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CoNSTANCIA DE APERTURA DE ACTpACIONES
. r 

'o6f§CORRESPONDIENTES AL TOMO NUTYIEF
i:j'

- - - En la Ciudad de México, siendo el día o" N<rrro
de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado

Agente del Ministerio Publico de la Federación, a to a la Oficina de lnvestigación

HACE CONSTAR..-.

- - - Que siendo la fec\a.citada.con anter¡oridad se prSede a dar inicio altomo n,irn"ro6 ?6

), de la 'ftveriguación Previa al rubro citada, lo

anterior para efectos de un mejór manejo del mi y en atención al número consecutivo

ero 1 (uno) la cual corresponde a lacorrespondiente, el cual comenzará con la foja n

presente constanc¡a, situación que se hace star para los efectos legales que

correspondan, por lo que no habiendo nada más

:::::_:::: ::l::

hacer constar por el momento se da
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i poucín FEDERAT t/

orvlsró¡¡ oe rf rnzls FEDERATES I
cooRDrNACróU Or ReRcc¡ó¡,¡ v r{lrnra NT,TEDTATA

t4' AGRUnAMIENTo ot s(ouRroao púeucA
lguala de la lndependencia, Guerrero, México, a z$ oe enero de 2o16

 LBERrot{ A

t,i
AGENTE DEL MINISTERTO PÚBL¡CO DE U TCOENNqóru
AOSCR ]TO(AI A tA SUBPROCU RADURÍA ESPECIALIZAOA
EN INVETSIGASÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA
FRESENTE. i

En cumplimiento a las atribuciones conferiol, . .rtr.policía Federril y .on fundamentoen lo dispuesto por los artículos 1.6 párrafo primero y quinto, zo apar{aio A), 21 párrafoprimero y noveno de la constitución Política de los Estaáos ui¡aos ,r¡ii[.r"r, aftículos 3"
;r,flacción:ll,-lll,'lv,v, lxyxlv, 117,,?3v193del códlgore¿"r.r i"oro.,Jj,r","ntospenates,'artlculo 77 fracciones lv, vlly xlv de la Ley General uell¡stema Ñr;;r;üliegurioau pubtica;

artículo 22 f¡acción I inciso cl v 24 de la Ley orgánica de la tr";;r;d;a Generat de !aRepública; r, z fracciones ilr y rV, 3, g fracciones r, H,-rv, lx, x, xill, i v, ir,l*v,,, *x,,,, xxxt, 19,fracción Xr de ra Ley de ra poricra Federar; exponemos a usted ro siguiente:.t,

i,. j^*,.,-'o,ol_",dio de la presente, me permito hacer de su superior conbcimiento, que con'.. npt¡vo a la ola de violencii desencadenada en er Municipio de rguaraide tndependencia,
:, 

.',9.iill:i::,se.]molementó el "operativo ¡rp".¡rr r¡"rr" órl¡"nte,,a fin de sfectuar fabores dep?evención, disuasión y persuasión deldelito: .. 
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En ese momento el policía tercero        
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^*Y,FORMATO DE ENTREGA RECEPCIéN' 
.! Í

l;,YJlXf,iltiu-ll"ffl j:H:|."1:"tlJ]L:"T:t^1T,fSP¡^:llo^"-.-:dTlI:!':t,u.. a ra q.e.pertenoce erp,imer respondiénre, ra Entidad Federariva,o Munlcipio €n el que se da asf corno la fecha v hora de ¡

o"E*gglgr[":li9Unidad Administrativa Entidad Federaliva

ffi"rTlt"%tÍ,?J[:.iff*:r,]f*gX,tf, 
preeervación qua entresa el tusar de tntervención 1tuiore nombre comprero, carso

DEL LU6AR DE INTERVENCIÓN

I

l

fcióñIüiitiúgar de intewencióD (Anote ra dirección co*p!üe o,i."n ,u caso; la tocatización det tuser de

---l
sitios de referencia y el seniido de

Pasinación f--l

PG R/SEt Do/uEt DMs/s81/201s

3' servidor DÚblieo recibe el lugar de interyenc¡ón (Anoie nombre compreto, cargo, b{ra y hora de g¡ien recibe. asi como ra r*maaulóorelal ''4i' L -

4. Olrecdón o

del
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['' { ; il-l FORMATO DE ENTREGA RECEPCION

DEt LUGAR DE INTERVEN0óN g+
o€f[ 4lr1.oo]?+

tq

7' Documentación del tugar de lntervención luarque con 'x' hs métodos que adicionalmente se hayan empleado para documenter et

?et con "Xn según conesponda. Si es el caso, deberá especificar las modificaciones que se hayan

9' ,Detecció.n ?emprana de riecgos'(Especifique aquellas circunstancias que ptreden representar un riesgo para ta inlegridad
def lugar, de los indicioE o de los servidores orlblicos clrn intcruianen\
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Modif¡cación d eJfugAr

ripo de ,S*trffnfftmqeil

()9,.Uiflm.as (Anote el número de victimas, el nombre 8i se conoce, si eslá lesiotíada, si se trala de un cadáver o de restos dez proDabE origen humano. Cuando el número de vlclimes sea muy grande y se encugntran en la misrna coodición, puede anotar por

-

Pasinación f_]
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FoRrüATo DE ENTREGA REcEpcÉN 
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DEL LUGAR DE INTERVENCTÓN ni
os+u l§*o€+s,e

{

12, Pe]§onas detenidar el numero y nombre delgfxiesl___.

13. Vehfculos relacionados el número y calacteristicas de los relacionados)
Tipo y 

el lugar deepués del procesamiento:Fnote nombre compreio, cárgo. rechá y hora de

l"l;"*r"rT:1?'.,f,Íj0.[}ilo*ffi:i??;|:P,fl:,:,9," intervención después de procesemienro (Anore nombre comprero. carso,
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lnstilución o
unidad

adminislraliva

Folio o
llamado Lugar de inlervención
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l. ldenttficación lttOmero, l6tre o cornbinación slfanumérica as[nede al indicio o elemento malerial probatorio, descripción general, ubicación en
ol lugar de intervención y hora de ¡ecotección. Rolac¡one la irlentilicación por.seutencias cuando se hale de indic¡os o elemenlos materiales probatorios
del m¡6mo tipo o cla§e, €n caso contrario, rogistre ¡ndlvídualmente. Cencele to§ ospac¡os sobrentes).
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REGISTRO t}E CADENA DE CUSTODIA

t7
fftt- #1tgu¡st

4' Servidores núblicos 6rodo servidor público que haya.perilc¡pado en Er procesamiento do rosjodicios o ere,hentos materiares probarorios enel lugar de:inlervQoc¡ónlsbürá escribir su no.bre complero t firlitráJ. 
" 
l" q=uá perten".", su cargq;..ta eispa det procesamiento en la gue intervino

Sn 'X'ra vla empleada Enceso de ser ne@sada alguna condición especial pára el tfaslado cte un indicio o elemento matorial

1

-gJ5.

3' Recolección y embalaie lcotoque el número, lelra o combloación de los indicios o elementos malQriater prdbatorim que fueron levantados0n .,"r"n," 
"on 

,".rno o **1.ni" ,n inr,ryr"nú. ili-ihil]iíñ'iliiiltf, or"_r" urono, ,*j, lohespond-¡..pg_e3p sgplqqlinterv._a¡os).
o

Manual

2. Document
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l. ldentiflcación (Hrlmero, letra o combinación alfenumérics aslgnada ailn¿¡c¡o o elemento malerial-p¡obatorio, descripción general, ubicación en
el lugar de inle¡vención y hora de recolec¡ión. Relaciono le identlñcación por seqoncias cuando se t¡alede indicios o elementos materiales probatorios
del mismo tipo o class. en c€so contrario, reg¡stre indiv¡dualmente, Cencele los éipacios sobrantes).

ii 'tr REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA

lodos €rnpleados o esp€c¡fque cuatquiel otro ort ge!gle!!!gl!g)._

---- o, rerrá o ffiuilleción oe los indicios o eiemenlos máeriales probatorios que fueron tevanlados
asl como el upo de embalaje que se emploó, según córresponda. puedé emplear ¡nteNalo§).

Paginación [l
::'I

:?;

É

lnstitución o
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Fol¡o o
llamado

Lugar de intervención
Fecha y hora

de arribo
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4' Servldores pÚblicos flodo sorvido¡ priblico que-haya.padicipado en el procesamiento de los indicios o elem€ntos materietes probstorios enol lugar de inlorvención deborá atcribir su nornbfe compl€lo, ia lnstltuc¡on e la quá perleneoe, su cargo, la otepa dql procosam¡ento en la que inlervinoy su firma autógrafa. Se debe¡án cáncelar los espaclos sobfantoS). .

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA

!:

5, Traslsdo

6' Continuio&Utmff. üfdgU&Aii. y hora de la entregs-recépción, nombre compreto de quien entrega y de quien recibe ros indicios oélemontos matgr'fleFQ!ge?t0f":,ti{j::191 
!Ji oue perlenecen, cargo denlro de ta misma, propósito de ta traneferoncia y rirmas autósrafas. Anor€ tesobservaciones ¡elué¡bhiltáí'óóh el embalaie, el ind.icio o elerrentos máterial probalorío o cuaquiir or" lue considere necesario realizar. Agreguecueñtas hojas sean necegarias' cancele los espacios sobrantes depués deiue se haya cumpfido con eJ'destino linal del indicio o elemento mate¡ial

,-.-rprobatorio). 
' '
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En caso de ser neoesaria alguna condición especial pan el kaslado do un indicio o eleme¡to mEterial
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REGrsrRo DE cADENA DE cuiiortf'
'$03€g

Fecha y hora

f ' ldentificación Número, letra o combinación alfanumárica asignada al indicio o elemento marerial probatorio, descripción general. ubicación e¡el lugar de intervención y hora de recolección. Rolacione la identifrcac-'ró¡ poñ"cr"n"ias cuanoá se iiite dá'¡náü¡o, o elementos materiares probatoriosdel mismo lapo o clase, en caso contrario, registre individu"fr;;t". é;;;n il* .rp""io, sbbrantes),
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4-.Servidores pÚblicos (fodo *rvidor público que.haya parlicip8do en et procésamienlo de los indicios o elemenlos materiales probalorios enel lugar de inlervenc¡ón deberá escrlbir su nombro complet3, ia tnstituiton a ia que portenece, su cárgo. ra e¡"pe del procesamiento en la que intervinly su l¡lma autógrafa. Se deberán cancelar los erpacloasobrantes).

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA

pará elcondhión es¡gcialalguna
prq

Eli 'caso de sor ne@saria

ics a,t¿'Cornunldd

lüi"1"'11'#i,i-l¡fs{ffilliff;ü:iJ;ni:fJ:§-'TT:T'1t,J:Iffirff;i:fffl'::il'ffi:¿:il:Ti;;::",f,.,il:}1,1"o.no,",,=obrcrvacio¡es relacioFadas.con el 6ñ6tsffi, et ¡ndicio oelementos m"ateriat prouatoriá . .uárirliiJi.-qrJ*n.¡¿"r" nec¡sario rea¡i¿ar, Agreguecuentas hojas soan necesarias. cancele los espacios sobrantes después ¿o qu. .á rrrv";;"pü;B.n;íáelino nnal oet indicio o etemenro materialprobatorio).
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prDced¡endo a embalarlos en bolsas de plástico y etiquelarlos
de manera inmediala, de forma individual, siendo debiáamente
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rNDtcros o ELEMENTOS UATERIALES PRO^B3ToF!OS

6$ffi
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN Oi

Lugar de la entrega-recepción

1. lnventario (escriba el núme¡0, lelra o combinación alfanumérice con la que se kientifica e cada indicio o elemento material probalorio que
se gntreoa, asl c.orrro su tipg o clasa. cencele

r
a

04
05
06
07

08

09

10

11

12

13
14

15

16

17

18

19
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PGR
Subprocuraduría Especializada en lnvesti gación.dc :_LI_

u ni d ad Esp ec i a f iz ad 
" " "T*Lil'J,l : r#5,il1¡'lt!r. l, (A¡rt.rri^ r,t ñf tr^l

lrl l^t:lPtB¡tf A en Materia dé Secuestro

A.P.: FGR/SEIDO /U Ef Oi,tS /s gr/20ts

7ú

DECLARACIóN iilNlsrERlAL DEL tNcuLpADo vrcToR 
'ALGAD. 

,^ n F.
O Jffii)

--- En la ciudad de MéxÍco, DÍslrito Federal, siendo las (03;1s) tres horas con,quince minutos, deldía veintisiete (27) de enero del dos mit dieciséis (2016), el suscrito Licenciado
 Agente,def Ministerio público de la Feder.c¡¿n, ,arcrito a la unidadEspecializada en lnvestigación de DelÍtos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría

Especializada en lnvestigación de Delincuencia organizada oe la procur"*o General de laRepública' quien actÚa con la asistencia d-e 
{os tesrigos que alfinaltirmanf'orn i", con fundamento

:n 
Io.d;#li:;:to por.los artículo*,**"&, 

E,,I_ 1O{,;ü,ilJo ,,o,, de ta cbnsritución potítica de tosEstadoslÉlhiüos Mexicanos; t ¡'frarchrí}, f; fi{cc¡ones Il y xt, 15, rq 166 y 1Bo del código Federat
oe proce'l¡#¡entos perreh§; ,r, 

o; ir.*u.l', ;ffi;il;'r;;;;;r';"1,^¡¡^ r in¡ia^^ ^\ ..
,t't{!üAü,, incisos b) yc) y I {, frección l, incisos a)

l,a'Repúbkle, eri r#ción con el artículo 32

ia ffiora,que drid,[hmarse

düeipenro i d d n eel phral

rü.fffif,enihPrmErfo'+úr

hÉ'egle actü nó glá'i¿eitt¡rica por carecer de
U ¡nrIciaOo pare gile se ¿rnduzca con

se le gxp#caarhf,¡trnent€ los derechos que les

r.*l ffir"u
P-olÍtlca de tob EstaCtos Unidos Mexicanos

iadQ 0n el ü¡rh §he¡il,Uc la Federación el

)«xut &|ffi¡cut-ffir ¡t
ü,Íü, {9,'40, 21 yrZU,hE fraccioné§,xxt y

1 2s, rocB 'fP la,ótiHftid6rT
V¡I' Ii' bV laifm¿m )S[ detapatbdo B {¡}arrícuto

LlaHos'ilult&ros). y 128 del código
ú'rHe'ffij'Hl1 lV, qge a la tetia, réúpectivament
hn pe¡ra¡, Él lncrjpado,.:la vÍctima o el ofend
: I.r lrrrnetiiattrti€ñüü que, lo solicite, el j uez debe
are y cgan& nüse rate de &ñtos en que, por 
deteEe,sfliéb. En tdd de delitos no graves,

Federat dc &.é
t,), .l

establecelE

tendrán las

otorgarle la

sido conde¡1¡q{6 con
la libertad:pfavisor¡¡1. cuando et inculpado ha
cálfid'ó oOfito grave por la ley o, cu

qUé la libertad del inculpado

y características del delito cometido. u
para el ofendido o para la sociedad, El y la forma de caución que se fije,
asequibles para el inculpado. En que la ley deterrnine, la autoridad judicia
modificar el monto de ta caución. para sobre la forma y el monto de la caución, 
deberá tomar en cuenta la naturaleza, y circunstancias del delito; las caracte
del inculpado y ta posibilidad de de las obligaciones procesales a su cargo; los dañosy perjuÍcios causados alofendido; asÍ la sención pecuniaria qüe, en su ceso, pueda imponerse

graves en los cuales el juez podrá revocar la tibertad
al inculpado. La ley determinará
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Subprocuraduría Especietizada en thv"rtilación de

uniuadEspeciarizad.-,o,illll.'irx?,?3'.t.T5i::
en Materia de Secuestro

A.p.: pGR/SE|DO/uEtDMS / sB 1 /2015

Illr¡l:1, HAlt¡ rl{i^ t;t ñt tt^l
fI | Á [t nttxt tr ,r

t.

o+3n rf *55./7provisional; ll.- No podrá ser obligado a declarar, eueda prohibida y seÉ sancionada por la ley penal,
toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridao a¡.t¡nt,
del Ministerio Público o deljuez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor
probatorio; ltt" se le hará saber en audiencia prlblica, y dentro de las cuarenia y ocho horas
siguientes a su consignación a la justicia;.el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la
acusación' a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda.i¡ontestar el cargo,
rindiendo en este acto su decraración preparatoria. rv.- cuando asi ro sor¡citeir será carea¿o, 

"npresencia deljuez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fra6ción v delApartado
B de este artlculoi v'- se le recibirán los tesllgos y;demás pruebas que ofrezcaiiconcediéndosele el
tiempo'qrae la ley ebtime necesario*.{4r,,y d¡filiárüüL{iile pa;! obtener la cbmparecencia de las

soh¡te; üeñipfe'gue se enouentfen uri et {ugsr dpl proceso. Vl.- será
rn audienÓ!$ tríHica por un juez o jurffi de oiudadanos quo sepañ láer y escribir, vecinos
y partido cn qese cometiefee*delitq s*mpru qfre Éste pueda ser,edl.gado con una pena

#

o * ¡"ml"r"- * #**","fffi"::":J:::H
w-aela'Pren§a contfeetortre¡rl*bfiLbole *suqdBd:erGrioroitteriorde ta trlsción. vt].- Le

::',1m1[Ítgt,,tAo.'rosdatóüft i:'"mt+*+e¡-;ü;;;;;C;;;;ff u,,r]';;
::1i[.ffis:iÍ"$U,:::T*'?$ry*ofiflq qlrdeBhán r*;do excede de dos años

$"-e¡'¡'Éqgmmffiq*&*t la nr{*ffi§É*ú"#o" {'sopo, aa}vo $fr t*c¡re mayor plezo para
;d eÉ'íhlcio.de Frpftiisereiáirirormado de ros derécnos que en su favor

@.ye,ffilrH"pqF.A\¡¡ndeErrqa adecrrarhr prií¡ por abosado, o por
persor&: de,su ffif" sittrti[*¡rc'üstP;ü"HdD'nomhff üerensor, i{rcpu,és de haber sido

¡tu,

reque#Úpá* 
t'-+Effi.ind'4p-z Eno§ignadilr{i.5ef*iser üo:olblo. Tanrb¡éntádrá derecho á que su

defensw c4fiparflrrfr#Ftiisaugitáctop def proce'$o y éEte'-taheá übllgauión de hacerro cuantas
veces se E pqqtl!.Fyy:x,;'Sr;n,6* clso pffi*'mn¿ü&xp ta prisión o détenerwr, por falta de

er.EFt'ifuiera qtra rpÉstación ue oineru, rDü causa de
responsabiti*aacru¡.9r¡lig*i8".&Ü,t*¿tosq rarrheco portrÉ prumnsrr.;,, *,r,un preventiva;,ll',1 itri':!lpor más tiempo.'d$,vgppq1

rrirr; .r'..:::', --' . ¡1 i ,:¡ ..1

sujeto a condiciÓn alguna..."; ¡iflótto 12s #t.uüilgo Füderal de procedimientos penal
""'cuando el inculpado fuese detenido ose presentarevoluntariamente ante el Ministerio púbt
Federal, se procederá de inmediato de la siguiente forma.,. It - se le hará saber la imputacion 
existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; lll._ Se le harán saber tos Oere

pormás t¡t'l¡,{*"ffi,ff6R'4e} 16 ta 6¡»,ar delito {ue nrctitare et proc6o. En roda pena d
prisiÓn ry¡.;r¡Sffiffi8rr¡.;.rq cfuut+áettiemgode ra detenciürt'. Lasgarantías previst
en las fracciones l, V'Vll y'fx tam*n serán observadas dtlt:lnte la averiguación previa, en lo
términos y con tos requisitosf.lfrnitÉrtip,ltqmsi!"+SAoguair;ts p¡evisto.rll. to".¡on ¡ no est

que le otorga la constituciÓn Política de tos Estados unidos Mexicanos y, particularmente e
Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar si asilo desea, o en caso contrario, a decla
asistido de un defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su
confianza o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego uno de oficio;
c) Que su defensor comparezca en todos los:actos de desahogo de pruebas dentro de laJ
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Averiguación; d) Que se le faciliten.todos los datos que solicite para su defensa y que KQ"n.nr,
Averiguación, para lo cual se permitiiá f él y su defensor consultar en ta oficina ;, ;,;,;;;;;;;;;;
y en presencia del personal, etexpedientede la averiguación previa; e) eue se le reciban tos testigos
y demás pruebas que ofrezca y que se tomá¡án en cuenta para dictar la resolución que corresponda,
concediéndosele el tiempo necesario para eiiq, siernpre que no se traduzca e¡:*ntorpecimiento dela averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquera
se lleva a cabo' cuando no sea posibte et desahogo de pruebas, ofrecida§,po[ él inculpado o su
defensor, eljuzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y 0 Que se le conceda,
inmediatamente que lo soticite, su liberta{ pr,oyisional bajo caución, 

"onform" " 
,o ,,*or"sto por la

fracción I del artículo 20 de la cqrsltltüó§v*n b$terrrlnos det párrafo segundo det artícuto 135 detcódigo Federal de Procedimi§¡tds pens[Bs. Para ]ot efectos do{os incia-ós b y c se tes permitirá

:4:]t":: tfft B§onas que ét solicite; ,rotr"*o et tetéfono o euarqu¡er otro medio de

lo].E]t'"iÓn 
dffiue se pueda {s¡oner. o p*Bonatrnenre, ei ellas sÉ hellaren presentes...,,.

As]mlsÚno se le B* od conqotñhlto ul conbáitlo der adíauto 24s: der código Federal de

!:i"fr 
my*' penaresl,q ue . m.Cm,& 

i 
rrh;r;B;;;;;;.; crrrádor, pupiro o

cónyuge'dél inaulpado ni a susp*idnte§noÉpe¡Hwo¡ntueuo*n¡(hd Eh{€ ünea recta sscendente

I i[lrtsl¡:?i:l!=in funitación*lE4fádqÉltrrÉi túEteÉrtotu'et,cua¡¡ró úH,r"r,., ni a ros que estén

llgt€f.,9,0,,...9f 
inculRdD #Pr amor, qc,$$e,,'ffiñs o Éehcrcha amisü,ü: poro si esras personas

tu,YlRrflJa#Uflm de dédffhr se r¡aráiqo*r¿f ettt,olicunstancíá y se+á¡ilr¿ * decrareción,, En
spffiuencia' uña veÍ Qlie'se;E:uh.túüD{t"d,cffitqiido de toe eüarltos ¡lntbriores y estando.:._ .: i,
qeDrdafi&lfrl entelatio dé su§ft&N'rr:lrito@',ilh,tou;heEhos que # hs ¡ftputan y de quien

1":T::§u 
conttrü nedanié n pctuia Uteri o*ra,raitnelun+sy tpn"b;; correspoñdientes,

::l'.oti**Éi:tres 
sud$ep '{{ *u,gptaración nruibl+iar-ynornbrai corno xr abogado tterensor

PÚblico Fffi*lálooctor,Vt irrre*^- Erí.t-,:-^ Éf- ¡-.. ,-- - 
_ 

','-l}.H,i.l,-*"".,' ¡fr6ñ8or Público Feóeral, y áñcontrándose
0 re se nte Én-ffi.,{ q u e €e pf aüiéa eWq{¡g4ffiiil e I defe n sor F róti eo tefé ri d o

_--- . 
-l$t: I..-coua*n¡cEruUEFENIrcR* --_ __

;fnsesuioils,srya recntr,sepre{Entauileel susErito,   

?"::"t.:' 
P.$1"oet*,,-q,:¡"T." iderÉfta coñjlá crodenciar expedua á su fa,vor por el co

tl j'o':t]*. !eagtit:'.f-1t$YÉo * credenc rns dtre ra acredita corrio Der
P ú b l ic o reddfal'q.ue conii éi*&i lo[mr#b,a'¡lú*r r.i ¡ n rx eÉ..¡. * ]* -¡ -, ^ -r-uDlrco t"-onft -liq cllrle$Rtrdqffir'adob4'e1rye'rusgo+faeiares 

concuerdan con ros de su

::"]:"iii'F,,,lr'$-",ttP;,$S!flpfsedafe derEn*a E-vista eñ términos de ros arricuros r6 y 2

31t]:" 
tt*iár;qilii,;*i#iffi$- penares y que, previo su coteio, i" "n*n, 

;;;;r;; ";j
"i:'":,::]:.::::l::":t^^:tfl:_'l ',", orerente por así soricitarro y no exisrir impediment
para ello; procediéndose a protestar al compareciente, pera gue $ condr="a con verdad 
diligencias en tas que intervendrá, haciendo de eu conocim¡ento dellos delitos en los que in
fos Abogados' patronos y lítigantes, que contemplan los artículos 2Q.r, z3z y233 del código

:_. ;.";"" ;", ; ;; ;;;; ;;;;, ;; I;lli::]1,;.;,;"*;; ;;; ;;,,,,_ ;; ;;;;
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Paseo de la Reforma número       , Delegación
cuauhtémoc, de ocupación Defensor Público Federal, con instrucción Doctor en Derecho y de
años de edad, por haber nac¡do el día cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y uno, estado civil
soltero,enrelacíÓnalmotivodesucomparecencia;.
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y sancionar la Tortura. siendo todo lo qh 0"""o manifestar y me reservo er

subprocura or,r rlk;:*k;'r.;:, " 
ii,

unitrad Especiarizad. ""T[Hil'J,?fltT:ifl:: ._ , I
en Materaa de Secuestroffi€.

A.P.: pGR/SEtDO/UEIDMS/sB1/2o1s

rr$J+iü,
conformidad y*pn el momento ArosetaibpO

proBcolo de Est se acuerda de
sin que rnedie dleciOn será

- - - Continuandb con éls de ta voz el ¡rar*fiesta que es trodó lo qui se desea manifestar
en la presente O*lar*¡6n; asimisrtlo artol**. clue'§é r es
necesarias, pár lo g,ue prwia,bctúréd slrfleho al,
firmando alwrargéii y al dahs err  la

t)'

0e-É? "oéffis
legales de la Procuraduría General de la República, por otro lado, esta defensa d4 atención a lo
referido por el indiciado, solicita que se practique protocolo de Estambut en la.pgrsona de mi
representado' Lo anterior encuentra como fundamento lo dispuesto por los agísulos 50 de !a
DeclaraciÓn universal de los Derechos Humanos, 7" del pacto lnternacional oe nn Civiles y
Politicos, 50 piJntos 1'. y 2. de h céqvención Americana sobre Derechos 1, 6 y 8 de la

para Prevenir

de presentar

Convencióq I nteramericana para Prevénir y Sancionar ta Tortura y 1 1 de la Ley F

alegatos por escrito iq _ _

- - - Continuando con la Diligencia y visto contenido de las ma vertidas por el Dr

:fififfitíff
"i.io,rtffi,úffi 

L0[
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Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad

A.P./PGR/SDHP DSC'OI/OO1 /201 5

. ,.' :t,lf , L. i;i t=il'irá'.ti*lrlo*
, .*.. {b i

' orii - -,,\FS lfC¡udao dé México, a los tres días del mes de abril del año 2016 dos mit dieciséis, el
n^*-rffio licenciado  , agente del Ministerio púbtico

ddhFederación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito

V,ffinnqqeí4lil0tpmunidad, de la Procuraduria Generalde la República, en con dos testigos

d&ElknúeSue alfinalfirman y dan fe, para debida constancia tegal:-

+cios¡Lrfumuoidtd ---- c E RT I F lc A-- -

i"i$ii#Brminos del articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

16, 26 y 2OB del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 693 (SEISCIENTAS

NOVENTA Y TRES) fojas ritiles, que se preoban a continuación, son fiet y exacta

reproducción de las actuaciones practicadaé dentro de Ia Averiguación Previa

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1/2015 (expediente orlginal), mismas que se tuvieron a la vista en

esta Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, lo que se certifica para todos los efectos legales correspondientes:

- - -APARTADO DE OBSEVACIONES: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTICULOS 16 Y 208 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALE§.
... .I. OUE DE I-A FOJA OT A LA 93 ES GOPIA FIEL DE SU ORIGINAL. -.
- - - 2,. QUE LA FOJA 94 A LA 95 ES COPIA FIEL DE LA COPIA SIMPLE
. . - 3.. QUE LA FOJA 96 A 99 LA ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -
. - - 4.- QUE I.A FOJA IOO A LA IOI E§ COPIA FIEL DE LA COPIA SIMPLE.
. -. 5,- QUE LA FOJA IO2 A LA 103 ES COPIA FIEL DE SU OR¡GINAL. ..
- - - 6.- QUE Iá FOJA IO4 A LA f 06 E§ COP¡N FIEL DE LA coPIA SIMPLE.
... 7.- QUE LA FOJA 107 A LA If4 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL - -

--- 8.. QUE LAFOJA {15AL4299 ES COPIAFIEL DE LACOPTACERTIFICADA. -----
- -. 9.- QUE LA FOJA 3OO A LA 318 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. . -

- - - 10.- QUE I-A FOJA 319 A LA 320 ES COPIA FIEL DE LA COPIA SIMPLE.

-.. 11.- QUE T"A FOJA 321 A LA 337 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -

- - - 12. QUE DE LA FOJA 338 ES COP¡A FIEL DE LA COPIA CERTIFICADA -.
... 13.- QUE LA FOJA 339 A LA 346 ES COPIA FIEL DE SU ORIG!NAL. - -

- -. 14.- QUE LA FOJA 347 A LA 37I ES COPIA F¡EL DE LA COPIA CERTIFICADA. .. - -

- - - 15.. QUE LA FOJA 372 A LA 378 ES COPIA FIEL DE SU ORIG]NAL. - -

- -. 16.. QUE LA FOJA 379 A LA 380 ES COPIA FIEL DE LA COPIA SIMPLE.

- -. 17.- QUE LA FOJA 38I A LA 415 ES COPIA F¡EL DE SU ORIG¡NAL. ..
-.. 18.- QUE LA FOJA 416 ES COPTA FIEL DE LA COPIA SIMPLE.
.. - 19.- QUE Iá FOJA 417 ALA422 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, . -
_ - 20.. QUE I.A FOJA 423 ES COPIA F]EL DE LA COPIA SIMPLE.

. - - 21.- QUE LA FOJA 424 ALA 427 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -

-..22.- QUE LA FOJA 428 ES COPIA FIEL DE LA COPIA S¡MPLE.-
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. . - 23.. QUE LA FOJA 429 A LA UO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - .

- . - 24.- QUE LA FOJA 441 A LA 466 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -

25.. QUE LA FOJA 467 A LA4T7 ES COPIA F¡EL DE LA COP]A SIMPLE.

26.. QUE LA FOJA 478 A LA 5I2 ES COPIA FIEL DE SU,ORIGINAL. ..
27.- euE LA FoJA si3 ES coptA FIEL DE LA coptA oEnr¡ncnDA. - -

28.- QUE Iá FOJA 5I4 A i-Á522 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL.

29.. QUE I.A FOJA 523 ES COPIA FIEL DE LA COPIA CERTIFICADA. -.
30.- euE LA FoJA sz4 ALA s39 Es coptA rrerr,be su oRtGtNAL. - -

31.- QUE LA FOJA 540 ES COptA F|EL DE LA poptA CERTIF|CADA. - -

. , rt .1, ..i1. -t'i 
-

i ..-¡..

.. r...,,,:. rt:¿i¿:.i'ii.j

¡ i{r'-,i,;,jrt
llr ? ..,,-. -.F___

- - - 32.- QUE LA FOJA 54r A LA 546 ES COP|A EIEL DE LA COPIA CERTIF|CADA. - - - -
I

- - - 33.- QUE LA FOJA 547 A LA 548 ES COpHfitEL DE LA COptA StMpLE.
a

- - - 34,- QUE LA FOJA 549 A LA 576 ES Coptd F¡EL DE SU ORtGtNAL. - -

¡: -.3,5.aU.E t).E{+tOJA 677 ALA 578 ES CbplA F|EL DE LA COptA StMpLE.
'- 

''r''"":' ¡

'--r3&,dtlF LA F.oJA 529 A LA s92 Es coPtA FIEL DE su oRtGtNAL. - -

=;rpilfouE,LA Éto¡a sss Es coplA FtELiltE LA coptA srMpLE.

..js-.JtuE LA F.JA 5e4 A LA se6 ES c.oprA F,EL DE su oRrGrNAL. - -
::W.- euE LA FoJA ssz A LA sgo ES ooplA FIEL DE LA coptA stMpLE

" '¡"i ¿

-ríi8ifttsft,hfrEPJo 600 A LA 604 ES ooPlA FIEL DE su oR|GTNAL - -
, j,j-,,1#;+!,Fni{,ro.ll60§ ES coPlA FIEÉ. DE l-A coPlA cERrlFlcADA. - -

-ilrrif,,.l¡.Rll§rludifipJA 606 A LA 607 ESICOPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -r. ¡.

.I,rt,'E$¡e¡O*IE I.A FOJA 608 ES COPIA FIEL DE LA COP¡A CERTIFICADA. - -

- - *-44.- QUE LA FOJA 609 A LA 610 ES qoplA FtEL DE SU ORtctNAL. - -
. - - 45,. QUE LA FOJA 61I ES COPIA FIEL.DE LA COPIA SIMPLE.

- - - 46.- OUE lá FOJA 612 A LA 613 eS qOpn F|EL DE SU ORG|NAL. - -

- - . 47.- OUE LA FOJA 614 ES COPIA FIEIi DE LA COPIA CERTIFICADA. - .

- - - 48.- QUE LA FOJA 615 A LA 628 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -

- - - 49.. QUE LA FOJA 629 ES COPIA FIEL.DE I.A COPIA SIMPLE.

- - - 50.- QUE LA FOJA 630 A LA 636 ES CqptA FtEL DE SU ORtctNAL. - -

- -.51.. QUE LA FOJA 637 A LA 638 ES COi?IA FIEL DE LA COP¡A SIMPLE.

- - - 46.- QUE LA FOJA 639 A LA 67T ES COP]A FIEL DE SU ORGINAL. . .

... 47.-QUE ¡-A FOJA 672 ES COPIA FIEL DE LA COPIA CERTIFICADA.. -

. - - 48.. QUE LA FOJA 673 A LA 693 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL - -

MISMAS QUE FUERON REPRODUCIDAS 

I NDAGATORIA A. P./PGR/SDHPDSCIO]IOOI I

ACE 

AIU

TESTIGOS DE ASISTENC!A
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.--2) FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL LUGAR DE TNTERVENCIÓN
investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015. Extraídas de las fojas ciento treinta a la

de la carpeta de
ciento treinta y dos

-0s9

i,11l)(:ulrt i)r it{!rr {il \jt RAI

l)li I 4 llll'l'r§Ll(.:1

CERTIFICAC¡ÓN
--En la ciudad de México, a los ve¡nte días de abr¡t de dos mi! dieciocho, s¡endo las veintiún horas, el
que suscribe Licenciado  , Agente del Ministerio Público de la Federación,
adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y
dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos penales:

- - - Que las presentes cop¡as fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
TOMO 174 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:--------
---1) PUESTA A DISPOSICION de Victor Javier Salgado Flores de veintiséis de enero de dos mitdieciséis,
suscrita por Policías Federales de la Comisión Nacional de Seguridad. Extraídas de las fojas ciento veintiuno
a la ciento veintinueve (fojas 121 ala 129).--

(fojas 130 ala 132).
---3) REGTSTRO DE CADENA DE
PGR/SEl DO/UEIDMS/58 1 t201 S. Extratdas de

CUSTODIA de la
las fojas ciento treinta y tres a

carpeta de investigación
la ciento cuarenta y dos (fojas

--4) FORMATO DE ENTREGA REcEPctóN DE rNDtctos o ELEMENTos MATERTALES
PROBATORTOS de la carpeta de investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. Extraídas de tas fojas ciento
cuarenta y tres a la ciento cuarenta y cuatro (fojas 143 ala 144\.
---5) ACTA DE LECTURA DE DERECHOS DEL DETEN¡DO  de veintiséis de
enero de dos mildieciséis. Extraídas de la foja ciento cuarenta y cinco (foja 
..-6) ACTA DE LECTURA DE DERECHOS DEL DETENID
enero de dos mil dieciséis. ExtraÍdas de la foja ciento cuarenta y (foja 
-.-7)ACTA DE LECTURA DE DERECHOS DEL DETENIDO dC VCiNtiSéiS dE
enero de dos mil dieciséis. Extrafdas de la foja ciento cuaren 147).
---8) ACTA DE LECTURA DE DERECHOS DEL DETENIDO
veintiséis de enero de dos mil dieciséis. ExtraÍdas de la foj 14g).
---9)CERT¡FICADO MEDICO DE INTEGRIDAD FISICA d e veintiséis de enero
de dos mil dieciséis. Extraídas de la foja ciento cuarenta y nueve (foja 149).
---10) CERTIFICADO MED¡CO DE INTEGR¡DAD FISIGA d  veintiséis de
enero de dos mil dieciséis. Extraídas de la foja ciento cincuenta (foja 1s0).
---11) CERT¡F¡CADO MEDICO DE INTEGRIDAD F¡SICA de e veintiséis de
enero de dos mildieciséis. Extraídas de la foja ciento cincuenta y uno (foja 
---12) CERTIFICADO MED¡CO DE INTEGRIDAD FIS¡CA de , de
veintiséis de enero de dos mil dieciséis. Extraídas de la foja ciento cincuenta y dos (foja 152). 
---13) ACUSE DE REGIBO E INVENTARIO DE VEHíCULO no. 1344 de veintiséis de enero de dos mit
dieciséis. Extraídas de la foja ciento cincuenta y tres (foja 1S3). -----_-
---14) INVENTARIO D e veintiséis de enero de dos mitdieciséis. Extrafdas de
la foja ciento cincuenta y cuatro (foja 1S4).
--15) DECLARACIÓN MINISTERIAL del lnculpado , de veintisiete
de enero de dos mil dieciseises. Extrafdas de las fojas doscientos cuarenta y siete a la doscientos setenta y
ocho (fojas 247 ala278). --

CLXXIV deltres de a
y ocho fojas útiles (6

que hace un total
certificadas que se

y'hueve fojas útiles (6
la vista, de las cuales se da fe e

Procedimientos

e veintiséis de

, dE

---16) cERTIFICA(
--tbnstante de un de.

---Así, lo acordó y fififia et
Federación, adsc¡ito a la
del Delito y Servibi6E.h
ccnstancia Oe to aSf$p,

de ln
unÚtttua



il .\r- 1 a\l' s*¡ [.(- -+L-
-0?0

s$eP
7/

I

ir

-r'.t1"
i ,., 'i . r:':l lii.i

i:',

AGH0d(:üli. f"lE f ü\lv[sT.[GA([(ih.ji e:Br.il]\4tNct jt.
Coorciinación Genera.i cle Servilo:¡ lrr:¡iciales
Dir'ccción úrl¡rcral de Ispcc¡aÍi(lades ilkiclico frrrcrtses

f)elLtIi.l¡mellt r) rl¡] f,k:Úir.¡r1¡ 1.1¡.,¡1.¡"

Número de folio:9337

LICENCTADO:

A.P. 2015
oFtcto: oll243t2o.L6

Asunto: SE RTNDE D|CT EN MEDICINA FORENSE.

México, iF., a 01 de marzo de 2016.

propuesta para intervenir

Ministerio púbtico ¿e ¡aie¿eración
Adscrito a ta oficina de investigac¡¿n J.i" SDHPDSCPresente.

La quq suscribe.peritdMédico Forense Oficial de esta prr
r,i.l.l.ja¡l/el¡suacióÁ previa at r*r" .,i"o"l"ni" rr.uo r,noo

DI C T A M E.N

l^lanteamiento del problema: ,,...solicito 
o usted¡ u)LgU (

forense, para que dictamine ta posibilidad 
perito en materia de medicína

d de muerte del estudionte
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Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad

A. P.TPGR/S DHPDSCTO¡,o01 /201 5

cERTrFrcAclót¡.

Tomo CLXXVI

- - - En la Ciudad de México, a los tres días del mes de abril del año 2016 dos mil dieciséis, el

suscrito licenciado    , agente del Ministerio PÚblico

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduriq General de la RepÚblica, en con dos testigos

de asistencaa que alfinalfirman y dan fe, para'debida constancia legal:-

--CERT!F¡CA-
- - -En términos del articulo 21 de la Conslitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;

16, 26 y 2OS det Código Federal de Procedimíentos Penales, que las 663 (SEISCIENTAS

SESENTA Y TRESI fojas útiles, que seprecisan a continuacíón, son fiel y exacta reproducción

de ,..las actuaciones practicadas dentro de la Averiguación Previa

npli¡.h¡soHPDSC/ol too1tzo1s(expediente originat), mismas que se tuvieron a ta vista en

SHñ§u.IefggUfgdr¡gíá 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

9fÉ.hqi0fitl0¡,q-u9 S certifica para todos los efectos legales correspondientes:

ACIONES: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

.QS 16 Y 208 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES
--+/{ .: \

P(; R

1. QUE DE LA FbJA OI A LA IO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL.t
-.n¡.- 2.- ouE.l-lt,F+ rl ES coPlA FIEL DE LA COPTA CERTIFICADA.

ír - , - oui1F.AEéb t, A i3 LA ES coptA FIEL DE su oRtclNAL. -

.,j1- 4.- OU&A.TÜJA 14 ES COPIA FIEL DE LA COPIA CERTIFICADA.

u:': j's,- ouErun rblnrs* LA 16 ES coprA FIEL DE su oRIGINAL. - -

OJKIT ES COPIA FIEL DE LA COPIA CERTIFICADA. - -

- - - 7 - OUE LA FOJA 18 A LA 47 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL - -

- - - 8.- QUE LA FOJA ¿tg ES COPIA FIEL DE LA COPH CERTIFICADA. - -

.. . 9 - QUE LA FOJA 49 A LA 53 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -

- - - 10,. OUE I.A FOJA 54 ES COPIA FIEL DE LA COPIA CERT]FICADA. - -

... 11.- QUE LA FOJA 55 A LA 64 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -

. - - 12. QUE DE LA FOJA 65 A LA 203 ES COPIA FIEL DE I.A COPIA SIMPLE

.. - 13 - QUE LA FOJA 2O4 ALA2O7 ES COPIA FIEL DE SU ORIG¡NAL. . .

- - - 14.- OUE LA POJN 208 A LA 234 ES COPIA FIEL DE LA COPIA SIMPLE.

. . . 15.- OUE LA FOJA 235 A LA 237 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. -.

.. - 16.- QUE LA FOJA 238 A LA 240 ES COPIA FIEL DE LA COPIA SIMPLE.
i

- - - 17,- QUE tA FO¿A 241 A LA 246 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - . .

- - - 18.- QUE t.A FOJA 247 ES COPIA FIEL DE l-A COPIA CERTIFICADA. - -

-.. 19.- QUE I.A FOJA 248 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. ..
- - - 20.. QUE LA FOJA 249 A LA 258 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -
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,- - 21.- QUE LA FOJA 259 A LA 261 ES COP¡A FIEL DE LA COPIA SIMPLE.

.- - 22,- QUE LA FOJA 262 A LA 267 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -

... 23,. QUE Iá FOJA 268 ES COPIA FIEL DE I.A COPIA CERTIFICADA. . -

.. - 24.- QUE LA FOJA 269 A LA271ES COPIA FIEL DE SU OR]GINAL. - -

-- - 25.- QUE I.A FOJA 272 A LA 273 ES COPIA FIEL DE LA COPIA SIMPLE.

.. - 26.- QUE I.A FOJA 274 ALA 297 ES COPIA FIEL DE IA COPIA CERTIF¡CADA -. . .

- - - 27.- QUE Iá FOJA 298 ES COP]A FIEL DE LA COPIA SIMPLE.

. - - 28.- OUE Iá FOJA 299 A LA 3O4 ES COPIA F!EL DE SU ORIGINAL. - -

.. . 29.- OUE ¡-A FOJA 305 A LA 309 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. ..
- - - 30.- QUE Iá FOJA 310 ES COPIA FIEL DE LA COPIA CERTIFICADA. - -

- . . 31,- QUE LA FOJA 3I I A LA 328 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -

- - - 32. QUE LA FOJA 330 A LA 334 ES COPIA F¡EL DE SU ORIGINAL. . .

. - - 33.- QUE LA FOJA 335 A LA 336 ES COPIA FIEL DE ¡-A COPIA SIMPLE.

.- QUE LA FOJA 337 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. -.
OUE DE I-A FOJA 338 A LA 339 ES COPIA FIEL DE LA COPIA CERTIF¡CADA. - -

. QUE I.A FOJA 340 A LA 355 É'S COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. -.
,. QUE I.A FOJA 356 ES COPM FIEL DE I.A COP¡A SIMPLE.

iii

.- QUE.Id FOJA 357 A LA 403 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL . -
.:.

FOJA 404 ES COPIA FIEL DE LA COPIA CERTIFICADA. - -
, :1. r'

405 A LA 406 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -

OJA4O7 ES G.OPIA F]EL DE SU ORIGINAL. - -

408 A TE ¿T1 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. . -

FOJA 4I2 qS]ICOPIA FIEL DE I.A COPIA CERTIFICADA. - -

FOJA 4I3 A:I.A 4I8 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. - -
iÉ

FoJA ¿rs É§ coptA FIEL DE r-A coptA stMpLE.

FOJA 42S¡ LA 437 ES COPIA FIEL DE SU ORGINAL. - -
;-!:

FOJA 43SA LA 440 ES COPIA FIEL DE I.A COPIA SIMPLE.

- -. 48.. OUE LA FOJA 44I A LA 663 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, -.
MISMAS QUE FUERoN REPRoDUcIDAS DE LA

I NDAGATORIA A P./PGR/SDHPDSCIOIIOOI I2O1 5. 

. - - LO QUE SE CERTIÑCA Y SE HACE CONS

AMOS
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CERTIF¡CAC¡Óru

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servícios a la
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman
y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales:--

- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran
en el TOMO 176 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala
constantes de:------- ---T____
---1) DICTAMEN folio 9337, en materia de medicina forense {e primero de marzo de dos
mil dieciséis. Extraídas de las fojas veintiuno a la treinta y ocfro (fojas 21 a la 3B).-------
--2) Certificación del tomo CLXXVI del tres de abril de dos mil dieciséis. Extraída del

--Constante de un total de veinte fojas útiles (20), rfrás una foia de la presente
certificación lo que hace un total de veinti
las copias certificadas que se tuvo a la vista, d
208 del Código Federal de Procedimientos p

---Así, lo acordó y firma el Licencia
Ministerio Público de la Federación, ads

. , i+.
ii1¡ ", ¡¡.- ,:.

--En ta ciuOa#iie:MÉXióq, 
"riló§xveinte 

días de abrit de dos mil dieciocho, siendo ras veintiún
horas con o¡e¿'tiiitiiü§-á'qrá ,u..ribe el Licenciado  ,
Agente del M¡di§tÚiitiPÚ61¡"o de la Federación, adscrito a la Oficina de tnvestigación de ta

Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Comunidad, quien actúa son testigos de :*T::::::::ff

.({1. 
i)i. t.1 fll.',[I;.ll,A

,rerechos llurri;no:.
,1;6irr5 , i_, Cir¡nunjd¡d
esirgacdn



SUBPRocuneouRiI DE DEREcHoS HUMANoS,
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DECLARNC¡ÓN DEL C.

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta oficina de tnvestigación, siendo lasl1:30 once horas con treinta minutos del22 veintidós ño 2016 dosmil dieciséis, ante el MAESTRO Agente derMinisterio Público de la Federación, Adscrito a la oficina de lnvestigación de lasubprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y servicios a la comunidad,de la Procuradurla General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de
i código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistenciaque alfinalfirman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el

quien se identifica en este momento con Credencial para Votar con clave de'electo
expedida a su favor por et lnstituto Nacional Electoral,¡ m¡sma que presenta una fotografía a cotor que coincide con los rasgos fisonómicos de quien' la exhibe, y de la que se DA FE tener a ta'visáá.-tté-r.¡no, de lo dispuesto por el arlículo208 del cÓdigo Federal de Procedimientos Penales y se le devuelve at interesado por asíhaberlo solicítado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que

i,$Lg]::llexPediente. 
Enseguida, de conforriorq con erartícuJo 247 detCódigo Federatde

[í,[9;]!''ren .o6?-enales, en relación con el 247 fracción I delCódigo penal Federal, se hace
.Ffffl:ttm¡ento del compareciente to previsto en los dispositivos citados, particularmente

iffnfl",,n1:,::'"""|:f:l:::':]1.r.:':11ienes decraran con rarsedad ante Autoridad distinta

Chrl§,1á
esta Autoridad Federat? A lo qiie contestó que sl pRoTESTo. por to que

ru,Y$,§rÍ,Erubstado en términos del artícula,24l del código Federat de procedimientos

i-l-ie.?f9f,'li,?;,p,,ú'*f;"qióaldentificaralTestigo, 
quien porsuscENERALES: -- ------

:1.,;;iii;i,-::-:':---r-'- MAN¡ÉesTo - -_L___sir,
I :f:l:Y:"jl"" ouef.aul escrito, ser d ad por nqffii,,i,u",

nacidd eldía -"on:oor.üíi1,"-',..
particular actu es el ubicado ir.,lii
en        

        

ior por el testigo, de igual manera se te hace de su
articulo 79 del código Adjetivo, en donde se hace referencia

- l!5;*evru'E¡) l 'r-terelono' por lo que proporciona su númgro cglular    perteirecieñte a         
por 

        
         

Avenida Paseo de la Reforma núrnero 2lL-213, piso ls, colonia cuauhtémocDelegación cuauhtémoc, ciudad de México, c,p, 06s00, Tel_s3.46.ss.61
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al      . Acto seguido se le hace saber al
comparecttloñ que conforme a lo establecido por el artículo 127 Bls del código Federalde
Procedimiehtos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado
p¿ira la realizabión de la presente diligencia, manifestando que por el mornento se reserya
esé derecho por no considerarlo neceiario y existir plena confianza en esta autoridad- Acto

:1":'::: :'l:'l'_n:. DECLARA--.
ante esta H, Representación social de Ia Federación, de manera

::':lr$ffi!{ eldebido cumplimiento a la citación que se me hiciera, por lo que una vez quet" 
ffi,Lfrül$Ñ saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación,

"rnbhTfié§to:;Que en la fecha que sucedieron los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014
s§ñe$lrara, Qveuero, yo me encontraba desempeñando el cargo de  

o, 
         

        
           

          
        

         
         

        
        

             

       
       

          
 de eando puntualizar que el día 26 de septiembre de 20i4 todo tr

normalidad hasta alrededorde las 1s:00 horas que cerramos dos calles que
directo con la calle de la presidencia, una de eilas es Bandera Nacional y ra-Guerrero, ya gue se iba a darel informe de ta señora ANGELES plNEDA, pie
Municipal, dicho cierre se realizó colocando unas bayas y unos element
solamente accedan los invitados y por la otra parte pueda caminar la gente, esa instrucción
de cerrar las calles me la dio personalmente como a las 13:00 horas nrr jefe directo 

 , Secretario de Seguridad Púbtica, en tguala, Guepero, entonces
se cierran las calles y empiezan a llegar los invitados, para esta distinción se les dierongafetes que me imagino fueron proporcionados en las invitacíones correspondientes, y quien
permitía el acceso al evento eran los agentes de tráns¡to, de ahi se lleva a cabo el eventoque inicia a las l7:00 horas da su informe la SRA. ANGELES cuando termina su informe
alrededor de las 19:00 horas se empiezan a retirar los invitados y empieza a tocar el grupo"[á LUz RoJA DE SAN MARcoS'encargado de amenizar el baile, recuerdo que dentro de

Avenida Paseo de la Reforma numero 27r-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, ó.p. ooso0, Tel.53.46.55,61
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los invitados al evento estaban los síndicos, gente delAyuntamiento, durante el tiempo que
estuvo el evento yo me mantuve en la calle Vicente Guerrero por lo que el templete me
quedaba de espaldas, entonces cuando ya salen los invitados doy instrucciones a los
Supervisores "TEQUlS" y "CH|QUIS" para que ya se abra nuevamente la vialidad de tas
calles y de ahí yo me retiro a mi oficina, yo creo que han de haber transcurrido unos 40
minutod Cuando escuche oue hahía halaznc nnr tn i¡r¡a caraa r^ -i ^¡r^:-^ .. r^ ----..-r- ^,* que había barazos, por ro Que sargo de mi oficina y re pregunto ar

ia que era lo que estaba pasando y me dice No SÉ, 
"nton"". 

,"
ib§ a la calle y. veo a la gente corriendo, yo no eseuche detonaciones, empecé a caminarn,W la explanada. pero la gente viene corriendo como en estampida por lo que me regrese

1gf otlina ubicada en la fhnta baja del Ayuntamiento, casi en la esquina con la calle de
{f,juel Hidalgo, y empiezo a pedir información delguardia  , me empiezan

¡ A.OECiT dEI C-4 qUE HUBO UN INCIDENTE EN CONTRAESQUINA DE I-A IGLESIA DONDE
'*bbl{4ttCfrsBU§':sE LE MARCO EL ALTO coN uNA CAMIONETA DE LA polrcrA

¡ fffiñ|lHNtrM Y QUE DEL AUToBUS SE BAJARON CON |NTENC|ON DE AGREDTR LA
i'l,AIEgüú,ttA PATRULLA sE ARRANGo CAYENDoSE UNo DE Los pREVENIVos

e«fi¡ffitvto vlo QUE l-A GENTE DEL AUTOBUS sE LE tBA ENctMA SAC9 SU ARMA y
TIRO AL AIRE, específicamente esto me lo dice  de ahí empezó un caos porque

i"!!.?.::bia lue estaba pasando, los Preventivos tlenen una banda muy diferente a ta de
lrattqf0; q¡ decir lo que pasa con los Preventivos no se escucha en los radios de Tránsito,'§i!'8+ql-escuchan todo son los de C-4, pero nosotros no, como todo era un caos había

:.T,fltalformaciÓn confusa porque reportaban que habían balaceado la base de bomberos,
Ejl naDaa balazos en la Central de Abastos, qué había balazos en la calle de Álvarez,'erftonces yo le doy la instrucciÓn al Guardia  que dé instrucciones a las
pátrullas de que se guarden en un corratón oe l.ds Grúas "LEo" debido a que nosotros no
'oiiÍüÉiáino§ armas ni siquiera totetes y que no,expusieran su integridad físíca ya que no
'tenimos., forma de repeler una agresión por la situación que se estaba viviendo,
de§conocieddo quien dio la indicación de que estas salieran de dicho corralón, en esa época
eltncargado delcorralón era una persona de apellido ue gordito, e

 

como a las 23:00 horas tres elementos de ta Policía Federal para que se 
estaba pasando y como la información era confusa les comente que se r
balazos en distintas partes pero que no se sabía con exactitud lo que est
yo había indicado que las patrullas pertenecientes a Tránsito se resgua
antes señaladas, reiterando que ninguno de nosotros cuenta con arma 
del Ayuntam¡ento alrededor de la una de la mañana ya del dia 27 de septiernbre de 2014 y
estando en midomicilio particular como a las cínco de la mañana me habla a mi celular 

   el MP de lguala de nombre  indicándome que iban a realizardiligencias
periciales en la calle de Alvarez casi llegando al Periférico por lo que necesitaba que se
cerrara la calle, por lo que mande dos patrullas cada patrulla con dos etementos, sin recordar
quienes fueron a dar ese apoyo, posteriormente acudí a mi oficina ese mismo día 27 de
septiembre alrededor de las 09:00 horas escuchando solamente comentarios de la gente
corriendo pero ese día transcurriÓ sin novedad, del servicio prestado al Mp hay un parte
Ínformativo que se hace diario y en el cuat se estableció que había muertos, siendo éste et
Único evento del cual yo tuve conocimiento, en relación a lo sucedido con los estudiantes deAyotzinapa yo tuve conocimiento hasta el tercer día es decir el díazg de septiembre de

Avenida Paseo de la Reforma número 2rl-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,Delegación cuauhtémoc, ciudad de Méxíco, c.p, 06soo, Te1.53.46.ss,61
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2014, de lo cual me enteré por los periódicos, considero importante señalar que
anteriormente habia sucedido un evento con estudiantes de Ayotzinapa que habian
gqemado el Palacio Municipal, sin recordar la fecha de esto, y en esa ocasión mi corporación

,tltnooco' trlfo:rinjeqencia alguna, se les dejo que hicieran sus anornalías, los dias
ffrpscurrieron dé manera normal hasta que eldía 0'1 o 02 de octubre de2014 me detuvieron
eñ p Presidencia Municipal, para lo cualdetallo que a mí me habla por teléfono elencargado
de th P¡q§ldencia  , que era Síndico, indicándome que suba a presidencia
que qr"tia,i hablar conmigo, al llegar a la Presidencia habÍa una mujer ministerial quien me

, dice que quería la preparación de cada uno de los etementos de tránsito, que exámenes de

3,9lli3l*lg:.tlgfianza tellan, la nómina que quería verla, que quería un parte informativo dera'd.*hléFffi t..á et 26 y 2t d e septiJ;; ¿: ;ñ ;.*' rffi ;"ñ : : ? ;1" J;: ['ffi :.di,-rsiiiipgl. o" que se diera ra i"r"ár.i¿.ff;;#ffi';"ril:;ffiilil:'#il:
^W 

tfrtñtltbs cuando me vuelven a ltamar de Presidencia que me regrese, por lo queffiffi t,i-ii[&t:i",ff"'::':nfi:':TT:'.'.^l'3-o::,:111: r:'']": 1T-'au:t:::'tl:
fryry nuévamente a Presidencia y la misma persona det sexo femenino .J["";;";;
siente que e§perara a su Jefe que quería hablar conmigo, espero yo ahí como 10 minutos y
llega su jefe junto con 15 ministeriales, preguntando por mi y dicha persona da i. "-v- evrv'vJs¡,rv wv[ rú rrr¡rD¡.lr¡tdtEsr preguntanoo porm¡ yolcna per§ona da lnstrucciones

I de que me arresten, me quitan rnis pertenlncias personales como mi cartera, mi celular, y
,r,Te elng¡a$iq#n" vez esposado me a§achan la cabeza me bajan tas escateras y me suben

panelcerrada de las que usan los ministeriates, de ahÍ me llevan esposado
, yo les pedí que me aflojaran tas esposas pero solo recibía insultos

E-YA ME HABIA cHlNGADo, ltegamos a chilpancingo a ta procuraduría del

.Guerrero, 
me bajan y me llevan a una celda en donde permanecí encerrado, y

transcurso de la noche llevaban a personas que no conozco y les decían ¿fS Eli
FE? y las personas decían "No, AL sEñoR Nl Lo coNozco," yó pienso
nas que llevaban a que me vieran eran personas que tenían detenidas, al
las 09.00 de la mañana llega un Licenciado de ahí de la procu pregu

TA, es decir por mí, por lo que le da la instrucción alguardia que
u É'ütha diciéndole HABER ABRE LA puERTA EL sEñoR No IENE poReuE 

:(¡,rl

AQUÍ, y enseguida rne lleva al área de Averiguaciones Previas para que dé 
de lo que había acontecido el 26 y 27 de septiembre de 2a14, ahí me toma
y ya una vez que termano me dicen que estaba libre, para esto le digo a e
me devuelvan mi caftera, mi celular y también mi caro ya que también se l
siendo un  siendo que solamente me devolvieron
carro, la cartera nunca apareció, como no tenía dinero hable con mi actual 

  para lnformarle que ya me habían dejado libre y
que fueran por mí, siendo que fueron por mí ella y mi señora madre allá a Chilpancingo y nos
regresamos a lguala en una escape roja propiedad de mi pareja, ya que mi vehículo lo deje
en las afueras de la Procuraduría ya que no tenía ganas de manejar me sentía cansado, 

        
         

              
          

         
           

             
        

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, ó,p. ooá00. Te1.s3.46.ss.61

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIGIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN /7
ssffi

PROCURADURíA GENEMT

DE LA REPÚBLICA



s-tffiu SUBPRoCuneouRiI DE DEREcHo§ HUMANoS,
PREVENCIÓT.I OCI DELITO Y SERVICIOS A U COIVIUÑIDAD

oFtctNA DE tNvEslcaclór.¡

0stt'&tH-lt
€€+flr

PROCURADURiA GENERAL

or Lt n¡púsuca
AP/PG R'S DHP DSC/O'rc01 I2O1 5.

         
            

        

         
                      

           
         

      
         

         

 
 Por lo que esta Representación social o" lr'ilol;;;.';;

'ü1[P'tB:,'J:1i::i""Hffi1:"?.il?';lÍi;,"l,3l",l,il,TiliÍ;il:::"';[":,ff.'""l"Ii
PRIMERA" ¿          
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      , A LA DECIMA.-
¿          

         
    

         
            

          
     A.-   

        
        

          
         

         , A LA DEctMA
:,hftE[*l.-  diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan
vtsto lnvolucrado¡ estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl tsidro
Burgos", Ios días-26 veintiséisy 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce?
CONTESTA.' No, hasta el dia 28 cuando vi en el periódico fotografias de lo que había
acontecido, sin embargo, lo ahí señaladp no me consta, también puedo señalar que et dia
27 de sept[embre fui convocado a una reunión en la casa del Presidente Municipal por parte

i],*il.    quien me dijo que me presentara en ta casa det
''.-.ffiry"nte e era urgente, yo llegue ahí a la casa como a medio día, en donde vi que ya

contrabarÍ los síndicos, los regidores y el responsable de prensa siendo que el
ente Municipal se encontraba .molesto porque no se había emitido ninguna nota
tiva o comunicado de lo que estaba sucediendo en lguala mientras que los

habían estado subiendo ,imágenes en Facebook, la molestia del presidente

s{tw
tr0*'If*

l$!*;BantBtu)bl por qué no r;;;ai.l#; J", r"r""ñiento púbrico que ros estudiantes
ftEffiÉFfé,Uádo a desestabilizar etevenio de la Señora ANGELES, ya que los estudíantes era

m§ltl8n#A lguala, incluso ya antes habían atacado et Patacio Municipat
ñtullf§e con ellos, los estudíantes de Aiotzinapa gozaban de irnpunidad por
confrontaciones con ellos, por to que exhorto a que se realizará una rueda de
nunca se hizo, esa reunión duro alrededor de 20 minutos cuando concluyo me
para continuar con rnis labores, precisando que la casa del Presidente Munici
la Colonia Jacarandas creo que en la calle Álamo, es una casa amarilla de d
frente debe tener como unos 30 metros, con un portón de cotor negro, 
CUARTA.-         
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  ¿eué diga el dicente si tuvo conocimien
veintiséis y 27 velntisiete de septiembre de2014dos mil catorce, se haya
de otra corporaciÓn policial, a la policíaide lguala? CoNTESTA.- No tuve conocimiento, A
LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué      

       
         

 e      
               

             
         

            
           

             
             el
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   ¿Qué diga el declarante, si supo si et día 2G de septiembre de
20f a Sqllevaron a estudiantes de Ayotzinapan a barandillas? CONTESTA.- Lo supe pero
desJ}t{F$, y esto porque sacaron los videos en la televisión y ahí se ve que una patrulla de la
polibiadjé lguala lleva a los estudiantes, A LA VrcE§iMA outNTA.- ;  ia.§S.lguala lleva a los estudiantes, A LA vrcE§lMA eUlNTA.-   
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y la           
            

            
         

          
     

           
         

           

   A.- aoüoig, et dectarante si tos dias 26 y zT
LuursÉtptétnutsüel año 2aM dos mil caibrce recibió guna instrucción por parte de

 p.r" que cerrara alguna vialidad?
'ñQB'lTESrúnifiÚb, la única instrucción que recibí por parte de   fue la de guardar
dflprgmYüas-y esa instrucción la recibi coro a las 2z:oo veintidós horas del día veintiséis de
-ep.tiembre"*EtQUINCUAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga etdectarante si te reportaron et

bloqueo en la calle de Juan N, Afuarez el dÍa veintiséis de septiembre de dos mil catorce?
GoNTESTA'- Si me reportaron el incidente que se dio en el zócalo y también que había
balazos en Ia calle de Álvarez casi ltegando a periférico esto siendo entre las veintitrés o
veinticuatro horas del día veintiséis de septiembre de dos milcatorce, A LA sExAGEslMA.-
i9* diga el declarante si recibió at§una instrucción por parte det Secretario de Seguridad
?Úflt?,,§n relaciril.S.Lltoqueo de la calle Juan t¡. Álvarez? coNsTESTA.- No ahí no se

Í:Qffl-q-qt}no'lotql-e.i.Htaba eltiroteo y mi corporación no portaba armas por to que nadieol*FPPgración, de-{ánsito municipal se acercó ahi. A LA sExAGEstMA PR|MERA.-
eS-$ff{pLel declarárft§ si reatizo alg¡tn reporte en retación a los hechos acontecidos tos días" .=..If';.I:;vr 

vsvrs'€rrrrY ür rEarr¿e alg,grl repone gn relaClOn a IOS hechos acontecidos loS díaS

:::IifPfli veintisieGide septiembie oe dos mir catorce? GoNTESTA.- si t
n,a9ei'ignia en ta bitádor, ;;;;p"$e se hacia diario , r;;il;;;;,J;i".:1
:lt$f:lf*4runicipal, recuerdo q¡¡u 

"n 
ese informe se estabteció la conf

gene.lg.!?fl.fl]toithtciÓn respecto a las posibles bataceras ya que dichos even

::1!nP.dlq,9i,i,ÉT*:":,:s derivadq:a que no   
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ciudad dc México. Distrito Federat a los úeintidós días der mes de rnarzo del añodos mil dieciséis.-
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DEct.i4ñAcróN DEL TEsnGo 
\t;.- ....r

#.É{, Ciudad oÜ ué*¡co, en las instalaciones de esta OfÍcina de lnvestigación, siendo

ta{#.SS diez horaslcon treinta y cinco minutos del día 23 veintitrés del mes de marzodel

,,lql?ilgsgs-.mil, dieciséis, ante el Licencia  Agente del

,,bi$ltijffi o" Ia Federación, Adscrito a ta oricina de tnvestisación de la

Sgbproopafl¡¡¡iffi Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,

de $,Elocuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de

Código Fede(Al,1ef5O""A¡mientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia
ri-i' ..fl

tiqan,ySan fe, para debida constancia legal, comparece el C

 quien se identifica en este momento con credencial para votar con

ñryÉffiF folio expedida a su favor por el lnstituto Federal Electoral, en

F üffir" una fotogiafía a color que concuerda fietmente con los rasgos fisonómicos 
gOmfriW#qif,gp que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por 

Ff,¡fP_.Hlffiffiil"'existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada 

en los dispositivos citádáá,

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsodad a

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez tenien

conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al comparecien

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que

PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Códi

Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por 

..--MANIFESTO
- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de     años de edad por ha

nacido el día        , con

domicilio en      ,

con instrucción escolar a Completa, estado civil , con  
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,iandofen este acto al Licenciador"¡ombiandofen este acto al Licenciado quien

iEn este mor{ento con cedula profesional número expedida a su f¿a su favor

¡r-
-f-ll,-

r08
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hecha por esta€(9ridad, asi mismo no tengo vinculos de parentesco, amistad o cualquier

otrolhi guaroo iéh{or u odio, con los probables responsables, ofendidos yvíctimas.de los''*-'!

nechg*- i
il.fm vez maniiestado lo anterior por el testigo, de igual rnanera se le hace de su

.otÉifmi"nto el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia
, r''.., ,BB,r"i|1ilf.l?.,s*R", teléfono, por lo que proporciona su númer (casa) y

,flfi'li:?Jp,firygresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que

lasisCtlgrqgfltlmpn por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciénte que

cpd0iOrp a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos

Penales, tiené dejfécho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la

O":lil;p.Snte diligencia, rnanifestando que si es su deseo ser asistido en la

por la.iliíección Geneial de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la que

obra una fotogfafia en blanco y negro que concuerda fielmente con los rasgos fisonómico' :r; t,:» Y"'r¡lñl ¡ ''v-

oet compffiHñl":d" la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al inGresado po

así habe¡JqaoliorHo y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada

que'se gld§a al expediente. quien por sus generales manifestó llamarse como.ha que'dad

escrito, tener ños de edad, con fecha de nacimiento 

stado civi

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de mane

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo

que se investiga en la presente indagatoría y el motivo de la citación, manifiesto: 

     

     

          
            

    ,

- - - Únicarnente quiero agregar, que en relación a mis ubicaciones en la explanada el día

veintiséis de septiembre de dos mi! catorce, cuando di mi seruicio cuidando el mobiliario
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ñ. ¡.r*¿,§,

qr" S{yif¡zO p-arffi..evento de la Presidenta Municipal del DlF, me permlto ejemplificar

."o" g,i$os a esta:aütoridad, por lo que solicito papel y pluma para hacerlo,'dejando en
. \)'r-.darff ese dÍa úriicamente permaneci en el cuadro de la explanada, por lo que si bien

"""ÁffJ 
los disparort" 

"rrn" 
de fuego a lo lejos que referi, no pude apreciar más de lo

.alr'
q§.ñfl?Fftrg.rdttif0do, pues permaneci en la explanada hasta concluir mi servicio el día

veffiiete,rCg4eOti".bre de dos mil catorc.e, no apreciando nada más y posteriormente

sú*'oio,h@fltfffiüciono, me dieron la instrucción de trasladarme a CRAPOL, siendo todo

to qtififueo'ñanifesta t.- - - -

- - l-Én esfe'-áctú se proporciona al testigo papel y ptuma para realizar un croquis

. '- '/i-

párrafottél artículo 249, én atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimie

Penaleg p[E§q$tr-Hl3lizar preguntas especiales al testigo siendo LA 
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QUINTA.-          

         

 
          

            

         

        

          

           

     

        

          

          

            

          

          

      

      

      

   cada     

           

     

            

          

CONTESTA.-     

          

        

        

     

       

        

          

    .- ¿Qué diga el declarante, si en su

labor como policía de lguala, ha tuvo conocimiento de hechos en donde hayan estado

involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos"?

CONTESTA.- No, a mí en lo personal nunca me toco cono@r de hechos vinculados a los
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estudiantes, únicamente se de los hechos del veintiséis de septiembre de dos mil catorce,
.;... :_.

por el..i,etrná:dg:los. medios de comunicación. A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el

declaraffi si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan visto involucrados

*l$lffi de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos", los dias 26

,ei§tiiB(F[ 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mif catorce? CONTESTA.- Como
.r.;":t ,/'

ménbione: anteriormente, solo sé lo que se ha dicho y difundido por los medios de

oéffiüIiB§t-tnlfiHlcih"ra oficia] nunca se me dio inforrnación, en cRAPOL, solo se dijo

:*t;ni§ie;§iyl,iithU6, 
balacera sin especificar los hechos o dárseme mayor detaile de

l[gr*yrtyfc*ffpoco 
pregunte más en relación a ese hecho. A LA DEGIMA TERCERA.-

^dq¡fúando 
          

      

           
                     

       

           

     

         

             

 ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los dias 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un

apoyo de otra corporación policial, a !a policía de lguala? CONTESTA.- Lo desconozco. A

LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿        
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  É Up  ¿Qué disa el decrarante, si recuerda quienes fueron los

cggry,¡ises de la corporación policial de la cual es parte, que laboraron los días 26

veinüséis y 27 veinÉhlete de septiembre de 2014 dos mil catorce? QONTE§TA.- No lo

recuerdo, ya que cuando acudi a las instalaciones de la feria a pasar lista y a que se me

asignara miservioucg habÍan muchos compañeros, pero no recuerdo nombres, pues como

mencii4e yo no,.tdliÍa mucho trato con compañeros de ta corporación, además que mi
_,b,J

servioiofine fue asignado de manera personal, sin que al mismo se hubiera envia

etemeflb de policia,ipues en et transcurso de mi servicio no llego otro elemento a 

en e! mismo, solo vi'que pasaban unidades en tos alrededor de las calles de la e

durariiá€l,ixÚBHl pero como tali no estuvieron conmigo en la asignación, A LA v
fenC§ff{
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 A LA CUADRAGES¡MA

SF,qH$PA.- ¿Qué diga el declarante, si advirtió autobuses o urbens, donde se trasladaran

estüdiantes de h'etcuela normal rural de Ayotzinapa, durante su servicio en la explanada

del palacio mun¡opef de lguala? CONTESTA.- No, de hecho hubo corte de circulación en

las cpfigs de Banrie-iq Nacional y Vicente Guerrero, de Hidalgo hasta Juan N. Álv

ello noiH'.aOla c¡rculaiión de vehículos en la zona. A LA CUADRAGESIMA TER
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     Siendo todas la preguntps especiales que realiza esta

- - - Con Io agrlor, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente

diligencia, a las 13:10 trece horas co ctúa,

firmando para constancia los que en e su

contenido.-

..-

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C p, 06500. Te-I.53 46 Ss 6l
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:r1;El"tf Ciudad de Mérico, a los veintitÉs dias ttel mes de marzo del año dos mil dieciséis, el suscrilo

Licenciado,  Agenle del Minislerio Públ¡co de la Federación, Adscrito a la Olicina

oe bestüáci¡fi:ae á Su¡procuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Oelito y Servicios a la
comffio"o,'oá arároluraouria General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código

Fed${! de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,

pareüe¡ioa tonstancia legal: CERTIFICA: Que la presente copia fotostáticá, constanle de 01 {UNAI foia útil,.:,
concu¡rda fiel y exactamente en lodas y cada una de sus parles con su original y es copia {iel y exacla de la

,¡-..p,11irf;,,&t#ll qJa v¡sta, en las instalaciones que de la eraciÓn,

mism.á,'¡iü{ó-p§ compulse en su contenido: to an ulos '!0

, ?9r$;f¿Hffi erocpoimienros penales ra que 

0$cina de tnvesligción

t
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- - - En la Ciudad de México, a los veintitrés dias del mes de ma¡zo del año dos mil dieciséis, el suscrilo

Licenciado Agente del Minislerio Público de la Federación, Adscrito,a la Olicina

de lnvesligación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 'del Delito y Servieios a la

Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en lérminos del árticulo 16 de Código

Federal de Procedimienlos Penales, en forma legal con dos testigos de as¡slenc¡a que al final firman y dan fe,

para debida constancia legal; CERTIFICAT Que la presente cop¡a folostát¡ca, constante de 0l (UNA) foja útil,

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de s e la

misma que se tuvo a la v¡sta, en las instalac¡ones que ción,

misma que cotejé y eompulse en su contenido; lo anter¡ s 16

y 208 del Federal de Procedimienlos Penales la que se 
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ACUERDO I}IINISTERIAL ORDENANDO CIERRE DE TOMO 180
.'.ac-l+ ' '.,tJ í./:L '.-..-i: \

- - - En *é,tq Distr¡to Federal, a las veintiún horas del dia veintisiete de matzo de dos nril dieciséi.s, el

suscrito ligendado , agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a
. .- rrr 'rz

la Oficin*'fle fnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma¡ros, Prevención del Delito y
'-i?..(n

Servicios?.la Comunidad de la Procuraduría General de la República; quien procede en tér¡ninos dcl

artículo t.0..!qt,CsipqLtgderal de Procedimientos Penales, acompañado de dos testigos rle asistencia
n r r r!l 1,.\ ¡.¡.

qu e a I fi na I f,irmqn^gñf€. debi d a co ns tancia I egal.-
''.:{-'t 

; t',i'irt'ltl'l¡

-;f:,¡;i;-iir i,;irunidflJ HACE coNsrAR

- ' - De.'lp.a$t i,ifb, que sean realizado diversas diligencias de las cuales sean anrpliado et grosor de las

pl esentes actuaci ones' [í. to!ue,-

h .Íl;oritffi ; ;,.;,,;;; ;;, #:il:llHlll.;,.; ",.;;,;*: ;,; ;" *,;;,,,.,;,; ;.,;
te¡.de-conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Código Federal de Procedimientos

\:hi :i 1.§ :
ft*ger|áles, y tocla vez que debido al grosor de Ia averiguación previa así como para mejorar la facilidact del#r7 :.
¡lp*¡o del expediente en que se actúa, y a la falta de diligencias por practicar para acreditar lo.so.'tllü.n,os 

del'cuerpo del clelito y la probable responsabilidad de hechos que se investigan, es necesario
I li':loE;lü,'*ri.'it{pa;frr'*fiel ToM0 181 de la presente investigación, cerrando actuaciones en la foja novecientos
ífi§]tf ¡j,;i¡,.:¡.i5.

4,,1¡l?,{gg5?,I,ljlu.o del presente ToMo 180, frara conrÍnuar las misrnas en el ToMo tlÚrurno 181; es por

{ü!!i¿qu" con iundanrento en lo dispuestb en los artículos 21 y fiZ de [a Constitución Potítica cle los
i

-5s¿¿d66-tlf¡fttgffiexacanos, 1 fracción l;i2 fracción VII, 15, L6,19 del Código Fecleralcle Procerlinrientos

Penales; e.s de acordarse y se: - ,t- - -

I ----ACUERDA
- - - PRIMERO.- Se ordena el cie¡ie del presente tomo en la foja marcada con el ¡rúmero la foja

Irovecien[os cuarenta y cinco y ta qiiertura del tomo número 181 ntisrno que iniciara err la fbja n(¡mero
.'i

01 uno que inicia en Constancia Mlfiisterial. - - - -

-:--- -ri -- CUMPLASE----
- - - AsÍ,lo acordóy firma elsuscrlto licenciado , agente del Ministerio Priblico de la

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Serviciti a la Comunidad ública; quien

actúa en términos del artículo 1;6 del Código Federa legal con dos

testigos de asiste¡rcia que al finfl firman y dan fe pa

DAM

TESTIGOS 
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CERTtFtCACtÓr.l
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--En la ciudad de México, a los veinte días de abrit de dos mit dieciocho, siendo tas veintidós
horas con veinte minutos, el que suscribe Licenciado  ,
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al finat firman
y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado ,,A,, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de
Proced imientos Penales:--

. : ;;;;;;;, ;;;;*";::,Tr :: i;,;, ;;il;;;; ;;;,;;; ;; ;;;;;
en el TOMO 180 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala
constantes de:----
---1) DECLARACIÓN MINISTERIAL de   de veintidós de marzo
de dos mil dieciséis. Extraídas de las fojas trecientos quince a la trecientos treinta (fojas
315 a la 330).--
---2 ) D E c LA RAc I ó N M I N r sr E R, o ñ ;;;   r;;;;;
dos mil dieciséis- Extraídas de las fojas cuatrocientos cuarenta y dos a la cuatrocientas
cincuenta y tres (fojas 442 a la 4S3).
--'3) ACUERDO MIN¡STER¡AL ORDENANDO CIERRE DE TOMO 180 dC VEiNtiSiEtE dC
marzo de dos mil dieciséis. Extraída deltomo 1g0; ____
-:constante de un total de veintinueve fojas úi¡les (29), más una
certificación lo que hace un totat de treinta (80), son fiel y exacta
copias certificadas que se tuvo a la vista, de las cua
208 del Código Federal de procedirnientos penales.*

---Así, lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a
subprocuraduría de Derechos Humanos, ,preven
comunidad, quien actúa con testigos de asistenci

foja de la presente
reproducción de las

qo
lyr
.ü
)

':l ¡''r'n;rii 

¡ik i:, e *üi[i',i'i§i$ {1t,

¡i

a,la Cownidad

0n



¡,
SUBPROCURADURiA DE
HUMANOS PREVENCIÓN DEL
SERVICIOS A LA GOMUNIDAD.

-r t.r-3
DERECHOS

DELITO Yrf;R
OFICINA DE INVESTIGACIÓN I ?-¿(

Ap/pc R/s D H p DS c/o u oo 1 t 201 |attrz

D ECIARACIÓN MIMSTERIAL DEL

o

C.  

' ' En eI municipio de        

      
       

 
         ,

ildlf, suscrita agente del Ministerio Público de la
4'.{t?

bW Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o, 20 apartado C,

,fitf"*mÚg,ff[102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos

,erech0ffiiHlqpS; lo,2o,3o, 16, 119, 123, 124, !41,247 y 248 del Código Federal d.e

::H:-P.,6{;á#*t"ros Penale s,247 y 248del Código Penal federal; 1o ,5, 12 y 108 de
,l¡ Yr :'r'

General de la República y Acuerdo 85/2015 de la Procuradora general de Ia

República por eI que se establecen las directrices institucionales que deberán

seguir los agentes del Ministerio Público de la Federación, los Peritos Médicos

Legistas y/o Forenses y demás personal de Ia Procuraduría General de la

República, para la aplicación del dictamen médico/psicológico especializado

para casos de posible tortura ylo maltrato y Circular Numero C/005/99 del

Procurador General de la Republica

' ' ' COMPARECE: a la persona que dijo llamarse   ,

quien manifiesta que no cuenta con documento oficial por encontrarse interno

en este Centro Federal de Readaptación Social número    

, razón por la cual esta

t '+.



I}e l?-9

autori-dad procede a formular la media filiación persona del sexo masculino,
aproxifuamente

       
       

          
      
         

 
         

d"...+"4.:.l-

Ñhr 'i'".: P.QTESTA en términos de los artículos 242, 247, Z4g y 24g, del Códig
.N'l ii Federailde Procedimientos Penales. n,r, ñ¡rp cp nnnÁ'rr¡q ^^n ro ,,^-,1^,r ^- r

J;ffi:T;T"':X;;]TH
firilnB?ü,f,\ef 

falsamente ante las autoridades, y protestando que fue en términos d

,er¡q* 
lo que IVIANIFIESTA: llamarse como ha quedado escrito, ser d

ii',  años de edad, por haber nacido e

'fr;;'i  en eI municipio de

y ser originario
del Estado d eu€         
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a) )3¿
      

         

       .
iffiguida, se le hace saber al compareciente los derechos que la

norrdi'v-idad nacioLul 
" 

internacional prevé para las víctimas de delitos, entr
otroglpÁ)qtbREBttb$.en los arrículos ro, zo,apartado ,,c,,, 

d.e la constir".;
roríaD$eü3§lii,rm-.mdos unidos Mexicanosii t4t, apartado ,,A,,, del códig.3

¿ - I?;{iffid$&peeailig¡tto. penalesi 1o, 7, to, 12, tzoy 128 de Ia Ley Gene

t 
de"Victimasi 8o de Ia Convención Americana Sobre los Derechos Humrrro

Ñ 
(Factq de san José de Costa Rica), 14" del Pacto Internacional de los Derecho

'[d ilH,',:;'j:.;::.'ffi:;::;T::",]" ;:H; T::,]::il"'ffi
lr i i " , - 

P"*gyPnir y Sancionar la Torturai así como su alcance, para que dejar constanci
:,:'de:'su lectura en la presente: soN DEREcHos DE le vfctnua 1) Recibi.. 'i lil
ase§óiía jurídica Y, cuando lo solicite, ser informado del desanollo del
procedimiento penali 2) Coadyuvar con el Ministerio públicoi a que se Ie
reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la
investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias
correspondientesi 3) Recibir, d.esde la comisión del delito, atención médica y
psicológica de urgenciai 4) Que se le repare el daño. En los casos en que sea
procedente; 5) Al resguardo de su identidad y otros datos personales y cuando a
juicio del juzgador sea necesario para su protección; 6) Solicitar las medidas
cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus
derechos, y 7) Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio
Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva,
no ejercicio, desistimiento de la acción penal b suspensión del procedimiento

$f'¡t l'',''

,ilit:i ii i:, '

§s;ll'ru
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cuando no esté satisfecha la reparación del dañoi 8) Ser informado del
desarrollo de la averiguación previa y d.e las consecuencias legales de sus
actuacionesi 9) Ser informado claramente del significado y los alcances
jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; 10) Ser tratado con
atención y respeto debido a su dignidad humanai 11) Recibir un trato 
d'iscriminaci&r, motivado por origen étnico o nacional, el género, la edad, l
discafarridad'e's, la condición social, Ias condiciones d.e salud, la retigión, l
opiniond§,.las preferencias sexuales, eI estado civil o cualquier otra que ateI
contra,.la dignidad humana y tenga por objeto anurar o menoscabu" l
u*tn":i' 

t'ltJ"li.{tlt}e¡tro*"s 
de las personas, por lo que la protección de sus derech

se ntti,t-$;;di§tinpión algunai 12) ser asistido en las diligencias que uurÉv¡rw¡q§ Yqr, 

practi'ü;;d'úe.l18il"áuao ol".sona de confianza, sin que ello implique uvr¡auuIDrtsrr'trur aDogaqo o persona de contranza, sin que ello implique .r
*"p'",,**Btl¿rr; rgl Recibir copia simple o certificada de sus declaraciones y 
denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; 14) Ser auxiliados por

)E1hrr,.LfÚintérprete 
o traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos

'h: , Humli'{ndígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o padezcan
ic-; ¡ la'limi¡.'
l:--:': 

-''álguna discapacidad que les impida oír o hablari 15) Contar con todas las;ri¡n,r )n
''¡1:'"" facilidades para identificar al probable responsable, sin poner en riesgo su

integridad fisica o psicológicai 16) Aportar tod.as aquellas pruebas que
considere tiendan a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable
responsabilidad del indiciado, la procedencia y la cuantificación por concepto de

O reparación del daño, 17) Solicitar el traslado de Ia autoridad al lugar en donde
se encuentre, para ser interrogada o participar en el acto para eI cual fue
citada, cuando por su edad, precaria condición fisica o psicológica se presente
un obstáculo insuperable para comparecer y 18) La víctima podrá proporcionar
aI Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, todos
los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS

pfiR HUMANOS PREVENC!ÓN DEL DEL]TO Y
sERvrcros A LA coMUNtDAD. L*r *,.r,tf.#flj''j z7
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!'1,.{){ ltlL\i )l rlili i,í \ í1i.ll
l)i i.¡ lt)'l¡i t:r:t .t 0{#fi

ytl
7qdiligencias que conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable t

responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto de la
reparación del daño. Por lo que eI compareciente, notifi.cad.o de Io anterior,

manifiesta quedar debidamente enterado, respecto aI nombramiento de su

aboga&- .'dl+§ ¿'aEai¿oh 26 de ocrubre de zot4 a las 08:00 horas d.e 

*rar,r[iüd3ih. d.esignaron un defensor d.e oficio, del cual ni su nombre cono

vu u".iffie contacto con é1, por Io que en este acto se dispensa su pr.r.rr.
ynotiQñ'értá'convenienteendeclarar. - - - - -.
' - - otFeqH*A+gl(Flh6,be de su conocimiento que en el ACUERDO 85/2016 

Procur.4dof,iGJtl8l{i'49 la República se establecen las directrices institucional

il:,:i,Hffi :ltk[."TJT":1ff ::::J;];::'J,li,"--.
General de la República, para Ia aplicación del dictamen médico/psicológic

especializado para casos de posible tortura y/o maltratoi por lo que en este acto

se hace de su conocimiento que el DICTAIVIEU UÉOICOIPSICOIÓOICO

ESPECIALIT.,ADO PARA CASOS DE POSIBLE TORTURA Y/O I\{ALTRATO

psicolóeicos cuyo resultado se rinde al Ministerio Público de Ia Federación. por

1o que en términos del artículo quinto de este Acuerdo se le hace saber: d Ot

propósito del examen; b) La naturaleza de Ia evaluación, incluyendo 'una

valoración de evidencia fisica y/o psicológica de posible abusoi c) La manera

como será utilizada la informacióni O t a posibilidad de otorgar o negar su

consentimiento para la práctica de Ia entrevista y el examen médico, y e) DeI

derecho a ser reconocido por un perito médico legista y/o forense y, a falta de
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lzféste o si lo requiere además, por un facultativo d.e su elección en los términos
del artículo 7 de Ia Ley Federal para Prevenir y Sancionar Ia Tortura. Dichos

facultativos deberán contar con los conocimientos necesarios para la aplicación

del Dictamen Médico/Psicológico Especializado para Casos de Posible Tort
y/o Malt¡gto. Por 1o que en este acto se Ie solicita responda informad

"orr..iffi..t. si acepta o no que la aplicación de estos exámenes, 

finafi$|$-t{p recabar su declaración ministerial en relación a los hechos a fin
quee §ry'áóredite o no su condición de víctima en la averiguación previa núm

eptpaBffinmÚs0/0u001/2015.- En esre acro: - -

XV:t,t'¡i I ;'1 
",.'; 

"''rl' ll"r;t

,l S},fgutnmnarece 
ante esta Fiscalía de Ia Federación de forma volunt

LT.; para rendir su declaración ministerial en relación a los hechos ocurridos el 
.!'^

,§i 26         

    : - -

,[ §lE ]..:. 
",,3Ú¡'1.II]  
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SUBPROCUNEOUNíN DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓru O¡I DELITO Y
SERV¡CIOS A LA COMUN¡DAD

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL

PRESENTE.

con fundamento en los artículos, 1e, 8, 20 apartado c de ta constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; t4r der código Federar de
Procedimientos penales y de la Ley General de Victimas, solicito
TCSPCTUOSAMCNTC SE ME PROPORC¡ONE COPIA SIMPLE DE LA DECTARAC¡ÓN

i4n MlNlsrE+#L RÉÑb¡DA EN EsrA FECHA relacionada con la averiguaciónft\...r -so,, previa NffnlsDHPDsc/ollotlzols, para que se acumule a mi proceso.,
penal. ii[ ji ' ,:{i".ilt 'ry lo que deseo manifestar y que se me aplique pronto el Dictamen;.. Que es $

, rr Esiré'dia Líg$ft 
,oúBLrC... ",,,.,', 

,* \IPII'f }.II'üULIUi

,'.].':. 
: 'ri, ¡'lcht ' 

l-l'¡rli,c.'

. i,) vi¿its rfl(-lLrn¡Unidad

i:11§teii,t

RESPETUOSAMENTE
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j

-'- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las quince horas con treinta y cinco minutos

(15:35) del día tres de abril de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado

ente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la O¡6na de lnvestigación

de la Subpro*t+H. Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad;

quien a.el(en9n tdfrffi del artículo 16 y 180 del Código Federal de Procedimientos penales,

acomp$fide testigos de asistencia que alfinalfirman para debida constancia de lo actuado.

-í¿#: ---.HAcE coNSTAR2:,-?

- - Ou-JqT.do.i+.{¡ryprfecha señalada estando plenamente constituidos en tas instataciones

de esta¡QfurÉdÉil0í¡estigaciÓn que se ubica en calle en Avenida Reforma 211-213, Colonia

cuauntdrtléffiffiffauruhtémoc, Código Postat 00s00, en esta Ciudad, se procede a

cerrar elTómo 183 (üEI{TO OCHENTA Y TRES) de la Averiguación previa at rubro indicada. Lo

anterior, por ser necesario para la debida integración y perfeccionamiento legal de la indagatoria

en la que se actúa.

- CONSTE

- - DAMOS 

SIST

wr
l7?

41+2

a

o
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cERTTFtCACIÓn

t3s

--En la ciudad de México, a los ve¡nte días de abril de dos mil dieciocho, siendo tas
veintidós horas con treinta minutos, el que suscríbe el Licenciado  

 , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de
lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que
al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículo s 21 y 102 apartado
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código
Federal de Procedimientos penales:--

_____-___cERTtFICA

- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran
en el TOMO 183 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala
ccnstantes de:------- ---______--__

---1) DEGLARACIÓN MINISTER¡AL de    de primero de abril de dos
mil dieciséis.Extraídas de las fojas seiscientos setenta y cinco a la seiscientos ochenta y
cuatro (fojas 675 a la 684).--
---2) CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES DEL TOMO 183 deltres de abrit de
dos mil dieciséis. Extraída del Tomo 1g3. ----------
:-Constante de un total de once fojas útiles (11), más una foia de la presente
certificación lo que hace un total dé doce (12), son fiel y exacta reproducción de las
copias certificadas que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo
208 del Código Federal de procedimientos penales.-

--il," ;;*u. ;;r,, ;l;"*,:"",
Ministerio Público de la Federación, adscrit a
Subprocuraduría de Derechos Humanos, pr
Comunidad, quien actúa -gon
constancia de lo actua#-

r.ir{1. DE Lr ruPÚnlicl
e 0erechos ilumancs,

§ervicios a l¿ icmunidad

l;iresligrdin
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+5+--
- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de I ión, siendo

las 10:56 diez horas con cincuenta y seis minutos del día 07 siete de abril

dieciséis, ante el Licenciado , Agente del Mini

16 dos mil

la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduria

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradurí General de

i.", qffiactúa en términos del articulo 16 de Código Federal de imientos

en foima legal con dos testigos de asistencia que al final firman y para

ffiiOa constancia legal, comparece el C,  quien

Srte momento con registro nacional de personal de Seguridad Pública

inconveniente alguno al respecto; previa copia certificada que se glosa

Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de

Público de

Derechos

en

distinta

de las

PROTESTO.

Federal de

,"?.r*' 
t/ftga de ldentificación Permanente A|  , ex

l/.Úr'el Sistema Nacional de Segur¡daU Pública, en la que obra una foto
ClaCr:.., .,;r^, -. . ::

número de

a su favor

en blanco y

üDt'ófó'ü(É dbncuerda fielmente con los rasgos fisonómicos det compa

DA FE tener a la vista y se le devuélve al interesado por así haberlo

de la que se

y no existir

expediente,

irfi¡éntos

Penales, eh relación con el 247 f¡acción I del Código Penal F se hace,.déI,

conocimiento de! compareciente lo previsto en los dispositivos citados,

las penas que establece la ley pbra quienes declaran con falsedad ante

de la judicial en ejercicio de Éus funciones, y una vez teniendo

disposiciones antes citadas, §e procede a preguntar al compa

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó

Por lo que en una vez protestado en términos del articulo 248 del

Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por

: ¿Protesta

--i----MANIFESTO -

'ha.quedado escrito, ser de ños de edad por

haber icinco de  con domicilio en

de

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeI.53.46.55.61
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que

Procedimientos,

abogado para la

ser asistido en la

 quien se

a a su favor

al interesado pq[.

copia certificada

Federal de procedimientos

-?EZ-
de los,otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, y victimas

hechos.-

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de,igual ma le hace "de,§lr,

hace referencia'conocimiento el contenido del artículo 79 del código adjetivo, en

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona'su núm y

.ftlfnffpstq..eixelg§-?Iente su voluntad de no tener niingún i I respecto de que
r'. i.' - ".!ia

És citacion"§,r"áfror ese medio. Acto seguido se le hace saber at

,tónrqe a lo estd6bcido por el artícuro 127 Brs det código Federat

adentif¡ca. e.¡ este mg¡ento con cedula profesional número.:¡::¡idad -.,**tt
por }a Dire.cción Géñetal de Profesiones de !a Secretaría de Educacir

.flenales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianzaPenalés

,]ealizacion 
de la presente diligencia, manifestando que si es su

presente né@rando en este acto al Liceirciado 
;r-

identifica. ft qste mgmento con cedula profesionat número

ocupación Abogado Litigante, con número telefónico

en calle lgnacio Maya núnbro 27, letra A, colonia centro de lguala

::::::: I :l: ::::::: "''ies'1 
s':

-1;-- -DECLARA---

, en la que
obra una fóografía en blanco y negrp que concuerda fielmente con los fisonómicog,t
del compfficiente, de la que se DA FE tener a la vista y se le
así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto,
que se glqg¿dr¡[ü[iente. quien por sus generales manifestó como ha quedado
escrito, teoüü,'Tt3  años de edad, con fecha de

 estado civil iginario de
o, con instrucción escolar de en Derecho, de

, con domicilio

la Independencia,

- - - Que comparezco añte esta H. Representación social de la F , de manera
voluntaria y en atención'a la citación que se hiciera y una vez que se ha hecho saber lo
que se investiga en la;presente indagatoria y el motivo de la ión, manifiesto: Soy
policía de Huitzuco, iniEiando en el año d s, posterio

 continuo esE Representación sociar de ra F en términos del segundo

se encuentrá investigando, siendo todo to que deseo

párrafo del artículo 2q9, en atenció n at 242,ambos dert
't

Avenida Paseo de ra Reforma número ?rr? 13, piso 15, coronia cuauhtémoc,Delegación cuauhtémoc, México, Distrito re¿erát, ó.p. básoo, TeI.s3.46.s5.6r
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SEPTIMA.-      
    

    

    
     

    
         
  .- ¿eué diga el , que actividades realizo los días 26

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de zoii, haciendo mención de las mismas en la

Avenida Paseo de ra Reforma número 2rr-2r3, piso 15, colonia cuauhtémoc,Delegación cuauhtémoc, México, Distrito FederáI, c.p. bosoo, TeI.53.46.ss.6r
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.

ü
manera de lo posible de forma cronotógica? CONTESTA.- En el mes de septiemQi'p de dos

tt:.-'
mil catorce, yo realizaba mis funciones en un horario de las ocho horas hastáü,las ocho

horas del dia siguiente, cubriendo turnos de veintict¡atro horas, descansarltio el dia

veintiséis de septiembre de dos mil catorce, permaneciendo ese día de

domicilio particular, realizando actividades propias de! hog

 entrando en funciones el día veintisiete de

;gsffiatorce,'tér¡ñinando mi turno el dia veintiocho de septiembre de Oos rüitcatorce, a
"i; :,., ,i.§ü rr-' ü
.{as oC'l¡pf,roras ello sin novedad, siendo esas las actividades que recuerdo re{be en esal

;;;;,;
       

           

         
           

          
      

         
           

il;d;";",","'';ü,
vistár"tié§¿ mfmiii¡¡6.opia certificada que comprenden tas dos prir"ra{J ,,tas novedades.
o¡aI¡á§uúel

,.,1-^ r -"6r¡:tIt--r'-- ¡rrrvrrvvrr rqe vvr) ytlttf

á§scl¿l¡seMcid'de Vigilancia" det día veintiséis de septiembre de mil catorce, y, lflt". 
:'

tercera la de la fecha del veintisiete de septiembre de dos mil

ordena conforme a los articulos 16, 206 y 209 del código F

de las cuales se

Ide Procedimientos
Penales, glosar a las presentes actuaciones. A LA DEC¡MA.

      
       
        

         
        

        
      A LA DECIMA

     
      

    

     

  

  
         

en mi

Avenida Paseo de la Reforma número 2Lr-213, piso 15, coronia cuauhtémoc,Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federár, c.p- básoo, Ter.53.46.ss.6r
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 t

declarante, si en su labor como policía de Huitzuco, ha tenido

- ¿Qué diga el

,t"t§?,:r*;rlue.se identificaban como "Los Ayotzinapos",

,iilegffin cbmo cr.¡árenta y cinco personas, y lo menos como
'*ni;l,t"ri que hacían era quitar al personal de cobro, diciI '.tL

-J".p-ver que agredieran, y ya que nos quitaban del lugar,
z- i:4

¡ las. .cámaras de seguridad, y comenzaban a realizar el

eróobrando cñÉuenta pesos a los automóviles para permitir

reportaba por teléfono a la comandancia, siendo que la

'n:q.f,miffii,Tear arribaban en autobuses de

.t'

trJffiIh#e Oro" oFutura" "Costa Line" r" "Altamar" siendo los {ue'
rectmrü[atiaphos en los que éstuvieran relacionados de esa escuela, pero no
me consta que efectivamenté fueran estudiantes,

identificaban con sus gritos de protesta que realizaba

diga el declaránte, si tuvo conocimiento de hechos en

rte lo menciono porque #,e
LA DEctMA CUARTO - .¿#,.IF*,

estudiantes de la Escuela Normal Rural de Avotzi "Raúl lsidro Burgos", los dias 26
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos il catorce? CONTESTA.- No tuve
conocimiento en esas fechas, pero posteriormente tres días, a principios de octubre,

los Ayotzinapos a lguala y que los

equipo de futbol de los Avispones

se empezó a anunciar en las noticias que habían

habían secuestrado y que habian matado a unos

de Chilpancingo, siendo éso únicamente lo que en relación a lo que se me
pregunta. A LA DECTMA QU!NTA.-

,tutvt.rtlJr{lJ 
fr+

.s{*s- #qO
)HPDSC,OUOOtr2ol S.

donde hayan estado involucrados estudiantes de la Escuela I Rural de Ayotzinapa

"Raúl lsidro Burgos"? CONTESTA.- Me llegó a tocar como tres , siendo la última

como hace tres años, que en la Caseta en la cual brindo
Irí).f .

Avenida Paseo de la Rlforma número ?rr-] 13, piso ls, colonia cuauhtémoc,Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federar, c.p. o6s0o, Tel.s3.46.ss.6l

se hayan visto involr.oáB§"'

de hechos en

Paso Morelos, arribaron

que como un máximo

personas, y ya estando

que se quitaran, nunca me

algunas cosas, movian .

de peaje ellos mismos;"'

paso, esta situación yo l
ión era mantenerse 

Ayotzinapos", sino con otra

decían que cuidáramos la

de dinero, pero en m
pues en estas que menciono

y dos horas y se retiraban sin

siendo diferentes líneas;de '
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desconozco, e¡:,,primera instancia del día veintiséis de

nor.Oue-?4o labore y del veintisiete de septiembre de dos
t

funcion$ en la caseta nadie me comento nada. A LA VIGESI

GUARTA.- ¿      
      

c   

       
recuerda quienes fueron los compañeros de la
laboraron los días 20 veintiséis y 27 veintisiete de
CONTESTA.- Esa información se desprende de tos

servicios de vigilancia de esos días que a'porte

Avenida Paseo de la
Delegación Cuauhtémoc,

rye. rrvvlrf r^vt r\tñ rrL ¡JLl\L\rrlvr) rlvlll

PREVENCÉN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA
OFICINA DE INVESTIGACóN

  

ul8
--rre-,
rc1n#sl

     

LA vlGESlMA.- ¿eué diga el declarante, si t
,;.:..i

ülas 2&,veintiséId y 27 veintisiete de septiembre de zor4 dos mir

conocimiento que los

rce, se haya solicitado

un apoyo de otra corporación policial, a la policía de Hu ? CONTESTA.- L

de dos mil catorce,

, al realizar mis

MERA.- ¿   

t

- ¿Qué diga el declarante, si

policial de la cual es parte, que

de 2014 dos mil catorce?

de. novedades diarias de los

medio de prueba, desconociendo los

pry 211-213, piso lS, Colonia Cuauhtémoc,
Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.6l
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compañeros de otras áreas de la Policia Municipal, al no tener con los mismos. A

 LA VIGESIMA SEXTA.- ¿    

     

        

        

  

  

      

 ¿Qué diga el declarante, cuantas personas inl
, ' " ..' ,i ¡.r.

Huitzqtsfi'í'en el mes, de septiembre de 2014? CONTESTA.-

eleme.[..!gs. A LA V¡GESIMA NOVENA.-

MA

de sepiftfi*ilfftsue 2ot+ dos mil catorce, en el municipio de lguala,

úr¡gglüiil8'i'8*8# ya mencione, por medio de ta tetevisión y et

s

0t?ü
l,*v;It L

ochenta

a
pla

uien era el direc

iembre de 20

no tenia

el eierSÉro de mis funciones, es igual con el actual, solo remito mis

pero'hg tengo mucho trato o contacto con los directores. A LA TF

de

¿Quéq[g4B¡'¡6¡qBrante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 y 27 veintisiet

? CONTESTA.,

secuestrado en lguala de la lndependencia a estudiantes "

\

, de que habían \
I

" y que habian \
asesinado a integrantes delequipo de futbolde los Avispones de c cingo,Guerrero.A i'
LA TRIGESIMA TERGERA.- ¿   

   
    

     
     

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso ls, colonia cuauhtémoc,Delegación cuauhtémoc, México, Distrito reaeii, c.p-'oosoo, TeI.53.46.55.61
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      '.: 

NOVENA.-

Brugos" de

medio

la Secretaria

GES]MA

nto de la
ya lo seña

.AL

Morelos, nunca

para ello. A LA

se           

comunicag,ffrll.if* que los hablan secuestrado en lguala, y que inctuso al los ha
quemado, .y^posterior a esas fechas, me tocó en una ocasión que se man e
instalaoioneadü la caseta:Paso Morelos, gente que tomo la caseta lexigir qu
encsntfára a los estudiantes desaparecidos, siendo todo lo que conozco

¿Qué #0" de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "l
Ayotzinapa, Guerrero? GONTESTA.- tJnicamente lo que sale en

tema. A LA cuADRAoÉs¡ue.- ¿eué el declarante, si ha formado parte

de Ia Defensa Nacional o secretaria de Marina? coNTEsrA.- No. A LA c
PRIMERA.- ¿Qué indique si sabe cuáles son sus obligaciones como
secretaría de seguridad pública de Huitzuco? coNTEsrA.- si,
resguardar los valore§ de la caseta y ta seguridad de sus

desconozco, porque en mis funciones de dar vigilancia en la caseta
he llevado a cabo ra detención de una persona, y no se me ha capa

cUADRACÉSlrtae SEGUNDA.- ¿Qué diga si conoce cuál es la norma interna de 
secretaría de seguridad pública municipal de Huitzuco? coNTEsTA.- L desconozco, 

.- ¿.Qué indique
sé si hay una normatividad como tal. A LA CUADRAGESIMA TERCE
cual es el procedimiento para llevar a cabo la detención de una pe CONTESTA.- Lo

GUADRAGESIMA cuARTA.- ¿eué indique si sabe a qué se refiere empleo del uso de

Avenida Paseo de ra Reforma número 2rr-21-3, piso 15, colonia cuauhtémoc,Delegación cuauhtémoc, México, Distrito FederáI, c.p. básoo, TeI.53.46.55.61
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la fueza pública? GONTESTA.- No. A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué ind

sabe dónde se encuentra regulado el empleo de la fuerza pública? CONTEST

desconozco. A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué indique si sabe en qué supu

puede hacer el empleo de la fuerza pública? CONTESTA.- Lo desconozco.

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué señale si ha recibido capacitación en ma

d"l_yr,,?" de la fuerza pública? CONTESTA.- Como tat no lo recuerdo,

c¡EO.q:AORAPOL; donde me han enseñado como desarmar tu armamento, limpia

p&oil¡ü h,go como.,!o que se me pregunta. A LA GUADRAGESTMA ocrAVA
.:.-.t'"'.1'' l,;

- inilique,dn qué casos puede hacerse el uso de las armas de fuego que tiene a

I'GOIüTE§TA.- siempre y cuando esté en peligro o en un operativo, pero

funiioñés '6ifxmrr6 s operativos. A LA CUADRAGESIMA NovENA.- ¿e

de la fuerza pública? CONTESTA.- Las desconozco. A LA eulNcuAGEStMA

¿Qué indique si los días 26 y 27 de septiembre de septiembre de 2014, acciono

si

-Lo
to se

LA

del

ido a

rmas,

¿Qué

cargo?

de mis

diga el

.ALA
I e

IM

u ar

tuvyll-Y[P^ I'rsrrti-r,l{lrs Du ls§$ualu{Jl rvr\.rNltr§lA.- NO, gl Ola Velnllsels 0g S*ltlgm
r"uordl,)ib' el ejercicio de.mis funciones ni de manera personal, ni el r#,n,,r,

dos mil catorce, o algún otra he tenido la necesidad de utiliz# mi ar

?:a^l-:
fuego _q¡p tiené;5ejio su resguárdo? CONTESTA.- No, el día veintiséis de

."rg$tt eutNcuAGÉstMA SEGUNDA.- ¿eué indique si con motivo."{;^:
tienenffi?k¡{Sy,,"n?fLsl$l?k¡*ypf unidad de poticía y que numero es? GONTESTA.- No

miS funCúOneA'n&.tenoo a-(ionada ninnlrna unir{ad rr/n nafrrrlla 
^ 

r 
^ 

rrrnffignnn*:fiq,tengo a§ignada ninguna unidad y/o patrulla. A LA eU
TEffi6*A¡,t'¿qiilgliiüa el declarante si conoce el acuerdo número Oozt2o

".trÜ18{it'i§8 
l¡n""rientos para regutar el uso de ta fuerza y armamento ot

func

mo
AGÉ

estatal de la secietaria de seguridad pública y protección civil el gob del estado de
gUErrErO? CONTESTA.. LO dESCONOZCO. A LA QUINCUAGÉSIMA C A.- ¿Qué diga 
recibió noticia gue alumnos de la normal de Ayotzinapa se en entre l
diecinueve y veinte horas, del día veintiséis de septiembre de dos mil , en el CfUCef

de Huitzuco en el punto conocido como "rancho del curita" reatizando de bote
CONTESTA.- Lo desconozco, ya que ese día como ro he no labore, y
permanecí en mi domicilio particular. A LA QUINcuAGÉslMA A.- ¿Qué diga el
declarante si ha escuchado hablar de las personas apodadas ,

CONTESTA._ No, Nunca he hablar de estas
personas. A LA QUINCUAGÉSIIU|A SEXTA.- ¿eué d el declarante, si tiene
conocimiento en la actualidad de donde pueda ser

por el qrér8d";"'

ial de la policía

si bien
CONTESTA.- No, desconozco donde pueda ser rocarizado,

Avenida Paseo de la Reforma número 2tL-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,Delegación cuauhtémoc, México, Distrito r.e¿eiát, c.p. básoo, TeI.53.46.ss.61



PROCURADURfA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OF¡C¡NA DE INVESTIGACIÓN

 y en

lo conozco, y por tanto no

su caso la relación que

tengo ninguna relación con

L+r \
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'con

Luis

,si
con él?

.ALA

,ypor

!/

15.

fu no tenía casi

é1. A LA QUINCUAGÉSIMA SEPT¡MA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a

Abarca Velázquez, y en su caso la relación que tiene con él? CONTESTA.- No lo

y por tanto no tengo ninguna relación con é1. A LA QUINCUACÉS¡MR OCTAVA. ¡ Qué

diga el declarante, si conoce a María de los Angeles Pineda, y en su caso la re que

ella.g-fr6 ciÍ¡;glla?€ONTESTA.- No la conozco, y por tanto no tengo ninguna relación

e¡\ftOúÑ.guAGÉs¡MA NovENA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a
 en su caso la relación que tiene con él? CONTESTA.- No lo co ,ypor

GONTEST.A!-

sEfAcÉsftuln;pnln¡ERA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a 

 DE

, y en su caso la relación que tiene con él? CONTESTA.- No lo

tanto no tengo ninguna relación con é1.-

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta

para constarlcia los que en ella in

_-_s¡l,L_t:,.r4_Ir-at(ts¿gá DAfuo
ri il¡ il;i;rrs iiuni;lnC5,

'31!'t,t', ;.. I h Cir,m¡¡¡ldAl

EL ABOGADO.

Z. 
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CERTIFICACÉN

- - -;En la Ciudad de México, Distrito Feder:al a los siete días del mes dehbril del año dos mil
diéciséis.- ---H-

. r:.: El que suscribe LICENCI  Agentfrel Ministerio Público
de la Federación, adscrito ¡ la oficina de lnvestigación de la Subproclraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien acjflra en forma legal con
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamentoftn el artículo 208, del
Código Federal de Procedimientos Penales: - - - S.

- - - QuOJa presente copia fotostática que consta de 1 (una) fo$ nit, es fiel y exacta

A

reproduc&n de su original que*se tuvo a la vista de la cual se Oa fe S'.r terrn.os áel artícuto
208 delsffieo Federal de Prodedimientos Penates.- ,$

-ir't'i- -:-----CONSTE---- ----#-.¿,'tii- -:-----CONSTE---- ----,+
Así,.!o.iácordó y firma el LIGENCIADO Agente det Ministerio' Público.6-e.rla Federa bprocuraduría de

i.:',"üxiüá'ffiffi ¡ i11;ffi::"::il:::



i..

.rt

'::

I

L.

,i,1r.--..[n.la Ciudad de México, Distrito Feder¡l a los si del mes de abril del año dos mil

t;0
i'
I
¡

i

:
I

i
I

I

'{
.l!!.
t;-

,. -ffil¡e.suscribe LlcEtilclADo 
á¿'üTfi&fl¿n,:adscrito. a la oficina áe tnvestisaci

gjur:r*.)

T
Có

Derechos Humanos; Pr

::'15:: :: T:i :i'ti ::

, Agente del Ministerio Público
de la SubprocuradurÍa de Derechos

quien actúa en forma legal con
sistencia que al final fifman y.dan fe, y n fundamento en el artículo 208, del

1 (una) foja útil, es fiel y exacta
artículocual se da fe en términos del

Agente del Ministerio
vestigacíón de la Subprocuraduría de

, quien actúa con
ado. - -

i.rt

*
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DECLARACIÓN DEL C.

y,dan,f§, para debida constancia legal,
quien se identifica en este

-'la-e,xhpp.r y de la que se DA FE tener a la
208 del Código Fpderal de
así haberlo solieitado y no existir
certifiiada que sé glosa alexpediente.

- - - En la Ciudad de México, en las insta de esta Oficina de lnvestigación, siendo
las 11:03 once horas con tres minutos siete de abrildel año2016 dos mildieciséis,
ante el LICENCIADO , Agente de! Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de I de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y a la Comunidad, de la Procuraduría General
de,J.g República, quien actúa en del artículo 16 de Código Federal de
Prcóédim¡entos Penales, en forma legatc{r dos testigos de asistencia que alfinalfirman

con Credencial para votar expedida a
su faúÓr por el lnstituto Federal Electoral Sn clave de elector

-larúal presenta una fotografia a color q

Cóiligo',Egderal üCf roced im ientos Pen en relación con el247 fracción I del Código
Pena! , se:ñace del conocimiento O{ compareciente lo previsto en los dispositivos

Iarmente de las penas qu{establece la ley para quienes declaran con
Autoridad distinta de la judl§ial en ejercicio de sus funciones, y una vez

de lasmiento de las disposicionft antes citadas, se procede a preguntar al

¿Protesta condücirse con tlrdad ante esta Autoridad Federal? A lo que
conüüü[ qilHütññorESTo. : por to en una vez protestado que es el referido
compeÉoidn&oii:en términos del artículo del Código Federal de Procedimientos
PenütinisápooOffi a identificar a! T quien por sus GENERALES: -
---tc*,igrci,:a--- J-- M A ffilF lE STA
- - - Llamarme como ha quedado escrito, srif O años de edad cumplido
al día de la fecha por haber nacido el

 de nacionalidad originario de
 

    
     

       
    

casa     
  

  
   

  
          

            
        

        e
-¡t

Avenida Paseo de la R.4o.-a número 21 l-213, piso
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, ó.p.

ol#s _ffis_
AP/PG R'SDH PDSC/OUOOI'201 5.

lt/

EI C

cide con los rasgos fisonómicos de quien
en términos de Io dispuesto por el artículo

Penales y se le devuelve al interesado por
alguno al respecto, previa copia

, de conformidad con el artículo 247 del

I 5, Colonia Cuauhtémoc,
06500, Tel. 53.46.55.6 1
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w

t2015.

":referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual
..ei¡ó, solicitando qüe posteriores citaciones

del Código Federal de Procedimientos Penales, derecho a ser asistido por abogado
tando que es su deseo designar al':;para la realización de la presente diligencia, ma

docurffohto.delque se DA FE de tener a la vista
Fedqüilgkt ffif,pientos Penates y el cuat se

términos del artículo 208 del Código
a su oferente por así solicitarlo

y n*reA.ti#Huirineedimento legal para ello, debidamente cotejada que sea
agrqg[figa{ffi¡lnte de mérito; persona que obstante de ser perito en la materia

,.de Huitzuco y regularmente perdemos la señal
- se-le hace saber al compareciente que conforn

es pr_§hqffia eri términos de ley para que s
diligencia, sin advertírsele de las penas en que

Público de la Federación, y elcualme fue
de Huitzuco, para lo cual una vez que

actividades del Presidente Municipal
los teléfonos celulares. Acto seguido
Io establecido por el articulo 127 BIS

con verdad en la presente
los que declaran con falsedad

Agente del Ministerio
por el área jurídica def Ayuntamiento

ante una autoridad distinta de la judicial en ej de sus funciones por ser perito en la
materia, persona que por sus GENERALES: -

MANIF ESTA
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser mexicana, originario de la
Ciudad de lguala, Guerrero, de estado soltero, instrucción profesiona! como
Licenciado en Derecho, Ocupación Actual Litigante, con domicilio convencional
en Calle

 sabedor que es del

.-DECEARA-
- - Que comparezco ante esta H. Social de la Federación en debido

cumplimiento al oficio citatorio número DSC/O!/781D016 de! 28 veintiocho de
marzo del año corriente, suscrito por el

debidamente enterado del motivo de mi
comparecencia ante esta-autoridad, es re deseo señalar que pertenezco a la policía
Municipalde Huitzuco de Los Figueroa,;

t:

Avenida Paseo de la n:ru*dtúme¡o 2Ll-2l3,piso 15, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtgdoc, ciudad de México, ó.p. 06s00, Te1.s3.46.ss.61
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 - Una vez manifestado lo anterior por el , de igual manera se le hace de su

conocimiento el contenido del artículo 79 del igo Adjetivo, en donde se hace
no encontrarse de acuerdo con

hagan igualmente por citatorio a
'través de su superior jerárquico y esto deri que por mi actualencargo necesito

ados correspondientes además de.:el soporte para que la superioridad autorice los

. qr" por mis actividades regularmente ando en I

)Ez

!- li:Y1

:1'.\,

iJ+
. .v,

?.i;
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a las 9:00 nueve de la mañana

DELAREPUBLT^.¿' 
ii' l{)

.    

minu*mlenihl.Ftb de lista, me dan mi servicio
en di\üilsidrfenud&üión de servicio de esa
corrgb(i¡acirini O¡cho, con este documento se
servicio y del mismo se desprende que mis

-gss

{á0
AP/PGR/SDHPDSC/O|/o0í r201 5.

fui a recorrido como me fue indicado
del cual traigo copia simple par

que ese día me toco ingresar 
son por 48 horas, cuando m

'
'" o'ld§ días 26 veintiséis y 27 veintisiete de

septiembre de 2014 dos mil catorce, quie.rQ' que esos días yo me encontraba
:, franco ya que en esa época estaba funciones de operatividad, todavía

antes tenía un horario de 48 horasi:', ño:era,escolta del Presidente Municipal, /
de servicio por 48 horas de descanso, en esa
25 de septiembre, para !o cualentré el24 de

ión me toco entrar de servicio el24 y

durmiendo ya que por el

que es.el horáfi6;dé entrada y salí el 26 a las 09:00 nueve de la maña;fiif;!"'
tambiér(g que es el horario de salida habitual, ,$!e oia recuerdo que salí de mis laOáffi

a mi domicílio particular en la, Guerrero en donde p"rmaneóí
horario lo que uno quiere pues e

y permanecí en mi domicilio hasta elffila 28 veintiocho de septiembre de 201tal
dos nrí[,oatorce que me presente a laborar a a las 09:00 nueve de la mañana
entr#rtpÚáH&denes de trabajo det día, lmente uno no tarda más de 10 die

presente a mis actividades no tuve conocimi de que se hubiera presentado novedad
alguna durante la guardiá anterior que iba sa
hubiera presentado incidencia o percance alg

, no tuve conocimiento de que s
, y mi guardia en esas 48 horas fu

normal no se presentó novedad alguna, por lo no cuento con dato alguno en relació
a lo sucedido esos días, incluso no obstante estaba yo descansando en mi domicili
particular que es en no tuve de estos hechos reitero que
el primer día que descailse que fue el 2G de septiembre de 2014 do mil catorce
me !a pase dormido no realice ninguna otra e incluso estuve en compañía de

 y al dia 27 veintisiete me levante tarde salí a
comprar el periódico como es mi costumbre y ífue que me enteré que hacía referencia
a un incidente con el Presidente Municipal así, hasta ese momento no se maneja

como a los 5 cinco dias fue que se hizoque se tratara de un evento grande ya
grande la noticia y se comenzí a decir lo los estudiantes, bueno fue cuando yo me
enteré ya de esto porque hasta a nivel
relevancia y ya se hablaba de que

acional supuestamente se le había dado
desaparecidos unos estudiantes de

Ayotzinapa ha sido de lo único que he conocimiento siendo ajeno a dichos hechos,
por lo que a preguntas especiales
Federación manifiesta que Sl es su

le formula esta Representación Social de !a
responder a las mismas por lo que A LA

PRIMERA.. QUE DIGA EL COMP CIENTE EN QUE CONSISTEN LAS ACCIONES

Avenida Paseo de la Reforma número 2LL-213, piso 15, colonia Cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, c.p. 06500, Tel.s3.46.ss.6 1
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DE LOS TRES IT¡ÓOUIOS A LOS QUE HACE REF IA TIENE COMUNICRcIÓr.I

.QON LA CTUDAD DE tcUALA, GUERRERO:,. - Ninguno de los módulos tiene
tómu¡tgación con lguala, es carretera estiatal dondel$e ubican los módulos es carretera-é§tataffiúa
é§tataffiúala-Huitzuco, A LA TERCERA,.. QUE
SUS FUJ\ICIONES COMO ELEMENTO DE LA

bIA-HUIIZUCO, A LA TERCERA.. OUE DIGffiEL DE LA VOZ SI DERIVADO DE
CIA MUNICIPAL DE HUITZUCO

LTEGO A REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS CON ALGUNA CORPORACIÓN DE
¿il+roé MUN tctptos ALEDAñOS. Respuesta.- No, deltiempo que yo ingrese.a

la policia a la fecha nunca he visto que se realicen u operativos conjuntos cOh
otras policías ni municipales ni estatales, a;l§::ue CUARTA.- eUE DIGA EL
coMpáBecle ÑtEi"sl LA poltctA MuNtclpa_ DE Hutrzuco A tá cuAL

E CUENTA CON C,4. Respuesta.- ue yo he visto es que del C-4 nos
hacen

de guardia,'A LA QUINTA.- QUE EL DE LA VOZ SI CUENTAN CON
PE
que |o sepa no.hay nadie ahí, A LA SEXTA.- OUE D|GA EL DECLARANTE S! SABE
DOr\¡DE¡881UBI6I4CÉL AREA DE c.4. No, no sé, A LA SEPTIMA.- QUE

esta rumbo a Cacahuananche, en los módulos solarn@nte hacemos presencia, en ese
tiemp.o,-si no mal recuerdo había de dos a tres elernd-htos por módulo, y los recorridos
eotrsisten en andar patrullando en la misma ciudab 6'en Ias comunidades desde que
éntramos a las nueve de la mañana hasta las nuéve ,i'e U mañana del otro día para que
tespués te vayas a módulo, A LA SEGUNDA.- QU#DIGA EL DTCENTE St ALGUNO

DIGA,GIhDÉF@IÍENTE st cUENTA coN ARMA ffi cenoo DEBtDo A su ENcAR
corrCI;fuEiümldde m poLtctA MuNrcrpAribe Hutrzuco DE Los FtcuERo
GUERn'Efi@ Respuesta.- Nunca he tenido un ,ffir, de fuego asignada, sin embarg

DE OPERATIVIDAD QUE DESEMPEÑNEN CUANDQI:NO FORMABA PARTE DE LA
ESCOLTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE HulTzfuCQrftespuesta.. Son servicios
en Módulos, un día es de recorrido y el otro es de sé¡vleio en Módulo que son 3 tres
módulos, ubicados uno a Ia entrada de la ciudad, ,nd,t1" salida de la ciudad y et otro

se nos da un arma de.fuego por parte del del banco de armas de la Polic
Municipal, para lo cual considero importante que nos daban cualquier arma 
que primero se les hace entrega su arma a los ñeros que si están certificado
cuentan con su licencia de portación y de las que es la que se nos reparten a l
demás, el depositario realiza su registro iente, A LA OCTAVA.- QUE DIGA
EL DE LA VOZ OUE ARMAS DE FUEGO SON LAS QUE CUENTA LA POLICIA
MUNICIPAL DE HUITZUCQ. Respuesta.- Son calibre .12, revolver calibre 38,

periódico y hasta donde yo recuerdo mijefe el municipal de Huitzuco, nunca
llegó a ir a verlo, A LA DEclMA.- QUE DlcA B,l- or LA voz St HA FoRMADo pARTE
DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA IONAL O SECRETARIA t)E MARINA.
Respuesta.- No, nunca he estado en alguna
antes de ser policía 

policialdistinta a la de Huitzuco,
y en la

 A LA DECIMA PRIMERA.-

creo que ahorita hay dos R-15 y también hay
EL COMPARECIENTE SI DERIVADO
PRESIDENTE MUNIC¡PAL DE IGUALA,
Respuesta.- No, ni como vecino de esa

Beretta, A LA NOVENA.- QUE DIGA
SUS FUNCIONES CONOCíA AL

RRERO JOSE LUIS ABARCA.
solamente lo conocí a través del

piso 15, Colonia Cuauhtémoc,
C.P. 06500, Tel. 53.46.55.6 1

Avenida Paseo de la Reforma.'¡rúmero 2ll-213,
Delegación CuauhtérqoC,'Ciudad de México,
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*¡lE5Qt-lt*t{ffi,10ffO EN SEPTIEMBRE DE 2014 DOS

tiMturno y él era el que en todo caso le qffi día tener comunicacién
,eWonJavie ADEclMASExTA:-QUElND1QUEDONDESE

ENCUENTRAN ESTABLECIDAS SUS OBLIGACIONÉ§ COMO ELEMENTO DE LA
POLICIA MUNICIPAI" DE HU¡TZUCO. Respuesta.- E&bl añículo 281 correspondiente
a las oFlf,lacionss'! üeberes de la Ley de SeguriOaO p--úUtica del Estado, es la misma
PATA N§ffiPS, A LA DECIMA SEPTIMA.. QUE DIGH EL COMPARECIENTE SI LA
DEPEN§E.TIC¡A EN I-A QUE LABOM CUENTA CON# ROTOCOLO DE ACTUAC]ÓN
PARA¿ñPAR A cABo LA DETENCIóN DE PERSOBn. Respuesta.- Apenas se nos
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LA POLICIA MUNICIPAL DE HUITZUCO DE LOS FIGUERO$ Respuesta.- En términos
generales salvaguardar a la ciudadanía, pero como ahorit{t sstoy comisionado con el
Presidente Municipal pues salvaguardar su integridad, en los-lültimos dos meses ya tengo
un arma asignada, que es un fusil beretta del cual no É6cuerdo la rnatricula por el
momento, A LA DECIMA SEGUNDA.. QUE DIGA Sf, COUOCE CUAL ES LA
NORMATIVIDAD INTERNA DE LA SECRETAR|A qi.E SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL. Respuesta.- No, honestamente no, A LA DE-G.IMA TERCERA.- QUE DtGA
EL DEPONENTE QUIEN ERA EL SECRETARIO SEGURIDAD PÚBLICA

NICIP PTTEMBRE DE 2014 DOS MtL CATOBCE EN HU|TZUCO DE LOSj:,

,§'fl,!,Ai,Ueiirtrn cuARTA.- euE DIGA EL oefrLnnnrurc oulrr.r ERA EL
on óe'tn pouctA MUNtctpAL DE HUlr
BRE DE 2014 Dos MtL cAToRCE. nespuedlr.- se rama
A LA DEctMA eurNTA.- euE DIGA el coMF*REctENTE eutrN ERA su

A LStBEt
PRoéEtiir\,il

están l ndo en los juicios orales, estamos en loSgursos capacitándonos, pero en
el mi ije antes ahí viene también lo c$respondiente a las detenciones,

>n los juicios orales, estamos en lo$gursos capacitándonos, pero en

üfrdij" antes ahí viene también lo c$respondiente a tas cJetenciones,
.ffiTAVA.- euE tNDteuE el:§or m voz cuAL ES EL

Litgó*o LLEVAR A cABo LA DB,*rENCIóN DE uNA eERSoNA
:§bn leerles sus derechos inicialmfrfite diciéndole por qué se re está
pendiendo del delito llevarlo a ,¡!h comanclancia, si son cJelitos

PROCEP]I,üE}ITnIFT*RA LLEVAR A CABO LA DÉ ENCIÓN DE UNA PERSONA
üU§.iqi3.?fJy§# bertes sus derechos inicia diciéndole por qué se le está

;'-y dependiendo del delito llevarlo a ,¡fa comanclancia, si son cJelitos

SI LA POLICIA MUNICIPAL DE HUITZUCO P LA CUAL LABORA CUENTA CON
PRoToCoLoS PARA EL EMPLEO DEL USo DE¿A FUERZA PúBLICA. Respuesta.-
LO dESCONOZCO, A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ihUE INDIQUE SI SABE EN OUÉ
CONSISTE I.A NECESIDAD DE USO DE
Respuesta.- En los cursos nos enseñan nada

FUERZA PTJBLICA NECESARIA.
como ponerles las esposas a los

detenidos pero nada más, A LA TERCERA.. QUE DIGA EL
EL USO DEL ARMA DE FUEGOCOMPARECIENTE EN QUE CASOS PUEDE H

A SU CARGO. Respuesta.- Solamente en"¡flrn caso de peligro necesario, A LA
VIGESIMA CUARTA.. QUE DIGA EL DE LA VPZ CUALES SON LOS CASOS EN QUE
SE PUEDE REALIZAR UN USO DE LA FUER2A LETAL. Respuesta.- Cuan«lo éste en

.a'

;'
Avenida Paseo de la Reforma núrltro 2ll-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc,

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.p. OOSO0, Te1.S3.46.SS.61

administrativos los llqvqmos a la comandancia ya q{+ nosotros no contamos con Juez
de Barandilla, A LA DECIMA NOVENA.- QUE DtcA $l oeCmRANTE St sABE A OUE
SE REFIERE EL EMPLEO DEL USO DE LA FUERZf, PúBLICA. Respuesta.- No, no to
sé, ni se si lo prevé alguna ley o algo así, A LA lvlGESlMA.- QUE SEñALF- sl HA
RECIBIDO CAPACITACIÓN EN MATERIA DEL effipIeo DEL USo DE lA FUERZA
PÚBLlcA. Respuesta.- No, A LA VIGESIMA pRtMÉ';rA.- euE tNDteUE EL DE LA voz
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riesgo grande mi integridad fisica lo que nos han explffido es que yo no puedo disparar
hasta que el delincuente me dispare primero y y#jme defienda, A LA VIGESIMA
QU¡NTA,. QUE INDIQUE EL DE LA VOZ SI SABE C:HALES SON LAS LIMITACIONES
QUE EXISTEN PARA EL EMPLEO DE LA FUERZA,^FUBLICA..Respuesta.- No, A LA
VTGESTMA SEXTA.- QUE |ND|QUE St EL OIR,,ÉO Y 27 DE SEPTTEMBRE DE

SEPTEMBRE DE 2014 ACCTONO EL ARMA DqxFUEQÓ OUe T|ENE BAJO SU
RESGUARDO O ALGUNA OTRA. Respuesta.- No, poique repito que yo no me

ilen'contraba'en funciones y en mi domicilio particulafinootángo ningún arma de fuego, A

i,LA VTGESIMA SEPTIMA.- QUE TNDTQUE Sl CON;$pirVO DE SUS FUNCTONES EN

;'sEplrEMBBE DE 2014 TENíA ASIGNADA st-CUrun UNTDAD DE pOLtCiA.

i:'R"spuesta.- No, las unidades les son asignadas #o. comandantes reiteranclr: que no

:, obstánte que tengo plaza de Encargado de Grqpq;nunca he desarrolladc¡ funciones o

' ACtiVi§AdgS COMO tAI, A LA V¡GESIMA OCTAVd.. gUE DIGA EL COMPARECIENTE SI
RECUERDA CUANTAS UNIDADES CONFO6IA¡gm PLANT|LLA VEHTCULAR DE LA:

ahorita somos ya menos, n 
vtGEStMA NOVENA.- QUE |ND|QUE QUE FU ES ESTABA DESEMPEÑAN

de Ia na y me fui'a mi domicilidparticutar reincorporarme a mis labores el
las 09:00 nueve de la n¡añana, A LA SIMA.. QUE INDIQUE SI TIE

IENTO QUE ELEMENTOS DE LA P§LICÍR N¡UruICIPAI- DE HUITZU
TEPEeT,rc¡tLCo o DE orRcib MuNrcrpro§ nlroAños BRINDARoN ALG
rlPo€§irSe0Affi,EON MoTlvQ DE LoS HEc
zo v áf.IÓEi,SmlEMBRE oe Cbt¿. Resouest

QUE OCURRíAN EN IGUALA
26 Y ¿!2.-,.p,F6mm¡rMBRE oe Cbr¿. No, nunca supe ni escuche nada
esto, .,§1[y}iflBtfiüdmA PRIIUERA.. OUE DE§cRIBA EL CoMPARECIF-N.I-E I..AS
PATRUklrfrfr PERTENCIENT,ES A LA Po§plA MUNtctpAL DE Hr.JlTZ_l.JCo
Respuesta.- Como dije hace rato son RAM 250ffi, son cabina sencilla, nada más están

a haber un baile o algo asl pero ni siquiera lo que quería era dormirme, A LA
TRIGESIMA TERCERA.. QUE DIGA EL C ARECIENTE SI CONOCE EL
ACUERDO NÚMERO OO2q2O11 POR EL QUE S#ieSrnALECEN LOS LINEAMTENTOS
PARA REGULAR EL USO DE LA FUERZA Y AÉ.I¡nn¡ENTO OFICIAL DE LA poLtCíA
ESTATAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURI ICA Y PROTECCIÓN CIVIL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. puesta.- No, no lo conozco, A LA
TRIGESIMA CUARTA.- QUE DIGA EL C EC]ENTE SI SABF- QUE EXISTA
ALGÚN PRorocoLo DE AcruAcroNE# EN RELAcIóN A [-AS vtclMAS
Respuesta.- Solamente las víctimas de delitos $éxuales sé que les deben cle clar pláticas

Avenida Paseo de la Reforma n 2ll-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc,

equipadas con radio portátil iara comunicarno$h la base que está ahí dentro en el
ayuntamiento, son austeras ño tenemos "GpS" nüningún otro sistema de rastreo, A LA
TRIGESIMA SEGUNDA.- QUE INDIQUE St LL#O A TENER CoNoclMtENTo eUE
EL DIA 20 DE sEPTtEMe*E oE 2014, sE EST*íBA REALtzANDo ALGUN t'tpo DE
EVENTO PoR PARTE DEL GoBtERNo tuufftctnnl DE IGUALA, GUERRER9.
Respuesta.- No, no supe.y cuando yo llegue d§e día a lguala para irme a mi casa
solamente vi movimiento cie que estaban ponient{o ,n sonido por lo que pensé que iba

Delegación Cuauhtémoc, Ciud México, C.P. 06500, TeI.53.46.55.6 I
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de psicologia, no conozco algún otro, A r-l ffiiEestMA eUtNTA.- eUE DIGA EL DE
LA VOZ Sl CUANDO REALTZABA ACC|ONES."p.IE OPERAT|V|DAD COMO EL EMENTO
DE LA POLICIA MUNICIPAL DE HUITZUdó TENíA ALGUN COMPAÑERO DE
TRABAJoPARAELDESARRoLLoDELAS;ürlSMAS.Respuesta..No,siemprenos
rotaban por lo que no era la misma persona cqlYla cual nos tocaba salir a trabajar, A LA
TRIGESIMA SEXTA.. QUE DIGA SI SABE É[..PNOTOCOLO DE ASEGURAMIE.NTO
DE PROBABLES RESPONSABLE Y PRófOCOLO DE cADENA DE CIJSToDIA

nReeguesta¡-- Solo sé que el protocolo de

I,terivado a que me encuentro estudiando sé que también se debe cuidar el

CONOCIMIENTO ALGUNO DE QUE ALU DE LA NORMAL DE AYOIZINAPA SE
: ENCOÑTRABAN ENTRE LAS DIECI Y VETNTE HORAS DEI- DiA 26, pEi:,,ffi,.;

)O EN EL PUNTO CONOCIDO Gp,MO, . ',rlu.f:

ADES DE BorE;"*;;;*r':r-i r
ESIMA ocrAvA.- ou¡ DtGA"''ÉÜ'

';bmbalaje de los indicios, A LA TRIGESIMA

:' SE,PTIEMBRE EN EL CRUCERO DE HU

QUE DIGA SI LLEGO A TENER

RANCHO DEL CURITA REALIZANDO
r párá nada supe algo de esto, A LA

.'.,COMPARECIENTE SI CONOCE A LA QUE RESPONDE AL. NOMBR,EiüE- r

Respuesta.- Era la radio a de nosotros, ella se encargahá,¿et
radio y c.ontestaEtáffi 1"¡5¡ono ahí en la' '¡, creo que actualmente ya no labora'con
nosotros porque se fue, su nombre completo pero creo que venía

Res
"Los Rifloe" pero yo realmente no. pregunf§" más, A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-
Q U E QffiETSN{ÜdE,§ts UC HADO rrNELNn$E LA P E RSo NA APoDADA,.   ,,,
" Respuesta.- Solamente de esa persona

A L

de Tepei$Ecuilco, A LA cUADRAcE.$i/tA.- euE DIGA EL DICENTE St IENE
coNoq$i#NTo DE QUE oRGANIZACTG-BES DELtcr¡vAS opERAN EN HU¡Tzuco

- Lo desconozco, solamente s§escucna que andan secuestranrJr-r y que son

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- OUEI".l¿DIGA EL DECLARANTE COMO SE
TRANSMITEN LAS INCIDENCIAS O
Respuesta.- Antes eran dos operadores

TES EFECTUADOS POR EL C-4.
se encargaban de recibir las llamadas 

reportes que lo anotaban en un era como su bitácora de ellos, además de
su otro apellido, ellos reciben el

llamado, cualquiera que sea, hablan por rffiio todos oímos el mensaje y el que está más
cerca atiende el llamado, como dije a  ya no labora ahi y  ya no
es radio operador ahora está de ; UADRAGESIMA TERCERA.- QUE
DIA EL DEPONENTE SI RECUER OS NÚMEROS ECONÓMICOS DE LAS
PATRULLAS MUNIC]PALES DE HUIT EN SEPTIEMBRE DE 2014 Respuesta.-
Estaban la 10, la 11, la 17 ,la '14 y la 1 19, y creo también hay una 15, no recuerdo

y 27 de septiemble tle 2014 1o

CUARTA.. QUE DIGA EL DE LA

bien, pero cuales estuvieron en el día 26
desconozco completamente, A LA
VOZ CON QUE REGULARIDAD L A ACUDIR A LOS RECORRIDOS DE
PATRULLAJE O A ATENDER AL EVENTO JUNTO CON ELEME.NT'OS DE LA

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso ls, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, c.p. o6soo, Tel.s3.46.ss.6l
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IiStoS',, A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- QUE DIGA EL DEPONEN.IE SI TIENE
coNocrMrENTo DEL pARADERo DE Los esrui¡nNTEs NoRMALTsTAS DE , -

AYPTZINABA PU,E SE ENCUENTRAN DESAPARECID.OS, Respuesta"- No, lo ignoro

gÑi"trmé¡.te, AILA CUADRAGESTMA SEPT|MA.:iOUE DrGA EL DE LA VOZ St ,,
:,SAPE euE:.FAMILIARES DE  LABoRABAN EN EL
.liflJttlClRlO DE HUITZUCO. Respuesta.- 

CUADRAGESTMA OCTAVA.- eUE D|GA EL
.  sroi.re LABoRANDo EN LA poLtclA 

,

,,rQE HUITZUCO. Respuesta.- No ya no, tampoco susihi¡os, yo ya no los veo desde cgmo": , ,,tliiii
.:1:por el mes de agosto de 2015, fue ya casi para ac{Üár la administración del Licenciado' ' i'ii;
cii  que deje de verlos, des#ociendo porque se fueron o dondei. , :i'" ''

AP'PG R/SDHPDSC'OUOOI /20 I 5.

.j,
que se llama  son a los que recuerdo que andabanfon é1, cambiaba de escoltas
en varias ocasiones, yo no tenia trato con ellos, A LA CUAERAGESIMA QUINTA.- QL,E
DIGA EL DE LA VOZ QUE SIGNIFICA LA CLAVE "6-7".ihespuesta.- Que se "pongan

CSIéN AhOTitA, A LA CUADRAGES¡MA NOVENA:} QUE DIGA EL DICENTE A Q
DlsrANClA SE ENCUENTRA SU DOMtCil-t_O PARTTCULAR DEL pArAC

MUNICIPAL DE",lglJAlA GUERRERO. Respu""if,.- Como a unos 20 minutor yo ,i
en una colonia firéiá'U" !a ciudad y el patacio estáLn el centro, ese dia que salí fra
el 26 de sffiiembre de 2014 vi el movimiento por,tiue como es un periftirico y«: me b
ahí del trqpq?ott" público y tomo mi taxi hacia mi'$asa, A LA QUINCUAGESIMA.- Q
DIGA erir:foónaeAREctENTE A euE DrsrANcfA sE ENCUENTRA su DoMtctr
PARTICLa{R DEL PALACIO DE JUSTtctA DE ¡cuALA GUERRERo. Respuesta.- 
está más lejgs¡¡gg¡Ffla como a una media horai'A LA QUINCUAGESTMA PRIMER
auÉ DréB:.É[::H,H'.^d1]{*NrE cuAL HA stDo^EL rRAro euE HA REcrBtDo p
PARTE ÚET' ACTUANTE DURANTG.EL DESARROLLO DE LA PRESEN
DlLlcENeieijpd§ltü§ta.- Et trato ha sido ió¡¡.1 y amable, rindiendo ta presente

"o*pardóHüi8 
o" manera libre y voluntaria stñ nrb", sido objeto de ningún tipo de

presión física, moral o de cualquier otra índdJe para ello, siendo todo lo que deseo
manifestar y siendo todas las preguntas que ,iéaaaza esta Representación Social de la
Federación. Acto seguido el abogado partiqular refiere no ser su deseo realizar
manifestación alguna. -- - --,i-
- - - Seguidamente en términos det artículo ZÜ8 Oet Código Federal de Procedimientos
Penales se procede a DAR FE de una copia fotostática simple correspondiente al oficio
S/N del 28 veintiocho de septiembre del 2014, dos mi! catorce en el cual aparece como
Asunto: comisión de servicio dirigido al Cmte.  ,
Encargado de Grupo de la Policía Preventiüa Municipal y signado por et Director de
Seguridad Pública Municipal Cmte.  , mismo que se ordena sea
agregado a la presente diligencia para debida constancia legaly surta sus efectos legales
conducentes.- -,---
- - - Con lo anterior, y no habiendo más qr,ie agregar, se da por terminada la presente
diligencia, a las 13:44 trece horas con cuaienta y cuatro minutos del día de la fecha en
que se actúa, firmando para constancia lbs que en ella intervinieron, previa lectura y
ratificación de su contenido

Avenida Paseo de la Reforma número 2tt-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, c.p. o6soo, TeI.53.46.55.61

¡

/



OFICINA DE I

PROCURADURIA GENEML

DE LA REPÚBLICA

DAMOS FE.

EL

¡ ¡lrrl!^¡!l/rrt

LA COMUNIDAD

DHPDSC'Orr001'2015.

ABOGADO

I 5, Colonia Cuauhtémoc,
06500, Tel.53.46. 55.6 I

rÓN

+r,ffi -?*fí-

156
t5(

.'

 
-.I,.

,^z
: tjiI \i

.i {!t
,),,J
?1t

..,t. 
l

', 
iE LA F.ErtfsLlCA

'':ii 
¡ )', ilr'rrt :tl0S,

i iici.. i a ll i;crnu¡üüd

',: 
,,', ;.ii i¡l

Avenida Paseo de la Reforma número 2l I-213, piso
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.p.



&
9.1¿EF.RBg

SECRETARÍA DE
9=f;*".#B€,S*%\iF,iH,AyuntanrientoMoxtctp.tConsrtructonat

20 12 . 2015

Huitzuco de los Figueroa, Gro.,

¡
Cmte.   .
Enc. De grupo de la pol. prev. Mpal.
P r e s ente

l¿ú
tá?

-ffi+

#$ü
§

. Por fpfr-9ig del presente y en mi carácter de director de segurir
asigno com'tiíbfir-.para que dfante 4g horas realice funciones de
reco¡ridos,r.r'le¡ diferentes fl¡nunidades que comprend.en el mun

municipal
pública y

de Huitzuco de
necesarias

relación del
número 110, de
de Seg.Púb. Det

'tos'Figuera¡,.pái til mot¡vo deberá adoptar todas las medidas de srpara podefi cumplír con ra función encomendada, por ro que se m"Personal ton grrnámento de'cargo'incluido, en la l¡iencia'oficial colec
conformidad a'ro prasmado e.n er articuro 61, primer pár¡afo de ra rey

tado de'Gubfitüo¡¡./,.*rích j

militares las idades para el
civiles y

r-ñ=? +., (rl..¡. hrEr. Iltitr¡o, Gnn¡r.
Fu 0t (1tr) ¡¡ { o0 sl , { oi !o

f :,:.{i':: +'i,ilüoMBRgl:..l

: - -i --iYY.*- l- !re:*-*"
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- i,..E t i¿¡ cirdái Oe México, alOT siete de abril de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito LIGE

gente det Ministerio Publico de la Federación, adscrito a
ds lnvestigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

[r,bomunidad,.de la Procuradurla General de la Republica, quien actúa en los términos

TESf

Oficina
a

artlculo
que1$(e§ódiSg.federal de Procedimientos Penales, en forma legalcon dos testigos de asir

aifinalfirman y dan fe, pd,b OeOiOa constancia legal.-
tL--- -- coTEJA
- -i- Que las presenteq,oopias fotostáticas, constante de 01 (una) foja útil,

exactamente en todas y cáda una de sus partes c
que se tuvo a la vista en el intgrior dE estas oficin
y obran en poder de quien la exhibe, lo anterior c
y 208 del Federal der P¡ocedimientos Penales l

í..,,
t, \,

^a|; a't

4¿

. r.ri:¡

ilr t-i ¡t?:at,BLtc¿

,+qhrs i"l¡nlxr:,i

ici¡: : l¡C¡ruo¡üÉ
ügacirc
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fiel y
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-i - En la ciudad de México, a 07 siete de abril de 2016 dos mil dieciséis, el TICENCIADO
gente del Ministerio Publico de la , adscrito a la Oficina

{e lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos'"Humanos, Prevención
lá Comunidad, de lafrocuradurfa General de la Republica, quien actúa en I

Delito y Servicios a
términos del artículo

l6 de Código Federalde Procedimientos Penaleq,'en forma legalcon dos de asistencia que
alfinal firman y dan fg, para debida constancia légal.-

I: 
---- -- COTEJA

'- - - Qr" las presentes copias fotostática§, constante de 0l (una) foje , concuerda fiel y
exactamente en todas y cada una de sus pa,rtes con su original y es copia de la misma
que se tuvo a la vista en el intqrior de estas ofi
y o.bran en poder de quien la exhibe, lo anterio
y 208 del .Federal de Procedimientos Fénale
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§UBPROCURADURÍA DE DERECHO§ HI.IMANOiS, PREVENCION DEL
DELITO Y §ERVICIOS A I-A COMUNIDAD.
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- - - En la Ciudad de México, encontrándose en las instalaciones diiesta oficina de
lnvestigaciÓn, siendo las trece horas con cuarenta minutos, del dídlfsiete de Abril de
dos mildieciséis, ante el licenciado  , Agente det
Ministerio PÚblico de la Federación, comisionado a la oficina oe trivestiqación de la
subiNpcuraduría de Derechos Humanos, prevención del Deli y Servicios a la

,;idomunidad, de la procuraduría Generalde la Repúbrica, quien en términos del
"artículo 

16 de código Federat de procedimientos penates, en legal con dos
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para constancia legal,

" cornparece el C quien sH identifica en este
momento con credencial para votar con clave de electo

,

expedida a su favor por el lnstituto Federal Electoral, en la q una fotografia a

color que concuerd4f¡glmente con los rasgos fisonómicos pareciente, de la
a,

que se Dltvf E tener, a,fa vista y se le devuelve al interesado
. iir:áy no exi$$iffonveniente alguno al respecto, previa copia que se glosa al;;.,ffi;;;#;;;
;;--/,4

particüaiFiifii{q+}Af penas que establece ta ley pat#' quienes dectaran con

distinta de la judicialen ejercicio d$sus funciones, y una vez

teniendo conocimientó oe las disposiciones antes citada procede a preguntar al

compareciente: ¿Protésta conducirse con verdad ante Autorídad Federal? A lo
que contestó que Sl PROTESTO. por lo que en una en términos del

artículo 248 del Código Federal de procedimientos s, se procedió a identificar

al Testigo, Quien por sus generales: - - - - -#i- -

--MANIFESTÓ -.
- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de cu y siete años de edad por

haber nacido el día uno de octubre de mil novecien

actual en
sesenta y ocho, con domicilio

proceOi#iéntos Penales, en relación con elZ4lfracción I

se hage.{Elinoudffirto del compareciente lo previsto

el municipio d

Municipalen el municipio de Huitzuco de los

ódigo Penal Federal,

dispositivos citados,

en

 con instrucción

s

 de ocupación Policía

escola

ueroa en elestado de Guerrero, con
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una antigüedad d
       

      
      

       

           
       

      
        

       
       

      ,

echos.- - 
:r-

- - - Una 
fffrr"nf"stado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su

conociqie.(tb el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace

referená'3 las citaciones por teléfono, por lo que,iproporciona su número de casa
habita6¡iinúrá7'*j¡!So y manifiesta expresar"nlé su voluntad de no tener ningún

inconvufiÜlit{A;iilil#to de que las citaciones sean por ese medio; Acto seguido- S¿rvicios ; t¡ (-$lt¡[n]'J$

se le 
[l-.r9!tAh,"r 

al iompareciente que conforme á b establecido por el artículo 127

elS oéi-Coirigo Federal de Procedimientos PenalJs, tiene derecho a ser asistido por

persona de confia nzá o abogado para la realización de la presente diligencia,

manifestando que sies su deseo ser asistido en lá presente nombrando en este acto

al Licencia  quien se identifica en este

momento con cedula profesional númer expedida a su favor por la

Dirección General de Profesiones de la Secretgría de Educación Pública, en ta que

obra una fotografía en blanco y negro que óoncuerda fielmente con los rasgos

fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve

al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto,

previa copia certificada que se glosa al expediente. quien por sus generales

manifestÓ llamarse como ha quedado escrito,      
          

         
        

        
     

            
   y acto continuo, eltestigo:
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I,tmanera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se$11e na
hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la frtación,
manifiesto: Que día 26 veintiséis de septiembre de 2¡14dos mil catorce, ,trftrn"o,
laboral te'ffninÓ a las nueve de la mañana, es decir ese día salí franco ÉflUes m¡s
t.orar.E de ese entonces eran de 48x48 horas, es decir dos días seguiOos$abaj

.{,do: ftseansaba, por lo que a las nueve de la mañana de ese oia vefftise¡s o
::ieiitiem6re de.-,Uos mil catorce, entregue mi servicio sin novedad 

"n6nr. 
oue.ri'l'I':'"'- --l;l:Yv rrrrr vqrvrwr errt¡sYus llll §glVlUlU 5¡l¡ nOVeqaO alg#na, pUe

duranie mi seMcio de los dÍas veinticuatro y veinticinco de septiembre$ie oos m
catsrce no se suscitó ninguna eventualidad, pues es una área muy$irnqr¡1, v

rr.¡rvv,,q vr§¡rrr,L¿Guruc[Jr PUE§ E§ ulta alga muysranqulla y
S'cálmada, pues la mayor parte del tiempo pasan ganaderos por el $umbo y el

ocho horas

cuarenta

encuentra

poblado de

?i# 
que una vez que entresue dicho servicio, y #lí franco, me

fui a rrt¡r0áS$;lOmg¡,eEncuentra en el domicilio que ya mencione, a cercanía es
qre mi*'itr¡''¡di¡founHpues hago como s minutos aproxi i pues al llegar

¿tui ¡il¿lij
oesaü'ü¡iá-"¿iifl ,¡ ám¡r¡u y me dispuse a dormir, pues- uno cuando le del servicio
sale desvelado; levantándome como a las dos de la tarde, me puse
y como eso de las tres de la tarde llego a mi domicilio mi cuñad

    ir, para el día veintisiete creo

levante algo tarde como a las diez de la mañana, y al leer el

, y en compañía hicimos

la televisión,

de nombre 

era sábado, me

ico es que me
entero lo que habia pasado en el municipio de lguala de la I , respecto
a una balacera durante Un acontecimiento o evento del te municipal de ese
entonces que se llevaba a cabo en el centro de dicho municifrio, pues la noticia fue
impactante y se comentó en casa únicamente, y ese día de igfialforma me quede en
casa a descansar y ver la televisión, pues al día sigu es decir el 28 de

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo
LA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante, cuanto tiempo tiene como elemento de la
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'l /t tpolicia de Huitzuco, Guerrero? CONTESTA

^ ¿

I:n':*.{o-s LA sEGUNDti.- ¿eué disa etdectarante,
gyal|§§on'las funcioñe"s que le fueron encomendadasldomo elemento de la policía.4.. .,i-detfuiuucq Guerrero? CONTESTA.- casisiempre estü;iL en et módulo de vigilancia

, que ya menciones, y estoy a que no puedo andar m en el sol ya que tuve dos
operaclones y me hace deño; A LA TERCERA._ ¿ a el declarante, quien es

era  A
,t,+4 -q;f¡¡Rf'e,--.QI-"*&UÉdiga el declarante, si la policía ,ÍB nr¡trrco, Guerrero, cuenta

-,¡i¡.bó*"ff¡ieJeütos de áótuac¡ón para el ejercicio de sus , y en caso positivo
cuales son estos? CONTESTA.- si, si hay solo que ,ffir" enfoque ar de vigirancia
por las fugciones qué;lealizaba; A LA eUlNTA._ ¿§ré diga el declarante, si la
corporaciónftoticiaca de la cual es parte, tiene ió,fi en cuestión de operatividad

? CONTESTA.- r1o, pUes;^i.,,,

el declarante, si sabe que

de Huitzuco y los municipios

icos. A LA SEPTIMA.- ¿Qué

con la noliil¡tnrnicipalde lguala, y en su caso cual' 
.:!rt.(;i,

son mu!'ldtíios deferentes. A LA SEXTA.- ¿eué

;:n:ffi ffi;*flryÉ'd,"::::Jf Ji:],::"1'
diga el dedaháfthilHF$a tenido percances o en su

tratod{bilit'$upo. delincuenciales que operen en

de brindar seguridad,

zonas de Huitzuco y los
municipios colindante§fri coNTESTA. No ninguno #i LA ocrAVA.- ¿eué diga etIrt¡rvurr". 

B'b^ v\,L{v,{.- ¿\saut, UlgA gl

declarante, que actividades realizo los dias zo §bintis éis y 27 veintisiete de
septiembre de2014, haciendo mención de las m en la manera de lo posible de
forma cronolÓgica? GONTESTA.-.estuve franco ese,$ia; A LA NOVENA.- ¿eué diga
el declarante, si en la corporación policial de la es parte se lleva un registro o
bitácora de los elementos que la conforman? A.-.yo creo que sí, aunque
desconozco; A LA DECIMA.- ¿eué diga el decla , si cuentan con unidades y/o
patrullas para realizar sus actividades en la corpo policial de la cual es parte?

CONTESTA.- actualmente son cinco, sin aquel entonces cuantas eran;
A LA DECIMA PRIMERA.- ¿eué diga et d , cuales son las características
de las patrullas de !a policia de Huitzuco? TA. Son de color azul con blanco,
y tienen bancas acondicionadas en la parte d trás. A LA DECIMA SEGUNDA.-

¿Qué diga eldeclarante, si cuenta con arma , cuáles son las características
de esta y el tiempo que la ha tenido asi ? CONTESTA.- no; A LA DECTMA
TERCERA.- ¿Qué diga el dectarante, si en S, taOor como policía de Huitzuco, ha
tenido conocimiento de hechos en donde estado involucrados estudiantes de
la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl lsidro Bu(os"? CONTESTA.- no pues
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. .d-qmil catorce? Q$TESTA.' solo por el periódico. A LA offtrrllo eutNTA.- ¿eué
' , qigátl dectarante, sponoce cuáles la distancia y tiempo oS, trayecto en vehículo

det mrunicipio Oe nrltzuco al de lguala, en el estado O" du"u"ro? CoNTESTA -

'1. como'media hora. Á ue DECIMA sExrA.- ¿eué diga el ffictarante, si cuenta con
l"' medio de comunic{ción para ¡e,alizar sus funcion"r.orSlemento de la policía de.:

;: .,ll*!"?.toqtf'^'- 1i 
en aquel entonces sí pero 

"$0, .rrr".; "; il;;;
o'-'9ue.9qtuYe josopolicía. A LA DEclMl SÉprt¡vla.- fn$rirtud de lo anterior, ¿eué-tfigael declará?it§, cual es el número asignado de 

"r" 
o¡poio de comunicación y queI-6

caracteríg{i^cas fÍ§icas tiene? CONTESTA.-; no tengo
OCTAVA,f6Oué diga el declarante, si cuentan con si

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil , se haya solicitado un apoyo
de otra corporación policial, a la policía de Hui ? CONTESTA.-. desconozco; A
LA VIGESIMA PR|MERA.- ¿eué diga el , donde se ubican físicamente
las lnstalaciones de la policía Municipal Huítzuco? CONTESTA.- en el

ayuntamiento municipal; A LA VIGESIMA DA,- ¿Qué diga el declarante, si

en las lnstalaciones de la corporación policialSe Huitzuco, cuentan con área de
detenidos? CONTESTA.- sí, son denominadas $eldas una para hombres y una para

mujeres' A LA VIGESIMA TERCERA.- En plación a lo anterior ¿Qué diga et

declarante, quien es elencargado de dicha y de qqé manera se lleva el registro

de las personas que ingresan a la misma? C TA.' pues esa función la vengo
desempeñando yo, desde octubre de 201S fta fecha, en mi turno cuando estoy en

servicio. A LA VIGES¡MA CUARTA.- ¿ díga el declarante, si cuentan con
cámaras de seguridad en las ins de la policía municipal de Huitzuco?

V¡GESIMA QUINTA.- ¿Qué diga etCONTESTA.- si si hay actualmente. A

declarante, si recuerda quienes fueron lo$'tompañeros de la corporación policial de

AP/¡GR/SDHPDSC/Ot/001/201s

t*--ffiü6-
yo solo estaba en el módulo de vigilancia a las afueras del muni6io. A LA DECIMA
GUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de Secnos en donde se
hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela NormatSural de Ayotzinapa
"RaÚl lsidro Burgos", los días 26 veintiséisy 2l veintisiete G-iseptiembre de 2014

? CONTESTA..

6" on"$$fines) en la poricía de Huitzuco? coNfisro.- no. A LA DEctMA
Novl$*t En base a lo anterior, ¿eué diga el o$urante, si sabe quién es ta

EpersolfnfllilPffil?directamente el radio ooeraoo§ que se comunica con c-4?
coNTE§rfhn;;,ffis,actyatmente soy el que opera el§adio base, el c-4 se pone en
contactb;'ógrffitWn¡dúndo se requiere y yo a w f"r paso la información; A LA
vlcE§iltid.{'i oueaioa eldeclarante, sit¡"n".ono$r,"nto que los días 26 veintiséis

la cual es parte, que laboraron los dias Qü veintiséis y 2l veintisiete de septiembre
de 2o14 dos mil catorce? CONTESTú. A verdad no recuerdo; A LA VIGESIMA

lmente A LA DEGIMA
OCTAVArrTgQué diga el declarante, si cuentan con si C-4 (Centro de Mando ,
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sExTA'- ¿Qué diga el declarante, si conoce el basurero ubicado en Cocula, f
Guerrero? coNTEsrA.- ño, no ro conozco, ní cocora he ido, A LA VTGESTMA

,lF,"t¿to.'¿Qué diga el declarante, si la corporación policial de la cuat es parte

la policía municipal de Cocula, Guerrero? CONTESTA.-

persona§ integran la pplicía de Huitzuco? GONTESTA.- ta verdad desconozco. A LA
yrcEStMA NOVE :'- ¿Oue diga el declarante, cuantos miembros de la policía

iin 
que form, q?rt? cuentan con uniforme? coNTEsTA.-.desconozco. A. ./ i

rTRIGESIMA.. ¿'dud describa el declarante el uniforme que util¡za la policía

ürFlgitzuco? GoffiE$rn.-.es color azul obscuro y dice con letras policía municipal;
LA TR¡GESIMA druuene.- ¿Qué diga el declarante, quien era el director de
policía municipatdq¡Huitzuco el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 20

? CONTESTA.- . A LA TR|GESIMA SEG

declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis y
septiembre de 2014 dos mil catórce, en el municipio de lg

CONTESTA.- si, por las noticias y los diarios; A LA TR
TERCgilAIJ }I3li)i§üHSóp el dectarante, cuar es ra reración de ra poricía de

. :. :i ill i f l[1rr':r r-¡i. -l
con otras. gpI0qrggiflOf

,??,: :.Sr131,,?fiffi.Fs 
policia les, m u n icipales, estata les, m i n iste ria tes,

comunit?5iffir, y comunitarias? coNTESTA.-.más bien nosotros
colaboiáción con C¿'o" rguara; A LA TRtcEstMA cuARTA.- ¿eué

i+t§'4**.

el

iales

A.-.

iséis

GESIMA

Huitzuco,
I

reunión en

1+5

)é0

declarante, que apoyos le presta la policía de Huitzuco a otros cuerpos
municipales, estatales, ministeriales, federales y comunitarias? coN
desconozco; A LA TRIGESIMA eulNTA.- ¿eué diga eldeclarante, siel26

otros cuerpos policiales o militares? CONTESTA.- desconozco; A LA
sExrA.- ¿Qué diga el declarante, si sabe que miembros de la policía

asistieron el26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce, a u

ylo 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, la policía dé
Huitzuco, le presto apoyo a la policía municipat de lguala y/o cocula, y/o yau

el municipio de lguala, Guerrero, en las instaraciones de cRApoL?
no, desconozco esa información; A LA TRIGESIMA sEpflMA. Qué diga el
declarante, cual es la relación de ta policía de Huitzuco con el atallón Militar

TR¡GESIMAubicado en Iguala, Guerrero? CONTESTA.-. desconozco;

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la rición de los 43
estudiantes de la Normal Rural "lsidro Brugos" de AVüz¡ , Guerrero?
CONTESTA.-. pues por medio de tos diarios me entere se los llevaron al

basurero de cocula, y pues lo que síempre sale en la televi ; A LA TRIGESIMA

dos mil

¿Qué

NOVENA.- ¿Qué diga el declaran
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 A LA CUATR|GES|MA._ ¿eué diga el

SUBPROCURADUNIN UN DERECHOS HUMSNOS, PREVENCION DEL
DELITo ysrnvbros A LA coMUNIDAD.

l2ot5

''Iormado part§'de 1a-Scretaria de la Defensa Nacional o Secretaria Marina?

diga el

to de la

; A LA CUATRIGESIMA PRIMERA.- ¿

ique si sabe cuáles son sus obligaciones como elem
:, s€cretallá de seguridad pública y de protección civil?, CONTESTA.-. sa uard
'la.i¡te,g¡idad de..laciudadanía, mantener el orden público y la armonía ial; A L

cuál e

ipal
CONTESTA.u€n el tiempo que estuve como policía no; A LA CUA ESIM
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante donde, se encuentra es

cuATRlGESlluA SEGUNDA.- ¿eué diga el declarante que diga si con
lá ' nsrmativib# interna de la secretaria de,i. seguridad pública

si ha

f;us

con

A.-.

obligaciorft*¿como élémento policiaco de la secretaría de seguriclad
coNrES*h}i ;,;#;ffi;,;l;";'l

>Egur ru.-ilg-'''- Hvrrvrqvv vE

Si-?"n la normatividad del bando poticiaco; A LA CUA

ública?

protocoffi'actuación para llevar a cabo la detención de persona? c.-3¡'.

Gobierno y allí vienen procedimientos a segu ALA
CUATEIGESffiAAU¡NTA.- ¿Qué diga el declarante cual es et procedimiefifto ¡rara
llevar fi.Aqy"l$üutddÚon de una persona? coNTESTA.-. Do, pues actr$rmente
tenso H:lÍt8#r aQqinistrativas. A LA cuATR¡cEs¡MA sExrA.- .;r&;; 

",declarante si sabe a qué se refiere el empleo del uso de la fuerza,SUot¡caZ

CONTESTA.'. no, A LA CUATRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el dec$rante si

sabe en qué supuesto se puede hacer el empleo de la fuerza pública? COlffeSfn.-
.no; A LA CUATRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante si h# recibido

capacitaciÓn en materia del empleo del uso de lafuerza pública? CONTESTA.-. no,

A LA CUATRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante en qué caSs puede

hacerse el uso de las armas de fuego? CONTESTA.-. cuando la i idd física del
policía se encuentra en peligro; A LA eu¡NcuAGESrMA.- ¿eué diga dfdeclarante
cuales son los casos en que se puede realizar un uso de la €ü.r=" letal?

CONTESTA.-.no, desconozco; A LA QUINCUAGESIMA PRlItiERe.-SOue diga et

declarante cuales son las limitaciones que existen para el empled de la fuerza

pública? coNTESTA.-.no; A LA QUtNcuAcEstMA SEGUNDA.$¿aué diga el

declarante cuales son las armas que tiene asignadas para cubrir su#funciones como

elemento de la secretaría de seguridad? CONTESTA.-. at menos {mi me asignaron
una escopeta winchester calibre 12, en el tiempo que estuv".fro policía, en el

módulo de vigilancia, ya mencionado en mi declaración; A LA ñUINCUAGESIMA

/éF

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante si estas arn)as se encuentran bajo su



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HT.]MANOS,

rfiR

conocim¡ento que el día 26 de septiembre de 2014, se estab a realizando algún ti-- de 'évento por parte del Gobierno Municipal y si recibieron alguna instr¡cción
respeclg?.,C.ONTESTA.-. no, desconocÍa totalmenté, y en ningún momento rec, ¿|A

alguna notibi# de dicho evento; A LA eulNcuAGEStMA sExrA.- ¿eué diga
declarariQQp-Jiene conocimiento del paradero de los 4.3 normalista de Ayofzin
CONTESTA.'. No, desconozco en su totalidad, A LA QUINCUAGESIMA SEPTIM.,
¿Qué digá'eldeclarante si conoce el acuerdo núniLro OOZ:2O11 por el que se esta' t, -.t

'¡'. ¡ '!l
los lineaniiffi para regular el uso de la fuerzá y armamento oficial de la
estatal d4:S,:tJi¡retaría de seguridad pública y pfotección civit el gobierrro det esta
OC CUEr-ffi{,CONTESTA...NO; A LA QU¡NCUAGESIMA OCTAVA.- ¿QUé digA
declarante":l:?P_g.gl protocolo de asegurarfliento de probables responsabl

:::.:::Jl'1'IHffJ;:::i;ffi ,lTI::i[H,"]'."jj,:#::,:;

,oyv. t

f::":dAlf,t¡#,#fee custodir, .orrESrA.- no, A LA eurNcuAc
NoVEI{A';l'¿,QuÉ,di¡i6pt declarante si recibieron noticias que alumnos d la

resguardo? CONTESTA.-. si, cada 48 horas entrando el servicio se firmaba
resguardo del arma asignada; A LA QUINCUAGESIMA CUARTA.- ¿eué diga
declarante que funciones estaba desempeñando el dia veintiséis de septiembre

Oe nytitziháiH se encontraban entre las diecinueve y veinte horas del día
septiembre en el ciü'cero de huitzuco en el punto conocido como rancho del
realizando actividades de boteo? CONTESTA.-. desconozco por que

mencione, no trabaje el día 26 y 27 de septiembre de 2014. A LA sExAGE
¿Qué diga el declarante si ha escuchado hablar de la persona apodada 

GONTESTA.-. no, no he escuchado
nl conozco a esas personas; A LA SEXAGESIMA PRIMERA.- ¿eué
declarante cuál es el número telefónico que se ocupa para recibir ll
comandancia de Huitzuco de los Figueroa provenientes del C-4 de I

lndependencia delestado de Guerrero? CONTESTA.-. desde tome elca
operador en octubre del año dos mil quince, hay dos teléfonos, uno es
y el otro solo sé que el c4lo marca como 11g y que sea entre líneas T
hoy siguen siendo los mismos.- - -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta
la Federación. -

- - - acto seguido, eldeclarante, pide el uso de la voz, a lo que mani
que en este acto exhibo en copia simple del oficio sin número

veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, suscrito por el

Director de seguridad pública Municipal, mediante el se me notifica la

DELITOYSBRVICIOSAI,A
OFICINADE

AP

¡:

ty
el

en la

de la

de radio

y hasta

Socíalde

lo siguiente:

folio de fecha

:IONDDL
UNIDAD.
;c¡cróN.

'ootlzots

i-+e+
[l roe
I trc
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comis¡ón de servicio de seguridad pública durante 4g horas;
número de folio de fecha veintiocho de septiembre de dos mil
cmte. Director de seguridad pública

cual se me notifica la comisión de servicio de seguridad pú durante 48 horas:

mismo, el oficio sin 1S8
, suscrito por el t7(

unicipal, mediante el

Huitzuco, pues es allí

ión de esos oficios

su nombre, pues

lidos.

,3.r!Pgs oficios en gtiginal deben estar en la comandancia

do¡deyo firme de$cuse los mismos, y el encargado de la

por terminada la presente

en que se actúa, firmando

a y ratificación de su
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de servicio.
Huitzuco de los Figueroa, Gro., A 28 de septie del 2014.

ad pública municipal

segur¡dad pública y

nicipio de Huitzuco de
seguridad necesarias

muestra relación del
lectiva número 110, de

J§4-
1+9t7L

+,5ü
Pol.  .
fric. fvlóduld3. DeJa: Pol. Prev. Mpal. ,,t' - r,,i,
Pij,.€sente:!

pa'ií'poder cumñiie con la función encornendada, por lo que
pé§onal'conAryañ"nto'Ue-crrgo''incluido, en la licencia oficiall

astgn.O comisión para que durante 48 horas ¡,ealice funciones
recorridos en las difenentes comunidades que comprenden el I

tos figüeroa, pot¡\tal motivo'deberá 'adoptar todas las medidas

confofmidad a lo plasmado en el articulo 61, primer párrafo
Estado de Guerrero.

cumplimient&.dr esta

ley 281 de Seg.Púb. Del

autoridades civiles y milita las facilidades para el

Oif' :1..r jinl DE
íE(ill;:. iLIAD

F ¡,lt:i.-lüA

,¡¡..¡ ¡l-¡dr¡¡ ¡Ir, Crl¡d¡ ú¡l¡t, llriü¡cr¡ irrnr*
lrl. ¡ fu 0l (?8r) 3t I oe 2r ¡ { } t5 tzwoD..,-

<,ú¿wr,aw3Pa>l aaw'vtU,
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Huitzuco de los Figueroa, Gro.,

f)ependencta
Seccíón de
Número de Of¡cto:

Erpedlente:

ii. Ayic,. lvlpai. (bnstl..

Seg. Pub. l.,,lpa!.

SAI
203 4

Asunto: com¡s¡ón servrclo.
A 24 de sept¡em del 2014

-"$r
t79

O{út-
Foi. 
enc. MÉÉUlo 3."-üd la irl. Prev. Mpal.
P rie s,ent+

asigno comisión para.que durante 48 horas realice unciones de segurpad pública y
iecqr,ridos en lag difergntes comunidades que comprenden ei municipio Úe i'iuitzuco de
los Fig_ueroa, .por t* motivo deberá adoptar todas las medidas de seguriflad necesarias
para poder cumplir.,c$n la función encomendada, por lo que se muest$a relación del
per¡onal ' o^ anti*'bfto oe cargo inctuido, en la licencia oficial cclectiva fúmero 11.3, cl'

!1ntgrrnidld a lo plyrnado en el articulo 61, primer párrafo de la ley zSffle §eg.Púb. Del

Estado de Guerrero.

las f des para el

.¡.¿..€_r!.-
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isterio Público de la
Prevención del

que al final firman y dan

,trry { ii¿
:j:
l1

:tk ¿l.ñÍrÍ ;t
¡!i:? crnrdcac¡óx

- - - En l":É'o¿.¿ de México a tos siete días del .", od-ábr,, det año dos mit dieciséis.

;;,"':j,g^ff iffi tr"ffi4§ff s:::i j:ireqeracrB?,,qq:flrl,lp^3-la orrrrna de tnvest¡gación dq.la Subprocuraduría de Derechc
Delito y.§átrfclqs'{El0hunidad, quien actúa en forma tegat con Testigos de Asister
fe, y cofffil$d¡¡rftoUni&ículo 208, del códigdfe¿eral ¿e procediÁientos penatr

-ri{f¿e,f,n- -'--'-'- -gERTtFtcA
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) qu§ consta de -1 (una)- foja(s) es), son fiel y exacta
reproducción de su original que se tuvo a la vist4:de la cual se da fe en términos
Federalde Procedimientospenales.---- -¡ii----

artículo 2O8 del Código

---- c.o NsTE
l

- - - Así, lo acordó y firma et ticenciado del Ministerio Público de la

n del

ancia
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CERTIFICACIóN

México a los siete días l dieciséis.-
- - - El {rp'5úscribe licenciado agente det Público de la

Prevención del

al final fírman y dan

es), son fiel y exacta
arrículo 208 del código

- - - Así, lo acordó y firma el licenciado Ministerio Público de la
Federación, adscrito del
Delito y servicios a la ia
deloactuado 
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DE+ARAC|ÓN DEL TESTIGO
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ante esta Autoridad

a

tlt

'.-,,,lf, En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalacion"r,fru esta Oficina

,,dé lnvedtigaciÓn, siendo las 15:1O quince horas con diez minutos OdO¡a 7 siete de¡;
, abril't,tklzbr6 dos mit dieciieciséis, ante el Maestro

. " .¡r''1:* noente del Ministerio público de la Federación it*a la Oficina de
lnvestigación de la subprocuraduría de Derechos Humanos, p n del Delito
y servicios a la comunidad, de ra procuraduria Generalde la Repú , quien actúa

expedid$, ,, favor por 
entültés-ir$.Iiffi{ftsoerat Electorat, en ta que obra una ía a colo1l,qu

' '.1

n los rasgos fisonómicos delcomparec de la que Úe,P,A.
t"'-"- . t'

:iery¡,ryftn: vi§ta y s{ le devuelve al interesado por así haderlo solicitado y no
I

o
existir inconveniente al§uno al respecto, previa copia certificfda que se glosa al

expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 dél Código Federal de

Procedimientos Penales, en relación con el247 fracción lOet dOOigo penal Federal,

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en lo§- dispositivos citados,
particularmente de las penas que establece la ley para áuienes declaran con

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio dp sus funciones, y una

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes s, se procede a

I

i,.'

preguntar al compareciente: Protesta conducirse con ve

FederalA lo que contestó que Sl PROTESTO. por lo que una vez protestado en

imientos Penales, setérminos del artículo 248 del Código Federal de

procedió a identificar al Testigo, Quien por sus genera

--:- MANIFIESTA g

Llamarse como ha quedado escrito, ser de  
           

     ,

¡I
¡l

$

I
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se le hace de

:'r

hace saber al

a la vista en términos del

soooffi5.en la citación hecha por esta autoridad, asi mismo no vínculos de
parqnE§tblEñdBu$o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, los probables
t"t- 

flflqfirü,luc.}ddflos v victimas de los hechos' - - -
- - -*o,.lJ[Lfrgez manifestado lo anterior por el testigo, de igual mar

su conocimiento el contenido del artículo 7g del código Adjetivo, donde seihace
referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere

e la compañía Movistar. Acto seguido se

compareciente que conforrne a lo establecido por el artículo 7 BIS del Código

por abogado parFederal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asisti

la realización de la presente diligencia, manifestando que es deseo designar a

LICENCIAD

presente en estas oficinas.

quien se encuentra

Seguidamente, comparece el Licenciad
 quien en este acto se identifica con Cédula íonal expedida a su

favor por la Dirección Generalde Profesiones de la ria de Educación Pública

númer  documento del que se DA FE de

artículo 208 del Código Federal de procedimientos y el cual se entrega a

su oferente por así solicitarlo y no existir impedi legal para ello, previa copia

debidamente cotejada que sea agregada al de mérito; persona que no

obstante de ser perito en la materia es n términos de ley para que se §.

Á
t

conduzca con verdad en la presente diligencia, s advertírsele de las penas en que
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, 
'a

s': l1E.rgl:; 
ry

incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en
;;ejercicio de sus funciones por ser perito en la mateiia, persona que por sus
.i':.I(SceruERALES: -_-_ -.,.i_

'.*---- - MANIFIESTA-,1-
- - Llamarse como ha quedado escrito, ser de nacion{lioad mexicana, de estado;.' civi años de edad, ofrginario 

lndependencia, Guerrero, con instrucción de en Derecho, Ocupación

con domicilio en

con número telefónico
 y sabedor que es del nombramiento q

desempeño durante el

.r., ll..-,.----.t-.-.. .r.i.....

- 
,".,,9#S,9jff#ffiezco ante esta H. Representación ial de la Federación, dé, .,.t,: ,

mane[A vglUnlffh'!,€n atención a la citación que se hi rayunavezquesem
necnóiBdbéi¡ld;ryHi4b investiga en la presente i ia y el motivo d
.o, pii réiitn8fr,' "ma 

n ifi ebto :

j¡:;'-.,::r :;;i5

fto: Que me desempeño Comandante de la Po
Municipal en la Dirección de Seguridad pública

Figueroa, Estado de Guerrer
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         con la

"'ojÉhtaciÓn manifiesto que respecto a los hechos ocurridos el dia 26 veintlséis de
..' .:*[imbre de 2014 dos mil catorce, manifiesto que esos días no laboré ,r,[r" ,"

encontraba a que días,$ntes se

 p.$r to que
el dí :dos mit

catorce y me reincorporé hasta et dí  dos
mil catorce; en virtud de qu

 ,qi$rio muy mat
de sálud y me autorizó que me fuera a mi casa y regresara hasta q,É ," sintiera
bien; respecto a los hechos ocurridos en lguala de la lndependenc¡",$r"¡.€ro-;irl¡p ,:
enteré de ellos hasta que regresé a la comandancia, ya que en

manifestar. - - -

Acto continuo esta Representación social de la Federación términos del
segundo párrafo del artículo24g, en atención al24z, ambos del igo Federal de

testigo siendoProcedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales
LA PRIMERA.- Que diga el declarante, cuanto tiempo tiene
policía de Huitzuco, Guerrero GONTESTA.-

elemento de la

 LA SEGUNDA.- eue diga el le, cuales son las

icía de Huitzuco,funciones que le fueron encomendadas como elemento de la
Guerrero CONTESTA.-. Recorridos para preservar el orden y paz pública en
Huitzuco de los Figueroa. A LA TERCERA.- eue diga el , quien fue su
jefe inmediato cuando ocurrieron los hechos del 26 veintiséis de bre de 2014



.r;ft|án capacatando respecto al primer

vamos a actuar al llegar al lugar de los

instructor de nombre Gamalielsin record

SUBPROCURADUNíN OE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓ}.¡ OCU DELITO Y SERVIC¡OS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVEST¡GACIÓN

dos mil catorce CONTESTA.- El Director de Seguridad Pública en aquel entonces,
de nombre o üe cuARTA.- eue diga el dectarante, si
la policía de Huitzuco, Guerrero, .r"ntr.o,{

donde se establece como

, con el Código de Policía; hay un

apellidos que ha ido de Chilpancingo
a darnos cursos de capacitación. A LA
corporación policiaca de la cual es parte,

A.- Que diga el declarante, si la
relación en cuestión de operatividad

con la policía municipal de lguala, y en su frso cual es esta CONTESTA.- Ninguna,
cada uña.actúalán su propio Municipio. SEXTA.- Que diga el declarante, si

son fgfrielitos de riñas, pleitos, robos, y s de gente en estado de ebri

ha tenido percances o en su activ

que operen en las zona
Huitztitirc» y {ósnrnildcipios colindantes C STA.- no, nada de eso, en lo
oiec¡sEt§4áfios q.ue.lie'io en al

;'a;{

A LA OCTAVA.-'du" diga el

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre 2O14,haciendo mención de las mi§

tunca he tenido ningún enfrentam,r

, que actividades realizo los díü

A LA 
§-,§F,L,1,,q,fl-i.r8*r" 

disa el declarante,

de briffi¡,+-epH59ád,, tratos con grupos de

A LA NOVENA.- Que diga eldeclarante,
si en la corporación policial de la cual se lleva un registro o bitácora de los

elementos que la conforman CO - Sí, se lleva una fatiga que se queda en

en la manera de lo posible de forma

estuve todo eltiempo en mi

los archivos y eldepositario actual se

control. A LA OÉC¡me.- eue diga

CONTESTA.- Como lo men

lleva ese

declarante, si cuentan con unidades y/o

patrullas para realizar sus actividades la corporación policial de la cual es parte

CONTESTA.- Contamos con cuatro las que son la 010 cero diez, 011 cero
once, 018cero dieciocho y 019 cero inueve. A LA UNDECIMA.- Que diga el

declarante, cuáles son las de las patrullas de la policía de Huitzuco

CONTESTA.- Son Camionetas p, color azul, las cuales tienen rotulados los

números que indique, así como los costados la leyenda Policía Preventiva,

o municipal, son de modelo antiguo, dos unHuitzuco, tienen en el cofre le
poco más nuevas que las otras , sin recordar marca ni modelo de las miasma,
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15.

:

"Raúl lsldro Burgos" CONTESTA.- No hemos tenido ningu$ contacto con ell
,1

LA DEGIMA CUARTA.- Que diga el declarante, si tuvo cor$cjmiento de necno
donde ." lflYilo¡visto involucradós estudiantes de la E$uela Normal Rura

En virtud de lo anterior, Qu

SUS

i
,

, 
" ?Ni't Ü/

AP/PGR'SDH 1t20

llevan Radio en su tablero. A LA DÉCIMA SÉpfl
diga eldeclarante, cuales el número asignado de medio de comunicación y que

características físicas tiene CONTESTA.- Radio Motorola color negro, la

frecuencia en el Canal 1, estando en dicho Ca se encuentran conectados los

radio operados de la Comandancia, que son dos, de nombres 

     las

patrullas y los Comandantes con radio A LA DECIMA OCTAVA.- Que diga

el declarante, si cuentan con sistema C-4 ( de Mando de Operaciones) en la

policía de Huitzuco CONTESTA.- No, hay en lguala, pero el C-4 de

lguala sí tiene comunicación con los

frecuencia, porque en nuestros

io operadores de Huitzuco, pero en otra

la pintura de ellas ya está muy quemada. A LA DuoDÉcfraa.- eue diga el
declarante, si cuenta con arma de cargo, cuáles son las caract{ísticas de esta y el

'-'' tieqpo que la ha tenido asignada GoNTESTA.- como lo acredif-o con mi credencial

"institucional que exhibi, actualmente tengo asignadas las sigtfrentes armas: Arma
r)tt:ÚSt, 

clase o tipo. Pistota, Marca: Pietro Béretta, Modelo 92 ;$ Matrícul
calibre: I x 19 mm;Arma Larga: FusirATM Ligero, sin Marca, $n Modelo, Matricula

, Calibre 7.62 ffiffi, deseando aclarar que úni nte me ha sido
proporcionada por el depositario el arma larga y el armalfcorta no me la han
proporcionado físicamente. A LA oÉC¡ua TERCERA.- AuSoiga et dectarante, si

en su labor coffis¡¡cia de Huitzuco, ha tenido conocimientffi O" hechos en donde
hayan e-,stado invóLcrados estudiantes de la Escuela r.rorm$l Rural de Ayotzin

Ayotzinapa ll Burgos", los días 26 veintiséisy 2T fieintisiete de septie
de 2014 dpnr CONTESTA.- Solo lo que leo en lds periódicos y veo e

trayecto en vehículo delmunicipio de Huitzuco alde lgu , en elestado de Guer

CONTESTA.- Distancia no lo sé y recorrido aproximado una hora. A LA DECIMA

SEXTA.- Que diga eldeclarante, sicuenta con medio comunicación para realiz
sus funciones como elemento de la policía de Hui GONTESTA.- Mediant

Radios que nos entrega el depositario a los y las patrullas tambié

noticiasUe la tele$iOn, que siguen desaparecidos los es$udiantes. A LA DE
QUINTA.- Que diga el declarante, si conoce cuál es tafristancia y tiempopé

adios portátiles no se escuchan
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,rior, Que diga el

ese sistem a C4
los Radio operadores de la

los Radio operadores en

era una persona del sexo

15.r

femenino, sin recordar mayores datos, A LA - Que diga el declarante, si

iliene conocimiento que los días 26 vdintiséisy 2l intisiete de septiembre de 2014

corporación policial, a la policíados milcalo¡cg, se haya solicitado un apoyo de

TA.- No tuve conocimiento, regando que como lo mencioné,

as estuvé enfermo en mi casa. A LA V ÉSlrt¡e PR|MERA.- eue diga el
nte, donde se ubican físicamente las ln

ncla

SUBPROCURADUNiN OE DERECHOS HIJMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A UE COUUNIDAD,

oFrclNA DE tNVESTIGACTOT\¡

comunicaciones. A LA DÉGIMA NOVEftA.- Con

declarante, si sabe quién es la persona que opera

CONTESTA.- De lguala lo descon ozco y en Hui

iomandancia, sin recordar quien o quienes

Septiembre de 2014 dos mil catorce, pero al

rciones de la Policía Municiprl

la lglesia del Señor Santiag
Huitzuco de los Figueroa. A

pes pero son pequeñas y en cadaJ#

is. a LA vrcÉsr*A rERcene
, quien es el encargado de dicha'áif

R{ptrtffit#fieÁnUre de ta Caile, en et Centro

)€uffiÉ&lllfts§EGUNDA.- Que diga et , si en las Instalaciones d
r'UgPü$iátq8fficiat de Huitzuco, cuentan con de detenidos y en caso afirm

".'i¿Lt#[atas CosrESTA.- Sí, en ta eoma hay una celda para hombre

otra para mujeres, sin recordar sus dimens

cabrán .rrrd'o mucho 8 personas ap

relación a lo anterior, Que diga el declara

y de Que manera se lleva el registro de personas que ingresan a la mis
CONTESTA.- Son los Radio operadores tlevan una bitácora donde se registm
todos los movimientos, que al parecer se archiva pero desconozco quien

los tiene o se encarga de archivarlas.

declarante, si cuentan con cámaras de

LA V¡GESIMA CUARTA.- Que diga el

en las instalaciones de la policia

municipal de Huitzuco GONTESTA.- Si en la comandancia, asícomo en la parte

externa en la fachada, pero no sé si ncionan. A LA VIGÉSIMA QUINTA.- Que

fueron los compañeros de la corporacióndiga el declarante, si recuerda qui

policial de la cual es parte, que la los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de

septiembre de 2014 dos milcatorce A.- Como lo mencioné anteriormente

esos días no los laboré y quienes fueron a trabajar. A LA VIGÉSIMA

SEXTA.- Que diga eldeclarante, conoce elbasurero ubicado en Cocula, Guerrero

CONTESTA.- No lo conozco, y nunca he ido ni conozco esa región. A LA

V¡GÉSIMA SEPTIMA.. QUC di el declarante, si la corporación policial de la cual

t-{lffr-g?_

es parte tiene relación con la policía municipal de Cocula, Guerrero
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CONTESTA. No, no hay ningu

vrGÉstMA ocTAVA.- Que diga

relación con ellos, ni los conocemos. A LA

nte, cuantas personas integran la policía

i rrl [,1 liluitzuco CONTESTA.- Ap mente entre 60 sesenta y 70 setenta
,,:integrantes sin estar muy seguro I dato. A LA V¡GÉSIMA NOVENA.- eue diga et

't' déUlarante, cuántos miembros policía de la que forma parte, cuentan con
uniforme CONTESTA.- Todos los i ntes de la policia Municipalde Huitzuco de
los Figueroa estamos LA TRIGÉSIMA.- eue describa el declarante
el uniforme que utiliza la polici de Huitzuco CONTESTA.- Se conforma de

'cqfnisotaiffiA" y pantatón de azul, y en la camisola en su parte trasera
tie¡É4impresó bt:texto poticía M l, botas color negro, gorra color azul,
toi,iitUr" color negra, con sus como esposas, y porta arma. A LA

,:' 7ll
TR|GÉSIMA PRIMERA.- Que d

municipal de Huitzuco el 26 ve

',i! :br,ñlE.B:,H'§ÑrESrA. - Er Di

4§L_
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD J*,+
ntrtNvtrQTlt:lt-lÁu t 1 'L!lYOFIC}NA DE INVESTIGAC!ÓN

A LA TR|GÉSIMA SEGUNDA.- Que diga

Policía de Huitzuco, con otras corporacion

ministeriales, federales y comunitari

,14fll¡93

declarante, quien era el director de la policía....*xo*

i y 27 veintisiete de septiembre de Ziqd
de Seguridad Pública en aquel entonces, 

nomQrg 

,,,derllf,ú§hte, cua!. es la relación de
-'-.i r;{

policiales, municipales, estata

CONTESTA.- Cuando se requ

delitos por ejemplo cuando se

tenemos contacto. A LA

pedimos apoyo a la Ministerial, cuando 

un cadáver, con las demás corporaciones

\ TERCERA.- Que diga el declarante, dtjti''1" .

apoyos le presta la policía de H
estatales, ministeriales, federales

a otros cuerpos policiales municipales,

comunitarias CONTESTA.- No recuerdo que

alguna de ellas nos haya pedido tipo de apoyo. A LA TR|GÉSIMA CUARTA.-

Que diga el declarante, si tuvo iento si el 26 veintiséis ylo 27 veintisiete de

septiembre de 2014 dos míl , la policia municipal de Huitzuco, le prestó

apoyo a la policía municipal de y/o Cocula, ylo Pilcaya u otros cuerpos
policiales o militares CONTEST Como lo mencioné antes esos días no los laboré

y desconozco las actividades A LA TRtcÉStMA eUtNTA.- eue diga et

declarante, si sabe que mi de la policía de Huitzuco, asistieron el 2G

veintiséis de septiembre de 201

lguala, Guerrero, en las insta

mencionado, ese día no los boré y no tuve conocimiento de nada. A LA
TRIGÉSIMA SEXTA.- QUE di el declarante, cuál es la relación de la policía de

Huitzuco con el 27 Batallón M ubicado en lguala, Guerrero CONTESTA.- No
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retaría de seguridad pública

nuevo Código Nacional de

TERCERA.- Que indique el

/ü/

I

t;
¡t l

-lrf
,'I++

NOVENA.- Que diga el declarante si ha formado partefde la Secretaria de la

ft{4sa Nacisfialto Secretaria de Marina. CONTESTA.- $o, no he pertenecido a
.i;ig(frf oe ras'ibs corporaciones. A LA cuADRAcfsrrue.- or" indique er

go*(fficiente si sabe cuáles son sus obligacion". .o,fp elemento de la polioía ,,

uii[ffial de Huitzuco de tos Figueroa. CONTESTA: fálvaguardar ta

fífcade las.personas, conservar erqfden y lapazpúblic$, y sólo en caso
*ffi;$gifl,f,, ruerza, pero respecto a este úrtmo $rnio;; ;. ,;; .""",nliqfl{gcf,hffipueoRAcÉslMA PRIMERA.- Que dga er dectarante si c

; ucuá!óSnla nórmatividad interna de la secretaría de $guridad pública mun
Respuest". ÓÓf.¡leSTA: La Constitución Politica USicana, artículos 16 y 

Penales, donde vienen las obligaciones del Poliüia; A LA CUADRACÉS¡MA
SEGUNDA.- Que indique el declarante donde encuentra establecida sus i

obligaciones como elemento policiaco de la

municipal. CONTESTA.- En el artículo 132

Procedimientos Penales. A LA CUADRAGÉS

tenemos ninguna relación. A LA TRIGÉS|MA sÉpflMA.- ou&iga et declarante,
gue sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal$ural "lsidro Brugos"
de Ayo?inapa, Guerrero CONTESTA.- eue siguen desapare$oor, es ro que dicen
en tzi| rloticias. A LA TRlcÉslMA ocrAVA.- eue diga et o$clarante, si conoce 
dqpt:delsonas de nombres 

cOÑiÉsra.- No los recuerdo, ni recuerdo haberlo, .onoddo; A LA TRIGÉSIMA

compareciente sila dependencia en la que I con protocolo de actuación
para llevar a cabo la detención de CONTESTA.- Con respeto y

NOS. A LA CUADRACÉSIUNamablemente, respetando sus derechos

CUARTA.- Que indique cual es el procedimi para llevar a cabo la detención de
una persona. CONTESTA.- ldéntificándome Policía Preventivo de Huitzuco y
proceder a su detención amablemente y eto, respetando en todo momento

de la autoridad competente si essus derechos humanos, y ponerlo a

falta administrativa en Barandilla y si es O§tito ante el Ministerio Público siendo la
autoridad competente el ministerio de lguala de la lndependencia, estado
de Guerrero. Que indique si sabe a qué se refiere el empleo del uso de la fuerza
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I
pública. CONTESTA.- No lo recuerdo. A LA SIMA QUINTA.- Que

el empleo de la fuerza pública.

ÉSlme SEXTA.- eue indique et
declarante si sabe en eué supuesto se puüde el empleo de la iuerza pública.

CONTESTA.- Cuando el imputado salé con arma. A LA CUADRACÉSlnna
SÉPTIMA.- Qué'señale si ha recibido en materia del empleo del uso
de la fuerza pública. CONTESTA.- Si, pero

si 'cuento 
con. mi material de consultd. y lo

lo recuerdo en este momento pero

OCTAVA.-,Quq indique si en la
-; ¡-

pifo-colos para él empleo del uso de la fuerza

indiqqe_ si sabe dónde se encuentra reg

CONÍEStA.- No to recuerdo. A LA CUI

erffi LA cuADRAGÉstMA NovENA.-
nl*,S¡OrO de uso de la fuerza pública necesa

saó¿ un puedo sacar la mia detesq.a un arma yo puedo sacar la mia deter
,irrdHüdltíffip"reciente si sabe en qué

. CONTESTA.- Guando

la gente y edtamos peligro.- A LA QU¡NCUAGÉSIM

a leer. A LA CUADRACÉSIIUe

para la cual labora cuenta con

ública. CONTESTA.- Si cuenta con

indique si sabe en Que consiste la

. CONTESTA,- Cuando el imputado

en que se puede realizar un uso d
r saca su arma y la está usand

N DA. - Q u e i n d i q u e e I d e c I a rarit$

A LA QU¡NCUACÉSIME

PRIMERA.-'Sdd'?n¿ique cuales son tos

la fuerza letat. CONTESTA.- Cuando un ag

contra nosotros. A LA eUINCUAeÉSlUe

se sabe cuáles son las limitaciones que para el empleo de la fuerza públicf i :i;¡i:

CONTESTA.- Si no hay una egresión no puede usar la fuerza pública. A
si con motivo de sus funciones tiQUINCUACÉSIME TERCERÁ.. QUE iNdi

asignada alguna unidad de policia y que nú es. CONTESTA.- Sólo cuando 

toca recorrido o patrullar nos asignan lo pero puede ser cualquiera de
vehículos que mencione anteriormente. LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.. QUE

diga el compareciente si tiene del paradero de los 43 normalistas de

Ayotzinapa. CONTESTA.- No tengo

QUINTA.- Que indique si conoce el número 00212011 por el que se

establecen los lineamientos para el uso de la fueza y armamento oficial de

Seguridad Pública y Protección Civil ella Policía Estatal de la Secretaría

Gobierno del Estado de CONTESTA.- No lo recuerdo. A LA

el declarante si conoce si existe protocoloQUINCUAGÉSIMA SEXTA. QUE di

de actuaciones a la víctima. A.- S¡ pero no lo recuerdo; A LA

e diga el compareciente si sabe el protocolo de

t0

.- A LA QUINCUACÉS|¡VII.- qu"r'

sos puede hacerse el uso A" lr"
hay una agresión con armas d

QU I NC UAEÉSITTIN SÉ PTIMA.-
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," U{ff"n. A LA QUINGUAcÉs¡me ocTAVA.-.'a t
'J¡J -l

e§gffiHo hablar de la persona apodad

"  CONTESTA.- No, de ninguno de et

NOVH§ñ.- Que diga el declarante si con motivo

aseguramiento de probables responsable y p
CONTESTA.- No los recuerdo, sí se encuentran

lo de cadena de custodia.

i material de apoyo pero se

ue diga el declarante si ha

; A LA QUINCUACÉSIME

de 2014 dos mil

me fui a mi casa y ahi tenía

, siendo todas la

Social de la Federacíón. - - -

ar, se da por terminada la

os del dia de la

rvinieron, previa

su actividad laboral tiene
Servicio Médico. CONTESTA.- No, acudimos al de Salud Comunitario donde
nos #bnden-y no3'dan las medicinas; A LA SEXAG A.- Que diga eldeclarante(r-

si cuafto se enfermó en fecha 24 veinticuatro
...' i'f tll*!I1.y.""udió con él médico. CONTESTA.- No,

f,fif; g gntasiHíimffi#es q u e ¡ e aliza esta Rep rese n ta c i 
(

-,,iffilp,{$F_i}¡¡n'or, y no habiendo más que as

tÍ$i;?,0t?,.filisencia, 
a las 16:30 di

i; ;¡4, vJr¡r''t
fecha en que se'Hdúa, firmando par

lectura y ratificación de su contenido

---D
EL COMPARECIENTE ADO

ll
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TIFICACIóN

- - - En la óudad de México, Distritf,Federal a los siete días del mes de abril del año dos

, Agente del
Ministerio Público de la Federació adsclito a la oficina de lnvestigación de la

, Prpvención del Delito y Servicios a la Comunidad,
s de Asistencia que al final firman y dan fe, y con

Subprocuraduría de Derechos H
quien:actúa en forma lega[ con Testi
fundamento en el artículo 208, delC Federal de Procedimientos Penales:

mi! dieciséis.- +-
El que éus[riOe LTCENC¡ADO

- - - Que la presente copia fotostática
repropgqg.[{AH§Lu original que se tuvo
208 d'el,Cód¡6p Federal de Procedimien

- - - üi;s{r#H;;;,., iilñ¿;

lafista de la cualse da fe en términos del artículo
É,enales.- -- ----l-
óxsrE--

 Agerrte
a oficina ón de la

ención del Delito y Servicios a la Comunidad,
al final firman para debida constancia de lo

I

9 *üS0,SS.. r i o e ú [[r¡p_ ge,ru ]t e4g r ac i ó n!
S ubprocu rad u ría dé Ptsr,g§t$§.i1.ilÍreanosl
quien actúa con teit¡sd§íi6áil{$][ih¿i',.i,

,¡u,q*.:ii¡1.fi*.;itf 



r:'

je

J
i'
i!!

Agente det
ación de la

Dtlito y Servicios a la Comunidad,
q{ie al final firman y dan fe, y con

imientos Penales:
rij---

+I (una)- foja útil. es fiel y exacta
dral se da fe en términos del artículo

, Agente
ión de la

CERTIFICACIóN

En la Ciuda d de México, D¡str¡to Federal a los día$ del mes de abrit del año dos
mil {ieciséis"-:-.

GUERRE¡Io



+fe

tQÍg-^ 
," affite México, Distrito Federal a tós siete días det mes

milü€¡iséis.----i---
- -.)lfúique suscribe LICENCTAD
Ministdrio Público de la Federa adscrlto oficina de

, Agente del
estigación de la

S1|Or9"5u1aduría-de Derechos Humanos, prevénción del Delito y Ser ios a la Comunidad,
.qr;ién'áltúa gn. man y dan fe, y con.qúiénáttúa-g[,frg{[na legal"con Testigos de Asistencia que at finat

-fundamerttbpérlülesátíc ut o 20 8, d el có d i go F ed erat d e procedimiento nales:

,t::::' .". CERTIFICA$óX. ryi.

-.5,-- --CERÍ|FICA_
- - - Que la preserllfr copia fotostática que consta de -1 (una)- f

208.dgl Cédigo Federqlrde Procedimientos Penales.- - - -
---r1rr.- ----; --QONSTE____

Aí& aco rd qItñi.rrBa- el LICE NCIADO

abril del año dos

, Agente
lnvestigación de la .

icios a la Comunidad,
ebida constancia de lo

útil, es fiel y exacta
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe términos del artículo

Jt{. fe¿eración, adscrito a la a la ofici
)§,,Humanos, Prevención del Delito y
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las 16:35 dieciséis horas con treinta y cinco minutos del día 07 siete
mil dieciséis, ante el Licenciado  , Agente

bril de 2016 dos

inisterio Públíco
de la Federación, Adscrito a la oficina de lnvestigación de la a de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y servicios a la comunidad, de la p uría General de

Procedimientos

y dan fe, para

la República, quien actúa en términos del artículo 16 de código Federal

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final

debida constancia legal, comparece el c.  se identifica
en este momento con credencial oficial de la policía Municipal , expedida a su
favor et Gffiq del estado de Guerrero, con númqlo de folio
fotogr@ 

" ffi ere concuerda fielmente con los Éásgos fisonómicos

expedj¡ffs. Ense^quida, de conformidad con el artículo 247 del c
pro.ebnñüYf,l§b*re., en retación con et zqi fracción I det código. 's,

que

ligo

falsedad an

vez tenien

1t2015.( /0

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C

- - - En la ciudad de México, en las instaraciones de esta oficina de stigación, siendo

de la qil$se DA'ÉE'tener a laivista y se le devuelve'al interesado por así

la que obra una

compareciente,

y no 
"$tlr inconveniente alguno al respecto, previa copia

rlo solicitado

se glosa

Federal 

Federal, 
hace del óonoci¡dento del compareciente lo previsto en los di citado
particularmente de las penas que establece la ley para quienes declara

Autoridadl-'iüistinta de rd- judicial en e¡ercicio;de sus funciones, y

conocimiri¡irib?e las disposiciones antes citadas, se procede a preguntr al comparecien
.-.1. l¡ ;'. ,.¡¡- -

¿Protest¿'\driilucirse con,verdad ante esta Aütoridnd Federal? A lo q contestó que 
PRorEsTÚ. por lo que en una vez protestado en términos del lo 248 del Códlgo
Federal dftfirqpqdinil€htos penales, se procedió a identificar al r , Quien por sus
generale$¡:'J":.i!-tren!i--- --i- l---

., ,li,l:;i,lnllafi I__?._ _MAN.IFESTO ___l_
- - - u#á;,{;3T"r" rra,gtreoaoo escrito, ser d s(nos de edad por haber
nacido el di on domicilio en

de      

       
         
           

          
        

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federal, c.p. o6so0, TeI.53.46.ss.61
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oE u nepúauca
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oPlgll1.ls\"ffjffift8,,t blanco v nesro que

dgl..compareg§llgl de la que se DA FE tener a

así rhabe rlo¡ ¡§uliddüdy no existi r i n conven iente

q#i§t!"tio'dat expedienp, quien por sus

escrito, tener años de edad,

d

ocupación Abogado Litigante, con número te

en .rr
.,'-Yl

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO 1 /201 5.

fielmente con los rasgos fisonómicos

ista y se le devuelve al interesado por

al respecto, previa copia certificad

manifestó llamarse como ha quedad

fecha de nacimient

estado civil , originario d

por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de

guardo rencor u odio, con los probables , ofendidos y víctimas de los hechos.-

, de igual manera se le hace de su- - - Una vez manifestado lo anterior por el testi

conocimiento el contenido del artículo 7g del Códi adjetivo, en donde se hace referencia

su número ) ya las citaciones por teléfono, por lo que

manifiesta expresamente su voluntad de no tener

las citaciones sean por ese medio. Acto seguido

iñ inconveniente al respecto de que

le hace saber al compareciente que

conforme a lo establecido por el artículo 1Zl B Código Federal de Procedimientos

de confianza o abogado para laPenales, tiene derecho a ser asistido por

de la presente diligencia, que si es su deseo ser asistido en la

brando en este acto al Licenciado  , quien se

este momento con cedula profesi número , expedida a su favor
podla Di¡eóción General de profesiones de la ria de Educación Pública, en la que

 con instrucción de Licenciatura en Derecho, d

 con domicili

aoE;onnlüdo, el testigo:_ _ _

RA.
- - - Que compareziii'ánte esta H. Social de la Federación, de manera

voluntaria y en atención a la citación que se hi y una vez que se me ha hecho saber lo

motivo de la citación, manifiesto: Soyque se investiga en la presente indagatoria

policía de Huitzuco, desde el mes de  y en relación a los

hechos que se investigan por esta autoridad,

mencionan el de la voz me encontraba goza

desconozco, y para esas fechas que se

de mi periodo vacacional, que fue del

formato de solicitud de vacaciones de fecha

 como lo acredito con el original de

iséis de septiembre de dos mil catorce,

firmado por el de la voz y autorizado por el r de la Policía Municipal de Huitzuco, el

Comandante , mismo aprobó en esos términos, documento que

tar mi dicho y dejar en claro que no tuveexhibo a esta autoridad con la finalidad de

actividad como Policía Municipal de Hui la fecha en que acontecen los hechos que

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federal, c.P. 06500, Tel.53.46.5s.61
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en un escrito de solicitud de vacacione. dq fecha dieciséis de septiembre de dos mil

catorce, signado por el C. y autorizado con la firma del Comandante

, Director de Seguridad qública Municipal de Huitzuco, en el que se

solicita vacaciones del periodo  del 201 4" para retomar

actividades e  de 2014 po, p del Policía Preventivo Municipal
I

documental que se ordena glo$er a las presentes actuaciones en términos

de los artículos 16, 206 y ZO}del Código feOeül de Procedimientos penales.-

¡

aqui se investigan, siendo todo lo que deseo ipanifestar,- - - -
t

- - - Acto continuo esta autoridad da Fe de teher a la vista una foja en original que consiste

- -:h#o ioñUgtlg esta Representación sociafioe la Federación en términos det segundo
parrd\?el ,rti'&rc.249, en atención al242,.$Oo. del Código Federa! de procedimientos

eenaiedf nrocede§ realizar preguntas esReciites at testigo siendo LA pRtMERA.-¿eué

de la policia de Huitzuco, Guerrero?

con el mismo cargo de Policía Municipal

.- ¿Qué diga el declarante, cuales
+

soril{aelf{¡'nrigffi que l9 fueron encomendad{s como elemento de la policía de Huitzuco,.-l:irjr-;.:.. 1 |-l:irj,-;,:,,. t
CüdrrerbZ CONTESTA.: Dar recorridos en l{ ciudad de Huitzuco, tener presencia en las

entradas al múnicipio, para vigilar el movimi de los vehículos que ingresen y salgan dt'
municipio, acudir a los auxilios que nos haga{'a giudadanía. A LA TERCERA.- ¿Qué diga 

declarante, 'quien es su jefe inmediato? TA.- Actualmente es el Director Lu

Camposl,lffirnii,iiáR$q+res de septiembre odoog mil catorce, cuando acontecen los hecho

que se 
ffi.§tlhgp,fig4favier 

Núñez ouartefA LA GUARTA.-.¿eué disa el dectarante, si ta
policía de:jillnzuco, Guerrero, cuenta con de actuación para el ejercicio de sus

funcionés-, i "n 
caso-li6titivo cuales son

personal las instrucciones me las dan

declarante, si la corporación policiaca

operatividad con la policía municipal

No, al menos en lo que tengo no !a hay. A LA SEXTA.- ¿eué diga
declarante, si sabe que existan g delincuenciales que operen en las zonas 
Huitzuco y los municipios CONTESTA.- Como tal lo desconozco, en cuestión

de mis funciones nunca me ha

delincuencia de ese tipo, solo he

algún operativo, que implique una relación con

ido reportes de escándalos en vía pública como lo
es gente en estado de ebriedad. SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades

realizo los dias 26 veintiséis y 2/veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de

las mismas en la manera de lo gbsible de forma cronológica? CONTESTA.- En esas fechas

yo estuve de vacaciones como lo demuestro con los documentos exhibidos, y en ese

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,
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,bstos? CONTESTA.- Lo desconozco, a mí en
*"r'
§ manera verbal. A LA QUINTA.- ¿Qué diga

e la cual es parte, tiene relación en cuestión 

Iguala, )/ en su caso cual es esta? CONTES



periodo me fu¡ a Ocotitlán, Municipio de T napa,

porque mi familia es de esa región, por lo

esas fechas, permaneciendo allá hasta el

tenía que presentarme a laborar

LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si

lleva un registro o bitácora de los elementos

a cabo? CONTESTA.- Si existe ese registro

AP/PGR/SDHPDSC/ouooI/20 s{ ? j

errero, región de la costa chica, ello

me a descansar y a convivir con ellos en

septiembre de dos mil catorce, ya que

de octubre de dos mil catorce. A

ión policial de la cual es parte se

conforman, y las actividades que llevan

llevan a cabo los depositarios que son los

son Feliciano y una persona que

tos sus nombres completos. A LA

con unidades y/o patrullas para realizar sus

es parte? CONTESTA.- Sí, serán alrededor

de Huitzuco? CONTESTA.- Son camionetas

ino, están rotuladas con la

SUBPROCURADU DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELIT Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

oFtc INVESTIGACIÓN

PROCURAOURiA GENEML
or u Rspúnlrca

gue. galizan las fatigas de los servicios, a

apffi?¡l Marro" sin recordar en estos

NoüNlhú' ¿Qué diga et dectarante, si cuenl

actiñ6{/ésen la corporación policial de la

défiÉirdunidades según recuerdo. A LA
"m r t'ñF'

las carac

tipq up, tipo'FUrn, de color blanco

con números de identificación, de las

19, PC-11. A LA DECIMA PRItUIERA.- ¿Qué
d igp¡qlrde.clilffiqipi cuenta con cargo, cuáles son las características de esta 

t¡er0@hiüffi:he.tenido asign ada? Cpt$heSfA.- Si, actualmente tengo asignada un a

cuentan con altoparlantpspi

ion las números PC-15f F

."iflI$fi,(,f,U'9tffi, catibre s.sox4f$frM . (zzs') de cotor nesro, en et mes de septiem

de dos mil catorce, tenía asignada $r$a escopeta marca Winchester, calibre 12, de color

cromada. A LA DECIMA S ¿Qué diga el declarante, si en su labor como policia

de hechos en donde hayan estado involucradde Huitzuco, ha tenido conocim

estudiantes de la Escuela Normal$ural de Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos"? CONTEST

No, nunca he realizado alguna en donde hayan estado relacionados estudia
de esa escuela normal rurat. A S DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si t
conocimiento de hechos en se hayan visto involucrados estudiantes de la fss¡§t

Normal Rural de Ayotzin?9d ", I lsidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete 

septiembre de 2014 dos
í

cptorce? CONTESTA.- Como lo comente en esas fechas

estaba de vacaciones en  solamente tuve conocimiento de esos

hechos por medio de noticias, en las que se mencionaba que en lguala habían

y la Policía de ese municipio, siendo todo lo que escuche en losproblemas con

medios de comunicación, sin ponerles mayor detalle. A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga

el declarante, si cgñoce cuál es la distancia y tiempo de un trayecto en vehículo del

municipio de Huit'uco al de Iguala, en el estado de Guerrero? CONTESTA.- Ese recorrido

lo he realizado dn autobús cuando he ido a la ciudad de lguala, y he tardado alrededor de

Avenida Paseo de la Reforma número 2Ll-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeI.53.46.55.61



diga. el declarante, si cuenta con medio de

como elemento de la policía de Huitzuco?

una hora. A LA DECTMA eUlNTA.- ¿

comunicación para realizar sus

Policía Municipal de Huitzuco? cON' .:t

9_YpJF-ggrlRADU Rie oe DEREC Hos H u MANos,
PREVENCIÓTI OCI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN lfr
PROCURADURiA GENERAL

or La nrpúeLlca

,l| -#f-
AP'PG R/SDH PDSC/OI'OOI /2OI 5.

CONTESTA.- No, no tengo asignado ni

a los comandantes, si uno ocupa algo

ún medio de comunicación, a los que le dan, son

elemento utilizamos el personal, el mío en el
mes de septiembre de dos mil catorce es el Que proporcione en mis generales a esta
autoridad. A LA DECTMA SEXTA.- ¿e diga,el declarante, si cuentan con sistema C4
(Centro de Mando de Operaciones) en icia de Huitzuco? CONTESTA.- S¡, pero como

y Chilpancingo, pues en Huitzuco llegan los

, quien es la persona que se encarga del
Cade'"lJuitzuco, o de las llamadas que iten? CONTESTA.- Actualmente, es el radio
oPe¡€dor y en de dos mil catorce, era una mujer que yo

con el ique su nombre er porque asi le
completo, quien dejó de trabajar en la

mil quince, ella es una persona de complexión

llamadas de estos centros de control del sistema'i¡i

,s re%ib" el radio operador de la comandancia. A

 al parecer

 A LA DECI A LA DECIM
ocieüt.lteué diga er dectarante, se ubican físicamente las lnstalaciones de

A.- Se encuentran al lado de las instalaciones del
Ayuntamiento de Huitzuco de los Fi , Guerero. A LA DECIMA NOVENA.- ¿eué 

dicha área y de qué manera se llevapl registro de las personas que ingresan a la mis
CONTESTA.- Es el radio eb quien recibe los detenidos y lleva su registró,

en el mes de septiembre de dos mil catorce, era esta

VIGESIMA PR¡MERA.- ¿Qué diga el declarante, si

actualmente es

mujer que ubico como Adela. A
cuentan con cámaras de en las instalaciones de la policía municipat de
Huitzuco? GONTESTA.' No, no rpe he percatado que existan cámaras de vigilancia, yo no
las he visto. A LA V|GESIMA UNDA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce el basurero
ubicado en Cocula, GuerreroZ dOUfgSTA.- No, no conozco ese lugar, nunca he acudido.
A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si la corporación policial de la cual
es parte tiene relaciÓn operativa con la policía municipal de Cocula, Guerrero?
CONTESTA.-' Lo desconozco, en mis funciones nunca he participado en una cuestión de
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tal es operado desde las estaciones de I

,"ponftfiue nos;competen, por medio d,repoft§iEflue nos;competen, por medio d,

Oe e,tMncia 066; y estas las llamadas

LA DBtffirA sEplMA.- ¿eué disa et dr



SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓru OC¡. DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

oF¡ctNA DE tNVEST¡cnclóru

PRocURADURiA GENERAL
ot Ll RepúgLrca

VIGüS¡MA.:,ffi&AVA.- ¿eué diga et

',iit*:úl .orf¡ixils .corporaciones

feOerd.l.fr comunitaiias y comunitarias?

cuentan,,gq$,q{$#.,a indumentaria a parte

funcione§ir:gglrP toletes, gas lacrimógeno oÍalguna otra? CONTESTA.- No, solo se nos
propórciQ¡iá'€il!ü#ü de carso. A LA TRtc - ¿Qué diga el declarante, si sabe que
,¡"nñti'b$'du l. pelipía de Huitzuco, el26 veintiséis de septiembre de 201
mil catorce, a una'reuniÓn en el municipio 'f,e lguala, Guerrero, en las instalacione
CRAPOL? CONTESTA.- No, la verdad

encontraba de vacaciones, yo he llegado a

o, en esas fechas como ya mencion

a cursos a las instalaciones de CRA
pero no en esas fechas. A LA TRIGESIMA dR¡MERA.- ¿Qué diga el declarante, cual 

""'iÚrelaciÓn de la policía de Huitzuco con el.2l§Batallón Militar ubicado en lguala, Guerrero?
CONTESTA.- Desconozco, si la hay .Á TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿eué diga el
declarante, si ha formado parte de la Se de la Defensa Nacional o Secretaria de
Marina? CONTESTA.- No. A LA TR

son sus obligaciones como elemento

CONTESTA.- S¡, mis obligaciones velar por la ciudadanía de Huitzuco. A LA
TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga sf conoce cuál es la normatividad interna de la

secretaría de seguridad pÚblica municii:al de Huitzuco? CONTESTA.- La desconozco, no
sé si hay una normatividad como tal. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué indique cual es el
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,: .

^_t' )q3w?
AP/PG R/SDH PDSc/ ol/oo Iffi

esa índole, es decir que se de apoyo a esa corporación o en sentido contrario que esta lo
brinde' A LA VIGESIMA cuARTA.- ¿Qué diga el declarante, cuantas personas integraban
la policía de Huitzuco, en el mes de septiembre de 2014? CoNTESTA.- Aproximadamente
sesenta elementos. A LA vlGEs¡MA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, cuantos
miembros de la policía de la que iorma parte, cuentan con uniforme? CONTESTA.-. Todos
utilizamos uniforme. A LA vlcEsitulA sExrA.- ¿Qué describa el declarante el uniforme
que utiliza la policía de Huitzucoz «ipNrESTA.- Es de color azul marino, se compone de
pantalÓn, camisola, playera, gorra, uJps, la camisola, cuenta con distintivos y la leyenda de
pantalÓn, camisola, playera, gorra, Uops, la camisola, cuenta con distintivos y la leyenda de
"Pol&fl uuffi,.Ql', al costado izqufurdo tiene una bandera de México, siendo las
caraqffiticast4.§eneral que recuerdfitienen los uniformes. A LA VIGESIMA sEpTlMA.-
¿ouei''ütta el deci&nte, que sabe oe rS hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete
de septiembre de 2014 dos mil catorce, fu a, municipio de lguala, Guerrero? CoNTESTA.-;... .á .,..,{

Unicamente Io or--l'--i,' ,:;:?llBLIof Ya menclone' Por de la televisión de que habían agredido a
parte de policias de lguala, Guerrero. A LA
ante, cual es la relación de la policia de

estudiante.q,,de la escuela de Ayotzinapa,

les, municipales, estatales, ministeriales,

A.- Desconozco si existe una rela

apoyo o solicitado el mismo a o
NOVENA.- ¿Qué diga et declarant

arma de cargo para el ejercicio de 

MA TERCERA.- ¿,Qué indique si sabe cuáles

secretaría de seguridad pública de Huitzuco?
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procedimiento para llevar a cabo la detención de una persona? coNT
desconozco, como tal a penas nos han comenzado a capacitar, dentro de
instalaciones de la Policía Municipal de Huitzuco, pero en estos momentos
que las detenciones que se hacian tas ilevaba a cabo;el comandante él
hacer. A LA TRIGESTMA sExrA.- ¿eué indique si sabé,a qué se refiere er
de la fuerza pública? GONTESTA.- No, lo descon ozlo A LA TRIGES¡

¿Qué indique si sabe dónde se encuentra regulado, el empleo de la
coNTE.§To.- t: desconozco. A LA TRTGES¡MA ocsAvA.- ¿eué indique
supues§96 puede hacer et empteo de ta tuerza púbtita? CONTESTA.- No,
ALA slMAi'NovENA.- ¿eué señare si hajiecibido capacitación
empleo 

'i{r"ode 
ta fuerzapública? CONTEST^.- $;r" ;;Jo]-i;;

¿Qué ínordre en qué casos puede hacerse er uso 
jd" 

r.. armas de .

cargóI «ióÑfesrÁl- s¡, en caso de un enfrentamiento, en una
CUADRAGES|Ua PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante si conoce, et tr

cot*TEsra.-:ft á"sco nozco. ilo c uADRAGESTIvTA sEG u N DA. - ¿

Lo

lgnoro, ya

decía que

del uso

SEPTIMA.-

be en qué

desconozco.

nlateria del

AGESIMA..

tiene a su

a.ALA
fuerza letal?

indique cuales

STA.- Las

dias 26 y 27 de

A.- No, estaba

Policía nunca he

o y asignación. 

, con motivo de m

CUADRAGESIM

SEXTA.- ¿Qué diga 

encontraban entre I'.l

mil catorce, en el cruce

S MISMAS

son lq¡s lirnitaciones que existen para el empleo de la fuerza pública?
?,

descorczco. A LA GUADRAGES¡MA TERCERA.- ¿eué indique si tc
tl¡

septrgfnbre de septiembre de 2014, acciono un arma de fuego? coNT
de vábacr9i,?.fl"tm esas fechas, aunado a que en los años que llevó

".,f;j:¿ü#;$Í$l,ffigidaf de accionar las armas que he tenido bajo mi resgu

guerrero? CONTESTA.- Lo desconozco. A LA GUADRAGES
recibió noticia que alumnos de la normal de Ayotzinapa
diecinueve y veinte horas, der día veintiséis de septiembre de
de Huitzuco en el punto conocido como "rancho del curita', rea

LojgUapm^oEtBirtaa cuARTA.- ¿eué indique si con motivo .r" §r. tunciones tien
as(¡tigu§iulgunag¡¡dad de poricía y que numero es? CONTESTA.-
funciones no tengo asignada ninguna unidad ylo patrulla. A
QUINTA,- ¿Qué diga el decrarante si conoce el acuerdo número 12011 por el que 
establece los lÍneamientos para regular el uso de la fuerza y arma nto oficial de la polic
estatal de la secretaría de seguridad pública y protección civil el ierro del estado 

CONTESTA.- No, ya gue estaba de vacaciones en el

ndo actividades de boteo

icipio Tecuanapa. A LA

escuchado hablar de las
cUADRAGES|MA sEpfltvtA.- ¿eué diga et dectarante s¡ ía
personas apodadas "EL      ?
CONTESTA.- No, Nunca he escuchado hablar de estas o esos apodos. A.LA
CUADRAGESIMA ocrAVA.- ¿eué diga el declaranfe, si tiene conocimiento en la

 CONTESTA.- No,
actualidad de donde pueda ser localizado  
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PROCURADURiA GENEML
or Lt nrpúaLrca AP/PGR/S

desconozco donde pueda ser rocarizado, pues como ya señale, si fue mi jefe cuando
era Director de la Policía Municipal de Huitzuco, no tenía trato con é1. A LA

a José Luis Abarca

No lo conozco, y por

ué diga el declarante,

GUADRAGESIMA NovENA.- ¿eué diga el dectarante, si con

si conoce a María de los Ángeres pineda, y en su caso la rela que tiene con ella?
CONTESTA.- No la conozco, y por tanto no tengo::ninguna ión con ella. A LA
ou&uncÉslma pRtttlERA.- ¿eué diga el dec]arante, si a  

y en su caso ra reración que tiene con eri¡cONTEST - No lo conozco, y por

Velázquez, y en su caso la relación que tiene con él? GONTEST

tanto no tengo ninguna relación con é1. A LA eulNcuAcÉslrue.-

,:É§,":::,1ü.lnuna relación con é1. A LA QutNcuAcÉslnna
dédáante','§i ódñoce a Aleiandro Teneseateo trteiia .j o^ o,, ,.oo.1".9'a¡l{'¡e; a Alejandro Tenescalco Mejia,,y en su

lo conozco, y por tanto no $Lngo né1?\ CONTESTA.- Ño lo conozco, y por tanto no

NOA.- ¿Qué diga el

relación que tiene con

relación con é1. A LA

conoce a  
CONTESTA.- No lo

Social de la

e

a

:fldo todas la preguntas especiales que Íealiza esta R
Federáción.--- ;-__
- - 

$f^U&iffiW"r, y no habiendo más que se da

diligeneb, a:hs 18:00

constancia +0ffi en 

QutNcuAcÉslma TERGERA.- ¿eué diga et fiectarante, s

y en su caso la relación -du" tiene con
por tantf no tengo ninguna relación con ét._

L
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Pro
Oficial Mayor Municipal.
Presente.

H. Ayuntrmiento Municipal Constituciona!
20r2 - 20r5

Dependencia: H. Ayto. Mpal. Congtl.
Secc¡on de Corresponclencia: rr Seg. Pub: tvtpa[. ,, ^
Expediente: l. z0],4

,".rÍ"n"l3l-Asunto:

Huitzuco de los Figueroa, Gro; a

Solicitud

15 de se re del 20L4.

:Si

iü

.i

FJ
medio del presente me dirijo a Usted de$ia manera más

.gisin más el

;s

solicitarle
día 01 de

cordialsaludo.

I Autor¡za

director de Seguridad Pública

w V V A' v.bv V ea l4 tÉ¡€Eaa¡a

:dobervr*rspara a*1rLtl.

rnomento, me despido dé usted enviá

Oficiplmayor

:, Por

vaácion.es.
qütlbre het
,8Á',

de un periodo del 15 al 30 de septiembrd del 2014;
para

el
20t4, ya que por derecho me cot,respondef y para lo cual cionó los siguientes

C.C.P.- Expediente.
?rlxio ltrdeiJ l/r. (rlui¡ &¡¡r¡, üür¡¡r, cr.rrrr.,
ld. ¡ 7u 0l (r2rl ¡¡ a m ta r l rB tO
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Qreventlva

mes de abril delaño dos mil

Agente del Ministerio Público
Subprocuraduría de Derechos

actúa en forma legal con
o en el artículo 208, del

na) foja
da fe en

i
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s
*
t
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ral A los siete días
dieciséis.- -Í--- ----l-

Testigos de Asistencia que al final firman y§dan fe, y con f
Código Federal de Procedimientos penales:L

- - - a;; ; ;;;;;;. ;;il*;;;; :."i§l[J,i"l; ;
reproducción de su original que se tuvo a p vista de la cr
208 del Código Federal de Procedimientodpenales.- - - -

- - -;;;r;;"*r;;;;., ,.¿i";,f3

útil, es fiel y exacta
términos del artículo

Público de la Federació
Derechos:Humanos, P
testigos de asistencia q

 del Ministerrio
ocuraduría de
en actúa con

AGE
: rf"l
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dieciséis.-
- - - El que suscribe LTCENCTAD

-:í 
^qrneum.ium0floS'

' lt Cornunidad

-.r,,jÍt

CERTIFICACIÓN

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federala los siete

de la Federación, adscrito a la oficina.de .lnvestigaci
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y c

l3+,aóO,to 
Federalde Procqdimienros O.T,-.t: 

_. -. ---l

s del mes de abrildel año dos mil

 Agente del Ministerio Público
la Subprocuraduría de Derechos

ad, quien actúa en forma legal con
fundamento en el artículo 208, del

1 (una) foja
cual se da fe en

útil, es fiel y.exacra
términos del artículo

',_,ñ; - i;; ; ;;*.; ** ;i.*, f"'01.' li"ii;
r.§fgrqducción de su originatque se tuvb a la vista de

),»"78 del Código Federal de procedimientos penales._':'.'lU,' coNsTE--
^-é.ZAsi, io acordo y iirma et LTCENCTAD

-:.rffiÍhlffilgt$f,ederación,
,#f,í'rlu&Wl;ü?:::i"'ff 
l.l¿if.'ffi.ffüff : ::i : :

rvestiEaoctl

, ií",
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DECLARAGIÓN DEL TESTIGO C. J.B

lma En la Ciudad de México, Distrito Federal, en

i de"lnvestigación, siendo las 10:40 diez horas corl

instalaciones de esta Oficina

minutos del día 8 ocho

de abril de 2016 dos mil dieciséis, ante el Maéstro  

 Agente del Ministerio Público deáÉ Federación, Adscrita a la Oficina de

lnvestig{ión de la Subprocuraduría de Dt'echos Humanos, Prevención del Delito
.^_ .-, 1 ^ i.i y Serviciols a h Comunidad, de ta erocur4fúría Generalde la República, quien ac

'.# ". 
términos delarticulo 16 de Código f$eraf de Procedimientos Penales, en

'? legal con dos testigos de asi que al final firman y dan fe, para
;it t
DEmfgmm¡§ia legal, comparece el c/. , quien

shos iiidelüifica en este momento con cr#encial para votar con folio 

Reconociniento Óptico de

lnstituto Federal Electoral, la que obra una fotografía a color que concue

fielmente con los rasgos del compareciente, de la que se DA FE tener

a la vista y se le al interesado por así haberlo solicitado y no existir

Procedimientos en rélación con el247 fracción I del Código Penal Federal

se hace del conoci del compareciente lo previsto en los dispositivos citados

particularmente de penas que establece la ley para quienes declaran co

distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y unafalsedad ante

vez teniendo iento de las disposiciones antes citadas, se procede a

preguntar al iente: Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad

FederalA lo que que Sl PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en

términos del 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se

procedió a iden al Testigo, Quien por sus generales: - - - -

--MANIFIESTA --
Llamarse ha quedado escrito, ser de    años de edad

por haber naci el

inconveniente alguno

expediente. Enseguida,

respecto, previa copia certificada que se glosa al

conformidad con el articulo 247 del Código Federal d

originario del unicipio de , el
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L i){: ¡á]lttúil.tr1'vez manifestado lo anteri por el testigo, de igual manera se le hace de

79 del Código Adjetivo, en donde se hace

a lo cual refiere contar con el celular

úe la compañía Telcel. seguido se le hace saber al

que conforme a lo establecido el artículo 127 BIS del Código Federal de

Procedimientos Penales, t¡ derecho a ser asistido por abogado para la

realización de la presente dili ia, manifestando que es su deseo designar al

LICENCIA , quien se encuentra

presente en estas oficinas. -

el Licenciad

quien en este se identifica con Cédula Profesional expedida a su

favor por la Dirección de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública

üel que se DA FE de tener a la vista en términos delnúmero , docu

artículo 208 del Código de Procedimientos Penales y el cual se entrega a

su oferente por así y no existir impedimento legal para ello, previa copia

debidamente co§ada

obstante de ser perito

sda agregada al expediente de mérito; persona que no

la niateria es protestada en términos de ley para que se

conduzca con verdad la prgsente diligencia, sin advertírsele de las penas en que

incurren los que an con:falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en

ejercicio de sus fu por ser perito en la materia, persona que por sus

.,li.,otJit:b8flücim 
iento et contenido deljliiur .' i; i-[nlutlCld

,sriga;i6Fferenciá a las citaciones por te

'11,.

ENERAL

GENERALES: - - -.
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 con instrucción de Licenciatura g,{ oerecho, ocupación
Abogado Litigante, con domicilio en

Centro, lguala de la lndependencia, , con número telefónico
 sabedor que es del que le confiere el

, acepta y su fiel desempeño durante el

desarrollo de la presente diligencia.

Por lo que, seguidamente el testigo: - -

Que comparczco ante esta H. ión Social de la Federació

voluntaria y en atención a la que se hiciera y una vez que se 

saber lo que se investiga en presente indagatoria y el motivo 

¡u,.qfgfJg?rfnffiftffi , manifiesto: Que me mpeño como Policia Municipal 

J¡ 0rP.ll&9f;iá[hdP Seguridad Púb]ica ipal de Hitzuco de los Figueroa, Estad
y Sei,gouffiuf,üifibsando desde

horas después, continuando cfrr la declaración manifiesto que respecto a tos

mi servicio fue realizado los Sas 2a veinticuatro y 25 veinticinco de septiembre de

2014 dos mil catorce, por lo $e estuve franco los días 26 veintiséis y 27 veintisiete,

y me reincorporé a mis labor§s los día

del año referido, para lo cufl en este acto exhibo dos juegos de copias certificadas

de las fatigas de servicio cffrespondientes a los día

de 2014 $s mil catorce, suscritas por el entonces Secretario de

Seguridad Pública Mudcipal Comanda : las cuales

atentamente solicito se$ agregadas a la indagatoria para constancia; por lo que

esta Representación S$ialde la Federación procede a dar FE de tenerlos a la vista,

en términos del artíe$lo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales,

horas después, continuando cSr la declaración manifiesto que respecto a to
hechos ocurridos el día 26 vgintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce,

manifiesto que esos dias no fqfore ya que me encontraba franco, en virtud de qu

constantes ambos i de 9 nueve fojas útiles, tamaño carta, impresas en su
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,'* anverso y cie6¡oamente certificados por el Secretario Genera[#l H. Ayuntamiento

,f o" nuitzucá de los Figueroa, Guerrero, respecto a los nggd, ocurridos en lguala

"g 
de la lndeBendencia Guerrero, me enteré de ellos h?sfa que me presenté a mi

'":i:* flfli§'0ilÉlt{rno eldía 28 veintiocho de septiembre dqF2Ot+ dos mil catorce; ya que
'os tlu que aparecieron en los periódicos, sffhaber apreciado nada especial

llevado a cabo en Huitzuco en días, siendo todo lo que deseo

de la Federación en términos del

a!242, ambos del Código Federal de

r preguntas especiales al testigo siendo

cuanto tiempo tiene como elemento de

A.

NDA.- Que diga el declarante, cuales son 

adas como elemento de la policía de Huitzu

y recorridos para salvaguardar la ciudad. A 

ru'1,;[rsdüi6iíE§ qu'e le fueron
r,:, 16 ¡51ffi o8Ú*rrrrA. 

-.

't(ciit'+üoilcERA.-'gue diga er

los hechos del 26 veintiséis de

Comandante . A LA CUARTA.- Que diga el declaran

si la Policía de Huitzuco, , cuenta con protocolos de actuación para

ejercicio de sus funciones, & en caso positivo cuales son estos CONTESTA.- 

desconozco y hasta el

QUINTA.- Que diga el

no he tomado ningún curso de capacitación. A 

, si la corporación policiaca de la cual es par

tiene relación en operatividad con la policía municipalde lguala, y en su

caso cual es esta STA.- no porque nuestra jurisdicción es aparte de la de

ellos, cada quien opera n su propio municipio y sus comunidades. A LA SEXTA.-

Que diga el declarante i sabe que existan grupos delincuenciales que operen en

las zonas de H y los municipios colindantes CONTESTA.- No, lo

desconozco. A LA

enfrentamientos o

delincuenciales que

- Que diga el declarante, si ha tenido percances,

su actividad de brindar seguridad, tratos con grupos

n en las zonas de Huitzuco y los municipios colindantes

CONTESTA.- no, y los 3 tres años que llevo en elservicio nunca he tenido ningún

OCTAVA.- Que diga eldeclarante, que actividades realizo losenfrentamiento. A

días 26 veintiséis veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las

de lo posible de forma cronológica CONTESTA.- Estuvemismas en la
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i,=i Qescansfnoo y apoyando a mi pareja en tas acti

,*, Tepecu$uilco, y no sali en esos días, todo el tiempo
' .it NOVENá.- Que diga el declarante, si en la corporación p

ffie aiga el declarante, cuáles .on lrr,'gffacterísticas de las patrullas de la oot;,0" nujtzygg CONTESTA.- Son Camffitas Pick Up, cotor azut con btanco,
'::"$ryiftHfrSt rotulados los número. o$rtrulla, así como en tos costados ta teye
'r.',fg¡qi*Frtffint¡va, tienen en el cofr$e escudo municipal, son de modelo antigu

..i,-, !{Q§es se encuentran algunas
a.

mtsmas, su pintura se encue

 actualmente

matricula. A LA OÉClme

asignado un fusil Beretta pero no recuerdo su

- Que diga el declarante, si en su labor como

policía de Huitzuco, ha conocimiento de hechos en donde hayan est

de 2014 dos mil catorce te

QUINTA.- Que diga

trayecto en vehículo

CONTESTA.-'

minutos. A LA

involucrados estudiantes

Burgos" CONTESTA.-

CUARTA.- Que diga el arante, si tuvo conocimiento de hechos en donde

hayan visto involu estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzin

días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014"Raúl lsidro Burgos",

dos mil catorce A.- Solo lo que leo en los periódicos. A LA DÉC¡MA

cia lo ignoro y recorrido aproximado de cuarenta y cinco

SEXTA.- Que diga el declarante, si cuenta con medio de
comunicación pa realizar sus funciones como elemento de la policía de Huitzuco

t?ots.Z05

l, És8--
del hogar, en

en casa. A LA

:?,i.'iiffi?aln registro o bitácora de los eleme.r;;;;;
de la cual es parte

CONTESTA.. Sí,

con las fatigas y los depositarios son llevan su control. Los

son dos compañeros, uno de ellode
y el otro no recuerdo su nombre pero.g§ conocido como  A LA

OÉC¡MA., 
fQue 

diga el declarante, sl cueh.fn con unidades y/o patrullas para
l¡ r:
'ffalizar sus ictividades en la corporación

,ilpntamos con diez vehículos que tienerr

de la cual es parte CONTESTA.-

su número. A LA UND

uestas, sin recordar marca ni modelo de

diga el declarante, si cuenta

esta y el tiempo que la ha ten asignada CONTESTA.- En el mes de septiem

a cargo la escopeta Winchester 1300 matrícula

L l, Er.rela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl ls

no ha habido nada relacionado con eilos. A LA OÉCt

declarante, si conoce cuál es la distancia y tiempo de un

municipio de Huitzuco alde lguala, en elestado de Guerrero

CONTESTA.. N proporcionan ninguno. A LA OÉClme SÉpflMA.- En virtud
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, Que diga el declarante, cual es el número asignado ese medio de

y que características fisicas.tiene CO - No tenemos

. A LA OÉclUe OCTAVA.- eue diga el te, sicuentan con

(Centro de Mando de Operaciones) en policía de Huitzuco
: .;^r 7:.:¡i, - No, solamente hay en lguala y cuando ha ún percance y la gente

¡¡!..-. r- .!¡iJ.lo
, toman elreporte en elC4 de lguala ahíse ponen en contacto

con la Comandancia de Huitzuco. A LA OÉCl NOVENA.- Con base en lo
anterior, Qg{OiSa eldeclarante, sisabe quién es

l¿e'sistema E¿ CONTESTA.- No to conozcg A LA VlcÉSlMA.- Que diga el

que opera directamente

Cft¡ar"nte, si tiene conocimiento que los

.fiOrr"^bre de 2l14dos mil catorce, se hayi

"'óolicial, a la policía de Huitzuco C(
'',üá§'#i[ffyo estuve rranco. A LA

;':dpnqüAndülfl¡can fisicamente las I nsta

..;¡eOtfeSTA.- En el Centro de:{
Coomerco. A LA VIGESIMA SE DA.- Que diga el declarante, si en

lnstalaciones de la corporación poli de Huitzuco, cuentan con área de detenidos

y en caso afirmativo descríbalas STA.- Sí, en la Comandancia hay 2 dos ,

una para hombres y otra para , son de tamaño pequeño aproximadamente

de 3 tres metros por tres . A LA VIGÉSIMA TERCERA.. EN TCIAC¡ÓN A

anterior, Que diga el

manera se lleva el registro

Es el radio operador y

CUARTA.- Que diga el

instalaciones de la policí

una bitácora para el control. A LA VIGÉSI

, si cuentan con cámaras de seguridad en las

icipal de Huitzuco CONTESTA.- Sí hay donde está

el radio operador y en la de entrada. A LA VIGESIMA QUINTA.- Que diga el

fueron los compañeros de la corporación policialde

los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre

declarante, si recuerda

la cual es parte, que

de 2014 dos mil

encontraba franco.

CONTESTA.- lo desconozco porque esos días me

VIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante, si conoce et

basurero ubicado Cocula, Guerrero CONTESTA.- No lo conozco, y no conozco

Cocula. A LA MA SEPTIMA.- Que diga el declarante, si la corporación

policialde la cual parte tiene relación operativa con la policía municipalde Cocula,

26 veintiséis y 27 veintisiete

un apoyo de otra

A.- Desconozco todo lo realizado esos

PRIMERA.- Que diga eldeclarante,

de la Policía Municipal de Huitzuco

de los Figueroa sobre la Calle de Plaza

quien es el encargado de dicha área y de 

personas que insresan a la misma 
::)::L1

206
15..

Guerrero A. No, ninguna relación. A LA VIGÉS|ÍUA OCTAVA.- eue diga
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I
cuantas personas integran la policí de Huitzuco CONTESTA.-

60 sesenta y en septiembre 14 tal vez seríamos entre 70

setenta y cinco. A LA VIGÉSIMA - Que diga e! declarante,

de la policía de la rma parte, cuentan con uniforme
- Todos los integrantes de poli.i, Municipal de Huitzuco de los

,frrrs*.¡¡*lr,.Eigueroa con uniforme. A MA.- Que describa el declarante
el uniforme que utiliza Ia policÍa de CONTESTA.- Camisola y pantalón

, górra azul, fornitura. A LA TRrcÉSl[,lA

, quien era el director de la policia municipal

isiete de septiembre de 2014 dos mil cato

idad Pública en aquel entonces, de nom

TRrcES¡MA SEGUNDA.- eue diga et declara

de, Huitzuco, con otras corporaciones policia

les', federales y comunitarias CONTESTA.- No 

."cuando hay delitos o iento de cadáveres. A LA TR|GÉSIMA TERCE
Que diga el declarante, ue apoyos le presta la policia de Huitzuco a otros cuerpos

estatales, ministeriales, federales y comunitarias

hemosdado apoyo a ninguno de ellos. A LA TRIGÉSIMA

policiales

CUARTA.- Que d declarante, si tuvo conocimiento si el 26 veintiséis yto 2Z

veintisiete de septi

[ ['::1 fi:tj"Iffi ;j:ffi T: Tffi II:
l

militares,CONTESTA.- lo desconozco porque no es

servicio. A LA TR

de la policía de H

:

SIMA QUINTA.- Que diga el declarante, sisabe que miembr

, asistieron el 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil

catorce, a una

CRAPOL CON

ión en el municipio de lguala, Guerrero, en las instalaciones de

declarante, cuá la relación de la policía de Huitzuco con el27 Batallón Militar

ubicado en I Guerrero bONTESTA.- Ninguna relación. A LA TRIGÉSIMA

-,'tit8s*

,;n,irgSlt{a relación con el

CONTESTA.- Nunca

le prestó apoyo a

cuerpos policiales

SÉPTIMA..

estudiantes

con los ministeriales solamente en algunos casos

A.- Lo désconozco. A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- eue diga et

diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43

la Normal Rural "lsidro Brugos" de Ayotzinapa, Guerrero

CONTESTA. que no aparecen, que siguen desaparecidos. A LA TRIGÉSIMA

ocTAvA.- diga el declarante, si conoce a dos personas de nombres 

color azul rn|,rino, botas color

S=*o.- Que diga el declara

$|rtuco el 26 veintiséis y 27

rirector de,

:,lel?ill¿3fficion de ra

muáepardFkatales, m

al parecer vincutadas con
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desconozco; A LA

i.§r*§K)}

parte de la Secretaria

Nacional o Secretaria de Marina. ¡tONTESTA.- No. A LA

¡MA.- Que indique el si sabe cuáles son sus

como elemento de la Policía Municffil de Huitzuco de los Figueroa.

: Sa/vaguardar la integridad de /as personas. A LA

cUADRÁcÉS¡ma PR|MERA.- eue diga declarante si conoce cuál es la

normatividad interna de la secretaría de uridad pública municipal; Respuesta.

pbliciaco de la secretaría de segurir

ta cueoRAGEstMA TERcERA.- indique el compareciente si la dependen

municipal. CONTESTA.- No lo sé

iipn $qr¡et"f}üora cuenta con de actuación para llevar a cabo la detenc

A LA CUADRAGESIMA CUART

para llevar a cabo la detención de

como policía y actuar de acuerdo a la falta

esté cometiendo^ A LA CU QUINTA.- Que indique sisabe dónde se

encuentra regulado el emp la fuerza pública. CONTESTA.- No lo sé. A LA

CUADRACÉSITUE SEXTA.. l indique el declarante si sabe en Qué supuesto r"
za pública. CONTESTA.- De acuerdo a la person.

CUADRAGÉSIUa SÉpnUe.- Que señale si h
puede hacer elempleo de la

recibido capacitación en ia del empleo del uso de la fuerza pública.

CONTESTA.- No, capacitación hasta el momento. A LA

CUADRACÉSIUN OCT A.- Que indique si en la dependencia para la cual labora

a

CONTESTA: l=o desconozco; A LA
. '.¡ t

declarante donde se encuentra (

a como está actuando. A

cuenta con protocolos

Lo desconozco. A LA

consiste la necesidad

sé.- A LA

casos puede

personas están en

cuales son los

CONTESTA.- C

flagrancia. A LA

MA SEGUNDA.- Que indique

sus obligaciones como

el empleo del uso de la fuerza pública. CONTESTA.-

DRAGÉSIMA NOVENA.- Que indique si sabe en Que

uso de la fuerza pública necesaria. CONTESTA.- No lo

- Que indique el compareciente si sabe en qué

uso de las armas de fuego. CONTESTA.- Cuando las

ro. A LA QUINCUAGESIMA PRIMERA.- Que indique

en que se puede realizar un uso de la fuerza letal.

el delincuente ya mató a una persona y lo vemos en

UAGÉSIMA SEGUNDA.- Que indique el declarante se sabe

cuáles son las I que existen para el empleo de la tuerza pública.



PROCURApURfA GENERAL
DE LA,8EPÚBLICA,

. .i.

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DEL¡TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAE .

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

si sabe el protocolo de aseguramiento de

{ ---f2*
indique si con

{us funciones tiene asignada alguna unidad de ía y que número es.

LA QUINCUAGÉSIMA

iento del paradero de los 43
.''.-.+rormalista$e Ayotzinapa. CONTESTA.- No Sé. A LA QUINCUAGÉSIMA

QUINTA.- Que indique si conoce el j¡mero 00212011 por el que se

establecen los lineamientos para regular el de la fuerza y armamento oficial de

la Policia Estatal de la Secretaría de uridad Pública y Protección Civil el
rGobierno ;§S;.Éttado de Guerrero.
ñ.... ?^ '..-:.',.:-.. 

1,. r
ONTESTA.- No lo conozco. A LA

SEXTA- Que diga¡ál declarante si conoce si existe protocolo

A.- No lo recuerdo; A LA QUINCUAOÉS¡Ma

'Ée;¡aY¡e.'gEP#UlA.- Que diga el compareciflrte si sabe el protocolo de aseguramiento de

'diíúrH", r.esp-qnsabte y protocd o" cadena de custodia. CONTESTA.- No tosproEáDles r.esp-o-¡sable y protocÑ de cadena de custodia. CONTESTA.- No los

FüS}"q+l;A;i[-ourNcuAcÉÍf,r^ ocrAvA.- eue diga er decrarante si ha

¡§§eu§hfldachqffid de la pers$a apodada

f *_O§ESTA.- S, O" ninguno de ellos he escuchado; siendo todas ta
tpreguntas especiales que r$liza esta Representación Social de la Federación. - - -

Con lo anterior, y 'habiendo más que agregar, se da por terminada la

presente diligencia, a 2:30 doce fecha

en que se actúa, fi para con

lectura y ratificación de eonteni
q/

-;----DAM
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- - - tu,,l" Ciuáad de N{éxico, Distrito Federal a los días del mes de abril del año dos

- ,$.!dp suscribe ¡-lbrÑc¡aoo , Agente del

;,offi¿üáil..o-. Derechos Humanos, ;;;,;;il ¿.] o.liio y servicios a ta Comunidad,
quiefrSetga en forma legal con Testigos de 4flstencia que al final firman y'dan fe, y con
fundámeÍñiq q?g|ffIf;t{lo 208, del Código Fet'ral de Procedimientos Penales:

- - - r'Q#gA pne;enie,cqipiá fotostática q consta de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta
vista de la cual se da fe en términos del artículo

- - - Así,lo acordó y firma el

del Ministerio Público de la Feder
Subprocuraduría de Derechos
quien actúa con t
actuado.
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fundar¡q¡rd sá fitefuml'208, det cóáigo Federat de proc s Penales:
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- - - Así, lo acordó y firmá el , Agente
del Ministerio Público de la F

Subprocuraduría de Derechos ,
quien actúa con testigos de asistenciáTSue atf
actuado. ---,!-----
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tlc



^t.
ta

¿üt
zlz

4T,

r#
g"u-.E",F"BqF9

[hrR¡'',r 
g ¡,¡ XgPÚSt'tC[

I u' tjt ''to¡ li'lnltrrll '
sECR ErAR,^ 

" 
P f úiri'rg'¿ l'l ['rmil¡lthC

§?-ffi tr§.y,gxtsmtr,*,,.,T#;1,;'lilcon§tit.,cionar

-**,-*u§* *:::I':x¡§;rl*l::::.x::x:::'§;.§-

Asunto: comisió serv¡c¡o.

Huitzuco de los Figueroa, Gro., A 28 de sept¡ re del 2014.

$

Cmte
Enc. De grupo de la Pol. Prev. MPal.

P r e s ente

por medio del presente y en mi carácter de director de seguri pública municipal

asigno comisión para que durante 48 horas realice funciones seguridad pública y

cipio de Huitzuco derecorridos en las difer,entes comunidades que comprenden el mu

los Figueroa, por tal motivo deberá adoptar todas las medidas d seguridad necesarias

para poder cumplir con la función encomendada, por lo que

personal con armamento de cargo incluido, en la licencia oficial

conformidacl a lo plasmado en el articulo 61-, primer párrafo de la

Estado de Guerrero.

Agradeciendor a' l,QS autoridades civiles y militares

cumplimiento de es-ta comisión.
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i.:i l
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Ii .Di

/i.t,,
¡ 1..,h

t ',, 
fn

,a

muestra relación del

ctiva número L10, de

281 de Seg.Púb. Del

acilidades para el

Ltzt too ^,.e *.6*w
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Dependencia:
Sección de CorresPondencia:

Número de Oficio:

Expediente:

Mpal. Consl

Pub. Mpai

ti
Asunto: comisión servtclo.

)
Huitzuco de los Figueroa, Gro., A 28 de septie re del 20L4.

Cmte.
Enc. De grupo de la Pol. Prev. MPal.

P r e s ente

Por medio del presente y en mi carácter de director de segur pública municipal

asigno comisión para que durante 48 horas real¡ce funciones de uridad pública y

recorr¡dos en las diferentes comunidades que comprenden el mu ipio de Huitzuco de

los Figueroa, por tal motivo deberá adoptar todas las':medidas d uridad necesarias

conform¡dad a lo plasmado en el articulo 6L, primer-párrafo de la 281 de Seg.Púb. Del

Estado de Guúl'éfd-T "

¡NOMBRE

para poder cumplir con la función encomendada, §or lo que

personal con armamento de cargo incluido, en la licencia oficial

fl r:¡ i

Agradecientló a las autoridades

cumpl¡m¡ento d1 eita comisión.

ra relación del

iva número 1i.0, de

civiles y militares facilidades para ei

,Direc

ttZ,wOD ec'r,".a¿rú

;

{

¡-.rJ;i;.1+Aa

lrbcio t{udsipl ¡l¡, (clc¡i¡ (e¡tlc, l{¡rit¡src' lue¡raro'
fot. ¡ fu ol lr27) 73,t o0 14 Y { 03 E0
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Huitzuco de los Figueroa, Gro., a Z8 de septieihbre del 2A1,4.
. ¿.'1

el

a,

el

Cmte.  .i

Enc. De grupo de ta Pol. Prev. . ,j'

P r e s ente i.f]

rlj

Por medio del presente y en mi carácter # director

mr.rnicipal asigno comisión para que durantej48 horas l

seguridad pública, recorridos en las diferentes 'Éomunidades

municipio de¡Huitzuco y escolta del presidente fiunicipal el Li

Almazó a bor,do de la unidad oficia orital motivo de§

medidas de seguridad necesarias para poder cumplir con la f$

por. lo.que..Se anexa r.elación del personal con'armamento d#

licencia oficiakoMiv*E-+umero 110. :' ñ- , ,*ij .,iri; ,i-:;,i..:; m

d§ seguridad públic

r.#.ti." funciones d

for. comprenden t

ff. ruorberto Figuero

prá adoptar todas la

inción encomendadt
1,

jcargo, incluido en I

N/P h: ñ'sM'ene CARGG ARMAM VTO A CARGO

militares las cilidades para

<o l, ¿rvú vv.os ?e ra 3¿,rvLi+c
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Agradeciendo a las aütoridades

cumpl¡m¡ento de esta comisión. r¡;
civiles y militares las

i"de servicio.
del 2014,

pública municipal
guridad pública y

pio de Huitzuco de
ridad necesarias

uestra relación del

iva número 110, de

acilidades para el

Huitzuco de los Figueroa, Gro., A 28 d; septie
,{

Cmt
Enc. De grupo de la Pol. Prev. MPal.

P r e s ente

personal con armamento de cargo incluido, en la licer$ia oficial co

conformidad a lo plasmado en el articulo 61, primer srrafo de la 281 de Seg.Púb. Del

Estado de G uerrelpi,r,.'--,

l.

?el¡¡ie lltrnicipl ¡ra, (cloli¿ f¿rt¡c, iluiurrc' trort¡c'
rel. y tu 0¡ l7¿r) 33 { 00 :4 Y 4 03 80

Dependencla: .i k H. Ayto. Mpal. constl.
I

Sección de Co«itspondencia:-i SeB. Pub. Mpal.

Número de olicio: ll sltt
Expediente-!¡i: d 2014
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GUERRER()

Asunto: comisión

Huitzuco de los Figueroa, Gro., A 28 de septiem

Pol. 
Enc. De grupo de la Pol. Prev. MPal.

P r e s ente

Por medio del presente y en mi carácter de director de segurida

Dependencia: : t!,: H. AWo. Mpal. constl.

Sección de Csrrespondencia: :' Seg' Pub. Mpal.

Número de Oficio: ;t S/N

Expediente: ii zOr+

servlclo.
del 2014.

pública municipal
idad pública y

io de Huitzuco de

uridad necesar¡as

relación del

a número 110, de

1 de Seg.Púb. Del

ades para el

para poder cY-TPll"r".con la función encomendada, por lo que se r

personal .g¡-ri'nñtob-E¡o'de.car€o incluido, en la licencia oficial colec
t 

conformidful'a:lo ffi§mado en ei'articulo 61, pqfmer párrafo de la ley

Estado de $!!rreró. , r ,,

asigno comisión para que durante 48 horas realtce funciones de

recorridos en las diferentes comunidades que cgfnprenden el muni

los Figueroa, por tal motivo deberá adoptar todás las medidas de

a.: i: ,'

Agradeciendo- a las 4,itoridades
cumplimiento de esta com¡sión.

3i' , ,l. .

''¡i'

y militares las fa

&
r:- ,,'

f .,','

ai.

'
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GUERITETIO

Asunto: com n de servicio.

Huitzuco de los Figueroa, Gro., A28dese embre del 2014.

O Po

:SrP,lr
¿;:i',tii''f -:¡ '

:

¡. 'r. 
L¿,,

Íi:.:ii
PU

P r e s ente:

Por medio del presente y en mi carácter de directbr de idad pública municipal

asigno comisión para que durante 48 horas realíce'fu de seguridad pública y

unicipio de Huitzuco derecorridos en las difer,entes comunidades que comprenden el

los Figueroa, por tal motivo deberá adoptar todas les medid de seguridad necesarias

se muestra relación del

colectiva número 110, de

a ley 281 de Seg.Púb. Del

para poder cumplir con la "función encomendada, ,por lo qu

personal con aiih¡¡¡ento de cargo incluido, en la licencia oficia

conformidaa $§,pi:qsmado en el articulo 61-, primer párrafo dg

Estado d. Gr"$iA+6i; i

civiles y militares as facilidades para el

',,;' Atentamente
Di r

!
AIt ui{iu'

BLICA

?rllcio tlrrieip¡t :/¡, (clc¡i¡ (ortrc. Iiflrc, &rutarc.
fd- y Fu 0l t?3?) 33 I 00 3{ I { 03 E0'

A. l*?i.Aw

Dependenc¡a: ,,:.. H. Ayto. Mpal. Constl.

Sección de Correspondphcia: Seg. Pub. Mpal.

Número de Qficio: f' s/N
Expedientel 2074

aobcrYq vvos ? ava 3.,t-rLt,t,.
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Por medio del presente y en mi carácter de director de segurid

asigno comisión para que durante 48 horas realice funciones de

los Figueroa, po¡tal motivo deberá adoptar toda§' las medidas de

para poder cumplir con la,,'f.unc,ión encornendadá, por lo que se

Dependenciá: l-1. Ayto. Mpal. constl

Sección de Correspondencia: . Seg. Pub. Mpal.

Nún1ero de Oficio: :i: S/N

Expediente: r. 2O!4

uridad necesarias

uestra relación del

iva número L10, de

81 de Seg.Púb. Del

ilidades para el

tzwoodcld?14@a

,Eúo'' -: f ,,r rl¡l'(iÍl'lC't

sECRE'r'AR¡o. oJ'"' 
' r firlít áics'

iAEff ¡L*.et3#g6np*1L;¡tri,,Ua[iirruffi 
rüi*{¡parcor¡srituc¡oüar

,*]j,;;pt i': ! l i u: :li 
fl 
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0 "::§-;i;lI;lr5:.

Asunto: comisiónifle servicio.

l-luitzuco de los Figueroa, Gro., A 28 de septiembre del 2AL4.
l;

O Pol

frlecie lllairi¡el ,./., (clui¿ !.alrc. ñcitrlrc, Cuerrtrc.

?tl. ¡ fu 0l l?37) ¡r ,r o0 3l y.l S3 s0

Enc. Móduld3. De la Pol. Prev. Mpal.

P r e s ente:

pública municipal
uridad pública y

recorridos en las difer.entes comunidades que comprenden el muni ipio de Huitzuco de

personat con$?mamÉñiffiU.atgo incluido, en lal'ficencia oficial col

conformid{ffi,ptasmádo eniel articulo 61, primer párrafo de la lr
.t:'.t:l:.i l

Estado de GqBfnEro.:. :. ':
N).:rrJ I(: ..: ':.

civiles y militares

é1Vu c.-* no r. ? e ñ ..crvl "&
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Dependencia: fl. Ayto. Mpal. Constl.

Sección de Correspondencia: Seg. Pub. Mpal.

Nrimero de Oftcio: r$ S/N

Expediente: E 2014

L Huitzuco de los Figueroa, Gro.,

Cmte.
Enc. D al.

P r e s ente

recorridos en las diferentes comunidades qUe comprendén el

los Figueroa, por tal motivo deberá adoptar todas las medidas

para poder cumpl¡r con la función encomendada, por lo que

Asunto: comifÍón de servicio.

A 28 de septf,bmbre del 2014.

¡t'i:
;.,,f

¡{

Por medio del presente y en mi carácter de director de segu d pública municipal

asigno comisión para que durante 48 horas realice funcíones seguridad pública y
icipio de Huitzuco de

segur¡dad necesarias

muestra relación del

ectiva número 110, depersonal con armamento de cargo incluido, en la licencia oficial c

conformidad a lo plasmado en el articulo 61, primer párrafo de I y 28t de Seg.Púb. Del

Estado de Guerftro. "*3f

civiles y militares facilidades para el

grlxie llrriri¡rl ¡/¡, (olori¡ lcrlrc, llliurtr, Gl*rrero,

lrl. ¡ lrr ol Í7211 33 { o0 31 ¡ it ol t0

,, qobcrvstv.o.É ?srs *.rví"é,
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GUERRER()

para poder cum,olir-con la'f'utl,9¿q[rencomendada, por lo que se

personal con arrnEmáhto Ou cu'rgü Tñcluido, en la licencia oficial col

Agradeciendo a las autoridades civiles y militares las

cumolimiento de esta comisión.
' $ 

.-r¡i-!i r¡-
. ¡, .,..J.q,

' i;:ll:il . ";li', ú ,,rz.l
?.:;, iñ

. t ,.."t.'f
' '' '' ' Í¿l'

. : :":f ;:

A.t
\3.§ ".1' l:.1.t '"Di iec cipal.

Dependencia: .l' H. Ayto. Mpal. Constl.

Sección de Correspondencii.: Se8. Pub. Mpal.

Número de Oficio: , 
t, S/N

":lExped¡ente: i',. 2074

pública municipal
ridad pública y

ilidades para el

Láwoo*,*

1l

Asunto: com de servicio.

Huitzuco de los Fígueroa, Gro., A 28 de septie bre del 201.4.

O Cmte.
Enc. De grupo de la Pol. Prev. MPal.

P r e s ente

qor melJio del presente y en mi carácter de director de seguri

asigno comisión para que durante 48 horas realice funciones dt

recorridos en las cliferentes comunidades que comprenden el mu ipio de Huitzuco de

los Figueroa, por tal motivo deberá adoptar todas las medidas guridad necesarias

uestra relación del

número 1L0, de

conform¡daci a lóiÉJd§m'gdo en el articulo 51-, primer párrafo de la 281 de Seg.Púb. Del

Estado de Guern{ioi
: r -1" -'.

!".'

I':'' r
?el:cío l{rdriprt ei¡r (clori¡ lr¡tre, Xuitrttc, Irtnarc'
fcl. ¡ fu 0l (rt?) 33 ,l 00 l{ 1 { 0l E0
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SECRETARíA DE
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H, Ayuntñnriento Muninipal C;onstitucional
)012 - 20'¡5 E

Huitzuco de los

Cmte
Enc. De grupo de la Pol. Prev" MPal.

P r e s ente:

ública rnunici5ral

ur¡dad pública v
de Huitzuco de

riciad necesartas
ra relación del

número 1L0, de

tr cie Seg.Púb. Dei

I AAñAA
ñ 6rtvv

I

I

ol. 4.ora¡{ori
--.. , *_-- .*-: : ,--LutllPrilillEll

Frlrcic lfuniripd :in,, (olo¡h trau+, lhiaurt. Er<nso,
?el-rlu 0l f?17¡ 33 4 00 ?41{{1{0

!' r,;i¡ l:;

Asuntd comisión {& servicio.

Figueroa, Gro., A 2a$e sept¡embib Oel 201,4
§ f,¡

5t ,?ul:

-!:-. - - ^r*.l-',r,'LL7 U ¿i E- +.¿j *@a



.8e0

?? 3

SECRETARIA DE

Agradecie
-',*^li*i^x+a 

Fdrrio ltonidprl :jn, (olorir teru¡, lllieurl' Granue,
trtl. y fu 0l t7!7i 33 4 00 24 I { 0}'Í0

'r:1

ra el

Huitzuco de ios Figueroa. Gro.. ¿ ?4.de seot¡embre de¡ 2O1.4

FJ .I.+r'

Cmte oa. j. ld
Enc. De de Pol. Prev. ai. xf' §;i

Presente,i''ii
ift,

por nrecjio dei presenie y en n'ii carácte¡- cje cjii'ecfor cie segurici4$ púbiica muiiic¡pai

astgno comlsrón para que durante 48 horas reaiicellfunclones o" dfqrt',o":. 
l,:ol:'-,1

recorridos en las diferentes cornunidades que com$"renden ei muni{pio de Huitzuco de

lcs Figuei.oa, poi" tal inotlva debei'á adaptai" todas {as medidas cie sffi8ui'idac necesai¡es

ti-a i"eiaciúri ciei

número LL0, de

81 de Seg.Púb. Del

A CARGA

pdio ¡rüüHi cui'iipiii' üúii ia íutiuiú¡¡ eilLurlieiidaciap poi iü LiL¡u 5s i'

personai con armarnento cje cargo incluido, en la lSe ncia oficial colec' tri

confornnidad a lc plasrnado en el artlculo 61, pr"ir4pr pár rafo de la le'7
;! a?a_1- --la. t-::=:r=:.^. ,¡il

LJLg-UULUUL¡iL¡L"

J

d,ele?iAtñ-

fieper¡cienciá: i H Arlro. Mpal, 'Ibnstl
5eccior, dqrf,orrespoi',cleric¡a:¡' Seg. Pui:. lr4pal.

trlúmeroiJe ofiso; :,' SlNl

ryneoiáie: ,i'l' 2o'r4
irlúmerc,de ofiso;
Évr-,ediedie:

's.lrlnnn
BRE CARG AR!V!AM
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krvÑgrcton ...---. 1,

Huitzuco de ios Fisueroa, Gro..

úe¡:endencta .r ii Avtr' lül)a ''¡nstl
:.ecoá) úp aorresDor,der,Aa: Seg. PuL'. lvipar'

S/N
20r4

Asunto: cornis de servicio.
bre dei 2OL4

segr:r"idad pública

ice funciones de

ue comprenden el

IrJorberto Figueroa

hlúméro de OitCla

Expedrente:

Crnte.
Enc. De grupo de la Pol. Prev. Mpal,
P r e s ente

Por medio ciel pr"esente rl en m¡ ca.ráctei cle director

mun¡c¡pal asigno comislón para que duraqte 48 horas

seguridad pública, recorr¡dos en las diferentei cornunidades
rnunicioio de Huitzuco v escolta del nr'esidentp municisa! e! Li

Almazo a bordo de la unidad ofici pbr tal motivo de adoptar todas las

medidas de seguridad necesar¡as para pode,$ curnplir con la f ién encornendada,

pcr" !c or-le se al.lexa relación aiuf ¡ls''sonal gnn arrnarnentc d

I licencia oficial polectiva número 110. :

a!'gc. inclr,¡!r:lc en la

rTNñF I ,^R6^^
, #-34'#L_

ñEtr^t,
---¿_-¡v:r-i§. -^ ñ FÁ E¡^at

LlullE) v
i 

-----!--,-:^^-l^ñ8,¡ dUCL¡C¡ IUU

cur

Prleric llnúri¡rl:jn, (alc¡i¡ lr¡u*, fhitu.ó. &mrru¡u,
!rl. y lu 0l tt!7) ts3 + 0E 3+, { 01 tO

*-.: !:-: -. -..-I I lt¡¡ LllI gJ iiirjacies Ftara ei

EWOO.T¿ .8 Fie*"*

|tLr! rLraLlE)

iq ob cr*a 'res p a re dcr'vi.>a



we
275

.§ü.
l!{rf
¡!14
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SECRETARIA DE

Huitzuco de ios Fiqueroa, Gro"l

if
L

.'ir¡,
i.r;r

:i:"

;r'f,fi
i,4)
--Ji

ica municioal
ad púbiica v
Huitzuco de

ri necesai"ias

relación del

des para el

rutclo.

A24 de sent¡embr el 2ü1a

Pol. 
Enc. De Erupo Mual.

P r e s ente

Por meclio del presente Y en rni earácter de director de seguridael t

asigno comisión para que durante 48 horas rq§lice funciones de seg

recorridos en las diferentes cornunidades que rftmprenden el munici

ios Figueroa, por tal motivo deberá adoptar todas ias rnerjicias cie seg

para poder cumplir con la funciÓn encornendáda, por lo que se rn

autoridades
..;

civilés v rnilitares las facil

personal con arrnamento de cargo incluido, en fa licencia oficial colect úrnero 110, de

confo¡-n¡icjacj a io piasrnacio en ei articulo 6i, primer párrafo cie ia iey 28 Seg.Púb. Dei

trsraoo oe (] ue6rero.rlr ' §'-

Frhdo ltmici¡d:,tn, (okri¡ fu¡rt, ]l¡itq.ó. E¡.rt.t!,
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Huitzuco de ios Fieueroa, Gro",

Cmte
Enc. De srupo de la Pot. Prev. Mpal-
P r e s ente

asigno comis¡ón para que durante 48 horas realice funciones de

recorridos en las dif'erentes cornunidades que coriiprenden el muni

los Figueroa, por tai rnotivo cieberá adoptar toci4 ias rneoicias cie

para poder cumplir con la función encomenda{a, por lo que se

lnvestigaoón

Agradeciendor¡i,ü, las ap-toridades civiles

cr,i m pl i rniento#Eiesta comisió n.

Asunto: cornisión dé servicio.

A 74 de seotiernÉre del 2OL4
' i":

uridad pÚblica rt

de Huitzuco de

uriciac necesarias

relación del

ilidades para el

3"

Pormeclio clel presente \¡ en noi earácter cje direbtor eJe seguriejad ibliea municipal

personal con armamento de cargo incluido, en la lliencia oficial a número i10, de

conforn-riciacj a io plasnracio en ei ariicuio 6i, pi'irrrer párrafo oe ia iey i de Seg.Pún. Dei

Estacio oe Guerrero.

ar rñ .¡r^l I ññF
trv.r¡u¡r!

militares

Palrrio l{unicl¡rl :,r¿, Ésh¡i¡ lomrs, lfuiizuro. E¡tr*ro,
.Irl" y frr 0l {rlti 3l 4 00 ¿* I { ,03 {o

d,tlDr?¡gÉÚrc,

Lieoer iciencia:

Seccion de Correspondencia
hi,-rmero de Oficio:

flnetJ¡ ente:

a obcr*a rer ?era c¿rv¿'s+e
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cu m pl i m¡entt:ü'á;'esta comisión.

tvtpal. La¡lsL:

. Moa!.

lo.
ZQT4

d pública y
Huitzuco de

^i

L1IJZ,*AO d.)e,"i4eaYe.

úepenciencia:
Seccjór¡ de Correspondenci a

Nlúmero de Of¡cio;

Exoediente;

Asunto: comisión de

Cmte
Enc. De grupo de la Pol. Prev. Mpal.
P r e s ente

as¡gno comisión para que durante 48 horas real,ice funciones de segu

recorridos en las diferentes comun¡dades que comprenden ei municipio

n.,
seg.

3/f!
201

Por medio del presente y en rni carácter cie director de seguridad pÚ ba rnunicipal

los Figueroa, por tal motivo deberá adoptar todas las medidas de segu necesar¡as

para poder cunrplir con la función encornendads, por lo que se relación del

mero 1iO, depersonai con armamento cie cargo inciuido, en lá licencia oficiai coiectiva

conformidacj a io plasmad+.en ei'articulc 6L, prirner párraÍo de ¡a iey ZB 5eg.Pú0. úei

Estado de Güerrero. :- t,i:.. .i

rr/ r ,'i'. Ntrlvl¡,ñE ¡ CÁÉüÜ AKIVIAIVIEN ITJ

^¡,,!l^^ ,,

t{rr{o tlurfuiprf :Jr, Écblir trrü+, }hir¡rE , tscnttü,
f*1, y fr:: 0l I7¡7i 33 {' 00 ?¡f f { 05 ú0

=t ob ¿rwa *v.os. pe ra s¡r¡¡i-*c
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Asufito: corn isién de/se!"vicio'
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Enc
frh+^.
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Por medio dei presente y en mi carácter de difector de seguridad blica municipal

asigno comisión para que durante 48 horas realice funciones de ridad pública ir
:... .,,,,,.i¡j,-.¡ .-,r. i--,- -ii;-.--,-¡ -- l'ei'liiei'¡ ei inii¡¡it-liüLUííiüu3 eíi ¡.jr üii€i'€i-tt€S ;on¡uilieiaries que cdr-*¡pi

ios Figueroa, por tal nrotivo deberá adoptar todas ias rnedidas de se

-¡- ¡r,.:¿-.,--- -i-.üu r¡uiL¿uLU ile
idad necesarias

para poder curnplir con la función encomendada, por lo que Se rnu relación del

norcrn-e! .^n Í-:!"r]'!ar¡rlent¡ ¡-!e .=!"rr.r incluido, en la lirencie +ficiei c+ie'-ti
ii=i;viiü¡ Lüai s¡r'tú¡r.!¡¡!v u\r LU,Ev ¡I

ta ;'¡ ia1.r r¡-r 1 1 ?t ri¡.
itu¡rlLl!'¿¿U, -!

de Seg.Púb. Delconfornn¡dad Alp--plasrnado en el Frticulo 61, prlrner párrafo de la ley

Estacio de Gue$§l'o" :.,iN.
:I4l

N/P

Agradeciendo,¡,;ie,.las autoridades civiles :v rnilitares

cum pl irnientq,de fista comisién.

las facil para el

Frlerio limiri¡rl :¡n, tclo¡ia &r¡tro, ll¡iuu¡0.. llcrnro,
T¡1. I !u 0l f l!7i 

"33 
4 00 lil y 4 0] t0 d.e¿ÉÉ)4ea#u

Áyt.'. iüt,á,. Lonstj

;NO-MBRE I CARGO

,a abcaaws ?r¡rq sañra!.t¿
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Dependerrcra: H. Ayrc,. Mpai, Constl

Seccior, 'ie CorresFc,l¡ciencia: !.eg. Pul-. lvlpai.SECRETAR¡A DE
.'::, :. ,.1-.r: '' - . . '_ Er: ,1¡:1 i "
- -.--: ,, 'i: . - -. :" ffi tonstitucional Í{úmeró deloirctc:

¿

Exnediente:

51f\i

201_4

Cmte  
r'r r"lri'llBi'icA

Enc- De erupo de la *ü,?Jlill,l,l,or,

P r e s e n t e §ervrci'':"

hvesttüa;'cn

Hu

Agradecierd'ót"''u'; las autoridades c¡v¡les

curnpl¡m¡ento de es; n.

Éúe¡¡cr'

: comisión de servicio.
e seotiembre dei 2A14.

para el

bZ,¡*OO dÉ {e FisÉ.p¡

los Figueroa, por tal rnotivo deberá adoptar todas las ioas de segurtoacj necesarlas

para poder cumplir con la función encornendada, lo que $e rnuestra relación del

r 
^¡ñF^A LA]I|JIJ

ilidades

l
hhcio llmiciprl:¡r, ¿s¡üri¡ &[tro., lhiuur.. tr.rnto,
Tel. yEu0t ¡7!7I 33 4 00 l{r { 0}10
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5ección de ConesPondencia
Númerode Oficio:

Seg. Pub, Mpai
s/tJ'

dj?.2

i úepenciencia: H Ayto Mpaj' ''bñsti l

I Exoedlinte: 201-4 Ii -^---:- -- --- iI 
"'

comisión de servicio.
sept¡embre del 20L4.ios Figueroa,

Asuftto:
Gro., A,24 de

Cmte.
Enc. De Grupo de la Pol. Prev- MPal'

OPresente
por medio del presente v en rni carácter de director de seguridafl púhliea municipqli,rl

as¡gno cornisión para que durante 48 horas real¡ce funciones de seguridad pública 
f4,

recorr¡dos en las diferentes comunidades que corTlprenden el municipio de Huitzuco {b
ios Figueroa, por tai motivo ciebei"á acioptar tocjasjilas rneciicjas de segurlciaci necesari$s

para poder cumplir con la función encomendad-a; por lo que se rnuestra relación dbl

personal con armamento de cargo incluido, en la l¡tencia oficial colect¡va n:1"to:10,*fl:
conforrnicjacl a is plasniado en el articuio 6i, prin¡er párrafo cie la ley 281 de Seg.PÚb. {ei
Éstacio oe Guerrero.

desAgradecie
cumpl¡m¡

oara $ el'i
!
ti
if

t

I
1)

,.

H*i¡ Hcni¿lI¡l :dr, (otc¡i¡ Ce¡oa, ltiauro, El:rero'
l*1. f ¡ü 0l f,¡?) 93 + 00 It ¡ { 01 ü0

I
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suspnocuRlDuRfA DE DÉREcrro§ HrIMA¡Ios, PREvENcToN DEL
DELTTO Y SERVICIOS A II\ COMUMDAD.

oFIoINA DE ¡r¡vrsrrcecrÓw.

DEcLARACIÓN DEL TESTIGO C '"o, '=

,iffi ¿*T
- - - En la Ciudad de México, encontrándose en las instalaciones de 

"=tdl'ón"¡na 
de ZIZ

*ii' ''
lnvestigación, siendo las once horas con cinco minutos, del dfa ocho deufibril de dos milr ._ff
dieciséis, ante el licenciado   ,

Público de la Federación, comisionado a la Oficina de

del Ministerio

Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, actúa en

artlculo 1A dA'Ctüiffieoeral de Procedimientos , en forma legal

C.  quien sgfldentifica en este momento 

:.. 
"pd4tia(¡iáravotar 

cori número de folio  expedida a su favor po,:,.'. ' r , .-. i 
¡l'trfut¡tuto t1f:?l,g.*?l$uli en !a que obra una totgfx[a a color que concuerda fielm

articulo 1e 6Ctüiñ\"o"ral de Procedimientos pena$§ en forma legal co'ó.

testigos d§',-asistencia {ue al final firman y dan Íe, ffira debida constancia l

de la

la que se DA FE tener a ta vista 

a
,$$,ii,f,^tdQmi{cip del compareciente,¡Ñ ta que se DA FE tener a la vista 

ñJi¡íi.t"*rod por así haberlo sotigfaoo y no existir inconveniente algun

..;mffiü";;;;d";;;;;;;.;d;,ediente'Enseguida,deconformid
*' .ontffiL b, o"rcioigo Federat Penales, en relación co
,tll g

"1.i,' ?+af"cción I dgl Código Penat Federal,¡Se hace del conocimiento del comparecient
'¿r'-t-

previsto en los dispositivos citados, de las penas que establece

para quienes declaran con falsedad q¡fite Autoridad distinta de la judicial en

sus funciones, y una vez teniendo Snocimiento de las disposiciones antes citadas, se

procede a preguntar al compareSente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta

Autoridad Federal? A lo que c$rtestó que Sl PROTESTO. Por lo que en una vez

protestado en términos del arttctflo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales,

se procedió a identificar al Tesfro, Quien por sus generales: - - - -

---]TANIFESTÓ.
- - - Llamarme como ha escrito, ser de ños de edad por haber na

el dl , con domicilio actu

      
      

  

   

       

      



suBpR@uRADunle or DEREcHoS¡ HLTMAI{(x¡, pREvENcIoN DEL
DEIJNO Y SERVICI(X¡ A I.A,OOMT'NIDAD.

OFIcINA DE rN\EsrnGAcIÓx.

APIPGR/§DHPDSG/O¡I001/2 0 1 s
,

. o{sl
   2?0

Zi|

,'St - - - Una-vez manifestado Io anterior el testigo, de igual manera se le hace de 

diñ¡Anto el contenido del lo 79 del Código adjetivo, en donde se hac
oli'B$,tdá 

" n, citaciones por , por lo que proporciona su número delcas

expresamente su voluntad de no tener ningün

hace saber al compareciente

las citaciones sean por ese medio; Acto seguido se le

conforme a lo establecido por el artlculo 127 BIS del

Código Federal de P Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de

confianza o abogado para realización de la presente diligencia, manifestando que si

es su deseo ser asistido la presente nombrando en este acto al Licenciado 

 

profesiona! número

quien se identifica en este momento con cedula

, expedida a su favor por la Dirección General de

Profesiones de la a de Educación Pública, en !a que obra una fotografía en

blanco y negro que fielmente con los rasgos fisonómicos del comparecie

de la que se DA FE a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicit

y no existir i alguno al respecto, previa copia certificada que se glos

expediente. qu por sus generales manifestó llamarse como ha quedado escrito, te

 

   

   

*t-

¡,.a,Ianit¿ca
incott6niente al respecto de



t

st BpRocuRADr¡nfe nr DEREcrr(x¡ HUMAN(N, pREvENcIoN DEL
ELnoYsTffifBfffiH"?*:

AP IPGR/SITHPDSC I OU OOt lz0ts

- fl1.,t,hffiáffip'?rl" esta Representación Sociat de ta F
i Ii.i*üñ'l

de manera

volunieflfrüea,i¡ttmüffi h citación que se hiciera y una vez que ha hecho sabel

lo quphod,!'lifü&tiga en lqf presente indagatoria y el motivo de.,láarcitación , por lo qüe á'+?-
maniflesto lo siguiente

      

      
     

            

    

        

          

   

      

        

  

          

            ; y

asl fue como ine mi jornada laboral las nueve de la mañana del dla veintiséis de

septiembre ddl año 20141, por lo que et comandante de turno me dio salía y me fui a mi

casa,



PfiR
suBpRoc't RADunfe pr DEREcrr(x¡ HTJMAIYoS, PR.EI¡ENCIoN DEL

DELITO Y SERVICI(X¡ A I.A COMI'MDAD.
oFrcINA DE trvrsncectÓx.

u20ls

,rdil" :: Wz
me dispuse a desayunar  y tsd'acosté a dormir;

"ri''in I 255Levantándome como'eso de las seis de la tarde del veintisé¡s délmes y año referidó, y

me fui co

y qugftalimos de alll como ochci y
1-^53s-media de la noche, y el día veintisiete de septiembre dgrlüos mil catorce me levante algo

tarde como a las once de la mañana, almoré con ffi familia y me puse a hacer

siguiente és decir el veintiocho irme a nuevamente, pues ya estaba de tu

laboral nuevamente; siendo hasta el dia de septiembre de dos mil cato

CONUE§ÍiAgfiacer recg¡fidos sobre el municipio, mantener la tranquilidad del pueblo,

proteger sus biengs y vaguardar a las personas; A LA TERCERA.- ¿Qué diga el

declarante, quien es sfl jefe inmediato? CONTESTA.- del día de los hechos era 

 y es , pues es el Director de Seguridad

Publica de Huitzuco$e los Figueroa; A LA GUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si la

policla de HuitzucofGuenero, cuenta con protocolos de actuación para el

sus funciones, y

han dado de C

declarante, si la policiaca de la cual es parte, tiene relación en cuestión de

operatividad policia municipal de lguala, y en su caso cuales esta? CONTESTA.-

no, A LA - ¿Qué diga el declarante, si sabe que existan grupos delincuenciales

que operen enfas zonas de Huitzuco y los municipios colindantes? CONTESTA.- solo lo

que se lee e$ periódicos. A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si ha tenido

percances o Et su actividad de brindar seguridad, tratos con grupos delincuenciales que

operen en last¿onas de HuiEuco y los municipios cotindantes? CONTESTA. No ninguno.

A LA OCTAVh.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizo los días 26 veintiséis

- .s. 1"- estand-o- eñ la comandancia fue qre ,iffido hs noticias me enteré de lo que h
'.L:¿;';i,i-.ÉS i
: ii¡:n!!.F.e,;oroq 

Fn el municipio de rSuar o$ lndependencia en el Estado de Guerr

,,;;mq#ÚS nr estudiantes oe Ayotzffipa y respecto a esos hechos, solo se lo qu

-iórl na ioo oic{ndó en Ias noticias, sien¡ü tooo lo que deseo manifestar. - - - 
- A$u?,:ontflHffidh Represen,fón Social de la Federación en términos del segu

parraft§8[,.a rticu lo 249, en atencp al 242, ambos del Cód igo Federal de P roced im iento

eenar§$fi*0" a realizar pr"Snt". especiales altestigo siendo LA PR¡ilERA.-¿Qu

oiga F;oéLlarante, cuanto drro tiene como elemento de la policía 6e HuiEuf

cueráio?"c?_X,ffii.InA.- 

Hl,i..?*fii5A 
tÁ slFuuoA.- ¿Qué diga el declarante, cuales son tas funcioné

lÉ,,,1,1letp?C#ubngfoas como elemento de la policfa de HuiEuco, Guerrero?

,rero, cuenta con protocolos de actuación para el ejercicio

positivo cuales son estos? CONTESTA.- si, son cursos qre 

que nos los imparte el Estado; A LA QUINTA.- ¿Qué dig

fS{etiadér$ de Ia casa, quedándome en casa, V¡§oto sali como de siete a ocho

ritiphe a odrrer a !a cancha de Huitzuco, regre7fñoo a mi casa, a descansar para



PüR
suBpRoct RADunle pr DEREcHoS HTTMAIYo¡s, PREvEIYcIoN DEL

DEr,rro y sERvIcIos A r.A ool¡u¡uoeo.
OHUNA DE II\NYESTICIC¡ÓT¡.

y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de

de lo posible deforma cronológica? CONTESTA.-.estuve

en mi declaración; A LA NOVENA.- ¿Qué diga el Isien la corporación policial

de la cual es parte se lleva un registro o bitácora de elementos que la conformán?

CONTESTA.-.s|, el pase de Iista y las lista de Ios elern$tos y armamentos asignaOás; Áffill-
LA DEClirA.- ¿Qué diga el declarante, si cuenffi con unidades y/o patrullas para

realiza¡ sus actividades en la corporación poffial de la cual es parte y cuantas?

CONTESTA.- actualmente diez; A LA DEClilA PRltlERA.- ¿Qué diga el declarante,

cuales son las características de las patrullS de la policia de Huitzuco? CONTESTA.

Son camionptas tipo pick up, a! parecer sd Oe la marca Ford, de color azul con blanco;

,., ¡grre DEclüA SEGUNDA.- ¿Qué oispÉr declarante, si cuenta con arma oe cúffii,

,§,r#,::_:11 
,": características de t'" v el tiempo que la ha tenido asignada?

i,e gbnrESTA.- si, cada que entro a s.gfricib me asignan una arma, para el servicio, perc

, por ahora la que me asignan es una arma

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si en su

licía de ha tenido conocimiento de hechos en donde hayan

de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl lsidro

el momento no. A LA DECllt A CUARTA.- ¿Qué diga el

de hechos en donde se hayan visto involucrados

estudifste{te !a Escuela brmal Rural de Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos", los dtaqS6

septiembre de 2O14 dos mil catorce? CONTESTA.- soloSrve i ntisÉfis y"{ vei ntisiete

er peri6diddf, Aii[Ln¡.§Ec QU¡NTA.- ¿Qué diga el declarante, si cono@ cuál es É

en vehlculo del municipio de Huitzuco al de lguala, en

el estffPfe¡$uenero

A LADEC¡MA SEXT

A.-como una hora u hora y cuarto en trasporte público.

A LADEC¡ilA SEXTF ¿Qué diga eldeclarante, si cuenta con medio de comunicación

para realizar sus fu como elemento de la policía de Huitzuco? CONTESTA.-.yo

directamente no, el encargado de la patrulla si lleva un radio, y en modulo igual, e

encargado del o modulo es el que lo trae. A LA DECIMA SÉpnme.- En virtud d

lo anterior, ¿Qué §iga el declarante, cual es el número asignado de ese medio d

comunicación y caracterlsticas físicas tiene? GONTESTA.-; desconozco; A L
DECIIUA OCTAVñ.- ¿Qué diga el declarante, si cuentan con sistema C4 (Centro d

Mando de iones) en la policía de Huitzuco? CONTESTA.- no. A LA DECliiA
NOVENA.- En a lo anterior, ¿Qué diga el declarante, si sabe quién es la persona

que opera el radio operador que se comunica con C.4? CONTESTA.- no,

desconozco q lo maneje; A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene

conocimiento los dfas 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2aM dos mil

hln., 9§Jadq ilvo I tg5{§.c$t
BurgoS\.OONTESTA.;i

o":".',[*,i' 
lu': 

*n

catorce, se haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la policía de Huitzuco?
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OFIGINA DE INVESÍIGACIÓN.

APlPGR/§D HPDSC/Olloor/20 1 s

mun¡cipl¡¡ de Huitzuco? CONTESTA.- s¡, hay en fg$lcionam¡ento actualmente. A L4,

*v¡cESlüA QUINTA.- ¿Qué diga et declarantgfsi recuerda qu¡enes fueron f
! "tompañeros de !a corporación policial de la cu¡fles parte, que laboraron los O,"t 

declara§,.si en las lnstalaciones de la corporación policial de Huitzupf''cuentan con

área dellelenidos? CONTESTA.- sí, son denominadas:óetdas una pgd nombres y urn +t1,
n"r" .!j191;,SrrkScUGESluA TERGERA.- En rqlación a ro pdárior ¿Qué disa el

oeoaráAié, düiA;rHJ qn*rnado de dicha área y de qué ,"nrdr" Ileva el resistro de

1", n"r{[""cü¡ri$g$ln a la misma? coNTESTA.- el raolodnerador es et encargado

de esa $pHyúe hacer la{boletas de arresto. A LA vlcE$dliA GUARTA.- ¿Qué diga el

declarante, si cuentan con cámaras de seguridad en¡flás instalaciones de Ia policía

f ,"¡nt¡r¿¡, y 27 veintisiete Oe septiem¡re Ol zOrdos r¡l ""to*? 
CONTESTA.- la vero

'4 no recuerdo; A LA VIGESIUA SEXTA- ¿Og§Oiga el declarante, si conoce el basure

'1¡¡@§b en Cocula, Guerrero? CONTESfA.- no, no lo conozco; A LA VIGES¡

- ¿Qué diga el declarante, si corporación policial de la cual es parte tie

de Cocula, Guerrero? CONTESTA.- no; A L

, cuantas personas integran la policía 

Huitzuco? CONTESTA.- entre como unas setenta personas. A LA VIGESIU

cuantos miembros de la policía de la que forNOVENA.- ¿Qué diga el

parte, cuentan con uniforme? A.- si, todos. A LA TRIGESIUA.- ¿Qué descri

el declarante el uniforme que la policla de Huitzuco? CONTESTA.- es color a4.yli¡¡i.¡;'

obscuro y dice con letras municipal; A LA TRlcESlñlA PRIMERA.- ¿Qué diga §i" ti"

de la policía municipal de Huitzuco el 26 veintiséis y 27declarante, quien era el

veintisiete de septiembre 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- Javier Núñez Duarte.

A LA TRIGESIñIA NDA,- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos

ocurridos el 26 vei y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el

municipio de lguala, rrero? CONTESTA.- lo que dicen las noticias y los diarios; A LA 
I

- ¿Qué diga el declarante, cual es la relación de la Policía de ITRIGESITA

Huitzuco, con otras corporaciones policiales, municipales, estatales, ministeriales,--i{:trll .
s y comunitarias? CONTESTA.-.desconozco; A LA TRIGESIUA il

lt

federales, comunita

CUARTA.- ¿Qué el declarante, que apoyos le presta la policía de Huitzuco a otros

cuerpos municipales, estatales, ministeriales, federales y comunitarias?

GONTESTA.- presta apoyos; A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,

ylo 27 veintisiete.de septiembre de 2Q14 dos mil catorce, la policfasi el 26

municipal de itzuco, le presto apoyo a la policía municipal de lguala y/o Cocula, ylo
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en elÉFr*aglpl,rrie ,'iUüüu, Guerrero, en las instalaciones de c

CUATR¡G

uso de las

tu vida y

T:Ht:i]::ii¡+rel declarantel

ubicado en lguala,

cr"r,W?'[dllir=rrA.$ desconozco; A LA rRtcEslirtA AVA.- ¿Qué diga el
! . ..

declarante, que sabe de la desaparición de los 43 de la Normal Rural "lsidro

Brugos' de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- lo sale en la televisión; A LA

TRIGESIiTA NOVENA.- ¿Qué diga el declamnte, se llaman los hijos del C. Javier

*P..Uarteilúñez ex director de la Policía Municip{¡rlos cuales trabajaban dentro de la

., *fiÍ&rporación y que puestos o"r"rno"n3f"n? GONTESTA.- desconozco; A LA
'Lfrotnlées¡uA.- 

¿Qué diga et declarante/n" formado parte de ta Secretaria de/ffi;,'

fi Oefensa Nacional o Secretaria de M;ffna? CONTESTA.-. no, nunca; A L

--l.d.CuaTRtGESlMA PRIMERA.- ¿Que oige§l declarante que indique si sabe cuáles so

; #d$§&;ron", como "l"r"rio 
o; ;S";ría de sesuridad púbtica y de proteccio

¡".,1ílsffi'¡7^.h6f,lfgsTA.-. Salvaouardar ldintegridad de la Ciudadania, mantener el Orde

.-..,Jit[0,,.o I la armonía Social; e¡il.a cUATRIGES:MA SEGUNDA'- ¿Qué.0':" 
:

declaranté que diga si conoce Srat es la no.rmatividad interna de la secretaría d

seguridad pública municipáfl CONTESTA.-.hasta el momento no; A L
CUATRIGESIMA TERGERA.*,Qué diga el declarante donde se encuentra establecid! E¡\VElh.]úr¡.UV VaYCr 9l vgvlgl gl aw vv¡ lvv ev vr rvvv. --''- 

sus obligaciones como ete$ento policiaco de la secretaría de seguridad públic
^tf 

coNTESTA.-.no; A LA CI¡lrnlCESlilA CUARTA- ¿Qué diga el declarante si 

dependencia en la que la$ora cuenta con protocolo de actuación para llevar a cabo l

detención de persona? §pNTESTA.-.A.-. si, son cursos que nos imparten, que nos lo manda

el estado. A LA CUATrRIGESI]U|A QUINTA.- ¿Qué diga el declarante cual es el

procedimiento para lt$ar a cabo la detención de una persona? CONTESTA.-. si. A LA

CUATRIGESTMA S*fA.- ¿Qué diga el declarante si sabe a qué se refiere el empleo

del uso de ta fuerzaóública? CONTESTA.-. si, A LA CUATRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué

diga el i sabe en qué supuesto se puede haeer el empleo de la fuerzá

pública? A.-. cuando el usuario de igual forma use fuerza en contra de su

detención; A

capacitación

CUATRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante si ha recibido

ia delempleo del uso de la tue¡za pública? CONTESTA.-. si, A LA

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante en qué casos puede hacerse el

de fuego? CONTESTA.-. cuando el que va a ser detenido atenta contra

tenga una arma de fuego; A LA QUINCUAGESIMA.- ¿Qué diga el

son los casos en que se puede ¡ealizat un uso de la luerza letal?

,T, :,,3, 1 ,r ,

Pilcag. gi,p_$or cuerps policiales o militares? CONTESTA.- desconozc_9,,,, ,11O. 23S
TRIG$PüA¡,ÉEXTA.- a$ue diga el declarante, si sabe que miembros de la,tÚolicia'a:e 275
Huitzgco,.asistieron el 26 Veintiséis de septiembre de2O14 dos mil catorce*fluna reunión

declarante
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_ro'

CONTESTA.-.,,.desco{rozco; A LA QU¡NCUAGESIiiA PRlirERA.- ¿Quá*-Üiga el f,3S
:J

Oeclafu.,cuales son {as limitaciones que existen para el empleo de la fr,gr'ia públiqa? ,Z?tr
CONlÉ§Tfl-.- desconozco; A LA QUINCUAGESIMA SEGUNDA.-*%Oue diga el

i§*rii ,l? .r,i! -
decla$nlé¿óuales son las armas que tiene asignadas para cubr¡r sli§ funciones como

'!-.- "t- t\r' a

- .t.^ ¿_-
elemérf,o de la secretaría de seguridad? CONTESTA.-.ya la mengOñe en mi declaració5r; AAA L&^QIü]*CEAG§Ü|MA TERCERA.- ¿Qué diga el dec¡ar.áhte si estas armas se

encudl'rffüliUd-ii üür.q¡guardo? CONTESTA... si, cada ¿a.HÉias entrando el servicio seencuéltffülÍt4ó 
til,l.f,?g,"rdo? 

GONTESTA... si, cada 48

trma&iüí*i'¿,Íálo" derarma asionada: A LA ourNcu#
,qgl.*S9r"tdo 

delarma asignada; A LA OUINCU$ÉES|i|A CUARTA.- ¿Qué digaffit5\t3'";;rr ,f
el de§tarante que funoi0nes estaba desempeñando gf dia veintiséis de septiembre del

...:,

año dos mil catorce.? CONTESTA.- me encontrdg franco, es decir, el día 26

descanse; A LA eu¡NcuAc=rtro"lffior. disa et .";::l:,
{

conocimi{to que el día 26 de septiembre de$014, se estaba realizando algún ti

h evento p"üp"rte del Gobierno Municipal V SciOieron alguna instrucción al res

lllcoxrESTA.-. no; A LA QUlNcuAcEstSH sExrA.- ¿Qué diga el declarante s

1* _ conocimiento del paradero de los 43 ¿ffirmalista de Ayotzinapa CONTESTA.

.f, ,gfi.+t'"l"ncd en su totalidad, o t1"§
NGUAGESIiIIA SEPT¡MA.- ¿Qué d

de aseguramiento de probaffes responsable y protocolo de cadena de custodia?

CONTESTA.-. no, A LA aUtrNCUAGESIitA NOVENA.- ¿Qué diga el declara

recibieron noticias que alun$los d la normal de Ayotzinapa se encontraban

diecinueve y veinte horas d$ dla 26 de septiembre en el crucero de huitzuco en el pu

conocido como rancho dÉl curita realizando actividades de boteo? CONTESTA.-.

desconozco; A LA SEX FESIilA.- ¿Qué diga el declarante si ha escuchado hablar de

la persona apodada CONTESTA.-. no,

desconozco; A LA SEXAGESITA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante cuál es el número

telefónico que se ocu§a para recibir ltamadas en la comandancia de Huitzuco de los

Figueroa provenient$ del C-4 de lguala de la lndependencia del estado de Guerrero.*

CONTESTA.-. desdf tome el cargo de radio operador en octubre del año dos mil quince,

hay dos teléfonos, {ho es e y el otro solo sé que el C-4 lo marca como 1 18.

- - - Siendo todas$a preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la

Federación.---f---

que en este

el declarante, pide el uso de la voz, a lo que manifiesta Io siguiente:

exhibo en copia simple Io siguiente: el oficio sin número de folio de

de septiembre de dos mil catorce, suscrito por el Cmte

-I á*m-nlg gi conoce et acuerdo nUm$ OO2í2O11 por el que se estable los lineam
'^,'' 

,"r"'iÚffi"i,"1 uso de la tueza , "rd"r"nto 
oficial de la policía estatal de la sec'^,;:,' pofá rggular,jel uso oe Ia rueza y ar,,fi[amento ofictal 0e la polrcia estatal oe la sec

^so's'r-ii8 " pública y protecciOn frif elgobierno delestado de Guenero? CONTE
Ír: - 

.No; A LA QUINCUAGESIiiA SfAVA.- ¿Qué diga el declarante si sabe el protocolo

fecha
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uuanq .Ulrector Oe §qeundao Publrca Munrcrpal, medtante el cual se me.-ñotitrc a aS
comisif,{.fe¡ervicio Oe]seguridad pública durante 48 horas; asi mismo,r.'iil oficio sin 23?

suBpRocuRADunfe or DEREcrros HLTMA¡rIos, PREvENcIoN DEL
DELrro y srRvrcros A r,e cburnvlDAD.

" oFrcrNA Dx ¡¡wrs:r¡cec¡ón¡.

comisif,$:fe¡ervicio delseguridad pública durante 48 horas; asi mi

nUmer$jlei$J¡o de fechá veintiocho de septiembre de dos mil catorr

Cmte.ffiElN,¡nez Duahe, Director de Seguridad Púbtica Municipfll

¡io sin -tff
psr et ?{ ()

mediante eNcualsffi-
¿{

se meffiitif¡ca la comisión de servicio de seguridad priblica durgffie 48 horas; ambos

oficiosTéh:,-U^l|Hi,,'t¡t\n estiar en la comandancia de nuiffi, el encargado de la
t"""n{bii'X§:ü,Jñfffips en aquet entonces era et o"no3sio de armas, de nombre

Feliciens§yi*gco¡oar sus apellidos; asi mismo copia simpSüe la constancia delsistema

Nr"¡o'Eiié Segurfl'ad pl¡l¡.", Registro Nacionat oel p$nal.de Seguridad Pública, en

elque se me notifica mi alta a la Secretaria, y mi CUlSiendo

I,$ntrrndopara constancia los que en e[a irpinieron, previa tectura y ratificación de su
?' contenido.- - -§- -

fur:*E::Hr::"i.::x:i

V mi área{e adscripción.- - - d
-..; - Con 

\ 
anteri_otl,, no habiendo más que 

ff0"r, se da por terminada la presente, se da por terminada la presente

deldfa de la fecha en que se actúa,

ABOGADO PARTICUTAR

LI

EL COMPARE

OS D

l
!

I
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H. A!runt¡nriGnt0 Municipsl Const¡trciona I

2012 - ?015

¡ úet)etrder'c¡a:
Secci órr de Cones¡:,criderra I
Numerode Ofrcio:

Expedrerrte:

ii. Avro. iviDai. [,rnsti
Se¡r l-,ub. Mpa!.
5/ht
20r4

'ii:
tlf- r {

Lr+, Huitzuco de los Figueroa. Gro..
.i. ) ,.'
¡\. " r

I rli ..I
Pol.
Enc. De de Pol- Prev. al.

"j'
A 24 de seot¡embre de['2014":','

/l'

-s/I'

.c'
,,f

t

G
2+8

7q/
Á-*+

f¡úhlica rnunicipal
segur¡dacl pÚblica v

icipio de Huitzuco de

los Figueroa, por tal motivo deberá adoptar tocias las cie seguricjao necesarias
para poder cumpl¡r con la función encomendada, por lo se rnuestra relac¡ón del
personal con armamento de cargo incluido, en la licencia I colectiva núrnero 1L0, de
conformidad a Io plasmado en ei articulo 61, primer párr de ia iey 28i cie Seg.Púb. Del

Esteflo cie G

ARMAMET{TO A. CARGO

las autoridades civil y rnilitares las facilidades para el
¡+Á rla oc+a .ñrtriciÁn

I
PrhL llrrlcl¡rl 

=/1, 
(cbrh (rru,6 httr,¡o. E¡rrru¡¡,

?rl,, y Fs ol lMl it:t t Oo lii ¡ I O1 lO tZ;L*OO dÉ,rsÁ É¡€Ba--
qob¿vaa>tos ?erd s¿tu ü,Ftz
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sE_quE I P4\P FÚu-t,! q.{\ H. Ayun tanrionto Munl c¡pal Cor¡s ti tuc¡ona I
Y pR()'t'EcC¡()h¡ clvtl- -'- '' 

ZOf i - ZOIS

"--*rdPtr* .*.:r::-:==

Dependencia: l-1. Ayto. Mpal. Constl.

Sección de Correspondettcia: Seg. Pub. Mpal.

Número de Oficio: S/N

Exped¡ente: 2014,

,' 
'

Asunto: comisión de sgfvicio.
0,200

4.

a4?i€aw

<loberva tw-os ? e ?a 32.t1ríra,e

yze?

Pol,

Enc

P

pal

ay
de

i¡as

del

de
Delo§;

o

?¡¡¡d. ¡lrdr¡l¡l
Irl. I tu Ol [71

el

'e

oi

"Huitzuco de los Figueroa, Gro., A 28 de septiembrelel 20f-

¡;r t,'.

.,

dfseguridad pública municiF
dones de seguridad pública

en el mun¡c¡p¡o de Huitzuco t

'medidas de seguridad necesari

r lo que se muestra relac¡ón c

ia oficial colectiva número 110,

er párrafo de la ley 281 de Seg.Púb.

t

,'.Üp NOMBRE CABTO ARMAMENTO A CARGO

c

o

llftfeciendo a las autor¡d
- 

-F'mplimiento de esta §om¡siór

civiles militares las facilidades para

Atentamente
l.

/
i:, ". D
¡;r*

i.
:\

I

l'1i' .:i'- '

,i;':,l;1 l't
ftUi;r Iti

ir¡l ¡/r, C5¡oüt ru,i. nrhao, qf
p¿r)¡¡Jrooil¡rot$ (
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REGISTRO NACIONAL DEL PEBSONAL DE SEGURIDAD
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i; ,;, il

§t
t

' .{.

ACTtvo

ffi,-i

n Clave única de

.,..rt'iü H. RT rtJl

con los resultados do la

La impresión

I
I

I
;

;,13:J3,!?"uát?J*["if LYlH T:3it3'g?3,"&1il*: 
púb,ica;

r3"?ii'.1J:rfi.¿?,os:É,e?.:'ijtil,ii."":,f"?J$"ln"usodersNrsp,

Nivelde Mando:
;t1En elÁrea de:

: u[Bid,Bxle&
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. i.frg$gt$§tn 
la ciudad de.México i to.t o:p dl":-d_ut 

- El 'que guscribe licenciad
ión, adscrito a la oficina de lnvestigación

del año dos mil dieciséis.-
gente del Ministerio Público de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
iegalcon Testigos de Asistencia que al finalfirman y dan

Federal de Procedimientos Penales: - - - -
CERT¡FICA

consta de -1 (una)- foja(s) út¡l(es), son fiel y exacta
de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código

-- coNsTE
a

l

a

TIGOS D

1
i

Bt

Ell6 §ervicios a la Comunidad, quien actúa en
fe, y colfundamento en el artículo 208, del Códi
--:--,

Oefito y $tífcios a t

de lo actíadf-
- it.05't'{*ü

re :htl tl¡¡

rt.ico :t: 

srga;:ün

- - - Qu.e ta presenEx4onra(s) fotostática(
reproOu&ide su'ód!tn'at,Q"tre se tuvo a ta
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DELITO Y SERVICXOS A II\ OOMIINIDAD.
oFrcrNA DE I NvEsrrcacrO§,t$tl. ' ':'lti' ,,

APIPGR/SDHPDSC I Ol I OOU zOtS zq5
D

, .. Jlün¡Ú

.. .il? , '.
- - - El hte suscribe licer

rffi;::Li:,:
re, y cor§\üamento en et

a los ocho dlas del abrit año dos mil dieciseis
gente del Ministerio Público de la

ina de de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
quien actúa forma legal con Testigos de Asistencia que al final flrman y dan

208, del Federal de Procedimientos Penales: - - - -
-. CERTIFICA
que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta

_V_yL _

---atá;Presente s) fotostá
reprodu|útr de su.original que se tuvo vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código
Federal Wfrcn6ni¡Bhü§f,,enates.- - - -

---;"fr.+.?''I agente del Ministerio Público de la

S DE ASIST

Fe de racl§Íl LaÁilf,s #'|á

?:l:"-l$lohb a ra co
oe lo actuaoo

cia
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ir.r ).r.liI, r..i .r

, 
,1.

.DECLARACIÓN 
DEL TESTIGO 

,I

- - - En la Ciudad de México, encontrándose en instalaciones de esta Oficina de Z /6
de Abril de dos mil dieciséis; ante

-&v,

( 55Sj
t+3

del Delito

República, quien

con credencial para votar con número de

folio r@dida a su favor el lnstituto Federal Electoral, en la que

obra una fotografía a color que

fr Servicios a la Comunidad, dd
Iua en Ierm¡nos oeranrcuro 16 oe Có
legal con dos testigos de asistencia 

a legal, compareoe el G z I

!nvestigación, siendo catorce horas, del dla

compareciente, de la que se DA FE tener

que se

Federal

Federal

citados,

Agente del Ministerio Público dé !a
a la. Oficina de de la Subprocuraduría de

fielmente con los rasgos fisonómicos del

vista y se le devuelve al interesado por asi

.'Bpediente. Enseguida,

alguno al respecto, previa copia certificada

conformidad con el artículo 247 del Código

ientos Penales, en ión con el247 fracción I del Código Penal

del conocimiento del lo previsto en los

'las penas establece la ley para quienes declaran

falsedaóri inta de la en ejercicio de sus funciones, y una vez

antes citadas, se procede a preguntar

bom conducirse verdad ante esta Autoridad Federal? A !o
contestó que Sl PROTESTO. Por lo que una vez protestado en términos del artí

248 del Código Federal de Procedimi Penales, se procedió a identificar al Testigo,

Quien por sus generales: - - - -

--_, _itAN
- - - Llamarme como ha quedado escrito,

EECT'¡I El;, ¡ tlJ -

de de edad por haber nacido el

dí  con domicilio actual en calle

con instrucción escolar 

que

f

relerar 
_oi'#i¡-Wnsffo§ 

Penales, en
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' : :,i , , ._ : .. i
. .,,, .] ..,:::-:t::. - . . _. ' l ', ":

_*tq-

u.?'ñ, t

- - - Una vez manifestdo lo anterior

U4
r2/7

...,1r', ,/

l,';ffi;l' tr 1'Íft,¡'.ü
\ ¡'ilt-''

.r+§C.

-020ú

o"
el testigo, de igual manera se Ie hace de su

79 del Código adjetivo, en donde se hace

, por lo que proporciona su número de casa
334 1050 y man expresamente su voluntad de no tener ningún

al respecto de que sean por ese medio; Acto seguido se le
que a lo establecido por el artículo 127 BIS

tiene derecho a ser asistido por persona

de la presente diligencia, manifestando que

nombrando en este acto al Licenciado 

se identifica en este momento con cedul
profesional númer ida a su favor por la Dirección General
Profesiones de la Secretaría cIe Pública, en la que obra una fotografía
blanco y negro que concuerda con los rasgos fisonómicos del compareciente,
de la que se DA FE tener a la vistab se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado
y no existir inconveniente

expediente. quien por sus

al respecto, previa copia certificada que se glosa al

manifestó llamarse como ha quedado escrito, tener
32 (treinta y dos) años de edad,', en lguala de la lndependencia y vecino del mismo
esto en el Estado de Guenero,.frbn fecha de nacimien

 con instrucción escolar O{Licenciado en Derecho, de ocupación actual Abogado
Litigante, con número  con domicilio actual en

     

 eltestigo:-

-t éZ,l
i

, 
jr+
.ri.-.
'rffi"_!f,

el contenido del

.onna#SS^tE3S-liH 
'"e$'§ú SJgEB$tüil'Ts¡st¡d o en ra



to que se inygsliga en la'pqsente indagatoria y e.Ntnotivo de la citación, por lo qu" 2?Ü
manifiesto l§i$!$pnte: que e[ota veinticuatro de sp$tiembre de dos milcatorce me tocó .manifiesto l$ii{$-ente: que e[dfa veinticuatro de s,g¡5tiembre de dos mitcatorce me tocó .

trabajar 
", , lii!furio de cuhrenta y ocho por,r$r"r"nta y ocho horas, que ese dia

veinticuat ,rr,ili^{iÁtrabajar 
"',", 

nr"'r#";ffi;, pase a firmar ra fatiga y recoger 
A

;ít'
mi arma as§'náda, con el depositario de las a#rar de nombr  sin recordar s
apellido, poL{bqifs iiespt6t pregunté con me tocaría trabajar y una vez que m

órdenes, me asignan mis funciones par

fueron para ambos dlas las de patrull

ten¡inando de esta actividad a las doce de l
noche aproximatmente, por lo que nos fuimos mis compañeros de patrullaje

darsus yyoa un rato y a dormir a Ia comandancia, para

vigilancia patrullaje 'g-tüardia" la verdad no recuerdo a que hora de la
me toco la

rne dirig

ia: el veinficinco, me levante a las seis de la mañana, de

ala aSbnada para mis actividades junto con mis
ra

reccfdar lost bre§1 de ellos; y de igual forma ese día estuve

del municipio de Huitzuco, terminando de patruilar a

::,T 
"jH l"ff l. ffi':::,T"ffi::HI : 

rir un rato y despertarme a las seis de la ,"nrn", y'ff

lo que hacemos es recoger

gasolina y lavar la patrulla

cornpafleros que se encuentran en módulo, ir a carg

dejarla lista para el siguiente turno; una vez !o anteri
me dieron salida como las nue@ de la mañana del dia veintiséis; ambos
creo que fueron sin , pues la veidad como ya ha pasado tiempo no

así fue como termine mi laboral, una vez que salí me fui a mi casa, pues siempre

le hablo valla por mí a la comandancia y me lleve a la casa, pues

una vez que llegamos a le dije que me dormiría un rato como

eso de las tres o cuatro $e la tarde me üespierta y ,e pregunta que si quíero comer, a
veces sicomo u otras me sigcide largo durmiento hasta como las seis o siete,
ese día no recuerdo 

" C$e hora me des{erté, pero Io que si recuerdo es que ese día no

sali, de Gasa, pues me con mi familia, y para el día veintisiete de septiembre de
dos mil catorce me te como nueve o diez de !a mañana, almorcé co y

me puse a ayudarle a  con los quehaoeres de la casa, quedándome en Gasa,

todo el dia pues no mucho de salir, el día siguiente es decir el veintiocho irme a
trabajar pues ya estaba de turno laborat nuevamente; siendo hasta el dfa veintiocho de
septiembre de dos mil catorce, estando en la comandancia fue que rpirando las noticias

'h"lir':

J ',

'^"4,

el¡tnotivo



pcp r 1ffi' suBPRoctiRADURrA"',"m§§rHqH'imf.1RY"111

§l)__ [ 1ü'{$m! oBrcrNADrrNrmsrrcrsróN.

de los Figueroa; A LA CUARTA.-

si la policfa de Hu , Guerrero, cuenta con protocolos de

y en caso positivo cuales son estos?

n para que los implementemos; A LA

polic¡aca de la cual es parte, tiene

municipalde lguala, y en su caso cu

A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,f

operen en las zonas de Huitzuco y lo§

o municipios colindantes? GONTESTA.- . A LA SEPTltlA.- ¿Qué diga el

declarante, si ha tenido percances o ed su actividad de brindar seguridad, tratos con
grupos delincuenciales que operen las zonas de Huitzuco y los mun

colindantes? CONTESTA. No n A LA OGTAVA.- ¿Qué diga el declarante,

actividades realizo los dfas 26

mención de las mismas en la

y 27 veintisiete de septiembre de2014, haciendo

lo posible de forma cronológica? CONTESTA.-

estuve franco ese día asi como lo diilÉ en mideclaración; A LA NOVENA.- ¿Qué diga el

declarante, si en la de la cual es parte se lleva un registro o bitácora
de los elementos que la CONTESTA.-.s!, antes el pase de lista era cuando

doble función, actualmente con el cambio derecogías tu arma, pues eso

administración, ya se im el pase de lista; A LA DECIMA.- ¿Qué diga el

declarante, si cuentan con unidades y/o patrullas para realizar sus actividades en la
corporación policial de la cuales parte y cuantas? CONTESTA.- actualmente diez; A LA
DECltlA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, cuates son las características de las
patrullas de la policía de Huitzuco? GONTESTA. Son camionetas tipo pick up, al parecer

me enteré dtJo que habíSucedido en el municipio de lgual de la lndependencia en ef 55.t-
Estado Oe-$fureto, r.etp,{"to de los estudiantes de Ayotzinapa y respecto a egos , &t#
hechos, .op$h]o que se l'n ido diciendo en las noticias y lo que se comenta, siendo ?L/f;ll
todo lo qud##o manifestar. - - - 

¡.,i 
- -

- - - Acto cot¡ilauo esta Representación socialde la Federaciód'en términos del segundo tpá rrafo oe. á{i}ülgflbi Sf?Fn ción at 242,am bos det có<, ¡gdiedera t de proced im ie ntos

Penales offibe,lilnlfnt oresuntas especiales a! tests#¡enoo LA pRtitERA.-¿eué

diga el dEd$Fnt?, cuanto tiempo tiene como elemer¡$ de h policía de Huitzuco,

Guerrero?tó^¡resrA.

que le fueron encomendadas como elemento de la p$¡cia de Huitzuco, en el estado de

o G uerre ro? CONTESTA. -hacer recorridos, p roteger y salvaguardar a las personas;

diga el o{99¡p¡19, cuanto tiempo tiene como etemer'¡$i de la policía de Huitzuco
Guerrero?EOnfgSfA.

A LA SEGUNDA.- ¿eué 
:,nl :, 

o:f:r:",.:r.:'". son tas funcion

A LA 
]EESSe.+"tOué 

diga el declarante, guiegfás su jefe inmediato? cONTESTA.-
Oet 0ffi9;!g; hech$ er factualmente e ,
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no recuerdo ta margq^de cada una de ellas, de color azul con blanco; A LA Oecffin#0,
SEGUIÜPI.- ¿Oue diga el declarante, si cuenta con arma de cargo, cuáles son las

caractEñüi'cqs de esta y eltiempo gue la ha tenido asignada? CONTESTA.- si, cada queI .t , - - - r- l--

entro i,t+ry," me asignan una arma, para el servicio, pero estg;puede variar no siempre
es ta r=r$É, por ahora la que me asignan es una arma fusil autpmático ligero Fal, aunque

luego ?n"-1.9. .H#Düglcxegar a cambiar; A LA DEclmA ilLncenq.- ;.eué dioa elluego 
#,?.|',?*Rpggtcxegar 

a cambiar; A LA DEclmA_rfERcERA.- ¿eué diga er

::'::tti'.t'5,,"yh$¡':o,: 
poricla de Hultzuco' n" ,:fll conocimiento de hechos

en oorgifl'rra9U¡f':gEg¿1 invotucrados estudiantes oe..ü Escuela Normat Rurat de
nvotz¡nl$¡i{+Fiáül lsidro Burgos"? CONTESTA.- rrastajt momento no. A LA DEctt
CUARTA.- ¿Qué diga'éÍdeclarante, situvo conocimie[f;o de hechos en donde ," r,"y
visto involucrados estudiantes de la Escuela tlormdRural de Ayotzinapa "Raúl lsid
Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de

CONTESTA.- si, por la televisión. A LA DECIMA

de 2014 dos mil catorce?

A.- ¿Qué diga el declarante, si

vehículo del municipio de Huitzuco

elestado de Guerrero? A.-como cuarenta y cinco minutos en

A LAIDECIiIA SEXTA.- ¿Oqé diga eldeclarante, si cuenta con medio

para realizar sus funciones elemento de Ia policla de Huitzuco?

de la patrulla si lleva un radio, y en

grupo o es el que lo trae. A LA DEC¡MA

anterior, ¿Qué eldeclarante, cual es el número asignado

v sticas ffsicas tiene? CONTESTA.-

OCTAVA.. diga eldeclarante, sicuentan con

la policfa de Huitzuco? CONTESTA.-

, ¿Qué diga eldeclarante, si sabe quién es

CONTESTA.- no, desconozco qudn b maneje; A LA vtGEslMA.- ¿eué diga.

declarante, si tiene conocimiento qu$los días 26 veintiséisy 27 veintisiete de septi

de 2014 dos mil catorce, se haya un apoyo de otra corporación policial,

policía de Huitzuco? CONTE§TAS. desconozco; A LA VlcESlmA PRIilERA.- ¿Qué
diga el declarante, donde se físicamente las lnstalaciones de la Policfa Municipal

de Huitzuco? CONTESTA.- en efayuntamiento municipat que está en el centro; A LA

VIGESIñ|A SEGUNDA.- ¿Qué#O¡g" el declarante, si en las lnstalaciones de Ia

corporación policial de Huitzuco$cuentan con área de detenidos? CONTESTA.- sí, son

denominadas celdas una pará hombres y una para mujeres; A LA VtGESlilA
TERCERA.- En relación a to an{erior ¿Qué diga eldeclarante, quien es el encargado de

dicha áreay de qué manera se t!'eva el registro de las personas que ingresan a ta misma?

CONTESTA.- el radio operador es el encargado; A LA VlGESlilA CUARTA.- ¿Qué diga

. .i/

'ur
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--t 4fr1
el declarante, si cuentan con cámaras de segur¡dad en las instalaciones de la policía

munic¡p#de.luiuudÜíiébr.lresTA.- anteriormente no servían, ahora si sirven; e lS*S9*
vtG j."QüllNTA.- 

¿Qué diga el declarante, si recuerda quienes fueron lós .:.;s : ¿4S
,$e,t" corporación policial de la cual es parte, que laboraron los dfas 26 25/t-¿ .;, i.-

vei ntisé i{$ 27 yei nt¡siete de septiem b re de 201 4 dos m i I catorce? CONTESTA.- la ve rdad

sERvlclos a rI\.@]üITNIDAD.
',of r§[§ÁoriU4g¡lGec¡órr¡.
, ,',]' .'- -i.' 1.r.. .

', :,,api¡Gilso-gposcTo¡lo or/z o 1 s

no ,""rdñó, t"l 
,yfÍl|3,ft*bique 

de vista; A LA vtcEsrittA,,sExrA.- ¿eué diga ct D
oectaranQÉi'conf..qE,q[,ba$urero ubicado en cocula, Grerr"1"i coNTEsiA.- no, no lo

eDe' ':-i-='t''-,-i '!r ------l
.onor"o;Xi¿hYrcE#iÉEPTlilA.- ¿Qué diga eloeclarande, si ta corporación policiat

de la cuappáitdít¡ene 
l9l.egon 

operativa con la policía muilidpalde Cocula, Guerrero?

CONTESTA.- no; A LA VlGEStilA OGTAVA.- ¿aué#iga el declarante, cuantas

tt

personas integran la policla de HuiEuco? GÓNTESTA# entre todos como sesenta o

o setenta personas. A LA VlGESli,lA NOyENA.- ¿ diga el declarante, cuantos

rte, con uniforme? CONTESTA.- si,

el uniforme que utiliza la policlaESffiA- ¿Qué descriüa el

A.- es color Alul obscuro Sice con letras policía municipal; A

- ¿Qué digáel quien era el director de la policía

de septiembre de 2014 dos miliEuco el 26 veintiséis y 27

catorcefs$tfFgTN't'lfldvier Núñez Duarte. A Ld TRrcEstitA SEGUNDA.- ¿eué diga

e! 26 veintiséis y 27 veintisiete de

de lguala, Guerrero? CONTESTA.-

- ¿Qué diga el declarante, cual

corporaciones policiales, municipales,

y comunitarias? CONTEST

desconozco; A LA TRlGEsl[iA cuARTA"S¿eué diga el declarante, que

presta la policía de Huitzuco a otros 
'Üuerpos 

policiates municipales,
'!

ministeriales, federales y comunitariasf,GONTEsTA.-. no presta apo)presta apoyos; A L
TRIGESIiIA QUINTA.- ¿Qué diga el Oecl$ante, si el 26 veintiséis y/o 27 veintisiete d

septiembre de 2014 dos mil cator@, h pdcia municipal de HuiEuco, le presto

la policía municipal de lguala y/o y/o Pilcaya u otros cuerpos

militares? GoNTESTA.- desconozco; jA LA TRtcEstmA sExrA.- ¿Qué digá
declarante, si sabe que miembros de la de Huitzuco, asistieron el26 veintiséis de

septiembre de2O14 dos mi! catorce, a reunión en el municipio de lguala, Guerrero,

en las instalaciones de CRAPOL? A.-. desconozco esa información; A LA
TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga fl declarante, cual es la relación de la policla de

HuiEuco con e! 27 Batallón M ubicado en lguala, Guerrero? CONTESTA.-.

desconozco; A LA TRIGESIMA AVA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la
desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural 'lsidro B.rugos, de AyoEinapa,

*"
t''

todos. A t'

et decl&&fl§,eqGt'§ftéf.de tos hechos ocr

seetieiiit$t?iffifu$hflH$lto¡r 
",tor.e, 

en er m

lo que dicen las,¡igtiminsFh LA TRtcESti,tA
, ,.\U|!

es la relaclón$ffi Policla de Huitzuco, con

estatalé§,"' 
"rin¡rt"riales, 

federales,



i'1, I frtt.iltlr .t i ¡¡.tr..t;i.i
r,r,\ti.i,i:rjl

nos im

el declal?.[tq,,St¡€] ss el

qué se.ci

CUA si sabe en qué supuesto se puede

A.-. cuando el presunto que cometio la

o falta, se ponga agresivo; A LA CUA OCTAVA.- ¿Qué diga el
ha recibido capacitación en materia del frprco del uso de la tuerza públi
CONTESTA.-. si, A LA CUATRTGESTMA - ¿Qué diga el declarante en q
casos puede hacerse el uso de las armas @ fuego? CONTESTA.-. cuando exista un
riesgo real, presente e inminente; A LA - ¿Qué diga el declarante
cuales son los casos en que se puede un uso de la tueza letal? CONTEST

4P,-/PcR/sDHPDsc/orlooV2 o 1 s

-uE+u-. _5#
Guerrero? GoNTESTA.- lo que sale en la televisión; A LA TRIGESIiIA NovENA.- ¿Qué
rlina aldanlaranfa ^iiilh^ aa llam^^ ta^ r-!r^- r^r ^ 2+gdiga {fl¡g,larante, co& se llaman los hijos del C. x director de la Frt
eolicif,üíñrcipal, los cúae, trabajaban dentro de la misma corporación y que puestos ?ry

Secretarúg

¿Qué di§a si la dependencia en la qudtabora cuenta con protocolo de
actuac¡o$

PGR

cuando existe un riesgo inminente regly

¿Qué diga el declarante cuales son tas

suBpRoct RADr¡nf¡, on orREcHos HrJlrANos, pRErrEIycIoN DEL
DEIJI1O Y SU&VTC¡OS e I.a COMI MDAD.

o¡u-enre'on¡ lGlc .

A LA QUINCUAGESIiiA PRIi,I

A LA QUINCUAGES¡MA TERCERA..

{

o

nes que existen para el empleo de
fuerza pública? CONTESTA.- si, d controlar a la persona, que será detenida; A
LA QUINGUAGESIMA SEGUNDA.- ¿O$§ diga el declarante cuales son las armas que
tiene asignadas para cubrir sus fun

CONTESTA.-. PR-24, fusiles y ar

como elemento de la secretaría de seguridad?

¿Qué diga eldeclarante si estas armas fe encuentran bajo su resguardo? CONTESTA..
Si, cada 48 horas entrando elservicio sé f¡rmaba el resguardo del arma asignada, menos
el PR-24, ese no se usa; A LA QUINGUAGESIiIA GUARTA.- ¿Oue%¡ga et declarante

,:, |,

":l:' $ii

inteori$rdii$Gi'Ja 9i*3tgía, mantener el orden púbtico y.,:ü armonta social; A LA
GUATRIGESIMA §eCÚuoA.- ¿Qué diga el dbdarante gug'oiga si conoce cuál es 
normatividad interna de la secretaría de Seguridad Púbfida Municipal? CONTEST
hasta el momento no; A LA CUATRIGE§IUI TERCES.- ¿eué diga et decta
donde se encuentra estab-lecida sus obligaciones rgfno elemento policiaco de 
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Dr:rmo y srnvrg!, osA r,a CoMüMDAD..,.:':::' i 'oEI(üNArDEtr-{1ry§rrGACIóN.
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,l

QUINCUAGESIiIA QIñNTA.- ¿Qué diga el declarante si tetia conoc¡m¡ento que et día ZS3
26 de sf¡@mbre de 2d1¿, se estaba realizando algún¡fio de evento por parte oé1..

Gooiern§ffiicipal y si rgcibieron alguna instrucción al rÉspecto? GONTESTA.-. no; A
LA aullDÜicEslMA sjexrn.- ¿Qué diga et oec¡arlhte si tiene conocímiento det '

- 'ir',;' t - v ---,-¡r-

que funciones estaba desempeñando el dia veintiséis de sepliembre del año dos #il--5$3
catorce.? CONTESTA.- me encontraba franco, es decir, el oía,.26 y 2l desc.anse; A LA 250

paraderffi'.los 43 norrbl¡"t" de Ayotzinapa co#sm.-. No, desconozco en sú
totalidad,tA,!4r0rÍ*6{iecEs¡MA sEPTtiiA.- ¿o# diga et dectarante si conoce et,['

QUINCUAGESIMA OCTAVA.- éeué diga si sabe el protocolo 
aseguramiento de probables responsable-;! protocolo de cadena de custodia

lCeclarant$* na escuchado hablar de la persona apodada

sE)(Ad§rtrlA declarante cuál es el número telefónico que se

ocupa para recib¡rtlánriiOasen la de Huitzuco de los Figueroa proveni

del C-4 de lguala de la I del estado de Guerrero? GONTESTA.-.

tome el cargo de radio operador re del año dos mil quince, hay dos
uno es el y el otro

- - - Siendo todas la preguntas

sé que el C4 lo marca como 118.-

iales que realiza esta Representación Social

el uso de la voz, a lo que manifiesta lo

que en este acto exhibo en simple lo siguiente: el oficio sin número de folio de

fecha veinticuatro de de dos mil catorce, suscrito por el Cmte. 

Director de Seg

comisión de servicio de

Pública Municipal, mediante el cual se me notifica la

pública durante 48 horas; asf mismo, el oficio sin

número de folio de fecha v{ntiocho de septiembre de dos mil catorce, suscrito por el

Cmte. Javier Núñez DuartefOirector de Seguridad Pública Municipal, mediante el cualti
se me notifica la comisión.Ue servicio de seguridad pública durante 48 horas; ambos
oficios en original deben pstar en la comandancia de Huitzuco, el encargado de ta
recepción de esos oficbqÍen aquel entonces era el depositario de armas, de nombre

1

t
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, ",¡1,'.'

suBPRqxlRADUnle pr DERECIT(X¡ HITMAN(X!, PREI/EI\¡CION DEL
- DEIJNOYSERVICIOSAI.AOOMIIÑIDAI), .

, oFrcrNADEnrvrsucácróu.

APlFGnlSDHPrrSClOU00 11201 5

el que 
fiprre not¡f¡ca mialta a la secretaria, y m¡ culp siendo 

y mi ár§hid,e adscripcióh.-

 ztq

 sin recordarsus apellidos; asf mismo copia simple de Ia constancia del'Sistema

Nacional d" §,,,qgUnda{ Publica, Registro Nacional del Personalde SeguriOld'Étintica, en ry

- - - c§lU;ánterior, y no habiendo más que agregar, se da oorrffi,nada ta pr"señtdl
,a 'iligenfi-a, a las 15:15 quince horas con quince minutos del dÉrde la fecha en que se

actúa, 
flY¡n-O-ef,,ef.C¡onstancia 

los que en elta intervinieroS§revia lectura y ratificación

AGENTE

ABOGADO PARTICULAR

L

'.O

,
:r
.rl
¿

;#.
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚE¡LlcA 

-,._ r coNSTANcTA DE ooNSULTA láy
=,HE9|STRO NAETONAL DEL PERSONAL DE SEGUR|DAD púeLlce . ¡-'.,.1YEVVI ttvnv ¡ \rUr_l\rrt,! :. "- : --::_ "-  -ffiÉ-

: I Codigo de Barras CtB : 

Eldía:
SEXO:

H.F.C.:

$ü;l;'.:.;.

i,tV'rl ii

se encuentra inscrito en.el.Regstro Nacionaldel personal de seguridad
ldentificación Permanente (CUip) :

con Clave Única de

;

::ol

üépendenbia:
Corporación:
Puesto:

Nivelde Mando:

,
o"'

ll',
.ü -

La impresión de esta
porb

llly-1?3 óe la Ley Generat det S¡stema Mcionat de Seguridad púbtba;
ondad proced€rá de crnformidad con las normas conduóntas.

standa quodó as€ntada en las bitácoras de uso del SNlSp,
su mal usó será responsabilidad del usuario.



i SECRETAR¡A DE
i :'.1i:'i'i:..¡ii 1.' | .., ::ir.rli. .¡í'.,t,..
i . ..' i:!.4-'.. --i-. .. .,.. rr ::írili
i ..r.ra¡ .sr.r!r§&,.!¡-- ...

r{'

H. Ayuntamiento MunicipaI Conr¡titucional
?012 - 201s

i Lre!¡er¡der¡cia

S¿cción de Conesoo'rdenoa
l.Iúmerr¡ de Oficio:
Ftnerllcntr::

ll. ,Avto, iyiDai,

Seg. Pukr. Mpal
5,/f{
?t\'l4

Lr] r'!sl:t.

%3

r¡,i1.

Jli:. /j

Asunto: comisién de l'o.
§, 24 de septiembre d t4

.aobem.aw.o,s.'!¡er.tq r¿.n¿ürtg

t
sst-

2§¿

personal co.r¿ armamento de cargo incluido, en la licencia offial colectiva numero 11.0, de

[*:T§:t![[.3l:smado 
en el articulo 61, pr¡mer or$ cle la rey 281 cie ses.Púh. üel

lt-\\'l '
.. t

púhlic;r nlun¡c.ipal ,
eguradad pública v
ipio de Huitzuco de

los Figueroa, por tal motivo deberá acjoptar todas las medi segundacj necesar¡as
para poder cumplir con la función encomendada,. por lo qgp se rnuestra relación clel

l

a las autoridades y militares las facilidades para el
ienlq¡le esta comisión.

--{

lrldr lldcl¡rllr¡, (d¡¡ir &¡uo, lllun. I¡crruro,
I+1, y fr Ol lrZtl 33 { 30 ¿¡1, { 01 tO

iii

It
É'

f
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Por medio del presente y en mi carácter de director de seguridaffiública municipal

asigno comisión para que durante 48 horas realice funciones dq#"eguridad pública y
recorridos en las diferentes comunidades que comprenden el rq#icipio de Fluitzuco de

los'Figueroa,^por tal motivo deberá adoptar todas las medidagffie seguridad necesarias
parfup-gdll$l¡mpl¡r con la función encomendada, por lo gg§ se muestra relación del

! n9d-óiirl ioñ lir*rmento'de "cargo"incluido, en la licencia al colectiva número 110, de

dad a,lo plasmado en el art¡culo 61, primer párrq$ de la ley 281 de Seg.Púb. Del

de Guerrero.

r\ÉlP*' ú

;ffi8.¡éffií#' a las autoridades civi
cumplimiento de esta comisión.

u Oirect ipal.

las facilidades para el

A. laPiaa¡,É

€ob¿r>.¿.¡,r¿oc pc¿¡¡ s¿r.zi¡t¿

[,
I

I
?rl¡¡ir frriri¡¡ ¡/., Crr¡i fr¡o¡, ltrh[m, Geurtrc.
Id., F.¡ 0l Fnt * 100 tl r4 O! !O
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mes de abri¡ del año dos mit dieciséis
agente del Ministerio Público de la

ión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del

l?stED$t¡S fe,y.l§{tundamento en el artículo
rctúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan

delCódigo Federai de Procedimientos Penales:

- - - Que la presente copia(s)
reproducción de su original que

que con*a de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta

tuvo a la vista, de la'cualse da fe en térmlnos del artículo 2o8 del Código

Federal de Procedimientos
coNsTE---

- - - Así, lo acord co de la

Federación, ads ión del

DelitoyServicio
de lo actuado

+2*s
#5

ü

2s0
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CERTIFICAclóN

actúa en forma legal co¡ Testigos de Asistencia que al final firman y dan

, delCódigo Federal deProcedimientos Penales: - - - -
----CERTIFICA'---

- - - Que la p.res.eqtle s) que consta dé -r (unaF foja(s) útil(es), son fiel y exacta
reprodug,tl6n'de su tuvo a la vista, de la cuaf,se da fe en términos del artículo 2o8 del Código
Fed eral d9,Procec!'rtrie$itds

, agente del Ministerio Público de la

Federaci&,IüL§crito'i ia lrtestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la C quien actúa con testigos de que al final firman para debida constancia
de lo actuado

México a los

suscribe licenciado

ritoa la oficina de

i del met de abril del t'o dos mil dieciséis
agente del Ministerio Público de la

de la Subproctrraduría de Derechos Humanos, Prevención del
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lir,, T:¡-rRac¡Ó\ 
DEL rEsr¡co c ., ,. f?f

i:.1\.' 
i

"; a{l:lfft,.thMéxbo, Distrito Federat, éñ'i.*iÑLuciones de esta olt j$F' ,,
rce hor# dg¡,iitá'a ocho de aor¡toe ra;6

m il diecise i*,,a'r{tq,s$]ügAestro l',o,'.',lt llfirHuuuaesúo , Age
rvri[i§teqlo H«ol¡.o de la,Federación, Adp'd'rg#á' h of¡.¡n, de tnvestigación d
Sdülirocuraduría de Derechos Hum"rds¡#'i"vención del Delito y Servicios a

a
s
|,f,
#r

Comunidad, de la procuraduría

cFl artículo 1O de Código Federal
t: I

dbstestigos de asistencia que al

comparece el C
momento con credencial pa

Reconocimiento

lELhftÍ'P1)i'lijelÓptico de Caracter

,hs tllr"":''''ii'. rf
* expedida a su favor por el entonces lnstit

le devuelve al i Ho poi-así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno
al respecto, ia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de
conformidad con culo247 del código Federal de procedimientos penales, en
relación con el fracción I del código penar Federal, se hace del conocimiento

d lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las
penas que

distinta de

la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad
rp¡al en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento

de las di antes citadas, se procede a preguntar al compareciente:
Protesta con verdad ante esta Autoridad FederalA lo que contestó que

y dan fe, para debida constancia le_

quien se identif,", 
r;i:

con foli . , '''

del

S¡ PRO

Código

por

Quien suslgenerales: -{-

como ha quedado escrito, ser de 41 cuarenta y un años de edad

D Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 24g del
il oe Procedimientos penales, se procedió a identificar al restigo,

r nacido el
originario del



PROCURADURIA GENEML
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miedo, ni tampoco media

,. autoridad, así mismo no I

iLNSE?íI,.i1,\eit 
guardo rencor u odio, con

v**a
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,pREvENc'óN DEi 

B;:br[i iiJiili?,,Sil;Liq'óAünn¡DAD A
I tsg

APTPGRTSDHPDSCTOIT0oI l2o 
1, 5 " Zá I

ETr
. 
t.t

ra participar en la misma, por fuerza o

o soborno, en la citación hecha por esta

teléfono, a lo cual refiere contar con el celular

. Acto seguido se le hace saber al compareciente
por el artículo 127 B¡S del Código Federal de

tiene derecho a ser asistido por abogado para la
diligencia, manifestando que es su deseo designar al

rV

pf

x{h*,.. ;,,,*rl]lr"r;;; 
;", ;*;.";'lt0ti 3

su conocimiento el

terior por eltestigo, de igual manera se le hace O
artícuto 79 del Código Adjetivo, en donde se hac

'a

referencia a las

de ta

que conforme a lo
Procedimientos

realización de la

número

artículo

LICENCIADO quien se encuentra
presente en

' comparece el Licenciado   

favor por la

J

Bn este acto se identifica con cédula profesionat expedida a su
:lón Generatde profesiones de la secretaria de Educación pública

documento del que se DA FE de tener a la vista en términos del
del Gpdigo Federal de procedimientos penales y el cual se entrega a

SU por así solicitarlo y no existir impedimento tegal para ello, previa copia
cotqiada que sea agregada al expediente de mérito; persona que no

ser perito en la materia es protestada en términos de ley para que se

Erú?+-
y conetla hemos procreadó dos hijos de nomEÉes 

r

con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que
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AP'PGR'S

mex¡cana, de estado

io de lguala de la

en Derecho, Ocupación

02*0*

,,'-2á8l

po, §üs fi'

me desempeño como policia Municipal en la

§fl ocno horas de trabajo por cuarenta y ocho horas de:!:

qllas g:00 nueve horas del día y saliendo cuarenta y ocho

que en el

n$n| Atüga1:..$iti.glnte, con domicitioi"en

comparecencia, manifiesto

Dirección de Seguridad Municipal de Hitzuco de los Figueroa, Estado de
Guerrero, ingresando el día
realizando mi

un horario de

descanso, ing

Policía de manera continua desde esa fecha, tengo

horas después, con la credencial expedida a mi favor por el H.
Ayuntamiento Mu *l constitucional de Huitzuco de los Figueroa, firmada por el
actual mu$icipal de nombr z, documento que
exhibo en este , apreciando esta Representación social de la Federación

una fotogratia a color que concuerda fielmente con los
rasgos compareciente y en el reverso se aprecia la impresión de
una huella firma, documento detcual se DA FE tener a la vista y se le
devuelve al por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno

certificada que se glosa al expediente, continuando con la

on número
y sabedor que es,det noi

:, ;!

aceptay prote§ia desempeño durante eldesarrollo de
la presente diligencia. - ! ! - ii- - - -,.- -

'+l

Por lo que, seguidamente di

Representación Social de la Federación,

iffi'la citación que se hiciera y una vez que se me
;rfp¡;:.* - hebho saber lo que se en la presente indagatoria y el motivo dei
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pRocuuouRfa GENERAL
or Lt nepúauct

..:¡§t, , , JÉr"-- ,vtvYqrrrsü, §r¡r ilcruEr clPreclaqo naoa especlal qtft

J&Wur.-r,'§T 
t" hubierá llevado a $p en Huitzuco en esos días, siendo todo lo que deseo

lga

los hechos der 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mit
A.'El Director de seguridad pubrica   .I \,  .

A LA CUARTA'-Que diga eldeclarante, si ta Policía de Huitzuco, Guerrero, cuenta
con protocolos dé actuación para el ejercicio de sus funciones, y en caso positivo
cuales son estos CoNTESTA.- si los tenemos y son ras acciones que llevamos a
cabo ante cada evento que pueda suceder. A LA QulNTA.- Que diga eldeclarante,

+,.w
08'*L

AP/PGR/SDHPDSC/OUOOl

"n$.$pa franco, enivirtud de que mi turno fue cubierto tos días z¿ vSr#cuauóL -í4-
25 f$lq¡co de septipmbre de 2o14dos mit catorce, por to or" "rdl franco tosi:f,..,$lfl: T 

.Thr:': o" 2014 dos mir catorce, por ro or" "g " franco ros
dit#ry,.éintiséis y 27lveintisiete, y retomé mis labores tos días,Z8'veintiocho y 29 $
o'ffiy,eintiséis y 27[veintisiete, y retomé mis lábores los días,Sveintiocho y 29 $
v¡iSnuwl 

T 
*lt::t* del año referido, para lo cuar en este acto exhibo copia a

sinple del,lafatfgá''delt¡a 24 veinticuatro de septiembrqrdU: zora dos mit catorce,
.uSIn'prl ionffis Director de seEurioao euQtId ,rr,.'r"i aomandante

por medio del cuat ," ..reoffii comisión de 48 cuarenta y
ocr§ñúrir.,"l.i cgsaspia simpre o"l" t i* ff[i" r, veintiocho o" .;;;;;
de2014 dos mil6atóice, suscrita por.etfunc¡odr¡o referido. en los mismos terrrri$ii$;

né&sentación sociat o" á r-"0",..,u.#;; ;r;;;; ;;;ffi. ; J;lH

referido, en los mismos terffii;ii,i
e declaración, por ro auefa #fecto de que sean agregadas- á ragffisente decraración, por ro que

,€ ' ti .'ró ,t JffsB¡i "tarde, ya que los que vendgffiberiódicos van en automóviles y ltevan un'ie§}. .,'var¡ ydeando las relevantes; sin haber apreciado nada especial

manifestar ----,#i'-
Representación social de la Federación en términos der

segundo párrafo deSrticufo 249, en atención al242,ambos del Código Federal de
Procedimientos P$4t". procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo
LA PRIMERA" gfrd diga el declarante, cuanto tiempo tiene como elemento de la
Policía oe Hui$cp, Guerrero CONTESTA.

 A LA SEGUNDA.- eue diga erdectarante, ro, 
l

J*::"1':::':::T"',:::".:::::1:"]',::"'l:_o::':"
funciones ot¡6 te fir"ton encomendadas como elemento de la policia de Huitzuco
Guerrero gOruresre.-. Hacer patruilajes y recorridos y dar seguridad a r
ciudadaníf A Ld TERCERA.' Que diga el declarante, quien fue su jefe inmediato
cuando

catorce

S,,, , teril'¡;oos der artícuro zoa i"ic.oü"

*i" i,, de -21-dos fojas útiles, copias srE

W respec{o a tos hechos ocurrgbs.gffi.

É 'i' 
9e et1O. hasta et día zz veintdé-te

\
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en cuestión

caso cual es esta

tienen rotulados los números de patrulla, así como en los

Policía Preventiva, tienen en el cofre el escudo, son de modelo

argunos, refiraéndome como reciente a los del 2009 do
mil diez, no recuerdo marca ni modelo de las mismas. 
rdiga el declarante, sicuenta con arma de cargo, cuáles so

de 2014 dos mil catorce tenía a cargo el fusil H&K G36v
, actualmente, a partir del 1 primero de enero de 2016 dos mil

a.signadas: un arma corta, Tipo pistola, Marca pietro Beretta,

tu
!§
ü"#:

Slul ''

llr.q:. 
0,":lf*i cuenta. A LA sÉnTm.- # disa er decrarante, si ha tenido

B,";1.,3R.".' lnfre¡tamientos o en su aaiy¡fao de brindar seguridad, tratos con
giüpos oelincuer{ciales que op€rer!: en ¡iñ zonas de Huitzuco y los municipios

*tividades realizó los días 26r:qi is y 27 veintisiete de septiembre de

| .,:J

CONTESTA.- Estuve 
"n 

.#H,i

' ''.l,thijos. A LA NOVENA.- eue

mos con las fatigas y los depositarios de nom

z y det que soto recuerdo sLr no

quien yase dio de baja, son los que han tlevado ese control. A LÁ.'"'
oÉClue.' Oue oig# declarante, si cuentan con unidades y/o patrullas para
realizar sus activi en la corporación policial de la cual es parte CONTESTA.-
Contamos con diez pero hay cuatro descompuestos. A LA UNDÉCIMA.-
Que diga el , cuáles son las características de las patrullas de la policia
de Huitzuco C A.- Son Camionetas Pick Up, color azul con blanco, con
torreta, las

costados la

antiguo y reci

nueve o 2010

DUODÉC

mes de

matricula:

dieciséis

Modelo 92FS, matrícul alibre g X 1g mm; asícomo un arma larga, Tipo
fusil, MarcaDsA, Modelo sAsg(osw), matrícula DSM41g5, calibre 1.62x51 mm.,

i
t
i

.golindantes CoNTESTA.- No, y en:los*ñ diez años que llevo en er servicio n

$ "tt"oo 
en algún enfrentamiento.JflLA ocTAVA.- eue diga el declarante
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oe ¡-l Repúaucn

sestá4b:iffvolucrados
a¡'donde hayan A
yotzinapa "Raúl

1^-.,a. ,-
actqSallo qqe qesgq el mes de julio del 2015 dos mit quince, sin recordar la tereHál' e, ; r

tos e{tudiantes de la Escuela Normal Rural

lilIÉto.- No, no ha habido ninsún hecho; con ellos.

:b

§

m*CÚf!tte.. eue diga et declarante, si tu de hechos
en U6?roe'-ió&Bxdillisto involucrados estudiantes ae,dtscueta Normat Rurat de
{v&ifiápá "Raúl lsidro Burgos,,,,los días 26 27 veintisiete de seotiIdé 2014 dos mit catdrce CONTESTA.- No he conocimiento. A LA
QU¡NTA.- Que diga el declarante, si

trayecto en vehículo delmunicipio de I
es la distancia y tiempo de 

y recorrido aproximado ent

LA DÉCttUtA SEXTA.- Que diga

para realizar sus funciones co
elernento de la policfá de H ¡co CONTESTA.- No me han proporc¡onad

- En virtud de lo anterior, eue diga etdectareti_ffi;,#l;$iji!

alde lguala, en el estado de

ninguno. A LA DÉC¡trfiA

cual es el número ese medio de comunicación y que características
fisicas tiene CONTEST tenemos asignado ningún equipo de comunicación.
A LA OÉC¡UE OGTA - Que diga el declarante, si cuentan con sistema C-4
(Centro de Mando iones) en la policía de Huitzuco CONTESTA.- No,
solamente en lguála si hay un reporte der 066 de Huitzuco nos ro comunican
por conducto del operador. A LA DÉclMA NovENA.- Con base en lo anterior,
Que diga el nte, si sabe quién es ra persona que opera directamente ese
sistema C4 y funciones de radio operador en Huitzuco. GONTESTA.- No
conozco,

nombre.

hay un oficial como radio operador pero no recuerdo 
A Ld'ülcÉslml.- eue diga el declarante, si tiene conocimiento que l

días 26 $is y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se ha
solicitado ln ,"poyo de otra corporación policial, a la policia de Huitzu
coNTEsfA" Desconozco todo porque yo estaba descansando. A LA vlGÉslM
PR¡MEBA'- Que diga el declarante, donde se ubican físicamente las lnstalaciones
de la dolicía 'Municipal de Huitzuco GONTESTA.- En las lnstalacíones del
AyuntTiniento, en er centro, sin recordar ra caile exacta. A LA vrGÉsrMA
sEGl'/NDA'- Que diga eldeclarante, sien las lnstalaciones de la corporación policial

{
i
§
,

i
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con cámaras de seggridad en tas insta$rbiones de ffiolicía municipal de Huitzucq .,
CONTESTA.- No ro sé. A LA vrcÉé¡ua ourldA.- eue disa er

Ecuerda quienes fueron tos comp#ero,0".¿$orporación policiat de la ;;"ffi
parte, que laboraron los días 26 vdintiséis y¡ü'7 veintisiete de septiembre de zo

ry

GoNTESTA.' No lo sé. A LA vlcÉó¡ua oul¡$it.- eue disa 
"l 

0".1"r".":**i$+ffi
,r[*i'.r''Ecuerda quienes fueron ¡o, .orp#";r r" dorrorJ.á;";.;,;;*]|T§$$

#
dos mil catorce CONTESTA.*{ Lo 6E$onozco porque esos días esta

,1«, descansando y no supe. A L#'vlGÉWo sExrA.- eue diga et dectarante,

,,tllng,+,t,.lmnoce el basurero ubicado e$ Cocugfr Guerrero CONTESTA.- No lo conozco,

.;¡sü[[ini,'its',.§nt. he ido a Cocula. A LAÁVtce$lrla SEPTIMA.- eue diga et dectarante, si

c,oHnt**',Nporación poriciar o"', H, ;$; ;;;';.,;; 
";"1.;"":"j:';errrs vvrt lq Pvlstig¡ft muobipar de cocura, or"r$ro g8*r=tri. No, ninguna reración porque son

diferentes municipios y ca-$ mgffiicipio tiene su propia jurisdicción. A LA vrcÉstgA
ocTAvA'- Que diga eloeptaffite, cuantas personas integran la policía de Huitzuco
CONTESTA.- Aproxima$r#nte s6 cincuenta y seis. A LA vtcÉstMA NovENA.-
Que diga el declarante$flpántos miembros de la policía de la que forma parte,
cuentan con uniforme $$NTESTA.- Todos los integrantes de la policia Municipal
de Huitzuco de los Fig$roa portamos uniforme. A LA TRIGÉSIMA.- eue describa
el declarante e! unifo$".qr" utiliza la policía de Huitzuco coNTESTA.-pantalón y
camisola color azul, ff '. 

espalda plasmada ta leyenda de policía Municipal, gorra
azul marino, botasf$ras y fornitura. A LA TR¡GÉS¡MA PRTMERA.- Que 
declarante, quien 

frF''director de la policía municipal de Huitzuco el 26 vei
y 27 veintisiete fe $otiembre de 2014 dos mir catorce CONTESTA.- 

 - a [e rRlGEslMA sEGUNDA.- eue diga el dectarante, c
la relación de hfolici{ oe nuitzuco, con otras corporaciones policiates, municipales,
estatales, mi , federales y comunitarias CONTESTA._ No hay ninguna
relación con¡hinsun{, oe eilas. A LA TRtGÉstMA TERCERA._ Que diga et
decflante' 

$e "poyob 
le presta la policía de Huitzuco a otros cuerpos potíciales- c !. - }/ve yvltvrc¡]ED

municipales,pstatales, i¡¡n¡steriates, federales y comunitarias CoNTESTA.- Ningún



SUBPROCURADUR¡A DE DERECHO§ HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
0e2+

,2fi-4
'' .' Z¿7

AP'PG R/SDHPDSC/OI/OO1'20 1 5.
pRocuRlouRh GENERAL

og u n¡púaulca

de

la

policias; A LA TRIG

de la Secretaria de

LA

son sus

Figueroa.

ALA
normatividad

CONTESTA:

declarante

policiaco

LA CUAD

en la que

TRtGÉsrMA cuARTA.- eue,üiga et decraranlel .¡ Lrffi

de 2014 dos catorce, reunión en el municipio de
¡grlAla,,Grefrero, en las instalacion"# cRApe.ErboNTESTA.- No lo
te=rnleÉstñ/tA sExt'A.- aue oisaéi ;"; , cuáles la relación de la

,l:1 ' $uitzuco con et 27 Batalló, frfi¡ü, en lguala, Guerrero CONTESTA

\ Ninguna relaciÓn' A LA TRrcÉsMl sÉg5¡futA.- eue diga el declarante, que sa

:E de h desaparición de los +3;éstudialtés de la Normal Rural ,,lsidro 
Brugos,, 

{,-. trotzinapa, 
Guerrero coNTÉ§:TA.;fii..r"nte to que sate en las noticias, o" on: 

^ .. ..,1¡.1i9'"n desaparecidos. e U.i-'rnffis¡MA ocrAVA.- eue diga et dectarante, 

:$j,t=',.-:i:::i,i::j::':'": 1e "1gid-
:[*r;. 

': 
, ' ar g{ vinculadas con el Comandante 

irsgpiu» coNTESTe #on$s hijog de  y también eran
- Que diga el declarante si ha formado parte

Nacional o Secretaria de Marina. CONTESTA.-

- Que indique el compareciente si sabe cuáfes
como elemento de la policía Municipal de Huitzuco de los

A: Recorrer y hacer patrullajes para mantener el orden público.

PRIMERA.- Que diga er decrarante si conoce cuár es ra

TERGERA.- Que indique er compareciente si ra depende
cuenta con protocolo de actuación para llevar a cabo la detención

' GONTESTA.- respetando en todo momento los derechos humanos de
detenida. A LA cUADRAGÉS¡ue cuARTA.- Que indique cuar es el

rfta de la secretaría de seguridad pública municipal; Respuesta.
ld conozco; A LA cUADRAGÉSlmt SEGUNDA.- eue indiqurs r. tlt tgu

rdel se encuentra establecida sus obligaciones como et"r
sectetaría de seguridad púbrica municipa!. coNTEsrA.- No to s
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pnocuRtouRh GENEML
oe u Repúaucl ¡t+.

- ..;

el

Ayotzinapa.

indique si

lineamientos

de la Secreta

el declaran

QUINCUAG

022A
ri . z8l

rou001r2015. 5'¡[-
. ?-Ó8

'¡rr^ ..rrr.r !,4.' L¿ue rnurque sr saoe ooBde se encuentra regulado
q,'€npteo U_9lailt'bra púbtica. coNrESrA.- No ," #:; LA c;;;io=r,ro
$}'T4{q*.¡¡,+,rou el dectarante si sabe en Ofrrpresto se puede hac[r er

ltPi:.:r.,dg,,la fueza pÚblica. GoNTESTA.- ngfo sé. A LA cuADRAGÉstMA¡h^li¡.,ri.i(lü! - '--'-- rvvvr'vs' v\rNrEC,rrt.' ll$rlo Se. A LA UUAIJRAGESIMA
d#TiftiA]l gYr",..*áL s¡ ha recibido capacitq#n en materia det empteo det uso

cual es detenidó'. A'

de la fueza púbtica. CONTESTA._ Sí en CRAPOL pero hace como dos
AñOS. A LA CUADRAGESIUE OCTAV indique sien la dependencia para la

ONTESTA.- Sé Ie .

[cu*óeslfuA PRIMERA.- eue indique cuares son ros
izal{rn uso de ta fuerza letat. CoNTESTA.- .r"rsry.¡,_-B$ii
ldo'a algún compañero y yo estoy presente. A -li',r" ::t".

QUTNCUAe ÉS¡Ul - Que indique el declarante se sabe cuáles son las
limitaciones que :l

para ef empleo de ra fueza pública. CONTESTA.- No ro sé.
ALA TERCERA.- Que indíque si con motivo de sus funciones
tiene asignada unidad de policía y que número es. CONTESTA.- soro se ras
asignan a los db grupo. A LA QUtNCUAeÉsln¡R cuARTA.- Que diga

tiene rbonocimiento der paradero de los 43 normaristas de
ESTA.-. NO IO Sé. A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.. QUC
el Acuerdo número oo2t2oi1 por er que se estabrecen ros

regular él uso de la fuerza y armamento oficial de la policía Estatal

Guerrero.

L de seguridad pública y protección civil el Gobierno del Esta
T.ESTA.- §o ro conozco. A LA QurNcuAcÉsrme sExrA- oue
sr conocd si existe protocoro de actuaciones a ra víc

CONTEST Auxiliarlo y ver ra manera de sorucionar er probrema que tenga; 
ilMA sÉPnMA.- eue diga er compareciente sisabe er protocoro de

asegurami de prgbabres responsabre y protocoro de cadena de custodia.
CONTEST,

.- 
No los conozco. A LA QU¡NGUAGÉS|MA OCTAVA.- Que diga er
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erffiItf; diligencia a las 15:30 quince horas con
erí-que se actúa, Iirmando para constancia log

lectura y ratificación de su contenido.- - - _ - _
ll

FE

ABOGADO

,|,

s-

.Y
i"
.

&

&

.#rI
ú¡
,ü

t
í

''aG

t
, se da por terminada la

minutos deldía de la fecha

que en ella intervinieron, previa

t0
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En la Ciudad de México, Distrito Federal

üd'1 il,$i:iJ,".?,:' ;illJJT: il

[, otno días del mes de abrit det año dos

, Agente del
it$j' oficina lnvestigación de la

' t. *&-

, I¡.
flr
' ..1¡§

irl
É,

Subprocuraduría de Derechos Humano ón del Delito y Servicios a la Comunidad,
quien actúa en forma legal con Testi de que al final firman y dan fe, y con
fundamento en el artículo 208, del F de Procedimientos Penales:

ER F¡CA
de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta

de la cual se da fe en términos del artículo

O N S T E-- -i- -- - - -;,§u{¡-- -.- - - - -
Agente

Subprocuraduría de
adscrito a la a la oficina dé lnyesti*.tión de la

quien actúa con te
actuado.

i Prevención del Delito y ServicioS a la: Comunidad,
de lo

{¡,

I
I
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r -58'-

,.ü--. 't 
5'!x¡r;ü' - ;' cERTTF¡c4cróN

h El que suscribe LTCENCTADO , Agente del
Ministerio público de la Federa a$'scrito lnvestigación de lat.;U Mrnrsterro Público de la Federa a{scrito lnvestigación de la

,f - 
Subprocuraduría de Derechos Humanos,;,Prevengfrn del Delito y Servicios a la Comunidad,

# - flYL9{f:,-11:i l?l11 §q1j:",r..:l¡qs§ d_. gft.n.1. que ar i¡''"r r¡r,Á"n y dan re, y con
,_§q- r;¡i-,'iuiráalnento en el artículó zoa, a.r éo_$_iilp_ir'iuiro.uo¡rientos penateJ, ::'l l:'-'- -":'l

'r. -',i:;r ----GE R#l Ft CA
S:"' 

. r. 
'l,.ofrirr@e la presente copii fotostátiéa qr¡Sontt" de -1 (una)- foja útit, es fiet y exacta

fliút:!' t'to 'Yéproducción de su original oue se tubo arü" vista dp la rr ral <p de fp pn rórrninn< Aat ;rtírt ttaoriginal que se tüvo a¡§vista de ra cuar se da fe en términos del artículo
eral de Procedirnléntd§ penales208 delCódigo Federat de proc

----i¡--SCONSTE
- - - Así, lo acordó y firma el
del Ministerio Público de ta F

Subprocuraduría de Derechos
quien actúa con testigos de
actuado,

a que al final firnian para dehidt;Cohstancia de lo

Fo 4gente
án, a de,rinue3tlgq,cidn de la.
os, Prevención del óetito y Sárvigios áiüfC".rri¿.¿;

Ir,
rl

ti

r
I



SEcRETARi¡ oe
r_iár..{,,li:tJ::¡rir lJ.lií. -r",
r* Df¡:''rtE:rr¡.f Í|i.. :::., r .

-d#*'Sie¿ '

liependenciat ri. Aytri. lviDal, (bnsü

iiecciótr cie Corespondencis: !'e5' PUL'. Mpal.
tl, Ayuntim¡ento Munic¡pat Constiiucional

201? - 2015
lrlúmero de Oficio:

ExDedrente:

s/hr
1r)14

l'lU¡truCo de los Figueroa, Gro.,
lt'a "'r).

Crnte
Enc. D al.
P r e s §.:n!e

l:,'

Asunto: cornis¡ón ¿" r"r¡o¡ A{173
A24 desept¡embre d,e{ 20L 4' '.0'2+l

mentñ de rargc. inclrlido en hpo.r le-gue se anexa relación del personal ccn a

ftencia oficial co¡ect¡va número 110. Á

Agiacieciencio a

cumplir

ARMA.MENTO E CP"RGO

y rniiitares ías Íaciiidacies íiáía ei

Hllc Xmlch¡:i¡, fu5¡h tr¡¡o, hlar¡¡c.
iil yFu0l l?ü¡ tt { !0 ;It, { O}l0

Aca.*í¡*m

<obcrv,a¡l{.¿s, p a.a 5,-,^ra*E



I

SECRETARíA DE
SEGUI{IDAD Í¡ÚBL¡CA
Y riR(}TECCIÓN CIVIL

--'f

¡t¡¡ic x¡¡ib¡ ¡/¡, c.¡;.tr¡r[, xrr.-llff;lr'l

H. Ayuntamicnto Monlc¡pa¡ Constltucional
2012.2015

P r e d.le^n t e 
;

lPr' '' 1,'i.fil'lii..lCA 
I

Por rdndio,del$rgsente y en mi carácter
municipal üsifirio conrisidt.t ipara que durante

Hu¡tzr.h de los Figueroa, err.,ffziT;:ilffi

rector de seguridad pública
horas realice funciones de

unidades que comprenden 3l

medidas.,§b seguridad necesarias para r con la función encomendada,
lo'qrre- se anexa'rel ación-del'person n armamento de cargo, incluido en la

;Üf¡c¡al colectiva número 1L0.

Cmt
Enc. 

seguridad fiblig1?recorridos en las diferentes
municipio de¡Huitzuco y escolta del preside
Almazó a bordo.de la unidad. oficia

bre del 20t4.

icipal el Lic. Norberto Figueroa
tal motivo deberá adoptar todas las

 facilidades para el

tzlrt-oo n u-
<o:bC¡ttá trcs pa in a¿hrürEa

1 -tEfi

-'

$Eradec a las ar
. cumptimio"

)
rf. ¡ fu 0l lrt t tt { O{¡ &l, { Ot ro
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'r-¡¡;Fala $!fh.,{+f; México, Distrito Federal, en las instatgdffines de esta Oficina de
lrU,eStiggg¡én-g,9iioo las 15:40 quince horas.on.rrrdt minutos det día 0B ocho

*:id"lo oe2ooddaós mil dieciséis, ante er ricencif
SÜniii'célMinisterio Público de la Federación, ffiin. a la oficina o" lrr"o¡gr¿¡o-;
de la Subprocuraduría de Derechos H revención del Delito y Servicios a
la Comunidad, de la procuraduría General República, quien actúa en términos

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN OE¡. DELITO Y SEñV¡CIOS A LA COMUNIDAD

oFtctNA DE tNvEsncec¡ór¡

'.un
.,.rÉ.

B'i

't

16 de Código Federal de

de asistencia que alfinal

Penales, en forma legal con

comparece el C.

momento con credencial para con clave de electr
expedida a su favor por el lnsti Nacional Electoral, en la que obra una

' " ,iIr.\ErEE[Qr que COnCuerda fiel

;iililfifu] se DA FE tener a y se le devuelve al interesado por asi haberlo

con los rasgos fisonómicos del compareciente,

alguno al respecto, previa copia certificada que
se glosa al expediente. a, de conformidad con el artículo 241 del Código
Federal de Procedimi 'Penates, en relación con el 241fracción I del Cód
Penal Federal, se h del conocimiento del compareciente lo previsto en 
dispositivos citados, de las penas que establece la ley para quie
declaran con ¡d drlte Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de 

teffindo conocimiento de ras disposiciones antes citadas,
funciones, y una

procede a preg at',6ómpareciente: protesta coÁduc¡rse con verdad ante e
Autoridad Feder Al3,;hr" contestó que St PROTESTO. por to que en una vez
protestado en nd§ oel artículo 24g del código Federal de procedimientos
Penales, se Rr$cedióii identificar alrestigo, euien por sus generares: - - - - - - -: _ir i:

J,,
l'p quedado escrito, ser de años de edad por haber

nacido e
rvr..YyY'

originario
de  

tn y dan fe, para debida constancia legah.:::r, i1,.¿,

quien se identifica en esté t:' ,..*,



S"rffi, suBpRocuneouniA DE DEREcHos HUMANoS,
PREVENCIÓU OEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN¡DAD

oFtctNA DE tNvEST¡eac¡óN

x
r*

,, sr

,,...,ii;fiú{- _} una vez manifestado

referencia a las citaciones a lo cual refiere contar con el número 
126 1531 (siete, tres,

Telcel. Acto seguido

dos, seis, uno, cinco, tres, uno) de la compa
le saber al compareciente que conforme a 

establecido por el 1 BIS del Código Federalde procedimientos penale

por abogado para la realización de la presentiene derecho a ser

es su deseo designar al LICENCIAD

quren se encuentra.presente en estas oficinas. _ _

Seguid rece el Licenciado
 quieden

debioebdamen§ co§ada qge sea agregada al expediente de mérito; persona gue no
obstante deiser perito eri la materia es protestada en términos de ley para que sei,s.s Yss 9v
conduzca qbn verdad en ta presente diligencia, sin advertírsele de tas penas en que

s __

por el testigo, de igual manera se te hace

lo 79 delCódigo Adjetivo, en donde." 

 Quie$en estqlacto se identifica con Cédula expedida a su
favor por la Diresión Gedbralde Profesiones de la secretaria de Educación pública
número docunf,Lnto det que se DA FE de tener a la vista en términos del
articulo 208 ddl código 

$ederal 
de Procedimientos penales y el cual se entrega a

su oferent" 
l*ét 

así solictarlo y no existir impedimento legal para eilo, previa copia

.'

' "'.'Ú

i ,



SUBPROCURADUR¡A DE DERECHOS HUII'IANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

oFtctNA DE tNvESTlcaclóN

pRocunmunh cENERAL
or ul nepúsLlct

+&i-

- - 
$i 

.'f-h:dáide'óffioina 
quedado escrito, sef i mexicana, de estado

*i "nosffiao, orisinario de
Licenciatura en Derecho, Ocupación

^vrual uegauu Ltllgan[e, con

,
en

 sabedor que es nombramiento que le confiere el 
¡ffiepta y protesta su fier desempeño durante

de la presente dilige,Itráf. -

Por lo que, segui testigo:

'.*'**-fiilfi: I o," comparez"o Efr$.,a H. Representación social de la Federación,

Municipal en la DiScclS de Seguridad Pública Municipal de Hitzuco de t
Figueroa, Estado 

"fur#"ro, 
ingresando en el mes de julio del año dos mil catorce:

:::::"::".:r::::#.t #r,n:'.:, 
es decir raboro cuarenta y ocho horas y descans

cuarenta v ochgporas$oeuiendo presentarme a las nueve horas y retirándom
cumplidas tas c$arentS ocho.horas, en ese sentido deseo menclonar que durant

me dedico a patrullar y veinticuatro horas estoy en
módulo' conpuandq$on mi declaración, manifiesto que respecto a los hechos
ocurridos eldía 26 iséis de septiembre de ZO14 dos mil catorce en lguala, yo
me encon*tp" francfflos días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de dos
mil catorc$ya que hábía laborado las cuarenta y ocho horas anteriores, por lo que
," co

; y me incorporé a mis labores el día e
e dos nh catorce a las nueve horas: al resoecto. en este mñméni,.,

([itq- i aue comparezco a¡$e§Esta H. Representación Social de ta Federación, d.Httt" voluntaria v 
"n XflnSn 

a la citación que se hiciera y una vez que se me h'Wt saber.lo que pf iffistiga en la presente indagatoria y et motivo de 
comÉrecencia, man$hst# Que me desempeño como operativo en ta policí

presen

ru ucnulse a tas nueve noras; al respecto, en este momento
en copia sirÉple del oficio sin número, firmado por el Comandante

en ese momento Director de seguridad púbrica Municipal de



SUBPROCURADUR¡A DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓI.¡ OEU DELITO Y SCñV¡CIOS A LA COMUNIDAD

oFtctNA DE TNVEST¡cac¡óN

tB, Illttners, frqlg,o por el Comandant
Di¡pctor oe S"gú?í{i.d púbtica Municipat de Huitzuco
c¡$infornta al policía

hubiera llevado a

Preventiva Municipal, la comisión de servicio días veintiocho y veintinueve
de -septiembre de dos mil catorce, en et también aparece mi nombre;

'que presento para acreditar qqf,los dias que tuvieron verificativo los
que se investigan, yo me franco, por haber concluido mi turno

las nuOve horas deldía veintiséis de
'l

descaflsar a mi domicilio; enteránc de los hechos ocurridos, hasta el dí

de dos mil catorce, reti

dos mil catorce, porque lo vi en la televi
, esto porque de laborar en la Policía Municipal, también

campo y los días Éstoy franco voy a la siembra, además de que n
en mi casa. í mismo, refiero que cuando me presenté a labora

de dos milcatorce, no escuché comentarios de mi
compañeros que trabajando elturno anterior, ni platiqué con ellos, por l
que sólo supe de los

simple del oficig

en ese momento

Figueroa, a través del

de Grupo de la Policía

zfü ffii

segundo párrafo gét artíQfub 249, en atención al z42, ambos del código Federal de,,#;:;:J-:["::
LA PRltt'lEna',f,-aue di§a el declarante, cuanto tiempo tiene como elemento de la

por los noticieros, sin recordar nada especial que s
Huitzuco en esos días, siendo todo lo que dese

Guerrero CONTESTA.policía de H

le fueron

SEGUNDA.- eue diga erdecrarante, cuares son ras funciones que
como elemento de la policía de Huitzuco, Guerrero

coNTEsrÉ'- Realizo-funciones operativas, patrullaje para preservar el orden y la



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
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,Ü,

2+tAP/PGR/SDHPDSC'OUOOI/201 5. .,

1-*tfi

nos indican

ydela

Ili:#j;i::;:jHlffi
de bríndar seguridad, tratos co

zonas de Huitzuco y los municipi

percances, ni he estado inmerso 
"

y 27 veintisiete de septiembre de 201
haciendo mención de las mi( la manera de lo posible de forma cronológi
CONTESTA.. El dfa septiembre de dos mil catorce, al salir de 
trabajo tomé elautobús. y I a mi casa, llegué a mi casa aproximadamente a l

almorcé y me fui caminando a la siembra, la c
minutos de mi casa, siendo el caso que regresé

diez horas con treinta miñ

mi casa por la comida los peones, aproximadamente a las quince horas y
que permaneci hasta las dieciocho horas que regresé
ya, descansando; al día siguiente realicé las mismas

regresé a la siembra,

a mi casa, y ahí

está aproximadamente 
d,.!ü

actividades, es

NOVENA.- eue

realizar sus

a la siembra y regresar a descansar a mi casa. A LA
declarante, si en ra corporación poriciar de ra cuar es parte

se lleva un de los elementos que la conforman CONTESTA.- Sí
hay una 0ue §s elementos que conformamos ra corporación y es cuando
nos pasan listafal i cada turno, para asignarnos ros servicios que se cubrirán.
ALA el declarante, si cuentan con unidades y/o patrurtas para

la corporación policial de la cual es parte CONTESTA.-
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UNDTIMA.:.9V9 dig,19t declarante, cuáles son tagdár".¡4iüi..s de tas patruuas
de llnollcia de t{ultzi¡s CONTESTA.- son ca,rnione$§'pic¡< up, coror azur, las

:"':: l':n:l ',i1':,Si#e 
números que in{ique, como en los costados lá

by"lldtor¡cia'preüé'*i#,'rr,or.o, t,""". "n;df";" escudo municipal, siendo

;;;;";#d-; ; ;;; il:;; ";;.el declarante, si cuenta con arma Oe cargffiles son las caracteristicas de esta y
el tiempo que la ha tenido asignada 6ffieSfA._ Actualmente no tengo aún

de hechos en donde hayan estado involucrad

Rural de Ayotzinapa "Raúl tsidro Burgo

estudiantes de la
ü" ,ri'
t'Nórmal Ruralde Ayotzinapa'Raúr lsidro Burgos", los día
¡dtb Oe septiembre de2014 dos mit catorce CONTESTA.26 veintiséis y 27 vei

Solo lo que leo en y veo en las noticias de la televisión. A LA DÉCIM
QUINTA.- Que el,&clarante, si conoce cuár es Ia distancia y tiempo de u
trayecto en p oq,$lnunicipio de Huitzuco al de lguala, en elestado de Guerrer

cuaiÍto a distancia, no lo sé, pero es un recorrido de cuarent
minutos o una hora. A LA DÉCIMA SEXTA.- eue diga et
declarante, si medio de comunicación para reatizar sus funciones como
elemento de F o" Huitzuco CONTESTA.- No. soramente ar encargado de
Grupo se le rporciOna radio. Actualmente las patrullas no tienen radio porque se

n. $!a DÉcrMA sÉprMA.- En virtud de ro anterior, eue diga er
decla

.l

cual e§ el número asignado de ese médio de comunicación y que
caracteri físicas tiene CONTESTA.- sóro sé que es un radio de ra Marca
Moto pero desconozco et modelo. A LA DÉctMA ocrAVA.- Que diga el

si cuentan con sistem a c4 (centro de Mando de operaciones) en ra
Huitzuco"coNTEsrA.- No, sóro hay un radio operador que es quien

W
üü

¿2L

.1_ 
1."*,§ i. ciento diez o .o. ,.gdá portación de arma o" ."rgJ or" ,ffi

!, correspollda, por lo que actualmenteÉlcomo se desprende los oficios de comisión

i de, servicfu que exhibo, se r".¡ffi0 el fusit Beretta sc-70/90 A11510c. A u#m:,'
.-. , DEcIMAiTERcERA.- eue d¡gdg declarante, si en su tabor como policia ;ffi

.lr.i,lfoiEla.- No Hasta gfl,nbr"nto no. A LA DÉc¡MA cuARTA.- eue disa 
''':i'i+rui¡".,arantd, si tuvo 

"onogfflunto 
de hechos en donde se hayan visto invotucrado

.'s:e l¿

CONTESTA..

policía
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AP/PGR/sDHpDsc/ ottool t2or r, 2 #/

0*r9-,
ex

pnocunaouníl 
GENERAL

og r-l n¡pUaLrcA 
"^- 

' o i)Í-,! '
tat,-tt. ... . t
\ 'li

in(l¡rda,áe'h-s ilarhadas que se reciben en ra comandandiá. Er c4

! -úfr

"n,idi.'.,,,
cercano eF .:.

fácil que lo

o. A LA OÉCltul

si sabe quién es ta'l
A.- Actualmente el

ia como radio operador era
una mujer de nombre pero devÉr apellidos. A LA VtGÉSmA.-
Que diga el declarante, si tiene condt que los días 26 veintiséis 

, se haya solicitado un

CONTESTA.- Desconozco, po

concluido mi turno. A LA'¡r',
.-' " PRIMERA... eue diga el decla se ubican físicamente las

CONTESTA.- Se localizan en el Centro, a 

*'"d3r 
detsrupo at que p.n.;;;':.

en séptiembre de dos mil catorce,,quien

j}:{$iffi de ra rsresia A LA

,,:ii!áfutülalaciones de la co

A SEGUNDA.- Que diga el declarante, si 
policial de Huitzuco, cuentan con área 

.,.;iü¡t detenidos y en caso descríbalas CONTESTA.- Sí, celda para mujeres y
celda pára hombres; celda es aproximadamente de 5 cinco por 4 cuatro
metros; siendo que cabrán quince detenidos. A LA V|GÉSIMA
TERCERA.- En lo anterior, Que diga eldeclarante, quien es elencar
de dicha área y de se lleva el registro de las personas que ingre
la misma El mismo que se encuentra de radio operador, hac
funciones, a élse los detenidos, todo esto bajo ermando der Enca
de Grupo. pa so del grupo al gue pertenezco, et radio operad

 y el encargado de grupo es
 A LA V¡GÉSIMA CUARTA.- eue diga el declarante, si
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guridad Pública en aquel entonces, de no
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- eue diga et dectar

de la policía de la. que forma parte, .r"fiiln .oqndfriforme coNTEsrA._ Todos
estamos uniformados. A LA rn¡cÉslrru{i- or"y'Él.riba et dectarante et uniforme

,...:!,-. "-" 1..'1§ ,q pvrura ue nurfzuco ugNTü§TAl.f§e conforma de camisota,
' :il y pantaftn de color azur, y en ra'r"r#8h en ra parte de enfrente

que utillz6 ta poticia de Huitzuco COnfi,*§f

::::11: 
o: 

::':'.:.,1,v 
en ,1 "7,:; logotipo§de poricía Municip"t, 

"$dtrasera tiene ra reyend" ;;;;;
v!' gorra azül con ta leyenda ffiff,.:[il::flT,#

era el director de la policía municipa

,,'i:§;qffiUirA.- Er Director

.,,*¡¡ .

iete de septiembre de 2014 dos mil cat

cual es la'relación de la

donde sé, no se tiene. TRIGÉSIMA TERCERA.- eue diga el declarante, q
apoyos le presta la de Huitzuco a otros cuerpos poticiales municipal

'ales y comunitarias CONTESTA.- Desconozco. A L
TRIGÉSIMA C Quedigaeldeclarante,situvoconocimientosiel26
veintiséis y/o

municipal de

de septiembre de 20,14 dos mil catorce, la policía
prestó apoyo a la policía municipal de lguala y/o Cocula,

municipales, estatates,

y/o Pilcaya u

yo estaba fra

de Huitzuco, con otras corporaciones polici

les, federales y comunitarias CONTESTA._ Hast

policiales o militares coNTEsrA.- Desconozco porque
ias. A LA TRrGÉsrMA QUTNTA.- Que diga er decrarante, si

sabe que la policia de Huitzuco, asistieron er 26 veintiséis de
septiemb 2014':dos mil catorce, a una reunión en er municipio de tguara,_ § ,i: 

Yvsv¡vvr s vrrq rsl¡.rrvr. Itll El l¡lunlclplo Og lguala,
Guerrero,fn hs instáiaciones de cRAPoL CoNTESTA.- Como lo he mencionado.
ese dia r¡b los taboré:y no tuve conocimiento de nada. A LA TRtGÉslMA sExrA..
aue dis$et dectaraiiie, cuál es la relación de la policia de Huitzuco con et 27
BatallÓn Mil¡tar ubicado en lguala, Guerrero CoNTESTA.- Desconozco su exista

trabajo. A L
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;,:,--
¿"'
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alguna relación. A LA TRrGÉstMA sÉprMA.- eue diga eroectarantd,'or" *u" ol
ta 

|1sanaüción 
de tos 43 estudiantes de ta Norrnat Rurat i1a,íhro Brugos, dé:

:rkrya, g,e1ob coNrESrA.- eue sisuen d;".;dl;;;" J." ";tas 
§[¡ias' A LA TrucÉslMA ocrAve.- ouffi er aeeiáiante, sí conoce a dosperBae'0" nombres

,, : lr*,Illiroa 
coNrESrA: 

:;';";'ü#i::" d;:: T::: 11 i:J:'::::ffi
conserva[ el orden y la paz pública$ LA cuADRAGÉstMA PRIMERA.- eue diga

,n 
"r Srn.nqgrti

coltlE€r.A;, H,b it§ conozco; A LA rnrods¡me*i5r=*A._ eue disa et dectarante
t_if$,l9.ri"o9,ffi#F la secretaria de p"oe Nacionat o secretaria de Marina.
col.EE§;TA;-'ñó. e LA cuADnecÉsir'- 

'¡r(,. ,t LA UUAUKA(iE-S.*rUI4f,Aue indique ercompareciente si sabe
#gffi oe ta poticía Municipat de Huitzuco

eldeclardnte siconoce cuáles t$rmatividad interna de ta secretaría de:' pública municipal. coNTEST/§fl. normatividad que nos aplica es la que 
"r¡t".-r Consejo Estatal de Seguri

- ' 'íri{üiff, et dectarante dor

é{iftÉ poticiaco de ta

En'la normatividao engflái§,por er consejo Estatar de seguridad púbrica. A LA
CUADRAGÉSIUE ffie.- Que indique elcompareciente si la dependencia e
la que labora c de actuación para ltevar a cabo la detención d
persona.

haciendo uso

CUARTA.- Que cual es el procedimiento para ilevar a cabo ra detención de
una persona. §.rA.- ldentificándome como poricía preventivo de Huitzuco 
proceder a ripn amablemente y con respeto, respetando en todo momento
sus de

falta admini

es delito el Mi§isterio Púbrico que corresponda, ya sea der fuero común o
Federal, 

3úr 
touara, 

$uerrero. A LA cuADRAGÉslua cuARTA.- eue indique si
sabe a ofie se refierp el empleo det uso de ta fueza pública. coNTEsrA.- No to

ALA

I. A LA CUADRAGÉSrMA QUTNTA.- Que indique si sabe dónde se
regulado { empleo de la fueza pública. 69NTESTA.- No to recuerdo.
ADRAGÉSIMA SEXTA.- Que indique er decrarante si sabe en Qué
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tl ovfii{r*rr :e*ré . inü{{'re si
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supuesto se pug*?,[acer et empleo de ta Íuezapúbtica. coNTE§r+;.- arJoífgt-,rrv*., vvr! . t¡ra, I ,ll.- \ruango
' estami_n peligrci inrninente' ya sea la seguridad e intbgrid"#una r¡ct¡m;,.6" ,

un cW&ro o ta propia. A LA cuADRAcÉsrtv|A,sÉpflüA: eue señat" ., n.

::l&isac*ación en materia ;;ii"i. *,;llfll',."[:"jffi::
cOlÍfgsf,A.- Sí, en tguata. A LA CUADRAcÉSl¡rrf¡nO,üTAVA._ eue indique sien:{:"- ^' v,' vt. .vuarc¡. A LA r/UAUKA(iE§lMA.,g-crAVA.- Que indique si en a
:t Tt:t9.:'..t[Pq,frh cual labora cuenta con,protBéb^io, p.r, et empleo det uso de

'' rYP-..!?,Publica,',§oNTESTA.- sí cuenta -qgfi'eilos, A LA cuADRAGÉs¡ua'i:¡._li, rn*'o»;v.,':r ¡ tr'§ t A.- ur cuentá'gpr, ellos, A LA cUADRAGÉs¡me
#NAr¡,a.ue.inuque si sabe en eue.o¡¡di" ra necesidad de uso de ra fuerza

púot§¡¡gcáriaria. CONTESTA.- cu"#existe un perigro inminente.- A

:"::Ll T .:,e 
indique 

1 
.ffi,;.",.': §::, .IlJl= ;ffi,hacerse el uso de ras armas o: tHffi". ..NTESTA.- cuando ta segur¡¿".'I..TI,.',

:::::::::i::T,:::i::':.#Jil';;;.;.,'";;ff "illi#ffi '..inminente. A LA QUtNCUACeSffi pRIMERA.- eue indique cuates ron lor;X
en que se puede rearizar un gft,"de ra fueza retar. CoNTESTA.- Dentro de 
capacitación que se me ffiJnn"nido y los protocolos, cuando 

"" n."r
disparos, no o:o::_..Éd"r en perigro ra vida der agresor. A t'üÜftcuaeÉs¡¡vle t=offi- Que indique er dectarante se sabe cuátes son r

ffi '::J':,"j:'::difl ::;::lifi;';,;il,:;ii::li:;"J;:señala¡t los prot

cu¡ñÜuncEsrMA
;;,üctuar siempre con apego a derecho. A LA

'Que indique si con motivo de sus funciones tienets§ uene

::,t:11_1Tr".rÉo 
.* poricia y que número es. coNrESrA._ No, se te asisna \

] encarlaoo ogfcruriü. a LA eurNcuAcÉsrme cuARrA.- eue o*l , r

:o1o:t"tiente f tiendiconocimiento det paradero de los 43 norr"l¡.t"-.- ol J, ;

flltzinana 
aflr=rtr¡.- No tengo conocimiento. A LA QurNcuAcÉsrua j

.tQUINTA.- Ou# inrli.rrra ci ^^ñ^^A ^r A-..^--,
:Yll^ 

- of inoio5b r, conoce er Acuerdo número ooztzoll por er que se

:stlblecen 
13§ lineamipntos para regular el uso de ta fuerza y armamento oficial dela Policía EÉtatal rtr¡,¡:ra Follc¡a 
Ftatal de¿tla secretaría de seguridad pública y protección civit el

:::]::T d:, =""S de Guerrero. coNrESrA.- No ro recuerdo. A LA

l'l*:'FÉs¡ua $exre- Que diga et dectarante si conoce si existe protocoro
Oe aCtuad¡Ones á la riintim^ ñrrr¡-ra-¡ .,)nes a la vJctima. CONTESTA._ No to recuerdo; A LA eUtNCUAeÉSIUn

- Que digf elcompareciente sisabe elprotocolo de aseguramiento de' responslo,: , protocoro de cadena de custodia. coNTEsrA._ No rosy en er ca$o'de mi grupo, soramente er Encargado de Grupo es quien
I

.f
,

í

t0
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Asunto: comisión de seryicio.
Huitzuco de los Figueroa, Gro., A 2g de septiembrd qBtfzora.

y militares las facilidades para el

wv3-.üa'¡.ra) ).aiFi4rff'
<ob€,,ráAt1, os pa..a ¡arvirta

+w
'r'

Pol
Enc
P r e s q,91, t e
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úepencjenda:
Secclórr de Cones¡:o'tderraa
lJumero de ljflcio:
Exnedrente:

ii. Ayro. iüpEi. ú:risti

In": srupo $F$.r"¡*Hrp,lhefr",.P r e t 
"r'$r,t,,3]--rrrt'"'

furviciu. ; r¡ t"oin,,nid¿,.l

Agiadeciendo a las autoridades
cunnpllnrienta de bstá connisión.

Asunto: comisión de seryicio.
A 24 de seot¡ernbre del ZAI/-

colectiva número 1L0, de
la ley 281 de Seg.Prib. Del

ARMAMENÍO 

y militares las facilidades para el

c¿ rnunir:if¡al
asigno comisión :¡§E- qüe durante 48 horas realice tuncié$es' de sffiridact pública vrrecorridos en las diferentes cornunidades que comprendGn el pio de Huitzuco delos Figueroa, por tal motivo deberá adoptar todas ¡as rnt

Por meclioffEtaliismnié'ú ánhi carácter de directc,r cje.§esuridacr
comls¡ón -pará oug durante 4g har¡c ra¡ti¡a {,,^^¡i*^. ¡^ ,.^

per$¡al con armámento de cargo incluido, en la ticend

:::§f.T'oad 
a to plasrnado.n 

"l 
,rti.rro ái, ;ñ.G

est{pp;€ie Guerrero.
o <.,,

o

tdrü llnhl¡l:Jnr fub¡l¡ C.rrro, Lltr¡...'rL¡,lr0t lr!r) tÍ, { 0O trr{ 0}r0

:.j

A,

¿J
-rl

,"1J{

I
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',. ¡f -wvawvu, aa a.B Pi{gÉaña

€ab¿rnc¡,r¡.os ?a'ü E¿ñlirt¿
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- - - nsí,'ló acordó y firma
Ministerio Público de la F
Subprocuraduría de Der
quien actúa con testigos
actuado.

días delmes de abril delaño dos mit

 Agente det Ministerio
lnvestigación de la Subprocuraduría de

ricios a la Comunidad, quien actúa en forma
firman y dan fe, y con fundamento en el artículo
Penales:

RTIFTCA-
tque consta de 1 (una) foja útil. es fiel y exacta
a la vista de la cual se da fe 

ENGIADO OTHóN GUZMÁ
DEL."MI NISI.!ruO.EUAT.ICO DE LA FEDERACION

l.

t
I
I
¡lI
t
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días del mes de abrildel año dos mil

 Agente det Ministerio
ofi$?ia de tnvestigación de la Subprocuraduría de

Delitp l**\ervicios a la Comunidad, quien actúa en forma

i: rff;.ffid61'ffioFse::áit':.,H';ffiflJJ[flJffiilt_1.1_1.:l:::::i1"::T:_.:_.1::,1:1:

- - - Así,'lo acordó rdkirma el
Ministerio púbtico Of, ta rqOgr adscrit

l;-d*H[ffi **Uffit*nffiN.ij5;..,

¡ffi**P:::ltg.4l deperechoffryrSnor, p',e,enáon

'* # ^ 
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CERTIFTCACIÓN.

TOMO 186

Agente del Ministerio Públicc de la Federación, adscrito a la
SrOOtoffi9{.i?..de Derechos Humanos, Prevención delrÓelito y Servicios a la Comunidad,

de \la Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al final

,l .lrk" ;i . . *.
---'-,.{ ----'t--------c E RTIF lc A---

- - - -En¡lt'írblino, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos

tvtexicano$$ fl ru r 208 del iOoigo Federal dpiProcedimientos Penates, que tas setecientas

treinta V séis'Íqa útiles, que se precisan . .oii¡nr..ión, són fiel y exacta reproducción de las

actuaciones practicadas en lá AveriguacióiJiPrevia AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1t2O15, y que
, t_l.t t t t t. ,.,

obran en elYoniA{f¿nto:ochenta y 
""i", 

mismas que se tuvieron a la vista en esta
-.,'¡5 lil,,'

Subprocuradqria de D.efechgs Humano§; Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,. ..,r c l.i r ..,lded, , .,
lo que se..:gs¡fifica pará todos los efdhtos legales correspondientes:

APARTADO DE OBSERVACIONES; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTICULOS 16 Y 208 DEL CÓOIqÓ FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES - - - -

1. QUE DE LA FOJA T (UNO).íA LA 242 (DOSC¡ENTOS CUARENTA Y DOS), SON

REPRODUCTDAS DE SU Onr$rNnr-. ------
2. LA FOJA 243 (DoSclENT(üs cuARENTA y TRES).- ES REpRoDUCIDA DE su

3. LA FOJA 244 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO) A LA FOJA 293

(DOSCIENTOS NOVENTAIY TRES). ES REPRODUCIDA DE SU ORIGINAL.

4. LA FOJA 294 (DOSCIENTOS NOVENTA y CUATRO y 295 (DOSCTENTOS NOVENTA
y c¡Nco).- ES REPRODTJC|DA DE SU COptA SlMpLE._

5. DE LA 296 (DOSCIENTOS NOVENTA y SE!S) A LA 342 (TRESCTENTOS CUARENTA

Y DOS) SON REPRODUCTDAS DE SU ORtclNAL. : - - - -

6. LA FOJA 343 (TRESCIENTOS GUARENTA Y TRES) A LA 3¿14 (TRESCIENTOS

CUARENTA Y CUATRq).- ES REPRODUCIDA DE SU COPIA SIMPLE.-

7. LA FOJA 345 (TRES$IENTOS CUARENTA y CTNCO) A LA 369 (TRESCTENTOS

SESENTA y NUEVE)SON REPRODUCTDAS DE SU ORtclNAL.

8. LA FOJA 370 (TRESCIENTOS SETENTA) A LA 372 (TRESCTENTOS SETENTA y
DOS), SON REPRODTJCIDAS DE SU COptA StMPLE.

9. LA FOJA 373 (TRESé¡euros sETENTA y rREs) A LA 4lo (cuATRoctENTos
D.EZI,SON REPRODÚC|DA DE SU ORtctNAL.

10. LA FOJA 4TT (CUATROCIENTOS ONCE), ES REPRODUCIDA DE SU COPIA
S¡MPLE.

11. LA FOJA 412 (CUATROCIENTOS DOCE) A LA 429 (CUATROCIENTOS

vE¡NTtNUEVE), ES REPRODUCTDA DE SU ORtclNAL._ _

s.y*,_
,'-- -'+..11.4.:. tt
T¡TI: L

§h.i=-
!§ +il::

.J: ,t
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coPrA 21/IENTOS TREINTA) ES REPRODUCIDA DE SU

CUARENTA y GUATRO) ES REPRODUCTDA DE SU COptA SIMPLE

17. LA FOJA M5 (CUATROCTENTOS CUARENTA y, CTNCO) A LA 449
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE) SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL.-

18. LA FOJA 4so (cuATRoc¡ENTos crNcüENTA) A l-A 472 lcuATRoc¡ENTos
SETENTA y Dos), soN REpRoDUcIDAS DE su coptA sttr¡pu.

L9, t-l FoJA.4?3 (§UATROCTENTOS SETENTA y TRES) A LA 485 (CUATROCTENTOS
ll:''...- 'r:. ---I 

:

,,.5pCirgnrl i oncf), soN REpRoDUctDAS DE su oRtctNAL.

zo;++\foJA 486''(cilernocteNros ocHENTA y sErs) ES REeRoDUcTDA DE su
i-----

':..;-:. . j'

Z{:LF;,ioJA 487 (CUATROCIENIOS OCHENTA Y SIETE) A LA 543 (OUINIENTOS
",'§ -:r" ii - -i

cu4FEl.¡_TA y rRES), soN REpRoDUctDAS DE su oircrnnl.-. , ,,r;,l,iii !¡.1 :

22. LA FOJA'§4Iñ(QUtNtENTos cUARENTA y cuATRo) A LA s46 (eutNtENTos
...-.-:i1,1" i

SoFU,A[FJlrA.)fsFrs) ES REPRoDUCTDA DE su coptA stMeLE

2?,..I-I..;F9JA 547 (QUINIETtrOS CUARENTA Y SIETE) A LA 564 (QUINIENToS

SESENTA"y CUA¡RO), SON REPRODUCTDAS DE SU;ORtctNAL.

24. LA FOJA 565 (OUINIENTOS SESENTA Y CTNCO) A LA 567 (QU|N|ENTOS SESENTA

Y SIETE) ES REPRODUCTDA DE SU COptA S¡MPLE -L - - -

25. LA FOJA 568 (QUINIENTOS SESENTA Y OCHO) A LA 582 (QUINIENTOS

oCHENTA y DOS), SCIN REPRODUCTDAS DE SU ORtctNAL.

26. LA FOJA 583 (QUINIENTOS OCHENTA Y TRES) A LA 584 (QUINIENTOS

OCHENTA Y CUATRO), SON REPRODUCIDAS DE SU COPIA SIMPLE.

27. LA FOJA 5S5 (QUINTENTOS OCHENTA y CTNCO) A LA 595 (QU|N|ENTOS

NovENTA y ctttco), soN REpRoDUctDAS DE su oRtGlNAL.

28. LA FOJA 596 (Qt INIENTOS NOVENTA y SE!S) A LA 597 (OUIN|ENTOS NOVENTA
y stETE), so¡¡ neinoDuclDAS DE su coptA stMpLE.

29. LA FOJA 598 (QUIN|ENTOS NOVENTA y OCHO). A LA 627 (SEISCIENTOS

vEtNTtstETE), SON REPRODUCTDAS DE SU ORtclNAL.

30. LA FOJA 628 (§EISCIENTOS VETNTTOCHO) ES REPRODUCTDA DE SU COptA
SIMPLE

31. LA FOJA 629 (SEISCIENTOS VE¡NT¡NUEVE) A LA 632 (SE|SC¡ENTOS TRETNTA y
DOS), SON REPROOUCTOnS DE SU ORlctNAL.

32. LA FOJA 633 (SEISCIENTOS TRETNTA y rRES) A LA 639 (SE|SC|ENTOS TRETNTA

Y NUEVE) SON REPRODUCIDAS DE SU COPIA SIMPLE

33. LA FOJA 640 (SEISCIENTOS CUARENTA) A LA 655 (SE¡SC|ENTOS C¡NCUENTA y
ctNco), soN REPRODUCTDAS DE SU OR|G¡NAL.
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SU34. LA FOJA 656 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SE!S), ES REPRODUCIDA DE

coPrA STMPLE 2
35. LA FOJA 657 (SEISC¡ENTOS CINCUENTA y SrETE) A LA 660 (SEISC|ENTOS

36. LA FOJA 66r (SEISCIENTOS SESENTA y UNO) y 662 (SE¡SC|ENTOS SESENTA y
DOS), SON REPRODUCTDAS DE SU COptA StMpLE.

37. LA FOJA 663 (SEISCIENTOS SESENTA y TRES) A LA 666 (SEISC|ENTOS

SESENTA y SE|S), SON REPRODUCTDAS DE SU ORlctNAL.

38. LA FOJA 667 (SEISCIENTOS SESENTA y S¡ETE) A LA 670 (SEISCIENTOS

SESENTA), SON REPRODUCTDAS DE SU COptA StMpLE.

39. LA FOJA 671 (SEISC¡ENTOS SESENTA y UNO) A LA 672 (SE¡SCIENTOS
'| 'r': -'-"..'

sEsEt¡TA y DÓ,?), SO#REPRODUC|DAS DE SU ORIGINAL.
ll . -.

40, LA'FOJA 673 '(SEISCIENTOS SESENTA Y TRES) A LA 674 (SEISCIENTOS
;1....;i..

sE-_EÑrA y cuATRo), soN REPRODUCTDAS DE SU COptA StMpLE.;'Y.,

41. LÍi']i.gJA G7s (sEtsctENTos sEsENTA y,'crNco¡ A LA 69r (sEtsctENTos
s-_.1í '

NoVENTA y UNO), SON REPRODUCTDAS DE SU ORtctNAL.

4. LA FSA 7r4 (sETFctENTos cAToRcE)' A LA 720 (sETENctENTos vEtNTE)
J

SON RE
j¡

EPRODUCIDAg DE SU COPIA S¡MPLE.F!'

45. LA Fg.lA mfi'GÉfE«iter.rros vErNTruNo),A LA 72s (sETEctENTos vElNTtctNco)
soN RF8RmUo¡DAS DE¡SU ORtctNAL. - - ! - -

46. LA ror*Bft:dEtEc¡elros vErNrsErs) A LA 234 (sETENc¡ENTos TREINTA y
cuAr#il$br.¡ neBnqbucrons DE su coptA slMpLE.

47. LA FOJA 735 (SETECIENTOS TRETNTA y CTNCO) A LA 736 (SETECIENTOS

TRETNTA y SEIS) SONiREPRODUCTDAS DE S

::::::1:::::t::::1i:::=ff 'J

2&g

/2

42. LS'Éóia 6ez (sErscrENTos NovENTA v' oos¡ ES REpRoDUc¡DAS DE su

¿s. tS,F.,.EI eis'(§Erffrsr*rros NovENTA y rRES) A LA 713 (sETEctENTos rREcE)
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CERTIFICAC¡ÓN

--En la ciudad de México, a los veinte días de abril de dos mit dieciocho, s¡endo las veintidós horas
con cuarenta minutos, el que suscribe el Licenciado  , Agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, PrevenciÓn del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de
Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado
"4" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de
Proced imientos Penales: ---------------

--;;;;;;;.;;;;;",*;;;;i;,.*:Hff áil";il;;;;;;;;;;";;;;;";;;;;
en eITOMO 186 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:------
---1) DECLARACIÓN MINISTERIAL d iete de abrit de dos mitdieciséis. Extrafdas
de las fojas doscientos cincuenta y uno a la doscientos se-senta y cinco (fojas 2S1 a la 265).--
---2) DECLARACIÓN MINISTERIAL de   de siete de abril de dos mil dieciséis.
Extrafdas de las fojas doscientos sesenta y seis a la doscientos setenta y siete (fojas 266 ala2lT).
---3) DECLARAC¡ÓN MIN¡STERIAL de   de siete de abril de dos mit dieciséis.
Extraídas de las fojas doscientos ochenta y cinco a la doscientos noventa y siete (fojas 2g5 ala2gl).
--4) DECLARACIÓN MIN¡STERIAL de    de siete de abril de dos mil dieciséis.
ExtraÍdas de las fojas trecientos tres a la trecientos dieciséis (fojas 303 a la 316).
---5) DECLARACIÓN MINISTERIAL de   Máyo de siete de abrit de dos mit dieciséis.
Extraídas de las fojas trecientos diecisiete a la trecientos veintisiete (fojas 317 a la 327). ----
---6) DECLARACIÓN MINISTERIAL de   de ocho de abril de dos mit dieciséis.
Extraldas de las fojas quinientos cuatro a la quinientos treinta y cuatro (fojas 504 a la S34).
---7) DECLARACIÓN MINISTERIAL de   de abrit de dos mit dieciséis. Extraídas
de las fojas quinientos treinta y cinco a la quinientos cuarenta y ocho (fojas 53S a la 54g).
---8) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  áe ocho de abrilde dos mitdieciséis. Extraídas
de las fojas quinientos cincuenta y seis a la quinientos sesenta y nueve (fojas 556 a la 56g).
:-9) DECLARAC¡ÓN MINISTER¡AL de  de ocho de abril de dos mil dieciséis.
Extraídas de las fojas quinientos setenta a la quinientos ochenta y cuatro (fojas S70 a la Sg4).
--10) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de ocho de abrit de dos mit dieciséis.
Extraídas de las fojas quinientos ochenta y cinco a la quinientos noventa y nueve (fojas 5g5 a la 59g). ----
--1 1) Certificación del tomo 186 del ocho de abril de dos mil dieciséis. Extraída del Tomo 1g6. --------
--Constante de un total de ciento cincuenta y siete fojas útiles (lS7), más una foja de la presente
certificación lo que hace un totalde ciento c
copias certificadas que se tuvo a la vista, de 
Federalde Procedimientos Penales.----

---AsÍ, lo acordó y firma el Licenciad

¡l:¡fi0fi$s
;ios ;i la (

rgzu:ión
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DECLARAC¡ÓN DEL TEST¡GO C
,

En la Ciudad de México, Distrito Federafl en hs instalaciones de esta Oficina
de lnvestigación, siendo las 10.00 diez horasfuel día 1 1 once de abril de 2016 dos
mil dieciséis, ante el Maestro  Agente del
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de hrvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Brevención del Delib y Servicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de*la República, quienractúa en términos
del artículo 16 de Cédigo Federal de Proc#imientos Penales, bn forma legal con
dos testigos de asistencia que al finalfirma$ V O"n fe, para debidá constancia legal,
comparece el C , quien se identifica en este
momento con credencial para votar con fol$ 

n OCR, Reconocimiento Óptico
de Caractere  cuatrp, cuatro, cuatro, uno, uno, tre§, cuatro,
dos, uno, siete, cero, ocho, expedida a s{ favor por el entoncm lnstituto Federal

ffi§t:"ffi x:::nfu :r},tl.u;i;r:,H:'ix;n:
al respecto, previa copia certificada que §e glosa al expedienile. Enseguida,
conformidad con el articulo 247 del CódigoiiFederal de Procedimientos Penales,
relación con el 247 tracción I del Código Snal Federal, se hace del conocimie
del compareciente lo previsto en los disp6sitivos citados, particularmente de
penas que establece la ley para quienesldeclaran con falsedsd ante Autorid
distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimi
de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al cc

Protesta conducirse con verdad ante esta A&toridad Federal A lo que
§l PROTESTO. Por lo que en una vez prot$tado en términos del articulo 248
Código Federal de Procedimientos Penalesi se procedió a identificar al Testse procedió a identificar al Testigo,
Quien porsusgenerales: ---- - -.- - -

-.MANIFIESTA -. -:---
-§\''., Llamarse mo ha quedado escrito, ser de s años de edad

 origihábbrnacido el 
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   , con los probables

responsables,ofendidosyvíctimasdeloshechos.
Una vez manifestado lo anterior por d testigo, de igual manera se le hace de

su conocimiento el contenido del artículo 7S del Código Adjetivo, en donde se hace
referencia a las citaciones por teléfono, a b cual refiere contar con el celular

 de la compañi  Acto séuidose le hace saber al compareciente
que conforme a lo establecido por el a&ículp 127 BIS del Código Federal de
Procedimientos Penales, tiene derechoi a ser asistido por abogado para la
reali¡Af,i$.ñlde la presente diligencia, maaiféstando que es su deseo designar al

'".L|CENCIAqO , quien se encuentra
.Fresente erü estas d - -
,¡- - Seguidamente, comparece el Lieánciado   i- - Seguidamente, comparece el Lieünciado   

 quien en este acto se identifiüa con Cédula Profesional expedida dml
,favor por la Dirección Generalde Profe,sior¡es de la Secretaria de¡Educación Pú

,', ¡(rflBRt documento del qus se DA FE de tener a la vista en términos

nrñ$lpuls,208 del Código Federal Oe frocdimientos Penales y el cual se entrega

:iosgtt Ofnmüi$ por asi solicitarlo y no $xistir impedimento legal pará ello, previa cop

,tiga#f;biOamente cotejada que sea aEegada,al expediente de mérib; persona que 
obstante ddlser perito en la matefia es prótestada en términos de ley para que 
conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele de las penas en q
incurren tos que dectaran con fatsed;;il ;;; r;*,d;;;ñtr;" u iri¡.i.H#=';',,i;#
ejercicio de sus funciones por ser perito en la materia, persona que por fu, 

ni

:

. . . - ;;;;; ;;;;; G,[:,H],Hll*;o;; ;;*;, ;;;;;
civil soltero, de años de edad, originario de lguala de la

lndependencia, Guerrero, con instrucción de Licenciatura en Derecho, Ocupación
Actual Abogado Litigante, con domicilio qn Calle

 con tilúmero telefónico
sab&or que es del nombrarniento que le confiere el G

cepta y protesta su fibl desempeño durailte eldesarrollo de

- - '.' 'Ppr lo que, seguidamente el testigo: - -
----i§' -t-- ---DECLARA ----- ----
- ; -1, Que comparezco ante esta H. Representación Socíal de Ia Federación, 
rnahere.gOEUBAfEfV en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me 
hégho,sá§anrq qüe se investiga en la presente índagatoria y el motivo de
canerpwe&§müeHtanifiesto: Que me desempeño como Policia Municipal en la
Dles§siirede Seguridad Pública Municipal de Hitzuco de los Figueroa, Estado de
Guerrero, ingresando desde 
realizando mi actividad como Policía de manera continua desdelesa fecha, tengo
un horario de cuarenta y ocho horas de trabajo por cuarenta y ocho horas de
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descanso, ingresando a las 9:00 nueve horas áel día y saliendo cuarenta y ocho
horas después, como acredito con la creden§ial expedida a :mi favor por el H.

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Huitzuco de los Figueroa, firmada por el
actual Presidente municipal de nombre JoséiLuis Ávila López, documento que

exhibo en este momento, apreciando esta R$resentación Socihl de la Federación
que en el anverso obra una fotografía a odor que concuerda fielmente con los

f#i.Qp¡gsRdÉffbl{Hación inicial par*'Policía Freventiva Municipal, el cual tuvo una

.:dl¡aCtónapwimada de tres mesÉs, habiéndolo cubierto del 18 dkciocho de agosto

orA¡gos fisQrffiffis del compareciente y en el reverso se aprecia la impresión de

¡p§(ryeltá dactilai y una firma, documento del cual se DA FE tener a la vista y se le
al interesado por"así haberlo §olicitado y no existir in$onveniente alguno
o, previa copia certificada qqé se glosa al expediente, continuando con la

ción manifiesto que respecto á los hechos ocurridos el dla 26 veintiséis de

eilñeil{mHaciones de CRAPOL Sn lguala de,ila lndependencia, Guerrero, y ahi
concentrábamos téda la semaña, ingresandb los días lunes de las semanas q

cursamos, aproximadamente;:a las 7:00 siete horas, y ahi permdnecíamos du
toda la semana tomando cl1§es de teoria, Éfáctica y acondicionámiento físico, ah
nos daban nuestros alimen@s a las 8:00 oc& horas, a las 14:00 catorce horas y a
las 19:00 diecinueve horas,r y salíamos el dí*viernes a las 15:00 quince horas, para

tener el fin de semana libró y volver a reincorporarnos al curso el siguiente lunes,

siendo el caso, que resrecto a los hechos, acontecidos el día 26 veintiséis de
septiembre de 2A14 dos rrril catorce, hago mención que salí del qurso y me fui a mi

ffi H **lrt:ffi""11í:rli:q :.TrR *H,r:,l';; ril:;:'# ;l ffi
habían dnnaladn eontra los normalistas, contirtuando con mi nanación, ese fin de"---.

t§§rrmis iareag que me dejaron en el curso y sali con mi familia a dar una

el Zócalo denHuitzuco y me dormi aprgximadamente alas 21:00 veintiún
ra presentarme con normalidad al cur"§o, y lo segui t$mando hasta su

én, para lo cual en este acto exhibo copia simple del oficiodeldía 14 cator
deiágosto de 2014 dos mil cat por ntonces Director de

icipal Conpndant  por medio delcual se acred
nllb.r, la asistencia del curso antes réferido,, asimisimo, exhibo co
constancia expedida por el Consejo Estatal de SegUridad Pública 

§ttfl&uitrrio de Ciencias Policiales, á*p*á¡0" a mi favnr despuás de
cciñtYüs¡On del curso referido, a efecto de que séan agregadns a la presente

declaración, por lo que.esta Representación Social de la Federación procede a dar
FE de tenerlos a la vista, en térrninos del artículo'¿O8 del Código Federal de
Procedimientos Penales, constantes de 2 dos fojas ¿tt9r, copia$ simples, tamaño
carta, impresas en su anverso, cabe señalar que los dias 2§ veintiséis y 27
veintisiete de septiembre en Huitzuco de los Figue¡pa todo transcurrió con
normalidad'siendotodoloquedeseomanifestar".--
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Acto continuo esta Representación Social de la Federaci§n en términos del
segundo párrafo del artículo 249, en atenció n al 242, ambos del §ódigo Federal de
Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo
LA PRIMERA.- Que diga el declarante, cuanto tiempo tiene como elemento de la
Policía de Huitzuco, Guerrero CONTESTA

LA §EGUNDA.- Que digael declarante, cuales son las funciones

.r9lle le fueron€frcomendadas como elemento de la policia de Huitzuco, Guerrero
C$_LTESTA.-. lGperatividad en recorridos, filtros, con la finalidad de que la'"Qü.{Sanía 

se dricuentre bien. A LA TER§ERA.- Que diga eldeelarante, quien fue

:.§\tjpf+ inmediato cuando ocurrieron los héchos del 26 veintiséis de septiembre de

P aos mil catorce CONTESTA.- El Director de Seguridad Public
. A LA CuARTA.- Que diga el declarante, si ta Poticía de

A LA §EXTA.- Que diga el declarante, q! sabe que existan grupos delincuenciale
qu§ operen en las zonas de Huitzuco y los municipios colindantes GONTESTA.- No
no tengo idea. A LA SÉPT||UA.- Que diga el declarante, si ha tenido percance§
enfrentamientos o en su, actividad de brindar seguridad, tratos con grupo
delincuenciales que operqr en las zonasi¡de Huitzuco y los municipios colindante
CONTE§TA.- No hasta d'momento no. A LA OCTAVA.- Que diga el
que actividades realizó log días 26 veintisQisy 27 veintisiete de septiembre
haciendo mencién de lag:mismas en la mf¡nera de lo posible de forma cro,noló@frfr
CONTE§TA.- Salí!g-ljÉ.o, estuve en cafu, descansando y hacbndo mis tareas y
conviviendolcon mi-]átiill¡d A LA NOVENA.- Que oiga et declarante, si en la
corporación futi.irl de. la iuat es parte se lleva un iegistro á bita.orc de los
elementos q*k?a confofman'CONTESTA.- §í, contamos con las htigas, de las que
su control to$l$n los depositarios de nombre Feliciano y Margarito, este último ya
salió de la @oración. A LA DÉC¡MA.- Que diga el declarante, si cuentan con
unidades yl{ patrullas Dara realizar sus actividades en la corporación policial de la
cual es partá§Oüf.E$fA.- Cbntamos aproximadamente con 6 seis patrullas. A LA
UNDÉClMA,c¡Stsrdsfl el declarante, cuáles son las características de las patrullas
de lapolicía$q"**$&ueo CONTESTA.- Son Cámionetas Pick Up; cuatro Ford Que
tienen tubosrygffi DoQe RAM, color azul con blanco, con torretar las cuales tienen
rotulados lo§ números de patrulla, asl como en los costados la leyenda Policia
Preventiva Municipal, üenen en el cofre el escudo en forma de estrella, hay una§
antiguas y otras más récientes como de 2011 dos mil once o 2012 dos mil doce. A
LA DUODÉCIn¡A.- Que diga eldeclarante, si cuenta con arma de rargo, cuáles son
las características de esta y el tiempo que la ha tenido asignda CONTESTA.-
Tengo asignadas: Un arma corta, Tipo Pistola, Marca Pietro Beretta, Modelo gzFS,

,rl-l$h9ftrnfigg6ero, cuenta con protocolos de actuación para el ejercicio de sus

,lY¿pigmS¡nUsgn caso positivo cuales son estos CONTE§TA.- §q los tenemos y es

..P,feg§¡mnfiel6información que nos dan en el curso. A LA QUINTA.- Que diga el

.;,gHilarni iá,'ti[lcorporación policiaca de:la cual es parte, tiene rdación en .res#
¿ u¡rá§'góEElatividad'con la policía 'municipal de lguaia, y en su caso cuat es ffi

CóNTESTA.- No porque nosotfos ro*o§ independ iente§, tenernos diferente

matrícula , calibre I X 19 mm; así como un arma larga, Tipo fusil, Marca
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Beretta, Modelo §C70190, matrícul alibre 5.56 X 45'mm. (.223"). A LA
OÉClml TERCERA.- Que diga el declarañte, si en su labor como policia de
Huitzuco, ha tenido conocimiento de hechogen donde hayan estado involucrados
estudiantes de la Escuela Normal Ruralide Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos"
CONTESTA.- No, en ninguna ocasión. e§U OÉClUt CUARTA.- Que diga el
declarante, si tuvo conocimiento de hechos'en donde se hayanrvisto involucrados
estudiantes de la Escuela Normal Ruralde Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos", los días
2§ veintisáis y 27 veintisiete de septiembrdde 2A14 dos mil catsrce CONTESTA.-

^,),lo tuve cón§imiento. A LA DÉclMA OUI$ITA.- Que diga el declarante, si conoce
fuat es la disiancia y tiempo de un trayectp'en vehiculo del municipio de Huitzuco
af; de lguala, en el estado de Guerr&o CONTESTA.- Diutancia no tengo
c{hocimiento y recorrido aproximado cuarenta y cinco minutos. A LA DECIMA
SEXTA.- Que diga el declarante, sicuenta 6on medio de comunicación para realizar
sus funciones como elemento de la pólicíá de Huitzuco CONTESTA.- No me han
propdiHülQho ninguno. A LA oÉÓtul SÉpTtMA.- Respeqto al curso
manifid;§ta recibié en CRAPOL, que*ranifieite el compareciente si recuerda simanifiéBta recibié en CRAPOL, quemanifie§te el compareciente §i recuerda si
misrndrUs{j$contraban inscritos Pdicías de, otros Municipios. CONTESTA.- }

j"

Díaz Germáí, Torres Macías C¡ñrtos Artuó y Eduardo Capistrán, también hab
{

elementos de Teloloapan, Coc¡ila, lxcatiopan de Cuauhtémoc, Buenavista, y d
propio municipio de lguala. A l-A DÉCIMA!.OCTAVA.- Que diga el declarante, 
cuentan con sistema C*4 (Cdntro de Mando de Operaciones) en la policía 
Huitzuco CONTESTA.- El e-+ de lguala tiene comunicación con los rad
operadores de Huitzuco de loü figueror. e LA DÉCIMA NOVENA.- Con base
anterior, Que diga eldeclara$e, sisabe quién es la persona que opera directam
ese sistema C-4 y realiza fwrciones de radio operador en Huitzuco. CONTES
ya los cambiaron, antes efia  sin recordar su otlo apellido, y una
persona del sexo femenino de la que no recuerdo su nombre. A LA VIGÉSIMA.-
Que diga el declarante, $ tiene conocimiento que los dias 26 veintiséis y 27
veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solic*tado un apoyo de
otra corporacíón policial, a la policía de Huitzuco CONTESTA*- Lo desconozco
porque yo estaba en franqlicia de mi curso. A LAVIGÉSII¡A PRffiERA.- Que diga
el declarante, donde se uüjcan físicamente las lnstalaciones de lá Policia Municipal

A; En Plaza del Comercio, Colonia Centp, en Huitzuco 
VIGÉS¡ññA §EGUNDA.- Que diga el declarante, si en l\

corporbción policial de Huitzuco, cuentan con área de detenido
deseríbalas CONTE§TA.- Si, én la Comandancia hay 2 d

hom§res y otra para mujeres, son de tamaño pequeño
de 3 tres por 3 tres metros. A LA VIGÉ§|MA TERCERA.- En

rffit*&ilt*'$ggptérior, Qué diga el declarante, quien es el encarg+do de dicha área
¡ctdexffirmanera se llevp el registro de las personas que ingresan a la misma
COilfE§itr*ds§on los radio operadores y llevan su bitácora de los detenidos. A LA
$GÉ§IMA CUARTA.- Quediga eldeclarante, si cuentan con cámaras de seguridad
en las instalaciones de la policía municipal de Huitzuco SONTE§TA.- Lo

lq Eioua
lqpfahcior

Y;§Qtáso
csldas, una
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desconozco. A LA VIGÉ§|MA QUINTA.- Que diga el
quienes fueron los compañeros de la corporación policial d,é la cual es parte, que
laboraron los días 26 veintiséis y ?7 veintisiete de septiernbrc de 2AM dos mil
catorce CONTESTA.- Lo desconozco porque esos días¡bstaha franco y estuve
desconectado porque estaba en el curso. A LA VIGE§ltlA §§}ffA.- Que diga el
declarante, si conoce el basurero ubicado en Cocula, Guglrero CONTESTA.- No lo
conozco, y no conozco Cocula. A LA VIGÉ§|MA §EpTlmA.- Quediga eldeclarante,
si la corporación policial de la cual es parte tiene relaciór operátiva con la policía
municipal de Cocula, Guerrero CONTE§TA. Lo desónozco.,A LA V¡GÉ§|ilñA
OCTAVA.- Que diga eldeclarante, cuantas personas in§gran la policía de Huitzuco

- Aproximadamente entre 28 veintiocho y 30 treinta por lurno, son dos

Cú'tSIfpU'Pgl1§¡a Municipal. A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga et declarante,
,4uie$Ul$i'lff, director de la policía municipal de Huitzuco el ?6 veintis éts y 27
,1,!diñ{isiete de peptiembre de 2014 dos mil catorce CONTESTA* 

A LA T.REÉSIMA §EGUNDA.- Que diga el declarante, cuál es la relacién
de la Policía de Huitzuco, con otras corporaciones policiales, municipales, estata
ministeriales, federales y comunitarias CONTESTA.- No hay niñguna relacién
ninguna de ellas y lo desconozco. A LA TRIGÉ§IMA TERCERA.- Que d
declarante, que apoyos te,presta la policía de Huitzuco a otros cuerpos policiabá
municipales, estatales, ministeriales, federales y comuiiitarias §ONTESTA.- No,
nunca lo han solicitado. A LA TRIGÉ§|MA CUARTA.- Que diga el declarante, si
tuvo conocirniento si el 26 veintiséis ylo 27 veintisiete dSseptier*:bre de 2014 dos

,catorceffipffiía municipal de Huitzuco, le prestó apoyo a la policía municipal
y/d8gc{ila, y/o Pilcaya u otros cuerpos policialesib milit4res CONTESTA.-
lozco Oo,flueg.trb?en mi curso y en mi casa, ástaba,desconectado de
lancia. 4 LA TRrcÉSIMA QUINTA.- Que diga elfuecla,iante, si sabe que
de la pplicía de Huitzuco, asistieron el 26 veintbéis de septiembre de'l !

4 dos mil catorce, a una reunión en el municipio de lgQala,r Guerrero, en la
iptalapEpftl* CRAPOL CONTE§TA.- Como lo mencioné,l§lo ifie encontraba en

ek,qgs§,?:CñsFormación lnicial para policia Preventiva Municipal, en los días 
fffi§rfi§&H§*fffinencisnado anteriormente y de la misma manera se encontraban
r¡Wgrnpañeros de nombre

 LA TRIGÉ§IMA §EXTA.- Que diga el d§chrante, cuál es ta
relación de la policía de Huitzuco con el 27 Batallón Militar ubicado en lguala,
Guerrero CONTE§TA.' No tenemos ninguna relación. A LA TRIGE§|MA
SÉpnnnl.- Que diga gl declarante, que sabe de la desaparición de los 43
estudiantes de la Normal Rural "lsidro Brugos" de Ayotainapa, Guerrero



s"'ffiq SUBPROCURADUniI oe DEREcHoS HUMANoS,
PR EVE N c I Ó N o e I 

8§t"ffi Xrt i,TIL?8iááf 
c o H u N ¡ Dl1 

^ 

*ffi
08{''S

AP'PGR/SDH PDSC/OI'OO1'20 1 5. -,a 
t-'-t'-v l'-v'-'<0O

CONTESTA.- Únicamente lo que sale en las noticias de la televiEión, de que siguen
desaparecidos. A m fnlCÉ§lMA OCTAVA.- Que diga el declerante, si conoce a
dos personas de nombres

al parecer vinculadas con el Comandant
CONTE§TA.- Eran los hijos del Director  y también eran
policias y desconozco su paradero actual; A LA rnlcÉqtmA NOVENA.- eue diga
el declarante si ha formado parte de la Secretaria {é la Défensa Nacional o
secretaria de Marina. GONTESTA.- No, nunca .,h* perpnecido a esas
corporaciones. A LA CUADRAGÉSIñI|A.- Que indiquqlr,el compareciente si sabe
cuáles son sus obligaciones como elemento de la Policía Municipal de Huitzuco de

QUINTA.- Que indique si sabe dónde se encuentra regQado el ehpleo de la lueffi
pública. CONTESTA.- En el Acuerdo A0212011 se encuentra regulado respecto d

segúridad pública municipal; Respuesta. CONTESTAi Principalmente el Código*

[T:"J'i'."^'á",T$[^?E;,[il1'fu-i#"á:n::,::':HJ j:LT;
rF[FHFfirg,P$ttblecida sus obligaciones como elemento policiaco de la secretaría ¿

pRocuR¡ouniA GENERAL

or Ll RrpúsLlct

.,lqs A: Salvaguardar el orden públi&, acudi&ndo a los auxilios,
hifuOanoolg sá§uridad a la ciudadanía. A LA CUADRÁGÉSIMA nRIMERA.- eue
digAel déclarante si conoce cuál es la normatividadilinterna ds ta secretaría de

,ñ§gy6dadsública municipal. CONTESTA.- En la ley 2g y en elCódigo Nacionalde

¡.,fr¡gqsurinnih* Penales. A LA CUADRAGÉSIMA TERGERA.- Que indique e
veS@tsnreciente sila dependencia en la que labora cuentá con protocolo de actuación

para llevar a cabo la detención de persona. CONTE§TA.- Si contamos con ese
protocolo de actuación. A LA CUADRAGÉS¡MA GUAi{TA.- Que indique cual es e
procedimiento para llevar a cabo la detención de una Bprsona. ffiNTESTA.- Se le
leen sus derechos, se le indica el motivo por el cual se le está deteniendo y se
informa ante que autoridad va a ser puesto a disposición. A LA OUADRAGÉS|

los niveles de fuerza A LA CUADRACÉSIMI SEXTA.- Que indique et dectarante si
sabe en qué supuesto se puede hacer el empleo de la fuérza púb§ca, CONTESTA.-

so'fu,queet individuo tenga un arma, se aplican cqnandos verbales y fuerza
fueiza letal dependiendo la conducta del sujeto, A LA OuADRAcÉslnnn
- Que señale si ha recibido capacitación en materia del empleo del uso

públiéa. CONTE§TA.- Sí, la que he mencionádo y recibí en mi cur$o
ión lnicial para Policía Preventiva Municipat en ;CRAPOL. A 

ffinncÉslml ocTAVA.- eue indiique si en la dependencia para la cual labo
los para elempleo del uso de la fuerza pública. CONTESTA.- 

pff*lp*P?F-gihée los que hemos acudido al curso y en la medida de lo posib
qqP!tr3§g§,,", 

1o,. 
que aún no lo saben. A LA CUADRAGE§|MA NOVENA.- Q

iedisr|§..§i§iíbé bn qué consiste la necesidad de uso de la fuerrc púbtica necesari
CONTESTA.- Depende de la forma de actuar del individuó el tipo de fuerza
necesaria para neutrálizarlo.- A LA QUINcUAGÉ§¡MA.- &ue indique el
compareciente si sabe en qué casos puede hacerse el uso de las armas de
fuego. CONTE§TA.- Cuando mí vida o la de terceras personas,p€ éocu€ñtran en
peligro. A LA QUINCUAGÉSIfUA PruIrIERA.- Que indique cuabdson los casos en

oJ{rnH"
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que se puede realizar un uso de la fuerza letal. CONTESTA.- CuAndo.elsujeto porta
,tA¡ blanca o üe fuego y es inminente un ataque, en ese caso se puede realizar el
u§q Oe la fuerza letal. A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDAI eue indique el
{ffirante se sabe cuáles son las limitaciones que existen pap et empleo de la
l#rza pública. CONTE§TA.- Que depende de la forma de actu$r del individuo, de-su'co_oq913g.l?n 

o delgrado de violencia. A LA SUINCUACÉSIrulA TERCERA.- Que
'pftftqüoi'§Fld6fi motivo de sus funciones tiene asignada alguna,dnidad de policía y
$mlhüiireio.es. CONTE§TA.- Solo se las asignan a los encargados de grupo. A LA
iGllt¡§tflAni$61[,lA CUARTTT.- Que diga et compareciente sitLng conocimiento det
.pdfHüero de los 43 normalistas de Ayotzinapa^ coNTEsTA.-: t-o ignoro. A LA
QUINCUIG É§lme QUINTA.- Que indique si conoce el Acuérdd número AA2:Z011
por el que se establecen los lineamientos para regular el u$o de la fuerza y
armamento oficial de la Policía Estatal de la Secretaria de §dguridad Pública y
Protección Civil el Gobierno del Estado de Guerrero, CONTESTA.- Sí lo conozco,
tenBo uno enqarsolado que me dieron en mi curso de Fbrm*ién inicial. A LA
A$,{GYñAGry.IrIA §EXTA- Que diga el declarante si conoce si existe protocolo
de'{$Mones a la víctima. CONTE§TA.- Sí para aplicarlei:,los piiimeros auxilios en

A LA QUINCUAG ÉSlfrln sÉPnMA.- eue,diga, el compareciente
protocolo de aseguramiento de probables respons#le y protocolo de

de custodia. coNTEsTA.- sí hace una semana tuve"un curso de una
sefSl:¡-en_el,Ayuntamiento de Huitzuco de los Figueroá,.,pero $esde el curso de
roitn§§&|SfflSlHerueros visto esos temas. A LA qulNGúncÉslrm ocrAVA.-
oJÉtf§$¡Sétilarante si ha escuchado habtar de ta persoira ,plo"o

ONTE§TA.- No hsescuchado de ninguno
derellci§; siendo todas la preguntas especiales que realiza este Representacién
§ocialde la Federación. - - -

Con lo anterior, y no terminada la
presente diligencia, a las 11: a de la fecha
en que se actúa, firmando ieron, previa

1"::i':_' ::',::::i ::,.::.'
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A§UftlTO: EL Qf.,r §É lN0lCA

Huitzuco de los Figueroa, 6ro., A 1¡t de $§§§to del2014.

"La prevención es tarea depdos"
.*..]
'|\:,,{

C.   "

Polleía prgventivo municipal

presente:

por r*f,iúrdet preseit'eftn 
"trn.i

aloficio número C.R.A.P0L.N oRTElWo/2014, de fecha 20

U" ,.v{¡{§ 2ó!a, enviado por el Lic. , Dirsctor §&l Ce§tro Regional de

adiestra{üeirio noticiat Regiófl Norte, me pennito notificarle que asistirá a realliar el curso de

formacifpgÉialpara Policía Preyentivo Municipal, en las instalacisnes del§,R.A,POL. Ubicado a un

costado $1 Cf.ne .SO de Tuxpan, municipio de lguala de la lndependencia, 61o., pam lo cualdeberá

presentalse et rlía L&/A§|ilAL| 4las 06:00 hrs., en esta comandancia para §a{iladarl{* con el siguiente

"or,ott 
P'' "t I'\ 't: i'r';l1l'lC\ ;

I l;' : I ii"r:r''::: r' '|

3.
4.
5
6

NOTA: Cabe mencionsr qut *l curso tendrá una duracf6n de 3 me§e§, r,. 
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CERTIFICACION

tñ la C¡udad de Méxidd, Oistrito Federal a los once días del mes de abr§ del año dos
mildieciséis.--- l-.,r------:*

El que suscribe LICENCIAOO gente del
Ministerio Público de la Federación,- adscrito la oficina de lnvesti§ación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanq$, Prevención del Delito y Sé¡vicios a la Comunidad,
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al fin¿f 'fi¡¡¡an y üan fe, y con
fundamento en el artículo ZOa, Oet Cábigo Federal de Procedimientos Penales: : - - - -

..CERTIF¡CA-
- - - Que la presente copia fotostáfica que consta de -1 (una)- fpja útil, e§ fiel y exacta
reproducción de su original que se EUvo a la vista de la cual se da fe qn términ4s del artículo
208delCódigoFederaldeProcediftientosPenales.---'---

- - - Así, lo acordó y firma el LtcfrctaD sente
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la a la oficina ,Ie áe la
Subprocuraduría de Derechos Hümanos, Prevención del Delito y ServiciQs áffiñ$n¡4"0,
quíen actúa con ,testisos de aÉistencia que al final firman paia debi@.É{ffiei¡,be to
actuáüor6- - -:-'- -3-'--fT;i,.-- -- - -
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En la Ciudad de México, Distrito Federal a los once días del mes de abr* del año dos
mildieciséis.--- ---l-*-*i-

El que suscribe LICENCIAOO , Agente det
Ministerio Público de la Federación, adscrito oficina cle Investigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servitios a i-a Comunidad,
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final fír,man y dan fe, y con
fundamento en el artículo Zd8, deJ Código Federal de Procedimientos pgnales: 

f. - - - -

- - - Que,la presente copia fotoitática que consta de -1 (una)- foia út¡1, es fiel y exacta
reproducción de su original quarse tuvü a la vista de la cual se da fe en términos del artículo

l::_1-l!:i'::::l'i:ii:lsi':':::TL.L"§l;_-_:___ _--_'. -.__-.:::

,

- - - Así, lo acordó y firma el [tcENCtA
del Ministerio Público de la Federació de,
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---i.tn:jáCiudad de México, Distrito Federal a los once días del mes de abrt del año dos'... ':mil&ciséis.--- --:.----.-
tl'Que suscrib-e LICENCIAD  Agente del

Mini¡.terio':P-uUikgCüe la Federación, adscrito a la oficina de lnvestigación de la
SubB[,o-S,]rfqdt¡rírde Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicíos a lá Comunidad,
quieñ.actúa e,rl,,fggltñJ legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con
fundáitientcí eá el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos,iPenales:e *

- - *fi,.*r,l'- -_- - - - - 1,, - - - - C E R T I F I C A ;:i- - - - - -'-
---'Qu. lqpresentecopiafotostáticaqueconstade -1 (una)- f6aútil,esfiel yexacta
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe eh términas del artículo
208 del Código Federalde Procedimientos Penales.- 

"CONSTE-
- - - Así, lo acordó y firma el LICENCIAD gente
del Ministerio Público de la Federación lnv
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios.{
quien actúa con testi

i^,'A
-.1

1
i CERTIFICACION

¡üg'rfo
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'{'- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciongsOe esta Oficina de
lnvestigacién, siendo las $:20 diez horas con veinte minuto* del día 11 once de
abrilde 2A16 dos mildieciséis, ante la licenciada 
Agente del Ministerio Público de la Federación, comisionada a la Oficina de
lnvestigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos; Prévención del Delito
y §ervicios a la Comunidad, de la Procuraduría Generalde la República, quien actúa
en términos dgl.gqtjculo 16 de Código Federalde Procedimientos,Penales, en forma
leg-q[,con d6$Ééibos de asistencia que al final firman y dan fe, para debi

legal, cginparece el C. qubn se identifica
credencial para votar con clave de elector

favor por el lnstituto Federal Electoral, en la;que 6bra una
concuerda fielmente con los rasgos fisonómicds del

l#qúe Se pf., [E,.[ener a la vista y se le devuelve al interesado por así hab
sp.tieftaüó yhó ék¡§tir inconveniente alguno al respecto, p§via copia certificada 
sp grlosro*lt$bB,9,tg.¡te. Enseguida, de conformidad con el artícülo 247 del Cód

ffieiar#piübéÜ?h¡entos Penales, en relación con e1247 fracción I del Cód
pryUnO§lral, se h¡ce del conocimiento del compareáiente lo previsto en los
disRositivos citgdos, particularmente de las penas que establece ls ley para quiene§
declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial eff ejercicio de
funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposicione§ antes citadas
procede a preguntat al compareciente: Protesta conduciree con verdad ante
Autoridad Federal Al lo que contestó que Sl PROTE§TO¡}Por l§ que en una 
protestado en términos del articulo 248 del Código Federal # Procedimien
Penales, se proce$ó a identificar al Testigo, Quien por sus;,§enelales:

-.. MANIFIE§TA ----:I
Llamarse como ha quedado escrito, ser de años de edad

haber nacido-ff  cuaffi
'Qrfginario

i
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Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de iguál mairera se le hace 
el contenido del articulo 79 del Código Adiétivo,len donde se ha
citacjones por teléfono, a lo cual refiere obntar;con el número 

$t;pual es el de la cómandancia de Huitzuco. Acto segufuo sé le hace saber

ffipareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Códi
Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser a§istiOolpor abogado pa

la presente diligencia, manifestando que:es su deseo designar
t=l.-CEUnmOo quien sq encuentra presente 

il§ts,+."inaÉü --.- -i,*#
lll;,' ' 

, éetuioamente, comparece et Licenciado§li,jl.'r..r .¡. ,

$lllti;'bn áste ritto se identirica con céduta prof
Dirección General de profesiones de la secretaria de Educacioh pública númer

ocumento del que se DA FE de teper a la vist4 en términos del artlcul
208 del Código Federal de Procedimientos Fenales y el cual se entrega a s
oferente por asl solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, previa
debidamente cotejada que sea agregada al expediente de, mérito; persona
obstante de ser perito en la materia es protestada en términos de ley para que
conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que
incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en
ejercicio de sus funciones por ser perito en la materia,.:persona que por sus

.,i:GENERALES: ----:1--:,-

: . . ñ;;;;;;;;;",*1"U,,: :5;":i,*;;;§ ;;;*;; ;;;;
dÉlü,casado, d os de edad, por haber nacido e

, originario d
q Guerrero,lcon instrucción de Licenciatura en Derech& Ocupación Actual

etígSoo Litigan$, con domicilio en Calle lgnacio Maya nuii¡ero il-e, Colonia
.édFñtto, lguala defa lndependencia, Guerrero, con número telefói¡ico

,gf,l.dela,pfip[4 y sabedor que es del nonpramiento que te

1'Edqttiere-a¡ tf  acepta y protesta s§ net desempeño

;$,q,t_Tt" "t 
q:?srollo de la presente diligencia. - -

':l-t-.1'jJPor lo <iuelseguidamente eltestigo: - - -
ü::Ir9':---- ,--DECLARA -:--

Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de
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manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y uná vez que se me ha

hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoriá iy el motivo de la
comparecencia, manifiesto: Que me desempeño como op§rátivo en la Policía
Municipal en la Dirección de §eguridad Pública Municipal de Hitzuco de los

Figueroa, Estado de Guerrero, ingresando en el 16 dieciséis de f&brero de 2013 dos
mil trece; cubriendo turnos de 48 x 48 horas, es decir laboro cuarenta y ocho horas
y descanso cuarenta y ocho horas, debiendo presentarme a, las ocho horas y

qÉteta de cobro, él no perte e Segqridad Püblica, y le inf

d"Sq lr;eg'.rvqgps al dia al radio operador lo que ha sueedido eh el turno, el 
qpéia§o1.pé"tíáma . Continuando con mi declara

**fi,8,91$\Herfrp"cto a los hechos ocurridos el dia 26 veintiséis y 27 veint

0tl$§6 DE FoRlíAc¡oN rNlcrAL rARA LA polrcrA pREVENTTvo MUNrcr
6n las instalaciones del C.R.A.POL, ubicado a un costado del CE.hE.SO de Tuxp
municipio de'lguala de la lndependencia, Gro.; mismo que inicie,el 18 dieciocho
agosto y se concluyó el 31 de octubre de 2414 dos mil iáatorce, el horario del c
06:00 seis horas y se terminaba a las 19:30 diecinuevé horas en tre¡nta minutos
de lunes a viernes, en ese lugar dormíamos y nuestra'balida era hasta el viernes
por la tarde, para descansar sábado y domingo y volver a ingrqsar el lunes a las

06:00 horas para el pase de lista. Quiero indicar que duf.ante la duración del curso
no nos dejaban salir de las instalaciones de C.R.APOL, pr cuestiones
seguridad, no se nos pérmitian ingresar con armas al,,Curso, pr lo que deje
armería de Huitzuco, el cual solo firme una bitácora donde se hizó eldepósito de
arma a cargo la cual es REVOLVER MARCA SMITH & WESSON MODELO 64-5
MATRICULA CALIBRE 38 SPL y mi arma larga es FUSIL MARCA
BERETA, MODELO §C 70/90, MATRICULA 'T.CALIERE 

 
   , todos somos

Huitzu Yo me di cuenta que de los hechos que sucedieron el 26

, para no alterar indicios ya que iba el ministerio público y perito

y 27 veintisiete de septiembre del 2014 dos milcatorce 6n lguala, hasta el
dfffol#t que me presente al curso, ya que en el patio del cuartel de C.R.A.POL,
oÉtrve todas las lunidsdes de seguridad pública de lguala;i y''tenían prohibido

O*§Uq]*rQp.-üéó noticias ni platique con mis compañeros de tnbajo, ya que mi
edP&§i'§f níó¡gp;a y me quita el celular; al respecto, en este moreento presento en
.osfffiple del oficio sin número de fecha 15 quince de agosto de 2014 dos mil
caiÜftt]'Rrmado por el Comandante  , en ese momento Director
de'seguridad Pública Municipal de Huitzuco de los Figueroa, a través det cual me
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ubicado a un
informan mi participación al CUR§O DE FORMACION lNlClAL PARA LA POLICIA
PREVENTIVO MUNICIPAL, en las instalaciones del C.R.A.
costado del CE.RE.§O de Tuxpan, municipio de lguala de la I

en cual se me indica que el mismo tendrá una duración de 3 tffi rneses, iniciando
el 18 dieciocho de agosto d* 2014 dos mil catorce a las 06:00 horas. Copia simple
de la constancia otorgado a mi nombre por haber concluido e*:cgrso de Formación
lnicial, para Policía Preventiva Municipal, impartido en el"Centro Regional de
Adiestramiento.Fblicial Regién Norte, del 18 dieciocho de Agosto al 3't treinta

.' '. 
t

de$-tubre de 2Ch4 dos mil catorce, signado por la C.P.
ecretario Ejrpcutivo delConsejo Estatalde Seguridadáub§ca y Lic. 

, Director General del lnstituto Uríivergitario Oe C
P&¡fés; orisinal del porte t 3y

enominada CUIP  rni nombre, 
acred.i§qqfrS6$olicía Municipal Preventivo de la Direcci$R de §eguridad 
nauliicipa\iipoh que solicito me sea devuelta; documen$ del que se DA
,;,léü,¡.tffi;ti',#', ¡. o' 

-J 

"r 
. rtl, ro 208 d e I c oo ¡g o ;eá;;,t t ;J¡ri

itarld,,y no e*xistir imped
rcüHFii'JÍátllo, previá'copia debidamente cotejada que seaiagregada al expediente
de'mérito; siendo todo lo que deseo manifestar. - - - - - - - -.- - * - * e

Acto continuo esh Representación Social de la Federación en Brminos del
segundo párrafo del artículo 2A9, en atención a|242, amb0S del ,bódigo Federal de
Procedimientos Penales proeede a realizar preguntas especiales al testigo si
LA PRIMERA.- Que diga el declarante, cuanto tiempo tietie como elernento de
policía de Huitzuco, Guerrero CONTESTA.-
servicio. A LA SEGUNDA.- Que diga el declarante, cuales:§on laa funciones que le
fueron encomendadas como elemento de la policia de Huitzuco, Guerrero
CONTE§TA.- Realizo funciones operativas, pero me encuetlüro comisionado caseta
de cobro Paso Morelos que se ubica en la carretera México- Acapulco desde el
primero de noviembre de 2014 dos mil catorce a la fecha rie esta
mi función en dar seguridad a las instalaciones. A LA TERCERA.- Que diga
declarante, quien fue su jefe inmediato cuando ocurrieron lm hechos del 26
veintiséis de septiembre de 2A14 dos mil catorce CONTE§ÍA.i  

qüÍffiUáq Director de Seguridad Publica en el Munbipio de Huitzuco.
1TA.. Que Ét¡ga el declarante, si la policía de Huitzuco, Guerrero, cuental, ::;"- !"'{r- -' -1 ---"

d§:actúacién para el ejercicio de sus funciones, *,8ñ caso positivo
estos CONTE§TA.- Sí hay protocolos, que nos indicgr cümo debemos
¡ ciertas circunstancias de peligro para cada tipo dü eventos. A LA

A.- Que diga el declarante, si la corporación policiaca de la cual es parte,

ülffio:retacibmÉg;Hestión de operatividad con la policía municipalile lguala, y en su
e&'&frd**§Sla CONTESTA.- No. A LA §EXTA.- Que diga el declarante, si sabe

{ümsxlstffe§*Iürpss delincuenciales que operen en las zonas de Huitzuco y los
a&iqpioe colindantes CONTESTA.- No tengo conocimiento af respecto. A LA
SÉpf¡frnn.- Que diga el declarante, si ha tenido percances o en su actividad de
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brindar seguridad, tratos con grupos delincuenciales que operen en las zonas de
Huitzuco y los municipios colindantes CONTESTA.- No. A LA OCTAVA.- eue diga
el declarante, que actividades realizo los dfas 26 veintiséis y 27 veintisiete de
septiembre de 2A14, haciendo mención de las mismas enr¡la msnera de lo posíble
de forma cronológica CONTESTA.- Descanse, el veintiséjs salimos las tres de la
tarde de C.R.A.POL, y me dirigí a mi casa llegando a las 16:30 dieciséis horas con

e] {ec!9r.qnte.,sl,qn la corporación poticial de la cual es parte se lleva un regis
bitácora dg lpq bTémentos que la conforman CONTESTA.- Sí hay una bitácora

l'co,,po'"'án ;;; ild;;;an ris
¡ti§rltsrgá'tui¡d% ur o.no J"lá*rnrna, pero y" r;ü;;iil;;,;;;;;,l
d8¿S'H'ia caseta, solo informo For teléfono ya que el rad¡o no alánza r,riri
e'stoy yo. A tA DÉCIMA.- Qud diga el declarante, si cuentan con unidade
patrullas para realizar sus actiddades en la corporación policial de la cual es parte
CONTE§TA.- §¡, ActualmentÉ contamos con cinco patrullas funeionado que so
10 diez, 11 once, 15 quince, lB dieciocho, 1g diecinueve, estas sé van turnado.
una y entra otra al taller. Yp- no cuento unidad y me trallado en servicio púb
antes de que me asignarad a la caseta de cobro estaba en el módulo, que e
puesto de vigilancia ed h carretera Huitzuco-Tecolotla, Guerrero. A
UNDÉCIMA.- Que diga eliUeclarante, cuáles son las características de las patru
de la policía de Huitzuco" CONTESTA.- Son Camionetas Pick t/p, color azul 
blanco, las cuales tiendr rotulados los números que indique, así como
costados la leyenda pó¡cia Preventiva. Huitzuco tienen.an el nnfr¡¡ lecostados la leyenda Preventiva, Huitzuco, tienen en el cofre le

&n: Hh,voLVER MARCA SMtrH & WE§§ON MODELO ry_s MATRTCULA
L|BRE ó spl y miarma targa es FUSTL MARCA gikrre, MoDELo

sC 7.9rc0, MATRtcuLn  CALIBRE s.s6x4sMM. (0.2a3).. tas que traía

9!I9it" esta fecha t{mbién era una BERETA y una ESCOPETA pero no recuerdo
el"ffideto y numero db serie. A LA OÉCln¡n TERCERA.- Que digp eldeclarante, si
en §ü labor como polftía de Huitzuco, ha tenido conocimiento de ihechos en dande
hayan estado involucfados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa
"Raúl lsidro Burgos"fcoNTESTA.- No. A LA oÉcln¡n cuARTA.- Que diga el
dectarante, si tuvo cJnocimiento de hechos en donde;,*;;;&;" ¡ivotucrados
estudiantes de la Escuela Normal Ruralde Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos", Ios dÍas
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26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil ."pr." CONTE§TA.-
§i, me di cuenta cuando llegamos a C.R.A.POL y vimos las unffiades de la policía
de lguala pero no me dejaron acercarme, escuche por ócimentario que los
estudiantes de la Ayotzinapa habían tenido un altercado con ffil.policías de lguala,
que había habido bajas sin especificar si eran estudiantes o policlas. A LA DECIIUIA

QUINTA.- a!9.,"d€4 el declarante, si conoce cuál es la dis$neia y tiempo de un
trffd.'.$.9n v6tiicufohel municipio de Huitzuco alde lguala, en elestado de Guerrero
Cffi9fA.- En iuánto a distancia son como 37 treinta y s'bte D 38 treinta y ocho
ki$gfqfros, pero es un recorrido de cuarenta y cinco, minutos a una hora
agnlntaAamente. A LA DÉCIMA SEXTA.- Que drga el declarante, si cuen
m§§jo de comunicación para realizar sus funciones como slemesto de la poli
*H'tfq*q GS$ñqTA.- No. solo cuento con un radio para mmunicarme
,rt,dn"" gn liír.e, Iácta y sin interferencia es a un kilómetrl, actualmente no 
có-n fádio. ai.altg a¡¡ance, pero en la patrulla si existe radio de álto alcance.i[-f?q¡o.alAlte,lhance, pero en la patrulla si existe radio de alto alcance.

.EQlftlln SÉpflmA.- En virtud de lo anterior, Que diga el declarante, cua
e- ca racterísticas física

CONTESTA.- Es un radio de la Marca Motorola, pero desconoz@ el modelo,
son de repetición y hay en las patrullas y la base se encuentra gn la comandancia
o ayuntamiento. A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga el declarante, si cuentan
sistema C4 (Centro de M.ando de Operaciones) en la policía de Hu
CONTE§TA.- No. solo en lguala Guerrero A LA DÉCIMA NOVENA.- Con
lo anterior, Que diga el declarante, si sabe quién es la persona que ope
directamente ese sistema É4 en lguala CONTE§TA.- No. A LA,vlGÉslMA.- Qu
diga el declarante, si tiene conocimiento que los"días 26 veintiséis y 27 veintisiet
de septiembre de 2AM dos mil catorce, se haya solicitado un apoyo de otr
corporación policial, a laipolicÍa de Huitzuco CONTESTA.- No, yo desco
LA VIGÉSIMA PRIMERA,- Que diga eldeclarante, dondsse ubimn físicamente
lnstalacioneg d* Policle Municipalde Huitzuco CONTE§TA.- én elAyuntamienl8
en calle PlaZa deftComércio sin número, colonia Centro, ltttuniciso Huitzuco de los
Mtm.r, Guerrer&. A kA vlGÉslMA SEGUNDA.- Que di§a el declarante, sien tas

iones de laicorporacién policialde Huitzuco, cuentan con área de detenidos
da pare *u¡*r*u y celda para

ffiqét, y no sé ouááto mide ni cuantos caben en cada celoa.ia m vlcÉslue
f$dene.- En relacisr a lo anterior, Que diga eldeclarante, quie¡ es elencargado
gg"gtcf,a,áWüXyl0¡ qu$ manera se lleva el registro de las pensonss que ingresan a
ffifii'*iis¡¡7a §ffiTE§TA.- El radio operador, es el que reglsüa, ingresa a los
¡ ".-- ..,. .u¡,vú- f- - - -_ -' ' a--- . 

-y--- -.r '-.4

Uqtpii¡cios, sfirsrilffi$noy en año 2014 dos mil catorce era . A LA
VI
en las instalaciones deila policía municipalde Huitzuco CONTE§I&.-Anteriormente
no habia, creo que ahbra ya colocaron una. A LA v¡GÉslMA olülUTA.- eue diga
el declarante, si recuelda quienes fueron los compañeros de la corporación policial
de la cual es parte, que laboraron los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de
septiembre de 2AM dos mil catorce CONTE§TA.- No recuerdo, toda vez que yo
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estaba en curso desde el 18 dieciocho de agosto del2014 dos mil catroce. A LA
VIGÉSIMA §EXTA.- Que diga el declarante, si conoce.el basurero ubicado en
Cocula, Guerrero CONTESTA.- No lo conozco. A LA V|GE§|MA SEPTIMA.- Que
diga el declarante, si la corporación policial de la cual es parte tiene relación
operativa con la policía municipal de Cocula, Guerrero CONTESTA. No. A LA
VIGÉSIMA OGTAVA.- Que diga eldeclarante, cuantas pérsonas integran la policia
de Huitzuco CONTE§TA.- Aproximadamente 60 sesenta elementos. A LA

Y{QÉSIMA fff:E.ila.- Que diga el declarante, cuántos miembrog de la policia de la

Sg tfu, parte, cübntan con uniforme CONTESTA.- Todos estamos uniformados.

{,tA fúUAÉSlmA.- Que describa el declarante el uniforme que,htiliza la poli
F§jtzucol CONTESTA.- es azul marino, pantalón tipo contando, pla
ffiise¡a mismas que cuentan con sus logotipos de Ia Policía Municipal,
*» eólor azul marino con logotipo en la parte de enfre¡lte de la

Seguridad püblica en aquel entonces, de nombre . A LA
TRIGÉSIMA §EGUNDA.- Que diga el declarante, cuales la relación de la
de Huitzuco, con otras corporaciones policiales, municipales,
ministeriales, federales y comunitarias CONTE§TA.- qué yo sepa no se cuenta
relaciones. A LA TRGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarante, que apoyos 
presta la policia de Huitzuco a otros cuerpos policialés munieipales, estatale
ministeriales, federales y comunitarias CONTE§TA.- No se. A LA TRIGE§IM
CUARTA.- Que diga el declarante, si tuvo conocimiento,si el 26 veintiséis yto 

r';::':il"$"d:'i:TH,n?niñi'lJtffi iiii[g,ü[:H?ri]'m
cuerpoSpolicialesomilitarescoNTESTA.-No.ALATRl§E§lñtAQUlNTA.-oW
diga el declarante, si sabe que miembros de la policía de Huitzuoo, asistieron el 26
veintiséis dg*¡q¡§mbre de 2A1ú- dos mil catorce, a una reunión en el municipio de
lg:uala, Gueíreroiien las instalaciones de CRAPOL CON§ESTA.- No vi ni tuve
cbnécimiento. A:LA TRIGES¡UA SEXTA.- Que diga el tleclarante, cuál es la
rglá0l¡$n de tá.policia de Huitzuco con el 27 Batallón Militár ubicado en lguala,

@e-.rpero COIi¡TE§TA"I Ninguna. A tA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga et

ffirante, quésabe dp la desaparición de los 43 estudiante§,de la Normal Rural
"h¡dro ?lypSq_ 9b nycÉzinapa, Guerrero CONTESTA.- Nada. &,,LA TRlcÉ§lMA
dffit&ffiStlübdiga S declarante, §i conoce a dos personas dé nombres 

 , ar parecer vincutadas con

 LA
TRIGÉ§|MA NOVENA.I Que diga eldeclarante si ha formado parte de la Secretaria

ñflunicipa¡RfÚü§te color negras, este uniforno nos lo fue entregado 
Éiresidente*[tltftricipal .de Huitzuco, 

"11r:_y:.__q!,9= 
,lgfA un presi

rflunicipa],noe,dül&n de uniformes. A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- Que 

$ctat",l¡tutquien era el director de la policía municipalde Huitzüco el 26 vei
fZ1 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce'§ONTES|A.- El Director de

dri(    coNTEsrA.-    
          



SUBPROCURADURíA DE DERECHO§ HUMANOS,
pREVENcÉr-¡ oel DELrro y sERvrcros A LA coiñuNrDAD

oFrcrNA DE TNvEST¡crcróu i

Ap/PG R/§DH Bp§Ctorroo1 r20 1 5.
áii

#

-bffi
.Nffi
+ffi

7/q
PROCURADURIA 6ENERAL

or u Repúslrcr

de la Defensa Nacional CI §ecretaria de Marina. COnfeSm.- No. A LA
CUADRAGÉ§IMA.- Que indique el compareciente si ?aba cuáles son sus
obligaciones como elemento de la Policía Municipal de Hultzuw de los Figueroa.
CONTE§TA: Proteger y servir a la ciudadania y velar p§r sus intereses. A LA
cUADRAeÉslme pRIttllERA.- Que diga el declarante si conoce cuál es la
normatividad interna de la secretaria de seguridad públicá municipal. CONTEETA:
no conozco. A LA CUADRACÉSIM¿ §EGUNDA.- Que inüique dl declarante donde
séeqquentradmEñcida sus obligaciones como e¡emenÚ policia*co de la secretaria
dffiuridad pública municipal. CONTESTA.- en la tay áe Següridad Publica 281.
Afr§n 

. 
cUADRAcÉsln¡n TERCERA.- Que indique, el corhpareciente si ta

d#f,¡deñcia en la que labora cuenta con protocolo de actuación para llevar a cabo
l#e-tbnóion de persona. CONTE§TA.- Sl. A LA cUADRAOÉSlfül CUARTA.
idléue cual es el procedimiento para llevar a cabo lapdetención de una per
CpNTE§f,Á,l'i.i;ldQ{¡rtificándome como Policía Prevátivo, prscede hacer
defrencióqiseiiTó,explica por qué se le está deteniendQ, comunimrle a donde
s&trasliidádci; ü§drle que tiene derecho a una llamada, se le indica que si e
afininisüátiva va a ser trasladado a la comandancia y sJ,es algún tipo de delito
rñb, homicidios va ser trasladado al ministerio püblico, que tiene dere
atención médica, que tiene derecho a un abogado y *gue si no tiene el esta
proporciona uno gratuitamente. A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- Que indi
sabe a qué se refiere el empleo del uso de la fuerza §ública. GONTE§TA.- No lo
recuerdo. A LA CUADRAeÉSlruln QU¡NTA.- Que iindique si sabe dénde se
encuentra regulado el empleo de la fuerza pública. CONTESTA.- No lo recuerdo.

,:,.1
LA CUADRAGÉ§IMA §EXTA.- Que indique et dectara¡te si saLA CUADRAGE§III,IA §EXTA.- Que indique eldeclara$te sisabá.en Qué supr
se puede hacer el ernpleo de la fuerza pública. CONT*TA.- se&ralamiento di
o cuando hay flagrancia. A LA GUADRAGÉS|MA SÉpnn¡A.- Que señale si
recibido capacitación en materia del empleo del ,l-§o de la fuerza púl
CONTESTA.- §í, en el curso de Formación lniciat §ara la §olicía Preve
Municipal. A LA CUADRACÉSIn¡A OCTAVA.- Que ¡núque si cn la dependen
para la cual labora cuenta con protocolos para el empleo del:uso de la
pública. CoNTE§TA.- $í cuenta. A LA CUADRACÉS¡Ua NOVENA.- Que indi

la necesidad de uso de h f§erza pública
hay un tipo de peligro.- A LA dstNcUneÉSlme.- eue

recjente si sabe en qué casos hacerae el uso de las
de fuego. A.- Cuando está de por medb la üda del policía, y

A LA dUIUCU¿CÉS¡me PRIMERA.- Que cuales son los casos
á que se puedé realizar un uso de la fuerza letal. SfA.- Cuando un
Ideuawmdp a alguien y está apuntando a un poticia o &osa psrcona. A LA
WmÜrufifiEslMA §§GUNDA.- Que indique el declarante se sabe cuáles son las
líl¡ñt#eñnes tilre exisbn para el empleo de la fuerza pública. COil'ITE§TA.- No sé.

§&fiiQUINCUAGÉ§üU|A TERCERA.- Que indique si con motivo de sus funciones
üene asignada alguna unidad de policia y gue número es. CONT§STA.- No tengo"
A LA QUINCUAG ÉS¡nnn CUARTA.- Que diga el compabciente si tiene
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conocimiento del paradero de los 43 normalistas de §otzinapa. CONTESTA.- No.
A LA QUINCUACÉSlnnl QUINTA.- Que indique siiconoce el Acuerdo número
0A2t2A11 por el que se establecen los lineamientos p€ra regular el uso de la fuerza
y armamento oficial de la Policía Estatal de la §ecrétaria de Seguridad Pública y
Protección Civilel Gobierno del Estado de Guerrero.-CONTEST4.- Si lo conozco. A
LA QUINCUAGÉ§IUA SEXTA- Que diga el declaranie siconoce;siexiste protocolo
de actuaciones a la víctima" CONTESTA.- Si se; A LA QUINCUAgÉSlml

lSeIfqfifreqf¡gq el compareciente si sabe el protocolo de bseguramiento de
p,(&gU¡es: respotlgable y protocolo de cadena de cdstodia."CON4fESTA.- Si sé que

*itá pero no los he implementado. A LA QUINCUACÉS¡ññA OCTAVA.- Que diga
si ha escuchado hablar de la persona,ápodada "  

bias.CONTESTA.-No.-- ---:
.¿i"Con lo anterior, y no habiend r terminada la presente

f,fliggns¡*riarK12:00 doce ho que $e actúa, firmando

:: l.'ll'1li'l:i :: ::
ii---

$u J:i,5u"i+rt

qgf1,'§enntaC$a los que en ell

t ;lrr ;¡ i"
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Numero de dficiot'
Expediente: ; .6:

H. Ayto. Mpal. Con3t.
Seg. Pub. Mp¿t.

§/N

¡014
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C.   .

Policía preventivo municipal
presente:

t,' '

N.TA: Cabe mencionar que et curso tendrá una duración de 3 me§e§.

l'1. Ayuntamiento Munic¡pat Constitucional
20r? - 2015

Huit¿uco de los Figueroa, Gro., A ,iS Ue agosto de|2014.
"La prevención es tarea de todo§,,

i.tlt ,,; ))

.....'.:
,..)l I

:;':" 'l t
',, l

!:iG

$l

EL QuE sE tNDlcA e#I*
?¿

por medio del presente y en atención al oficio número C.R.A.POL.N üArc/OrulZOl4, de fecha 20

t,T'"t8,ll.ot!,.e*tliro $or el Lic.  o,r¿1,"r. o.,i*,* Regionat deAdiestrarN{ó, Polícial negi$n Norte, me permito notificarte or..grii, ;;;;r., et curso derormaciri$(1¡cidl para policía Preventivo Municipal, en las instataciones det c.R.A;poL, ubicado a uncostado {g,tt.*e.SO de fuxpan, municipío de tguala de Ia tndr ,

r.i":- '- --rf"=,,lll"l,:jl'llll:': o" Iguata cte Ia tndepende{&ia, Gro,, para lo cuatdeberápresentatdi-et'ata fi/oa/2o14 a las 06:00 hrs., en e§ta c§mandancia ofra trasladaflo con elsiguíenteequipo: !.'" 'l'- 'ir vJrvvu' ru

I 

' s'
6'

'i
:' 

:;rl I

!i:
t.,ii

1.r.,.

c. c.P.- Exy lvo.

§.
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on fiel y exacta
el Código Federal
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f,ffi sHP,:H.'ffi,1*p*1EF¡' CREDET{CUUPAAAVOTAR

reprod6§§óf, de su originit 9yg ge tuvo a la vista

Delito.y Servie.ios u,ll'Comunidad, quien actúa c
de lo #fuado

,

CERTIFICAC¡ONl

- - - tn la Ciudad de México, @rito federal a los once días del mes de abril de dos mit deciséis.

l?_.l$..lrrjcribe,licenciad flBente del Ministerio Público de ta Fecjeración,
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C§RT|HCACúN , 
I

.l

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a los once días del mes de abrilde do: mil deciséis.
- - - La que suscribe licenciada , Agente del Ministerio público de la Federarión,
comisionada a la Oficfia de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevencién del Delito y
Servicios a1a ComuniQ, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y ron
fundamento en el artíciJo 208, del código Federal de procedimientos penales:

--r§- -- t -crRTtFtcA ___-;_
- ffu la presente '[opia(s) fotostática(s) q , son fiet y exacra

de su origi{pl que se tuvo a la vista,  del Código Federal

- - -'AsÍ, lo..aqqrdÉ,f Srrna la licenciada
F eddürión, i¡.I'¡siohYta át a ofici na de lnvestigac

sterio Público de la

nos, Prevención del
DelitoyServ{tibs a la Corñ}rnidad, quieh actúa con a debida constancia



t'üK §UBPROCUSADUBTA DE DEREICHOS.III'MAI§(XT,
Il&L,t:trOY§ü§\ncmü @I}TUNIDAI}.

§rrcü{a

*l",,ER§rño § mun¡c¡pal Provsnt¡v.

314

72C

'. 1

tl
'l I

CERTIFICACIóN I
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- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a los once días del mes de abril$e dos mil dleciséis.
- - - La que suscribe licenciad  Agente del fuinisterio Público de la Federación,

fotostática(s) que consta de -t (uni)- f!¡a(s) útil(ei), son fiel y exacta

llClióir dysu original que se tuvo e la vista, tgo
de P r(ledirnie¡tos Penales

*

----;n::'L 
- - - Á;i loacordó-yJrrfi4Jqlicenciada
F e degcittrt ü'i{§ 6ñ J;iJ¡l?r¡. i n 

" 
d e I n v e sr i 

oeritgg.figfe$rFU{tUtlltlo, quien actúa co

erio Público de la
§, Preve ncién del

ebida constancia

- -...'.- ' ', , 'l'l
-

' , :' :,.,'.:

comisionada a la Qjisina4{vestigación de Derechoqfumanos, Pr€vención del Delito y
5erv6e1¿la Comirn¡¿ad, quiñ actúa enforma legal con Testigos de Asistencifl que al final firman y dan fe, y con
fund4nentbene|artí(ulo208}de|Códi6oFederaldeProcedimientosPenales:

[:.*:-



,

suBpRocuRADunin oe DEREcHos uumaNps,
pREvENoéN oeL DELtro Y sERvtctos A LA co#uN¡DAD

oFrcrNA DE rNvEsTtonctót¡ r

pnocunmuniA GEN§&AL

or u Rgpúaucr

ffi ffir
3f8

e'2?g:' 72/
AprpGR/§DH PDSC/O ltüOl t2o1 5. -

t:' :

.:,'' 
:

DEcLARAc6U DEL TESTrco c

:, :

:

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las.iñstalacionbs de esta Oficina

de lnvestigación, 11:30 onre horas con treinta minutq§ del dia il on"" de abril de

2016 dos mil diecisáis, ante el licenciado

qyff Ennffi*gpnte del Ministerio Público de la Fedbración, de lp §ubprocuraduría

Oi¿tber".nós Hufuqnos, Prevención del Delito y Sdrv¡cios a la,tComunidad, de la

PtQ,bytaduria General de la República, quien actúaiten términos del artículo 16 de

&ibü Federal de Procedimientos Penales, en toima legal con dos testigos de
,..'

adstencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece
:4

C quien se identifica qn este momento con

inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa

expediente. Enseguida, de conformidad con el artíe'i.¡lo 247 del Gódigo Federal 

Procedimientos Penales, en rolación con e|247 fracción ldelCódigo Penal Feder

se hace del conocimiento del'compareciente to previ§¡o en los dii¡positivos citado

lectaran .particularmen§ de las penas que establece la te$¡ para quienes r
I

fálsedad ante Áutoridad distinta de la judicial en e¡eiiicio de sus funciones, y ,
vee teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a

prffiuntar al comparecienb; Protesta conducirse con yerdad ar§te esta Autoridad
,.,.,:.-.::.,.,1.,.
FáderalA lo qub contestórque §l PROTESTO. Por lo que en unavezprotestado en

ttmmf,,&h'artículo 248 del Código Federal de P«ipedimieátos Penales, se

e@óbdió a ide*ntificar al lestigo, Quien por sus generalesit. - - - -; - -,.. i

§tiqai'-,,
-"- - Llamarse como ha quedado escrito, ser d años de edad por

haber nacido el          
     

   

  de
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AP'PGR'SDHEDSC'OI'OO1'20,, U. 

ffi, -' - n,22>
pnocuRrouRíA GENERAL

og La RrpúaLrca

'$rry1

edad       

           

     

    

    

         

       

     

     

-; - -- -,,- :- 
- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su

:il:il::x' ;::il:: l1 #H:T,:il;:il:ffi x::lxJffi
de la compañía 

'q

Telcel. Acto seguido se n na$ saber al comparecílnte qt¡e contorme a
\f

establecido pCIr el articulo 127 BB del Código Federal de Procedimientos Pen

tiene derecho a ser asistido $r ,nogrdo para la realización de la pres

diligencia, manifestando que & uu deseo designar a[ LtCelilclADo 
quien se encuentra presente en estas ofici

, compar*e el Licenciado 

en este acto§e identifica con Cédula Prgfesional expedida a su
...

la Direcgión Generaldb Profesiones de la Secretarib de §ducación Pública

 documento cfel que se DA FE de tener a la vista en términos del,.
a- l, .it :'*áftfculo 208 del §OObo Feder{ de Prscedimientos Penales y el§ual se entrega a

u

ofeffitm.tftr así solicitarlo yho existir impedimento legal para,ello, previa copia
{,fr'*¡nrlt. ¡

;ffimft *t"¡"0, qr* r""Lgregada al expediente de mérite; per§ona que nori.iüraI;: :úi,r#* ---, --- -"v'

tsqfg$nte de §er perito en la materia es protestada en términos de by para que se

conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que
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AP/PcR/sonpsaorroo{,2o rr. j ri
:

,,1:ll
incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad dstirita de la judicial en

.;i
ejercicio de sus funciones por ser perito en la materi4i,persona que por sus

;
:l ::

GENERALES: - :f- ,
-r-- - MANIFIE§TA--r§---,---

Llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionqlidad m§xicana, de estado

civilos¡qltero, dq"  años de edad, originano de lguala de la
fi---'-)r-

hcia, Guerrero, con instrucción de Licenciatura en DÁrecho, Ocupación

o Litigante, domicilio e
¡-.-\,, Y¡ ,,.,::. 

 con número telefónico

y sabedor que es del nombramiento que lá confiere,lel C

- - ffi,eO,t;lo que, seguidamente el testigo: - - - -:
-DECLARA.--"ú-

Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación. 

ffi:u:: il'i]""::'ilx; i:'r;::::i ffiil,I ;r, ffi;: :: 
comparecencia, manifiesto: Qúe ingresé a la Policla Munici§al Preventiva de

Huitzuco de los Figueroa, Guerrero

actualmente me desempeño como Comandante dentro de dbha C

teniendo a mi cargo un grupode 4 cuatro elementos, siendo que estos

s,: van rotando Xgún el rolde servicio; teniendo un horario de turnos de 48 cuar

y qg¡o horas d{servicio por 48 cuarenta y ocho hora§ de descanso; dcbi,§'2. '?

rqi-pütarme en la{Comandancia, Plaza del Comercio sin:aúmero, Colonia Centro,
JIí...#

utliffiipio de Huitzuco de las Figueroa, Guerrero, a las 0b:00 o&ho horas para el

pr€" de lista, terminando mi turno, 48 cuarenta y ocho horás después; siendo rnis{
de patrullaje y recorridos en las comunfuades del Municipio.

'¡§iffi o cbn mideclaración y en relación a los hechos que se investigan, deseo

:'ffiñffdsHitr# bs días veintiséis y veintisiete de septiembre de dps mitcatorce, me3§U§ac¡§ -r -'-' -r*
encontraba franco por haber concluido mi servicio el día veinti§$is de septiembre

de dos mil catorce a las 08:00 ocho hora§, retirándome de la Colrrandancia, hacia

mi domicilio a descansar; siendo el caso que me tuve conocimieslto de fos hechos
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cHos HUMAüos, l&Z^
:toS A LA CoMUNIDAD Y 67trnGAcrÓN 

ffz}z
APrPcR soxÉpsclouool/2'1' . ttt

7Zl,-

rRocuR¿OuRíA GENEML
or u nrpúauca

{:
ü

ocurridos en lguala de la lndependencia, Guerrero hasta glry día veintisiete de

septiembre de dos mil catorce, por la mañana euando estaba,vi«ndo las noticias en

la televisión, no teniends contacto con ninguno de mis .ompdneros, durante los.:
días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, ye,que cuando estoy

.a

franco no tengo contacto con los compañeros deltrabajo; alipres&ntarme al pase de

lista eldla veintiocho de septiembre de dos mil catorcg, rnir:bercepción del ambiente

lab$t:era no*á,*t"oro cualquier otro dia, no esbuchando, ni haciendo
¡''1 ' t' it'

corfhtarids respectó de bs hechos sucedidos en el Municipio de lguala. En este

mor§ffi e¡hibo copia simple de la fatiga del dia veintiqoho de septiembre de dost;¡^'-; 
-

mil §a§Ce, misma que corresponde al oficio de Comisión de §crvicio firmado 

el 
$Anan§qnt§1i

 quien fuera Director de §eguridad Púb

MuOCItn*li Énn.{¡léry,tzuco de los Figueroa; documento (ue se nos entrega a 
ep*glitbsqúd,E§t&dlos de turno a efecto de acreditar nuestra cqnisión de serv

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especialeo al testigo siendo
_l

LA PRlttlERA.- Que diga el declarante, cuanto tiempo tiene como elemento 
policía de Huitzuco, Guerrero §ONTESTA,- 

. A LA SEGUNDA'- Que diga eldecta

Kff..", tas tunEiones que le fueron encomendadas corno elemento de la p
ffil$¿uco, Guerrcro CONTE§TA.- Como Comandante, ihis funciones cons

:l

recorridós por las Comunidades y la cabecera trfunicipal, a bordo d

destinadas para etlos, es decir patrullaje. Dar atencíón B las flamadas de

f{f§.feffi§üSfdanía, las cuales se me informan a mi vía radio, desde la base. A

§*ffi&§§SS.' Que diga'el declarante, quien fue su jete ¡imediato cuando

b8§r$t§dlef;0ftSiftÚcnos del 26 veintiséis de septiembre oe zór4 dos mit catorce

ry ffÉ¡1sr , quien en esas t""qa* era et director

de Seguridad Pública Municipal. A LA CUARTA.- Que diga eE declarante, si la

policía de Huitzuco, Guerrero, cuenta con protocolos de actuació&,para el ejercicio

de sus funciones, y en caso positivo cuales son estos CONTESTA.- Sí, se le

s¡"fl§¿iUi"8üro flu-e a la fecha, sólo me he enterado ae,rb que se da a conoüer 

:: Tl::::,ffi',X ffi;;:;:ff #: :n:ffi;:f ;;
segundo pánafo del articul o 249,en atenció n al242,ambos del §ódigo Federal O*%
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denomina Protocolo de Actuación Policial, en el que se nos indidg el procedimiento

para llevar a cabo una detención, los niveles de fuerza que se pueden utilizar, así

corno los derechos del infractor o imputado. A LA QUINTA.-,Que¡diga eldeclarante,

si la corporación policiaca de la cual es parte, tiene relación en cuestión de

operatividad con la policia municipal de lguala, y en:lsu eso cual es esta

s llrfJA §$XTA.- Que diga el

rtYiEllsdty iés:i{unicipios colindantes CONTESTA.- Aproximadamente en el

eqdd§, mlj i,¡,g,füacudí en apoyo a una llamada por robode vehicuto con

.H'gl,'q\+4 áá i"i"tto que había personas armada§, siendó el únho enfrentam¡",'r
fit)1.t1;;''"t' ¡ 

eh el que he estado involucrado, desconociendo si lasritpersonás que detuvier

pertenecieran-a elgún grupo delictivo, ya que yo solamerite acudía de apoyo y 
participéenlapuestaadisposiciÓn.ALAocTAVn..odáoigaeldeclar
actividadesrealizolosdías26veintiséisy27veintisietedesepJiembre
haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible de forma cronológica 

*'s:#"

CONTE§TA.- El dla veintiséis de septiembre de dos mil catorce, me trasladé a mi

domicilio a descansar y más tarde, en mi mismo domicilio Cbnvivl co

dia siguiente, es decir el veintisiete de septiembre, estuve realizando alguna

labores del hogar, siendo que acostumbro por lo generaltodas las mañanas ver la

en la televi$n y fue"como me enteré de lo que habia sr¡cedido en lguala

continué con mh actividades normales dentro de mi domicilio. A LA

- Que digajel declárante, si en la corporación policial de la cual es parte

n registro ir bitácoia de los elementos que la confonrlan coNTEsrA.-

\Ieffifi[?!Sff que sí se lhva un registro de cada turno. A LA oÉclme.- eue
dddá;láfmáffi!ffit, si cuentan con unidades y/o patruttas para reatizar sus
Y;§Étr{ri policial de la cual es parte CONTE§T A.-Actualrnente
l !¡' .-rr:l;¡-- '.;", 

"'-. r' --- -- r-
" fiáVtÜ §'üis unidad{s en condiciones para los servicios, siendo la, PC-010, pC-01 1,

* _J 
Yt ' Y Y t 'r

Pc-019, Pc-015, PC-018 y la pc-014. A LA UNDÉC|MA.- eue diga et dectarante,

cuáles son las características de las patrullas de la policía de Huitzuco CONTE§TA.-

i
.u

'!

d$.darante, si sahg.que existan grupos delincuenciales qué operén en las zonas de
It " l'.

H.$p*o y los müniohios colindantes GONTESTA.- No tengo conocimiento. A LA

$Fflnaa.- Que diga el declarante, si ha tenido percanpes o en su actividad de
.i:..
biiirdar seguridad, tratos con grupos delincuenciales que,operen en las zonas de
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Son dos camionera tipo pick up Ram y el resto son pick ups rrtarca Ford, son de

color azul con blanco, rotuladas con la leyenda de "POLtCl* nfUNlClPAL". A LA

DUODÉCIMA.- Que diga eldeclarante, si cuenta con arma d§ ca¡go, cuáles son las

características de esta y el tiempo que la ha tenido á§ignáda CONTESTA.-

Actualmente porto una pistola marca Pietro Beretta mod€Jo 92tFS calibre I x 19

milimef¡o§-,g¡p.número de matrícul y un fusil.inarca iDlM, modelo G*3,
¡¡- : lY'

caffig 7.62x51 ntilímetros, con número de matrícula ,:mismas que porto
t-4.

eCüelhace aproximadamente un año. A LA OÉCIMA TERC§RA.- Que diga el
tr!\:', ' -

dqñfa¡ante, si en su lbbor como policía de Huitzuco, ña tenido conocimiento de
'9.i'

héchos en donde hayan estado involucrados estudiantes de ls Escuela Normal

r el declarante, si tuvo
li:i::: I l: l,r: .:,.,1'l.lil - 

¡Jl., i:l : : : -. ',r" ..,.f'f;:'..1 '¡ 

eBigqn§e se hayan visto involucrado§ estudiantes defla Escuelá Normal Rural 
(rat.¡-trl

fyqtzinapa "Raúl l'sidro Burgos", los días 26 veintiséisy 27 veintrsiete de septiembr

de 2014 dos mil catorce üONTESTA.- Solamente se b qu" he visto en los medi

:: ;"ffi lll',,;*:: ffi H:::Tffi : : ffi ffi.ilf:: ;;::::', 
lguala, en el estado de Guerrero CONTE§TA.- Han deser aproximadamente veinte -@-
minutos de trayecto. A LA OÉClft¡n SEXTA.- Que diga el declarante, si cuenta con

medio de comunicación paratealizar sus funciones co¡flo elemerlto de la policía d

de ese medio,,,de comunicación y que caracterísücas físicas tiene
:':

A.- Por lo geneial se me asigna el radio númeio 20 vainte, pero a veces

a asignar otro, A LA DECIMA OCTAVA.- Que digd el declarante, si

.S,ilrJl 
ffgu?#f#a 

C+ (Centro de Mando de operaciones) en la policía de

rlrify_Ego$f;S{[#§Tl.- &r Huitzuco no tenemos C4, pero tienen comunicación via

§biAftp, 
'c&§;é{rlfi*io §perador de Huitzuco para reportar si rhay llamadas de

Con base en lo anterior, bue diga el declarante, si sabe quién es la persona que

funge como radio operador en la Comandancia. CONTE§TA.- §esconozco opere
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CONTESTA. Ninguna. A LA VtCÉSlUl OCTAVA.- eue diga et

el C4, en la comandancia, el radio operador es 

 LA VIGÉ§IMA.- Que diga el declarante, si

los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014'&s mil catorce, se

haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la policía de Huitzuco

CONTE§TA.- Desconozco. A LA V|GÉSIMA PRI[[ERA.- Que diga el declarante,

Oonde#bican físicamente las lnstalaciones de la Policía,Muriic¡pal de Huitzuco

§ONTE§TA.- Plqza del Comercio sin número, Cotonia¡.CerTtro, Municipio de

l-ffritzuco de los Figueroa, Guerrero. A LA VrcÉslMA sgcu¡¡oA.- eue diga el

dbclarante, si en las lnstalaciones de la corporación policial de,Huitzuco, cuentan

.oon área de detenidos y en caso afirmativo descríbalas C@NT&TA.- Sí, son

,'SüAfh§llgcjfrorimadamente 04 cuatro por 03 tres metros, uno para hombres y
j'l:t'.3 hiU:i' j''r' i'

'lPril?.,q51grgm 
ambos cuentan con puerta de herrería cuadriculadá, A LA VIGE§

,,,i5"8ñGenA.- En relación a lo anterior, Que diga eldeclarant|, qui6n es elenca

de dicha área y de qué manera se lleva el registro de las onas que ingresan 

la misma col¡tEsrA.- v¡    es quien lle
,;;;.;la bitácora de los detenidos. A L* VtGÉslMA CUARTA.- iga et de

res de la policia municipal deqffi
Huitzuco CONTE§TA.- Si ha¡¿iiámaras, pero desconozco su estén funcionando. A

LA VIGÉSIMA QUINTA.- Qus diga el declarante, si recuerda quienes fueron tos

compañeros de la corporacióii policialde la cual es parte, qib la§orrron los días 

veintiséis y 27 veintisiete de,.septiembre de 2014 dos mil cdorce CONTESTe.- r
sé quiénes hayan estado en servicio esos días. A LA VrcÉ§{illA §eXfe.- Que di

rante, si coQqce el basurero ubicado en Cocula, Guellrer(,CONTE§TA.- 

fgo. A LA VIGÉ§lmA SEPTIMA.- Que diga el declaánte, si ta corporació
1'l

la cuales parte tiene relación operativa con la policía:mrinicipalde Cocula,W" - .. 
"--,. .-

"dbth'rante, cuantas personas integran la policía de Huifir¡co CONTE§TA.-
*Xtlfuá&henret;*Iruos de ser aproximadamente 40 cuarenta;slementos. A LA

*,s*e I9t!§3 pijff*r"ntan con uniforme

arante, cuántos miembros de la policía de la

CONTE§TA.- Todos est¿inos uniformados.

- Que diga el declarante, cuántos miembrog de la

A LA TRIGÉSIMA.- Que describa el declarante el uniforme que utiliza la policía de

Huitzuco CCINTESTA.- §e conforma de camisola color azul cbn logotipo en la
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espalda de "POLICk nnUNlClPAL", al frente, a la altura oe&ecno, det lado

izquierdo tiene una estrella con la leyenda "POLlCin ftlUlUtffel" y del lado

derecho la leyenda "E§TADO DE GUERRER0", playera ¡¡¡ilantalón ds color
azul, tocado (gorra) color azul y botas negra§. A LA TRl§E§mA PRIMERA.-

Que diga el declarante, quien era el director de la policía mur$csal de Huitzuco el

26wintiséis, y.2T.veintisiete de septiembre de zAM dos mil Catarce CONTE§TA.-. -r)

Et[iirlüiréqtor de Seguridad Pública en septiembre de 2}14dos mil catorce era JAVIER

NW#P DUARTE. A LA TRlcÉslilA §EGUNDA.- Que diga et dectarante, cuat es
'ti'4.

l{xi{lÁciónde la Policía de Huitzuco, con otras corporaciones ppoliciales, municipales,

, federales y comunitarias CONTESTA.- Con la policía

n*al*litffi:r,"oqn quien se tiene un poco más de relación que con las

,hiedm¿roii'ü$g$ü porque hacen sus recorridos en el Muniáipio. A LA TRtGÉsl
t{üfi8EhA.- 

Que.diga el declarante, que apoyos le presta'la po§cía de Huitzuco

otfd§ cuerpos policiales municipales, estatales, ministeriales, federales

comunitarias CoNTE§TA.- No. A LA TR|GÉ§IMA CUARTA.- Que diga

declarante, si tuvo conocimiento si el 26 veintiséis yto 27 veintisiáte de septiem

de2A14 dos mil catorce, la policía municipal de Huitzuco, lé¡prestd apoyo a la polic

municipal de lguala y/o Cocula,,ylo Pilcaya u otros cuerpos policiales o mili

colrlrE§TA.- Desconozco esó. A LA TRtGÉslMA eutNTA.- eue diga el

declarante, si sabe que mieñtbros de la policia de Huitzucoi asistieron el 
veintiséis de septiembre de 2G14 dos mil catorce, a una reúnión án et municipio 

pulr, Guerero, en las instalaciones de cRApoL cÓr*rdsu.- No ,"n

Pnsc¡m¡ento. A LA TRIGE§|MA §EXTA.- Que diga el decldrante, cuát es
,iáhción de la policía de Huitzuco con el 27 Batallón Militar ubicado en lgu
Suerrero CONTE§TA.- No hay relación. A LA TRtGÉs,niA sÉp?MA.- eue diga el

que sabe de la desaparición de los 43 estudianted de la Normal Rural

,§¿tr Ayotzinapa, Guerrero CONTESTA.- Nada másilo que he visto en

$ewY n desaparecidos. A LA TruGÉ§lillA VA.- Que diga el

Wa"larante, si conece a dos persCInas de nombres

Comandante

pRocuRlouRlA GENERAL

or L¡ nrpúsLrcl

  , at parecer vinculadas

  CoNTE§TA.- No, a ninguno los dos; A LA

TRrcÉ§lMA NOVENA.- Que diga eldeclarante si ha formado parte de ta Secretaria
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parallevaracaboladetencióndeUnapersona.cCiNrE§TA..Primero"'lW
utilización de comando verbal, se le informa a la persona'bl motivo de su detención,
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de la Defensa Nacional o §ecretaria de Marina. CONTE§P.- No, solo he

pertenecido a la Policia Municipal de Huitzuco de los,ffigueroa. A LA
l!: i

CUADRAeÉStfUl- Que indique el compareciente si sa.pli cuáles son sus

obligaciones como elemento de la Policía Municipal de Huitzuco de los Figueroa.

CONTE§TA: Prevención del delito y el respeto a los DereQho* Humanos. A LA
.,,1: ]

CUADRACÉSIMI PRIMERA.- Que diga el declarante § c&noce cuál es la

normatividad inte'fria de la secretaría de seguridad púbtica rñunicipal. CONTE§TA:
l

Dq¡conozco, y de un tiempo para acá no hemos recibido dápacitación al respecto.

a/lA GUADRACÉSIMA SEGUNDA.- Que indique et dechrante donde se

eñcuentra establecida sus obligaciones como elemento policiaco de la secretaría de

lr.J i.rt¡;'"\'-? E.a

ylgl.ggftiñs refiere a la §eguridad Pública del Estado de Guerrero. A

.$üfnDRAGÉ§lMA TERCERA.- Que indique el compareciente si h dependencia

la}'labora cuenta con protocolo de actuación para llevar a capo la detención 

persona. CONTE§TA.- Si hay y se nos ha capacitadü en CftAPoL, en lgua

CONTE§TA.- Cuando [a persona está a punto de cometer o eslá cometiendo un

delito, siendo el primer'nivel de fuerza, la presencia policial, y estos niveles se

incrementan según la reaistencia que oponga la persona. A LA SUADRAGÉS|ñI|A

SÉpTlMA,- Que señale si ha recibido capacitacién en materia dsl empleo del uso
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de la fue¡za pública. CONTE§TA.- §í, CAPROL, en lguala. A LA §UADRAGÉ§lMA

OCTAVA.- Que indique si en la dependencia para la cual labpra cuenta con

protocolos para elernpleo del uso de la fuerza pública. CONTESS.- Sí cuenta con

ellos, A LA CUADRAeÉSlfm NOVENA.- Que indique si sabe *n Ou* consiste la

necesidad de uso de la fuerza pública necesaria. CONTESTA.-,§" emplea cuando

se encuentra en peligro inminente la vida de terceros o la propia$otando así hasta

el último recurso.'A LA QUINCUAGÉSIMA.- Que indique el,:i'áomparecienb gl

s1Ée en qué casos puede hacerce el uso de las arrnas de fuego. CONTE§T

Cúando la persona porta un arma de fuego y amenaza con laccionarla. A

MA PRIMERA.- Que indique cuales son los casos en que se pu
.l

chetiaá?trn uso de la fuerza letal. CONTESTA.- Cuando el peligro es inminente 

lirirttya'ifiópor"ionalidad. A LA QUINGUAcÉstn¡l SEGUNDA.- Que indique "
' 

i:tffi ;:Li;$::T J : : 
j 
L 

" ;"::::,' 
:: ;:r.,ff ; il,::: ff ffi

LA QUINCUAGESIMA TERCERA.- Que indique si con motivo:de sus funciones

tiene asignada alguna unidad de policfa y que número es. CONTE§TA.- Cada

servicio se me asigna una diferente. A LA QUINCUAGÉ§IMA CITARTA.- Que diga

el compareciente si tiene conocimiento del paradero de los 43 normalistas de

Ayotzinapa. CONTE§TA.- No tengo conocimiento. A LA QUINCUAGESIMA

QUINTA.- Que indique si conoce el Acuerdo número AA}Eü{1 por el que se

kltrAblecdrrt§S4ilt*amientos para regular el uso de la fuerza y armamento oficialde

ffi"i" Estatallde la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil el

W#'" del Estado de Guerrero. CONTESTA,. §í to éonozco. A LA

ffirAGÉSIMA §EXTA- Que diga el declarante si conoce si existe protocolo

É'actuaciones a la víctima. CONTESTA.- sí existe; A LA QUINCUAGÉ§|MA

diga el compareciente si sabe el protocolo de qseguramiento de

y protocolo de cadena de custodia. A.- Sí lo_.._ _vr¡ro¡¡rllil i

¡*d4¡*xsco porque fos aplico en mis funciones. A LA QUINC MA OCTAVA.-

Que diga el declarante si ha escuchado hablar de la persona apodada  

  . CONTESTA.- No, a ningurlo de ellos.

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da porternlinada la presente

diligencia, a las 12:50 doce horas con cincuenta rninutos del día de la fecha en que

t0
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se actúa, firmando para constancia los 

ratificación de su contenido
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GLIEÍIRERC,

SECRETARíE L)E
ÚFaijñrÚnc¡ fual'lq+ H, Ayuntañliento Municipal Conrti¡ucional
Y Ptrr()-rrcct{}r¡ clvll 2011 _?015

Asunto: comi§ión de servicio.
t 

Hu¡tzuco de los Figueroa, Gro., A 28 de septiáárbre dql 2aL4.

Cmte.
Enc. De grupo de la Pol. Prev- MPal.

Presente

por medio del presente y en mi carácter de director de seguridad públim municipal

asigno comisión para que durante tt8 horas realice funciones de;:seguridad pública y

recorridos en las diferentetr comunidades que comprenden el municipio de Huitzuco de

los Frgueroa, pgr tal motivo, deberá adoptar todas las medidas de"se8uridad necesarias

para poder.,¡iiÉJir con la.función encomendada, por lo que seimuestra relación del

personal con ü,i*inñrnento de cargo incluido, en la licencia oficial colectiva núnero 110, de

conformidad.ffi¡rsmado en el articulo 61, primer párrafo de la ley 281 de §eg.Púb. Del

Estado de Gqáridro.

Agradeciendo a las autoridades civiles y militares las:facilidade$ para el

cumplimiento de esta comisiÓn. :

0290

332
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, {ü§ ffiIIBI?JJEI1?tPIP nAL;, ;

- -'r-'A§[, lo :rcordó y firma el licenciado 
PúsBEbde'le'Federación, de la Subprocur

fa"
$iyl$
v'*

i"

Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 

?Ir'

:

i:
.:

'r#! cenr¡nclclótl

- - &Ju Ciudad de México, Distrito Federal a los once días dal mes de abril de dos mit dleciséis.

Ñe{" suscribe licenciad  Agénte det Mlnisterio púbtico de la
re(\thtiñ, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios dh Comunidad, quien
ac&i enforma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208,

--U':- cERTlFlcA ----'------i.-
- --+'Que 11!|ts-.¡.r,,§ copia(s) fotostática(s) que consta de -1 
reqpttrlctiórl(ü{büb}futhal que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en 
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crnr¡nctoóx

- - - Éñ §.Ciudad de México§strito Federala los once días del mes de abrit de dos mildlecisái¡.
- - - rf.s. suscribe licenciad Agente det Mfnisterio púbtico de ta
reoer;{$n, ie la Subprocura o y Servicios a la Comunidad, quren
actúa$'forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamcmo en el artículo 208,
ael O$&o Federal de Procedimientos Penales: - - , - - -
---*,*l-- -CERT¡F¡CA -;--t-
- - i"fur" la presente copia{s) fotostática(s) que consta de -x. (una)- foja(s) út¡l(eq), son ficl y exacta
rep¡q{ulqlqn de su priginal gue se tuvo a la vista, de la cual se da fe en térmr al' ll, ñf I r r-nr's,'i^

_ _  _

a

rtRun §rt l§?ttr§aon ¡tr¡ § §q{6Ql
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; ?#- *§ur?rurcunAllrr*lA r)§ DxnsHros r[uMANo§, p*ErrrNcroN
prrJro y ssnvrcros e !,* coum*rt

orrcrNAD§ &vssms¿tréN.i €*${}
,oolritots - ) i-' sJ)

a

- -¡'-'r¿í"§rtru,§* ."r.i,l ",""ail;;ff:l:',:tt*¡i{0§;[ikmAl&§u original que se tuvoá la vista, de la cual se da 

- -: Así, lo acordó y firma el licenciado CHRISTIAN ALÍRED
Público de la Federación, de la Suúrocuraduría de Derechos 

:::':lil': :::: ::::i :"-i :':i :S:: ":':::i''" 
que ar rinar ri 

--*-- --DAMO§FE--

crRrrnclcróx

t¡tst ir.i:

li.
- - - S i&c¡r¿ad de México, Distrito Federal,;a los once días det mrs de atdl ae dos mit dhcisáis.

S# suscribe licenciado ente detMlnirt"rio púbrico de ra

Fedgrádón, de la Subproeuraduría de Der§tlros Humanos, Prevención del Delítp y Servicios a la Comunidad, quien
actrliián forma legal conTestigos de Asi*tencia que al final firman y dan fe, ylon fundamenio en el artírulo 208.
aef tóaigo Federal de Procedimientos Péiiales; -- --- ii-- - --- ---i-
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POLICIA MUNICIPAL DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, €UERRERO
:..' r'.

.,.,t,

1.

''ít I

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las insthlaciones de esta Oficina de
.'.¡:!f'§

lnvestigación, sieildólas doce horas con diez minutos del dia once de abril del año dos m
;l :]

dieciséis;'l ante el Maestr , Agent{del Minigterio Público de l
Federacid, Adscrito a la Oficina de lnvestigacion de la Subprocuraduría de Derech

',:il

Humand, Prevención del Delito y Servicios a la Gomunidad'rde la Pro6uraduría General de
-l

la Repgpli3t,gqqqctúa en términos del artículo 16 de Cócligo Fedeml de Procedi

PenalEü*#tu,forma. tgat con dos testigos de asistencia qüe at final f{rman y dan 

debida 6óñeL?ltü-&al, comparece el ciudadano .. ¿ 
'¡."r:I

:i1

se iOetrhfib? en Jl§le momento con credencial para votat con númiro,,;
^--.^l:l- ^ ^.- 2-- ^¡ l---a:a--a- F- -t -:¡ Ft ¡ -,¡ ¡ :i , :expedida a su favor por el lnstituto Federal Electoral, en la que obra rtna fotografía

que consuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del «iáprr*.ien*g, documen
;

cual se DA FE de tener a la vista y se b devuelve al interesndo por asl haberlo solicitado 

no existir inconvelente alguno al Fspecto, previa copiá certificada que se glosa al

expedbnte. Enseg{rida, de conformidad con el articulo"247 del Código Federal de¡. :.

froct$&rientos Peñales, en relaciófr con el 247 fracclón l'üel Código Penal Federal, se

hace dbl conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados,ri
partiiularmente de lbs penas que establece la ley para quienes dectaran con falsedad ante

de la judicial en ejercicio de sus fun0íones, yl una vez teniendo

disposiciones antes citadas, se procede e'preguntsr al compareciente:

¿Pr*&q§k conduckse con verdad ante esta Autoridad Federa{? A lo que contestó que Sl

PROTE§TO. Enseguida se le hdce saber al testigo que su comparecencia es para que en

relación a los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre¡de dos mil catorce,
t, 

1

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso i5, CáloniaLuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.p. OOS0o, TdI.53.46.55.61
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en lguala, Guerreo, declare los que sabe y le consta. Por lo que en una vez protestado en

términos del artlculo 248 del Código Federal de Procedimientbi Penales, se procedió a

identificar alTestigo, Quien por sus generales: - - -

MANIFE§TÓ ---::-----F
...r1

- - - Llant@e comffiluedado escrito, ser de cuarenta y'dos anod de edad, por haber
;¡'..4

nacido ef , §riginario de
'ii;§omicilio

en       
  

      
      

       

 
 

      

   

    

         

 

Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su

ido del artículo 79 del Código adjetivo,,en dondp se hace referencia

a las .iffuion"r'por. LÉfono, por lo que proporciona su número c4ula r 0 y
\!á

manifie§t#expresamer¡te su voluntad de no tener ningún inconveniento al respecto de que
¿, :f¡ti .i?

las citacJónes sean pqr ese medio. Acto seguido se le hace saber a§ compareciente que

conforme,lilEpf,ffffJ"cido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos

Penalenlfiffin6precho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la

realizglSig§§shd§úujnte diligencia, manifestando que es su deseo ser asistido en la
preseñ8lffiencia por el Abogado  , quien se bncuentra presente;

y acto continuo, el testigo:- rs - - ! - - -
- - - Seguidamente, comparece el Licenciado , quien en

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te1.53.46.55.61
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=WAPTPGRTS oxpos0lo¡loo uzor ¡.

,r ,
este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la Dirección General

de Profesiones de la §ecretaria de EducaciÓn Pública nÚmero documento del que

se DA FE de tener a la vista en términos del artículo 208 del,fpOOigo Federal de
¡i

Procedimientos Penales y el cual se entrega a su oferente por asi $licitarlo y no existir

impedimento'férfri'Éra ello, previa copia debidamente cotejaOa {$e sea agregada al

expedienttJe mérito; persona que no obstante de ser perito en la mat§ria es protestada en
-...1

términos . fi ley para que se conduzca con verdad en la pib§ente diligencia, sin
""ii; t'

advertirseF O" las penas en que incurren los que declaran con falsedd ante una autorida

distinta O"l3 jyfl?LAl,Ef ejercicio de sus funciones por ser perito en la materia, persona qu

'i

---rir::'';'¡1';,'-r;ir'' MANIFIESTA -:---
l

Llaüg¡nlu *Ty^|1n quedado escrito, ser de nacionalidad rnexi6ana, de estado 

casado, de años de edad, fecha de nacimient

con instrucción de Licenciatura en Derecho, Ocupacién Actual Abogado Litigante,

con número     y sabedor que es
', t 

nombramiento q el C. , hcepta y protest

volunta$.¡y1ffi§¡§nción a la citación que se hiciera del oficio
'tt§DHP&MW01O, de fecha yeintiocho de marzo de dos mil dieihéis, y una vez que

1

se me fr'§q{S$trt{tr# lo que se investiga en ta presente indagatorla y et motivo de ta
,É

YIJ -. -,¡§.r
comparecdncia, manifiesto: Que me desempeño como Policía Municipál en la Dirección de

§eguridad Pública Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Estado de Guerrero, ingresando

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso 15, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6l
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desde el dí  realizando mi ac'tiviüad como Policía

de manera continua desde esa fecha, tengo un horario de cuarenta y qcho horas de trabajo

por cuarenta y ocho horas de descanso, ingresando a las 8:00 o&ho'horas del dla y

saliendo cuarenta y ocho horas después, como acredito con la expedida a mi

favor por el H. Ayu itucional de Huitzuco de Figueroa, firmada

documento quepor el aQrpt.P

el anver$jfrbia ung fotografía a color que concuerda fielmente con loü rasgos fisonómicos
i¿,

Oel com#¡eb¡entd y en el reverso se aprecia la impresión de una 
fuella 

dactilar y

firma, do,qHftento Oei'&ual se DA FE tener a la vista,:y se le devuelve El interesado po

haberlo *§llÜ¡ta¿o y qq*kistir inconveniente alguno¡ál respecto, previa bopia certificada
rr,o.i

f$§r"rP"Oiente,.¡ontinuando 
con la ddilaración manifiesto que respectose glosa-,al

l-''. -'?
hechos @urridos el día 26 veintiséis de septiembrede2014 dos mildatorce, mani

ese día no laboré ya que me encontraba frangá, en virtud de que mi furno fue cubiert

días 24 veinticuat ro y 25 veinticinco Oe seSiembre de 2014 dos mil catorce, por to

estuve franco los días 26 veintiséis y 27Sveintisiete, y retomé mis {abores los Oia

veintiocho y 29 veintinueve de septiembre,üel año referido, para lo cualen este acto ex

oe qt¡$3ár&gregaca a la presente
\r por lo que esta Reprosentación Social de

la Federsbión procede a dar FE de a la vista, en términos:del artículo 208 del

Códi0ü'F§tléñ*§ül*§fncedimientos $nales, constantes de unas foiao útil copias simple,

su anver§o; y respecto a los hechos ocur$dos en lguala de la

2014 dos mil catorce, por medio del periódico. siendo todo lo que deseq manifestar. - - - - - -

Acto continuo esta Representrción Social de la Federacién en tárminos del segundo

.

Avenida Paseo de la Refon$ra número 2lI-213, piso 15, Colonia,Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, ffféxico, Distrito Federal, C.P. 06500, T&1.53.+6.55.61
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párrafo del artícula 249, en atención al 242, ambos del Código Fedeml de Procedimientos

Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo LA PRltlllERA.- Que diga el

declarante, cuanto tiempo tiene como elemento de la Policía d@iiHuitzuco, Guerrero

CONTESTA -¡ LA SEGUNDA.- Que diga el declara.hte, cuales son las
;

funciones qul fe,fueron encomendadas como elemento de la policíadb Huitzuco, Guerrero'¡''t ".
CONTESTA.-i-.,pperativo consistente en dar recorrido y brindar auxilioa a la Ciudadanía. A

$-' ' ',

LA TERCEffi;,t Que diga el declarante, quien fue su jefe inmediato cr.¡ando ocurrieron los
?1¡':

hechos oet f§ y9i¡rlrsen {e septiembre de 2014 dos mil catorce 0OXTESTA.- Estaba el

señor , A LA CUARTA.- Que diga el declarante, si.la.Policia de Huitzuco,
Hf''l '

Guerrero, 
".$[te 

ebn prstó¡íbbs de actuación para el ejercicio de sus funciones, y en caso

positivo cuaE;t§on'est¡os CO{IITESTA.-Sí, leerle sus derechos al deterlido. A LA QUINTA.-

Que diga elfeclarantd,'"íü corporación policiaca de la cual e§,lpat'te, tiene relaci

cuestión de operatividad con la policía municipal de lguala, y e; su caso cual

CONTE§TA.- No tenemos relación. A LA §EXTA.- Que diga el dedarante, si sab

existan grupos delincuenciales que operen en las zonas de Huitzt^mo y los mun
colindantes GONTESTA.-.No. A LA §ÉPflMA.- Que diga el decl{rante, si na t
percances, enfrentamientos o en su actividad de brindar seguridad, tratos con g
deli en las zonas de Huitzuco y los municipios colind

Nffiástá ahorita no. A LA OCTAVA.- Que díga el declarante, gue

alizé los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septierribre de 2A14, haciendo

úOg¡ca CONTE§TA.-mismaslen la manera de lo posible de forma crory

Estuv§eon mifamilia, A LA NOVENA.- Que diga el declarante, si en {S eorporaclón policial

de la}tlil§¿e@,t§Ó lbva un registro o bitácora de los element§,,que la conforman

A tA DÉCIMA.- Que diga el declarahte, si cuentan con

uniOa$&&r&kmtrullas para realiz*r sus actividades en la corporación policial de la cual es

parte CONTE§TA.- S¡, actualmerfie aproximadamente cinco. A LA U¡&ECIMA.- Que diga

el declarante, cuáles son las cáracterísticas de las patrullas de la nolicía de Huitzuco;i
Avenida Paseo de la ireforma número 2L1-213, piso 15, colonia;cuauhtémoc,
Delegación cuauhténaoc, México, Distrito FederáI, c.p. 06s00, T&l.s¡.+o.ss.6l
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1l

CONTESTA.- Son blancas con azut, son camionetas Ford, .l¡efre*, A byenda "Policía
J¡* .

Municipal'. A LA DUODECIIIA.- Que diga el declarante, si,l[enta icon arma de cargo,

cuáles son las características de esta y el tiempo que la ha¡tegido as§nada CO}¡TE§TA.-cuáles son las características de esta y el tiempo que la frq,te¡ido as§nada CO}¡TE§TA.-

Si, es un arna larga;r.fusil Beretta, calibre 5.56 x 45, mátricgla  tengo con ella

asignadri§j.oio años, aclaro que tengo autorizada h p$bcióf,'del reSlr"r Smith&Wesson

matrícul{S  , modelo 64-5, calibre 38, sin egtiargo esta no me es prestada para

trabaiar,,$$p eJ arma Iarga. A LA DÉC¡MA TERCSñA.- Que diga elideclarante, si en su

labor cohó'policía de Huitzuco, ha tenido conoOn$nto de hpchos en §onde hayan estado

involucrflos:éiluá¡á+ritis de la Escueta NormatSurat de a$t inupr|-n"ut tsidro Burgos'

GONTEETA:- No, +EFi A LA oÉc¡ue 
"yo*ro.- 

Que diga eti declarante, si tuvo

conoc¡nfiénto,4e hechos 
Ín donde se hayany't,o involucratlos estudhntes de la E

NormalRural de Ayót2inapa "Raúl lsidro Bulüor", los días S veintisáh y 27 veintis

septiembre de 2014 dos mil catorce COf.fSSfA.- No. A LA DÉCIMAQUINTA.- e
el declarante, si conoce cuál es la Ois$rcia y tiempo dé ,n tray$to en venic

municipio de HuiEuco al de lgua$ en el estado i de Gusrero CONT
Aproximadamente de cuarenta a cingflenta minutos, el gimión hace una hora
OÉClmn §EXTA.- Que diga el dec$pnte, si cuenta con,,§nedio Oi::comunicació

¡ealizar sus funcioné$omo element$FOe la policía de Huitzr.Oo CONTESTA.- Si, u

¡9¡

la pol[íaraeffiütf,
HuitztflEffi

nioptrnuomunEil
sabe S4tÉesF la persona que

sistema C-,4 (Centro de Operaciones) en

No, solamente esta el rd¡o Oe §h Comandancia de

- Con base en lo anterior,ipue {ga el declarante, si

radio operador en HuiEuco. CO

radio operador que se llam

Avenida Paseo de la
Delegación Cuau

direc{amente ese sistema ii< V fealiza funciones de§a
IA.- No lo conozco, y en Hriku«i,hay un oficialcomo

'4 .U.

 A LA VibÉ§iíA.- eue diga et

. i..

¡rma número 211-213, piso 15, Coloniqpuauhtémoc,
, México, Distrito Federal, C.p. 06500, T11.53.46.55.61
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declarante, si tiene conocimiento que los días 26 veintiséis y 27

de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un apoyo de otra

de septiembre

policial, a la

policía de Huitzuco CONTESTA.- No. A LA VrcÉSliiA pRtiIERA..

donde se ubicarf:lt§idan¡ente las lnstalaciones de la Policla

diga el declarante,

ó"§sta en el' Ayuntamiento. A LA VIGÉSlttiA

icipal de Huitzuco

DA.- Que diga el

declaranth,§l grl las tnstalaciones de la corporación policial de HuiEüso, cuentan con área,.ñ L.tr;i
de deteniifgo¡y:én caso afirmativo descríbalas CONTESTá.- Si exisieü, son dos celdas. A

-itl-r. .. .: : ,¡'

diga el declarante, si recuerda quienes compañeros de, la c{rporación polici

la cual es parte, que laboraron los días 26
;

y 27 veintisiete ddseptiembre de 

dos mil catorce coNTEsTA.- No lo sé. A".ÉA vlcÉStMA §EXTA.- Oub a¡ga et dect

si conoce el basurero ubicado en Cocula,

PROCURAOURIA GENEML
oe u mpúaucr

LA vrc*¡ffiA TERcE.Trt¡; En relación a lo anterior, «L oig" eháesarante, quien es el

encarga{p,de ificha áreii,,V d¡ Aue manera se lleva el régistro de las pdrsonas que ingresan

a la m¡sü coNTESTA,I¡:IÉ Abaide  A LA'vle És¡¡tl cuin
oue oig{'Ul:Ú".nrant", si cugntan con cámaras dL ."grridad en lai instalaciones 

*¿ :i" - "il' ¡Niesii: ffi,;;"]*,*; .,",l. poco riem
.n:

haberlas quitado porque no servÍan, sin recorS la fecha, A LA VtCÉfime eullrlTA.-

,oo a o§-e rugar. Ail vlcÉstiiA
iuerrero CONTESTA.- No l1{conozco y nunc

MA.- Que diga e! dechrante, si !a corporación
I

la cual e{ parte tiene operativa con la policia ntunicipal de Cocula,
t-

Á. No,ninguna. vlGEStñrA OCTAvA.','ord diga et dectarante,
¿F

cuanffipersonas integran la polici Huitzuco CONTESTA.- Aprqximadamente como

' 
n 

l". l*l§rt&&H' v I G É §r i'A A.- Que diga eldeclarante,r,bu$tos miembros de la
pol icíg¡Sffig¡p, folna parte,

ta pof#H rfilifili$I de Huitzuco
|la . ñn

Que ib§dhba et declarante el

azul marino, con sus logotipos

diga el declarante, quien era el de la policía municipat de Huitz{co et26 veintiséis y

con uniforme CONTE§TA.- T?dó" los integrantes de

ls Figueroa tenemos uniforme. R U TRIGÉSIMA.-t los Figueroa tenemos uniformq. R LA TRIGÉSIMA..
:3,
rme que utitiza ta poticía de Huitfup COñITESTA.- Es

Policía Municipat. A LA TRrcÉSúlA pRtitERA.- eue
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27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce CONTES#.- 
. A LA TRrcÉ§n A §EGUNDA.- Que diga el declarante, :dl "q 

tá retación de ta
Policía de Huitzuco, con otras corporaciones policiales, ¡$Sicipales, estatales,

ministeriales, federales y comunitarias CONTESTA.- No hay con ninguna

mil catorce, a una reunión en el municipio ddftguata, Gusrero, en flas instalacio

, LA TRIGE-bIMA SEXT$.- Que digp et declarant
ao la ralaai,(^ ¡^ l^ ^^l:^l^ -¡- rl..:¿--.-^ ^:f{- -r Ar ^ ..L, ,..,..i es la relación de la policÍa de Huitzuco üün el 27 Bata{On Militad,ubicado en lguala,'

Guerrero CONTESTA.- Ninguna retación¡ia U TRtcÉSlilA SÉpilMA.- eue ofa ef

dos milf{pfFfr,ilq policia municipal de Huitzuco, le prestó 
"$oyo 

a l{poticra munici
,l!

lgualaiüdgi0oq¡la, y/o Pilcaya u otros cuerpos polichles o militares CONTESTA.- No
yo $'-§#blUú'rfllrvicio. A LA TRrcÉslilA QUtNfA.- Que $iga et d$hrante, si sa

indique ef, compareciente si sabe cgáles *§n sus obligaciones
t, Icorno:'défiteño de la Policía Munic,$al de Huitzuco de los Figueroa. gONTESTA: Brindar

seguridad y proteger a la Ciudadanü en el Municipio. A LA CUADRA&StmO pRlitERA.-
:'!

:.
Avenida Paseo de la Refó'rrna número 2lt-213, piso 15, Colonial§suauhtémoc,
Delegación cuauhtémo"; lur¿*i"o, Distrito r.a.rá, ó. p. bñü]iti.;á;il;.; i
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establecida

Que diga e! declarante si conoce cuál es la normatividad intema *de la.,secretarfa de

seguridad pública municipal; Respuesta. CONTESTA: No

CUADRAGESffiA SEGUNDA.- Que indique el declarante donde se

sus obligaciones como elemento policiaco de la secretaria de municipal,
,j, .

CONTE§TA.- No lo sé. A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- Sue ¡nd¡ffe el compareciente

si la dependencia en la que labora cuenta con protocolo dei llevar a cabo 

dLfteeción ddffiñóna. CONTE§TA.- Leer sus derechss a la peffina detenida. A L
cuAih,AcÉsma cuARTA.- Que indique cual es el,ÉÍocedim¡en $ara ttevar a cabo 

:,'

O"t"i#^ de una persona. CONTESTA.- §e b ;St¡ene y serle rleen sus derechos,

d¡cié(áob el motivo por el cual es detenido. A,:ÉÁ cuADR Ésir,le eutNTA"-
1,{,X I

sh

NOVENA.- Que indq¡ si sabe en

coNrñrJA.- No ro f.- A LA QUt

en quffios puede lÉcerse el uso

un tiloteo o una

son los casos

sabe ¡ügülssargn ti

que se puede realizafi un uso :de la fueza letal.

reÉslue SEGUNDI.- hr" inoiqúe et dectarante se
'.; \

que existen para el qfnpleo dd la fueza pública.

las armas de fuego. $nfeSf4.- En una agresión,

. A LA AUINC*.IAEESI*E PRII,IERA.. QUE

uauhtémoc,
.53.46.55.61

LA

coNt§§f¡l: §é. A LA

sus fuhciones tiene asignada a

Avenida Paeeo de la
Delegación Cuau

consiste la necesid*U" ,ro i" la fueza púbtica.

AGÉSIMA.- Que inqfrue el cdlnpareciente si sabe

JAGÉSIMA TERCEn§{- Oue ind$ue si con motivo de

unidad de policía y qu{ número e&. cOXfESTA,- No.
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si ha,esüüLffioo hablar de Ia persona apodad ,

ONTESTA.- No he escuchado nlnguno. A tNcdb
;

LA §EXAGÉSIMA PRIMERA .- eue dig" el declarante si i alguno de sus

compqffiro,s Oolicíq§n#p Iuitzuco que gctualmente laboran o a de los que han

tt$fffi{A.-.Que diga el declarante si ha recibido gmenazas o sobornosp._. . -,¡-rilo'que sabe résflecto de los hechos ocurridos e$*eintiséis de septiemhi:e

en lguala, Guerrero. CONTE§TA.- No, ningúna, A LA

declarante si sabe si alguno de sus companbros poricías de HuiEuco

de la Policía de lguala el veintiséis de septbmbre de dos mil catorce.

lg§$n§poyan a alguna organización delictiva..

UNIIA.- Que diga §l declarante si en algún

previa o carpeta de investigación, o bien ro carpeta de investigación, o bien si está a estado sujeto a
:::\.Jro tl.zJ I

Proce$f,Éñal. GONTE§TA, No, nuncg, ni tampoco he estado

todas la pr§guntas que realiza esta Social de la

,

I

Avenida Paseo de la Reforiina número 2ll-213, piso 1s, cotonia{Cuauhtémoc,
Delegación cuauhtér¡roc, México, Distrito Federal, c.p. 06s00, rft.ss.+o.ss.6l

que no 

dos mil 

- Que 

ieron en 

A.- No, A

A.. No. A LA

ha existido en su
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- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por

diligencia, a las 13:14 trece horas con catorce minutos del día de la

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa leetur{

.--DAMO§

lr
L)'
rEL COMPARECIENTE
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Est
de 

,-.lj

.,iii
|§'
.l
,¡

S PE ASISTENCIA
rff
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la presente

que se actúa,

de su

ti!

a¡*l*
'Ár. D[Ll ttptBl,lf¿

ri.,;ler ¡'l üomunida'$

., ¡ lrlr

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso ls, coloniaFuauhtémoc.
Delegación cuauhtémoc, México, Distrito FederáI, c.p. o6s0o, r$r.sá.+o.as.6i

{



.*
la

glFnE¡ür

SECRETARiA DE
:-,*"q .->t_ -. '' '.

: tapa.:Y§f.i:i:i,.\ ::' \/i;
-'d_

it. A¡rntlnriünt0 Muoiciptl Conitituciffia I

2CI1? - f0r5

!Lre§enüenqa: :

5ercior, de ConesPor¡deFcta

Numero de Oftc¡e, )1,

[rr,*rireriter .

Asunto: comis¡órs de serYicio.

A 24 de seotiemúre del 2014 +S+tiHuitzuco de los Figueroa. Gro..

Pol.
Enc. De srupo de la Pol. Prev. MPal.

Pre§ente

§radeciendo a las autoridades
¡: trrrnlirni§!,rt¡.1 r{a oc}: r¡,imiciÁn

civiles y

l.;t'ut\'t*

7?7

Por rnedio del presente y en mi carácter de director tJe seguridad núbl{ca,t

cornisión para que durante 48 horas realice funcione§'ide seguridhd",

Éstaoo cie Grlerrero.

.,lr

rtrunicipal

ecesaflas

ación del

110, de
b. Del

,i

fú¡. lb¡.f¡.¡ 3/r, frbdr.lrmq Ller¡¡. Cmtl*,
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- - n¡tle luu&3liüiJ&i.o, Distrito Federat a tos once mes de abril ño dos mil

Agente del Mini Público de
Derechosla Subprocur

quien actúa en f legal con
208, delfundamento en el

Código Federal de Procedimientos Penales:
.-CERTIFI

- - - Que la presente copia fotostátíca que de 1 (una) foja útil, y exacta
reproducción de su original que se tuvo a la vista la cual se da fe en tÉ del artículo
208 del Código Federal de Procedimientos Pe

-.CON§T
- - - Así, lo acordó y fi&la el MAESTR , Agent .Ministerio

de la Federaciórt, adscrito a la a la Ofi de lnvestigación de la Su
É,. Humanos, P(evención del Delito y
iS asistencia qúe al final firman para,

radurla de
úa con

L¡T

i,i*7'
j
:;0§
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CERTIFICACÉN

-.:i^§nj?út,süf$Sffiiléxico, Distríto Federala los once días del mes de aüX¡ o& año dos mit
di{cisqis;fÍ:i3-"r ;---- ---.i,i---ts-
- - lB:üüe s$scribgJhAE§Tn sente der Minist&io púbtico de
la lftl&recióhí álicrito a la lnvestígaciÉn  lubprocuráouriahe Derechosta Fc§er¿r(ton, adscnto a ta of¡cina cle lnvestígaci§n  subprocur,f,lurí
HugSs;flevenci(n del Delito y servicios a ta comunidad, quien 

".t¿á¡, 
r

Tefiggs de Asistenci" iu* al final firman y dan fe, y con fundamento - el a
CóSieoFederalde Procedimientos Penales. - ----i - --
l:fi8g: de Asistencia {'ue al final firman y dan fe, y con fundamento qh et artiiuto 208, det
Código Federalde Procedimientos Penales: -----.1----i"
: -ló;; l; ;;;*r'" *;;;: :,L'..,l;l;li; ir,".i ;;'fi , ;;h;' ; ;;".;;
reproducción de su original que se tuvo a la vista,de la cual se da fe en,iérmin& del artículo
208 delCódigo Federalde Procedimientos Pery{tes.- -- -L- -- - i-

- - - Así, lo acordó y firma et MAESTRo gente
Público de la Federación, adscrito a la a de l§subpr,
Derechos Humanos, Prevención del Delito y servicios a la comunidáh, quir
tes-t§¡¡§ asi§1kríaqqgf final firman para debida constancia ¿e to dctuaboasi§üiríaq[final firman para debida constancia de lo ár¡---- 

Derechos
legal con

Ministerio
aduría de

actúa con

ffi
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DECLARAC6¡¡ DEL TESTIGO C.

"J- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficinb définvestigación, siendo

las 13:00 trece horas del dia 11 once de abrir de 2016 dos mil {í#sds, ante el Licenciado
4,' :; ,

Agente del Ministerio Público Oe;lh,fe&ración, Adscrito a la

establece la ley para quienes declarar! con fals,,fidad ante Autoridad diginta de la judicial en

ejercicio de sus funciones, y una vez teniendb conocimiento de las tdisposiciones ant

citadasr sF proced" ffigrntar al ccrmp¿¡sc¡ente: ¿protesta conducirse con verda¿ a
esta Au.H(&d Federal?',A lo que contestó que Sl PROTESTO. Pon lo que en una ,

ténninos del artículo 248 del Gódigo Federal de Prrcedlinientos Penales, s't:

procedffilpntificar al Testigo, Quien por sgs generales: - - - - - 5 - -ffi
-{: ---ilArttFEsro- ¡,--

- - - Ll{frbrme* t*H#ouedado escrito, ssr d ñog de edad por haber

na"uoffi , originario de

I

on instruhción escolar secundaria, estado civil soltero,

con dos dependientes económico§, manifiesfo-no fumar, no ingiero behiidas alcohólicas, no
\. ."

ser adicto a sustancias psicotrópicas, de 'bcupación Policía Muni{ipal Preventivo de

Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, clebidamente orientado, con ta {eOad, capacidad e
instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente dfigencia, sin que se

me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampyco media engaño,

error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, asi mismo ng tengo vinculos de

:
Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc,

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.p. 06500, Tel.S'b.46.SS.61
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parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables

responsables,ofendidosyvíctimasdeloshechos.-

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual'maneia se le hace de su

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su númer elular
.j

Telcel) ,y manifi§§a expresamente su voluntad de no tener ningirn inconveniente al

respec&-'de gue lag citaciones sean por ese medio. Acto g€guido be le hace saber al
' . nz'.! .,..

compareciente,fie conforme a lo establecido por el artículo 1*7 glS @l Código Federal de

Procediráienlus'Penales, tiene dereeho a ser asistido por persona de f,onfianza o abogado

para la'fealización de la presente diligencia, manifestando que si es gu deseo ser

en la S,letElitE.'ilStr¡rrnoo en este acto at Licenciad
t:t,\CA

su fqgppor la Dirección General de t'rofesiones de laisecretaria de p&ucacién públi

concuerda fiehünte con los

fisonÓmicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vistd y se le devuelve a

interesado por asi haberlo solicitado y no existir'inconvenierlte algun§ al respecto, previa

copia certificada que se glosa al expediente. quien por sus generab* manifestó llamarse

como ha quedado escrito, tener años de edad;:con fedra de nacimiento 

veintidós de abril de , estado civil boftero, originario 
l

lguala de la tndependencia, Guerrero, con in§tiuccién escotar de Liceóciatura en Derech

de ocupación Abogado Litigante, con núrtEro telefónic  con

domicilio en calle

uerrero; y acto continuo, e.ftbstigo:- -r - -

't-- -'--DÉ-Cl-ARA ----:. ¡
nte iesta H. Representación social de la Federación, de maneraante . Reprenentación Social de la Fe{eración, de manera

 y el día en*.¡? , -'---
que ocurrie,rslr*SV&*U*, que se irnve&igan por esta autoridad, lrne encontraba de

a h bitación que sqiiiciera y una vez que se me ha hecho saber lo
re

prespnte inda,gatci¡iá y el motivo de la citac{ón, manifiesto: soy

descansqeYñe[trl69iteogD,un horario de labores de cuarenta y ocho horas de trabajo, por

cuarenta iWXUtñbrrE a§C"scanso, y cory,g trabaje los días veinticuátro y veinticinco de
septiemulUlt8tiryó§'mil catorce, ffiB t".o &.."nro lo, días veintiséis y veintisie* o"
septiemble de dos mil catorce, presentán{ome a laborar hasta et día veintiocho de
septiembre de dos mil catorce, como se desprende de los oficios siri número de fechas

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso lS, coloniaCuauhtémoc.
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, c.p. o6s00, rel.ds.+6.ss.61
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veinticuatro y veintiocho de septiembre de dos mil catorce, siqüadoÉ por el Comandante

Javier Núñez Duarte, Director de Seguridad Pública Municipaf; fir" e*libo a esta autoridad

en copia simple para acreditar mi dicho, en este Acto se datFe de tenir a la vista dos fojas

en copia simple que consistentes en escritos de comisión üe §brv¡c¡o {e fechas veinticuatro

y veintiocho de septiembre de dos mil catorce, ambosiignados por el Comandante 
  

, .Plf6s§ot de Seguridad Pública Municipal dé Huitzt&o de los Figueroa,",..Plpflor de Seguridad Pública Municipal de Huitztrco de los Figueroa,

uerr 
rqp/,-?f{ 

Oondg & mgnciona la encomiendag§ada al elémento üledel Muñoz Santos

eruno,¡$cume.nt-ates que se ordena glosar a lff presentes actuaciqres para los efectos

bgaeS'qtt" 
!"9'3 

lugar, en términos de los af,{culos 16, 2OO y 208 dbl Código Federat de

ProcedhientosPenales.- ---l[ -.¡,.- .i---
- - - Cgnlr¡u.1.di$o$o el Testigo: Por lo q$terior quiero rfiéncionarique desconozco los

\1. é'I
hechos*$ue.,sB investigan, en virtud de qyf,los dias en qué-iocurrierdr, yo me encon

s quirr.;: 
,

suelo realizar cuando descanso, por $lque esos días no
"t-

de lo que habfii"
pasado en lguala, Guerrero, fue el día veintiocho de

- - - Act$-continuo epta §epreséntación Social de !a Federación en tárminos del segundo

párrafus,Li*W#lBu *"r¡"ión al 242, ambos del código Federat de Procedimientos

Penales 
tüh'dA*rm¿omatrtr Ore,fuuntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Qué

diga el dhdd¡gna, cuales ,on l$s funciones que le fueron encomendár, como etemento
:

de la policía de Huitzuco, Gueriero? CONTE§TA.

           

       

i
I
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      . A LA SEGUNDA.-

¿Qué dffiil Aeclarante, quien es su jefe inñediato? CONTESTA.- Actualmente tengo un
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pero esta§{üli¡rse errtregan al

ellas se establece que elementos

tendrán a cargo, como un ejemplo

del grupo,

zaran el

ello, están las d

a iní se me dan, 

fecha ¡§ el armamento

q$e aqui exhibí. A

,la

SEPTlttllA.- ¿Qué diga et dectara icuentian con y/o patnClas para realizar

de la cual es ? CONTESTA.- Si, actualmenteactividades en la corporación

son alrededor de cinco patrullas, en el mes de

alrededor de seis patrullas. A OCTAVA.- ¿Qué d

nbre de d6s mil catorce, era

el declarante, cuales son l
CONTESü.- Son camion
Ram, todLs son de un, .

la policía de

son Ford y otras

lobscuro, cuentan con tieneñ banca en la batea
"Policía Municipal", tiene{en la partd trasera de ta batea,

úmeros de emergencia f066", cudntan con radio de

.¡bular, todas cuentan 
"on |,,o parlarites, siendo esas lasfrecuetrpia,.E§l¡ffi.ffiita n con,,1

r. A LA NOVENA.- ¿Ou{diga et declarante, si cuenta

, cuáles son caracteristicas de esta y el tiemp que la ha tenido
asignada? GONTESTA.- Si, mente tengo un arma larga asignfua tipo Fusil ATM.
Ligero, sin marca, matricul alibre 7.62MM, en el mes de seitiembre de dos mil
catorce, tenia asignada un arma larga tipo Fusil Beretta, calibre 223, raatrícula
A LA DEclMA.'¿Qué diga eldeclarante, sien su labor como policía d{,Huitzuco, ha tenido

I

Avenida Paseo de la Reforma número ztr-2r3, piso ls, coroniacuauhtémoc.
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Ó.p. oosOo, fet.{J.+O.ss.6l
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que nunca me tha tocado un hecho

"-1t 

' 
'rl

conocimiento de hechos en donde hayan estado involucradogSstudiantes de la Escuela

Norma! Rural de Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos"? CONTE§,TA.- El r*rico antecedente que
.li, i

recuerdo de un hecho vinculado con estudiantes de esa es$iela, fue éuando recién ingrese
$'

a la Policía Municipal de Huitzuco, la verdad no recueSb la fecha,,pero se reportó que

estudiantes habían tomado la caseta que se encdi eh Paqo Morelos, pero la

instruccién del Director de la Policía fue mantene

podía hacer nada pqfqgsflan estudiantes, siendo

{

al margen, dir§iéndonos que no se

único añtecede{Ée que recuerdo con

estos estuffies, eh mís,*,l,rbor", como policía,

donde r'r§$enuivido o intervenido directament
i§+'(¡ l i''

¿Qué digf#.declarante, §i tuvo conocim

involucrad&"e'stuO¡antes de la Escuela Nom

los d ias 2§^y.qfntigeiq,y,Al,Veintisiete de

No tuve omfuirriientól,en. esas fechas,

comentari8§rgh:é.1' I*Úád et dia veintir

DEctMA Sl'lttn.. ¿áó disa et
?n.

con e[osl A LA becmn PRIMERA.-

de hechc en dorde se hayan visto

Rural de Ayptzinapa,fRaúl lsidro Burgos",

de 20'14 §os mil cátorce? CONTE§TA.-

ya lo men§ione solo supe de ello 
de septierb+ de dos mil catorce. A

un trayecto en vehículo del municipio de al de ¡gri$!, en el bstado de G
CONTE§TA.- Ese recorrido, en coche

transporte público aproximadamente hora, de esto ten ocimhnto porque

ir a la ciudad de lguala, por cursos, o ndo voy por una isión pe servicio, como lo
puede ser el traslado de un detenido. LA DEC¡NiA TERC ¿Qriá diga el declarante,

policía A.-

pañir funjo encargado

ya que elementos se les o de comunicación, ftrlotorola, no recue
,tl

fiEcuencia, botón de

SIe se me asigno. A

el pero es d color perillas para

icas que tiene el

I declarante, si cuentan con C4 (Centro de

n la polici de Huitzuco? CONTESTA.- tal no existe un C4
is con un radio operador, que t{rnbién funge como

despachador encargado de Barandilh y Alcaide, y el recibe las llamadas que nos remite et

C4 de lguala, de las lineas de emergencia, donde se solicitan los apo¡lps de la ciudadanía,
cabe señalar que el número o línea que tiene el radio operador, solo lb conoce el, pues a
nosotros como elementos, solo nos marca por el radio de frecuencia, actualmente el radio
operador es   , persona que también fungía en el m6s de septiembre de

Avenida Paseo de la Reforma número 2Ll-213, piso ls, colonia euauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, ó.p. oosoo, Tel.sb.+6.ss.61
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algo

física

dos mil catorce, he de señalar que a él lo ubico porque el raOio c§erador d6 mi tumo,
ignorando quien era el radio operador del otro turno, únicafiient" ¡&y dos túrnos. A LA
DEClltlA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene ffinocimieurto qug: los días 26

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos rng catorce, *e naya solicitado un

apoyo de otra corporación policial, a la policía de Huitzdbz coNTESTA*lLo desconozco,
ya que dlasi¡ no\labore, y cuando me

. A LA DECIMA SEXTA.- ¿eué,;iiga et

lnstalaciones de la Policía Mu:picipal de H

donde se ubican

CONTE§TA.- Se

Huitzuco de los

:+' 
rrce§fa- .n,. *# ;; .;;;;,;, :;.;;;.ffi;;";acudido.ffi|A \

policía a$ffinzuco, en pt ,"t oe seo$embre de 2014? coNTESiA- Aproximadame

acuoloo.ñftLA vlGESl?4.' ¿Qué diS el declarante, cuantas perBonas integraban

::::119,$F'"'co, 
e: É' ':::: '"d"mbre 

de 2014? coNrE$JA- Aproximada
ochentl|#mentos. A,;LA vlcEsffit PRIMERA.- ¿eué diga §l dectarante, cuant

encuenfiáB*Eh el, cent¡o, en las instalaciones de! Ayuntamientq

risuerdái üilqffi^..J'trÉA DEctntA sEpnuA':- ¿eué diga et d§

"*r,nffitiffi#y de qué r"n"o '" ;; ei registro oe

rante, quien es el

que ingresan
a la rmF0lóGOXÍeS¡n.- Es ef Atcaide,''y radio operador

r.4--F{ 1

descona¡iendo'te*qüé.manera lleva los regisos de las personas ingresan, y
ya mencione eso en mi turno, desconoc¡etfio quien sea el otro .ALADEC

d§ seguridad en
1,

h{y una en la

dra en el depósito
-l

armas, y dos en el área de acceso a la huien lleve el control
,íde dichas cámaras. A LA DECtilA NÉlVeNA.- ¿Qué diga , si conoce el

en cgg¡rla, Guerrero?PoNTEsrA.- No, no condcdese lugar, nunca he

miemblos de la policía áe ¡a que tormiparte, cuentan con uniforme! $ONTESTA.-. Todos
utitizartliLtüñlbime A LA vtcEstmA qftouxoA.- ¿eué describa 

"ihá","r.nte 
et uniformeutilizañ'foi*ünfibime A LA vrGEstMA $ouNoA.- ¿eué describa etb&clarante et uniforme

0," ,i áXig¡¡,,r" o" *"*,* ;d;; 
=, *;;;;';;;'&.uro, pantarón tipo

comaildsi¡camióóla, bota táctica, fornit$ra, gorra, la camisola tiene ff uoo izquierdo a la
altura de! pecho, tiene el escudo de ra fiolicra del estado de Guerrero}il, costado izquierdo
tiene una bandera de México, y del .osü¡Ao derecho !a leyenda "policíh Municipal',, y en la
parte trasera en la espalda también cuenta con la leyenda "Policía Mi¡nicipal", siendo las
caracterfsticas en general que tienen los unifonnes. A LA VlGEslMd TERCERA.- ¿eué
diga el declarante, cual es la relación de la Policía de Huitzuco, con $tr6 corporaciones
policiales, municipales, estatares, ministeriales, federales, y comunitdr¡asz coNTEsrA.-

ti
Avenida Paseo de la Reforma número 2tl-213, piso 15, Coloniapuauhtémoc,

Delegaeión cuauhtémoc, ciudad de México, c.p. 06s0o, Ter.di.+o.ss-oi 
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A LA iyloes¡n¡A s
ue miSiOros de la poliitJa de Huit¡uco, asistieron

v¡¡intisóis áe eÁl{{io*ihi¡ar{¡ )ñ'lA r{nc -i§&orar¡a ^ r.ñ^,;i,^¡r^ ^^ ^li*..-r^:*:^ r^ rveintiséi§ de sépiienibie de 2o14oos mi$atorce, a una rSrnion 
"n "**rnicipio 

oe 
Guerrero, en Ias instalaciones de cSPoL? coNTEs$.- No, loi descon ozco. A ffiñ
VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el dgclarante, si sabe r{¡re es CRAPOL? CONfeSfdffi
No recuerdo que significado tiene, ng es a donde 

".ud&no, 
las pdlicías municipabsW'

'h. r,
orden v Ci.¡ídáí'Umigenerat el.-{

PROCURADURIA GENERAL

oe Ll Repúsucl
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t;l
| ,j,

r*

Desconozco si existe una relación como tal, en mis funcion"r nrn.$,e brindado apoyo o
.t

solicitado el mismo a otras corporaciones de seguridad. A LA Vrc#hlA CUARTA.- ¿eué
diga el declarante, si cuentan con alguna indumentaria a parte O" 

,q,U ár*a de cargo para el

ejercicio de sus funciones, como toletes, gas lacrimgieno o a(un4 otra? CONTE§TA..

Como tal, solo es el arma de cargo, hace comcplcuatro añós, Éi se nos daba gas

lacrimÓgeno, pero dejaron de hacerlo, y et tolete sí nos dan, pero rctualmente ya no se

cur§o, cuando he ido van las policías É ', 
zona norte, quq$on Huitz,Fo, Tepecua, lguala,

i'ij
indique §j sabe cuáles son sus obli

a? CONTESTA.- ¡¡h n LA ,TRlGEstMA.- ¿eué
como elemento & n sedetaría de seguridad

,., .4

p úbl ica # I'ft.0Auco? OONTE§TA. - , son brindar protección á h ciurfuOanía, mantener el

y sus comunidades. A Lq TRIGESIñ,IA PR|MERA.-
t

¿Qué diggpi corióce cuál es la norntatividad interna de la secrefaría de seguridad pública

municipal de Huitzuco? CONTESTA.I §olo conozco el Bando de Poli{ia y Buen Gobierno

de Huitzuco, asi como los artículos de la Constitución Federal que apiican a mi actuación

como policía municipal- A LA TRIGESIMA §EGUNDA.- ¿Qué $oOiqr" cual es el
procedimiento para llevar a cabo la detención de una persona? CONT&STA.- primero que

exista una denuncia y un señalamiento en contra de la persona, postwiormente se lleva a

Avenida Paseo de Ia Reforma número 2ll-213, piso 15, Coloniafuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.$3.+O.SS.6l
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cabo la detención, respetando a sus derechos constitucionales, haei de los

que tienen a su favor, y se traslada ante la autoridad correspondiénte,iger$nalmente en mis

funciones por el tipo de delito o falta administrativa, los traslado{ arffiarandilla. A LA
TRIGE§IMA TERCERA.- ¿Qué indique si sabe a qué se rffere el ár¡fueo del uso de la
fuer¿a pública? coNTEsrA.- Es el uso de ra fuerza ndLesaria pdiá il"urr a cabo la
detención de una persona, de acuerdo al grado qr" pr"#nte de resi§encia o de violencia

¿i ilq,
U perü&1$,detener. A LA TRIGESIMA CUARTI.-.¡¿Oue indiq# si sabe dónde se

"n.r"oftif{$lbdo el empleo de la tue¡za pública?rtoNTEsTA#*" to recuerdo con

exacti$$!¡¡Á.rnrcEstlvtA eutNTA.- ¿eué indiqgd si sabe 
"n 

qüi supuesto se puede

rracet¡(Hilp-leb de la tuerza pública? coNTEsTl.-$uanoo está 
"É;r*ergo 

la seguridad de

terceffiflstmrnauus bienes y su persona. A f-A ñlCeStMA SEf:fA.- ¿eué señate si ha

recibifigbabutlt8b¡On, en materia del empleo del u§o de la fuerza p(bliea? CONTE$TA.- Si,
,. '-r,'r'"r:irn,liiC .t,j r I:.r l)':,i:UfiiüaCs¡endüiúiükiitá8álión la semana pasada, y efr. senerar "ro, 

,iio to. orn capacitación
rr¡< ! i. I 1. '{ r'\!1iuiltJf

uont§ii$dtiosrrr.ñmos, empleo de ta tuerzapfuol¡.., arme v oe*lrnte, en generar para
trr '.

ejercicio de mis fun-iiones. A LA TR|GES|M& SEpTiltllA.- ¿au& inilique en qué cas

puede hacerse el uso de las armas de fuegd que tiene a su caEoZlCOruIESTA.- Es

I
último recurso a utilizar, cuando está en riesgb

-..t ..r;

¡o la vida de una ndi y también la m
cuando la persona a detener esta armaoi y se agotó todos ibs

§:.
métodos

persuasiÓn para desarmarlo. A LA TR¡GE§IMA OCTAVA.- ¿Oqs diga el oectarante f
conoce, el térmlno fuerza letal? CONTESTA.- Si, es cuando .e, ut{iza un arma. A LA
TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué indique cuáles son las limitacion§s lue existen para el

sigue all de armas no letales, y únicamente en caso de que lag este arma
y se cona el riesgo para terceras personas o la vida propia de como elemento de
poricía,#FtffiffiH!fi, ffil8f utimo nivet que es el empteo del arma a mi

empleo F/r1[*E" tFF"? CONTESTA.- ilos manejamos como gnco niveies dei em
de la tuffif nfrpg.rellrimero es solo p¡ésencia, después se manoja persuasión d
acción, §.$jf. no funciona, se maneja resüricción de la movilidad o4ú persona, de ahí

, de estos niveles
se despf&e(treffi¡¿lignitantes o et gradoien que se utiliza la fudrza pública. A LA
CUADRI§E§IUA.- ¿Qué indique si los d{as 26 y 27 de septiembs de septiembre de
2014, acciono su arma de fuego que tiene Uü¡o su resguardo? CONTE&TO.- No, porque no
labore, y cuando termina uno sus funciones éntregamos el arma Ue caiOo al depositario. A
LA CUADRAGESIMA PRIMERA.' ¿Qué indique si con motivo de gus funciones tiene
asignada alguna unidad de policia y que numero es? CONTESTA.- Si, §ero esto a partir de

,que soy encargado de grupo, como mencione desde febrero del presenfu año, sin embargo

Avenida Paseo de la Reforma número zll-213, piso ls, colonia,buauhtémoc.
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, c.p. o6s0o, Tel.dg.+6.ss.61
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las patrullas las van rotando, es decir no

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga

isma unidad. A LA

el acuerdo número

uso de la fuerza yular

de de§pan§o en rni domicilio particular, realizando fiilciones proplas d{l hogar, y durmiendo
para u6§óC*s¿i tltttar Iisto para mis funciones Ail cuADRAGEs¡ltA cuARTA.- ¿eué1':i ";l;"'""^'l ,i''
diga df .{epil{?,$!Aid ha escuchado hablar de hdipersonas apfiadad 'EL  

  colhesrA.- No, ñunca he escuchado

oe e§tas persfirü¡É:'A LA cuADRAGEstMA ffirnrl.- ¿eué'.uiga d dectarante, si
¿Li;

conocimiento en la actualidad de donde pd&ida ser localiza{o

conoce a José Luis Abarca Velázquez,

CONTESTA.- No lo conozco, y por tant$

su caso la retációft que tiene con él?

tengo ningunai:, relabión con é1. A LA

en

no

CUADR4fi.ESltilfSEPqFA.- ¿Qué diga e[ declarante, si conoce a María de tos Á
p¡nedalffi.su caso nfrenciOn que tienqicon eila? CONTESTA,.- No ta conozc
tanto.S.? ninguna rllación con ella. AiA cuADRAGEstMA ocTAvA.- ¿eué {r;;.'.; ¡i

declara-fu§i conooe y en su caso la relaciún que tiene c<3. :

CONTE$ÍA.- No lo conozco, y por tanb no tengo ninguna rel4iOn con é1. A LA
cuADt{#h,b1ff{l6vExA.- ¿Qué diga et declarante, ,i 

"onoo 
a dejanaro Tenescatco

ereCioS iluman¡
Mejia, Yitrifiyf?p.9fi relación que tiene con él? CONTESTA.- No lo conozco, y por tanto

no ten§ü§rüáguna relación con é1. A LA OúlUCu¡GEstMA.- ¿eué diga et dectarante, si

conoce a José Angel Casarrubias Salgado, y en su caso la relaciófr que tiene con él?
CONTESTA.- No lo conozco, y por tanto no tengo ninguna relación .o,*¿1.-
- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Represehtación Social de la

:Federación,--- ----1-
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por telminada la presente

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso ls, colonia{cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, c.p. 06s00, tet.{3.+o.ss.61
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siempre me asignarr,{,ila

el declarante, s¡ .Sn

AAZPU1 por el que se establece los lineamientCIs para

armamento oficial de la policía estatal de la secretaria de. ¿ü* pública y protección

civil del gobierno del estado de guerrero? CONTESTA.- Lrjflr',".1r*geid{ , 
"..r.har, 

pero no
L

recuerdo su contenido. A LA CUADRAGESIMA TERCfiRA.- ¿Qüé diga si recibió noticia
que alumog¡ 9g la normal de Ayotzinapa se encontrBiban entrei, la§ diecinueve y veinte

horas, dé.ldta veintiséis de septiembre de dos mil caSi:", en elérucoro de Huitzuco en et

punto ryrbcido.cgmo "rancho del curita" realizando{1üctividaOes::Oe $oteo? CONTE$TA.-
tto, nor.i.púihi rylñgúna noticia de esos hechos, ya qt^p,como he mencignado ese dia estaba

CONTESTA.- No, desconozco donde pueda # localizado, puei nun$a trate con é1, e
...

director de la Policía, pero como elementff r"rpondía direaá?neniL ,l encargado g!p,,ffi;
servicio que se me asignaba. A LA CUADn4ÉeSfffA SEXTA.- ieué diga et dectarante,
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diligencia, a las 14:30 catorce horas con treinta minutos del-nflÍa Oé la ,fecha en que se

actúa, firmando para constancia los qu

_--

lirl,r .;;"' ,cd

rechos ¡lu,
yicios.¡ l¡ C*n,,. .*¡J
:si;gaciar l

.h

#
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üer¡tn,Sencla
5.cüórr de ionesPurdentfe
Número de üi¡crc' 'l

Ext¡*drerrtt )
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üz

Cmte.  -
1i

1"l

Enc. De grupo de la Pol. Prev. Mpal. ..ü 
¿t¡' )&.rP r e s ente ,:;,. .§.

,i,' $

por medio del presente y €n rni carácter de director de segtfFidad pú$iGa rnunicipal
.ti

as¡gno cornisión para que durante 48 horas real¡ce funciones+de segurldd ptlblica y

recorridos en las off¡¡dñies cornunidades oue comprenden el,[ilunicipio iJei{uitzuco de

los FigueroE¡, Fgr tql motivo deberá adoptar todas las rnedidl,l d" seguffdad necesarias

para pode, .ff-t5ptir,con la funcién encomendada, por f o qgt se mue§tra lelacién del

*ril:f :{$ffi_,_:}-.",r"r:?:ff 
}rl;},1#"1,'lH;*ff :i§'ü?H§x¿l:'ff

fAR§O . ñf;MAMEHTqS

Acrr¡rla¡ian¡ln : l:t 3rt+,:¿r.sssv.-..ve
rrlar ¡irrilac ¡,I

r¡li¡r2 ¡rlr*'*
cumplirn¡ento üe esta comis n.

;rl¡d¡ XJchd #r, (ldr frr¡q hhtn. Cxilll'
t.l. t?r¡Ol {rtt} § r O0 ll¡ I O1l0

:i,l 
o" tvtnar' 

358
?ot¿

Asúnto: cornisión fie 
'serticio'

Huitzuco de los Figueroa, Gro.. A 24 de septiemh& ¿el 2Ü1"e
.n::

3

, l!.

i! .íi.ffi

JUI ,.aaÁ r'.€earú



§ECF.ETARIA DE
§É'(5Ut-¿¡Ur\O pÚBLICA
Y t'RÜI ECCIÓN CIVIL

,-**rr{"'-^

H, Ayuntsnritntu Municiprl Consl¡tucioo¡l
201: - 2015

;-;::.i:.:ffi§:§ffi;::rl"

Huitzuco de los Figueroa, Gro., A 28 de septi§rnhre del 20L4.:;:' ,i'r,

$r §

'§i. ': i.¡jit

Cmte.
Enc. De grupo de la Pol. Prev. Mpal.
P r e s ente

conformidro áio. pfaimaifo én
Estado de Guétfg¡,a., 

,,,$

fUcb tlniript rlr, (rlrde brür, lhirrrq c*,rtr.
Irl. ¡ fÚ 0l fr:?) 3t { 00 t¡t I { Ol to

P,avl¡ $*yi,,t¿,
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cERrtFl§ActoN. 
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- - - En la Ciudad de Máxico, a los once dlae del ,r, E§ abril del año dos mit dir{lséis, etsuscrito Licenciado

 Agente del Ministerio euoriq de b Federacion, Adso[$,U onc$r,a de lnvestigación
de la §ubprocuradurla de Derechos Humanos, ere$ciOn det Detito y Servici$ a la fComunidad, de la
Procuraduria General de la República, quien actú{en términos del artículo l§ ¿* óOO¡go Federat de

: I --fl4ffi ",it
¡rrr{{tt,i:rrf.Jc4 ¡ lffig .

:l ,.^."'* j \w ,
:ur.1,aucr¡,u,)ijaj I S ;i

§aeión I mTiffi,ÉiJr- 
;

cERTrrliñlc¡ór¡,
- En la Ciudad de Máxico, a los once dlae del mes fr abrildel año dos mil

Procedimientos Penales, en forna legalcon Oos restq$ de asistencia gue atfinat ohr^ , ffan te, para debida
corislaricia legal; cERTlFlcA: Que la presente copia&fotoslática, constante decons¡anqa Egal; CERTIFICA: Que la presente coRia§fotostática, constante de un{Toia ufl, concuerda fiel y
exas{amsnle en todas y cada una de sus pan€§ con sufnOinal y es cofla fiel y exactaffi ta r{isma que se luvo a
la vist

su co

Penal

+l

I

ffi
332r- (¿

3ft
?6/

ip{rl PrqvsntlYd ',

xuratÉir¡t oÉ *irrrooo ot r..8.rrour{o¡
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ACUERDO MINI§TERTAI ORDENANDO CIERRE OgT, TOMOT88
:

- - - En Ia Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos del dfa ohce de aMil ¿e Z0l6 dos

mil dieciséis, el suscrito Licenciado    , agente del t¡linistefio publico de la

Federación, adscrito a la Oficina de tnvestigación de la Subprocuraduría de Derech(s Hurhanos, Prevención

del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduria General de la República; qulen Íjrocede en términos

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado Oe testffi de asistencia que al
:§finalfirman prr{ffrf'*hnstancialegal.- -#---

,i\e- ---:',- '----HACEC0NSTAR {
- - - »"119, fruado, que seiri reatizado diversas diligencias de las cuales sean {nipliado el grosor de las

§-ii, '- iprese$tesagtuaciones,poüloque:- - f - - -
-'. ,-l t

' - ' Qqq e¡,un {ph(r'ffiesta autoridad el cumplir con las formalidades esfnciafes en la integración de11 ..'.i i
la pref.q¡.!§, doiconfolmidad con li establecido en elartículo 15 del cOAie$ Feddral de procedimientos

Penalq's, ¡1.toda vez qüeteUl¿o al grosor de la presente averiguación pr{ia así como para meiorar la

diligenciJs por practicar para acreditar

Ios elementos defCuerpo del delito y la probable responsabilidad aefnecnosique se invesrigan, es

necesario la apertura del TOMO 189 de la presente indagatoria, .*r."nd$ las acti¡aciones en Ia foja 860

(ochocientos sesenta) del presente TOMO 188 para continuar las mism{s en elfOMo NúMERo 189. -
,,a

,;";;t ;, ;o;;;r, uno, en donde se
I

üfp&ltinuaran las diligencias moti*o del presente acuerdo.- - - - - -:- i- -

"- -'- Asf, lo acordó y firma el suscrito Licenciado lagente del Ministerio

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduríaide Derechos Humanr¡s,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Pro actúa en

términos delartículo 16 de Código Federal de Procedi testigos

de asistencia que al final firman y dan fe para debida c
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CERTIFICACIÓN
:-En la ciudad de México, a los veinte días de abrit de dos mil dieciocho, siendo las veintidós
horas con c¡ncuenta minutos, el que suscr¡be el Licenciado   ,
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que alfinal firman y dan fe, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos penales:---

___________c ERTt FtCA_
- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
TOMO 188 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:--
---1) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de once de abril de dos mil
dieciséis. Extraídas de las fojas seiscientos cuarenta y ocho a la seiscientos sesenta (fojas 64g a
la 660).
---2) DECLARACTÓN MINISTERIAL de    de once de abrilde dos mildieciséis.
Extraídas de las fojas seiscientos sesenta y uno a la seiscientos setenta y cuatro (fojas 661 a la
674). -------
---3) DECLARACIÓN MINISTERIAL  de once de abrilde dos mitdieciséis.
Extraídas de las fojas seiscientos setenta y cinco a la seiscientos ochenta y nueve (fojas 6Z5 a la
68e). -------
---4) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de once de abril de dos mil
dieciséis. Extraídas de las fojas seiscientos noventa a la setecientos cuatro (fojas 6g0 a la7O4). ----5) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de once de abril de dos mil
dieciséis. Extraídas de las fojas setecientos ocho a la setecientos veintidós (fojas T0g alalZ2). ----6) ACUERDO MINISTER¡AL ORDENANDO CIERRE DE TOMO 188 de once de abritde dos mit
dieciséis. Extraída de la foja ochocientos sesenta (foja g60).

3S+

3¿r

---constante de un total de setenta y tres foj
certificación !o que hace un total de setenta y 
copias certificadas que se tuvo a la vista, de las 
CódigoFederaldeProcedimientosPenales.---

---Así, lo acordó y firma el Licenciado Víctor Je
Público de la 

r.0t!.r itPfüLfc*
;.CñCs Hlrn¿no§,
'icíos 

a l¿ Comunldad ''

J8acirin ,.:'
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las i¡ibtalaciones de esta Oficina

de lnvestigación, siendo las 10:10 diez horas con diez*ninutos del día 12 doce de
.1i

abril de 2016 dos mil dieciséis, ante el Maestro   

a lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos H$nanos, Prevención del

y§ervicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge de la República, quien

en términos del artículo 16 de Código Federalde Penales, en for

legal con dos testigos de asistencia que al

constancia legal, comparece el G.

y dan fe, para debi

, quien se identifica 

expedida a su

una fotografia a color que

consuerda fielmente cÑos rasgos fisonómicos reciente, de la que se D

Agente del Ministerio Público de la Fede$ciOn, Adscrita a la Oficina de
rrt

este m-o-mento con-oredeqcial para votar con folio

Rébnocimiento Óptico de Caractere

enfonces lnstituto Federal Electoral, en la que

particularmente de las penhs que estableog. la para quienes declaran con

a[H]utoridad disthta de la judicial eh icio de sus funciones, y una

c'iltücimiento. de las disposiciones'antes citadas, se procede a
1'\

!
. oompArecientd'lProtesta conducirse con verdad ante esta Autoridad

c0nte§tó que Sl PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en

artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se

prGbdió a identificar al Testigo, Quien F§us generales:

Wqüpllfn,--.- MANrÉrEsrA
IqIFI§ülRmp hqQuedado escrito, ser d años de edad por

Ws8tj*d inario.

favor

FErtener a la vista y ge_le:devuelve al interesad
J . -.;

se hace del conocimiento dal comparecien{e lo

asi haberlo solicitado y n

I del Cédigo Penal Federal,

en los dispositivos citados,

Eü5

0$áfr
7¿9

v
AP/PGR'SDHPDSC/OI'OO1/2015. 5 b

ujt

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. .
i:l ,

,ex{§tir inconveniente algung al respecto, previa ia certificada que se glosa a

expediente. Enseguida, dq cpnformidad con el lo 247 del Codigo Federal d

Procedimientos Penales, en relación con e1247 fr

falsedad
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Una vez manifestado lo,gnterior por el testigo, de í§ual manera se le hace 

Adjetivo, en donde se ha
referencia a las citaciones pof:ieléfono, a lo cual refiere tontar con el celular l\
101 5647 de la compañia Tetl$l. Acto seguido se le hacé saber al compareciente

que conforme ailo establectdo por el artículo 127 BlSIdel Código Federal de

Procedimientos Penales, tiedb derecho a ser asistidei. por abogado para la
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   al expediente de mérito; persona que no

obstante de ser perito en la materia es protestada en términos de ley para que se

conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que

incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad üistinta de la judicial en

ejercicio de sus funciones por ser perito en la materia,, persona que por sus

2- -,. - - Llaniarse,como ha quedado escrito, ser de nacionalldad mexicana, de estado

' civil soltero, de  años de edad, ofiginario de

Por lo que, seguidamentp,él testigo:

Que comparezco ante gsta H. de la Federación, de

manera voluntaria y en atenci$n a U citación que se hi$Éra y una vez que se m

hecho saber lo que se inve$tiga en la presente in$gatoria y el motivo hecho saber lo que se inve$tiga en la presente in$gatoria y el motivo -.§,rcomparecencia, manifiesto: &ue me desempeño coffio Policia Municipal 

Dirección de Seguridad Públi.oa Municipal de Huitzucoüe los Figueroa, Estad

Guerrero, ingresando desdeiil dí
' tu'

realizando mi actlidad corno., Policía de manera contin{ra desde ese entonces, y
t -":1' - - -- 

!

aproxi¡nadamenteldesde el,qáho 2012 dos mil doce mq he desempeñado como
| '. '¿,i.

Comar$ante, tengo un horarlü..de cuarenta y ocho horasbe trabajo por cuarenta y

ocho hlras de descanso, ingf§sando a las 9:00 nueve §oras del día y saliendo
"s

"u"r"ni" 
y ocho horas Oespué§pomo acredito con la creddncialexpedida a mifavor

- " r.1i

por el f,i.'Ayuntaniiento Mu Constitucional de Huitzuco de los Figueroa,

firmadd'por el actual Preside{í(e municipal de nombre  ,
il. 'I,iii:,

ocume.nto que exhibo en este'.Ihomento,'1 :í
apreciando esta Representación Social

de la Federación que en el anverso obra un su extremo izquierdo, una fotogra:fia a

color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente y en
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el reverso se aprecia la impresión de una huella dactilary una firma, documento del

cual se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo

solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que

se glosa al expediente, continuando con la declaración manifiesto que respecto a

los hechos ocurridos el día 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce,

manifiesto que esos días no laboré ya que me encontraba franco, en virtud de que

mi servicio fue realizado los días 24 veinticuatro y 25 veinticinco de septiembre de

. . 2014 dos mil catorce, por lo que estuve franoo los diás 26 veintiséis y ?7 veintisiete,

:q" *mffi a mis labores los días 28 veintiocho y 29 veintinueve de septiembre

Aéfuno Éferidü; y tengo conocimiento de que las fatigas correspondientes ya han' t:.

siflil exhibidas en copia certificada ante estar';Representación Social de:{''i

'Égderación por lo que solicito se tsmen en considáración para acreditar lo

t,F,q3.rl$?fli$pfspecto a los dias en que me encontiába franco; continuando "on
¿cidpglAr"e0¡§n y respecto a los hechos ocurridos én lguala de la Independenci

'iflryét 6tó'iidaé enteré de eltos hasta que me presenté a mi siguiente turno el dia 2
'*t'§§§ffrt¡ocho de septiembre del2014dos milcatorce; yá qr" erJn not¡cias que saliero

i
en la televisión y en la Comandancia entrando a mano izquierda se encuentra u

televisor y ahí fue donde tuve conocimiento de los referidos hechos, sin

apreciado nada especial que se hubiera llevado a iábo en Huitzuco en esos

cuando sali la mañana del 26 veintiséis de septiemu¡e ttegue a dormir a mi

me la pasé durmiendo todo el dias, hasta como a las á tres o 4 cuatro, de la tard

comimos, y posteriormente me dediqué a conviv¡r don mi esposa e hijos y l
ayudamos a hacer sus tareas; el día sábado aproximadamente a las 9:00 nr
horas nos fuimos a regar los árboles en un terreno que tengo que está como a me
hora caminado y fuilnos mi esposa y mis hifos a manera de paseo, llevamos fruta

ahí permanecimos aproximadamente hasta las 5 cinco de la tarde, siendo un terreno

de aproxhadamente 150 m2 ciento cincuenta metros cuadrados, que me dio mi

papá de lirimbre  , pero aún no está escriturado a mi

nombre, 8om¡mos un poco con una sgñora que vive al lado del terreno de nombre
-" . l;':

legando a nuestro domicilio, ahí ya comimos bien y nos bañamos,

dedicándanos a.descansar el resto deldías, siendo todo lo que deseo manifestar.

Actb continuo esta Representación Social de la Federación en términos del

segundo $árrafo del artículo 249, en atención a]242, ambos del Código Federal de

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo
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y bajamos de la unidad y

a la fuga sin saber qué

LA PRIMERA.- Que diga el declarante, cuanto tiempo tiene como elemento de la

Policía de Huitzuco, Guerrero. CONTESTA.- 

A LA §EGUNDA.- Que diga eldeclarante, cuales son las

funciones que le fueron encomendadas como, elemento:'de la policía de Huitzuco,

Guerrero. CONTESTA.-. §alvaguardar la integridad físicá:de la ciudadanía asícomo

sus bienes. A LA TERCERA.- Que diga el declarantei§uien fue su jefe inmediato

_ cuando oqq¡¡ieron los hechos del 26 veintiséis de sbptiembre de 2014 dos mil

,' . §prce.rulfsTA.- El Director de Seguridad Pública en aquel entonces, de
' nqbr" . A LA CUARTA¡ Que diga et dectarante, si ta

gefi¿ia de Huituco, Guerrero, cuenta mn protocolo§ de actuación para el ejercicio
, li,

, ..ü sus funciones, y en caso positivo cuales son estos. CONTESTA.- Apenas nos

están cBpacitando respecto a los protqcolos de actuáción respecto a cómo debemql
¡:

.,i4hauCiifdÉlcon los detenidos y hacla la ciudadalría en general. A LA eu
"'iu-t ' ,,'ioü,-.. l

;,:a§.I{q,qlflaleldeclarante, si la corporación policiaca de la cual es parte, tiene rr
. , ...:-.: ",- 

"' ' "¡l;'Jlllü-l E
tre¿r9árüü cuestión de operatividad con la pqlicía municipal de lguala, y en su caso cual 

esta. OOff:il§TA.- Ninguna, porqueson Municip$s diferentes y cada uno tiene s

llmites. A LA sExrA.- Que digp el declaraii;, ,, sabe que existan grup

delincuenciales que operen en las zonas de HuiÉuco y los municipios colindante

CONTESTA.- No tengo conocimiento. A LA sE&lMA.- eue diga el declarantq
ha tenido percances o enfrentamiento en su activ({qd de brindar seguridad,

'..}'

con grupos delincuenciales que operen en las r@"r de Huitzuco y los ,uni
colindantes. CONTESTA.- Tuvimos una embo*4i0" el 19 diecinueve de juli

idad númerry,O C"rorce, a la caseta Oe c
,*

Paso Morelos, despt¡tés de relevar lgs servicios retdrnamos a la Ciudad de Huitz

de l$-f.igueroa, y er'r el punto conocido como LaqGranjas, un grupo de personas

desc§tltocidas nos empezó a dispaiispaiar, los cuales S encontraban escondidos tras

repelimgs la agresión y nuestro Comandante re Bernardo Meza Luján

resutig. hérido,.un ¡mpacto de bala en,,la pierna izquiefoa a la altura de la pantorrilla,

solicitinos refuezos a la Comandáncia, a apoyarnos como qutnce

rumbó tomaron. Acudimos al MinisterioiPúblico de lguala y el Comandante declaró

ante esa autoridad. A LA OCTAVA.- Quá,diga eldeclarante, que actividades realizó

los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de
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las mismas en la manera de lo posible de forma cronológica CONTESTA.- Como lo

mencioné, el día 26 veintiséis de septiembre estuve en mi casa, con mi familia, y

el27 veintisiete salimos de paseo y regresamos a casa y ahí permanecimos todo el

dla. A LA NOVENA.- Que diga el declarante, sien la corporación policial de la cual

es parte se lleva un registro o bitácora de los elementos que la conforman.

CONTESTA.- Sí, se lleva una fatiga de la cual el depositario lleva el control,

:, ',,gctualmeflE?Fargo d siendo un depositario

ry turno,,Pi{i{iano corresponde a mi turno, y es el

. d#ositario del otro turno. A LA DÉCIMA.- Que digail declarante, si cuentan con

,,¡t{iO.O"s y/o patrullas para ¡ealizar sus actividades eñ la corporación policial de la

alal es parte CONTESTA.- Contamos con aproximadamente siete patrullas. A LA
' ''ih¡üE{Sffft|- 

Oue diga el declarante, cuáles son las'óaracterísticas de las patr¡

,*,r'{fit'É#j11 ¿de 
Huitzuco. coNrESrA.- son camionétas pick up, color azutes

.::iigafiffias blancas, torreta y se encuentran rotuladas,bon los datos de número d

patrulla,'ptlogntipo en forma de estrella, elescudo deiMunicipio y la Leyenda Polici

Municipal . A LA DUODECIMA.- Que diga el decláfante, si cuenta con arma d

cargo, cuáles son las características de esta y eltiefrrpo que la ha tenido asignad

CONTESTA.- Como lo acredito con mi creOenbial institucional que exhib

actualmente tengo asignada la siguiente arma: Arrfrá Larga: Fusil, Marca C

Modelo;AR6530, Matrícula Catibre .22§h, A LA DÉC|MA TERC
',:

Que diga el declarante, si en su labor como policía de Huitzuco, ha te
conocimiento de hechos en donde hayan estado inVolucrados estudiantes d

Escuela Normal Rural de Ayotzinapá "Raúl lsidro Bürgos". CONTESTA.- N

tenido conocimiento. A LA DÉClilA CUARTA.- Qud:diga el declarante, si 

conocimiento de 
§chos 

en donde se hayan visto involucrados estudiantes de 

Escypla Normal Rüal de Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos", los días 26 veintiséis y','(

2Z v§nt¡siete de septiembre de2014dos milcatorce. CONTESTA.- Solo lo que sale

en l&iperiódicos y ieo en las noticíhs de la televisión; de lo que se sabe que
,9

actu{pente siguen dCsaparecidos lo§,estudiantes. A LA.DÉCtttlA QUINTA.- Que
i'

dig. 
"lg33|Frante, 

p{f,onoce cuáles la distancia y tiempo de un trayecto en vehículo

Oet nynfemio de. Huikuco al de lguad; en el estado de Guerrero. CONTESTA.-

DistaÉcia trrb lo rgSGrdo, al parecer 32 treinta y dos kilóñetros, pero no estoy

seguro, y recorrido aproximado de media hora. A LA DECIMA SEXTA.- eue diga

el declarante, si cuenta con medio de comunicación para realizar sus funciones
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como elemento de la policia de Huitzuco. CONTE§TA.- notengo ninguno asignado,
''i '

a los Comandantes les dan un radio y las patrullas van équipadas con radio. A LA

DÉCIMA SÉPIMA.- Que diga el declarante si le ha sido asignado algún vehiculo

patrulla para la realización de su servicio. CONTESTA.- No porque los vehículos

se los asignan a los Comandantes y ellos son quienes las conducen, siendo la

excepción con el Comandante Bernardo, ya que generalmente otra persona realiza

la conducción porque él sigue lastimado de su pierna, pero siempre varían los

vehiculos que nos asignan y el encargado,'de Turnos de nombre 

 lleva el Control de las patrullas y servicios. A LA
""';r!'2 DEGISA'O{TAVA.- Que diga eldeclarante, sicuentan con sistema C-4 (Centro de

'fiando de':"i)peraciones) en la policía de Huitzuco. CONTESTA.- No tengo
' 
$onocimientó, los radio operadores de la Comandancia son los que se encargan de
'recibir 

llamadas. A LA DÉclMA NovENA.- con b'áse en lo anterior, eue diga

d".'flf,[g; si sabe quién es la persona que opera directamente ese sistema

CONTE§TA.- De lguala lo desconozco y en Huitzuco los Radio operadores

.Cqünf,fficia, sin recordar con precisión quien o quienes eran los Radio operador

aui¡acÉ* septiembre de 2014 dos mil catórce, pero al',parecer eran las personas 
-a

nombres-       . A 
VIGÉS¡MA.- Que diga el declarante, sitiene conocirniento que los días 26 veintis

y 27 veintisiete de septiembre de 201.4 dos mil catorce, se haya solicitado un

de otra corporación policial, a la,policía de Huitzuco. CONTESTA.- No

conocimiento, porque no estaba en la.Comandancia,'me encontraba

y aunque hubiera estado en servicio, quienes reciben esas llamadas s

directamente los Radio operadores,. A LA uGÉslMA pRltlrlERA.- eue diga 

declarante, donde,se ubican físicamente las lnstalaciones de la Policia Municipald

Huitzuco. CONTE§TA.- En la Calle PláI? delComercio sin número, Colonia Centr

en Huitzuco de los Figueroa. A LA VIGE§|MA SEGUNDA.- Que diga eldeclarante,

si en las lhstalaciones de la corporasi§¡,policial de Huitzuco, cuentan con área de

detenidos y en caso afirmativo descríbalas. CONTESTA.- Sí, en la Comandancia

hay una celda pata'"ÉhnUres y otra para mujeres, sin poder precisar su tamaño y

casi no hay detenidog. A LA VIGÉSIMA TERCERA.- En relación a lo anterior, que

diga eldeclarante, quién es elencargado de dicha áreay de qué manera se lleva el

registro de las personas que ingresan a la misma. CONTE§TA.- Es el radio

operador de turno y llevan una bitácora o engargolado donde se registran los datos

#1
314

€+32

-*
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de los detenidos. A LA V¡GÉS¡MA CUARTA.- Que diga el declarante, si cuentan

con cámaras de seguridad en las instah'biones de la policía municipal de Huitzuco.

CONTESTA.- Si hay unas pero al paniier no sirven, está una en fórma de burbuja

en donde llegan los detenidos, otra ql el depósito, y dos más afiiera en la entrada

de la comandancia, en la parte su¡iérior. A LA VIGESIMA OUjNTA.- Que diga el

declarante, si recuerda quienes fue?on los compañeros de la corporación policial de

la cual es parte, que laboraron loo'.días 26 veintiséis y 27 veinti§iete de septiembre

de 2014 dos mil catorce, CONTESTA.- Como lo mencioné anlériormente esos días
., i ¡t'

no los laboré, eran los del otr6.turno los que se encontrab¿.ñ en servicio. A LA

ts ," VIGESMffEXTA.- Que diga. el declarante, si conoce el .üasurero ubicado en

. . ?r9ocütáf.fi¡iÍero. CONTESTA"- No lo conozco, y tampoco conozco Cocula. A LA

!rceSrlfo {eeTlMA.- Que diga el declarante, si la corporaóión policial de la cu

Que diga el declarante, cuÉntos miembros de la policía & l, que forma, ,;.. :

cuentan con uniforme. COHÍESTA.- Todos los integrantes$e la policía Mr

de Huitzuco de los figuerq*;fortamos uniforme. A LA TRIGÉSIMA.- Que

el declarante el uniforme qt* utiliza la policía de Huitzuco. GONTESTA.- Pantaló

camisola, playera y gorra cfor azut, botas negras, fornitura ,tbgrr, la camisola y
r ti

playera tienen bord#o cd. el logotipo en forma de estreñá y el texto Polic

Municipal y en la partg trasf¡a también tienen la leyenda Po$a Municipal. A LA

TR¡GÉ§|MA PRIIñERA.- Orii diqa el declarante, quien era el ffirector de la policía
*.,

TR¡GÉ§|MA PRIIñERA.- Ory diga el declarante, quien era el ffi¡ector de la policía
,¡,

municlpal de Huitzuco el 26 §pintiséis y 27 veintisiete de septié$nbre de 2014 dos
..,1; 

,;

mil catorce. CONTESTA.- Elb¡rector de Seguridad Pública en fiud entonces, de
§.

nombre A LA.TRtGÉstMA sEGuh{*}A.- eue diga et
a, - i'r' s

declaráirte,,cual es la'iÉlacióñüe la Policía de Huitzuco, con otfhs corporaciones{.' ü
policia{iis, _muhicipales, estábles, ministeriales, federales y comunitarias.

CONTESTA.- Ninguna, actualminte se encuentra en la población un grupo de la

Policía Estatal pero ellos trabaj*r aparte y no se establece ninguna relación con
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ffi filéaiá"\tros cuerpos policiales o rnilitares.,CONTESTA.- No tengo

§g?oSmi"nto 
ySsconozco las actividades reálizadas. ALA TRIGÉ§IMA QulNTA.-

§m,f,n" 
el declárante, si sabe que miembnts de la policía de Huitzuco, asistieron

I¡¡B?fiveintiséis dej septiembre de 2014 dos r¡ilcatorce, f una reunión en el municipio

EÉlBuala, Guerrero, en tas instataciond,o" cRApóL. CoNTESTA.- No tengo

:lgq1qc¡Sübo{bl$ tome un curso 
"n 

cndol pero tueden el mes de junio de 2015

)w,S'in¡l qy!¡defln recordar la fecha 
"r$rr. 

A LA TRGÉsIMA sExrA.- eue diga
¿Uli¿".üra;i¿]áíar es ta relación de l" dLli.i" de Huitzuáo con et27 Batauón MÑl
Ifr'¿ri[ 

"n brará, Guerrero. coNrd$rA.- Ninsuna iálac¡on. A LA rnrcÉs&

ellos. A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarantersue apoyos le presta

la policía de Huitzuco a otros cuerpos policiales ntÚnicipales, estatales,

ministeriales, federales y comunitarias. CONTESTA.- Ning{rn tipo de apoyo. A LA

TRIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante, si tuver¡- conocimiento si el 26

veintiséis yto 27 veintisiete de septiembre de.'201a doÉ mil catorce, la policia

municipal de Huitzuco, le prestó apoyo a la po,lfiia munidipal de lguala y/o Cocula,

vinculadas con el Comandant -

TRIGÉSIMA NOVENA.- Que diga
.,.a

rante si ha formatJo parte de la Secretaria

'¡ - '.:':,

SEpnUA.- "Que diga el dectarantefl qr. sabe de {a desaparición de los 4
estudiantes de la Normal Rural Ssidro Brugos" --de Ayotzinapa, Guerrero.

\l . .
CONTESTA.- Que continúan desap{iecidos, es lo quejficen en las noticias. A LA

TRIGÉS¡MA OCTAVA.- Que diga S declarante, si ,ánoce a dos personas deTRIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga,á declarante, si oonoce a dos personas dr
s

nombres at pare6

de 14, Defensa Naclonal o
l'r.

pertenecflo a ninguna de las

indiqu§ d &mpareciente si sabe

Policí*Müñiicipal de Huitzuco de

de Marina. CO$ñESTA.- No, nunca he

. A LA CUADRAGESIMA.- Que

son sus obligacione§ como elemento de la

. CONTESTA:,rErindar seguridad a la

ciuda&nía y salvaguirdar sus bieffis. A LA CUADRAGeiima PR|MERA.- Que

diga eÍ'dbciarante si conoce cuál S la normatividad interna de la secretaria de

segurida{.pública municipal; Resp$sta. CONTESTA: La Ley Z81del Estado de

Guerre[o;'asf''óomo el articulo 21 dela Constitución Politica de lós Estados unidos

Mexicanos, así como el Cédigo Nacional de Procedimientos Penales donde nos dice
'a!'

nuestros deberes, A LA CUADRAGÉS|MA SEGUNDA.- Que indique el declarante
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secretaría de seguridad pública mun¡c¡pal. CONTE$#A.- En la Ley 281 del Estado

de Guerrero. A LA CUADRAGÉS¡Ue TERCERA.¡(Iue indique el compareciente si

la dependencia en la que labora cuenta .on prfiiórolo de actuación para llevar a
:¡" ,'

cabo la detención de persona. CONTESTA.- ftinci leerle sus derechos,

explicarle el motivo de su detención, informar§ ante qui§ autoridad será trasladado.

IMA CUARTA.- Que iSiiiiqr" ruál "r el procedimiento para

{r"¡1"r.r. laoo t{oetencion de una p"r.or.$oNTEsf'ñ.- Leyéndole sus derechos,
t

§f¡¡canOoie elf.notivo de su detención, d'b"" por fatta administrativa o delito, y la
7)

rr . :lr ,l!.,

r" CUADRAGÉSIMA §ÉPilMA.- Ous señale si ha reci$jdo capacitación en materia

Oetemp'teci del uso de la fuerz" pr.t$tirr. CONTESTA.-|No lo recuerdo, actualmente

nos están dando una capacitaciúEüen Huitzuco, imparli§a por personal del lnstituto
j.

de Ciencias Policiales de Ch ingo y parece que ypn a dar esos temas. A LA

CUADRAGÉSIME OCTAVA.. indique sien la dep§¡dencia para la cual

cuenta con protocolos para el
ul

del uso de la fuerlp pública. CONTE§T

pero yo recuerdo el tema .o*qi*ro legal de la fuerza,,ür" 
"rtrUlece 

como
iÉ; -:.

una detención y los usos dq,la Íuerza dependiendó*, de la situación. A 
Que consiste la necesid

de uso de la fuarza plUtica?hecesaria. CONTESTA., Dependiendo de 
circurptancias puede ser a difei,entes niveles desde comandos verbales, pasanai

por c@!futo físico, llaves de sujeción hasta el último nivel que es el uso del arma

de fue§$;;siempre procurando táner el mismo nivel de fuerza del detenido.- A LA
li - §¡r

OUINC6CÉSIn¡A.- Que indique el compareciente si sabe en qué casos puede
\.

hacerseéluso:de las ármas de fuego. CONTESTA.- Cuando elpeligro en inminente

y corre pqligro nuestra¡vida y la de terceras personas, pero si se usa el arma será

únicamentd pára neutralizar al agresor. A LA QUINCUAeÉSlmn PRIMERA.- Que

indique cuales son los casos en que se puede realizar un uso de la fueza letal,

CONTESTA.- Cuando el peligro en inminente y corre peligro nuestra vida y la de

l0
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de probables responsab

i.t:

terceras personas, pero la persona ya está acciónando su arma, pero si se usa el

arma será únicamente para neutrafizar al ?§resor. A LA QUINCUAGÉSIUI

SEGUNDA.- Que indique el declarante se sabe cuále§ son las limitaciones que

existen para el empleo de la fueza pública..GONTESTA.- Cuando el detenido no

muestra resistencia y obedece los comandüs verbales. A LA QUINCUAGÉSIMA

§/LFRÚERA,-.;,S 
indique si con motivo {9 sus funciones tiene asignada alguna

ffi.-:uiko de polici{y que número es. CONT,'§STA.- Só6 cuando nos toca recorrido o

$riuttqi,.r asignarf vehículo a nuestro Comandante,'de Grupo pero puede ser

ffü"rOriera de iásiverriculos que mencione anteriormente. A LA QUINGUAGÉSIMA, ., .,

2r- 'C-UARTA.- Que diga el compareciente si tiene conocimiento del paradero de los 43

Ep.hoirnalibta§1.8[ Ayotzinapa. CONfÉifa.- ruo á"ngo conocimiento. A LA
ei"QUtNcYl,g,Est A eutNrA.- eue indique si cono«
;j;"r,*:Yln,.,m#A 

QUINTA.- Que indique si conodé elAcuerdo número 0a2t2011

[*_r"r_Sleue 
t: 

::"0|.": 1ot 
lileamien]os p1ra.¡eorlrt el uso de la fuerza ]

*. armamento ofistí de la Policía Estalal de la Secptaría de Seguridad Pú
i ii,i

Protección civilel Gobierno del Estadb de GuerrerdcoNrcsrA.- No Io co

protocolo de actuaciones a la víctima. CONTESTá.- Los derechos de la vícti

pero no recuerda si hay protocolo; A LA aUINCUA§ESIUA SÉpflMA.- eue di

y protocolo de cadena de custodia. 6DtltgSTA.- temas que van juntos

esos temas ya se ven con el Ministeriépúblico. A LA Ésrme ocr
Que diga el declarante si ha escuchado hablar de la na apodada

a labdrar. CONTESTA.! No se puedS,r porque hay dS turnos y las armas se
. i. .'],;i, .i

comparten., solo que ocurra un caso tnt$ de la hora de la§alida y ese personalque

participó debe quedarse hasta hacer ia puesta a O¡spol¡ción ante la autoridad,¡
correiiibndiente, pero sólo ellos se quedE¡, los demás corf,lnúan su rutina normal.

SEXAGÉSIMA.- Que diga el declarante,il en atguna o.r§ién se ha quedado a
i-'*

laborar en el siguiente turno por los motiyos expuestos 
"n1" 

pregunta anterior.

CONTESTA.- No, nunca se ha presentado esa situación conmigo. SEXAGÉSilUA

PRIMERA.- Que diga el compareciente cuántos años lleva radicando en Huitzuco

de los Figueroa y si ha vivido anteriormente en otras poblaciones. CONTESTA.-

il

o§ONTESTA.- ü, O" ninguno de ellos; A LA

QUINcUACÉsln¡a NqvENA.- Que diga el declarantetpor qué motivos se puede

;ia dá los que esten 
liÉscansando 

y Jipenarles que se presenten
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todas la preguntas especiales que re.$!iza esta Representación Social de la
t.

i=Shn 
en que se áctúa, firma

¡Jebtura y ratificación de su c
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§F:"',' i i'.1.t t'tCA CERTIF¡CACIóX ;:

*::t# ar.{ilo og,.ft,lü*io, Distrito Federat a tosioce oias ¿eim., de abrit det año dos

- {einüs{u" ,súftribe lcE¡I:¡ADo  Agente det
¡rfmisteio p¡6¡¡q¡rflfltá'Tederaci gaciói de ta
sübptoiuradur'ía dq Derechos Humanos, prerencdn o.i o.liiá v-§"rrilirrl ia é'omun¡¿a¿,
quien actúa en forma legal con Testigos de Asi§tencia que al fíiill firman y dan fe, y con

:iY::':t::t:1:'t:t:" i:: _,:1::ilTT,ffiiT::.::::i:_"_.::l.t_ _ _ _ _ _... __

- - - Que la presente copia fotostática que .uffit, de -1 tunal{ifoja útil, es fiel y exacta
reproducción de su original que se tuvo a ta visF de ta cuati. o" f§,.Á,táirn¡nor áuiaiticuto
208 del Código Federal de Procedimientos Pen$les.- ¡l- - - -,E -t

. : - ;; ; ; ;; ; ; ;;; ñü ; ; ;;; ;
del Ministerio Púbtico de ta Federación, lnyegtiE*q'ión de. la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, preftnción del Delito y Sefi

!r';: Hunlclpal Preventíva

)uoprocuraourla de Derechos Humanos, Preftncion del Delito y Se.piciot A{á':tOr¡urridad,
quien actúa con testigos de asístencia quefrl final firman para atOiOarúqr6&enE¡a,.qé{§
actuado. ----. ---- -t--*_1r-3,.r*r";.;,rl 1.1i,-

.,.-,"*rrlitül*
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;uu '[¡ ¡l g.W.tFe México, Distrito Federa[ü los doce días detrmes de abrit det año dosatrd¡éc¡sé¡3:j:-: __--r;¡ ___;_
g;¡r,:,ilrquá'iuscribg LlcENclADo , Agente det
Min-ísteri$fúblíio te la Federació oficina. . tnvestigación de ta
Subprocuraduría-de Derechos Humanos, Prñención del Delito y'Servicios a É Comunidad,
quien actúa eri io¡rna legal con Testigos di'Asist*ncia que al final firman y dan fe, y con
fundamento en el artículo 208, del Código F,ideral de procedimie¡itos penales: ! - - - _

--cE*,TtFtcA --:--
- - - Que la presente copia fotostática q4 consta de -1(una)i.:foja útil, es fiel y exacta
reproducción de su original que se tuvo a,t§ vista de la cual se da fe en términos deiartículo
208 del Código Federal de Procedimiento$Penales.- - - - - -: -

'.. 
t'----G,ON§TE ----{',

- - - Así,lo acordó y firma el LICENCIADú.J Agente
del Ministerio Público de la Federación,.'ádscrito a la a la oficirtb de tnvestigacléh de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos,lPrevención del Delito y Sgrvicios a la-tornunidad;
quien actúa con testigos de asistencia {lle al fínal firman para dábioa cotrstánciá de lo

,.,,t*n,IUüU
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208 del Código Federal de Procedimientos PenaleS§ - - -.- - - - -,i. - -

- - - Así, lo acordó y firma el LICINCIADO gente
del Ministerio Público de la Federación, la a la oficina db Jtlvsstigacjón de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev n del Delito y Sdrviqiós a la Comunidad,
quien actúa con testigos d ffitancia de lo
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Humanos, Prevenció¡ del Delito y Servicios a la Comunidad, de la'Procuraduría Generalde
ra ntf.¡¡ffEf q¡iJí4ra en términos del artícu]o 16 de Código Fede$t de procedimientos

pen#7,§rr forma tegll con dos testigos de asistencia que al man y dan fe, par

oeoi$qprrtancia lega!, comparece el c.  quien se identifoeoi$q¡lniancia tegal, comparece el c.  quien se identif

"n "i!&tnomento 
con óredencial para votar con número de foli expedlo

" tui-*ávor Pol, el lr"qtituto Federal Electoral, en la que obra ,$, $otogrrfia a cotgr
conc¡re'«in'd"rl',i"nt" ton los rasgos fisonómicos der compareci{ntá o" u que se #ffi, . ,\:...^_. l. 

" ^.t :, i §"#Á;
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susgenerales: --

DECLARACIÓN DEL TE§TIGO C. .

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de lnvestigación, siendo
,]

las 11:30 once horas con treinta minutos del día 12 doce de abril de 201§rdos mil dieciséis,

ante el Licenciado  , Agenle det Minisslio púHico de la

FederaciÓn, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de'la Subprócuraduria de Derechos

t"netrUlla v¡sta,,yidde devuelve al interesado por as¡ ha¡*b§soticitado y no ffitr
.ñ., i ':ir'-- t r

incoh-vqleffi;alguno alnrespecto, previa copia certificada qr{ rÉ glosa al expediente.

Enseguida, de conformidad con el articulo 247 del Código f€O&at de Procedimientos
penalei, éií'tetación con el 247 fracción I del Código p"nhl .Federal, se hace del

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos cifu{os, particularmente de

las penas que establece la ley para quienes declaran con f Autoridad distin

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teni

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que

Por lo que en ,n, o"L protestado en térmhos del articulo 24g

Procedimiáirtos Penales, se procedió a identificar al restigo, euien

-rrl' ---ttlANlFESTO -

- - - Llamáfne como ha quedado escrito, ser. de años de
'i. -r- -----' por haber nacido

el día , inario de 

   

         
         

   
     

         ro,

          
          

        
  ciudad de México, c.p. 06s00, Tel.s3.46.ss.6l
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lffir¡i 'manifiesta

i
Plmdimientos Penales, tiene derecho a ser asistldo por personái de confianza o abogado
párprla realización ob'\a presente diligencia, manifestando qu" $'es su deseo ser asistido
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         .-
- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, dá igual manela se le hace de su
conocirniento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en doryle se hace referencia

por lo que proporcio¡la su número (celular

su voluntad de no tener ningún inconveniente al

de que las sean por ese medio. Acto segudüo se le hace saber al
,.

que conforme a lo establecido por el artículo 127 SS del Cédigo Federal de
i

en q' presente nomfu:hdo en este acto al Licenciad

' hh",- --.ia{t'---
s, táüüi por ta Direccióntenerat de profesiones de la

,8

fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a § vista y se le devuelve al

interesado por así haberlo solicitado y no existir inconvenient§lasuno al respecto, previa4-
copia certificada que se glosa al expediente. quien por sus g*erales manifestó llamarse

como ha quedado escrito, tener 32 treinta y dos años de edad, &pn fecha de nacimiento 2i
veintiuno de diciembre de 1983 mil novecientos ochenta V§res, estado  

   
        

(celular), con domicilio en cal

acto.ol§T,..t1estrgo:- ig

. 
"; ;;;;; ; ",;; ;iff:i.l l;;; ;,,.h;;;; ; ;;.,;

acto con

voluntaria y en;atención a la citación Or" u$n,.iera y una vez or" ,&!r" ha hecho saber lo\
que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto: eue soy
policía municipal de Huitzuco, esto a partir del     

       
    

        

      
      

Avenida Paseo de la Reforma número 2Lr-2r3, piso ls, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, c.p. o6so0, Tel.s3.46.ss.6l
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       , yo me

encontraba de descanso, ya que mi horario de labores es de cuarenta y ocho horas de

trabajo por cuarenta y ocho horas de descanso, y a mí me toco laborar los días veinticuatro

de dos mil catorce, razón por la cual.'ignoro o desconozco si la

corp parte tuvo conocimiento de los hechos que sucedían en lguala

del , pues cuando me presente a láborar el día veintioch

, en la comandancia no se nos'dio ninguna instruccié
,'ü*§g comentó rürla Oe lo sucedido en lguala, únicamente tuve conocimiento d

ectrp*, al ver,,l¿'tslg.$sbn que está en la comandancia, en la:que se mencionabail.,¡'

notiqhg+'.que é§tudiari[es de la escuela de Ayotzinapa, se,encontraban en

¡-.,.. "'w"-.

,espfibló,"dei''hecho ac$almente sigo sabiendo eso, es decir que los estudiantes están

Oesípáréc¡dos"pert "ignoro como sucedió y que lo que paso en lguala de la lndependencia,

Guerrero, ya que no he dado seguimiento a las noticias, po, lol.que no cuento con mayores

datos que puedan servir a esta autoridad para el esclarecimiento de los presentes hechos

- - - Debo decir que la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Hutizuco de l

Figueroa, Guerrero, cuenta con la documentación para acreditar mi dicho, en cuanto a q

no labore esos días, por lo que de ser necesario, esta autóridad puede requerir e
documentaciÓn,siendotodoloquedeseornanifestar

- - - Acto continuo esta Representación §ocial de la Federación.,en términos del segun

párrafo del artículo 249, en atención a]242, ambos del Código Federal de procedimientos

Penales PrQpede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA pRIMERA.-¿eué

diga el declqrante, cuales son las funcionÉ§ que le fueron encoméndadas como elemento., .:: -.

de la policiq)de Huitzuco, Guerrero? cONftsrA.-    

          

              
             

  A LA SEGUNDA.- ¿Qué {iga ef declarante, quien es su jefe inmediato?

CONTE§TA.- Actualmente es el Director dáseguridad Pública Municipal, el Comandante
Luis Campos Marín, y en septiembre de dos mil catorce el jefe era el comandante Javier
NÚñez Duarte, en ambos casos, no tuve mayor trato con ellos, son los superiores y
únicamente no§ dan ordenes, pero no tengo traro personal con ellos. A LA TERCERA.-

Avenida Paseo de la Reforma número 2lr-21 3, piso ls, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, c.p. o6soo, Te1.53.46.ss.61

ibn oe la cuál
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admillistrativ¡B...csfno son borrachos en la calle, riñas, pero
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he atendido faltas

más. A LA SEXTA.-

¿Qué diga el declarante, si la policia de Huitzuco, Guerero, cuenta con protocolos de

actuaciÓn para el ejercicio de sus funciones, y en caso positivo cuales son estos?
CONTESTA.- En lo persona!, no se me ha hecho det conocimiento si contamos con
protocolos de actuación, no me han dado ningún documento que los contenga, todas las

instrucciones que se nos dan, cuando llevamos a cabo nuestras funciones son de manera

verbal, por parte de los comandantes. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si la
corporaciÓag¡$ig¡aq'f,e la cual es parte, tiene relación en cuestión de operatividad con la
polic¡f.rH,.¡nicipal de f{rafa, y en su caso cual es esta? CONTESTA.- No, y en el tiempo
que ll{Q como policia funicipal de Huitzuco, nunca me ha tocado Ver que otra corporación

requi{E'b¡,g]l§t,apoyo de la policía de Huitzuco, o a ra inversa. A LA outNTA.- ¿eué diga

decla$rrti, si sabe que existan grupos delincuenciales que o$eren en las

Huitzuco..y tqs m.unig.nros colindantes? coNTEsrA.- No, nunca lp escuchado que

9trp$i$-T9.:9peren en\ la zona, además que conforme a mis {§nciones tampoco má ha

tocaffiertioñpár,üfl#Lrativos que implique detenciones o com§hte contra la delincuencia

orga[t*il,;:'r$¡', -tje4po gue [evo como policia

¿Qué diga el declarante, si en la corporación policial de la cual é,b parte se lleva un registro

o bitácora de los elementos que la conforman, y las que llevan a cabo?

CONTESTA.- Si existe, y son las fatigas de servicios, que la relación del
personal que realizara el servicio, así como el armamento que llefara cada elemento, y ese

documento se lo entregan al encargado det servicio, es este $.rbn se lo queda, a los

elementos no no5¡[a¡ copia de ese focumento, y ese control lo lliva a cabo el depositario,
que actualmqnte se llama Feliciart, ignorando al momento &¡, apellidos, pero esta

',1
persona está {gtualmerite en ese puesto, et,cual desempeña des@ el mes de septiembre

de dos mlt ca§rce, cuando ingrese a la Policia Municipal de Hu¡tá¡co. A LA SEPT|MA.-

¿Qué diga el declarante, si cuentan con unidádes y/o patrullas para raal¡zar sus actividades

en la corporaoión policial de la dfal es pqÉ"? CONTESTA.- Sí, són alrededor de seis
patrullas, mismas que han estado desde mitsigr.so a la policia munifoal, o al menos las

lr
que yo he visto, han sido ese número, ignoiándo si las han camb¡¿fl6rpor unas nuevas,

pero siempre han sido el mismo número de patrullas. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el

declarante, cuales son las caracteristicas de las patrullas de la policía de Huitzuco?

CONTESTA'- Son camionetas, dos de ellas son tipo RAM, las otras cuatro son marca Ford,

tipo Lobo, las Ram y una de las Lobo, son de color azul con blanco, y las otras tres Ford

Lobo son de color Azul Marino con Blanco, la diferencia es el tono del azul, todas cuentan
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con torreta, las Ram tienen en la batea bancas para sentarse, y las Ford tienen bancas en
la batea y además tubular en la parte de arriba, todas tienen radio de frecuencia, a los

costados tienen inscrita la leyenda "Policía Municipal", y en el cofre y costados tienen
también estrellas que dice "Policía Municipal" y algunas [a estrella dice "policía Munícipal
de Hutizuco", n con números económicos, siendo los que recuerdo la diez, once,
catoice, quíirc9, die{ocho y diecinueve, este número lo traen las Ford de color azul, y las
Rar§ lo traen de col{ blanco, y se encuentran ubicados en las esquinas de la batea, siendo
hs $raCterística§ 9{e recuerdo de las unidades, cabe señalar que los días veinticuatro 

'aZveinlcinco de septiefrbre de- dos mil catorce, yo patrulle a bordo de las unidades tipo Ram
sin,rpcordar cualgr4 pero recuerdo que era en esas porque son'tás unidades más viqj
quqffiemos, y me tocaba subirme en ellas. A LA NovENA.- ¿e,ué diga el

:,

cucr¡Ur con.arstsÚbicargo, cuáles son las características de estg y el tiempo
teñiüblasiUn,adTlg)NTEsTA.- s¡, actuatmente tengo como arma de cargo

.?!ir- .rff¡t
B¿iHta, oi¡i,,rff-olor negro, tiene inscrita su matrícula, con dos cargadores de treinta
balas, y en el mes de septiembre de dos mil catorce, como ya mbncione tenía a mi cargo
una escopeta calibre 12, armas que en el tiempo que llevo comoúpolicía municipal, nunca
he tenido que accionarlas en el desempeño de mis funciones, y las cuales se entreg
depositario cada que concluyo miservicio de cuarenta y ocho horag. A LA DECIMA.- 
diga el declarante, si en su labor como policia de Huitzuco, ha tenido conocimien
hechos en donde hayan estado invotucrados:€studiántes de la Esbuela Normal Rur

hechos donde estén relacionados los iantes, ni tampoco ise me ha dado una
instrucción o solicitud de apoyo, con los estudiantes de esa escuela. A LA

si conoce cuál es la didtancia y tiempo de unDECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el

trayecto en vehículo del municipio de al de lguala, en el estado de Guerrero?

una hora, esto lo sé porque solo por eseCONTESTA.- En autobús se hace

medio he acudido"a esa ciudad, por razones como lo son co?npras, únicamente
he ido por rarcnes oficiales, cuando me mandan a cursos a CRApOL, al i¡do del CERESO
de lguala, pero'en esas'fechas en septiembre de dos mil catorce, no fui jtrringon curso a
CRAPOL, y en ese tiempo que yo recuerde ningún compañero acudió , 

-bur", 
a esas

instalaciones' A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si cuentan con sistema
C4 (Centro de Mando de Operaciones) en la policía de Huitzuco? CONTESTA.- No
tenemos C4, pero nos brinda el servicio de líneas de emergencia el de lguala, esto a
través del radio operador que se encuentra en la comandancia. quien es  
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, esto en mi turno, y esos días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil

catorce, el radio operador que laboro era Adela, no recuerdo sus apellidos, persona que ya

no labora en la policía de Huitzuco, quien dejo de laborar desde el año dos mil catorce, sin

era una persona de complexión delgada, estatura mediana

centlmetros, de tez morena clara, cabello corto negro lacio,

obscuro, labios delgados, de aproximadamente veintisiete

icas que recuerdo de ella, perc sé que radicaba en

icilio exacto. A LA DECIñ,IA TERCERA.- ¿eué diga 
declarapfer, donde sfi UWn físicamente las lnstalaciones de la', policía Municipal d
Huitzucd?,CONTESTAr., Eslán ubicadas en la calle Plaza del Comercio, Colonia Centr
Municiy'bsde'Huitzu.o og4. Figueroa, al interior det Palacio ttrtuiticipal. A LA
CUARIB*-'Z§trB'á1g1 el dec$rante, si en la Policía Municipal oe rtáitzuco, cuent

^ .- ----.,. - §
instalaciones tón área de detenidos, y en su caso quien lleva losiregistros de r

CONTE§TA.- S¡, contamos con área de separos o barandilla, que tiéne una capacidad para
:i

diez personas detenidas, y el registro o control de esa área lat,lleva a cabo el radio

operador. A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si cupntan con cámaras de

seguridad en las instalaciones de la policía municipal de Huitzuco?:COXfgSTA.- Si, hay
dos en la entrada, y las demás que son como tres están distribüidas al interior d
comandancia, no recuerdo en qué lugares exactamente, ignoranOo r{uien lleve el contr

-A DECIMA SEXTA.- ¿Qué o¡g

declarante, si conoce el basurero ubicado en Cocula, Guerrerof CONfgsTA.- No,
conozco ese lugar, nunca he acudido. A LA DECIMA SEPnmA.- ¿Qúé diga el declara

cuantas personas integraban la policía de Huitzuco, en el mes de septiembre de ZO14?

CONTESTA.- Aproximadamehte éramos dntre sesenta y setenta elementos. A LA
DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga-el declararp, cual es la relación de la Policía de Huitzuco,

con otras corpsrac¡ones policibbs, muniijpabs, estatales, ministeriales, federales, y
.J..

comunitarUstlCOÑfeSTA,- Desbonozco siéxiste una relación como tal, enmis funciones
nunca ne ori&áUü apoyo o sol¡cirado el misixo a otras corporaciones de seguridad" A LAt
DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si cuentan con alguna indumentaria a parte
, rr-r- _

de su arma ilé-Cargo..para el'ejéYcicio de sus funciones, como toletes, gas lacrimógeno o
alguna otra? CONTE§|{¡.., No, únicamente se nos brinda el arma de cargo. A LA
vlGESlñ,|A.- rlPue diga el declarante, si sabe que miembros de la policía de Huitzuco,

asistieron elfl6 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce, a una reunión en el

municipio de lguala, Guerrero, en las instalaciones de CRAPOL? CONTESTA.- No, lo
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desconozco. A LA VIGESIMA PRltlERA.- ¿Qué digá el declarante, si sabe que es

CRAPOL? CONTESTA.- Son las instalaciones de la.Éolicía Estatal, que se encuentran a

un costado del CERESO de lguala, y es donde se¡.dan los cursos de capacitación a las
policíaq"{e la sgiSry,'o,orte del estado, ignorand:ii cuantos municipios conforman dicha
región.#^&y'eÉslma $ouNol.- ¿Qué oigf,:Lr declarante, si éxiste una retacién de ta
policia t§Wui ccin el fz aatatton Militar uScado en lguala, Guerrero? coNTEsrA.- Lo:l1r ! I rir'.: :'

\fl,'i LA vlc TERCERA..descoÑioo,,I ue VIGES{UA TERCERA.- ¿,Qré diga eldeclarañte, si ha formado parte cie

la Secffiá0" l, Defens{ Nacional o Secdaria de Marina? CONTESTA.- No, de ning
J^ t^^ l^^ t r . .rr^-i..^ A¡¡-a-. ,ii ^ , .,lde laqp(ps, A rk* V$¡l§lMA CUA'RTA¿ü¿Qué diga si cono& cuát es ta normativi

VIGESII,IA SEXTA.- ¿Qué indique

pública? CONTESTA.- Es una

ciudadanía. A LA VIGESIMA

regulado el empleo de la fueza

OCTAVA.- ¿Qué indique si

pública? CONTESTA.- No, lo d

sabe a qué se refiere el QÍnpleo del uso de la fuerza

rramienta para salvagu$ar los derechos de la
'lltlA.- ¿Qué indique si spbe dónde se encu

lica? CONTESTA.- No lo r&uerao A LA VTG

qué supuesto se puede ha&r el empleo de la f

ozco. A LA VlGESiltiA NOV§NA.- ¿eué señate

btancas o1t.#t§Sr"n
existen parftI-emleo oe

recibido capacitación en materia empleo del uso de la fuerza púhlica? CONTESTA.- No.

en qué casos puede hacerse dl uso de las armas deA LA TRlGESlillA.- ¿Qué indi

fuego que a su cargo? STA.- Simplemente se puede haber uso del arma, para

persona, pe para matarle, y solo caso de riesgo para la ciudadanía o
de mi :A LA TRI PRIMERA.- ¿Qué diga el dectálante si conoce, el

término Ietal? A.- §i, es cuando se utiliza el arma de fuego o armas

UNDA.- ¿Qué indique cuales son las'limitaciones que

lrza pública? GONTESTA.- No, lo desáono¿co. A LA
rl¿ \;'.

TRlGESlttlA**E§F*9H1.- aQu$lndique si los días 26 y 27 deseptiembre de septiembre de

2014, de que tiene bajo su resguardo? CONTESTA.- No, porque no

labore, y cuando termina uno *¡s funciones entregamos el arma de cargo al depositario. A
LA TR¡GESIMA CUARTA.- ¿Qué indique si con motivo de sus funciones tiene asignada
alguna unidad de policía y que numero es? CONTE§TA.- No, ya que las unidades se
asignan al encargado del grupo, no así a los elementos. A LA TRIGESIMA QUINTA.-
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¿Qué diga el declarante, si conoce el acuerdo número OAA2O11 por el (ue se establece los
lineamientos para regular el uso de la fuerza y armamento oficial de la policía estatal de la
secretaría de segyriflSSl pública y protección civil del gobierno del estado de guerrero?

No lo conozco. A LA TRIGESIMA sExrA.- ¿eué diga si recibió noticia que

normal de Ayotzinapa se encontraban entre las diqiinueve y veinte horas,

de septiembre de dos mil catorce, en er crucero,de Huitzuco en el punto

"rancho del curita" realizando actividades de botdo? coNTEsrA.- No, no

reci$i*r¡i¡py,t?gft¡flgg de esos hechos. A LA rRtGEStMt sÉplmA.- ¿eué disa e
declSp.[0ailfiascguchado hablar de las personas apodad

coNTESTA.- No, no conozcó a nirnguna
lln
é§os app{os o nombre. A LA TR¡GEslillA ocrAVA.:i ¿eué diga et

él? CONTESTA.?_¡¡o lo conozco, y por
. t_,,.: '_

c uADRAGesú$' TERcERA.-' ¿eué

AP/PG R/SDHPDSC'OUOOI /2OI 5.

r no tengo ninguna relación con é1. A LA

el declarante, si conoce 'a José Angel

CONTESTA.- No, desconozco donde pueda ser localizado, y desde que se dio de baja en
el año dos mil catorce, no lo he visto en el municipio de Huittico, ignorando donde se
encuentre, además que como mencione yo no lo trate más &ue en lo laboral. A LA
TRIGE§IMA NovENA.- ¿Qué diga el declarantÉ, si conoce a ¡olá Luis Abarca Velázquez,
y en su caso la relación que tiene con él? CONTESTA.- No lo üonozco, y por ta
tengo ninguna relación con é1. A LA CUABRAGESIMA.- aQu{ diga et dectara
conoce a María de los Ángeles Pineda, y.'6n su caso la relacifur que tiene co

,,
CONTESTA.- No la conozco, y por tantoúo tengo ninguna reeción con ella.
CUADRAGE§|il|A PRIMERA.- ¿Qué digdl d declarante, si conoce a  

si tiene conocimierito én la actualidad de donde pueda ser localizado 

 y en su caso la relación que tierié con él? CONTESTA.-'t!o lo conozco, y por

tanto no tengo ninguna relación con é1. A Ld GUADRAGESTMA SEGUNDA.- ¿eué diga el
declarante, si conoce a  y en su caso la reláCión que tiene con

conozco, y por tañtüip-iengo ninguna relación con é1. A LA CUADRAGESffi¡€UARTA.-
- 'i8., i§il-\ : 

"
¿Qué diga el dff.leHüto, cüál era el número telefónica que utilizaba en einines dellÉ"' ...
septiembre de dBá--rfril catorce?  2. A LA CUADRAGESIMA

casarrubias salgado,.. X en Ls¡ caso la re,lación que tiene con él? coNTUsrA.- No lo

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si sabe cuál era la línea de la comandancia de
Huitzuco, que era atendida por el radio operador en el mes de septiembre de 2CI,14?

CONTESTA.' Es la linea  y si marca la extensión también entra
directo a la comandancia de Huitzuco. A LA CuADRAGESIMA sExTA.- ¿Qué diga el
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declarante, si los días veintiséis y veintisiete de septienibre de,ilos mil catorce, que se
.:

encontraba de descanso, recibió alguna llamada de ,¡, corriandancia a su número
:,

particular? CONTESTA.- No, ninguna.- - :: - - - - -j1! -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiáa esta Mpresentación Social de la

;gyiqir-.i l ii C':iii¡iCad

SH¡3:;i;,r jtff"t
. 
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CERTIFTCAGIÓN.

- - - En la Ciudad de México, a los doce dias del rnes de abht Oel año dosrnil dieciséis, el suscrito Licenciado

gente delMinisterio Público dd-'la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación
de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevendiin del Delito y $rvicios a la Comunidad, de la
Procuraduría General de la República, quien actúa ed;fterminos del articulo 16 de Código Federal de
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos S asistencia que al tnal firman y dan fe, para debida

conslante dB una foja útil, concuerda fiel y

vo a
la vista en las instalaciones que ocupa esta e en

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispu

Penales la que se certif¡ca, para todos los efectos

:.

!:a

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia

exadamente en todas y cada una de sus partes con
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CERTIFT:CACIÓN. Tt .,$
- - - En ls Ciudad de México' a los doce días del mess abril del año dos mil diecidéis, el suscrito Licenciado

Agente del Minisler¡o Púb[b de la Federación, Adscrito {.," oo.,n, de tnveetigación
de la subprocuraduria de Derechos Humanos, Preriención del Delito y Servició& a la comunidad, de la
Procuraduria General de la República, quien aaúá en términos del artículo S o" cooigo Federal de

r 'i;
'i 4t,,

Procedimientos Penales, en fomra legal con dos lest§os de asistencia que al final fi*nan y dan fe, para debida
constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante 
exaclamenle en toda§ y cada una de sus pa

la vista en las instalaciones que ocupa esta 

su contenido; lo anterior con fundamento en 

Penales la que se certificá, para todos los ef
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.

-,@w3//

o

C'onpnidaO, Aé'fá frocuradurla General de la

o$!rtiq1rr" 1G de óoaigo Federat de procedir

dq*d$os de asistencia que atfinalfirman y
91,.., :,r

cffip#ece el C. 
mÉmento con credencial para votar con

d*üici¡ü h lt B,li há(/b r por e I I nstituto Fed e ra r

1"r..'::'. ;. ,'1.:.;:, 
.

";.,o, lql .gYq "g."tfl6rda fieImente con los raI

i¡'

, eubn actúa en térmi
1:,

PenalS§, en forma legal 

fe, para debida constancia le
i,\

quiem'se identifica en 
.!

e elect
1;

toral, en l&ue obra una fotogr

fisonómicá* del compareciente,

al inÉresado por así haberlo
§r

respecto, pr§ia copia certificada que

se glosa al expediente. Enseguida, de idad con elll artículo 247 del
Federal de Procedimientos Penales,

"i 
con el $Z fracclOn I del C

Penal Federal, se hace del conocimi

dispositivos citados, particularmente de h§penas que estd ley para qui

declaran con falsedad ante Autoridad #tinta de la iudbi

funciones, y una vez teniendoo procede a preguntar al compareciente: conduci

Itrq.ysñA DA FE tener a la vista y se te
ri["fr¡Jpy cot*ísft i nconven iente a tg u nc

Autoridad Federal A lo que contestó

protestado en términos del artículo

Penales, se procedió a identificar al T

de las

S! PROTESTO, ;',:';;'-
del Código I de Procedimientos

, Quien por sus

- - -'!§ - - - M A N l Fll E S T A

- - - Llamarse como ha quedado escrito,i ser de años de edad por

haber nacido

originario d , estado civ

del compare§ente lo previsto e
enas que estdblece la ley para qu

nta de la jud'Fial en ejercício d
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- - - Una vez manifestado lo anterior

conocimiento el contenido del a

referencia a las citaciones por

126 1531 (siete, tres, tres, uno, dos,

diligencña, riraÍttfeatando que es su

favor po,r,ll

quien §e encuentra

P/PGR/SDHP
,{;

scrsr0or no15.

- - -'::\..-

.ii;

cinco, tré§, uno) de la compañía

.rl

designar al LICENCIAD

presentéen estas oficinas. - -

ror
€T*
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or La nrpúguca

     
       

     
          

        

     

        

   
f*

s, ribeve) de la comp

Telcel. Acto seguido se le hace r al comparecienp que conforme a l
1]-

establecido por el3rticulo 127 BIS del Federal de Püpcedimientos Penales,t
tiene derecho a. ser asistido por para la realifáción de la

Seguidamente, comparece el iado
'I

ien en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su

Generalde Profesiones de la Secretaria de Educación pública

núm del que se DA FE de tener a la vista en términos del

artlculo 2d8 del" Federal de Procedimientos Penales y el cual se entrega a
su oferentb"iror así'solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, previa copia
debidamente co§ada que sea agregada al expediente de mérito; persona que no



PROCURADURIA GENERAL

DE tA REPÚBLICA

SUBPROCURADURIA DE DERECHO§ HUMANOS,
PREVENCIÓH DEL DELITO Y SERVIC¡OS A LA COñ'UNIDAD

mexicana, de estado

igóft¡o; d  años de edad, de lguala de l

ndé'ncia, Gugrrero, con instrucción de Licencidürd.en Derecho,

OFICINA DE INVESTIGACIÓN *

_3+3--trú
APrpGRtSDHPDSCrOrroorr2orS. r

I

.1

obstante de ser perito en la materia es protestada en términos df by para que se

conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele.lF las penas en que
"l

incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad distrfhta de la judicial en
.r, :16:

ejercicio de sus funciones por ser perito en la materi4 Bersona que por sus
l'

GENERALES: - ----{¿-,$---
'L' r';MANIFTESTA--o-f

-,;ol 
,.:1"*af$e§

quedado escrito, ser de naci

f'.j. - r 

&g¡ Abogado Litigante, con domicitio en

"on 
número telefónic

 sabqdpr que es del nombramiento S.re lp confiere el C.

acepta y protesta su fielo".$rn"áo durante et desarroilo de

- - - Que comparezco ante esta H. sSar de b Federación, d

manera voluntaria y en atención a la citación qr"$" hici@ y una vez que se me h
'hecho saber lo que se investiga en la

,,&

inda$toria y el motivo de l
comparecencia, manifiesto  ingresé a la Policí

!:
apodo  quien qpodamo con

-ao áproximadamente ya un año, puesto qlrc anteriormente nos
't,

estoy asignadoial servicio p§ra salvaguardar los

en Paso Morelos, cubriendo turn& de 48 cuarenta y

ocho. 48 cuarenta y ocho horas de descanso, o franca, sin

embarg§sñS§iiíórmente los turnos eran de 24 veinticuatro por 24 veinticuatro,

horarioque se cubria en el año 2014 dos milcatorce. Siendo el caso que en la fecha

de los hechos que se investigan, es decir el día 26 veintiséis de septiembre de 2014

dos mil catorce, cubrí el servicio en la caseta Paso Morelos junto con una célula a
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m¡ cargo, integrada por cuatro elementos, de quienes sólo recu'erdo los nombre de

dos, siendo  cubriendo un turno

de 24 veinticuatro horas, esto es de las 08:00 ocho horas ddl O¡a 26 veintiséis de

septiembre y concluyendo a las 08:00 ocho horas Oedifa 27 veintisiete de

septiembre de 2014 dos milcatorce, aclarando que no r.rqfnor a la Comandancia,

puesto que el cambio de turno se hace directiamente en l$lcaseta referida, ahi se
:i)

recibe elturno y armamento de los compañeros que terminbn el servicio y alconcluir
ñrñC l.- .. "'- :.":!1

Uel¿,miSrnh manera; y las noveqáOes se repoftan a la comandancia via

,¡l raOlo operador, asi como §l cambio. é trrno; esto lo hace e

ñlfr.gpCpte Grupo, es decir el Comandinte que recibg
x;t _,.."- i't't{.'- . !'

,t

i el turno, en esas fechas

n{:iíil'manilante era el C al rest'opcto deseo señalar que y
¡:

obra en autos copia certificada
Nri i' '. :; ¡ : l:'.:'i r;J.l(n\

de servicio erü'la caseta de Cobro Pas

,u$ti*;-fur'tt¿ ,-d!
F,,tSl

dia 26 ve i ntiséis de re de 2014 d(b míl catorce, exhibida po

en su
¡.:

ante ffi Representación Social de

¡+Edúe$?t{Íón. Continuando con mi $eclaración manSesto que respecto a los

la Caseta de Cobro Paso Morelos,

la caseta, no se nos llama para Stender emergenci&, ya que no podemos

necnos ocurridosti'üL zo veintiséi$de septiemore o&2014 dos mil catorce en,., ,;gse&;r
lguala,comoyalomencionéanterioriñente,esedíam$ncontrabaenservicioenft

i.
¡se día melncontraba en servicio enft 
que a los qt0e estamos en servicio 

"n¡\,

la

abandonar el punto, porque resguardando vaÉtes, además de que nos

encontramos retirados de la ta,
$

aproximad{mente a 25 veinticinco
l:¡

minutos en vehiculo; ryón por la tampoco contamo§$on radio comunicación
-I¡tlrcon la eor¡andancia, t&rminando mpervicio a las 08:00i.ocho horas del dia 27 "

veintisiete'do septiembrc de 2014
;

mil catorce, retirár{dome a mi domicilio a

ocurridos en lguala;lestando en mi casa al

al respecto. lncorpofándome nuevamente

descansar, enterándome de los

ver en la tefevisión lo que se

,,nlj
.' a- §l
;#tu.r;[ . 1dq"r# Ij ,i

a mis labores a fas @ ocho horar ápr oi" 28 veintiocho dei.septiembre de 2014

dos mil catorce, y reSpg*o a los hecho$ que se investigan, los'únicos comentarios

que se hicieron *iit8?ffipo de corpan$ros que est¿oamos en la Caseta de Cobro

Paso Morelos, era en relaeién a que si habíamos visto las noticias, desconociendo

más información al respecto, puesto que el lugar en el que me encontraba en

servicio se encuentra ubicado a aproximadamente a una hora de trayecto hasta

lguala; por esa misma razón es gue los elementos que estamos asignados a ese
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servicio, prácticamente ¡lp tenemos comunioación, ni contacto con los demás

compañero, incluso, como ya lo mencioné elcambio de turno se,hace directamente

en el punto y sÓlo se reporta via telefónica que se recibe sin novedades. En ese
iiimismo sentido, la única información qué tengo respecto f,', lo. hechos que se

investigan por esta Autoridad Federal, es la que se ha reportado a través de los

medios de comunicación, especialmente la televisión; ,¡"áio todo lo que deseo
,§lmanifestar §l- - -,_.3.:1rg

il'--,-AqP edñflnub esta Representación Social de la Fe{*eración en términos deli:'--*Aqp edñtlnub esta Representación Social de la Fetieración en términos del
.í.-'- 'b 

,

"euniÍq_ 
párrafo def artículo 249, enlitención al242, 

"rUL,r 
del Código Federal d

!:.\: t ,¡

fl$lqdiñientos Penales procede aJsealizar preguntas es$eciales al testigo siend
rÉ, r,:": ': .* '-'
(Ü{'pRtfiERA.- Que diga et dech$nte, cuanto tiempo tkg{ Tt[¡tERA.- Que diga el dech$nte, cuanto tiempo tbne como elemento de t

lioliáa'ue l"u,i!fyfo, Guerrero c$nresrA.- t

^ 
i^rior*oo.- nr

Hg,:, "[Sqqlglu0H*¡ruales 
.on l$ funciones que te fug,ron encomendadas como

i§fq#*i*lr; l:":lgi. o" H,$rr.o, Guerrero corr¡resrA.- Actuarmenre me

báSá*"*qo"co¡íde'ifranoanteftendiendo una céluta it ¿ cratro elementos a mi
t)

cargo y estando asignado al

septiembre de 2014 dos mil

en la Caseta d(i¡ Cobro Paso Morelos; e

yo pertenecíá&a la célula a cargo d
r.i

Comandante y estaba asignaddu la caseta Paso Morelos

A LA TERCERA.- Que drOa { declarante, quien fue§u jefe inmediato cuand

ocurrieron los hechos bl 26 'pintfeis de septiemUre&e 2014 dos mil catorc

:oNr*:TA.
 quien era en crtinanoante encarsado det

Grupo álque pertenecp en esaf fechas. A LA CUART$ Que diga el dectarante,

cuenta con de actuación para el

ejercicio de;,Cus funciones, y en
I

positivo cuales son CONTESTA.- Si hay
protocoles, los qug zco soli respecto al uso de la y salvaguardar la

integridad fettiliriorñln LA eutNTA.- eue diga et nte, si la corporación
policiaca@iáÑaltes §", tiene relación en cuestión de idad con la policía

m u n icipal dc I g ua la, 
L:!rr_t}*ro 

cual es esta GONTESTA. - yo §epa no, porque

diga eldeclarante,cada Municipio tiene'Jl'áñp¡" jurisdiucción. A LA SEXTA.-

si sabe que existan grupos delincuenciales que operen en las de Huitzuco y

los municipios colindantes coNTEsrA.- No tengo conocimiento .ALA
SÉPTlifA.- Que diga el declarante, si ha tenido percances o en su actividad de
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brindar seguridad, tratos con grupos delincuencialg§ que operen en las zonas de

Huitzuco y los municipios colindantes CONTESTA'No, nunca he tenido percances,

ni he estado inmerso en enfrentamientos armadss con nadie. A LA OCTAVA.- Que

diga el declarante, que actividades realizo O#¡as 26 veintiséis y 27 veintisiete de

.de forma crcrnbtógiia CONTESTA.- Como $feri, el día,26 veintiséis de septiembre)j r,.- i dlli:,1-., . : §
Ss2üf4 dos mil'catorce, estuve en servici{i en la casetá Paso Morelos, iniciando el
;t .. ' ' i: ,' -- -'T- -.' '- -----:
§ür¡o, á hs 08:00 ocho horas y termiry{ndo a las 0§:00 ocho horas der dra 2T
'l. :' .',,. ,'1 § i

¿üf.¡d$" 
de septiembre de ,oro oor$il catorce, nó reportando novedades y 

.¡pe.r.{tfnoome de alguna situación e¡paña o diferenüe, aclarando al respecto q

lsiiÍftrcnffigliese 
punto ton tofrente las de sálvaguardar los valores de

ntgirEfg,Og.qo$,o, y como mencion{a, no se nos reportan emergencia, ni se n

isidt "e¿VópUr*iílros 
servicios; 

"r$a 
27 veintisietei%r terminar miturno me rei

§i*Ootlticilio, haciendo un traye$ aproximado OeiZS veinticinco minutos por ta
scarretera urbata; llegando a mi Sa aproximad"r"$ie hs 0g:30 nueve horas con

'tl:

treinta minutos, tome alimentos $ne recosté para dérmir, siendo el caso que ese

dia no salí de mi domicilio, me SeOe a descansar, Srcatándome a través de Ias

noticias de Io que había .::#'o:.e1 touata A F NovENA.- eue diga et

declarante, si en la corporaciór$olicial de la cual e*.*parte se lleva un registro o

bitácora de los elementos que lapnforman coNTES4.- yo imagino que síporque

las fatigas son cada quince diasS ha de haber quien el registro, mi grupo y yo

firmamos asistencia en la caset$e cobro, pero es poifuarte de la empresa que la
administra. A LA OÉClml- au$Oiga el declarante, sü..tuentan con unidades y/o

patrullas para realizar'sus acti en la corporaciónfuolicial de la cual es parte

CONTE§TA.- Para miservicio no asignan patruilas A m UNDÉCltulA.- eue diga

eldeclarante, cuáles son las ca de las patru la policía de Huitzuco

CONTE§TA.- Son ^§rurionetas Up, color azul, ladas con la leyenda

PoLtciA rvlUñiciÉ la marca o que sean A LA
DUoDEctnn§.:"Oue declarante, sicuenta con arma

*!
, cuáles son las

caracteri§ilfs1§gstagq$iempo que la ha tenido asignada '4.- En mi'r--,,i" ¡<

credesiíril in§titucional Itengo asignadas dos armas, una corta na larga, siendo
que sólo utilizo en el servicio el arma corta asignada, siendo esta tipo revolver,

{ffi

¡
AP'PG B}SDHPDSC'OI'OO 1'2OI 5.

marca smith & wesson, modelo 64-s, matrícul  calibre 3g SpL; en
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declarante, 9j-glt su labor como policía de.,*{uitzuco, ha tenido conocimiento d
nfu en offie hayan estado ¡nvolucrat'i.f,s estudiantes.de la Escuela Norm

,o." $oNtEsrA.- N(í; Hasta el momento n
a'§*fficlMA cuARTA.- Que diga et oStarrnte, si tuvoionocimiento de hecho

relaciÓn al arma larga que tengo asignada, esta se encuentra en la comandancia
porque en la caseta no se nos permite el uso de arrr:lás largas, siendo un fusilmarca
DlM, modelo G-3, matrícu alibre 7.62x51 milimetros, desconociendo

si alguien más la utilice, puesto que se encuer¡tra en la comandancia y como he

mencionado, no vamos a las instalaciones. A fln OÉC¡MA T§RCERA.- eue diga el

e$#iOe se hayan visto involucrados $tuoiantes de la Escuela Normal Rural d

fitffi,en..§p¡¡Jrlsidro Burgos", ros oiSzo veintiséis y 2ñeintisiete de septiembr

en''el estauu"d'Hlerrero GONTES#A.- Debe ser un rdorr¡ao aproximado de 
cuarenta y cinco minutos. A LA A SEXTA.- Que d§a eldeclarante, sicue
con medio de comunicación para

',i

sus funciones cdho elemento de la poli

de Huitzuco CONTESTA.- No, se reporta desü& elteléfono de la cas

reportan a la comandancia. A LA DFClttiA OCTAVA.- Con$ase en lo anterior, eue
diga eldeclarante, si sabe quién 

"r[, 
p"oona gue opera oiigctamente ese sistema

./!r
de sep_tieniol"-1}l ,!ftf'dos mit catorce. se haya solicitadQ un apoyo de otra

corporaciór¡;§6Fn, iT poticia de Huitzuco GONTE§TA.-besconozco. A LA
vlcÉslnm$§ o¡g4#eclarante, donde se ubican t¡sicame&e tas !nstalaciones

r.r, "-;: 
- 1

de la pÜüfa Municipal de Huitzuco CONTE§TA.- Se locatizá en et Centro dep lr¿§"bi- ' --"--I

a la comandancia el cambio de tfrno. A LA DÉClttiA,sÉpTlUl.- eue diga
i:,:,i:,,!.,,..

declarante, si cuentan con sistemJc4 (Centro de Mandb de operaciones) ", ffiffi"ffipolicía de Huitzuco GoNTEsra.-[ruo hay c4, rm rurfu; ; "r-r"n.i, ,"ffi.,I-$b,,

$freaQ'!l,,q9s rnil catorce CONTE§TS Solo lo que he üjsto en las noticias d
Flüiisitlní.R;I¡JI;DÉCIfüA QUINTA.-Sue diga et oecla{nte, si conoce cuát e
üHth¡$¿fu y tiempo de un trayecto en $ni"ulo det municipii oe Huitzuco at de lg

GONTESTA.- Es un r{io operadorlcue está en la comandáhcia, pero desconozco

su noh.ftqaclaranoo_{re cuando fuporto el cambio oe serdlpio no me ha dado su

nomuifim yó to ne nrbqrntaoo, so¡b reporto y ya. A LA DE$MA NovENA.- eue
diga el declqrante, si'tieñe conocimiento que los dias 26 veir&iséis y 2T veintisiete

Huitzuco, en el Ayuntamiento, en la calle plaza del comercio.h LA vlGEslMA

rüü

PRIMERA.'Que diga eldeclarante, sien las lnstalaciones de la cüforación policial
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de Huitzuco, cuentan con área de detenidos y en caso afirm¿tivo descríbalas

coNTEsrA.- sé que si hay pero no la conozco, porque yo cq§i no voy para ra

comandancia, solo cada quince dlas para cobrar. A LA VrcESqlA §EGUNDA.- En

relación a lo anterior, Que diga el declarante, quien es el encadado de dicha área

y de qué manera se lleva el registro de las person"y,;que ifrgresan a la misma

CONTESTA.- Desconozco. A LA VrcÉSltuA TERCEñA.- O*e diga el declarante,

a ffirnaras de seguridad en las instalaclUnes de.B policia municipal

CA$ESfA.- No hay, porque cuando vo)¡a cobrad: no he visto cámara

CUARTA.- Que diga el declaranlb, si recuerda quienes fueron l

de la corporación policial de la cual.§b parte, q¡¡e laboraron los dias 
Í

27 veintisiete de septiembre Oe 2dl¿ dos n1li catorce CONTESTA.-

Guerrero CONTE§TA. Desconozco. A $ vrcÉsrmA §EpflMA.. eue dig
declarante, cuantas personas integran $a policia de ,*{uitzuco CONTE§T

t: '.1;

de camieola, playera

de enfrente tiene el

,:, ,r í:

la §hüión"be la.#ól¡c¡a de Huitzuco, con otras corporftiones policiales,

municipales, estatales, ministeriales, federales y comunitarias A.- No lo

se. A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga eldeclarante, que apoyos le presta la

policia de Huitzuco a otros cuerpos policiales municipales, estatales, ministeriales,

Desconozco. A LA VIGÉSltllA OCTA
I- Que diga;$el declarante, cuán

miembros de la policía de la que forma cuentan uniforme CONTESTA.-

Desconozco, pero al menos lo que en la caseta cobro, todos estamos

uniformados. A LA V¡GESIMA Que describa declarante el uniforme

Oue utilif? la policfarde Huitzuco C A.- Se

en la

traaera tiene da "POLIGIA",
gorra azul con la leyenda "PoLlclA MlrNlctpAl" y botal$ A LA TruGÉstMA.-

y panEbn''de color azul, y en la
rogout.ae Policia Municipal, el

Que dfta'el.{eclarant'#üien era et o¡reJtor de la policia mr.r.fucipal de Huitzuco el.:n,l
26 veintisf¡.! v ?]¡weln[flff de septiembre de 2014 dos mit cftorce coNTEsrA.-
No rec1frflgsüriombre. A LA TR¡GÉSIMA PRIMERA.- Que dig+eldectarante, cuat
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federales y comunitarias CONTESTA.- Tengo entendido que no.,A LA TRIGÉSlillA

TERCERA.- Que diga el declarante, si tuvo conq0imiento si eld6 veintiséis y/o 27

veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catoree, la policía municipalde Huitzuco,

le prestó apoyo a la policía municipal de lggala y/o Cocula$ y/o Pilcaya u otros

cuerpos policiales o militares CONTESTA;- Desconozco.r A LA TRIGÉ§|MA

CUARTA.- Que diga el declarante, si sabefiue miembros Oeia policía de Huitzuco,

sabe de la desapa$iiión de los 43 estudiantes

dp-tailüüryAl Rurpl "lsidro Brugos Ayotzinapa, Gueübro CONTESTA.- Solo

isión. A LA

 al parecer nculadas con el Codiandant

DUARTE CONTE§TA.- No los
r:

; A LA TRIGÉSil[,lA ocTAvA.- Que diga /

se. A LA

decbg$Qgi conoce cuál es h rformatividad interna de f$ secretaría de seguridad.j\--'. i I ':----
públicqguüríi$", cg,$isrA: 

{esconozco. A LA cua$acÉslme PR|MERA.-

Que inüqu'élel oeclara'nteldonde§e en"uentra establecid§sus obligaciones como

't
interna de f{ secretaría de seguridad

elem-enlq.Bófciaco de la secretrr$ O" seguridad pública &unicipat. CONTESTA.-

Lo lñ"firc¿ufi & cuefnaeÉsrue sEGUNú.- eue indique er

hüa¿srrnfonc¡a e$ ta que tabora cuenta.on'bo,o"uto de actuación
...i.i-: e 'r v,' !.para lbvaf',f^ftSo la detención,de persona. CONTEST§ ruo to

cuA6Rñ8t¿§?ñX'rr*"=RA.- eue indique cuat es er iento para llevar a

cabo la detención de una persona. CONTESTA.- Leerle sus aldetenerlo.
A LA CUADRAGÉSInffi CUARTA.- eue indique si sabe a qué se elempleo

declarantesihaformadoparted$hSecretariadelaDefi:nsaNacionaloSecretaria

oe Marrna. cor{TESTA.- No. +A LA TRTGESTMA NovENA.- eue indique "'Ikcompareciente si sabe cuáles Sn sus obligaciones co&o ebmento de la Policla W§compareciente si sabe cuále, Sn sus obligaciones .ofr1o elemento de la PolicfaÍ-
Municipal de Huitzuco de los {Sr"ror. CONTE§TA: ifulvaguardar la integridad

p¡oÉsrme.- eue disa et

del uso de la fueza pública. coNTEsrA.- No lo recuerdo. A LA c
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QUINTA.- Que indique si sabe dénde se encuentra regulado el empleo de la fuerza

pública. coNTEsrA.- No to recuerdo. A LA CUADRAGES¡UA SEXTA.- Que

indique el declarante sisabe en Qué supuesto se puede hacer el empleo de la fuerza
pública. CONTE§TA.- Cuando una persona oponga resistencia a una revisión. A

LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA.- Que señale si.,'ha recihido capacitación en

materia del empleo del uso de la fuerza pública. CSfuffSfA,J- Si tuve un curso, el

,ium¡rfifá¡iiit¡ sabe en qué casos

No he recibido capa$tación al reqpecto, aclarando que

#Blgt-que me encuentro asisnao{ no hago usd de mi arma de cargo

Sqiue sí la pültt A LA QUINCUAGESilA PRIMERAp eue indique cuales so

los casos en qu'été puede realizar rn ,.S" la fueza ut§. Co]¡TESTA.- Seria s
una situación en la que esté en

SEGUI.IDA.- Que indique el declaranteÉe sabe cuáles las limitaciones

existen para el empleo de la fueza fuurica. CONTESA.- No golpear a

detenidos. A LA eUtNCUAOÉSlUll TE&ERA.- eue indiq_&e sicon motivo de sus
funciones tiene asignada alguna unidadSe policía y que n es. CONTESTA.-

No tengo asigniü§ ninguna unidad. A L* eutNcuAeÉsmi&cuARTA.- eue diga
el corpar-eciente 1;¡ t¡"n" conocimientfi oel paradero oe ló 43 normalistas de
Ayot2ir¡ipa. coNTssrA.- No tengo §onocimiento. A LA,.*outNcuAcÉslilrA
OulNf4L' Que 'indique si conoce et ,Sueroo número 002/2q11 por et que se

"or{iT:"§:r,,.Dffiientos 
para regular}t uso de la fuerza y ar,$qpmento oficialde

n nonUf{SatalX la Secretaría de peguridad Púbtica y rfoec.ión Civit et

cobidü?t§;r EsfCo de Gue*ero {o*i=rio.- ;; '; "§;;;:::lTI3 .t-:, trstao oe Lruerero. qsNrE§rA.- No to coi[ozco. A LA
oull'f$tláGÉslme SEXTA- Que diga el rdectarante 

si conoce si exifoe protocoto

de actuaciones a la víctima. CONTESTA.- No lo recuerdo; A LA aUINCbAGÉSltylA
sÉPTlftñA.- Que diga el compareciente sisabe el protocolo de asegura
probables responsable y protocolo de cadena de custodia. GONTESTA.- No los
recuerdo- A LA QUINCUAGESIilIA OCTAVA.- Que diga el declarante si ha

de

t0
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oE u nrpúauc¿

escuchado hablar de la persona apodada 

CoNTESTA..No,aningunodeellos.-

- - - con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da portiirin"da la presente

diligencia, a las 14:05 catorce horas con cinqó minutos deldia de la fecha en que

se actúa, firmando para constancia los que;bn ella intervinieron, previa lectura y
j'

ratificacióndesucontenido. -+'--- ---i-

ABOGADO

p'il';;iii'¡..i''r'r

r!¡.

lt

' 'JL:'' ..,, :ji
e^ ''r' l l"''ll''¡'u"'

! ;1.t "''' -- . .
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- - - tn la Ciudad de México. Distrito  de do§ mil dieciséis.
- - - tl que suscribe licenciado Agente del Minisrerio púbtico de ta
Federación, de la Subprocuraduría de Derechos H Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien
actúa en forma legal con Testigos de Asistencia al final firman y dan fe, y con funüamento en el artículo 20g,
del Código Federal de Procedimientos Penales: - -

- - - Que la presente copia(s) fotostát¡ca(s)
reproducción de su original qusse tuvo a la vista,
de Procedlmientos Penales -

consta de *1 (unr- foja(s)
la cual se d

útil(es), son ficl y exacta

*,
:,i'Lt &'i:l i

tdüiiitt'"r'
-t

GlCi'i '¡'
§t'tit¡iL-,

- +;:
- - - Rs[ lot(rrdó y firma et tic.enciado CHR¡S']
Público de li Éiseración, de la Subprocuradurí1



r\r'nt\,n §Unfn(}6{rfAlrunl/t DA DBBECHO§ §Ul[*¡{G, PXEVENCION DEL
D§LII1O Y§AYICIG A I.ACOUUNI&.AD.
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*
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- - - En la Ciudad de México, D¡strito Federal a los día¡ del mr¡ de abril de dos mil diecisáis.
- - - El que suscribe ticenciado gente:del Ministerio público de ta
Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien
actúa en forma le¡¡al con Testigos de Asistencia al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208
del Código Federal de Procedimientos Penales: - -

TINCA
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s)
reproducción de su original que se tuvo a la vista,

consta de -1 (und- foja(s) útil(es), son fiel y exacta
fe en términos deral

de Procedimientos Penale§.-

- - - Rsí, lo acordó y firma el licenciado erio
Público de la Federación, de la Subproc
Comunidad, quien actúa con testigos de

a la
---

i,R0cln,{§[ni* c¡":;r*.u §[ ]:.
uc.

*,§i{{ssf 
uutB§ti[0'g §d?bl!ft B ?,tl
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- - - Que la presente copia(s) fotostática(s
reproducción de su original que se tuvo a la vist
de Procedimientos Penales.-

csnnncEcróN

cons ta
de la cual al

b,¡^.
§r j 

1ffi.,IFlir. +tr*
Fx,
f,' :"::i. ¡ f.i:'
*errk 

u 
",,,1i,

i¡ { '-l:: ..-,'

'"-ti
I

,::;-d

- - - En la C¡L¡UaA de Nféxlco, e dái mit dieciséis.
- - - El que suscribe ticencia eenb del Minisrerio púbtico de ta
Federación, de la 5ubprocur de Humanos, Prevención del Delito y S$vicios a la Comunidad, quien

_1.actúa en forma legal con Testigos de Asist que al final firman y dan fe, y con fúfidamento en el artículo 208,
del Código Federal de Procedimientos penales

CERTIF¡CA ....{ -

- - - Así, lo acordó y firma el licenciado
Público de la Federación, de la Subprocur
Comunidad, quien actúa con testigos de asis

a

§*rrilir ,
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AP'PG R'SDH PD§CfICIIOOI'201 5.

i

DEL TESTTGO d
,.:

f*lgrsilffi"#¡ffpAL 
DE HurrzucÉ oe Los FTGUERoA, cuehneno

t Slív.i.,,) i ,l ¡l i'irlIi]fi1ff4§ ,*|,, :'
I

;

Jt l.
,_nr:,r*;:,e1 ,n. ,

- - - En la Ciudad de México, Distrito -Éederal, en las instalaciones & esta Oficina de
I'

lnvestigación, siendo las catorce horas Éon diez minutos del dia doce de abril del año dos
*,

mil dieciséis, ante el Maestro  Agente del Ministerio Público de la

Federación, Adscrito a la Oficin, d$'lnvestigación de la SubprocuraÉuria de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Sdrv¡c¡os a la Comunidad, de la Proc.tiraduria General de
- 

o" t;:

la República, quien actúa en términós del articulo 16 de Código Federa[de Procedimientos

Penales, eS lorma 1egal. con,Udo

debida

identifica momentol credencial para votar con númerb
'.:

expedida ffi{avor por el ln§titrÍo Federal Electoral, en la que obra urf.a fotografia a col

cual se OffFA#q tener a la visñi y se le devuelve al interesado por así liaberlo solicitado y
?*: : ..' I

no existir ¡rygnlSliente algup ,, respecto, previa copia certificada¡que se glosa al

expedienta "ünseguida, de $nformidad con el artículo 247 del C#igo Federal de

Procedimientos Penales, en r$ación con el 247 fracción I del Código Henal Federal, se
¡

hace del conocimiento del p;ompareciente lo previsto en los disp6sitivos citados,

particularmente de las penas ffe establece la ley para quienes declaran cdqlrfalsedad ante

Autoridad distinta de la judffial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo

conocimiento de las disposicioffps antes citadas, se procede a preguntar al compareciente:

¿Protesta conducirse con verffid ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que §l

PROTESTO, Enseguida se le ffice saber al testigo que su comparecencia es para que en
i:i¡.

relación a los hechos ocurridosml veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce,

. .1.:§
: l; r jti"i

Avenida Paseo de la
Delegación Cuauhté

fii.
1,

r§Ec
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identificar al TesJ.igo., S.Htp,tqgnr sus generales: - - - :i+
-Fii--

( il?.i{ f-i't''1

10 "; 
"' '' 

,oh,tttÉEHo escr¡to, ser de años de edad, por haber---LramffFRso,. 
nacido e , originario d

, con domicilio actualsn

        

conforme a lo establecido por el 127 BIS del Código Federal de Procedimientos

por persona de confianza o abogado para laPenales, tiene derecho a ser

realización de la presente di manifestando que es su deseo ser asistido en la
presente diligencia por el Abogad  quien se

- - - Unaetelr"rhanifestado lo anterio$ por el testigo, de igual ,"no" se le hace de su

conocimi$f,itl 'contenidoidel artículdle 0", Código adjetivo, en donde se hace referencia
Ss&,Ui-.- , :É' e

a las citacioñes por teléfono, por ldque proporciona su número celu

manifiesta expresamente su voluntad'ue no tener ningún inconveniente al respecto de que

las citaciones sean por ese medio..*cto seguido se le hace saber al compareciente que

encuentra presente; y acto continuo, $ testigo:-
#
tir*,

#
Avenida Paseo de la Reforrrnirnúmero 2ll-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, Médco, Distrito Federal, C.P. 06500, TeI.53.46.55.61
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AP'PGR'SDHPD§C'OI'OOI'2OI 5.

el Licenciado ,

qulen §!e'acto se identifica con Cédula Profesionalexpedida a su favor por la Dirección

General:,q"--.ry"§Wrnq de la Secretaria de Educación Pública número 
documeffto Oel qiiá¡sS,DA FE de tener a la vista en términos del articulo 208 del Código

Federal h,A*1.r***frÉ penales y el cual se entrega a su oferente por así solicitarlo y

no exis[!ái$É0llmento lejal para ello, previq: copia debidamente potejada que sea

agregada al expediente,de mérito; persona quq{no obstante de ser peüito en la materia es

protestada en términos de ley para que ," .o¡itrrca con verdad en l*ipresente diligencia,

sin advertirsele de las penas en que incur-r$n los que declaran cdft falsedad ante una
|;i

autoridad distinta de la judicial en ejercicio pe sus funciones por seftperito en la materia,
),j
:\' 'ti:

persona que por sus GENERAL§§: - - - - -S - - *.j. -
,a

----; M A N lF I

voluntaria y en atención a la eitación que se hiciera a i¡rr¿, del oficio

SDHPDSClOW8112016, de fecha veintiocho de mazo de dos mil dieciséis, y una vez que

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-e13, piso ls, cnlonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federal, c.p. o6soo, TeI.s3.46.5s.61

veintiuno §Uplbiembre dg origigario de lguala de i.,: 1 -'i
:ili@n call

oigo postal , estado

civil soltergeg¡¿do de estudios licenciaffrra en derecho, manifiesto qá" no fumo, no ingiero

bebidas affifiOnoes, no soyr adicto nifonsumidor de droga algunai de ocupación aseso

acepta y protesta su durante el desaho a presente

ha qubdado escrito,§er d  años, fror haber nacido el d
rre dg origi$ario de lguala Oe 
.6r^ a

cia. r{--- ----{-r..,I i
- - - Por lo que, seguidamente eltesti$$; - -[ -

*b*
- - - ror to que, segutoamenre et tesugg; - -k _ _

Fb
.:i Í_ D#CLARA_ __-&_
,d :.

Que comparezco ante esta H. Riipresentación Social de !a Fed&ación, de manera

jurídico 
"ti§É'ljiÉcción 

de Sbguridro ftiuti.. en et uunicrpio a" nrpr"o de tos 

Guerrero, y sabedor que es 0", ,.,,ár.*"* ;; ;;;;"I[. 
 

PROCURADURIA GENERAL
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'i;¡:i: ."', '"''w'
i leV>: i

se me Ok*U" saber lolque se investiga en la preeünte indagatoria"y el motivo de la

.orRatffi'manifiesto:-Que me desempeño como Policía Municipahen la Dirección de

SeguridffPúHlica Municipal de Huitzuco de los Figüeroa, Estado de Guerrero, ingresando

saliendo cuarenta y.pgho horas después, y que en enero d6,dos mil dieciséis, me
1r

cambiaron de la Caseta de Paso Morelos la Comandancia Munpipal, en la Caseta de

Paso Morelos estuve del dos mil trece a

ocho de l¡. mañana a oeho de la
descanso, ffiinrando con la declar¡

el día ZO vffieis de septiembre de

servicio a l§ oqho horas y me fui fran

de la mañ4ñ¡-O"l día veinticuatro a

declarante, cuanto tiempo tiene

2014 dos ñil catofbe, por lo que

el dia zz veiniis¡eiie Oe sepliembre

que ya fuepxhibida en este

acredita mi comisión de 24

lndependencia Guerrero, me enteré
'r,

ellos hasta el día 28 veintis&te de septiembre del

2014 dos rnil catorce, por medio del

Acto continuo esta Represe §ocial de la Federación en &rminos del segundo

párrafo del artículo 249, en atenci 242, ambos del Código F de Procedimientos

RA.- Que diga elPenales procede a realizar al testigo siendo LA P
elemento de la Polieía de

CONTESTA.

diga el declarante, cuales son las que le fueron

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso ls, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federal, c.p. o6soo, Tel.53.46.55.61

A

, Guerrero

- Que

elemento

"*t$&*

ro de dos mil dieciséisr'Jáhí tenía un horario de

ina del dia siguiente f, veinticuatro horas de
§

manifiesto que respestffi los hechos ocurrido

dos mil catorce, manifi$to que ese dia salí 

virtud de que mi turno Se cubierto de las oc
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PRoCURADURIA GENERAL Ap/pGRlSDHpDsCrOU00l/201S.
DE LA REPÚBLICA ,.j'q

de ta $f»¡Í'0" Huitzucé, Guerrero GONTESTA.-. Dar Seguridad at Mercado, y ser

operati$p$iSi§tente en dar recorrido y brindar auxilios a la Ciudadanía. A LA TERCERA.-

Que di$tel.declarante, quien fue su jefe inmediato cuando ocurrieron los hechos del 26

veintislí1§.^sfftig¡6|f¡f e 2014 dos mil catorce CONTE§TA.- Estaba el Director Javier

Duarte.f 
.t.!SrS.IilASTA.- Que diga el declarante,'si la Policía de Huitzuco, Guerrero,

cuentañm.e**üuuÚ&{.tuación para el ejercicio de sus funciones, y en caso positivo

cuales p§oÉiü¡istug coNresTA.- No. A LA QUINTA.- Que diga, et declarante, si ta

corporación policlaca de la cual es parte, tiene relación en cuestióntHe operatividad con la

policia municipal de lguala, y en su caso cual qs esta CONTESTA.-:I|o que yo sepa. A LA

SEXTA.- Que diga eldeclarante, si sabe que existan grupos delinctqenciales que operen
;__ las zonas de Huitzuco y los municipios colin$antes CONTESTA.-$ sé. A LA SÉPfl

Que diga eltdecfg¡ante,'si ha tenido perminces, enfrentamientdo en $u activida. rffi''. I: . brindar."gu,mÑratgs con grupos delincd[nciales que operen 
"nifi. 

zonas de Huitzu

declarante

[AVA.- Que dig el

ete de septiembre de

de forma cronológica2014, h.ri"rff*nción de las la manera de lo
- l^ñtt r'!{-
CONTESTA.: EI dia Vd'intiséis estuve{ "'
Caseta de Pqso, Morelos, el

policías nos §istribuía para la

Presidente Municipal de Huitzuco ocasiones pasaba cuando a Chilpancingo. A
LA NOVENA.- Que diga el declaran si en la corporación policial la cual es parte se

lleva un registro o bitácora de los que la conforman A.- Si las fatigas.

A LA DÉCffiA.- Que diga et si cuentan con unidades ylo para realizar

cansando en mi casa v elteintisiete trabaie en la

:r ; ; ff ::i: :::"3;ff :?i:il:J",ffi

sus actividades en la corporación poli$al de la cual es parte CONTESTQ.- si, actualmente

cinco. A LA UNDÉG|MA,- Que diga$hl declarante, cuátes son las car&teristicas de tas

patrullas de la policía de Huitzuco C§rufeSTA.- Son camionetas unas con tubos en la
parte trasera y otras no, las más flie¡itas no tiene, son blancas con azul, A LA

Avenida Paseo de la Reforma número 211-21 3, piso 1s, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federal, c.p. 06s00, Tel.s3.46.ss.6l
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Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl lsidro
' irl

", los días 26 veiiitiséis y 27 veintisiete de
..::

TA.- Una vez ll#§aron a la caseta y se

y medio, iban en un autobús. A LA OÉCl

-Ttt-

CURADURIAGENEML r.-i,;ii:,,' ,a{, enlPOruSDHpDsgtolrggir2gl5.oruRrpúsr-rc^ 

k, I 
':*'-'*--

ta cln arma de cargo, cuátes son las

característ$d:dr esta y et 
fiemro 

que la ha tenido qsignada CONTE§TA.- Si, es un arma

larga, fusilpcretta, calibre {so ,45, A LA DEc¡M#tencEnA.- Qr.re diga el declarante, si

en su laboftQftrniolfolitlt\{ nuit rco, ha tenido,.,pbnocimiento de f¡echos en donde hayan

estado mr§![iaÚf. 
=.tg6[¡{ntes 

de ta Escuela,r'lltorrrt Rurat de:Ayotzinapa "Raút lsidro
nc*

Burgos" CgNil#§TA.- No, 
Tnca. 

A LA OÉC|$A CUARTA.- Que d§a el declarante, situvo

conocimiento de hechos enldqnde se hayar¡ Visto involucrados q§udiantes de la Escuela

septiembre de 2014 dos mil catorce

pusieron a botear de esto tiene como

QUINTA.- Que diga el declarante, si

CONTEST§I;.No, nd llevaban nada.

cuenta de comunicación

de Hui

una

üs estudiantes llevabar$,,armas, piedras o p
LA DECIMA SEXTA.- &r" diga el declarante

realizar sus funciones cót?ro elemento de la po

*'* f Ír
Comandarñ¡encargado de Paso fforelos de nombre Rubén $vih. A LA DÉCIMA

lr rlr, S,. rr

í incidentes en la c$ta de Paso Morelos. TA.- Si, la lleva el

ocTAVA.-gna diga el declarantdi,si cuentan con sistema Cd (c"ntro de Mando de
,,1_

Operacionmüirnn la policia de Huitdbo CONTESTA.- No, ,:. rU. A IIA DÉCIMA NOVENA.-ffi#*
Que diga dÚü$arante, si sabe qrisr es la persona que realizatunSnes de radio operadorfu¡gry¡;

en Huitzuco. CONTESTA.- Si hayffin radio operador, pero no recr.brdo su nombre. A LA

vlGÉS¡MA.- Que diga el o"claraiiü, si tiene conocimiento que los &.¡r, 26 veintisé is y 27
;:l:i t'

veintisiete de septiembre de 201i*"dos mil catorce, se haya solicitAdo un apoyo de otra
'A.- No to sé p&rque en la caseta de

.;f i
paso Morelos no tenÍamos con qr$i comunicarnos. A LA VIGÉSIMA ÉFIMERA.- Que diga

el declarante, donde se ubican fi$-icamente las lnstalaciones de la &l¡ci" Municipal de

Huitzuco O0NTE§TA.- En el paH&b Municipal. A LA VtcÉstMA SEGUNDA.- eue diga et

declarante, si en las lnstalaciones di ,. .orporación policial de Huitzuco, cuentan con área
''li

ii
Avenida Paseo de la Reforfia número 2ll-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, hü-b.xico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46..55.61
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Ll+
?//
)"

la.r.

Ou¡ Oisffi:o^"tt?irfi,gfliei.es el encargado de dicha área y de qué m_anerarse',":i:,

registro 4$epg Btrl$)+ ür!"lingresan a la misma CONTESTA.-. El radiopefador. A LA

VICÉS¡ffr¡OgARf,A.--QuofiJiga el declarante, si cuentan'con cámaras de seg¡rridad en las

instalacioHid" L pgligl?,municipal de Huitzuco cdNlE§TA.- §i, ya tien§n como dos

años. A LA vlGÉ$MA quifurn.- Que diga el decldrante, si recuerda quiáñes fueron tos

Guerrero a.E=ttA. No. A LA vl
personas ¡n$tffi;!3npolicía de Hui

OCTAVA.- Que diga el déchrante, cuantas
*

NTESTA.-No sé el dato. n LA VIGÉSIMA

:{

   sin"recordar sus ap§ltiOos. A LA VIGÉ§¡MA SEXfn.- Que 

el declarantd, siconoce el basurero ubicado .én Cocula, Guerrero CONTESTA.- No, n

::::,:,t::.,11qi,r. 
A LA vrGÉsrMA s¡1üue.:nr" disa erdecrarantq si ra corpor

policial Oe ldiq'Al es parte tiene relaciónf'$perativa con la policía mufiicipal de Co

AP'PGR'§ DHPDSC'O I'OO1'20 I 5.

NOVENA.- eFB$Bid declarante, cuáffis miembros de la policía oe tá que forma parte

declarante el uniforme que utiliza la
'i

de Huitzuco CONTE§TA.- E$azul marino, con

escudos. A LA TRIGÉSIMA Que diga el declarante, quien er§ el director de la
policia municipal de Huitzuco el26 y 27 veintisiete de de 2AM dos mil

CATOTCC CONTE§TA..   . A LA TR|GÉSIMA SE - Que diga

el declarante, cuál es la relación 6", ta policía de Huitzuco, con otrai corporaciones
policiales, municipales, estatales, minigteriales, federales y comunitarias CbNTE§TA.. No

hay ninguna relación. A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- Que diga et declarante§ue apoyos le
presta la policía de Huitzuco a otros cuerpos policiales municipales, estatales, ministeriales,

Avenida Paseo de la Reforma número 2lt-213, piso 1s, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federal, c.p. 06s00, Tel.s3.46.ss.6l
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i*

Huitzuco deT'tiii''Fi§ueroa tenemos .f$itorre. A LA TR¡GÉs¡t$l- hue describa el 
'"'o",**'

compañeros de la corporación policial de la cuql es parte, que laborar6n los días 26

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2O1a $s mil catorce CONTESIil.- No se quien
i*:

trabajo el día veintiséis y e! día veintisiete en l4lhaseta estuve trabajandoSo, 
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or u RepúsLrcl

federales

el decla

2014 dos
:' i

cátorce, la policía municipal de Huitzuco, le prestó apoyo á la policia municipal
.,r

de lguala flp,Coe.ut¿iy/.oCP¡¡caya u otros cuerpos.rtoliciales o milit*s CONTESTA.- No

tengo conültdlénto. lí:uejTRIGÉS¡MA QUINTA.- Que diga el de&arante, si sabe que

miembros §!!,no¡cia oit?uitzuco, asisti"ron di 26 veintiséis oe se$tiembre de 2014 dos

mil catorc#*t--' reun¡ón_.eir el municipio ffi lguala, Guerrero, 
"4 

tm instalaciones de

tvvstqt vvvl,vlv rvl lv+!r!r. Á ¡-^ I nI\;rfrJl¡tltt rr3§f a alfltA.- \¡.ug L

declarante, {$.6aUe de la d*apar¡ciónde los 43 estudiantes Oe § Normal Rural 

:T::- -0" ffi*pa. Guerrero co\fEsrA.- Solo por ]a televisirin. A LA rRlc

CRAP0L coNTESTA.- Ñó' qr" yo sepa,iiA LA TRtcÉStMA $xre.- eue diga et

declarante, cuál es la relación de la policía 6" nrit r.o con el 27 Bat§llón Militar ubica
:r .

lguala, Guerrero CONTESTA.- Desconorco. A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que 

OcTAvA.- ffi§tq, el declarante, siánoce a dos personas de nd,§l0r", 

son sus obligaciones como de la Policia Municipal de Huitztbo de los F

CONTESTA: Brindar seguridad gente. A LA CUADRAGÉSIUA pÉtMERA.- Que diga

el declarante si conoce cuál es ad interna de la DirecclOn dú seguridad pública

UADRAGÉ§ffiA§EGUNDA.. QUE

indique el declarante donde se sncuentra establecida sus obligaciones como elemento

policiaco de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. CONTE§TA.J No lo sé. A LA

CUADRAGES¡MI TERCERA.- Que indique el compareciente si la dependencia en la que

labora cuenta con protocolo o procedimiento de actuacién para llevar a cabo la detención

de persona. CONTE§TA.- No. A LA cUADRAGÉSlml CUARTA.- Que indique cual es el

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 1s, colonia cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.p. 06500, TeI.53.46.55.61
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENC¡ÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

número 00212A11 por el que se los lineamientos para regular el uso de la fuerza

y armamento oficial de la Policía lde la Secretaria de Seguridad Pública y Protección

Civil el Gobierno del Estado de

SEXTA- Que diga el declarante si

. CONTESTA.- NO. A LA QÜINCUACÉS¡MI

si existe protocolo de actuaciones a la víctima.

CONTESTA.- No; A LA QUINC SÉpf¡nnn.- Que diga el compareciente sisabe
el protocolo de aseguramiento probables responsable y protocolo de cadena de

,tü.
!,

Avenida Paseo de la Refomra número 2ll-213, piso I S, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, México, Distritc¡ F'ecleral, c.p. o6s0o, Tel.s3.46.ss.6l

hacer el empleo de la fuerza pública. coNTESiA.- No. a"La cUADRAGÉSlut
-,,:.

SÉPTIMA.- Que señale si ha recibido capacitaffi en materia de§empleo del uso de la
fuerza pública. CONTESTA.- No. A LA CUADffiGÉSlUt OCTAVA.- eue indique si en ta

' il \
compareciente si tiene conocimiento del paradero de los 43 normali§tas de Ayotzinapa.

CONTESTA.- No. A LA aUlNcUA#ESlmA QUINTA.- Que indique s¡ .bonoce el Acuerdo

ffi.t'..,,.1....]*..loFlclNADElNvEsT]}^^.,i^.^,A|,^^¿-f"'1-
orLrRrpúsuc^ $i;r,r,:"' i APrPdRr§ox.Fosclou00lr2o{5.uRrAGENEruLtrli ,r. - "ir: I AprpGRr§DHirDscrouoolr2o{s.

, r .a,i

,,i' 
¡-IIIfl;] *, u *l,. o*",ción de una perqsna GoNrhsrA.- se re detiene

y no se lqlgbe golpear.,A, LA CUADRAGÉSIMA OUIN-$.- Que in{iiue si sabe dónde se

encuentrdT,ftryulado el -rii*ilñno de ta fuerza p,¡bti.r. coNTEsTA.- No. A LA

cuADRAEBnnX'SfxTA.- Oüe ¡no¡que el declarafitÉ si sabe .n d]¿ supuesto se puede
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CONTE§TA.. NO A LA SEXAEÉSIMA.. QUE el declarante si sa,be si alguno de sus

compañeros policías de Huitzuco acudieron $ auxilio de la Policía dé lguala el veintiséis

de septiembre de dos mil catorce. CONTES*h.- No lo se. A LA SE)(AGÉS|MA PRIMERA
i

.- Que diga el declarante si sabe si algunfl de sus compañeros pol§as de Huitzuco 

ln causado baja pertene& o apoyan a alg

LA SEXAGÉSIMA SEdfu].IDA .. QUE O'N

en su contra averiguaci_óh previa o carpeta

JÁ+

r/7

custodia.IQpNTESTA.- tlo.,Jgflconozco. A LA OUINCU¡OÉS¡MA OCT'AVA.- Que diga el

declarantlstra escuchadoltáOtar de la persona apodada "     

 coNTEsTA.- No. A LA eutNGUAGÉstMA NovENA.- eue diga et
-i I""

declarante si ha recibido amenazas o sobornos pSta que no declare Uque sabe respecto
,-a .

SU
DO§ ,DF, PREVENC
*.*;':.. i.'j:..

actualmente laboran o algunos de los

organización dá{ictiya. CONTESTA.:

de Huitzuco CONTESTA. De

declarante si durante el tiempo

DE DERECHOS HUMANOS,
DEL DEL¡TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

a Proceso Penal. CONffiSTA. No, nunca
, ,,';

EXAGESIMA TERCERA.- Q§b diga el declarante

derivado oe Jffiajo cuantas
r, ,ii-.

íonas ha detenido. CONTESTA. Aproximadamente
1.t

ujer, estar alcoholizado y ante et Ministerio Público a

cuatro por el

ha tenido cordüs&r¡to del ha

CONTESTA. De ninguna. A LA §lMA QU¡NTA- Que diga'el declarante si ha

tenido conocimiento del hallazgo # p"rronas desconocidas privadas dé la en el Municipio

;"'ff::i#"T::',; ; Tfl n: i"J ffi H.ffi

una. A LA SEXAGÉ§IMA SEXte.- Que diga el
*

duro su labor en la Caseta de fuso Morelos tuvo

conocimiento de algún evento flelictivo. CONTESTA. Nunca. - A Ln SEXAGÉSIMA

§EPTIMA.- Que diga el si tiene alguna relación de amistad { parentesco con

   . A. No lo conozco. A LA SEXAGÉSffiÁ&OCTIVA.- Que
{

diga el declarante si tiene algund relación de amistad o parentesco con;iiNicolás Nájera

Salgado alias "EL MAY". CONTE§TA. No lo conozco. A LA SEXAGÉSifoA NOVENA.-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso ls, colonia cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.p. 06500, Te1.S3.46.55,61

.¡

declarante si $"a§tin $omento ha e
t, . ,-

investigación, ü bii{i1§ rgst á o a estad
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LIC

OS. rendida en fecha l2 de abril cle
20 I 6. en el exped iente A P/PG RrSDI{ PDSC/O|/20 I -5.
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reprodrfüügll de su original que se
208 dei Có¿ieo Federal de Procedi

- - - Así, lo acordó y firma el
Público de la Federación,
Derechos Humanos, Prevención

i.
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---En de México a los l delaño dos mildieciséis.-
---El
de la

LICENC¡ADO
adscrito a la oficina

Human Pievención del Delito y
Testi Asistencia que al final fi
Código dl Uq TIULEUIÍ llltstlLu> rer[$ts5: - -:,!'- - - -

---#rRTl FlcA-
alde Procedimientos

- - - qdüclcpresehte copia fotos que consta de - (una)- foja pt¡|, es fiel y exacta
a la vista de la cual se da fe en términos del artículo

P
CON

v¡c
a la ofici
:l Delito 

gentdlüet Ministerio Público
vestigación de la Subproc§raduría de Derechos
a la Comunidad, quien acf.fra en forma legal con

y dan fe, y con fundamento'en el artículo 208, del



. )rl1
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---Enla
---Elque
delaF

N,ot.YX::-"-l:1 ¿oce aí#:¿el mes de abril detan6 dos mil dieciséis.-
pe ttcENCtADo gente áet Ministerio púhtico
rr', adscr¡to a la o de la subprocuiaduría de Derechos
gfición del Delito y servicios i ta Comunidad, quien ¿g1r& en forma tegat con
stencia que al final firman y{lan fe, y con fundamento foi el artículo 20g, del

Testigos
Códígo de Procedimientos

cE*rtFtcA __:__-
- - - Que fhpresente copia fotostet¡ca 

-S. 
.onr," de - (una)- foiaútit, es fiet , ;;;;reProduc-(igfk§§,¡u original que se turo {la vista de ta cuat se aa re .ii;t¿i*¡nor leiartículo208 del !id, gf:durat de procedimientds penates._ _ - _ _ _: _-_n¡"_ _ _'_'-: :::

;;,I[ P^i::1iI !y" er LTGENCTA$ nisterioPúblico de ta Federación, adscrito a li[ o uría deDerechos Humanos, prevenc,ión der $erito y r," .ontestigos de asistencia que al final firnÉn para 
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firm{@§a.rf0, para debida óonstancia legd, comparece el C
este momrfrrto con credencialpara votar con clave

de elector expedilla a su favor por el lnstituto Nacional .,

Electoral, en la que obra una fotografía a co[$'i que concuerda fielmente con los rasgos .

fisonómicos del compareciente, dg la que-.§e DA FE tener a la vista y se le devuelve
al inte¡OsaCgpcr asi haberlo solicitado y,,no
previ{gqpiatárt¡t¡cada que se glosa al$pe,

dgperasihaberlo solicitado V¿ño existir inconveniente alguno al respecl
iabeft¡t¡cada que se glosa alSpediente. Enseguida, de conformidad con previ{rglPiabeqtit¡cada que se glos-a al $pediente. Enseguida, de conformidad con 

artíct$247-dBl'Céüigo Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 2
tracc{fii.t del.§ódigo Penal Federal, r# r,a"" del conocimiento del compareciente 
previ§o en los (ispositivos citados; ffiicularmente de las penas que establece la 

AP/PG R'SDHPDSC/OUOO1'201 5.

de las disposiciones antes citada
: Protesta conducirse con verdad ante es

que Sl PROTESTO. Por lo que en una v
248 del Código Federal de Procedimiento

I'iiüec.inrcroñDEL rESrGo cFi'','t 
- - - [h,,ír,Ai¡rOpO de Méxigo, en las instalaciones de eSa Oficina de lnvestigación,
sien&.'l{s l5:l0 quince horáp con veinte minutos deldía 12 doce de abrilde 2016 dos
mil dlbliséisí'ante el licenciailo , Agente del
Minisiáño Público de la Federación, Adscrito a la,subprocuraduría de DerechosMinisténo Público de la.Federación, Adscrito a la,Subprocuraduría de Derechos
Hum§§&§l Prévór¡olOi*&l OéJ¡to y Servicios a laii'bomundad, de la Procuraduría
Gende0Ue.la *epúH¡ca, quien.actúa en térmihosidel articulo 16 de Código Federal
de Prphnriíent&,FenhSs, enforma legal con {os testigos de asistencia que alfinal

,?ffi

'".;#

brr. hunes declaran con falsed
'v ,v

Autoridad distinta de la judicial en ejerci
de stry funciones, y una vlAtenier
se precede a preguntar al §ompa
Autoridad Federal, a lo
protestado en términos

ffiW
Penales, se procedió a i :Testigo, Quien por sus generales:

ANIFIE§TA.

, estado civil
de mi esposa es

- - - Llamarse como ha quedadofl[§crito, ser  años de edad por haber
nacido e  originario del

I



á-

SUBPROCURADURÍA DE DERECHO§ HUMANOS,
PREvENcIÓu neu DELITo Y SERvIcIoS A LA coMUNIDAD.

oFrcrNA DE rNvEsr¡crcrór.r

APTPGR'§DHPD§C/OI'OO1'2OI 5.

--t tSS
¿t3-

,L' -
iL"

?zz
PRocURADURfA GENERAL

oe Ll n¡púauca

favor É ón Genegal de PrSLsiones de la Secretaria de Educación Púb
númer ocumento del qrb se DA FE de tener a la vista en términos
articulo 208 del Código Federal dq#rocedimientos penales;y el cual se entrega 
oferente por así solicitarlo y nogexistir impedimento legá para ello, prevla c
debidamente cotejada para que$ea agregada al expediente de mérito; persona 
no obetante de ser perito en la dateria es protestada en términos de ley para qu
conduzca con verdad en la praBénte diligencia, sin advertírsele de las penas en 

   .
Una vez manifestado to anterior por el testigo, de igual manera se le hace de

SgJ-llen¡do del artículo 79 del Codigo Adjetivo, en donde se hace

.,{rayés de su [uperior jerárquico. Acto seguido se le hace saber al

ique confonr"le a lo establecidq'por el artículó,,t27 BIS del Código.\rr -'-r r--

sedimientos Fenales, tiene derécho a ser asistido por abogado para la
realizaHtl-dé la presente'üiligencia, su deseo designar al
LlcENclAD quien se encuentra

qubn'¿ri-ggd"cto se ioeñt¡Rca con 

rcurrenloo4ue declaran c96'f"tsedad ante una autoridad distinta de la judicia

iff:m::s 
funciones;$or ser perito en ta materiá, persona qrá po, 

i ncurrendoo4 ue declara n

. MANIFIESTA.-¿
como ha escríto, ser de nacionalidad mexicana, de

años de edad, originario de lgUala de la
Licenciatura en Derecho, Ocupación Abogado Litigante,

número bedor que es del
nombramiento que le
su fiel desempeño du

re el C. acepta y protesta
el desarrollo de la presente diligencia.

- - - Por lo que, seguid eltestigo: :----
Que comparezcdante esta H. Representación Social¡ de la Federación, de

Gall

manera voluntaria y en iiibnción a la citación que se me hiciera a través de mi superior
jerárquico y una vez qr§ se me ha hecho saber los hechos que se investigan en 
presente indagatoria y efg¡otivo de la comparecencia, manifiesto;,Que me desempe
como Policía Municipal;§n la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Huitzu
de los Figueroa, Estado d$ Guerrero, ingresando a la corporación el 

    
        

        
                        

           de
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y otro en el nuevo sistema de justicia penal, deseo manifestar
eue mi,.n\Sto de trabajo es de cuarenta y ocho horas de servicio por cuarenta y ocho
de des§qQ:, y.en relacién a los hechos que me fueron hechos de mi conocimiento y
el sab§Ei§ mi presencia, le comento que entre a mi jornada de trabajo entre el
veintic${'tr.d de septiembre de dos mil catorce a las 08:00 ocho horas con mi
comari*áirte de nombre German sin recordar sus apellidos sin recordar los demás
compdle'ros-y.lgrmine mi jornada laboral el día veintiséis a las 008:00 por lo que
estuváfrah$;é(i§'áós dias, incorporándome eldía veintrocho a las 08:00 ocho horas,. , !.üsá.
y tue ffU''niegiitére de los hechos ya que compre el periódico y por 

"ro 
qr" rrp" qffi,

había.p§ádq'tieiiti¡<!úrriendo mi servicio sin novedad relevante alguna, por lo Or" ffi 
-'

este üItCfito exhibo copias simples de las fatigas de servicio en la,cual se puedffil, l

obserñr que esos dÍas yo estaba franco, de las cuales a juicio de esta autorida
se agregan por ya existir en autos, sin recordar nada 

"rp".i"l 
que se hubiera lle

a cabo en Huitzuco en esos dias, siendo,todo lo que deseo manifestar - - -
- - - Acto continuo esta Representacián Social de la Federación:én término
segundo párrafo del articulo 249, en atención a|242, ambos del Código Feder
Procdin§ftos"Pdñh'les'pxocede a real¡zar preguntas especiales altestigo siend

de
¡; a.qe diga el daclarante, -eÍianto tiempo tiene como elemento de la po
», Grr"rráro CONTESTA.i  LA,§TEGUNDA.- 

diga ,funciones le fueron encsmendadas c
e Ém§nto'& fa pol icía de H u itzuco jür"rr"ro CO NTESTA.- Rea I izo fu nc¡nciones de s
,"r&ttos bienes de lasguarfrrlos bienes de las personq$).en Huitzuco de los Figueroa, así como funcir

de Núdulo, las .cuales'. consiste¡$;'en inspeccionar vehiculos sospechosos. A
TER§fiBA.- Qüe diga eldecla , quien fue su jefe inmediato cuando ocurrieron

, quien era El
de 2A$ dos mil catorce CONTESTA.
de la Policía Municipal de Huitzuco. A LA
la policia de Huitzuco, Guerrero, cuenta conCUARTA.. Que diga el declar

protocolos de actuación para
son estos CONTESTA.- no sé

de sus funciones, y en caso positivo cuales
son protocolos de actuación,. A LA QUINTA.- Que

diga el declarante, si la policiaca de la cual es parte, tiene relación en
cuestión de operatividad con municipal de lguala, y en su caso cual es esta
CONTESTA.- No. A LA SEXT#F Que diga el declarante, si sabe que existan grupos
delincuenciales que operen s zonas de Huitzuco y los municipios colindantes
CONTESTA.- No. A LA S - Que diga eldeclarante, si ha tenido percances o
en su actividad de brindar segu , tratos con grupos delincuenciales que op

mencione no trabaje esos dias.'ÍA Un NOVENA.- Que diga el declarante, si en la
corporaciÓn policial de la cuales parte se lleva un registro o bitácora de los elementos
que la conforman CONTESTA.- Sí. A LA DÉCIMA.- Que diga eldeclarante, sicuentan
con unidades y/o patrullas para realizar sus actividades en la corporación policial de

las zonas de Huitzuco y los murffiipios colindantes CONTESTA.- No. A LA OC
Que diga el declarante, que ac$piOaOes realizo los días 26 veintiséis y 27 ve
de septiembre de 20'14, hacienffi mención de las mismas en la manera de lo 
de forma cronológica coNTESth.-.1"-llp-T: 

"n 
mi casa con mi famitia .
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la cual es parte CONTE§TA.- Si cinco patrullas. A LA UNDÉCIMA.- Que diga el

AP'PGR/SDHPDSC'OUOO1 /20 1 5.

de Huiita¡co alde lguala, en elestado de Guerrero CONTESTA.- En cua
^ ^A ..- ---^--:ri. ¡- -- lo sé, pero es un idg- de cuarenta minutos aproximadament

tA DÉCIMA §EXTA.- Oue.;$i¡ga el dectarante, si cuenta con med
para realizar sus funcionds como elemento de la policía de

-.¡No. Solamente al enca de Grupo se le proporciona radio. A
- En virtud de lo , Que diga eldeclarante, cuales elnúmero

ese medio de y que características físicas tiene

declar1$e, cuálé§¡eüJqlas características de las patrullas de la policía de Huitzuco
CONT(§TA.- tres son $minuevas Camionetas Pick Up, color azul, las cuales tienen
rotuhd[s lci§ números'bue indique, asi como en los costados la leyenda Policía

§üa, tltuit uco, tiehen en el cofre le escudo municipal. A LA o-ÚooÉclrtl¡.-Prevensiva,

Que difu él,declarante, si cuenta con arma de cargo, cuáles son las características de
esta ylt fiámpo que la ha tenido asignada CONTESTA.- Actuatreñte un
calibre 38-Q sin,¡pggqdaÁ numero ya que cada servicio es-una distintay un fusil be
catibrd223 con]s'e$enta tiros y dos cargadores. A LA DÉclMA TERCERA.- eue
et oec$rgnte,,§¡,§¡¡,,p1¿.,'gabor'como policía de Huitzuco, r'. t"n'or',,,iorr.¡rm1,IE
necno*'ün ooÁ-oé'hayan estado involucrados estudiantes de ta esqljLta Normal R
de Ayfflr*ápli'rRaút lsidro Burgos" coNTEsrA.- No. A LA DÉctm,A cuARTA.- 
diga el declarante, si tuvo conocimiento de. hechos en donde se hayan v
involucrados estudiantes de la Escuela Norr,nal Rural de Ayotzinapa "Raúl ls
Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete.de septiembre de 2014 dos mil cato
CONTESTA.- Solo lo que lei en los periódicgs.A LA DÉCIMA QU|NTA.- Que dig
declarante, si conoce cuál es la distancia y tiempo de un trayecto en vehículo 

DÉCI
asign

diga el declarante, donde se
Municipal de Huitzuco CONT
VrcÉS¡MA SEGUNDA.. QUE

de la Marca Motorola, pero desconozco el
diga el declarante, si cuentan con sistema C-

:an físicamente las lnstalaciones de la pol
A.- en el ayuntamiento colonia centro. A
r el declarante, si en las lnstalaciones d
antan con área de detenidos y en caso afirm

Sólo sé §ue es un
DÉC¡MA ocTAvA..

¿ tcentf6'dá'Mando de o' hu-.t!rr,i.
hav ur{"rádló ooerador onay urfviáÜi6 operador que es qui$ informa de tas il;rd"r qre ,, ,..¡u"n en la

n la policía de Huitzuco CONTESTA.- No, sólo

comandancia. El C4 más cercano # "n 
lguala, Guerrero. A LA DÉCIMA NOVENA.-

Con base en lo anterior, Que diga
directamente ese sistema C-4. C

rante, si sabe quién es la persona que opera
A.- no lo conozco. A LA VIGÉSIMA.- eue

diga el declarante, si tiene que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de
septiembre de 2014 dos mil , se haya solicitado un apoyo de otra corporación
policial, a la policía de Huitzuco A.- Desconozco, porque esos días me
encontraba franco por haber idO Mi tUrNO. A LA V|GÉSIMA PR¡MERA.. Q

corporación policial de Huitzuco,
descríbalas CONTESTA.- Sí, unafttda de concreto con reja metálica y puertas se
un poco de afuera tal vez quepan ft ocho a diez personas y otra celda para mujeres
de las misma características peró esta no se ve para afuera. A LA VIGÉSIMA
TERCERA.- En relación a lo anterior, Que diga el declarante, quien es el encargado
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de dicha área y de qué manera se lleva el registro de las personas que ingresan a la
misma CONTESTA.- El mismo que se encuentra de radio operador, entre el y oficial
de barandilla siendo su jefe el Director de Seguridad Publi  A
LA VlGÉSllt A CUARTA.- Que diga el declarante, si cuentan con cámaras de

veinti$pis y;27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce CONTEST

éÁóioñ 
._uAL' --¿:é

'(7{
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segurila$*en la§ jnqli0*ciones de la policia municipal de Huitzuco CONTESTA.-
feng{§ltdndido que éfhay cámaras al interior, y alexterior inclusive:en las celdas. §
seguriüa$*en la§'

TengcffiteDdido que sFhay cámaras al interior, y alexterior inclusive:en las celdas. *t
uaÚsúa,r[noülNTü....8uedigaeldeclarante,sirecuerdaquienesfueronffi
comp|iiero.,!:,,corporaciÓnpolicialdelacua]esparte,quelaboraY]

Descüno2co porque yo descansé esos días. A LA VIGE§lfUlA SEXTA.- Que diga 
declafiq¡tet ii*?tlfffft¡fl basurero ubicado en Cocula, Guerrero CONTESTA.- No 
conotr§?,.tarmOgg conozco Cocula. A LA VIGE§IMA SEPTIMA.- Que diga 
declagg¡¡te, si(q có,1(g9¡pción policial de la cuales parte tiene relación operativa con 
policiS.;¡¡r;¡iqipá1 de'Uocula, Guerrero CONTESTA. Desconozco. A LA VIGÉSli,l
OCTI§flA.: due diga elr{eclarante, cuantas personas integrarr la policia de Huitzu
CONTE§TA.- Actualmente hemos de:ger aproximadamente 60 sesenta elementos. 
LA UGÉSIMA NOVENA.- Que diga.sldeclarante, cuántos miembros de la policía d
la que forma parte, cuentan con unifórme CONTESTA.- Todos estamos uniformad
ALA - Quqdescriba,§l declarante el uniforms,,que utiliza la

A.- 'es de color azul, es una playera azul abajo
inarino de manga larga con letras atrás que dicen POLICIA MU

itíce Policía Municipgl con una gorra azul que alfrente tiene el escudo de
Municipal, pantalón el.i de color azul marino con bolsas atrás dos bolsas al

frente§{üÜ§'l¡.olsas a los,costadtis, botas negras y cinturón negro, y una fornitura color
negrd:püfa qirgar el arma y $argadores, sin contar con chaleco protector. A LA
TRrcE§lMA PRIMERA.- Que'áiga el declarante, quien era. el director de la policía
muniolpál de I'luitzuco el 26 vdjnt¡s¿¡s y 27 veintisiete de septiembre de ZAM dos mil
catorce CONTESTA.- El Direqbr de Seguridad Pública en aquel entonces, de nombre

 . Arim TRtGÉS¡itA sÉcuNDA.- eue diga et declarante,
cual es la relación de la P6licia de Huitzuco, con otras corporaciones policiales,
municipales, estatales, minisbriales, federales y comunitarias CONTESTA.- Hasta
donde sé, no se tiene. A LA:TRIGÉS¡iffi TERCERA.- Que, diga el declarante, que
apoyo§ le presta la policíaide Huitzuco a otros cuerpos,policiales municipates,
estatales, ministeriales, federáles y comunitarias CONTESTA.- Desconozco. A LA
TRrcESIMA CUARTA.- Quediga eldeclarante, situvo conocimiento siel26 veinti
ylo 27 veintisiete de septienibre de 2014 dos mil catorce, la policía municipa
Huitzuco, le prestó apoyo a la policía municipal de lguala y/o Cocula, y/o Pilca
otros cuerpos policiales o mllitares CONTESTA.- Desconozco poque yo es
franco esos días. A LA TRIGES|MA QUINTA.- Que diga el deqlarante, si sabe 
miembros de la policla de Huit¡uco, asistieron el 26 veintiséis de septiembre de 2
dos milcatorce, a una reunión en elmunicipio de lguala, Guerrero, en las instalaciones
de CMPOL CONTESTA.- solo recuerdo solo de uno de nombre estaba en
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iniiial. A LA fRICES¡MA SEXTA.- Que diga el de'elarante, cuál
policía de Huitzuco con el27 Batallón Militar ubicado en §uala,

TA.-,Desconozco si exista alguna relación. A LA TRrcÉSlñrtA
-- ---'--- -'g-'

, que sabe de la desaparición de to§ 43 estudiantes
dé-lglüo^rmal Rural "lsidrp Brugos" de Ayotzinapa, Guerrero CONTESTA.- solo lo que
leí éilélperiódico que hfnian desaparecido. A LA TRtGÉstMA oGTAvA.- eue diga

a las personas de nombres  y
al pare@r vinculadas con el Comandant

dNTESTA.- soto sé que son sus hijos; A LA

'ffigs¡edigaeldeclarantesihaformadopartedelaSecretarlad.elaDefNacional o Sesretaria db Marina. CONÍESTA.- No. A LA CUADRAGÉSIU¡A.- A
indique el compareciente si sabe cuáles son sus obligaciones como elemento de
Policía Municipal de Huitzuco de los,Figueroa. CONTESTA: Br.indar seguridad a l
personas. A LA CUADRAGÉSIIIA PRIMERA.- Que diga eldeclarante si conoce c
es la normatividad interna de !a secretaría de seguridad pública municip
GONTESTA: No la se. A LA .QUADRAcÉslma SEGUNDA.- eue indique 
declarante donde se encuentra establecida sus obligaciones cqino elemento policia
de la secretaría de seguridad pública municipal. CONTESTA.: En la constitución. 

Ésr¡ua rERcERAii-&, Or" indique el compareciente si la dependenc§lMA IERCERAi- Que indique el compareciente si la
cuenta con protiicolo de actuación para llevar a cabo la
ESTA.- S¡, ca6_ro lo debes de trasladar, identificarte leedl
necer callado,i¡ derecho a un abogado. A LA CUADRAG{
indique cual e&*el procedimiento para llevar a:cabo la detencióri

ptocffi,, su detención amabiámente y con respelo, respetarldo en todo momento
sus derSrchos humanos, y pori$ito a disposicién de la autoridad competente si es falta
adminidtrativa en Barandilla, qi¡B son las instalaciones de la Comandancia y sies delito. ¡rj.

ante el Ministerio Público qu§corresponda, ya sea del fuero común o Federal, en
lguaÉ, Guerrero. A LA cut*hacÉslul CUARTA.- Que indique si sabe a qué se
refiere el empleo del uso dg:h fuerza pública. CONTESTA.- saber hasta dónde
podemos actuar. A LA cUAtshAGÉSlme QUINTA.- Que indique si sabe dónde se

una ffiona. CONTESTA.- ld*ht¡t¡c¿ndome como Policía Preventivo de Huitzuco y

encuentra regulado el emple0:de la tuerza pública. CONTESTA.'No lo recuerdo. A
LA CUADRAGÉ§IilIA
se puede hacer el empleo

Que indique el declarante si sabe en Qué supuesto
fuerza pública. CONTESTA.- Cuando esta uno en

peligro inminente, ya sea la s§§uridad e integridad de una víctima, de un compañe
o la propia. A LA cUADRhGES¡tue SÉpf¡uA.- Que señate si ha recibi

Que indique si sabe en Que consiste la necesidad de uso de la fuerza pública
necesaria. CONTESTA.- Cuando existe un peligro inminente.- A LA
QUINCUAGÉSIMA.- Que indique el comparecieñte si sabe en qué casos puede

capacitación 
"n 

*"i"r,;;;i;,üil*"i"' uso de ra ruerzaf,..,á',rr.'Ión¡irsio:-"il
lguala en crapot. A LA c§nonaaÉslrm ocrAVA.- eue indique si en
dependencia para la cual labor* cuenta con protocolos para el empleo del uso de
fueza pública. CONTESTA.- Sícuenta con ellos. A LA CUADRAGÉSInm NovEN
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de uq6^víctima, W¡$ü¡npañero o la mía, se encuentran en peligro inminente. A LA
OUIN«!&AGÉS¡MA.PRIMERA.- Que indique cuales son los casos en due se puede
realiz{it{niuso de l,á fuerza letal. CONTESTA.- no la usaría y descdnozco en qué

requisita'.Qsumentación y ta firma, A LA QulNcuAoÉstuaipcrAvA.- Qqá oiga
el declaSntá*si ha escuchado habláf de la persona apodad

.\.t-i. -';'-'---- , ----1'---
casos§i¡'UA QulNcunoÉslmA SEGUNDA.- Que indique et decl$ante se sabe
cuálef...{oñ tas limitaciones que existen para el empleo de h Suerza pública.
CONI#§TA.- Las que señalan los protocolos, actuar siempre con qpego a derecho.
A LAQUII!Q.!¡fi§F§IMA TERCERA.- Que indique si con motivo $e sus funciones
tiene"isí§naq n§una unidad de policía y que número es. GON!p§TA.- No, se le
,.isü''ái':Énra'g?qg¡de Grupo. Á u ouliicunoÉslmr curffir.- ár" disa el
corÉ'tii8lent"'t'éi"'iiÜn" conocimiento del paradero de los ,k normaristas de
nyotffij.*;'coNTrsrA.- No tengo conocimiento. A LA hulucutcÉs¡me
QUltlTA.- Que, indique si conoce el Aeuerdo número 002/2ff11 por el que se
establecen los lineamientos para regular el uso de la fuerza y arnibmento of§al de la
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Pública y Proteccipn Civil el Gdhí
del Estado de Guerrero. CONTESTA.- No lo recuerdo. A LA#OUINCUAGÉ§¡UA
§EXTA.rOge diga el declarante si corloce si existe protocolo §e actuaciones la h
víctima. ffiltGsra.- No to recuerdo; A l-t eutNcuAoÉslurl §Éenun.- eu{ oiga
el comp{ffi§rtesi sabe el protocolo'de aseguramiento de pr&abbs
y protocffiQ: §adena de custodia. CONTESTA.- Si solo qudel encargado fouien

hacerse el uso de las armas de fuego. CONTESTA.- Cuando la seguridadé integridad

. CQHTESTA.- No, a ningund de ellos./ A LA
OulNct{AoÉ§ma NovENA.- au+{$¡ga elde ta voz en qré rr$r puede
sus días de descanso para preseffirse a t
caso imprevisio,o la necesidad de Sesenta
- - - con'lo anterior, y no habiendo#rás que
diligencia, a las 16:30 dieciséis [F"r con
se actúa, firmando, 

lar?,cons,"rfria 
los q

ratificación desu contenido.----t

-

"?,;¡

 
f
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---Enla
---n .México a los (12) doce días del nies de abril det

Ministerio
Subprocur

be LICENCIAD
'l Ae la Federación, adscrito á" oficina de

"$ü 
Derechos Humanos, Prevencióñ"del Delito y

208 del Código Federal de Procedimientos Penaleg::
-----r --- c

- - - Así,lo acordó y firma eILICENCIADO 
del Ministerio Público de la Federación, adscrftó 

dos dril

igación
s a la Comun

del
la

legal con Testigos de Asistencia que al final Yidan fe, Y
fundamenten el artículo 208, del Código Federal.de Procedimientos e5:-------

---,&."- ---CERTlflllCA
- - - Que la presente copia fotostática que constd'de - (una)- útil, es.fiel y

términ§s delreproduccién de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe
cta

tículo

e
la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci$n de
quien actúa con testigos de asistencia que al fithl fi lo

fficina 

1
I
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CERTITrcACléN

- - - Así, lo acordó y firma el LICENCTADO 
del Ministerio Público de la Federación, adocrito 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevdnción 
quien actúa con testigos de asistencia que Ai f¡nat 

Subprocrraduna c

'reyeflciÓn dsl üelito y §8§ieios a la Comunida

üñe@árl
!
i
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DECLARACIÓN DEL TE§TIGO C

'
- - - En la Ciudad de México, encontrándose en las instalaci0nes de esta Oficina de

Prclención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la radurla General de

Reprlblica, quien actúa en términos delartlculo 16 de Cédigo de Proced

penap#§lf'+Eir" legat con dos testigos de asistencia que alfirman y dan fe,

debidalgg¡¡ffi*ia lega!, comparece el C quien se i

?$$S9'romento con credencial para votar con número S folio
ex[edida a sü'fafrr gor el lnstituto Federal Electoral, en la que una fotografla a col

que concuerda fiel

FE tener a la vista §ffiffiOevüelve allinteresado por asl

inconveniente atgurL-ái, E.p".ro, n$i, copia certificada

de las penas que Hff
distinta de la judiciái en

las disposiciones antes

Enseguida, de contormidad con el artículo 247 del Código de Promdimientr

Penales, en relacién. con Federal, se hace 

conocimiento del particularmen

ante Autoridad

conducirse con ante esta Autoridad Federal? A lo contestó que Sl

PROTESTO. Por lo qu§ en una vez protestado en ténninog del 248 del Código

Federal de Procedimidrtos Penales, se procedió a identificar al TestQo, Quien por sus

generales: ---- f ----\-
s "%

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de    años de hrO por haber

nacido eldla on domicilio

actual e en el

municipio d con instruc§ión escolar

       

       

 

        

        

CWTTII¡I§¡}D.
r&Iñ|liffi§hM§.

Azt 
-hñú

Iilrurlros, rrgrre-wt "df8t-
l)ü R t' 4tr§:.:t!l

.a\ *
'.t,. ':{'

?30

Yrq¡crt
s¡t*&ol fisonómicos del

jelve a$interesado por e
,lE

de,Lus funciones, y una vez

se procede a preguntar al

de la que se D

solicitado y no existir

glosa al expedient

o conocimiento de

¿Protesta

[nvestigaciéfiiendo las sfig¡lhp¡as, de! dia , ante el

ll'tü2ciaOo Oms lsrael Miranda Granda , Agente delMinisteriq§úblico de la Federación,

co_rfiibnado a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradu{f, de Derechos Humanos,

en

ef ffi,fracción I del Código Peni

,ier$b lo previsto en los dispositivosa lo 
¡revisto 

en los dispositivos

lcy para quienes declaran con
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inconveniente al üs'pBgto O" iS htr citaciones sean por ese

hace saber al coüparecienterüue donforme a lo establecido

, quien se identifica en este r

profesional númer , expedida a su favor por la Di

art[culo 127 BI

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de manera se le hace de su

, en donde se 

1':; 

por persona de

ifestando que si

iad

con cedula

General de

Profesiones de la §elretarla de Educación Pública, en la que obrc fotografla en

blanco y negro que doncuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del

de la que se DA FE &ner a la vista y se le devuelve al interesgdo por asi haberlo solicitado

y no existir inconv,$niente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al
I

expediente. quien ior sus generales manifestó llamarce como ha quedado escrito, tener

años de edad, nacido en lguala de la lndependencia y vecino del mismo

esto en el Estado de Guerrero, con fecha de nacimiento     

   estado civil con instrucción escolar de Licenciado

en Derecho, de ocupación actualAbogado Litigante, con número telefónico  

   

       

Código Federaldé Proceditdentos Penales, tiene derecho a serL'l: -''*,'
confianza o abogndo pareFle realización de la presente dillgenc
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día2

a las

dos horas, pues nos vamos rolando, esto*ibuestos de gua

estratég icos g ue ra{fu a com pañ iá, i n'sta ló itL is activid ad eo pri r
irr\r: r' 

roU$iiegridadflsicaysalvrIas instalaciones diilá'r*eta asf con

en mi turno laboral somos

la caseta de Paso

al llegar lo primero

se anotó

la mañana del

llegara a preguntafpofalguna i

y yo, todos depenáemos de la de Huitzuco, ese dfa

alguna o reporte & algOn evento q.s r" suscitara, pues tan es asl

bitácora de CAPUFE, terminando ffi jornada laboral a las (8:00) ocho

dia (27) veintisiete de septiemUre$eUós mit catorce; por lo que cuando procedi

a firmar la bitáeora de salida de lf compañia es decir la lista que tiene la de Paso

Morelos, posteriormente me

cuando llegaba a micasa era

y cuidar a mi esposa que en

a mi veh[culo y me dirigl a mi casa, la rutina de

un baño, desayunar algo, descansar un poco

entonces se encontraba muy mal de salud, fan fue asl

que ella falleció a finales de e§e mismo año, que delvehiculo que tengo es Sentra

de la marca Nissan, model@000 de color gris perla, de igual manera quiero manifestarI
que los que estamos en vigflancia de la caseta, no tenemos gt.py a la comandancia de

Huitzuco de la que depen&mos, pues nuestro pase de list¿y todo es aJlj en la Caseta,

y que solamente me presénto en la comandancia los dlas en,io que debo de cobrar; y

que el dia veintisiete a partir de que sali del trabajo descanse, volviendo a entrar en dfa

veintiocho del mes y año en curso. §iendo todo lo que tengo que manifestar. -

- - - Acto continuo esta Representación Socialde la Federaqión en términos del segundo

pánafo del artlculo 249, en atención a|242, ambos del Código Federalde Procedimientos

Penales procede a realizar preguntas especiales altestigo siendo LA PRlirERA.-¿Qué

- - -Que comparezco ante esta H. Representación §ocial de la Fe$ración, de manera

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vsz que me ha hecho saber

, mañifiesto: Que

éis {p septiembre de2014 dos mil catorce, como eg me levanté

de la nlEñana, pues me pongo a regar mis plantas a mi uniforme y

ar, ese dla sall como a las siete horas con veinte mi mf domicilio, con

direáción a ml trabajo el cual está en las instalaciones que

It/¡ór0ü$WÚg$§Ae entrada es a las ocho de la mañana, porj.lo

or" {#§ffinm costumbre es firmar una bitácora oe la ¡ii ia de CAPUFE, p
,:íh t-].:mt:niüffi ;i

-"::,8**r¡lpase 
de lista, después delpase de lista mi compañero

ri

va saliendo de

m-e_ ántregil{qzültra para que durante mi turno H' tenga pues entre él y

compartimos elarma, quiero manibstarque mis hor#os en esas eran de

horas, y en ese momento empezó mijomada labsa en mi puesto guardia, en el

existen cinco puestos de guardias y en cada pu$§to nos ma aproximadame

están en lugares

son, elde cuidar

las vida 

a gent

o com
nuno n
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diga el declarante, cuanto tiempo tiene como elemento de

Guerrero? CONTESTA.-  ; A LA i.lDA.- ¿Qué diga el

declarante, cuales son las funciones que le fueron como elemento de la

dE CAPUFE; A LApolicfa de Huitzuco, Guerero? COilTESTA.- resguardar

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, quien es su jefe ? CONTE§TA.- del dla

de los hechos era §  era el encargado la célula o comandante;

A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si la policla de Guenero, cuenta con

protocolos de actuación para elejercicio de sus funciones, y caso positivo cuales

COHTE§fltlsi, algunos como elde detención, y la puesta a disposic

A.- ¿Qué rliga el declarante, si la corporacién de la cual es

en cuest¡En de operatividad con la policia rnun de lguala, y en su

exiatan grupos delincuenciales que operen en de HuiEuco y

mur¡gllnaqdindaHá§? GONTESTA.- no sf, pue yo casi estoy en la casetia.

§i ha tenido percan o en su actividad de

que en las zonas de

? CONTEStrA.- Do, no me consta..A LA §EXTA.
I

Qué diga el declara

A. No ninguno. LA OCTA\IA.- ¿Qué

izo los dlas 26 veinti y 27 veintisiete de

de las mismas en !a de lo posibla de

en la caseta de cobro Paso Morelo

Hr¡i$üilfii$
o¡gd#él dectaraota

forma cronológica?' CONTEST

como ya lo declaré; I
de la cual es parte LanevarUh#jgi8db o bitácora de los elementos

coñlTE§TA.-. aes$tit¡§8ti?'pdr yo siempre estoy fuera de attt; A

diga el declarante, si cuentan Fn unidades y/o patrullas pafa realizar

la corporación policial de la pual es parte? CONTESTA.- sé que si

como cuatro o cinco;A Lá #Clro PRlilERA.- ¿Qué diga eldeclarante,

caracteristicas de las patrullas de la policia de Huitzuco? CONTESTA. pintadas

de color azul y blanco. A t[il DECIilA §EGUNDA.- ¿Qué diga el declarante] si cuentia
1.ltl

con arma de cargo, cuáld son las caracterlsticas de esta y el tiempo que la ha tenido

asignada? CONTESTA.-$§I, 
". 

una Pietro Berreta 2, la hetenido asignada desde
ti

aproximadamente un añó; A LA DECliiA TERCERA.. ¿Qué díga eldeclarante, sien su

labor como policfa de Huitzuco, ha tenido conocimiento de hechos en donde hayan

estado involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl lsidro

Burgos"? CONTESTA.- si, en me ha tocado ver dos vems o en dos ocasif,6es, ambas

han sido en la caseta de Paso Morelos, pues las han tomado, normalm"ifrS"n 
"n

autobuses de estrella blanca o de la llnea costa line, o han llegado haSpn cano

particular en una nissan blanca doble cabina, pues llegan toman las casetas, esto casi

- ¿Qué diga eldeclarante, sien ¡ración p
la confor

=clmA.- 

que son

son las

LA flñFfltñf,.¡t el
. 1-..

con gnlpmr



ffib
3É

rB§fl§Ff{f ,§{Dts¡"

pCR ry*"ffi
'"': -Í{.. r: 'dna;':

++t
Yrql:

siempre es por un tiempo de 40 minutos, nosotros tenemos,§ orden por parte de la

comandancia y del administrador de la caseta que no ni nos enfrentemos

a ellos ante una situación asl, por lo que cuando ha pasado nosotros como policias

cuidamog que no entren

p .l deian pry,fi a los carros (usuarios) a cambio de cantidad econórnica que

¿Qué diga el declarante,apóyo, o cooperación. A LA DEClillA CUART

iiürocimiénto de hechos en donde se hayan visto estudiantes de

dias 26 veintiséis 

- yo me entere

di+il,püt{Uffi.,[fsm,@que lo vi en las noticias, pero nunca $e imaginé que fuera
(r

tal

vetlculo Oel muqiQipio de Huitzuco alde lguala, en elestado ? COHTE§T

yo me he llegado ir en mi carro perc me hago 40 minutos despacio. A LA

nos replegamos a las afuerae de las ofcinas de la caseta y
" --§,

a g9a pate, É6ft dos veces que mE ha tocado ver

a el declar&¡h, si cuenta cont'
elemento ¿F h policia de Huit

cámarag, levantian

A.-; es via

declarante, si

o

le

si

DEC¡MA SEXTA.. de comunicación para

realizar sus A,- en aquel

entonces no había XW*ro teniamorprma de comunicarnos ftn la comandancia, yo
li,

creo que a raiz de iBta §ituación quÉ sucedió es que ya p y actualmente

si tenemos radios fara comunicarrús con compañeros V comandQcia. A LA DECliiA

SEPflilA.- En virtüd de k¡ ant*rio¡j ¿Qué diga eldeclarante, cuales§l n,tmero asignado

de ese medio de comunic¿ción )l¡Eúd caracterlsticas ffsicas tiene?

radio es por canal ii fieCuenc¡a*.n LA DECII|A OCTAVI., ¿Qué-:

diga el declarante, si sabe quién es la persona que opera directamente el

que se comunica con C-4? CONTE§TA.- en aquel entonces habfa dos

no se precisar quién de los dos recibla las llamadas y recuerdo que una se

y el otro se llam  y actualmente es ; A LA VIGE§litA.-

¿Qué diga el declarante, sitiene conocimiento que los dlas 26 veintisétsy 27 veintisiete

de septiembre de 2014 dos mil mtorce, se haya solicitado un apoyo de otra corporación

policial, a la policia de Huitzuco? CONTESTA.-. desconozco; A LA VIGE§!ilA

PRlilERA.- ¿Qué diga el declarante, donde se ubican ffsicamente las lnstalaciones de

la Policia Municipal de Huitzuco? CONTESTA.- en el centro de Huitzuco en la calle de

comercio sin número; A LA VlGESliiA §EGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si en las

lnstalaciones de la corporación policial de Huitzuco, cuentan con área de detenidos?

CONTESTA.- sl, son dos una para mujeres y otra para hombres. A LA VIGESIMA
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TERCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante, (Ñ¡"n es el encargado de
,!;

dicha áreay de qué manera se lleva el registro de las personas $l,re ingresan a la misma? VJ5

wffiafn
,ffi§tto

CONTESTA.- normalmente es el operador del radio. A LA VlqiF§lniA GUARTA.- ¿Qué

diga el declarante, si cuentan con cámaras de seguridad en las$stalaoiones de la policia

municipal de Huitzuco? CONTE§TA.- si en la comand i háy. A LA vlcE§ltttA

9yI,,*T.1,'-.t#F$9f el declarante, si recuerda quienes los compañeros de la

ías 26 veintiséis y 27

,frjf&tp.n conmigo alll en la caseta; A LA
¡ !.t"r:t' ,ú,t

-dd-'. 
Hñte, si conoce el basurero ubicado en Cocul¡, Gue

effiS i aiUn VtGtsl ilA s E PTlilA.- ¿ Q ué d ig* el decla

,ig¡Agl!ü's.§rf,#Qqg*" relación operativa *n,ttl poIicia m

qgmü.§YA.ilih yo sepa no; 4 L4 vlcEf¡iqgtrtrH§YAi-:$üé üó sepa no; A L4 vrcef¡iitA ocrA\rA.-

ddfttg'J$3Hon". iftt-§r¿n ta policía l" ¡n ier"o? GoNrESr

como ochéiiiá:A tmihrüA Noil$[.- ¿eué disa er

la cual es parte, que laboraron

de 2014 dos mil catorce?

de Cocula, Guerre

diga el declara

cuantos

de la policía de la parte, con uniforme?

con uniforme. A LAtnlgXSlUA,-Chué describa eldeclarante el que utiliza la

policía de Huitzuco? CONTE§U§l¿*lor azul, botas, gorra, camisola; A LA

TRIGESIilA PRlilERA.- ¿O$,diga el declarante, quien era el d r de la policía

municipal de Huitzt¡co el 26 y 27 veintisiete de 2014 dos mil

catorce? CONTESTA.-  . A LA TRIGE§IIiA S - ¿Qué diga

el declarante, que sabe S los hechos ocurridos el 26 veintiséis y veintisiete de

septiembrc de 2014 aos.,${il catorce, en el municipio de lguala, Guerrerodt

lo que sé es Io que ," i$[ en la televisión únicamente; A LA TRIGE$MA

A.-

to que §E e§ ro que se ryo en ¡a Ierevrslon unrcamenle; A LA I Kt(ttr§t¡utA { trtf
¿Qué diga el Oeclarai{te, cual es la relación de la Policía de Huitzuco,'i1co

corporaciones policia&, municipales, estatales, ministeriales, federales, 
"o*Jqit"

comunitarias? CONT#§TA.-.más bien nosotros tenemos colaboración con C-4 dfocomunitarias? CONTÉ§TA.-.más bien nosotros tenemos colaboración con C4 d&

A LA TRIGESIMA GUARTA.- ¿Qué diga el declarante, que apoyos le presta Ia folUa
de Huitzuco a otros cuerpos policiales municipales, estatales, ministeriales, federalbs y

comunitarias? CONTESTA.-. desconozco; A LA TRIGESIiIA QUINTA.- ¿Qué diga el

declarante, si el 26 veintiséis y/o 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce,

la policla municipal de Huitzuco, le presto apoyo a la policla municipal de lguala y/o

Cocula, y/o Pilcaya u otros cueryos policiales o militares? CONTESTA.- desconozco; A

LA TRIGES¡il|A SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si sabe que miembros de la policla

de Huitzuco, asistieron el 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce, a una

reunión en el municipio de lguala, Guerrero, en las lnstalaciones de CRAPOL?

COilTE§TA.-. no, desconozco esa información; A LA TRIGESIi|A SEPTliiA.- ¿Qué

- si a la mayorla de

A.- ¿Qué dig

CONTESTA.- no, n

la corporación
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Rural "lsidro Brugos'de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTAffi únicarnente lo que dijeron

en la televisión querüdesaparccieron; A lá
): .i. -

NA.- ¿Qué diga el

ech lile, como §é:tláman los hijos del C. 
  

ex director de la Pülicla

trabajaban dentro de la misma y que püestos

ESlltA.- ¿Qüé diga

Nacional o Secretaria

- ¿Qué d

si sabe cuáles son sus oblig @ino elemento
¡rl' 

pública y de protección civil?, CQ A.-, Salvaguar

la, mantener el Orden público,{ armonla Social;

CUATRIGESITTIA diga el declaragl€ que si conoce cuá

normatividad

eltiempo que

secretárla de

policla no; A LA - ¿Qué 

declarante donde establecida

O.&,&si ha formado parte de la Secretaria de la

,rSii.SrtF[tIEP.Xf -. no, nunca; A LA cuArRlc

.{83

ql¿

de

CONTE§T

policia

del bando!a secretaria de s'águridad pUbltqp?
tL: .

policiaco; A LA GUATRIGE§!!(&, TA- ¿Qué diga el decla si la dependencia

en la que labora cuenta con de actuación para llevar a la detención de

persona? CONTE§TA.-. Existe bando único de Gobierno. A ATRIGESIi,IA

QUINTA.- ¿Qué diga el cual es el procedimiento para a cabo la

detención de una persona? estamos

de que lano hay detenciones, tales son leerle sus derechos, csrtificarlos, en

falta lo amerite llevarlo ministerio público. A LA CUATRIGESIUA

diga el declarante si a qué se refiere el empleo del uso de la

CONTESTA.-. oo, A L#CUATRIGE§|ilA §EPTlilA.- ¿Qué diga el

en qué supuesto se p hacer el empleo de la fueza pública? CONTE§TA.-

utilizar para alguien, solo cuando sea necesario y Ia persona se encuentre

agresiva; A LA TRIGE§|üA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante si ha recibido

capacitación en mfteria del empleo del uso de la fue¡za priblica? CONTE§TA.-. §i,

cursos, A LA CUAtRIGESIilA NOVENA.- ¿Qué diga eldeclamnte en qué casos puede

hacerse el uso de las armas de fuego? CONTESTA.-. cuando vea en peligro mi vida o

la de olras personas y se usa solo para menguar la fueza de la persona y si se dispara

a la pereona debe ser en lugares donde reste fuerza y no donde pongan en peligro su

vida; A LA QU¡NCUAGESIilA.- ¿Qué diga eldeclarante cuales son los casos en que se

puede realizar un uso de la fueza letal? CONTE§TA.-. en ca§o de riesgo de vida propia

¡.

f

obligaciones
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y de otras; A LA QUINCUAGE§IMA PRlirERA.- ¿Qué diga el

limitaciones que existen para el empleo de la fuerza públlca?

QUINCUAGE§!ilA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante

cuales son las

A.-.no; A LA

las armas que tiene

de seguridad?

TERCERA..

? CONTESTA.-

arma asignada;A LA

?7v

asignadas para cub¡ir sus funciones como elemento de la

CQfXB§TX-. Éi".mándone en mi declaracién; A LA QUIN
$:'r - 'lr

aO$-Orgefuldeclarante si estas armas se Bncuentran bajo su

. si,§da 4$horas entrando el servicio se firmaba el resguffr. si,S*da 4dhoras entrando el servicio se firmaba el resgu$o
ouffÉU#Es¡mA cuARTA.- ¿eué disa el oec¡ar#te funciones estaba

SEXTA.- ¿Qué diga el3leqlarante sitiene
| ' ' r,.

de los 43 nor

de Ayotzinapa
n: -i'

en 5u totalidad, A EA QUINCUAGES

SEPTliiA.- ¿Qué dig{,t¡l üeelarante si
,ri.l '

efiacuerdo nti 11 porel

se estable los lineam$ñios para regular ef ius4le la fueza y a ofieial de la
policía estatal de la pcretarla de seguridañf #¡nca y protección§vil el gobierno del

.1.: l*
estado de Guerrero? GoNTESTA.,.¡!¡o; AüA qUnCUtCEStMA OfflVA.- ¿Qué diga

responsable y

[o, A LA

noticias que al

Ayotzinapa se encontraban entre las diecinu&", veinte horas del dfa
jj:

en el crucero de huitzuco en el punto coüocido como rancho del

actividades de boteo? CONTE§TA.-. descortbzco por que como ya

por ese rumbo. A LA SEXAGE§|I|A"- ¿OuÉ diga el dectarante si ha

de la percona apodada "     ?

no, no he escuchado hablar; A l-A SExAGE§liñA pRlilERA.- ¿eué dlga el

cuál es el número telefónico que se ocupa para recibir llamadas en la

Huitzuco de los Figueroa provenientes del C-4 de lguala de la tndependencia del
de Guerrero? CONTESTA.-. desde tome el cargo de radio operador en octubre del

dos mil quince, hay dos teléfonos, uno es e  y el otro solo sé que el C-4;

LA SEXAGES¡II|A SEGUNDA.- ¿Que diga elcompareciente sitiene alguna relación con
grupos delictivos del Estado de Guerrero u otro grupo criminal? CONTE§TA.-

.XXX»00(; A LA SEXAGESIiiA TERCERA.-¿Que señale el compareciente si tiene
alguna relación con el grupo delictivo 'Guerreros Unidos'? CONTESTA.-.no
definitivamente no; A LA SEXAGE§|ilA CUARTA.- ¿Que diga el compareciente si

del

la normal de

sept

no 
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aU uñh oi;.$", :fB,n,rf ln:HP,,?fl?üFs 
jerárquicos o compañeros, hayan

pro"§S#lh8§]Oli buoo de I ictivo'G uerreros U nidos'?

i'
§:

pertenece algrupo delictivo'Gueneros Unidos'? CONTESTA.-. nol?A LA SE)(AGE§!ilA

QU¡NTA.- ¿Que refiera el compareciente si conoce a los intego$. del grupo delictivo

"Gueneros Unidos'? CONTESTA.-. no, no tengo la menor iOeSn LA §HnGESIitA
SEXTA.- ¿Que mencione el compareciente si en algún momer-$ ha recibido dinero o

,ry§b
+35

15Ü

llgilici r'' l:'rt'." '

dinero o bi

de la

43 estudiantes

no' §, +¿litpxñ*g*ü- NovENA" ¿Que disa er si tuvo a

fn'üiq$*Y1p*lo*, en ra desaparición de ros 43

*"qt'.ñ¿"n-.ui*rfJro irrgor" de Ayotzinapa, el pasado

201fr coNTESTIk. #ffi sBpruAcEsriiA.- ,¡ oué me

estudiantes de la Emqñles, tl$mat Rural 'Raúl lsidro Burg

coNTE§TA.-.no §árS r¡.ir8üÜAGESt[iA SEGU]|DA.- ¿§üe r

D'\l :il¡

el comparecie
,:l

Nonnal Rural

lsidro Burgos'Oe §h&inapa, el pqsado 26y 27 de septiembre 14? CONTE§TA...
I{*'" ' ' J

no, desconozco $rúhlmente; A hA §EPTUAGE$HA - ¿Qué refiera el

compareciente sftl"!1,?,r¡,gsmfiento que hayan sido de la vida los 43

de AyoEinapa?

el compareciente

sitiene qué lugar'.fueron depositados los cu6tDos

de la Escuela NormalRural'Rarll lsidro Burgos" deAyotzina&? CON A.imp

no sé. A LA SEPTUAGESITA TERCERA.. Que com

lugar de su trabajo en el que indique los puestos de

declaración; A LA SEPTUAGESIiiA CUARTA.- ¿Que el

cuando trabaja en la caseta de "Paso Morelos'? A.- desde dos rnil

cinco. ---j-i-,r
- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta R$presentación de la

Federación.--- $ -&
i§.

acto seguido, el declarante, pide el uso de la voz, a lo que rSnifiesta lo siguier\: que

en este acto exhibo en copia simple de la Constancia de Con{rlta de Registro Nabional

del Personalde Seguridad Prlblica, a nombre de ; copia simple de

la lista de asistencia correspondiente al dla 26 de septilmbre de 2014, de la

comandansia delAyuntamiento Municipal de Huitzuco de los Flgueroa en el Estado de

Guenero y copia simple de las novedades diarias del servicio de vigilancia,

correspondiente al 26 de septiembre de 2014, en la cual viene el nombre del encargado
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suspnoe¡I§.ü)uxln »n DsREcHos Hr,rMANos, pRsyENcIoN D¡:L
I}§IJTCI Y §ERVICI(X} A TI\ COMT'NIDAD, ñ ñ

oFrcrNA DE rrvyrsrrcacrót{^éS

^:^1:r*rDsctot t 0ou2o§ 
ok&{.___r cl

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se Oa;for terminada la presente

diligencia, a las 11:20 once horas con veinte minutos deldia {e la fecha en que se actúa,

firmando para constancia los que en ella intervinleron, previá lectura y ratificación de su
*cont&lffrl4:;-: . -.= -= i"- 
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Público de la
Prevención

ia que alfinal
Penales:'- - -

§rnnnca
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) qrS consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es)ffi.on fiel y exacta

reproducción de su original que se tuvo a la vistdi de la cual se da fe en términos delaaículQ,*08 delCódigo

- - -Así, lo acordó Público

de la Federación,

Prevención del D  firman
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Federación, adscrit¡a,la oficin
del Delito y Servicigs a la Conurri{{4Ouien actúa en

§§sor§nry¡n*q"
r§{,ffiet@r.

il
te Público de la

, Prevención

legal con Testigos de ia que al final

§üBrBO§rr r» D§'Dtn§lxloe
DEItrf)Y

W
üf$$
t&

,,,,,,'.t$5
C^

q4/

firman y dan fe, y qgfi fqndamento en el artículo 208, del Federal de

----,: - -- -:-:-----CERTFICA
- - - Que la present'e cóp"i¡(s) fotostátita(s) que consta de

Penales:----

(UNA)- foja(s) útil( fiel y exacta
208 delCódigo

úblico

anos,

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual fe en términos del

::i1i:1 :::::':::'::::t1'it: _ . _ _ _ . _ ; ;; ; ; ; _

- - -Así, lo acordó y firma el

de la Federación, adscrito
Prevención del Delito y Ser rman
para debida constancia de 



SUBPROCURADUR¡A DE DERECHO§ HUIilANOS,
PREVENCÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

oFtcrNA DE rNVE§TlGAClqN
*l

PROCUMDUR{A GENERAL

DE LA REPÚBUCA

dieci¡fq"lq¡1s la licenciad
tvtiniiiE*¡lp¡iblico de la Federación, com

DECLARACTÓN DEL TESTTGO C
;

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, las i

lnvestigación, siendo las 10:00 diez horas día 13

de esta Oficina de
de abril de 2016 dos mil

, Agente del

identifica en este mome
expedida a

fotografia a color q
iente, de la que se 

haberlo solicitado y

?

AP,PGR SDHPDSCrOtro0l r20I 5.
.t§¡

,§.

de Investigación de la
cumüufiá:de Derechos Humanos del Delito y Servicios a la

ij 6"*r1,drd,,-1é la Procuradurla General , quien actúa en
artículo 16 de Código Federal de les, en forma legal

¡flos testigos de asistencia que alfinalfin$an y dan fe, debida constancia

)d

fi

F4orp-+.-*,-cepl 
G  qrien

riltareü'éncipl''jiara votar con clave de ele$or
6scntáüoi. pdi'e[ Jnstituto Federal Electora!,ren la que

5riicdnbuerdaTfélmente con los rasgos fiso&micos del

que se glosa
del Código Federal

vez teniendo conocimiento de las antes
rse con esta Autoridad

. Por lo que en vez protestado en
Penales, se

:r .a
- - - - Llamarse como ha quedádo escrito,,{er de   de ed
haber nacido e
originario d

   

  
 

    
     
   

términos c

procedió a
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ñ;^*:.9flponsdbEs, ofendidos y víctimas de los

i:§:i-3 Una vez manifestado lo anterior por

tH*sirsonocimiento ef contenido del artículo 7

F"l a las citaciones por a

tlntesgi¿ffic¡apo
,':ore§entééh ----É1.-

es su deseo designar 
 quien se encu

*i*
ER' i try-sryÍi I ::i1:11":':_o-"

. Acto uido se le hace saber 
que conforme a lo 127 BIS del Códi

iilfni1$m"ET',,i:""Tlll'l].1
derecho a asistido por abogado pa

¿g¡tpeiOn de la presente diligencia,

" ':pre§ente énestas oficinas.
§eguidamente, comparece el

quien en este acto se i con a
favor por la Dirección Generalde P de la de Educación Públicá
número  documento del que DA FE de la vista en tórminos del
artículo 208 del Código Federal de P imientos y el cual se entrega a
su oferente por así solicitarlo y no exi
debidamente cotejada que sea

el 

una autoridad díStnta de la judicial en,.F

en la materia, p§i§ona que por sus
ii 1,
]1e,- - _

, rN-¡-

Llafnarse como ha quádado
civi! casa{o, de  años

    
 oon i

 o el de la oficina
que le confiere el C. acepta y protesta su fiel
desempeño durante el a^
- - - Por lo que, seguidamente eltestigo: - - - -.:1

..-DECLARAi-.--
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de
manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha
hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la
comparecencia, manifiesto: Que me desempeño como operativo en la Policla

qq"r}fi++

:t'

AP'PGR,§DHPDSC'O UOO 1'2OI 5.
."4

¡1,i

,:l'

testigo, igual manera se le hace
del Céd Adjetivo, en donde se
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, -^ M.Uqlerpllcnr"{a Dirección de Seguridad Públifi trlunicipal de Huitzuco de los
:="-ÍEgd.eroü,.Estabo de Guerrero, ingresando en el

,jli ; cubriendo turnos oá +a x 48 hora cuarent¡a ocho;;ffi,;
:ft9;f.flkandome cumplidas las cuarenta y ocho
*5jffoorlo de sesuridad de la misma comanc

I - Sil3pf,ft,W tres módutos, yo me encuen,. "ry.$'*wil;¿Jrb il" r;
::,":".T"f,?,$l[?,"rbotelladora de la Coca-Cola, ahí n«if.encontramos ceca de dos 
te ütrtfl8dln5§i,pn.un"uentra etcomandante ;;** compa
lwu''qi¡éérVHSbstán y en veces no porque los ffian a evaluar o los corre

pdsentanne a las ocho horas y
me encuentro en

,;*4,-rydulo de seguradad de la misma comandanci@!!ftada en la canetera Hui

rhv*ligü1yf¡aíeg es realizar revisión a los carros qffius personas no lleven.* .t.tüi
-, aleohol'^t/'que no manejen en estado de ebriflffi en ocasiones nos pas

modulo a modulo, en otras patrullamos en sobre la carretera, 
colonias del municipio de Huitzuco, llevo este módulo a! medi

estaba comisionado en la autopista del en la

de haber ingresado a filas a la policía, ósea e$el 20{8 dos miltrece. Contin
con mi declaración, manifiesto que respect{ a loftfiechos ocurridos el dia 2l
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre d$ 201affios mil catorce en lguala,
Guerrero, el veintiséis de septiembre de 2014$os mil ffiorce, sali franco a entre las
08:00 y 08:15 de la mañana, mi turno 

"r" S veinticrffiro horas por veinticuatro,

kilómetro no me acuerdo, ahí realizaba
hacen los cajeros, que nadie se metiera a
especial a mi comandante 

cabina, ue mi arma una 38

de va
de Paso-Morelos, el
ósea los cobros que

y ;.la entregó a mi otro
turno, me traslade
nueve horas, me

dio de hasta las cuatro
de la tarde , vi televisión y
me quede Süi

compañero que no recuerf,o su nombre, el
para Huitztpo effi5iúb,, ltegue a ta r

me desperté el 27 veint§iete de septien
tele vi en las noticias defpanal dos ósea

me queoe H§Ipruo, me desperté et 27 ve¡ntHiete de septiemftq, me desperté
temprano fp. Oo la tele vi en las noticias defpanal dos ósea e,ilbl canal de l
estrellas, f.dljeron qu9 e,n lguala hubo un tÚpteo enlre ,no" &tUdiantes 
Ayotzinapa'.früe"veniáhlen ün autobús y que emffzaron a tirarles a d§policías 
lguala, tomé laeornht'ntrr¡bgp la caseta Paso-Morfios, me uniforme, el cq!-r¡andan
me paso e[ arma,]¡',tomo"fi§ta, me fui a mi puntOnge trabajo, después leiien l

, ' 1. t .r
periÓdicos g,qfpet§iario 21y el Diario de la Tarde,hue hubo enfrentamientoirent

. !"\
los estudiañtás de Ayotzinapa y los policias de tguaÉ; que estos iban en un carifun
al respecto, en este momento presento original del porte de arma con número de
folio     ) denominada culp

 a mi nombre, la cual acredito que soy policía Municipal
Preventivo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, por lo que solicito me
sea devuelta; documento del que se DA FE de tener a la vista en términos del
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se entrega a
su oferente por asl solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, previa copia
debidamente cotejada que sea agregada al expediente de mérito; siendo todo lo
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tü,.LA Pffi¡itst Que diga el dechffite, cuanto-tiempcrytiáne como elemento de la

*,H.iiri.*í:.TirT:';FiH""i,i"'.fft*;*-#:t"'ffi *
'í{,r-,§ONTESTA.- Realizo funciones 'áperativas, salvagr.srdar la integridad d'-^í{,§ONTESTA.- Realizo funciones pperativas, salvagr$rdar la integridad de
-+,rpersonas y le orden público, cuidqilos valores que se.$ncuentran en la caset

(([ nfBsoiht§nr&b, que no se acerq&n las personas, rij en las casetitas. Aftt nfBpoüEn§ü», que no se acerq&n las person"s, {i en las casetitas. A
,)¿recffi§ROEBS.- Que diga el declaranÉ, qr¡"n fue su jefe ir$nediato cuando ocurri

em 26 veintiséis de sefitiembre de 2014 do§ámit catorce CONTES

segundo párrafo del artículo 249, e@tención al242,añbos del eédigo Federal de
Procedimientos Penales procede a fealizar preguntas al testigo siendo

para ciertas circunstancias de para cada tipo de A LA QUINTA..
Que diga eldeclarante, si la policiaca de la parte, tiene relacién

y en su caso cual esen cuestión de operatividad con la a municipalde
esta CONTESTA.- No. A LA SEXT#- Que diga et decta si sabe que existan

iquedeseomanifestar -i--- -----i
- - - Acto continuo esta Represent$iOn Social de la ftaeraciOn en términos del

grupos delincuenciales que operen'pn las zonas de Huitztso y los municipios
colindantes. GONTE§TA.- No teng@onocimiento al respect\ e LA SEPTIñIA.-
Que diga el declarante, si ha teni$ percances o en su a§ividad de brindar
seguridad, tratos con grupos delincue$iales que operen en las bnas de Huitzuco
y los municipios*colip$nres CONT+TA.- No. A LA OCTAÚA.- eue diga e!
declarantg..-qu: act¡vidfdes realizo lt[s días 26 veintiséis y 2?r veintisiete de
septiembrlüe 2014, haciendo mencióilde las mismas en la maneíS de b posible
de forma §4npológica CONTESTA.- elfeintiséis de septiembre de$014 dos mi
catorce, silf.,.fanco a entre las 08:00 y {F:15 ocho horas y ocho horás con quinc
minutos de'{á mañana, rni turno era defointicuatro horas por veinticüatro, estab
comisionado en l.*ft{ttn¡*t del sot en t$aseta de Paso-Morelos, el kiiómetro n
me acuerdo, ahí iéáiizag vigilancia de
cajeros, que nadie.se rndiera a la cabin¡

ósea tos cobros que ñacen lo
cajeros, que nadie,.§e mdiera a
comandante a  y entregó a mi otro compañero hue no
recuerdo su nornbre, elcualvenfa
una combi, llegue a la casa como a las Og:fu nueve horas, me dio de
miesposa, me di un baño y me quede id{hasta las cuatro de la tarde, me puse
a jugar con mis hijos a platicar con miesposa, rñ televisión y me quede dormido, me
desperté el 27 veintisiete de septiembre, me desperté temprano y prendo la tele vi
en las noticias del canaldos ósea en elcanalde las estrellas, y dijeron que en lguala
hubo un tiroteo entre unos estudiantes de Ayotzinapa que venían en un autobús y
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patrullas para realizar
parte CONTESTA.-

ii.-d§rnto de trabajo, después leí en los periédicos el Diario 21 y el Diario de

LA
Ayotzinapa y los policias
- Que diga el declarante,
registro o bitácora de

;r "%¡6fn"Ip,$,r3y,Frta conforman GONTEST¡#: St hay rn#U¡ta"ára que tos.' -er6ffienroq quF^ ra contorman u(JN I E§I

¡i,,n r qoe roo.!.iji. 
flainbs I a Co rp o ra c i ó n esta I a A LA OÉCn

unidades
de la cual

son la 10 diez, 11

LA UN A.- Que diga eldecla
" cuáles sori las características de las de la poli de Huitzuco CONTES

Son Camionetas Pick Up, color negro las tres Ford, y Ias
viejitas son azul marino con gris,
indique, asícomo en los costados la

cuales tienen lados los números 

el cofre le escudo municipal, siendo modelo pero ya están vieji
son la 11 y la 't0 y las otras tres Ford Lobo, y la 15, 18 y 19. A
DUODECIMA.- Que diga eldecla , si cuenta con de cargo, cuáles son las
características de esta y el tiempo q la ha tenido asi CONTE§TA.- cuando

traigo un Fusil Beretta,estuve en la caseta tuve una corta
SC 7Ol90 MATRICULA 

yenel
5.56x45 MM§f;223), esta me la dieron

Policía iva, Huitzuco, tienen

Burgos" cqiflFsTA.- No. AiLA DÉcpA CUARTA.- Que di$et dectarante, si tuvo
conocimieé$fl,e hechos er|ponde sft nayan visto involucratj¡s estudiantes de la
Escuela Ntiiñal Rural de nybtzinapafnaol lsidro Burgos", ni$gias 2G veintiséis y

el año , si en su labor
donde hayan estado

¡!

ntes dé !a Normal Rural de "Raúl lsidro

días 26 veintiséis y

hora aproximadamente porque es pura
declarante, si cuenta con medio de
elemento de la policla de Huitzuco A.- No tengo ni celular niiriádio, e
módulo si hay radio pero este lo hace aproximadamente treáqio cuatro

de lo anterior, Que diga el declarante,meses. A LA DÉctiiA SÉpnma.- rn

físicas que está en el módulo CONTESTA.- Es un radio base pero no se la marca,
la frecuencia que se usa creo que es 1 uno, bueno 6§0 es lo que se ve en e! aparato.
A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga el declarante, si cuentan con sistema C4
(Centro de Mando de Operaciones)en la policla de Huitzuco CONTESTA.- No. solo

. A L,APÉCIMA TERdERA.- eue diga et
¡ Huitzuco. fh tenido c6nocimiento de hect

27 veintisiéjg27 veintisiFlp,-O-qspptiembre de 2014$os mil catorce CONTE§T-A.- Si, me en
por tas ni!i^qr.e§'p¡ !a tele el dla 2?ü veintisiete en la mañariá,t A LA DÉC
QU|NTA.1,O.ue,$ga el declarante, sibonoce cuál es la distanciá;"y tiempo d
trayecto eg¡a§ffiiilo del municipio de Hfiitzuco alde lguala, en elestado de Guer

como po
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lo anterior, Que diga el
ese sistema C4 en

el declarante, si tiene
septiembre de 2014 dos

CONTESTA.. NO. A LA VrcÉS¡tT,IA.. QUE

que los días 26 veintiséis y 27

que yo
rndancia. A LA VlGl
ubicado en Cocula,

SEXTA.-

ua!6.GuBrrero A LA DECli,lA NOVENA.- Con I

rranfé;sisabe quién es la persona que opera di

la autopista del Sol
iga el declarante, siy no pa§a a

conoce el CONTESffi.- No lo conozco. A
- Que diga el ante, si la policial de la

relación operativa con S policía municipal'$e Cocula, Guer
coNTEsTAffrlo nunca he visto nada de e$i. A LA vlcÉslluA (üttTAVA.- Que 
el declarantq,,igqadas personas la policía de Huitáho CONTES
Aproximadaryry$te 80 ochenta o 70
cien, pero loo.f¡an dado de baja por no
NOVENA.- Que diga e! declarante, cuántos
parte, cuentan con uniforme CONTESTA.jÉfodos estamos unifoi .A
TRIGE§¡MA.- Que describa el declarante étr uniforme que utiliza:'fo policía de
Huitzuco CONTESTA.- es azul marino, pe't$lón tipo campaña,
mismas quo cuontan con sus logotipos de li noticia llñunicipal, r

color azul marino con logotipo en la parte d{enfrente de la Policía ilÍfunicipal,
y una estrella, botas attas de aefalto de colo¡:inegra§, este uniforme nob lo fue
entregado por el Presidente Municipal de Hl.¡itzuco, cada vez que ingrdga un
presidente municipal nos dotan de uniformes. A LA TRIGÉ§|MA PRlirEhA.-
Que diga el declarante, quien era el director de la policía municipal de Huitzuco el
26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce CONTESTA.-
EI Director de Seguridad Pública en aquel enton@s, de nombre  

 A LA TRIGÉSlilA SEGUNDA.- Que diga el declarante, cuates la relación
de la Policla de Huitzuco, con otras corporaciones policiales, municipales, estatales,

ry
de

en lg

,I, C
$11 ¡;

3[,.,.,.ffillrilo'rrjl:,üo]opia Centro, Municipio Huitzucci de los

¡g.1.r,,'VlGÉ§Un:,fteUNDA.- Que diga el declarante, si

:iñ,s catorce, se haya solicitado un apoyo de otra policial, a la policía de
r1::.:"¿.kuitzuco CONTESTA.- No, yo desconozco. A LA VIG PRIMERA.- Que diga
-:ir-: ' ' '-'--'- ,éf decla¡an§., donde se ubican físicamente las de la Policia M

rtii t ^dár*fti¡iiU&§tONTESTA.- en et Ayuntamiento Plaza del Comercio
Guerrero. A

las lnstalaciones d

,1tr*:,igu{ioración policial de Huitzuco, cuentan con$rea de
.rl -

y en caso
descríhat#coNTEsrA.- §í, dos cuartits. A ue ffiEstMA TERCERA.-
relación a lo anterior, Que diga el declaran#, quien esffiencargado de dicha á

ingresan a la
CONTESTA.- El radio operador quien es
detenidos. A LA vlcÉslfrñA cuARTA.-

es registra, ingresa a
diga el rante, si cuentan

cámaras de seguridad en las de la municipal de H
CONTE§TA.. SI. A LA UGÉSIIIA - Que diga ,§l

ión polici la cual es parte, que
iete de de 2414 dos mil

catorce

quienes fueron los compañeros de la
laboraron los dfas 26".veig[iséis y 27
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'Críémos policiales municipales,
,hjomunitarias ,CONTE§TA.- No. A LA TRrcÉSIUA CUARTA.- Que diga

ministeriales, federales y comunitarias CONT§§TA.- ninguna. A LA TRIGÉSIMA
TERCERA.- Que diga el declarante, que apoy-bs le presta la policia de Huitzuco a
otros 'dilinqor policiales municipales, 

"rÉt"l"r, 
ministeriales, federales y

'-beclarante, si tuvo conocimiento si el 26 vein$séis yto 27 veintisiete de septi
#i #e 2014 dos milcatorce- la oolicía municinal¿&Ur¡üu"o, le nrestó anovo a la
,'finunicipal de lguala y/o Cocula, y/o Pilcaya u otros cuerpos policiales o mi
i CñtlTtr§TA - Nn á I ll Tpll!.ÉG.llta nl l¡urná l.i¡ra r{iaa at ¡{a¡taral,l}a ai aa}-CONTESTA.- No. A LA TRIGÉSliiA aUlNTAi Que diga etdectarante, sisabe

,1;¡.m$fird'l$üiáe h policia de Huitzuco,

v
el

,r*ih&OfÉ dob fil catorce, a una reunión en el

1¡¡si¡ffiheFry de c.R.A.PoL coNIFsrA:'

-urii$hn el declarante, cuál es la relación de la
:r- "Militar ubieado en lguala, Guerrero CON'

-COlüfEOlfA.- no se quien son, a I

o" 
.rr'."yfu.A LA rRfc}s]irl-A No.vENA.-

CONTE§TÁ: Establecer el orden público y
dar a apofio a,lñ,tgl"tda$ania. A LA CUA
declarantq si conoce,cuál es la
pública municipal. S9NfESTA: sila Ley 28
Que indique gl declarante donde se encue

de lguala, Guerrero, en
A LA TRIGÉSIi,IA SEXTA..
ia de Huitzuco con el 27

:,' ,-' SEPT¡MA.- Que diga el declarante, que de la desaparición de los
estudiantes de la Normal Rural "lsidro de Ayotzinapa, Guerr
CONTESTA.. NAdA. A LA TRrcESIMA
conoce a dos personas de nombres

al parecer vinculadas COmaNdante 
lo trajeron de otro lado no era
a el declarante si ha formado

parte de de lp Defensa Naci ia de Marina. CONTESTA.-
No. A LA UA.- Que indique si sabe cuáles son sus
obligacionéshüomo elemeñto de la Policía Huitzuco de los Figueroa.

el bien de las personas y
PRIMERA.- Que diga el

de actuación para llevar a cabo la detencióry,1{e persona. CQTESTA.- Sí. A
CUADRAGESIMI CUARTA.- Que indique iual es el procedikriento para llevar a
cabo la detención de una persona. CONTSTA.- ldentific¿n&me como Policía

indico que tiene derecho a un abogado yt'jfi una llamada y Uasladarlo a la
comandancia. A LA CUADRAGÉS¡MA CUARfA.- Que indique si\abe a qué se
refiere elempleo del uso de.la fuerza pública. dOnfeSfA.- No lo reh¡erdo. A LA

elemento policiaco de la secretaría de seg pública
en la ley de Seguridad Publica 281. A LAftCUADR
indique el compareciente si la dependencia án la que

CUADRAGÉSIAffi SUINTA.- Que indique si sabe dénde se encuentra regulado et
empleo de la fuerza pública. CONTESTA.- Si cuando vas a controlar a una persona
para que no §e lastime y llevarlo a las autoridades competentes. A LA
CUADRAGESIUA SEXTA.- Que indique el declarante si sabe en Qué supuesto se
puede hacer el empleo de la fuerza pública. CONTESTA.- Cuando el individuo no

A.- Ninguna. A LA TRrcÉS
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quiere cooperar se pone rebelde. A LA cuADRAGEsfie sÉpr¡ue.- eue señale
si ha r*iibido capacitación en materia del empleo Oiii uso de la fuerza pública.'I:,:9ONTEST4.- Sí, en el curso de Formación lñlciag para la Policía Preventivo
l{funicipal, este me to dieron et año pasado. A LA dilontCÉSlme OcTAvA.-

-):iQee indiqug si en la dependencia para la cual lqbora Ét¡enta con protocotos para el

ifffi1l:"^ ^*l^y: j:.,9: 
. 
fueza púbtica. 

. 
cbnrryre.- sí cuenta. A LA

]J;§unontaÉsnaA NovENA.- eue indique sisabe

*:,'",{f9,¡|B.-kf.r(Hra ptiblica necesaria. coxre$¡¡.- c&inoo hay una manifestaci

1t'' -ttr;glC+t-rey Religro.- A LA QUINGUAGESilA.- Qu§,,indique et comparecient

']];l::íH,i'.-9.,''gJlñt#,sh*ou 
puede hacerse el uso $'ar arm{§roe tleso. coÑresrr-

:tr*lUéue d"'riá."r uso por ejemplo cuando
,-..,,.;ii;''.,i.ii - -¿,i

esta peligro y la de
u!:ltÚrriüLnerog.§f;Sos. A LA QulNcuAGÉSüA pRrm&A.- oue iniique cuares

-'.los cascerl que se puede realizar un usofue la fuezd$etal. CONTESTA.- no. A 

consiste la necesidad

limite, ósea controlar solo la persona y etie esta no y no salir
uno, certificarlo en cuanto llegue a baranfflla. A LA OUIITUAGESIMA TERC
Que indique sicon motivo de sus funcior$s tiene asign4th a§una unidad de policia
y que número es. GONTE§TA.- No tengp, siempre he iffiatrás en la patrulla. A LA

probables responsable y protocolo de i$d"n, de custod¡". §éNresrA.- si
están enseñando. A LA QUINCUAOEUffi OCTAVA.- Que Oigáiétdectarante s
escuchado hablar de la persona

ONTESTA.- No. A LA CUAGESIMA NOVENA. Que dig
sitiene alguna relación con §rupos delictivos del Estado de Guerr

u otro grupo criminal. CONTESTA. trto.ftn LA SEXACESIUA.'eue señale el
compareciente si tiene alguna relación
CONTESTA. NO. A LA §EXAGESIMA

el grupo delictivo "GuerÍeros Unidos".
Que diga el compareciente si

pertenece al grupo delictivo Unidos". CONTESTA. No. A LA
SEXAGES|i|A SEGUNDA. eue refiera et iente siconoce a los integrantes
del grupo delictivo "Guerreros unidos". CoNTEsrA. No. A LA sExAGÉslMA
TERCERA. Que mencione elcompareciente sien algún momento ha recibido dinero
o b¡enes, provenientes de la organización del grupo delictivo "Guerreros Unidos".
GONTESTA. No. A LA SExAoES¡nrll CUARTA. Que diga et compareciente si
tiene conocimiento que alguno de sus superiores jerárquicos o compañeros, tengan

QU¡NcUAOÉSlma SEGUNDA.- Que inftue el dect{ánte se sabe cuáles son 
limitaciones que existen para elempleo dd h fueza pú$lpa. GONTESTA.- sia cie

AU ¡ NC UA§ÉS¡IIfCUAATA.- aue d i g@l compa recienÉ si t¡ene co nocim ie nto det
paradero se bs 43 n¡irmalistas d$. Ayotzinapa. dQnresre.- No. A LA
AUINCUAi§ftIMA QUlNie.- Que indic.d,re si conoce elAduerdo número OO2I2O11
por el qu§',§$ establecep los lineamiátos para reguh[:j"l uso de la fueza y

paradero se bs 43 nflrmalistas d{ Ayotzinapa. dQnresre.- No. A LA
AUINCUAi§ftIMA QUlNie.- Que indic.d,re si conoce elAduerdo número OO2I2O11
por el quc:sé establecep los lineam¡dtos para regutai;;et uso de la fueza y
armamenb oficial de la Folicia Estataiftde la Secretaria'dh Seorrridad Prihlica varmamenb oficial de la Folicla Estatalf;le la Secretaria"db Seguridad Pública y
Protección CivilelGobierno delEstado S Guerrero. CONTESTA.- Si lo conozco. A
LA QUINCUAGÉ§Ui|A §EXTA- Aue dig{eldeclarante sico$-ee siexiste protocotq
r{e anl¡r¡¡innae a.l¡ rrínlima flfItlTtrATAá- Qi nraa ar¡a ai' r riiit.-n¡ ttl¡rr¡ ¡raÉcrrde actuaciones a la víctima. CONTESTA* Si creo que si; e Un OUINCUAGÉSI
SÉPflMA.- Que d§a elcompareciente Ssabe el protocolo dgreseguramiento
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relación con el grupo delictivo "Gúerreros Unido*.
sexleÉslrrA QUINTA. Que refiera el
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CONTE§TA. No. A LA
si tiene conocimiento que

recibido dinero o bienes,
CONTESTA. No. A LA

tuvo alguna participación o
de la Escuela Normal Rural
27 de septiembre de 2014.
mencione el compareciente
de la Escuela Normal Rural
27 de septiembre de 2014.

refiera el compareciente si
o privados de ida los 43 estudiantes de la
Burgos" de A CONTESTA. No. A LA

nocimiento en qué

.. a lg unffiiüs su periores jerárqu ico* o compa ñeros,
-r'Qrovenientes del grupo delictivo ¡fGuerreros Unir

- §EXAGESIIIA §EXTA. Que diga pl comparecientr
*tffi¡"r".;;;: ;" h desaparicion j{ro;;á";;i;
:fl.ftaúl lsidro Burgos" de Ayotzina{a, el pasado',?*rffatl lsidro Burgos" de Ayotzina$a, el pasado 26
J}.GONTESTA. NO. A LA SEXAGE$ME SEPTI]IIIA. C

r,il, nfl§fhq-E"HHé lusar 
fu9ro1 

llevad$ los.43 estudi

;]...,,.Fnlt,I¡¿i$ro Burgos" de Ayotzinda, el pasado 26
Í',.égltr6sililsNo. A LA sExAcÉb¡ma ocrAvA. (

lugar fueron depositados l
Rural "Raúl lsidro Burgos" 
- - - Con lo anterior, y no ha
diligencia, a las 't1:35 onc
que se actúa, firmando pa
y ratificación de su conteni

la Escuela Normal

minada la presente

ldía de la fecha en
previa lectura
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- - - En la Ciudad de los trece días del es dc ebrilüe dos mil dieciséis.
- - - La que suscribe genre del lr,linisterio Púbtico de ta Federación,
comisionada a la n de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, quien ac en forma legal con Testigos de Asi:tencia {!e al final firman y dan fe, y con
fundamento en el artículo 208. del Federal de Procedimientos Penales: - - i,;; -

- - - Que la presente copia(s) s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), §pn fiel y exacta reproducción
de su original que se tuvo a la i?08 del Código Federal de
Proced¡m¡entos Penales.-

- - - nsí, lo acordó y firma la li odela
ión del

ra

. 
.'f,ecrn

LNk §§§§iiÁt üIi r§ §ff$§fiü
unduria de üer*thrs l{tlmano§,

 la Camunír
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comisionada a la Oficina de lnvestigación de la Subprocur
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con T

l': ' '. I" 'r'
rL '"r: 
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- - - En ra ciudad ¿e rurix¡co, Urtl$8ryU8hüd tos trece días def.r- - - En la Ciudad de México, los trece dí¡¡ s de a§§l de dos mildieciséi¡.
- - - La que suscribe t&ro*|! genre déftMinisterio púbrico de ta Federación,

de Asist
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Proce osPenales:S.----

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 foja(s) útil(
de su original que se tuvo a la vista, de la cual se fe 
ProcedimientosPenal -§---

- - - Asi lo acordó y firma la lic
Federación, comisionada a la Ofici
Delito y Servicios a la Comunidad, 
de lo actuado

.,1, t jtll,l.lll'.'
s l{um,}nl ,r

s ; ii ürtñrü. ,_,"
c i,: i i
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Y *.r,r,,,.ral llf§vontlv¡r

.,tu*t t¡n¡r 'roo

Procedimientos Penales.-

- - - As( lo acordó y firma la 
Federación, comisionada a la O
Delito y Servicios a la Comunid
de lo actuado

fe en términos del artíqu§.}O8 del Código Federat de

ffi* i----'

Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con
Pe¡ales:

-1 (unü- foja(s) útil(es), son fiel y exacta reproducción

Público de la

Prevención del

constanc¡a

l ,'; r, r rr..l l- ¡r

. L,,^^.
 '' i- "l*; nUli;:l; r,

rvrclts ¿ ia f cmu,''.' .ri

r'.'''5l{i:lr¿nüS' i ;','

f',¿iir¿, ¿ io Ccmuniü$f cERrlrtc*c¡ót{

- - - En la ciudad d" ¡ité,ft&|i{JE{r¡to Federal t, tr"." {"" a"r mes de abrit de dos mit dieciséi¡.
-' - La que suscribe licenciad gente del Ministerio Público de la Federación,
comisionada a la Oficina de lnvestigación de la aduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que const
de su original que se tuvo a la vista, de la cual se
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DECLARAC6N DEL TESTIGO C

En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las in§talaciones de esta
Oficina de lnvestigación, siendo las l1:30 once horas con tr$int¡i minutos del dla
13 treoe de ablil de 2016 dos mi! dieciséis, ante el

, Agente delMinisterio Público de ta F Adscrita a la

Delito y Servicios a la Comunidad, de la,:

Humanos,
Generalde

quien actúa en ténninos del articulo,,db dE Cooigo Federal de
Penales, en forma legal con dos 'asistencia que al final

para votar

de Caracteres

bien se identifica en este m
'con foli

.on ocR, ReconoQült con oCR, Reconoffiiento

ffiéii, ó'ctro, cuatro, expedida a su favor por$ientonces I

én la que obra unalgtograf.ia a color qq*' concuerda
fisonómico*lfl ro*pareci-*rte, de ¡. $i" se DA FE
devuelve a$rit§6sado por así haberlo Sl¡c¡taOo y no e)
al respectftffia copia cett¡f¡cada Se se glosa a! e:

FederalE

FederalA lo que contestó qrqisl PROTESTO. Por lo que en u
en términos del articulo 248 del COOigo Federal de Procedimi,

con los

a la vista y se
iente alguno

Enseguida, de
el artículo 247 del ffidioo Federal de Penales,
el 247 fracción .$i,del Código Penal F se hace del

declaran
funciones, y

se procede a
esta Autoridad
vez protestado

Penaleg, se

años de

procedióaidentificara|Test$b,QuienporSusgenerales:

: . : 
- -;;;; 

;;;;;; ;*.i:lxi,il § L
edad por haber nacido e
originario d
estado civil  
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§":,, Una vez inanifestado lo anterior por eltestigo,
.:iCe e', conocimiento el contenido del arficulo 7g del C

I

f

t:F,ata lá¡ealización de la presente diligencia,
e','deelül)Í5i al LICENCIAD

manera se le hace
ivo, en donde sefl:;!!rv _ou wr rvvil r rrsr rlv gt wvt ttgt at\¡v r"agt al ugulv f v tJ

 las citaciones por teléfono, a lo contar con el celular
le hace saber al

127 BIS del Cédigo
por abogado

que es su deseo
s',ueeÚñ5i' at LTCENCTAD  quien

encuentra presente en estas oficinas.

quien en este acto se identifica lexpedida
de Educ

DA FE de a la vis
Procedim y el

legalpara
previa cqüa debidamente cotejada que de
persona fue no obstante de ser perito en la en términ
ley pareque se#Bffilk¡zca con verdad en diligencia,
de las pffIffi.§n&$re incurren los que con falsedad an auto
distinta q0shki(dhtüae,n ejercicio de sus por ser perito la materia,
persona fi&rpor sus GENERALES:

. MANIF#ESTA..
Llamarse como ha quedado ser de nacionalidad ,de

estado civil soltero, de  de edad, originario de de l
lndependencia, Guerrero, con instrucción db Licenc¡atura en Derecho,
Actual Abogado Litigante, con domicilio eri Calle lgnacio Maya n 27-4
Colonia Centro, lguale de la lndependencia, Guerrero, con número

 sabedor que es del nombramiento que le confiere el G
cepta y protesta su fiel desempeño durante el

desarrollo de la presente diligencia. - -
Por lo que, seguidamente eltestigo:

.DECLARA-
Que comparezco ante esta H. Representación Socialde la Federación, de

manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me
ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de ta

favor por. la-Dií$ión General de
Pública $ry.ner ocumento del q
térninos¡dd artlculo 208 del Código Federal
se entrq$á-rf; su oferent*por así solicitarlo y r
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compare@nc¡a, manifiesto: Que me desempeño como pglicía Municipal en la
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Hitzuco de ld Figueroa, Estado de
Guerrero, ingresando desde el dfa 
realizando miactividad comb Policla de manera continuá ftsde esa fecha, tengo

D. et*b*ct¡rr¡dos el dla
Emanifilsto qtn esos días no laborá ya que me e¡¡üontrabffanco, en virtud de que

;H$'tYrp tue 
_cUbierto 

los dias 24 veinticuatro 9.125 veintÑnco de septiembre de

o
j§II IurEo rue cuDleno os dias 24 velntacuatro ¡l 25 veintffinco de septiembre de
(¡z0i+ ltos mil catorce, por lo que estuve fr¿inco bs frs 26 veintis éis y 27

un horario de cuarenta y ocho horas de trabajo por, i y ocho horas de
descansojgpgando a las g:00 nueve horas del dH'y sdllendo cuarenta y ocho

-.4d.¡q¡'¡s de continuando con la declarq§én m§¡itiesto que respecto a

; V$-irit¡s¡ete, y regresé a mis labores los diag,28 veintio@ y 2g veintinueve de

,,.sePtie¡lhlFi#lt8no referido, y de la misma Eanera, tengQ§onocimiento que en el

l,expediffi,oh¡an las fatigas de los dias S veinticuatro ft septiembre de 2014ilr:'lr:f.'I§F¡Xrv¡-.r 
rue 'sarlrgs vv rve vrqü T! Ystllllvl'aarll, XIE D§PUtilllulli

" 
§es.fni\q¡lefn por elentonces $iirector de Següi|&ad Púbtica Municipat

*6"0,i;i .or,.,ontlqüiffiá&i"- ,-o"t hora§, 
"ri 

.J,io',,ü"'á o,ü,'ñ &."lf "r""¡iit.r,o

dos,rnil catorce, stiscrita por el funciffiario referido, en
mismosX,nn¡ngsi&or:ñ qúe solicite sean consideradaft,para acreditar 

respec{d, a los dlas;t0ue presté mis respecto a
hechos S$rioos en tguala oe la lnospeno"r.ü or"rr"., &rr'oi.r'qr"-"r,
franco nHdrd¡qué a descansar y a copv¡vir con mi familia, y rfu".to a los hec
de lguada, me enteré de ellos hasta ff oia 28 veintiocho dL $tiemore del 20

franco n§glidiqué a descansar y a cdvivir con mi familia, y r&ipecto a los hec

dos mil F!grsP*,*!r,?Tdo regresé a tmbajar, porque andaba
calles gritdndó'lo'§üe sucedió en lguala y vendiendo pe

apreciadüI"{9i:§*fgBlque se huSra ltevado a cabo en'nuitzlf;b 
"n "ro";ffisiendoti$btó'düél'tié§eomanifestafi ----e.-

nffisniinuo esta n"prer"n$ción Socialde la Federaciórfui términos det
segundo párrafo del articulo 249, e4atención al z4z, ambos del Sfidigo Federal

por
,ilguala y vendiendo periffiBos, sin

de Procedimientos Penales a realizar preguntas al tes
siendo LA PRlitERA.- Que diga ll declarante, cuanto tiempo co
elemento de la Policía de Huitzuco,eremento de ta policía de Huitzuco, GQrero. coNTEsTA.-

. salvaguardar a la ciudadanla y sus bienes, manteniendo er orden y i&" paz
ptlblica. A LA TERCERA.- Que diga el declarante, quien fue su jefe inmeéiato
cuando ocurrieron los hechos del 26 veintiséis de eeptiembre de 2014 dos mil
catorce. GONTE§TA.- El Director de Seguridad pubtica  

E. A LA CUARTA.- Que diga el declarante, si la Policla de Huitzuco,
Guerrero, cuenta con protocolos de actuación para el ejercicio de sus funciones,
y en caso positivo cuales son estos. CONTE§TA.- §e utiliza para la detención de
las personas. A LA QUINTA.- Que diga el declarante, si la corporación policiaca
de la cual es parte, tiene relación en cuestién de operatividad con la policia
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enfrentamientgs o en su actividad de brindar ee

,^ .delincuffi\ue operen en las zonas de Huitzuco

#AqdlOo mención de las mismasen la manera de.Si
) Cü¡rcSTA.- Llegué a mi casa a almozar ..y r

de forma cronológica.
r, durmiendo hasta
isión, después comí

 que son de la
a doscientos metros

.'*sl$-

¿+*{-
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municipalde lguala, y en su caso cuales ésta. A.- No porque nosotros
somos independientes y no podemos salir de nuestra i icción. A LA §EXTA.-
Que diga eldeclarante, sisabe que existan grupos que operen en
las zonas de Huitzuco y los municipios col CONTESTA.- No tengo

, si ha tenido percances,conocimiento. A LA SÉPflMA.- eue diga et decla

IqOIJ¡Egf*. que tr
ptt.fu en'algtin enfrentamiento. A LA OCTAVA.-
.'activ¡flades réalizó los dias 26 veintiséis y Zl veinü

. r{{rrr. | tr§ I A.- LBgue a mt casa a atmotzar y, del
aPrqxhoda6-rHüe hs 2 dos de la tarde, me pusd'a ver

r, con más tarde fui con m
apÉximad¡

,i de dis$¡¡gia de rni easa, sus nombres sorp
aproximadamente 3j tas g

a casa aü&cansar; al día siguiente,
mañana,i,dq§ayunamos y nos quedamosS hacer
y en convivencia con la familia durante trfoo el dla. A
declarante, si e¡.§ c.orporación policialfue la cual es

fatigas y los dgpg¡.klgs son los que sO encargan de ese
Que digd-iütfrlitrlEhll!, si cuentan con unidades yto pt

de la cuales parte.
con patrullas para los reconidos, sgn Cinco. A LA U

bitácora ae Us:élékáñtos que ta confdrnan. CONTEST í, se cuenta con 

ád, tratos con grupos
municipios colindantes.

en el servicio nunca he
diga el declarante, que

de septiembre de 2014,

la noche reg

a las 10 diez
de la

CVENA.- Que diga
se lleva un registr

" A LA DÉCI[I
para realizar 

4..
Que diga

declarante, cuáles son las característhas de las patrullas de de
CONTESTA.- Son Camionetas Pic(Up, color azut con blanc{
rotuladas con su número económico,ft tienen la leyenda Policía

torreta, está

en el cofre el escudo en forma de unas son Dodge y son Ford, no

el declarante,recuerdo el modelo de las mismas. á t-¡ DUODÉCIMA.- eue
si cuenta con arma de cargo, son las características de y el 
que la ha tenido asignada. A.- Tengo asignado un fusffiAl, 
7.62", matrfcula 35332 y la tengo desde hace un año
A LA DÉClillA TERCERA.- Que diga$ldeclarante, si en su labor
Huitzuco, ha tenido conocimiento de
estudianles de la Escuela Normal

en donde hayan estado involu
Ayotzinapa "Raúl lsidro B

CONTESTA.- No, no ha habido ningún hecho relacionado con ellos. A LA
OÉClUn CUARTA.- Que diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en
donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Nonnal Rural de
Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de
septiembre de 2AM dos mil catorce. CONTESTA.- Solo !o que dice el periódico,
que los policías tuvieron un enfrentamiento con los estudiantes. A LA DÉCIMA
QUINTA.- Que diga el declarante, si conoce cuál es la distancia y tiempo de un
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el estado
son como

con rnedio de
la policía de

SÉPrlMA.,
se comunicaria

Solo con celular y
ro directo. A LA

C4 (Centro
- No, solamente

delconocimiento

trayecto.en.,vphiculo del municipio de Huitzuco al de lguala,,én
cueffiI'cduresra.. Distancia hay tetreros que di;én qiiL

de
25

.;pq.,r...tv.,.vv t\llvlllEuvgr y §l tgutrlllr¡V gtl \rol¡llvll I lE;tr,llA gD \¡9,!f

iqná hora. A LA DÉCIUA SEXTA.- Que diga etdeclarante, si ct{e

O.---''-'t-' --:--
fhj¡ticinco kilómetros, y el reconido en camión Flecha es deff

\i

,Sproximada

nloñiunicación para realizar sus funciones como'

f-ihttzuco. CONTESTA.- No me han brindado ningúno. A LA
.¡En virtud de lo anterior, Que diga el declarantei de qué ma

.cen,h'Goífüálfrhnch, en caso de ser
it 

-^-^-;¡^ 
-^t 

- T^r-^r - ^r -.,.-. marcaria n Telcel, o el númer ue es el n

|PECIMA.QCf,f'I*e.- Que diga et declarante;si cuentan con

|'ii¡gn+ó o" op",.ciones) á b poticiai'Ue ¡4a¡¡4o de Operaciones) en la policia defiuitzuco. CON
';jen'fdüála'pero si ñ'ay reportes de '*iuitzuco nos lo

por conductodel radio operador, el que éta 
"n 

nuestro turnor3 alnombre
encontraba una

pe de e F cual no recuerdo apellidos. A LA
DÉCIMA Con base erlb , Que diga el , sisabe quién
es la sistema C-,4 y rea de radi
operador 

ALA los dí

, se
lótra corporación policial, a la ,,de Hui

. A LA VIGÉSIMA PRITI b Oue d
declarante, §& üt¡can fisicafirente las lnstalaciones de la a Mu

A.- En cdlle Plaza del Comercio sin , C
Centro en Huitzuco de los Figuerori Guerrero. A LA VrcÉSIMA
diga el declarante, si en las lnsta$foiones de la corporación policial db nuitzu{
cuentan con área de detenidos y eqcaso afirmativo descrlbalas. CONTESTA.- SI
en el interior de la Comandancia háv z dos celdas, una para hombres íotra para
mujeres, son de tamaño pequeño de 3 tres por 4 cuatiQ metros
y tienen bancas de concreto. A $l VleÉSt[,lA TERCERA.- En retaé§¡ a to
anterior, Que diga el declarante,
manera se lleva el registro de las
Es el radio operador y anota en
CUARTA.- Que diga el declarante,
instalaciones de la policla municipalde
pero parece que esta administración que ih¡ció en el mes de octubre de 2015 dos
mil quince puso algunas pero me consta que funcionen, hay una adentro en el
techo y otras en la fachada orientadas hacia la avenida. A LA VIGÉSlirlA
QUINTA.- Que diga el declarante, si recuerda quienes fueron los compañeros de
la corporación policialde la cuales parte, que laboraron los dias 26 veintiséis y 27
veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catoree. CONTESTA.- Lo desconozco
porque eran los del otro turno pero solo conozco a algunos de vista. A LA
VrcÉ§lMA SEXTA.- Que diga el declarank, si conoce el basurero ubicado en

de
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PROCURADURÍA GENEML
DE LA REPUBLICA

;: Aprgximadagl¿qte 80 ochenta policías. A LA v¡GEslmA
¿',úeclarbnte,.iLántos miembros de la policía de la que fc

septiembre
apoyo a la

mil catoftre, la policía municipal de i&co, Ie

á municipal de lguala y/o Cocula, y/o Pilcaya u
policiales o militares. CONTESTA- Lo desconozco porque estaba
desconectado deltrabajo. A LA T,RrcEStirlA eUtNTA.- eue diga el nte, si

de
septiembre de 2014 dos mil a una reunión en el municipio lguala,
Guerrero, en las instalaciones . CONTESTA.- Si tengo
que habia unos compañeros en tl curso pero ignoro quienes fueron al
LA TRIGE§IIñA sExrA.- Que di& el declarante, cuáles la relación de la
de Huitzuco con el 27 Batallón
No hay ninguna relación. A LA

ubicado en lguala, Guerrero. CONT§§
ñiA SEPTIMA.- Que diga et dectar

que sabe de la desaparición de ld§ 43 estudiantes de la Normal Rural .ls

, Brugos" de Ayotzinapa, Guenero A.- Únicamente lo que sale e
noticias, que siguen desaparecidos. A LA TRrcÉslMA ocrAvA.- eue dig
declarante, si conoce a dos personas de nombres  

 , al parecer vinculadas con el Comandante
  . coNTEsrA.- Eran poticfas y me parece que eran sus

hijos, actualmente desconozco donde se encuentran. A LA TRIGÉSIMA
NOVENA.- Que diga el declarante si ha formado parte de la Secretaria de la
Defensa Nacionalo Secretaria de Marina. CONTESTA.- Estuve incorporado en el

.tb+' B$tL
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUI,IANOg, 4ffiil

PREVENC6N DEL DELITO Y SERVIC¡OS A LA COMdÑ¡OAO
oFtctNA DE tNVESTtcACtóN ,t,

'.§:'
'it'

t.1

Cocr¡ht-Guensro. CONTE§TA.- No lo conozco, ytampoco Cocula. A LA
sr,ry¡gÉSlitA SEPTIñIA.- eue diga eldeclarante, si la policialde la cual..:, -
§ies-'Barte tiene relación op"r"tiw con la policía municipal Cocula, Guerrero.

municipios y cada
AVA.- Que diga el

(--C,ANÍE§TA. No, ninguna relación porque son deS-,C-ON.'TESTA. No, ninguna relación porque son de dlfén
ii,itiunicipio tiene su propia corporación. A LA VIGÉ$MAl,.z '-' ' ,-
§l'declarante, cuantas personas integran la polich de . CONTE§TA..

IENA.- Que diga el
parte, cuentan con

cSN,¡Ssr de Huitzuco
- Que describa el

A.- Pantalón,
leyenda de Policia

fornitura color negras y fornitura. A LA TRIGESIIIA - Que diga
el26 veintiséis

A LA TRGÉSIU§ISeCUXDA.- Que declarante,
es la Policfa de Hgftzuco, con otras

ministerialesg federales y comun TA.

a otros cuerp
policiales ry?rf*n**§fi;:ngtataledr ministeriales, federales comunitari

A.- Que d
si el 26 veintiséis y/o tisiete

AP/PGR SOt#OSClOtr0o1 r20I 5.

A.-
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;k  A Lá CUADRAGÉS¡UA.- Que indiquartl $rpareciente si

ii'pdüe,tcuáles son sus obligaciones como elemento ¿e ig Policiü Municipal de

ül,t'tt!tr:o de los Figueroa. coNrEsrA: 1::g:I91-"1lteil pública, así
-i:'corÍro los bienes de las personas. A LA CUADRAGÉStlll PR¡I#RA.- Que diga'. 

eJ declaranG.lG& conoce cuál es la normatividad..interna de $ secretarla de
It aaarrriáarlnÉlnliaa mr¡niainal ñf¡ll?EA?A. I a ¡ ^., diif ¡^l c-a^¡,S¡^ 11..^-- - | ñ', seguridadpu§l¡ca municipal. GONTESTA: La Ley.2ts1 del Esta{ de Guerrero, La
.tt',9onstitr{qq,é¡¡+rr$übl Código Nacional de Prefredimientos penales. A LA
i:cuaoRnbÉ§iua SEGUNDA.- Que indique el dectarante oSue se encuentra

fldátauréóib" .u*-oútigaciones como elemenb policiaco oe$u Secretaria de
,..Seguridad Publica municipal. COilTESTA.- Fñ la ley 281y en§l Código Nacional

de Procedimientos Penales. A LA cUADR#GÉslr¡¡ TERCE&.- eue indique el
compareciente si la dependencia en lairiue labora cuent§con protocolo de
actuación para llevar a cabo la detención,de persona. CONT§FTA.- §i existe. A
LA cUADRAcESntA CUAnL.+rQue ftiiÚique cuales et para llevar

F,I' ;;ü; U'q#a. 
'CoNiesrr.-a cabo la dBDr¡oión 'de'una üerwia. CONTESTA.- Le*le sus

certificado a disfiosiclén de inmediato ante 4 Ministerio
competente. *ffi§SnADRAGESIim QUINTA.- Que indiqud§ si sabe

Jff empteo de,lü fueaa ptlblica.encuentra re F:'df empleo de,h fueaa ptlblica. CüNTESIA.- En el
Nacional de Req$ies. A LA SEXTA.-
indique el si sab-e-enrQué supuesto se puede el empleo 

- ^r'.nt r ll

fueza públicdl,lBUNTESTAiL Dependiendo el nivel de que amerite
sÉPn[iA.- eue si ha rec

capacitacién §n :irláleiia del def uso de la fue¡za . CONTES
Actualmente *iss estárt dando-' uño en Huitzuco, impartido
Ciencias Policiales de Chilpancñrgo, ese tema lo están

el

CUADRAGÉS¡ilA OCTAVAJ. Que indique si en ta depended
labora cuenta con protocol$ para el empleo del uso de la pública.

A
lapara

CONTESTA.- §on los 5 de fueza: de las cuales presencta,
diálogo, sometimiento y uso {plarma en las partes motoras cuand hay un peligro
inminente. A LA [,lA NOVENA.- Que indique si en Que
consiste el uso de la fueza necesaria. CONTESTA.- ser racion
A LA QU¡NCUACÉSIUN.- indique el compareciente si sabe qué ca
puede hacorce el uso de ld annaa de fuego. CONTESTA.- C
Ia de tiereeras personas s§ encuentran ante un peligro i

QUlNcuAeEs¡mn PRlirERA.- Que indique cuates son los ."sorfun que
puede realizar un uso de la fueza leta!. CONTESTA.- Cuando alguien {§s dispara
directamente y nosotros le disparamos en sus zonas motoras como to son las
piernas. A LA QUINCUACÉSffiI SEGUNDA.- eue indique et decla se sabe

pública.cuáles son las limitaciones que existen para el empleo de la
GOI,ITESTA.- §i el sujeto no ofrece resistencia y hace caso de los comandos
verbales no es necesario su ueo. A LA eulNcuAoÉslul TERCERA.- eue

ué ca
mi vid
r. A
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si tiene alguna
u otro grupo criminal.

QUTNCUACÉSrrUr
con elgrupo delictivo

qurenes §on su§
el compareciente
STA.- No.

st conoca

+áE§
t#

.-qee-

pnocumounh GENTML
os LA Repú¡Lrcl

l&4¡que si con motivo de sus funciones tiene asignada alg

F,gsl¡,irero es. coNTES[rA.- Solo se las asignan a

I crr,pargaoos de grupo. A LA hulNCutGÉStMA CUARTA

F$,rf4,"tOo número 002nÜ11 por el que se establecer

$Égufar el uso de la fueza y lrmamento oficial de la Policl{

TÉ

unidad de policia y
que ponen como

Que indique siconoce
los lineamientos para

Estatal de la §ecretaria
Füé Seguridad Priblica y Pütección Civil el Gobierno Estado de Guerrero.

TEBTA.. No Io coñ&éo, A LA QUINCUAG QUINTA- Que diga el'69Ckr*rt" si conoce si, i:xiste protocolo de a la victima.
Consiste ,ünr informarle sus derechos brindarle los primeros

SEXTA.- Que diga
'A.- Son los bienes

fobjetos asegurados a los detenidos, y es él registro lleva de esos bienes.

g4f.llBs¡ llevarlo a atenció1médica; A LA QUINCIJ
elcomparecientq.si sabe elUe cadena de custodia.

A LA QU¡N§uAcE§tUA §ETTA.- Que diga et
relación 

"ofl fupos Oál¡d¡vos' del Estado oe c

COI,ITEST, ning.una reláción y ñó los conozco. A
ñale éTileclárarüe si:taene alouna relaciS É PTlilA. - 

F t{i!ffale áTdecla ran¡p sirtiene atg u na retaci
"Guerreros ffigs". CONTESTA.j¡No, ninguna y no co
inregranter, 6: ÚÁ eurNcuAeÉsqfl ocrAvA.- eue
pertenece bt grypg" -delictivo "C*terreros Unidos". (
QUINcUAGÉSiúAxllSlE¡rn.- du" refiera et

vo .Gtprreros Unidos". CONTE
'meqrdone el compareciente si lgún momento 

- No los
A LA SEXAGÉ3fffAu.l"U,*' eodone el comoareci

grupo delictiv
ERA.- Que dig

iores jerárquic

Unidos

el compareclente si.tiene conocimiento que alguno de sus su
o cornpañeros, tengan relación con el g.rupo delictivo "

CONTE§TA.- no tengo conocimiento. A LA §sXACÉs¡irtA
refiera el compareciente si Iiene conocimiento que alguno de
jerárquicos o compañeros, hayan recibido dinero o bienes,
delictivo "Guerreros Unidog?. GONTE§TA.- No tengo

recibido diMeÜLiene§, prov$rientes de ta organización
"Guerreros Unidos". CONTESU*r. No. A LA sEXAGÉSIml p

"Raúl lsidro Burgos" de Ay@inapa,
CONTESTA.- Ninguna partióipación

A
SEXAGÉS|ñ|A TERCERA.-Sue diga etdeclarante situvo atguna ¡
intervención, en la desaparie.Sn de los 43 estudiantes de la Escuela

LA
no

el pasado 26 y 27 de

, soy totalmente ajeno a esos
SEXAGESIilA CUARTA.. Qüe mencione el compareciente si sabe a q

Rural
2014.
ALA
lu

fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro rg
de Ayotzinapa, el pasado 26y 27 de septiembre de 2014. CONTE§TA.-
A LA SEXAGE§IMA QUINTA.- Que refiera el declarante si tiene
que hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal R
'Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa. GONTESTA.- No tengo conocimiento, solo lo
que sale en las noticias de los periódicos, que están desaparecidos. A LA
§EXAGÉ§|MA SEXTA.- Que diga elcompareciente sitiene conocimiento en qué
lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal
Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa. COHTE§TA.- No lo sé. A LA
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escuchedo hablar de la

ninguno de ellos. A LA
qué motivos se puedez SB(AGÉ§|ñ,|A OCTAVA.- eue diga et dectarante

l$d3id$eU«lsUrttüil que ponerlo a disposición, y solo¡

Stfitfig*Sfrupo se quedarían, y todos los demás ten
{SE¡(leÉSti[A-NOVENA.- eue diga et declarante

r{aqffflnrnseirttáfiqu¡cia de los que están y ordenarles que se
p Prs§gntfirrarEborar. CONTE§TA.- Casi no se ha pero es como cuando hay

elementos del grupo y el
su turno normalmente.

quedado a laborar en el siguiente turno por los,rnoti
en alguna ocasión se ha

expuestos en la pregunta
anterior. COlilTE§TA.- No, hasta ahora np se presentado esa situación
conmigo; siendo todas la preguntas especiábs esta Representacién
Social de la Federación. - - - -j

Con lo anterior, y no habiendo máá que por terminada la
presente diligencia, a las 13:30 tr echa
en que se actúa, firmando para evta
lectura y ratificación de su conten

f'";k
*l.lll l t llfflsUf,,t
.:)."^^,.- , ..Fi"..'r.l J' : ',;:lJl;(\§, 

i

§,.,ri"r ¿ ia Comunidad
le;iigacion
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CERTIFICACIóN

En la Ciudad de México, Distrito Federalá los trece días

- - ' Que la presenrc¡gpia fotostática gue consta de -i
reproducción de su orjgina! que se tuvo.á la vista de la cual se da f
208 del Código Federal de Procedim¡enfos penales,-

: - - ;:;,;;ffi ;;;", .ñ"¿,n 3
del Ministerio Público de:la Federacpn, a oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanbs, Prevención del Delito y Se
quien actúa con testigos de asister$ia que al final firman para deb
actuado. 

ftÁf)li§i,t t;

" { 
,'.1I ,:,

t*

mes de abril del año dos

, Agente del
lnvestigación de la

Servicios a la Comunidad,
firman y dan fe, y con

os Penales:

útil, es fiel y exacta
términos del artículo

de lo
.... r'|l .,
.l! L<- -{,; -," , ,.

.u. §l*. i",¡ i{ti}¡I¡JItf.,l

¿ro*,

§oí¡ushk

lale
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En la Ciudad de México, Distrito Federal a tos trece &s ¿

mildieci¡é¡s.'-:.6§tx"-ii I---- -Ji"---

Ministerio
Subprocur
quien actúa en
fundamento e

CERTIFICACÉN

deración, adscrito a
t'lumanos, Prevencióri

Testigos de Asi
, delCódigo Federal de

F r I f'r. t,\ lll¡ í,,t],ix$

ür.í r.li'.1 i ::':,',' ::

br¡uiry, ¡:r i..,- tfii¡rf
ffi;¡,tii; r
E - .-d

mes de abril del año dos

 Agente del
icina lnvestigación de la

v icios a la Comunidad,
firman y dan fe, y con
Penales:

-1 (una)- ia útil, es fiel y exacta
cual se da fe términos del artículo

fií.ÍfA
or,

müü§

ue al
edimi

- - - Así, lo acor,dóyrftr4¡!*§l|.|CENC|ADO
del Ministerio Público de la Federación. 
Subprocuraduríá de Derechos Humanos, Pr del 0elito y 5

I firman paraquien actúa con testigos de asistencia que al
actuado.
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laciones de esta Oficina
minutos deldla 13 trece

de la Federación, de la

icial en ejercicio de s

5ái*fr'§trtr,
lar, I

\,i', DEcLARhcÉN DEL rEsnco c.

-*t'"., 
: ' 

I

;:.,En la Giudadide México, Distrito Federal, en las
&iJnvestigación, siendo las 11:40 once horas con

qqrüf'dg;n$b dos mil dieciséis, ante el li
Agente det Ministerio

S!6pio"rr':áAüAaiq" Derec-hos Humanos, Preve
OOtnunioe¿:tté?á Procuraduria General de la R¡

6{6rt*iiulo 16 depódigo Federal de Procedimientos
dls testigoyde asi que y e,
comparece el C. ,

DelitoyServiciosala
Obmuhioea:'té?á brocuraduria Generat áe h Ren , quien actúa en términos

en forma legal con
debida constancia legal,

se identifica en este
mornento con credencial para votar con clave de
expedida a su favor por el lnstituto Nacional Electoral, la que obra una fotografla
a color que concuerda fielmente con los rasgos icos del compareciente, de
la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve iado por así haberlo

copia certificada quesolicitado y no existir inconveniente alguno a! respecto
se glosa al expediente. Enseguida, de conformjdad el artículo 247 del Códig
Federal de Procedimientos Penales, en relación con 247 fracción I del Códi
Penal Federal, se hace del conocimiento dol lo previsto en
dispositivos citados, particularmente de las pemas que
declaran con falsedad ante Autoridad distiritá de la

la ley para quien

funciones, y una vez teniendo conocimiento dp las di antes citadas, 
procede a pareciente: Protosta con verdad ante
Autoridad Fedi¡al qué contestó que 51 Por lo que en una
protestado en $nrfño§ b& artículo 248 del Código
Penales, se prgédib a.jdentificar al Testigo,,,|r al Testigo,$uien-por su{

irANlf lB,§TA -----l
: _ _ il;;; ;;;; ñ"* ;J,ü,'#& ; de edad, por haber
nacido el , originario d
M u n icipio de Municipio de 
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 de la
de la compañia Telcel. ,Acto seg se le hace saber al

conforme a lo establecido por el culo 127 BIS del Código
ientos Penales, tiene dbrecho a asistido por abogado para

t$se-
,LZf

.q\t-a-

pnocuuounfa GENERAT
os u nrpú¡ucl

{I
0r

§,  - -*:i  - -
l?i vez manifestado lo anterior por el testigo, de i ual manera se le hace de)i1::; -- Vt.a Yt,¿ l¡lc¡.lllqi§lül(¡u lu allt€IIUI P()f gl ¡,tt§V§fo, fJe

['-§ü.cohocimiento el contenido del articulo 79 det€ódigo en donde se hace

" rEftirencia a las citaciones por teléfono, a !o q¡al contar er

"*m

ry setriíÉai

E lúe:ClSiaación de lnpresente d il igencia, : LtcENctADo 

númer  documento del que si.DA FE de
articulo 208 del Código Federal de Pro@dimientos

su deseo designar al
quien se encuentra

- - - damente, comparece el Licenciado
quien en este acto se identffica con Profesional expedida a su

favor por la Dirección Generalde Profesiones de la ia de Educación Pública
a la vista en términos del

su oferente por asi solicitarlo y no existir impedimento
y el cual se entrega a
para ello, previa copia

debidamente cotejada que sea agregadn al expediente mérito; persona que no
obstante de ser perito en la materia esprotestada en de ley para que
conduzca con verdad en la presente difuencia, sin de las penas en
incurren los que declaran con falsedad."snte una inta de la judicial
ejercicio de sus funciones por ser perito en la persona que por su

Llamarse como ha quedado estrito, ser de mexican
civil soltero, d  años de edad, de 

con instrucÉion de Licenciatura Ocupac

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Fkeración, de
manera voluntaria y en atención a !a citación que se hiciera y una vez fre se me ha
hecho saber lo que se investiga en la'presente indagatoria y el ffiivo de la
comparecencia, manifiesto: Que in reventiva del
Huitzuco de los Figueroa en el añ  desempeñándsmd desde
entonces como operativo, y desde hace aproximadamente toy
asignado al servicio en la caseta de cobro Paso Morelos, cubriendo desde el
presente año, un turno de 48 cuarenta y ocho horas de servicio por 48 cuarenta y
ocho horas de descanso, sin embargo deseo señalar que anteriormente el turno era
de 24 veinticuatro por 24 veinticuatro horas; estando en el grupo del Comandante

   desde que fui asignado al servició en la caseta referida.
Con relación a los hechos que se investigan, deseo manifestar que el día 26
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, me reincorporé a
mil catorce; lo que

ibidas por el C.
Social de la
la presente

lndependencia con
los periódicos hasta

[aÜ$qi90,q-phg,ü*as deldíá 27 veintiqiete de siptiembre de
pe"trü¡éO¡á cljri ia copia certificada de las fatig'as de servici

en comparecencia ante la Repres
obra dentro de las constancias

índagatoriá; Éiendo que me enteré de,Io sucedido en lguala
los Estudiantes de la Escuela Normal:Rural "lsidro Burgos"

asistencia la firmo en la caseta. Siet$0 solamente eljefe de
uien reporta novedades. Respecto a los hlchos,

n el mismo
a comprar

el dla siguiente, por la tarde, mientras estaba en servicio. con mi
declaración, es mideseo manifestar;itue en elservicio que , mis funciones son
la custodia de los valores en la casef&i, aclarando que los asignados a
ese servicio no acudimos a llamada$fle emergencia nia ning otro servicio, siendo
el caso que solamente el jefe de,.§rupo se comunica con
telefénica, esto porque no porta radlo; así mismo, a ta son

Comandancia vía
sélo acudo

cuando me llegan a llamar para noti.frarme algo, es rara la ya que la lista
¡o
se investigan sólo

se por los medios de comunicaci{itigue en lguala hubo y que hay
estudiantes desaparecidos, sin conoüÉr detalbJ al lo que sucede;
siendo todo lo que deseo manifestiar. 4- -
- - - Acto continuo esta Representaciüh Social de la Federac§n en términos del
segundo párrafo del artíg¡rlo 249, en ater¡ción a'242, ambos c

Procedimie,¡tos Penalgslrocede a realizar preguntas especi
segundo parrato del arti§{¡o 249, en atsr¡cion a!242, ambos deffipodigo Federal df;
Procedimie.ntos Penalgslrocede a realizar preguntas especialé$ al testigo siendd
LA PRtMEitá"- eue o'iga el oeciaianlá, *;6"t¡"rp;1iá; ;"6"ñEnto o" l,
policía Oe F$,¡iUuco, Guárrero CONTESi 

. A LA §E§UXOI.- Que diga eld[chrante, cuates
son las fuqtiones que le fueron encomá'friiadas como elJmento &e U policla de
Huitzuco, Gu§rrero GONTE§TA.
son las ful&iones que le fueron encoméríiiadas como elemento Qe ta policla d
Huitzuco, Cr,¡érrero GONTESTA.

estando en éJ üé"  LA TERcERA.'[eue diga 
declarante,r'QUieri fr:Sby jefe inmediato ohndo ocurrieron los nrtnos Oál Z
veintiséis de septiembrdide 2014 dos mit c$torce CONTESTA.

, qüien era en comandante encargaooqd Grupo alque pertene&ía en esas
fechas y qüien sigue siendo el jefe del grupo al,,Que pertenezco. A LA Q.llnrl-
Que diga el declarante, si la policía de HuiEuco, Guerrero, cuenta con ptptocoloe

CONTE§TA.- Desconozco. A LA QUINTA.- eue diga el declarante, si la
corporación policiaca de la cual es pañe, tiene relación en cuestión de operatividad
con la policía municipal de lguala, y en su caso cual es esta GONTESTA.- No la
hay. A LA §ExrA.- Que diga el declarante, si sabe que existan grupos
{e-li¡qry¡giales que operen en las zonas de Huitzuco y tos municipios colináantes
CONTESTA.- Lo desconozco. A LA SEPflMA.- Que diga eldechránte, si ha tenido
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sFitt¡oall: al merca$o que se encuentra aproximadament
ctminando, a comprar comida y algo para prepárame pará
trabajo y me re§resé al domicilio a séguir descansando y dori

se lleva un registro o bitácora de los eleHtentos que la cc
lo sé. A LA DECIMA.- Que diga eldeclaránte, sicuentan

CONTE§TA.- No tenemos asignando ningún vehiculo
UNDECIMA.- Que diga eldechánte, crÉleJson las cara,

como eldel uniforme y están rotuladas ogn la leyenda de "pOL
LA DUODÉCIUA.- Que diga eldeclaran*e, sicuenta con arma

calibre 38 SPL; sin recordar modelo, ni:,hatrícula, misma que n& recogieron de la
Comandancia y actualmente porto un airna larga tipo escopeta ftt tZ óon númed

¡1s ludspropoicionada poi la C
r el d4liarante, si en su labor

de matrícul  mieEtanqr{e.me fuerproporcionada por ra cftporación. A L*
DECIMA'"TER@¡.- oqg-iffib et deolarante, si en su rabor frmo policia de
Huitzuco, ira qiofaonoc¡m'leñto de heqhos en'oonáá h"vr, 

".t&o'inioir.r"ootestudiantm de la Escuela Normal Rurcl de Ayotzinapa "RaútflsiOro Burgos"
CONTES1S Aprotimadanente quinc{: dÍas déspués de tos t
investigan, un gütpo de estudiantes de !a Escuela Normal Rural de A

ellos estaban cobrando elpgaje, siendo qE.g la instrucción que se nos fo p-or partá
de , fue la de replegarnos y nó tnterventr fu'ra evitar
9^9199-algqn conflicto con los padres 6"-fumilia y eitudiantes. A f-fuÉClma
CUARTA.j Que diga el declarante, si tuvo &nocimiento de hechos en funde se
flgyan visb involucrados estudiantes de Ia Escuela Normal Rural de Ayfuinapa
"Raúl lsidro Burgos', los dlas 26 veintiséis y 2T,veintisiete de septiem¡rá OdUOi¿^aur r-rurL, E urguü , !e§ ulas zo vernu§eas y ¿(," velnüsletg og septEmDre o€r}i¿[J'|4
dos mil catorce CONTESTA.- No tengo conocimiento. A LA DECIñI|A QU¡NTA.-
Que diga el declarante, si conoce cuál es la distancia y tiempo de un trayecto en
vehículo del municipio de Huitzuco al de tguala, en el estado de éuerrero
CONTE§TA.. Desconozco la distancia, pero debe ser un recorrido aproximado de
40 cuarenta minutos. A LA DECIMA SEiTA.- Que diga eldeclarante, si cuenta con
medio de comunicación para realizar sus funciones como elemento de la policía de
Huitzuco coNTEsrA.- No, ninguno. A LA DÉcltltA sÉpnma.- aué diga et

SUBPROCURADUR|A DE DERECHOS HUiiANOS, *N ,fin{
PREvENC6N DEL DELITo Y sERvIcIoS A LA CoMUNIEAD 
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i
ftiqant"t o en sulactividad de brindar seguridad, tratos con

$lp gperen en la§ zonas de Huitzuco y los municipios cor
f*úr¡aá. A LA OCT|VA.- Que diga etdeólarante, que activid
Étirt¡s¿¡s y 2Z v_einlisiete de sep-tiembre de 20f4, haciendo

fi? la fRqfrefál#lo:posible de forma cronológica CONTEST

*.Spp_t,l9-rble dei2p14 dos mil catorce salí de turno a las Q
ütfre,a ¡iri dgnfk{fid en el mismo Municipio,de Huitzuco, ll,;

il¡l*lrrtosrantá§'üÜlás 09:00 nueve horas y ese día estuve áei

- El día 26 veintisés
ocho horas y me

a mi domicilio
, siendo que

a 5 cinco minutos,
día siguiente en el

r. EIdia 27 veintisiete
de septiembre de 2014, inicié turno a las 08:00 ocho horas estuve todo eldla
hasta las 08:00 ocho horas del día siguiente que mi servicio. A LA

de la cuat es parteNOVENA.- Que diga el declarante, si eñ la corporación
CONTESTA.- No

y/o patrullas
para realizar sus actividades en la corporación policial la cual es parte

servicio. A LA
de las patru

de la policía de Huitzuco CONTESTA,*,§on camionetas up color
MUNICIPAL'. A

las caracteristicas de esta y eltiempo que la ha tenido
cargo, cuáles son
CONTESTA.. En

2014 dos mil catorce tenia asignada una t¡po revolver, ith & Wesson,

que se
investigan, un gü.tpo de estudiantes de !a Eecuela Normal Rural de Av&zinapa "Raú!
lsidro Bur§os'y'padres de familia, tomaqin.la.caseta en la que estdr§assnado y

AP'PGR'§DH P#C'OUOOI'201 5.
':tr

.{til

delincuenciales
CONTESTA.-

realizo los dias 26
de las mismas
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drs-

pRocuuounl¡ GEI.IERAI
or Ll mpúsllcl

)enla
quien esté
\ DEC¡MA

f;er§dha que opera directamente ese sistQma CONTE§TA.- Lo de
pECIMA NOVENA.- Que diga el declaraÉle, sitiene conocimiento
yglnlrsÉlty,?-fitvgiftisiete de septiembre db ZOt¿ dos milcatorce, sr

[n ep-q9p-:dh,oiiá borporación policiaqfif h policia de Huitzuc
0sseori6z6o. "l. U VlcÉSlMA.-
$fi icaúrüci*Ü. [*i'fiíÜtanciones de ra

si conoce el

quién es la
.ALA

ue los días 26
solicitado

CONTESTA..

Municipal.
iones de la

afirmativo
UNDA.- En

ubicado en

hf;dl6tüEn elCentro de Huitzuco, a u
IFLA-VIGESIMA.PRIi'ERA.. QUE dig
Corporacióñ ¡iolicial de Huitzuco,
descrfbalas CONTESTA.- Lo

vrGÉslMA QUINTA.- Que diga el

relación a lo anterior, Que diga el nte, quien es el de dicha área
y de qué manera se lleva el regi
CONTESTA.- Desconozco. A LA

las personas que a la misma
TERCERA.- Que el declarante,

si cuentan con cámaras de seguridad *r *as instalaciones de la
Huitzuco CONTE§TA.- Desconozco cámaras, ya que como
vez voy a la Comandancia. A LA CUARTA.- Que diga
recuerda quienes fueron los compa de la corporación
parte, que laboraron los dias 26
dos milcatorce CONTE§TA.- el

y 27 veintisiete de de 2014

Cocula, Guerrero CONTESTA.- No lo A LA V¡GÉ§IUA - Que-Bt"----'
el declarante, si la corporación policialüe la cual es parte tiene
con la policía mun¡s¡ReLCg- Cocula, Q,lerrero CONTESTA. Desco$zco. A L
VIGÉSIMA SEqflmn" QUJü¡ga eldecl+i¡ante, cuantas personas integ(ln h poli
de Huitzuco G-Qf,{TE§TA.- He oído q$e somos aproximadamente FO sete

Que describá el declarante el unifonft que utiliza la policia ¿s lfouitzu
CONTESTA -, Se Sgnfufma de camisola;lptayera y pantalón de cotor degro, y
en la camisola.e§.!{I-áf¡Ü de enfrente tieQe el logotipo de Policía Municipal, el
p:§.$-":f-ffl§R"-v,"nda "PoL§$Lggryl azul marino con la leyenda

elementos. A,'LA

"POLICIA ifiU§mFreqfbotaa. A LA TR¡qSl]UlA.- Que diga eldeclarante, quien
era eldirectorrd8i& policía municipalde Huit/uco el 26 veintiiéis y 27 veintisieie oe
septiembre de 2014 dos mil catorce CONTESTA.- No recuerdo su nombre. A LA
TRIGESIIUA PRI[UIERA,- Que diga el declarante, cuales la relación de la Policía de
Huitzuco, con otras corporacionés policiales, municipales, estatales, ministeriales,
federales y comunitarias coNTEsrA.- No lo se. A LA TRrcÉs¡MA SEGUNDA.-
Que diga eldeclarante, que apoyos le presta la policia de Huitzuco a otros cuerpos
policiales municipales, estatales, ministeriales, federales y comunitarias
CONTE§TA.- Tengo entendido que no. A LA TilGESHiA TERcEitA.- eue diga et

SUBPROCURADUR¡A DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCÉN DEL DELITO Y §ERV¡C|O§ A LA GOMUNIDAD á+s

OFICINA DE INVE§TIGACóN
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"iUdüalante, ,irüentrn con sistema c4 (cerrtro de Mando de o

hiñu¡*rde HuiEuco CONTESTA.- No ha¡¡,rC4, también descor

ftrqr.gldo de las llamadas de emergenoia que se reporten.

FTAyA.- Con base en lo anterior, Queidiga el declarante, si

iliga el declarante, e se ubican
Municipal de Huitzuco A.- Se

Ylf\,tr§IIÜIA D¡f+'l lMAt (,¿ge qrga eroeqqpante, cuanEs personas rntegFn la polr
de Huitzuco GQ{TESTA.- He oído q$e somos aproximadamente FO sete
elementos. A.LAfulcÉslul ocTAvA.-'hr" diga el dechrante, cuánto$,mie
de la policía a"-Í. que brma parte, cu{ntan óon uniforme CONTESTA.- To
estamós unifgrníados cuando éstamos {r servicio A LA VrcÉS¡MA tt@VE

j;{ffi#,

;ostdo de la lglesia, en
ll dethrante, si en las I

con áfuhde detenidos y
A LA V¡GÉSIMA
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O{áf{gnte, si tuvo conocirniento si e! 26 veintiséis y/o 27 veintisiete de septiembre
Oeifh.í4jos milcatorre, la policla municipalde Huitzuco, le prestó apóyo a la poticla
mÑhigl de lguala y/o Cocula, y/o Pilcaya u otros cuerpos polici4es o militaresm§Flml de lguala y/o Cocula, y/o Pilcaya u otros cuerpos policidles o militares
CWFTA.- Desconozco. A LA TRIGÉSlttlA-CUARTA.- Que digf'el declarante,
sií§á[i'que miembros de la policía de Huitzuco, asistieron el {b veintiséis de
sqfiérmie de 2-0-1a dos mil óatorce, a unaireunión en el munibipio de lguala,
G.Uerrpr-o;'érl',ldtlffistalaciones de CRAPOI-,SOnteSTA.- Lo de§ónozco. A LA
f&ffiUf gqNTA.- Que diga el declaranté, cuál es la relacrsOe h policia de
H\ifl2t C.'ó'.Gp.r.r.f$m Batallón Militar ubicadó en lguala, GuerrEo CONTESTA.-
D§§*fiÉ¿Cg"§ü'eíista atguna retación. A uA TRñÉalirA sD6üli!ft¡lcó su exista alguna relación. A ,En TRIGESIMA SEXilA.- Que diga el
Oq§ftnsiftr)rque sq§e de la desaparición dslós 43 estudiantes df la Normal Rural
"léiÍro Brugo.s" dé Ayotzinapa, Guerrero CONTESTA.- Sólo que qe ha dicho en las
noticias. A LA TR¡GESIMA SÉPflMA.- Qüe diga el declaranteftsi conoce a dos
personas de nombres

 al parecer vinculadas con elr€ohandant
CONTESTA.- No los conozco; A l-A TRIGEFIMA OCTAva.- eldeclarante
si ha formgdomnrle de la Secretaria de la DÉfensa Nacionalo
GoNTE§TA.- No. A LA TRrcÉSrirA NOIENA.- Que indiqu

ia de Marina.
relJN I trP l.A.- No. A LA I l{l{rtr,llMA N[JENA.- UUe lnolque
sabe cuáÉs son'-sus obligdciones comü'elemento de la F Municipal
Huitzucó'Ue losf,igudroa. CÓNfESTA: S$uir las lnstrucciones jefe de
ser resironsablé §t?-{ás abligpciones y sa$faguardar los valores §e
en la caseta dg6obro a la que estoy asigfrdo. A LA CUADRAG Que diga
eldeclaranté siconoce cuáles la normati{4dad interna de la a de seguridad
pública municipal. CONTE§TA: Desconcl$co. A LA PRIi'ERA..
Que indique,ei declárant€ donde se encl&ntra establecida sus
elemento pOlicjapo de la secretiaría de sfguridad pública muni
Lo desconozbo;.'Aü.ri[*¡..CUADRAGGSIIIñA SEGUNDA.-
compareciehteesiilldependencia en la qu*labora cuenta con pr(
para llevar a cabti'{á rdetención de CONTESTA.- No
CUADRAGESIIúA[¡RCERA.- Que indi{¡e cual es el procedimiento
cabo la detención de una persona. CON A.- No, y en elservicio en
no he realizado detenciones porque solo seguridad a los
empresa que administra la caseta de . A LA CUADRAGÉSIMI
Que indique si sabe a qué se refiere e$ empleo del uso de la
CONTESTA.- No lo recuerdo. A LA
sabe dónde se encuentra regulado el

SUINTA,- Que i

de la fueza pública.
lo recuerdo. A LA CUADRAGÉS|MA S - Que indique eldeclarante sisabe en
Qué supuesto se puede hacer el empleo d§ la fueza pública. CONTE§TA.- No lo
recuerdo. A LA CUADRAGESIMA SÉFf¡ul.- Que señate si ha recibido
capacitación en materia del empleo del usó de la fueza pública. CONTESTA.- S¡
tuve un curso, pero no recuerdo en donde lo tomé. A LA cUADRAGÉslml
OCTAVA.- Que indique si en la dependencia para la cual labora cuenta con
protocolos para el empleo del uso de la fueza pública. CONTESTA.- No lo se. A
LA CUADRAGESIIIIA NOVENA.- Que indique si sabe en Que consiste la necesidad
de uso de la fuerza pública necesaria. GONTESTA.- No lo recuerdo.- A LA
QUINCUACESIMe.- Que iñdique el compareciente sieabe en qué casos puede

se. 
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quisiera robar los
QUINCUAGESITTIA

cimiento. A LA
número 00212011

CONTESTA.
al grupo delictivo

lag armae de fuego. CONTESTA.- En
.t

ef ssrvicio en el que
éirtro asignado, eería en el caso de que algu
de la caseta de cobro qus r$guardo. A

- Que indique cuales son los casos en que se realizar un uso de
letal. GONTESTA.- Seria sn caao de una letal en contra de

en peligro mi vida.
se sabe cuáles

ptiblica. CONTE§TA.-
indique si con motivo

fg$€¡¡*ót$tt¡ene asignada alguna unidad de pr

*tA.- No tengo asignada ninguna unidad. A
y que número es
SUINCUAGESIUAqüHttrü Quadiga el compareciente sitiene conocimi

nórmalistas de Ayotzinapa. COI'ITESTA.- No ten
del paradero de los 43

QUINCUAGÉS|iI|A QUINT&,- Que indique si conoce et
por el que se establecen los lineamientos para ef uso de la luerza
armamento ofichl de la Policia EstÉtal de la Secretaria Seguridad Pública
Protección Civil,el,Gobierno del Estado de Guerrero. CONk§TA.- No lo
A LA OUINCUA§ESIMA SEXTA- jbue diga el dechr$e si conoce si

QUlNcUAWlffiqtlOVENA.- Que
con grupos delictivos del Estado de

ár' to, iá'"1 ¡*ü§'ñ".,1- ü,j ",con grupos delictivos del Estado de Guerrero u otro grupo
No. SB(AGESIMA.- Que diga el c@npareciente si perte

A LA OU¡NCUAbESlml SEXTA-.Que diga el dechr$e si conoce si exis{
protocolo de Sctuaciones a la vídima. CONTESTA.- hio lo recuerdo; A L
QUINcUACÉ§i¡tl SÉPflMA.- Quediga el comparecient$i sabe el protocolo d
aseguramlerí¡pi dF,:Wh&bs resp§nsable y prot-ocolo {S cadena de custodia
CONTESTA.:|]I{o]fosr-querdo. A LA QUINCUAGÉS|ilA PCTAVA.- Que diga e
declarante sIfiá escucha&ürablar db la oersona anoda¿adeclarante sf{{H'é§qÉ#Sffiraular dS la persona apodada

cor*iesia.- No, a ningfrno de eilos. A L4
QUINcUAt*gg*+lovENA.- Que ü¡ga el comparec¡enti§,r¡ene atguna retaciód

compañero o dorivado de alguna agrcsión que
OUI§lñllfrFE§lltA SEGUNDA.- Que indique el

:iones que existen para el empleo de la fu

iú;AlA eurNcuAcÉslun rEfgER+.-

"Guerreros Unidos". CONTESTA.- NÉ. SEXAGÉSIMAftGE§IMA PRlltlERA.- Que refiera el
del grupo delictivo'ii:Guerreros Unidos".compareciente si conoce a los i

CONTESTA.- No, a ninguno.
compareciente sien algún mom
organización del grupo d.elictivo
recibido nada. SEXAGESIMA

provenientes del grupo delictivo "Guenerl
respec{o. SEXAGESIñ,IA QUINTA.- Que

Unidos". CONTE§TA} No, de nadi
- Que diga el compátreciente si li

conocimiento que alguno de sus jerárquicos o compañeros, ten
relación -con el grupo delictivo "Guerrer§s Unidos". CONTE§TA.- Lo descono
SEXAGÉ§|MA éUARTA.- Que refiera d[compareciente si tiene conocimiento 
alguno de sus superiores jerárquicos o cofopañeros, hayan recibido dinero o bie

Unidos". CONTE§TA.- Notrsé nad al
diga el,compareciente si tuvo alguna

participación o intervención, en la ión de los 43 estudiantes de la Escuela
Normal Rural "Raúl lsidro Burgos' de el pasado 26 y 27 de septiembre
de 2014. coxre§rÁ.- Nr: ñi.¿r*. éExÁóÉómféEirAi a;;;cione er
cornpareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela
Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 2T de septiembre
de 2014. CONTESTA.- No to ee. SEXAGESIMA SEpflMA.- Que refiera et
compareciente si tiene conocimiento que hayan sido privados de la vida los 43
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de Ayotzinapa.
Que diga el

los cuerpos
de

ue
a y

fi=ra1
,1

e*¡¡Oiantes''do la Escuela Nor.mal Rural "Raúl lsidro Burt
cótfesu.- 'Lo desconozp§. sExAGEs¡ue ocTAü
cgrtftareciente si tiene conocirf,ifento en qué lugar fuerc
dg{'los 43 estudiantes de lal
tií/óutnapa. CONTESTA.- No ló
-,+Cor1]-g3Qhrior, y no habiend
dil§bh§á)"*fá§ 12:50 doce hor

EL COi'PARECIENTE

t-
il )t r,r [fii;:' \ 

'

mrtrs litmanos,

;riiigs a ¡¡Cltll

tqii$c¡Ón TESTIGOS DE
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En la Ciudad de México, Distrito Federal a los trece ¿i,es¡[a l de ¿os miU¡..¡séis. - -
- - - §l que suscribe licenciado Agente del Ministerio público de la
Federaclón, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevdnción del Delito y servicios a.la Comunidad, quien
actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundameiito en el artículo 20g,

::i::1,::::iT:i1::cedimientospenares:-- _ _-___-¡i- __---__
_ - _ -- cERTtFtcA_ _ JL - _ _

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que co
de su original que se tuvo a la vista, de la cua
Procedimientos penales.-

----c
- - - Así, lo acordó y firma el licenciado
Público de la Federación, de la Subprocuradurí
Comunidad, quien actúa con testigos de as¡st

$ultá¡foo,
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- - - tn la Ciudad de México, Distrito Federal a los trGGG días de ebril de dos mi¡ ¿iéii¡éi¡.
- - * El que suscribe licenciado ente del MiniSterio Público de la
Federación, de la Subprocurad de Derechos Humanos, del Delito y Servicios a la Comunidad, quien
actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final dan fe, y con fundamento en el artículo 208,
del Código Federal de Procedimientos Penales:

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)-
de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en té
Procedimientos Penales.- -

- - - Así, lo acordó y firma el licenciado CHñ¡STIAN
Público de la Federación, de la SubprocuradurÍa de
Comunidad, quien actúa con testigos de

Y§l§§Mfl§,¡rr.A
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ante Autoridad distinta de ta ¡u'dicial6 e.¡ercrfi áá .r. iunciones, y una u"i táni"rláq4-,' ,..

::1":1':,T:.rH-,'1'-.i':!-":i:lglff--li§'--{99'r -r-"^ 
plogggg 

-? - 
pr-",s'll?"8 ':compareciente: Protesta conducirs$bon verda@nte esta Autoridad Federal, a lo q

contestó que Sl FtpfeSfO. Por l6que en una fuz orotestado en términos del artic
248 del'GódigÜuFgderal de prqüeOlmientos funáles, se procede a identificar 

::Tl:'_"::1': -": :_', _T'_1"1:: :ffi ll';¡ Ei"J ff ;' : : :T : yi 5L : : _ _ _ _ : I I 
- - - Llamarse como ha quedaS escr¡to, ser de §5 cincuenta y cinco años de ed
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oE u nepúsLrcl

probables responsables, ofendidos y víctimas de los
Una vez manifestado lo anterior por el testigo, I manera se le hace de

-^-su conocftllErltü?l contenido del artículo 79 del Códñfl§ r -

Ii-'.ieletencia a las óitaciones por teléfono, a lo cual r

Adjetivo, en donde se hace
que no que prefiere ser

fl,::'xitifieado a través de su superior jerárquico. Ac]

§,,.ógmpareciente que conforme a lo establecido pot

I;i9*,9:P-rordgi:1-o^'-P::l:9"-',!ienederechc¡
iii'realiTación de la presente diligencia,
,;.UCENCIADO

ido se le hace saber al
artículo 127 BIS del Código
asistido por abogado para la

ue es su deseo designar al
quien se encuentra

a # prote
d.ffgencia,

de sepüembre de 2014dos m$ catorce entre a miservicio que eqplcorrespondiente
a ¡ealizar funciones de vigilanlia en la CASETA de CAPUFE, qL. se ubica en el
kilómetro 178 ciento setenta y oüho sobre la Autopista de El Sol la qúe se llama "Plaza

con domicilio-efi
 con n($hero telefónic

nombramiento que te confiere el$
su fiel desempeño durante el defurrollo de la presente dilil
- -'Por lo que, seguidamente e$lestigo: - -

: : - 
-' 

á;;-;;;;;;;; ;;,$i;,.l? F"",:*§*,;;-;;3il;; t; ;;;;;;;;,
manera voluntaria y en atenció{la h citación que se me hiciei&a través de misup'-'-'§ - '- -'--:'-" r.-- -.-
jerárquico y una vez que se nIF ha hecho saber los hechos que se investigan 
presente indagatoria y e! motivdde la comparecencia, manifiesib: Que me desem
como Policla Municipal 9n la $_ñrección de Seguridad Pública l$unicipal de H
de los Figueroa, Estado de buerrero, teniendo una antigüédad de

kilómetro 178 ciento setenta y oüro sobre la Autopista de El Sol la qü,F se llama "Plaza
de cobro 102Plaza Paso Morelos", desde que yo entre a la corporacibn me asígnaron--.Y','.rv seru'lqrvr r

esas funciones, por lo que ese dia llegue a la caseta recibi el servicio Como Encargado
y me dieron a cuatro elementos de nombres  

    
recibiendo el servicio sin reporte de novedad alguna, ei decir con !a "clave

de  que significa sin novedad, elservicio esa ocasión me lo entrego 
, que ese día era el encargado del servicio, por lo cAda uno empieza a recibir

§u arma, ya que éstas nos las relevamos, porejemplo a mi me entrega elarma 

ffie
ew6r\-

conduzca con iitiüfl en la presente d!ügencia, sin dQvertírsele de las penas en Q
incurren los qúfffilaran con falsedad ante una auSridad distinta de la judicial 
ejercicio d" Sft nciones por seq,'perito en h r@teria, persona qrá por r
GENERALES:'I{:.: a;.ilt¿;.a;r - - -r,.'- - - - - -E- 

mexicana, de estado
de edad, originario & lguala de la lndepe

Guerrero, con Abogado Litigante,
con domicilio ffi de la

sabedor que es del
acepta y protesta

jerárquico y una vez que se rn$ ha hecho saber los hechos Que se investigan 
presente indagatoria y e!

aproximadamente en dicha cor¡furación, a lo cual puedo referir qu&el dia26 veinti
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correspondiente, que no entren a la

:=5e.$? gente Qudlno estén autorizadas,.a¡í tampoco a las oficinas, y cuando
el que rJo-se.jp*en vehiculos sin realizar el
ca§-eta gente qu,il no estén autorizadas, a¡
hrú-ab percaüe se le avisa al adminirfifuíAE percaüe se le avisa al administt*or en asa época era una señora de

in recordar su noqlbre completo, ya que actualmente es
sin recordar su segtrnd$ apellido, es importante señalar que

H§gffos no estamos facultados para move§os de la caseta, cuando hay algún
-$b_rt'ance quien se encarga de atenderloes Ia P$licia Federal por que como es Federal

y asi sucesivamente cada uno va recibiendo el arma de su relevo,
posterioimente se retira y nosotros empezamos con nuestras
funcisnes que no son otras más que realizarfueqiones de vigilancia en la caseta como

mente cuidar que nadie entre a la
lo cual es importante establecer

por CAPUFE con el municipio de
al Municipio por que se realizó un
bajo las órdenes de CAPUFE por

indicaciones de que hacer es
del Administrador de CAPUfE-atln cuando
si puedo decir q
alguna car I bampesinos o Qn estudiantes siempre se
a CAPUFE ya
paso srn que

de
los

v
n

que pasan sin q& sea necesario que autorice s
FE es el único está facultado para autorizar 

los de PF ellos la pluma, de esto§o me he percatado porque tenga
elementos, nuestras o funciones realmenté

prácticamente cciones del supervisor de
,sucedió con los de Ayotzinapa que se

encuentra alguno y no me percate
de nada el dia 3§" de 2014 dps mil catorce al menos yo no

ivique por la caseta donde S estoy pasaran autobuses de
ni.dercampesinos gue son bs únicos de los que me he

percatado que andan cün las cara§ tapadas, lo que sí decir, es que después
de estos hechos and estudiantes boteando en la , también quiero decir

no se cuenta con unaporque es importante qft quede claro que en nuestro
bitácora o registro de la$armas de fuego que nos vamos en cada servicio,
por lo que cada es responsable del arma que le entrega en su turno,
repito que ese turno dü 26 vEinügéis al27 veintisiete de dE 201
tuvimos novedad , por lo que en este momento exhib§ copias simples d
fatigas de servicio del § veinticuatro de septiembre de 2014 Qos mil catorce y l
26 veintiséis de septffibre de 2014 dos mil catorce, sienfu todo lo que d

---Actocontinuo
segundo párrafo del

;;ñ;;;ó; ;;;;; ;; ; ;;;;:i;; 
", 

1J*,.;;
249, en atención a1242, ambos del Código Federal de

que checar don{e
I. :.r3

::..

't** ü.,-1 
¡q

Procedimientos Penales
LA PRIMERA.. QUE

a realizar preguntas especiales al testigo siendo A
EL COMPARECIENTE QUIEN ERA SU JEFE

INMEDIATO EN SEPTIEMBRE DE 2014 DOS MIL CATORCE. Respuesta.- El
Director de Seguridad Pública , a él nunca lo veíamos solo
pasaban patrullas del municipio a quienes se les entregaba el reporte de novedades,
muy pocas veces llegamos a ir a los municipios como cuando vas a pedir pemriso
PATA fAItaT, A LA SEGUNDA.. QUE DIGA EL DE LA VOZ QUE ARMA DE FUEGO LE
FUE ENTREGADA PARA SUS FUNCIONES EL 26 VEINT¡SEIS DE SEPTIEMBRE
DE 2014 DO§ MIL CATORCE. Respuesta.- Un revolver calibre ,38 Special con dos

*sü§&q

son limitadas yaa que
CAPUFE, en rdadó* §'
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cargas, sin recordar el número de serie o matricula, es revolver ya viejo, A LA
TERCERA.- QUE DIGA EL DICENTE SI EL DIA 26 VEINTI§EI§ DE SEPTIEMBRE
DE 20'14 DOS MIL CATORCE RECIBIÓ LIAMADA ALGUNA DONDE SE LE
INDICARA QUE SE MOVIERA DE LA CASETA'102 PLAZA PASO MORELOS' EN
LA CUAL SE ENCUENTRA ASIGNADO. Respuesta.:,No, nadie me llamo, A LA
CUARTA.- QUE D¡GA EL DECI.ARANTE COMO SE COMUNICABA CON SU

.SUPEffl€ft,fiEARQUlCO . Respuesta.- Tenia que pedirIñqt;
Hteiúrrn
¡sEI? coM

hmiso al adrnliistrador ahíen las oficinas para comurlicarme siyo quería hablar y si
il rf¡nicipio m? querian hablar también marcaban ahi" A LA QU¡NTA.- QUE DIGA

I? CQMPAREC1ENTE EL NÚMERO TELEFÓN|CO DE rAS OF|C|NAS DE CAPUFE
r§ilr L"n cnsrrA EN LA cuAL REFTERE sE E

íflFNTTSETS DETSEPIEMBRE DE 2014 DOS MtLÍ-I-VEINTISEIS DE§EPTIEMBRE DE 201{ DO§ MIL CAñORCE. Respuesta.- No me lo
*2sts. ¡o lo memorfto honestamente, A A §ExrA.. oUE DIGA EL óECLARANTE, slmp
'r'Áifd

HUITZUCO, GUERRERO, CUENTA CON PROTOCOLOS DE
EL EJERCICIO'DE SUS FUNCIONES, Y EN CASO POSITIVO . .- i. ,

HGT ALE§ §oñfÉios. R""ú;"tüI óÉ" qr"'i ;;Bñ;'r""1á''I. á"o.ñü; L
§{rpssdñás oiurfro bs detienás, hf,Éerbs el certificaoo fieoico, y cuando vas a hace
e5sfB"euesta pueqhablarle al minkterio público para qu$,te den el número de registr- 

eéos Son, A T¡ISEPTIMA.. ffiE DIGA EL COMPARECIENTE SI DURANTE E
TIEMPO OUEKE DESEñ'ÉEÑANDoSE CoMo eIEuENTo DE LA PoLIC
MUNrcrpAL ritrhlÍ{;rzuc0 GUERRERo HA RtsALtzADo LA puESrA 
DISPOSICION §Sfi$RSONA ALGUNA. Respuesta.- tNo, nunca pues nosotros n
hacemos esasffines, c*¡ando hay eventualidades {empre interviene la poli

habla al m
SI LA
CUESTIÓN
§u cAso c
se rige de ma
de cada uno,

Éntre los vendedores que s§¡encuentran ahí pues se l

'tii';t'"i 33ll!t ;XH§É' ?fl § !'-E?SH^Tl1ffi
DAQ CON LA POLrCln rvlU¡lro¡pAL DE lcUALA, y EN

l¡no tiene sus policías y se ti{ne que respetar el orden

PERCANCES O TRA
LAS ZONAS DE H Y LOS MUNICIPIOS COLINDANTES EN EL EJERC¡CIO
DE SUS FUNC COMO ELEMENTO DE LA POLIEIA MUNICIPAL DE
HUITZUCO, GUERR Respueeta.- Con nadie, nunca he tenido trato con gente
así, A LA DECIMA.- ffiJE DIGA EL DECLARANTE, Sl TIENE OONOCIMIENTO DE
LA EXISTENCIA DE ffiUPOS DELINCUENCIALES QUE OPEREN EN LAS ZONAS
DE HUITZUCO Y L NICIPIOS COLINDANTES. Respuesta;¡,Pues yo que salgo

rato me voy a ver a los animales y al carnpo y casi no andode trabajar me d
en la calle por lo que
DIGA EL DICENTE

)nozco que es lo que pase, A LA DEClllllA PRIMERA.- QUE
ACTIVIDADES REALIZO LOS D¡AS 26 VEINTISÉIS Y 27

VEINTISIETE DE DE2014, HACIENDO MENCIéN DE LAS MISMAS
EN LA MANERA DE POSIBLE DE FORMA CRONOLÓGICA. Respuesta.- El
veintiséis de septiem mo dije antes llegué a las ocho de la mañana a trabajar a

atenderlos y también hice cosas del campo, después regrese a dormirme nuevamen
hasta el dia siguiente, eso fue lo que hice, A LA DECIMA SEGUNDA.- QUE DIGA
EL DECLARANTE, SI EN LA CORPORACIéN POLICIAL DE LA CUAL ES PARTE

ENA.- QUE DIGA EL DECLAryFNTE, St HA TENTDO
CON GRUPO§ DELINCUENCIAKES OUE OPEREN EN

la caseta de CAPUFE tofiramos elservicio sin novedad, ahíestuve cuidando la pue
hasta el día siguiente dbe sali a las ocho de la mañana es decir ya del ZZ 
septiembre de 2014, me fui a mi domicilio me dormí después me fui a atender a 
animales ya que mis papás ya son grandes y enfermos por lo que yo les ayudo

,ffi*
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RABA ASIGNADO EL 26

Hasta donde yo sé§;.ro porque cada municipio
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ru -i,.:, ,E§GUELA ' ñEIRMAL RURAL,, DE AYOTZINAP,
ilu.l.Respuesta.- Ñf#*¡nás cuando l!.egan a tomar

entotiár¡o, el lot
auto{uses regularn

caseta, pero para es
que ya ,¡enen áutobus
no dicen a donde van, 

les nos dicen que ya se 

AP'PGR'SDHPD§C'OI'OOI'20 1 5.

que no nos vayan a 
SEXTA.- QUE DIGA EL

HEC EN DONDE SE HAYAN
NORMAL RURAL DE

;i
sE LLEVA UN REGTSTRO O BTTACORA DE r;pS ELEMENTOS QUE l-A
coNFoRMAN. Respuesta.- Yo creo que sí, no lo s4bien porque yo casi no voy al
MuNiCiPiO, A LA DECITTIA TERCERA.. QUE DIGA EI}IDECLARANTE, §I CUENTAN
CON UNIDADES YIO PATRULLAS PARA REALIZAR SUS ACTIVIDADES EN LA
CORPORACIÓN POLICIAL DE t.A GUAL ES PARTÉ Respuesta.- Los que estamos
asignados en la caseta no tenemos patrulla, perq en la Policía Municipal si haynseta no tenemos patrulla, perg,en la Policía Municipal si hay

tránsito también tienen motociclélas, cada vez que entramos de
nmnr'gefl¡cio?iñÉ de mi casa me voy directo a la iüáseta en transporte público igual
ft' §udtldo salgo deilá caseta me voy a midomicilio, nqpaso al Municipio, A LA DECairA
§'.:. , GUARTA.- QUE blce EL DECLARANTE, cUALES soN LAS cARACTERIsIcAS
i3.39E $s PATRULIAS DE LA POLlclnJuuNIclPAL $iE HUITZUCO. Respuesra.- sonL-.,,_:,1--.,Y-:.v t n I I \rJLLfa\J lJ!- Lrt r \rt.tvlñilyl\rlllvlf r.tL I{E, fI I ¿-Lrlr\,r. la¡t§Pulrütá.- lDUl l

!|:;!,,',::t*irnlónetas pick úp pintadas de azulcon blanco tr*n su número, tambÉn el escudoLi ";. ;..r-:,j'-":'-- r'-" lr vY.t v.u!.uv sa$i,!r es rrvil'vtvr ¡sr

;,--' def municipio de fas siete regiones, algunos ya ni s§les nota, y las motos de transito
son azules, A.,I$ DECIMA QUII{TA.. QUE DlG,*;EI DECLARANTE, SI EN SUson azules, A,I*A DECIMA QUIIfTA.. QUE DIGAiEL DECLARANTE, SI EN SU

[t, - ' *,OR'CO}¡flTPOLICIA MUNICIPAL DE HUITZUcU HA TENIDo CoNoCIMIENTo
t¡¡. .QE HEBHOS ENTDONDE HAYAN ESTADO INVOL ESTUDIANTE§ DE LA,RAÚL ¡SIDRO 

"*O

AYOTZTNAPA J;'RAÚL¡,1S|DRO BURGOS", LOS D
vErNTrstETE qE SEru,I|EMBRE DE 2014 DOS MtL Cl

BURGOS'" LOS OfNi* ZO VEINTISEIS Y 27
OÉ.2014 DOS MIL CATdhCE. Resouesta.- No. de

quien le avise
que nos repleguemos\t'

el arma o no§ty?llpn a hacer algo, A LA I

DECLARANTE; SI.TUVCI CONOCIMIENTO DEDECLAMNTE''§i:
vr§To rNVoLr*.oRADo$ esruDhNTES DE LA E

n0 nos llamaron
PRIMERA.. QUE

. Respuesta.- No, de
nada. A LA DEClfiilA . QUE DIGA EL DE , SI CONOCE CUAL

LO DEL MUNICIPIOES LA DTSTATúCrAy"dFtEMpo DE UN TRAYECTO EN
DE HUITZUCO AL IGUALA, EN EL ESTADO DE G ERO. Respuesta.-
Parece que son 37 kilómetros de distancia, en razón probablemente
sea como una en vehículo particular en servicio p ha de ser como
una hora yo creo, #n LA DECTMA OCTAVA.- QUE D|GA r%" OECmRANTE, st
CUENTA CON MESIO DE COMUNICACIÓN PARA US FUNCIONES
coMo ELEMENTü Oe LA pOLtCln Or HUITZUCO. No, como dije
antes, A LA NOVENA.. QUE D¡GA EL DECLARANTE, S CUCHTNN CON
§rsTEMA C4 ( DE MANDO DE OPERACTONES) EN bq pOLtClA DE
HUITZUCO. Res - Lo desconozco, A LA VIGE§lñrlA.- DIGA EL

SEIS Y 27
SE HAYA

DECLARANTE, SMTIENE CONOC¡MIENTO QUE LOS D¡AS 26
VEINTISIETE §EPTIEMBRE DE 2014 DOS MIL CAT
SOLICITADO UN DE OTRA CORPORACIÓN POLICIAL, A LAhOLIC¡A DE
HUITZUCO. - No sé, lo desconozco, al menos a nosotros como dije antes

no podemos abandonar nuestro servicio, A LA VIGESII,IA
EL DECLARANTE, DONDE §E UBICAN FISICAMENTE LAS

lNSTAtAcloNE§ $r m PoLlclA MUNIC¡PAL DE HutTzuco. Respuesta.- En
Palacio Municipal qfle está en el centro la calle es palacio del comercio esquina 
lnsurgentes creo, A *A V¡GESIMA SEGUNDA.- eUE DIGA EL DECLARANTE. St 
LAS INSTALACIOÑTS DE LA CORPORACIÓN PoLICIAL DE HUITzU
CUENTAN CON AREA DE DETENIDOS Y EN CASo AFIRMATIVo DESCnIanL

futura o de

Respuesta.- Me parece que hay dos celdas, una para mujeres y una para hombr
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persona, él es e! que trabaja directamente con eljurídico,A LA V¡GESIMA CUARTA.-
.fl,ff!{§.DIGA E!-DECLARANTE, St CUENTAN CON DE §EGURIDAD EN

[,, ¡AS-rN§rnlilSslt:..i; .9§e eribnces si hat5i

fl;r,' §¡ñfiE- ñúe DIGA rr oecdRAxiE:éi'nió ue
iise efunces si
outnrÉ,- our

S DE LA POLlCln MUf.¡lClfRt Of ,'SITZUCO. Respuesta.- En
a pero no sé si aslaban en A LA VIGÉSIiITA

.i¡:{.}L}INT,E,. QUE DIGA EL DECLARAI.IIE, SI RECUERW§ OUIENES FUERON LOS
I,:J C-OMP¡SIENOS DE 13 CORPORACIÓN POIICINI Offi.N CUAL ES PARTE. QUE'"!,¡,9-{JMl'Ar\¡tt(o§ uh l-A CORPORACION POLICIAL DEffiA CUAL ES PARTE, QUE
;.'. :LABORARON LOS,}DIAS 26 VEINTI§ÉIS Y 27 VEINTISETE DE SEPTIEMBRE DEtj.'.i. L Er\-rnr1ñ\,rll LLrrJllJl/.tr} ¿O VE,llIllsElü f ¿( VÉ,1'{r 20f 4'DOS MIL CATORCE. Respgrsta.- Conmigo

 
. A E§IMA S§XTA,. QUE

i:.h, otcÁ;Et: TRANTE, Sl ¡á §ORPORACIóN DE LA CUAL ES PARTE
hí$eflENE, OPERAT.IVA CON LA POLICIA ICIPAL DE COCULA,

PÁRTE, CUENTAN CON UNIF Respuesta.- T
tenemos unifqrná hasta donde yo sé, el trienio pasado fr¡ no teniamos t
uniformes, esté,úntormefiFne botas, pantalón azul márino, tan$ién la camisola, tiené
siglas de la iá'[,t

lr -ir b§l g.o 
"3 

j'., I 
*:'ll g' 4 !'l W Éq ul l! 9y,E N I :"QUE DIGA EL DECh*ftNÑTE,, CUÁL ES LA RELACIÓN & I.N POLIC¡A DE

HU¡TZUCO, bOÑ &TNNS'CORPORACIONE§ POLICAL&, MUNICIPALES,
ESTATALES, MlNlsTtRlales, FEDERALES y coMUNtrARn& Respuesta.- No

L

-Éi+cJ-

pRocuuOuRh GENEML
og u Rrpúrucl

.'.1:
,ui:

'll!'
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nunca me he metido pero las he visto cuando he flegadb a las oficinas, A LA
VIGE§IMA TERCERA.. EN RELACIÓN A LO ANÍER¡OR, QUE DIGA EL
DECIáRANTE, QUIEN ES EL ENCARGADO DE DICHA A6EN Y DE QUE MANERA
SE LLEVA EL REGISTRO DE LAS PER§ONAS OUE I$IGRESAN A LA MI§MA.
Reepuesta.- Parece que es el radio operador el.que ponqa barandilla los detenidos
él es el que levanta el parte y él recibe las pertenencias,S las personas, esto es de
lo que me he dado cuenta, ya que yo nunca he puestb a disposicién a ninguna

É¿m§U.EF.FERP-_muntclpro, A E§rMA:r§E[nma.- QUE D|GA EL&ECLARANTE §l S
- Ne.r Qpr que como dije antes
ñA"SEf?TlirlA.- QUE DIGA EL
INTEGñAN LA POLICÍA MUI

quren se nge en

INSEGTIAN LA PoLIcIA MUÑbIPAL DE HUITz
, habíamos como unos 70 nta, A LA vlcE

EU.OECURANTE, CUANTOS UUE&NóS DE LA

CUANTAS
Respuesta.-
OCTAVA.. Q
DE I-A OUE

se la verdad descbhqjco esto, A LA TR¡GES|MA.- euE D|GA rl'r&rcmRANTE, st
TUVO CONOC|M|S{TO St EL 26 VEtNTtSÉtS y/O 27 r&lruISlerE DE
SEPTIEMBRE DE :U014 DOS MIL CATORCE, LA POLICIA hUI.IICIPAL DE
HUITZUCO, LE PRESTÓ APOYO A LA POLIoIR TUUNIcIPAL D[[ IGUALA Y/o
cocut-A, y/o p[¡lcAyA u oTROS CUERPOS POL|CIALES & n¡UlreRes.
Respuesta.- Lo ignoro completamente, como no tenemos radio no no§
enteramos de nada¡iie lo que pase en el municipio, A LA TRIGÉS|MA
QUE DIGA EL DEPLARANTE, SI SABE QUE MIEMBRO§ DE LA P&
HUITZUCO, ASISTIERON EL 26 VEINT¡§ÉIS DE SEPTIEMBRE DE.2Aú

|N§TALAC¡ONES ffi CRAPOL. Respueeta.- No sé, A LA TRIGÉSIMA SEGUND
QUE DIGA EL LARANTE, CUAL ES I..A RELACIéN DE LA POLICIA 
HUITZUGO CON Eüi27 BATALLÓN MIUITRR uBIcADo EN IGUALA, GUERRER
lggpgsta.- sé que;,van a hacer revisión del armamento pero no sé más, A 
TRIGE§Ii'A TERCERA.. QUE DIGA EL DECLARANTE, QUE SABE DE 
DESAPARICIÓN DE LOS 43 ESTUDIANTES DE LA NORMAL RURAL "I§IDR
BRUGos" DE AYorzlNAPA, GUERRERO, Respuesta.- yo me enteré hasta q
anduvieron poniendo mantas ahi en las instalaciones de la CAPUFE donde decian
que habia estudiantes desaparecidos, esas mantas las andaba poniendo gente del

DE
MIL
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Centro de Salud hasta donde recuerdo,
porque antes de colocarlas entraron a su

que el administrador les dio permiso
a hablar con é1, A LA TRIGE§IMA

CUARTA.- OUE DIGA EL DECLAMNTE, SI E A
sta.- No, a ninguno de los dos es la
TRIGE§IMA QUINTA.. QUE DIGA ELvez escucho esos nombres, A

DECLARANTE SI HA FORMADO PARTE
NACIONAL O SECRETARIA DE MARINA.
en Huitzuco f

¡Aeo.§ SE
¡irdliLlNlClPAü;t Pue§.creo en

fft# z. LA TRI
Éj:eoupeRrctenrE. s! sABE cUALES
p-.;,.gEttleyo Pe LA poLtclR uu¡üclpRr

 

LA SECRETARIA DE LA DEFENSA
No, pero antes de ser policía

QU¡NTA.. QUE INDIQUE EL
SU§ OBLIGACIONES COMO

E HUITZUCO DE LOS FIGUEROA.
cuido valores ahi en la caseta donde

MA SEXTA.. QUE INDIQUE EL
ABLECIDA SU§ OBLIGACIONES

ETARIA DE SEGURIDAD PÚBLIC& ,]"*,.

articulo 132 de la Constitución A LAI ¿ii..
vor
Éde

UE DI DEC
lw l\r¿ ul; ld \rullDt¡[UulLr¡l A Lrt' ;+-si.

TE SI CONOCE CUAL ES LA';'T#*,
DE SECRE

No sé, LA
NCIA EN

ARA LLEV
LA

LLEVAR A LA DETENCIÓN DE U
mente cua hay una denuncia pues acude

uno al llamado verifi,ca uno si*tverdad es cierto el que te dieron si hay delito
ya de ahí se tiene quri:hablar Sla comandancia ya si la detiención se habla al
MP si es que sea cierto que que hacer la se le leen sus derecho al
detenido se le toma foto paqff ver si tiene lesiones y el archivo, y se le hace el
parte informarivo, A LA ctsDRAcÉslue.- ouE tNDhuE st SABE A ouÉ sE
REFIERE EL EMPLEO DEL&SO DE LA FUERZA eúAUffi. Respuesra.- Es cuando
tienes que acudir al llamaffi de h ciudadanía, A LA C ESIMA PRIMERA..
QUE INDIQUE SI SABE D&.¡DE SE ENCUENTRA REGUI*Do EL EMPLEo DE I.A
FUERZA PIJBLICA. Reeffiesta.- Pues es cuando tiene&que intervenir, A LA
CUADRAGESIiiA sEcul*IlA.- ouE tNDreuE EL DEclAnn§tre st sABE EN ouÉ
SUPUESTO SE PUEDffiJ HACER EL EMPLEO DE U&UENZN PUBLICA.
Respuesta.- Pues_cuand$hay una denuncia o en caso de un ifu¡ito que agarres en
flAgTANCiA, A LA CUADfi#GE§IiñA TERCERA.- QUE SEÑALE\SI HA RECIB¡DO

A DE SEGURIDAD PÚBL
A OCTAVA.- QUE INDIQUE 
QUE LABoRA CUENTA C

A CABO LA DETENCIÓN 
{OVENA.. QUE INDIQUE C

ES EL PROCEüMBI{trO:
PERSONA. Resfop#+*Fü

cAPAclrAClÓN EN MATtiRn DEL EMpLEo DEL uso DE LA rüenze púar-lce.
Respuesta.- Si, ahorita {tamos llevando curso para lo de los juicfus orales, nos lo
está dando una licenciaüa y un instructor que vienen Oe Ófi¡lpb¡cingo, A LA
CUADRAGESIMA CUARTA.- OUE INDIQUE SI LA POLICIA IrIiS,IrIICIenI- 
HUITZUCO CUENTA CON PROTOCOLOS PARA EL EMPLEO DEL"USO DE 
FUERZA PúBUCA. Respuesra.- creo que sÍ, A LA cuADRAGÉs¡ut ouñre
QUE DIGA EL COMPARECIENTE SI SABE EN QUE CoNSISTE LA NECESIDAD 
uso DE LA FUERZA PÚBLICA NECESARIA. Respuesta.- pues es cuando tie
que intervenir cuando te piden un auxilio, o cuando hay algún delito, A LA
cuADRAGEslma sExrA.- euE tNDreuE EL DEcLARANTE st snsr--ÉNl oúd
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cAsos PUEDE HACERSE EL uso DE t-AS ARMAS Dr rureo. Respuesta.- En
ningún caso, únicamente sería que tendrías que in¡Rovilizarlo nada más, A LA
CUADRAGESIUI §ÉpflmA.- QUE IND|QUE CÚnU* §ON LO§ CA§OS EN QUE
§E PUEDE REALIZAR uN uso DE LA FUERZA LETI§L. Respuesta.. En ninguno, A
LA CUADRAGESIMA OCTAVA.. QUE INDIQUEdEL DECLARANTE Si SNAE
CUALES SON LAS LIMITACIONES QUE EXIS
FUERZA PÚBLICA. Respuesta.- No usar el

que,llevarlo con
QUIñICUAGÉSI

PARA EL EMPLEO DE LA
, A LA CUADRAGESIMI

psicólogo y pues prestarle todo
SEGUNDA.. QUE DIGA EL

DIGA EL COMPARECIENTE E CONOC¡MIENTO DEL
fgnAorno-ffios 43 NoRMALIsTAS oÉ ÑoftiÑapn. Respuesra.- No, A LA

wf,c&fi]rc QUE INDIQUE SI CONOCE r& NCUTRDO NÚMERO OO2I2O11

É,f .&tftouE sÉEsTABLEcEN Los l-l n eÁ¡¡ieru PARA REGULAR EL USO DE

*2"ÉÍlsre p ODEAC
CLARANTE SI CONOCE SI

Í; se le di igu*f sus , que lo asista un médico, un

'{ír:,tA FUERZA y 'ARMAMENTO OF|C¡AL ÉE & pOLlclA ESTATAL DE LA
B i$ECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y'PRO&CCIÓN CMIL DEL GOBIERNO
tr,.J,liDEl -TESTADO DE GUERRERO. Respuesta.S No. no to conozco A LAlÍ{.i,Del -TESTADO DE GUERRERO.
}L:'QUIT{CUAGÉSIMA PRIMERA.. Ot

GUERRERO. Respiresta.H No, no lo conozco, A LA
PRIMERA.. QUE DfGA EL bECLARANTE SI CONOCF SI

o algo
iera, A

t¡rl
$úÉ

E ASEGURAMIENTO DE
CADENA DE CUS

Respgeeta.- me los sé, apqnas estamos
QUINC ,§UE
HABLAR DE

de A LA
QUE SE
GRUPO

SI TIENE
"GUERREROS UNIDOS'. No, LA

QUINCUAGESI]I'IA QUINTA.- QUE DIGA EL COMP

QUINCUACÉSIMI SEXTA. QUE REFIERA EL COMP IENTE SI CONOCE A I{{ii:I

LO§ INTEGRANTE§ DEL GRUPO DELICTIVO
Respuesta.- No, QU|NCUAGESIUa SÉpTlilA.-

REROS UNIDOS".
E MENCIONE EL

COMPARECIENTE SI EN ALGÚN MOMENTO HA REC¡ DINERO O BIENES,
PROVENIENTES DE LA ORGANIZACIÓN DEL GRUPO IVO "GUERREROS
UNIDOS". Respuesta.- Nunea, A LA eUINCUAOÉSlme AVA.- QUE DIGA EL

SUPERIORES JERARQUICOS O COMPAÑEROS, TENGAN RELACIÓN CON EL

SABE EL P.ROTOCOLO
NSABLE1 Y PROTOCOL(

GRUPO DELlcrlvo 'GUERREROS uNrDos". Respuestasl No sé, A LA
QUINCUAeÉSlme NOvENA.- eUE REFTERA EL CoMpnngsrr,¡rÉ St TTENE
CONOCIMIENTO QUE ALGUNO DE SUS SUPERIORES J&MNOUICOS O
COMPAÑEROS, HAYAN R§.EIBIDO DINERO O BIENES, PROVEÑIEUTTS OTI
GRU Po DELlcTlvo'GUERRf Ros u N I Dos", Respu""á-.- N, iá^& r"nocimiento,A LA SEXAGESIi,IA.. QUE.IDIGA EL COMPAáECIENTE SI ÍhVO ALGUNApARTtCtpACtÓN o TNTER\&NC|óN, EN LA DESApARtCtóÑ bE LOS 49
ESTUDIANTES DE LA ESCU*A NORMAL RURAL "RAIJL ISIDRO BURGO§' DE
AYOTZINAPA, EL PASADO 26 \ 27 DE SEPTIEMBRE DÉ,z}ltr,. RESPUESIA.. NO,
COMO düE ANIES, A LA SEXAGE§IMA PRIMERA.. QUE MEÑCIONE
COMPARECIENTE SI SABE A OUE LUGAR FU§RON LLEVADOS LOS
ESTUDIANTES DE 13 E§CUELA NORMAL RURAL 'RAUL ISIDRO BURGOS'
AYOTZINAPA, EL PASADO 2oY zz DE SEPT|EMBRE úEza,t4. Respuesta.- No

[¿U|NUUA(,ES[U!A GIUINTA.- QUE D|GA EL COMPARffi;IENTE St PERTENECE AL
GRUPO DELlcrlvo "GUERREROS uNIDos'*espuesta.- No. A LÁ",,.,,
QulNcuAcÉslml sExrA- QUE REFTERR EL coMpnhÉclgñrF .sr cirruoci; ti&r'iiú

de juicios orale
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DE
24 de

\:. A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.. QUE REFIERA EL COMPARECIENTE §I TIENE;: .IQONOCIMIENTO QUE HAYAN SIDO PRIVADOS DE LA VIDA LOS 43
-.il$iEFruDlANrES DE LA ESCUELA NORMAL nunÁi'neÚ[ rstonci BURGoS' DE

itii-'.ffYOTzlry4Pl_l91ggsta.- Supe hasta que fueron a colocar las mantas como dije
]ii*IáNtES, A LA SEXAGE§III'IA TERCERA.. QUE DIGA EL COMPARECIENTE SIflEÑE4 -coNocl¡¡reñio Eñ oue Lúénn FUERoN oepó§rÍÁó'ó§'i-o;turnpos DE

;:rech§ftstWLA 
§Éxre esrrA cuARrA.- euE DrGA ár ñLin;oz cüff'üX:rvicioffiÁlbiiieüt HA REcrBrDo poR pARrE #f ?.h6ñXl

no y respeib, s¡en«idigafibpuesta.- §e me ha tratado con , siendo

- - -l\cto seguido, en términos de lo dispuesto por el artículo,2O8 del Código F
de Procedimientos Penales se DA FE de tener a la vis_ta: coplA slM
TNFORME DE ilpt§DADES|A8IA§,DEL SERVIC|O Oefue[_aÑcÁ o
septiembre de
DE NOVE
2014
agregados a
---Conlo
diligencia,
se actúa,

*s$gad{i§

EL COMPARECIENTE

ratificación ¿e ethnl&n&hl'::i -
. {rícrosshgo,ññiAgp A i,t 

FORME
DEL 26 de de

tres hojas tamaño carta, mi
actuaciones nducentes. - -

no habiendg,ffiás la presente
a la§§:40 catorce horas c a fecha en que

revia lectura y

que se
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& cERTtFtCACtON

i ,. .. . ,,,,,1,r, § .¡r,,r'.
;

*I TES A

totosf-ffiüf,i.{6x$ante de 1{uNA foja, concuerdan fiel y exactamente en to{ds y
cadafu§,du'{¡.bartes conLl or¡g¡nal, siendo"copia fier y exacta de la misgra que'.*Í.t".T:i.9o"?y?. yd,Le> LUf t€t onttnat, stenoo copta ftet y exacta de la mtsttra que
se tr¿irit,á ia..,-r!¡ya en las insülaciones que  la
red{$or1ríiisma que coFejé y compu on
funSqlento en lo dispues6 por los artí
Prorydrm,gntos Pénales,la {ue se certifica 

,
+
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't,
rito Federal a los trece días del mes de abril de \
r licenciado   , I

la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de I
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la I

j
gr

v,

{'
{

1r'
t;
&

:f c§

;ll' '

¡:ri ;,
,tl

t rr:,.'i:
¡i'

lp [rrriu;ii;lill

il;,tffih;;,¡,sI.il¡¡
fotosti{Éñ,#anslánte de I

pRública, quien actúa en auxilio del titular de bf
hinos det artículo 16 dieciséis del Código Federal df
irma legal con dos testigos de asistencia que al fty'al
constancia legal; CERTIF|CA: Que la presente /pia

tndagafuii& ñérito, 
"nProce{q¡§ller i*;1lls::,

caoa rj;p¿á'iüi'paftts
[A foja, concuerdan fiel y exactamente 

"n 
/das y

original, siendo copia fiel y exacta de la rai(ma que

En §ffi¿d de
2016

Agente

Procur GerÉral de

se tuvo a la vista en las i
Federación, misma'"que
fundamento en lo di
Procedimientos Penales,

TESTIGO DE ASISTE

ié y compul con
por los artíc  de

es que o e la

SISTENCIA

1.

1,Jg



e+3
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§ubprocuradurfa Especializada en lnvcstigación de Deli¡!.cuoncia

u nidad .Especiatlz¡d¡ en Investigación o] ru,tro* ."tütl#ff i:

á§§

['(.i $:{

A.P:

DEGLARACIÓIT IUIIUSTTRhL DEL TESTIGO

\iirii §el..lvlinisterio PÚblico de la Federación, adscdta a ta Unidad Especiatizada en

-. :*a.V.:w , vsvrs¡r erv.¡vv q lqo uullv llUtC¡D UU¡l UEilllfA lf llllut(

Pl-,-. -,.q",!:yiié !e lots dos mil quince, ante la suscrita Licenciada Lourdes López Luüo
- 

El"Hgi-!{Cd de México, Distrito Federal, siendo a ras ocho horas con treinta minl del 30 treinta

:i --- :
'l,rr ,- 'i
l*,,ril 

JEIltos 
en Materia de secuestro de la subprocuradula rspeciatizaoa ei''§: ''-.-':Ddingleneia f)manizado nrian'a¡tri^ ^- Í^-^ r---r -r- ,-- , ,. , . '..'

§,;:...,'Si..uencia organizada, quien,acria .n f;;irg;; *h;, restigos de

:i14, y dan fe, de que comparece en calidad .de testioo

Agente

de

ión de

que al final

con ella

'. 1.Tf,f,,1$,$¡advertido, 
en términos de ro dispuesto poi ros articuros 1rg, 119,:;243

,",'..ffi ilXTo#+$f":f:nlx.jffi il['Inl'ffil§5:*:,TL'l,lH,
E\ei$t*1 1e 

te inrorma a@rca de ra trascenoenc¡a iriro¡.. i.i á.t 
-q*

- 
'JBodsliÚádés del procedimiento, El declarante manifiesta quedar debidamente
de lo anterior y que esos derechos ros hará varer en er momento .n qu, iá *nr¡,
protestado que fue en términos de ley y noüficadaüe la trascenden.ü o.r ..¿ i
sobre las penas en que incunen quienes se producen farsamenü ánt ro la pers

protestó conducirse con verdad y estar consciente de la trascendencia que
o se desanolla, ante lo cual el manifiesta quedar debidamente enteradó y resp
is mencionado y una vez que lo hubo ofdoy protestado que fue, por sus

como ha quedado escrito y ser de ños de edad por haber rücido el
;,,f gu^rHllt)llSf nacionalidad mexicaNA, originario det',ii,[t?ith18'  máximo de estudios en Li«TNVESTIGAC lOi.l. 0E DÉt tfrCUi

oncinhrmática,
['rrD¡,o ESpEClALtz

trasportista, con domicilio en 

calidad ,de testigo
..i,. -,- quien en este momento no .r.nt *o identificación oficial pr

acto seguido se le pRoTESTA pana oonducirse con verdad en la que va

7 fracción l,
qurenes

asi como

y sobre
y notific

atura

" i,''t I

ji ?r,iü ilrl, * ffiry,,# ::ffi 
' * 

: : Ti:tf Tüili: 
ilqfl 

;:::.1:l?:.,1J_un. 
vez que elcomparecienre h.a manifestdo conduc¡o, *n rr,.d.d ;que na §lCl0:(P laS penaS Oue se anliean a lnc nuaáo^ta¡an a^^ far^^,.,r^¡ ^-¡^ ..--que ha sidé 

"@ 
las penas que se aplican a los que,üechran con H.rorJ rni. ,r. .rr.iol.j'f;

oe ra ¡uoicii[Bn ;úñ de sus funciones, en reraq'ón a ros hechos que se investigan: 

3nr

reaque

--:--- --DECLARA:_
-Qug compargzco'antglgsta Rgoresentación ,snnlnl da ta Fa¡tara¡iÁn ¿.to faaa ..^r..-r^i--\''ue comparezco'antqAesta Representación Social de la Federación de forma voluntaria p
Tnql ,¡ decláración y'rdda vez que no tuve nada qüe ;r.; il;;os der 26 y zr de*pt¡J
l:3'1,:::1if'os tri'touala de la ¡no en cr;;;;,';;'ür'.r.¡.. 
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ES

CORRESPONDIENTES AL TOMO N ERO 189

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho s con cincuenta y tres minutos del día

trece de abril de dos mil dieciséis, el suscrito Li

Agente del Ministerio Publico de la Federaci adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Oerechos nos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en los a los 21y 102 apartado A de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así los artículos artículo L6,206 y 208 del

Código Federal de Procedimientos penales, pañado en forma legal con dos testigos de

:: ::::: :::: :::::'l:::::: lT:,
- - - Que siendo la fecha citada con dad, encontrándonos presentes en las

instalaciones que ocupa la Oficina de I ión, misma que se ubica en Avenida Paseo de

la Reforma 2Llfll3, Colon ia Cuau htémo6, Cuauhtémoc Código Postal06500 de

esta ciudad, a levantar

§,

,¡

,;

t'
'.

TESTTG9S DE ASTSTENCTA

.

t{

n{pve}, constante de

{SienOo la últirrra a la presente constancia . Lo anterior por ser

namiento legalde la indagatoria que se actúa,

a de lo actuado:-

STAR

a respecto del cierre del tomo número 189

(setecientos siete) fojas de la Averiguación

PRTVTNEIÜ.N D[t üTLITO
Y SERVICIO§ A LA COMLJNIDAÜiSffi?
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---8) DECLARAC¡ÓN MINISTERIAL de    de trece de
dieciséis. Extraídas de las fojas cuatrocientos setenta y ocho a la cuatrocientos

66§CERTIF¡CACIÓN
:-En la ciudad de México, a los veinte días de abril de dos mil dieciocho, siendo tas veintitrés
horas, el que suscribe Licenciado  Agente del Ministerio
Público de la Federación, adscrito a l de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos
Testigos de Asistencia que alfinalfirman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 20g del
Código Federal de Procedimientos penales:---

-----c E RTt Ft CA-------------------____-___
- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
ToMo 189 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:--
---1) DECLARAC¡ÓN MINISTERIAL d e doce de abrit de dos mit dieciséis.
Extraídas de las fojas cincuenta y seis a la setenta (fojas s6 a la 7o). -------2) DECLARACIÓN MINISTERIAL de   de doce de abrilde dos mitdieciséis.
Extraídas de las fojas ochenta y nueve a la noventa y nueve (fojas g9 a la gg). --------3) DECLARACIÓN MIN¡STERIAL de   de doce de abril de dos mil
dieciséis. Extraídas de las fojas cien a la ciento trece (fojas 100 a la 1 13).
---4) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de doce de abritde dos mitdieciséis.
ExtraÍdas de las fojas ciento catorce a la ciento veintiséis (fojas 114 ala 126).
---5) DECLARACIÓN MINISTERIAL de    de doce de abritde dos mit dieciséis.
Extraídas de las fojas ciento veintisiete a la ciento treinta y cinco (fojas 127 a la 135).
---6) DECLARAC!ÓN MINISTERIAL de   de trece de abrilde dos mil dieciséis.
Extraídas de las fojas cuatrocientos veintiocho a la cuatrocientos cuarenta y tres (fojas 42g a la
443). -------
---7) DECLARACIÓN MIN¡STERIAL de   de trece de abrit de dos mit
dieciséis. Extraídas de las fojas cuatrocientos cuarenta y cuatro a la cuatrocientos cincuenta y cinco
(fojas 444 a la 455).

abril de dos mil
ochenta y ocho

(fojas 478 a la 488).
---9) DEGLARACIÓN MINISTERIAL de  de trece de abril de dos mil
dieciséis. Extraidas de las fojas cuatrocientos ochenta y nueve a la cuatrocientos noventa y ocho
(fojas 489 a la 498).
-.-10) DECLARAGIÓN MINISTERIAL de   de trece de abrit de dos mil
dieciséis. Extraídas de las fojas quinientos cuarenta a la quinientos cincuenta y seis (fojas S40 a la
556). -----
--11) DECLARACIÓN MINISTERIAL de    de treinta de octubre
de dos mil quince. Extraídas de las fojas seiscientos dos a la seiscientos cuatro (fojas 602 ala 604).
--12) GONSTANCIA DE C¡ERRE DE ACTUACIONES CORRESPONDIENTE AL TOMO I89.
Extraídas de la foja setecientos siete (fojas 707). -------
---Constante de un total de ciento treinta y dos fojas útites (132), más una foja de la presente
certificación lo que hace un total de ciento treinta y tre
de las copias certificada§ que se tuvo a la vista, de las cuale
del Código ientos Penales.---

NST
---Así, lo acordó ltinÉáf
Público de la Fedqaclán, i

Humanos, Preveíción'del
ioaci

que al finalfirman para debidai
unidad,
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AMPLIACION DE DECLARAOÓN MM§TERIAL D

L
¡:fl'' :l ;r A

' ': t-i ¡ -

. ;.,,i.- :;.,i'i''],:-:,lU; .''*'íu*'*t:'ra'i;i;id¿d

- üü#ffimd de [4éxiqo, siendo las 16:00 dieciséls horas del dia once de Mazo de dos mil

dieciséis, ante el suscrtto , Agente del Ministerio Priblico de

la Federación, adscrito a la Unidad Especializeda en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro

de la Subprocuraduria Especializada en lnVest§aclón de Dellncuencia Organizada, quien actúa en

forma legal con los testigos de Asistencia que al finalfrrman y dan  de que comparece en cali
de Testigo la  qu¡en se identifica c

n:s.r¿T'*n::it#iiHffi ffi lhffi :. ;li;;i'il
resguardada en sobre cenado; acto scguido se le PROTE§IA pana conducirse oon verdad en

diligencia que va a intervenir, advertido, en tÉminos de lo.dispuesto por los articulos 118, 1 19 y 247

fraqión l, del citado$OOigo Federal dgProcedimientos Pqrales, de las penas en que incunen quiene

deClQan con falsedad ante autorldad.diversa a la iudiolál en eiercicio de sus funciones, asi com

tqr¡rbpn se le informa acerca de la tra§cendencia juridffiel acto que realiza y sobrc las modalidde

déllpioceOimiento. Eldeclanante mardfiesta Ouedard$ffamente enterdo y noüficado de lo anterior

qué esos derechos los hará valer eü el momento enááue b consldere procedente; y protestado qu

fue en términos de ley y notificada d0la del acto jurldico que realiza sobre las peRas 

autoridades, la pensona de referencia, protes

bondUnisñqon verdad y estar con$ienb de la tr,¡pcendencia jurldica gue en este acto se desanolla

A ^"'I S: -\*
if - I''a:,1 '

l. .:,

1).' t,
ra' .: -l
f . t ,'
lr- -:-.
\\ .r.

o
ü

a
ü

,qüe irrIFÜEEgklnes se producen f*samente an

reforinada el tres de mayo del dq mil catorgf, especificándole que dentro de la investigación y el

proceso tiene derecho a ter asesdado y reprfuntado por un Asesor Jurídico, manlfestando que por

a4te fqffficrmA coN ", se le hacen de su

oonociniiéñióti derechos que lQ confieren -$ artieulos 7 y 12 de la Ley General de Victimas,

el momento no quiere hacer uso é cte de$cno; de igual fonna, en cumplimiento a lo dispuesto en

el artlculo 4 del acuerdo A/018/01 &l Procuütor Genenal de la Republlca publicado en el Diario Oficial

de la FedenHón, el trft dl3eo del año dos mil uno, se le hace saber al compareciente lorte la FedtiEHglgl trfr'01f,3o del año dos mil uno, se ie trace saber al compareciente lo

siguiente: m[ffie'Dgfhhot§ lñibir asesoria jur{dica y psicológica, y cuando lo solicite ser

irñormadoffi#b,mijer pilfroimientb Penal; coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le

reciban tffiiftoh s'eleménbs de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación Previa

como en ffi&$'i.ciUi, atenfon médica y psicológica de urgencia; que se le repare el daño;

solicitar v
durante

cuanto

cenado

fracción

Federal

dhtbroced¡miento Penal ior al compareciente porocedimiento Penal. Explicado lo anterior

, se le hace saber que sus generales srque sus generales se mantienen en sobre

ia, ello de conformidad con los articulos 20 apartado B

de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 13, 14 y 34 de la Ley

i 1" ,26,27 y S?fracción lV de la Ley General para Prevenir

y Sancionar los Delitos en Materia de6ecuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI delArticulo 73 de

la Constitución Politica de los Estaüs Unidos Mexicanos; 16 párrafo quinto, y 141 aparatado ["
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fracción Xvltd$ eóIfiñ Federal de Procedimientos Penales; tr" ,7 y 12 de la Ley General de Victimas

reformha el tres de mayo del dos mit catorce; por lo que la declarante manifiesta quedar debidamente

entera§inotificado, y (ue esos derechos los hará valeren elmomento en que lo considere pertinente

y por $momento no es su deseo que se le designe abogado victimal toda vez que dentro de la

averiglÉfu,n previa existe secrecia en la investigación sin embargo solicita que al momento de eiercer

acción iénal se le solicite al Juez el Asesor Jurldico conespondiente para que lo represente; a§imi§mo

se b h{gpsthe_f el ddÉcho que le confiere el artlculo 127-bis del Código Federalde Procedimientos

Penale'iiRsüEeBlido de que, si lo desea, podÉ nombrarabogado'particular para que lo asista durante

r. pr.tfi[i. gitlt$rod¡Sspecto manif¡esta que es su deseo QUe lo asista en la presente diligencia el

t-ic. EuslüeiTpvar Hémandez, Visitador Adlunto de la Comisión Nadonal de los Derechos Humanos,

continffiü-ün el',uií6te la voz el compareciente manifiesta quedar debidamente ent
t

notificado respecto a lo antes mencionado; y una vez que lo hubo oido y probstado que fue, 

::::*:..:::-.::..:..:.:::-..o;,;;.::::::.:.::::::.-:.--:::.-::
- - - Llamarse como ha quedado escrito V O. Wntáes ya conocidos por conslar en el exped

:::::.1'::.: .::::. . . -.:::::...: -:.. -:::: - -.. .::::.:.:::: ..: . . . . - .: . -
- - - A continuación y una vez que el comparwlerfr€ tu maniféstado conducine con vardad y e

que ha sido de las penas que se aplican a l0s:qüe deolsran con falsedad ante una autoridad distlnta

de la Judicial en ejepicio de sus funciones, y uha vez que menclono que nombraba al Li

sitador Adfunto de la @fnkión Nmlonalde los Dereehos Humanos, para que lo

,§ts en la present{ Oitigencia, por lo cual ryenconkándose,presente en el lugar q:: .t.?".]ca esta

Oild&rc¡a el licenciaüo de referencia, quigli'es llamdo para los efectos de la notlficación del cargo

ar$dicho -I-----
Enseguida y la misma fechaym presenta ante el susctito, el licencia

Adjunto de la ftirnera Vidtadurla General de la ComisiÓn Nacional de los
t

se idenüf¡ce oon su oredencial insti&donal con nÚmero de Folio 

exppflkfta.Sy favor la Cornlsión'Nacional de los Derecüos Humanos, la cual que conüene una

rasgos fac{Oles cmcuordan oo* los de su preSentante, documento del que se

dsta en t minos de los artlculos 16, 206 y 208 del CÓd§o Federal de

y que, previo su cotejo, se agrega en copia btostática a la presente,

devolviéndose el original a su pferente por asi solicitarlo y no exlsür impedimento legal para ello;

procediéndose a protestar alcétnparedenle, en términos de lo dlspuesto por el articulo24T del CÓdigo

Federal de Procedimientos Pénales, se,le advierte de lm penas en que incunen los falsos declarantes

ante una autoridad distinta de la ludicial, en ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto por la

fracción I del articulo 247 delCódigo Penal Federaly, por sus generales, - -

.¡.. ..-MANIFIESTA

- - - Llamarse gomo ha óuedado escrito, ser de ños de edad, por haber nacido el dfa

 con domicilio en

C.P.

cupación Visifoor Adjunto de la Ptimera Visitaduria General de la Comisién Nacional de los

Derechos Humanos, bon instrucción Liceraiatura en Derecho y teléfo n

- - - Que enlerado del nombramiento que de su persona, hace, uso de la voz y manifiesta

expresamente quedar notificado del nombramiento conferido y protesta su fiel y legal desempeño

durante eltiempo que dure la presente diligencia, siendo todo lo que tiene que decir, al término de la

e
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presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida constancia.

- - - Enseguida.y"g¡ lamisma fecha, se encuentra presente en la presente diligencia ante elsuscrito,

el $§noiado  , Ministerio Publico de la: Federación, adscrito a la

Su@Urerduria de Deiechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la
pro§ü'naüurii Generalde la Republica, quien se identifha con su cgidencialinstitucionalcon número

,áxiedida a su favor por la Procuradurla General de la ftÜpublica, la cual que contiene una

foto{i¡¡íaa color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de q¡ presentante, documento delque se

da ie de tener a la_vista en términos de los articulos 16,'206 y 208 del Código Federal de
:'ittiáüs y que, pmvio su cotejo, se agrsa en copia fotostática a la presente,

- - - Llamarse como'ha'quedado escrlto, ser de ños de edad, por haber nacido el dia

origlnario del

Coloniq CuauhtÉmoc, Delagación Cuauht

C.P.06§00, Fiscal Eiecutivo Aslstente, de la Su!f,tooredurla de Derechos Flumanos, Prevenci

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurfurla kreralde la Republba.- - - -

- - - Conttrn¡andolrn el uso de la voz y una vgryUB lo hubo oldo y protestado que fue al compareciente

manifiesta que en relación a los

,(t , ¡iECLARATqü-- ----i-

-fOue compareze ante esta Representacién Social,de la Federaoión de forma libre y voluntaria para

rendh mideclaraciQn de los hechos qug'se inve§t§al, al respecto es mideseo manlfe§tar lo slguiente

a manera de Que me presento voluntariamente y tomando en consi&ración que la

cb#ffiffiilr8únár los Derechos'Hurnar¡os llevea cabo la invesügación en tomo a la violación de

bSlmfiñps de todas4as personas qt§,de a§una u otra fonna resulto afectado y soy

v6ffifii*e;p§fectlos ocunidos-él 26 y 27 de sepfembre de 2014, en el Municipio (le lguala de la

lndependencia, Gulrreío, por lo antenor me he entrevhtado con personal de dicho'Organismo, en

fecha 11 de diclembre de 20tS . qubnesconflegti vlda y bienestar, asi como la de tni familia dicha

petición la cual hago o&nsida para esta lnstitudón; Acto continuo eeta ReprmenEción Socialde la

Federación pone a la viste dd compareciente el-Aota Circunstanciada de fudta lt Oé Diciembre del

2015, dentro del EXP GNFU1/2014/8432Q¡/G;la cualen este mto se reSoduce textualmente, en

la que se omite el nombreidelcomparecienb: '..,    
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da fe de tener
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ta batea de una patrutta-leesa corporació n policiffia, at cr¡dao'lr;ffil;:il:ffi;:
permarlñia abajo de 6a patrulla, la cual se onconfraba delotro lado del'camellÓn' de la canetera que cene

en et #.tttdo de üil4cingo a lguala, contraio a ta posición del autobús que yo hab¡a

con¿düo; frem o que quedó exñtffi.rclrúe debajo det puente Íeferdlo, can ürcrr;ión de tguala a Chilpancíngo,

v¡ quey¡Ips ólementos de la Potlcta Municipal de lguala, esfaban subiendo a dgunos de los l5 a 20 esfudíantes

'Ayo&'b6gi a una patrulta gue estaba colocadat¡ente atautobúg munertrto en que, como lo declarÓ en la

pGRidn mi anteñor entrey,sta gue em,tÍ anto este persona, achtante, e§cucñé que uno de los poficfas decía

'ya ni'óaben" y olro.llj?;ino impofta" o "no hay pedo, ahortta vienen los de Huitzuco'y, en e§e momento

ttegaqde frsttübi iübbY§ ofras 3 camionelts tipo pñtlla anlas luces de las toretas encendidas,las cuales

poi el dqste,,o.rii Ésflf8e.q, 1p atancé a wr el rllwní m¡acfofsticas de ddtas peldlas. Vi que los estudiantes

gue y+n¿ cáffieh*ii,l$Il#h* patrulta que inlcialmente estaba ubicada lhnle d adobtis, los empeza

reparfif en lqs.püüs 3 pdtuttx gw hablan llegedro, Es deci¿ los estudlantes los eubisron a 8§a§ 4 patrulla

sá ,¡táion'fren te at aúgÑ mismas gu6 después se ecl¡aron dd.'rcversa y así se fwron hxta ttegar

tope que existe sn asa'iineten,en donde se diennla vuellb, má,$.o menos por donde sa enauntra un p

de tepache, dírigiéndose r,fibo a Hu¡tzum o dflpancingo. Añora blen, en d mwnento en que fos p

esfaban Waftlendoa los esfudíantes an las 3 pafn/las -aguellos pa no cupleron en la grimer patrull* ob

e/ desfello de las luces de unas tonetas de patrrdlas que llega¡on ar senfido cur¡ Ma a la circulaÑn gue 

coner de üúlparcingo a lguata; anibufro por el ftetúe de lá pñulla Muni¡Jpal en la gü,s me tenían det

de unos instanQs, obserué gue M mi lado derñ llegdnn eamlnando 2 personas del sexo mas

rme azul obsculo de ta Pol'rcta Frd¡enl, wúfilrnü d que tdmtlfico plwanañe en razón de mi tazul obsculo de ta Pol'rcta Frd¡enl, MrfÍmúd quo dont,lco plawnañe en razón de mi t

de Aufo{tis, W qus en las rrr¡retems d¿ierdás por dondefransñó, siempre veo a uniformados

d bud g¿m sus pafrullas tpo ffia&r W diltzan los elsnento da la Polida Federal. Uno

2 4eme¡tw de,la Policia Fe/ieral, tenlaqro¡*n*mwte'5A años de dú'y el otro Poliua Fderal

fuen, comode.unos 30 añoo da e/lú, &Mos F.ádcrolos s pararon entorma pilaléla, una del lad

del ño. Et que quedábá a mi wsta, en prfmer@Er, ara d Polhla FMoral de nayor edú,lallado de esf

a¿lffiW^§tub6.ó su oüu oonpañende edad nÉs jovat, a ryienpor,nsfanfes deftba enlrc vers

rosm Hglo,.r,p !.Wado'Fnel cue¡po 66.Pi/lhta:Federd & edad maq, es decir, el que tenia unos 50 año

da.sded"66q§"lplEneüos de ta Poticta Federal, so pa,arll eprwinñamente a uno§ 4 melros del oostad

¡«i[i#.6 de; 'lfr/Üliiffi, ¡lVnntpa dontu ¡ne.tenÍan detenltlo,mismos a'los gue tuve a ta vista por un tlempo de

fdfilffillos epnximadanbnfq los cuales, podla ver con et refteb de.las ft¡¿rs de las tonefas de les pafrullas,

entonces el Pothfa Federd & mryw édad We ryed6 ini&rlmffie a ml costado deredto,les prcgunfó a 3

agenfes de la Potbla ttunicipal de lgua& encqprrctradas, guienes.esfaüan aptoximúatnutte ü unos 6 metros

de ta Patrutta dondeyo gsfabai "¿di¡¿ para:oo, los'dtttos?'y uno de esos 3 policles founicrpales, sin

percatarme cuá|, le contesfó a &hgi,Policla Federd: 'Alltat*s úingaron a un cornpañem. Se los van a llevar

a Huitzuco, altá que et patrfi deQilaSrá w hacer con ellos'. Entorms el mlsmo fulhia Federaldrio: ^Ha ok,

ok. Está bien'i Después, estos Z FAWas fudamfe¡sequodaron ür,tos ¡r?§fanto§ viendo lo que pasaba oon los

esfudjantes, se dieron ta vueltq.y sa ,Wfesaron camhdtdo, me lmagÍno que para abordar sus patdlas.

Momentos después de que los Policias Municipales termkaron de subir a los l5 o 20 estudiantes a las 4

patrullas que quedaron f¡wte d autobris Esfrella de Oro 1531 , mlsmas que por el reflep de sus fams y las luces

de las fonelas, no me persefé a qué corponción peftenecían, el Policla Municipal gue, se encontraba

culdándome y uno de,os 3r Policias Municipales gue momentos mtes hablan platicado con los 2 Pdiclas

Federales refefidos, se suDferon a la batea de la patrulla donde yo me encontnba, iban cubiertos del rostro,

senfándose uno de cada tffio de mi person a para atidarme. No me di cuenta cuántos policías Municrpales se

subieron en la cabina deüsta patrutta, No me esposaron nl me sujetarcn de fas mano§ o p,b§, solo me iban

cuidmdoestos 2 poticlad Munícipales. Me dílenn que bajm la cahza y que no wlteara a veños. Al momento

en que ta patrutla en laque me llevaban detenida se empieza a desplazar con dirce¡iÓn al centro de lguala,

Guenen, me percaté qw ta patrulla hizo una maniobra para esquivar a una§ patrullas gue so enoontraban

estacionadas al frante¡:Al pasar por un l#lo de diüras patrullx, do "reoja', alcancé a ver peiectamenfe gue las

patrullas gue esgurvrynos y que momentos anfes hablan llegdo al lugar de los ñeÚos, eran 2 patrullas tipo

Charger que tenlan las fonetas encendidas,las cuales en sus custados declan "POLICIA FEDERAL'. Por los
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desfellos de las luces de las torretas, no alcancé a versi en el intenor de drchas patrullas había más elemantos

de la Pplicia Fecr¡nL"0ÉrdÚqw los 2 elemenfos de la Policía Fedienl gue mornenfos anfes se habian bajúo

o
O

los 3 elemenfos de la Policía Municipal de lguala, habían llegúo a bodo de

sin poder percatarme si cada uno de esos dos Policlas Federales, llegó,

prr r, $*O g Lodo de su propia patrutta o iban juntosen una sola. Por lo regular, ñe ústo que siempre andan

en paftfr; es {ecir, dos e,emenlos de la Poticta Federal w cada patrulla. Las Patrullas de ta Policla Federal se

quedarút e§tnionadas en ese lugar. Ya no supe gue sucedió con esos elementos de la Polhia Federal y las

dos paiiúÍas de esa corponcion. Acfo segurdo el petsonal actuante pone a la vista del enfrevistado, diversas

rmpreqB¡os.'&bgráfliBb!@ agentes policklee unifom#ios, enlro e,las, tas proporcionadas por ta Comision

Naciorfl,$,q §tr@aO;p efedo de que d ent¡evbtúo manil?esfe si reconoge a alguna persona de guienes

,prnrffi.g7,OÁ¡g1ryar as, par logue después de queel enfrevisfadoolberva mrnuciosamente todas las

fotogr¿ílaqt nt44l[estó lo siguienfe

los                
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q{re dia en otrc Polld/Federd de nás 
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continuando con el uso de la voz etcompareciente manifi.-. o;:r;:fff.fi::- rJ.
partes lo manifestado en elActa circunstanciada de fech , dentro del EXP

CNDH{1{?U4/6432Q¡I/G; por lo anterior qu¡ero hacer algunas precisionesñcunidas el dla 26 de

septiefi$re.{é'A,14,como lo manifesté en mis declaraciones ministeriab$e fechas

 las cuales rat¡fico en todas y cada una de;flrs partes, por lo que es el

caso qhitoqlo       
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- - Continuando con la y con tundamento en el §rticulo 249 del CÓdigo Federal de

Procedimientos Penales, Representación Socialde la F&nción proede a realizar pregunta

especiales siendo la :           

      

      

        

  

        

        

    

    

          

          

  el          
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con el uso de la voz el compareciente manifiesta que es todo lo que desea manifestar;

acto continuo esta Representación de la Federación concede eluso de la voz al Licenciado 
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Visitador Adjunto de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien

manifiesta que no es su deseo hacer uso de la voz; continuando con el uso d

previa lectura de la presente diligencia el declarante la ratifica en'todas y 

estfi§pütdo su firma dtitonformidad al margen y al calce de la.presente p

erfi,}Ñña?q'inisterialytestigosdeasistenciaconquieneSactúaydafe'.
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DECLARACIÓru DE

- - - En el Municipio de Jojutla, estado de Morelos, siendo las 2e20 veintitrés horas co

§-.1*9-,1il" 
minutoshel dla 23 veintitrés de mazo de! año zolqdos mil dieciséis, ante *-.'-1^ !: -v.Y vv.r .llll Lllgul§i:|§, aflt€' 

§-',u1"",ntiado 
   , Agento det Ministerio pribtico 

fi':'-r'eoEtción, 
Adsirito a la oficina de lnvestigación de la §ubprocuraduria de De

f,':H$ianos, PrevónciÓn de! Delito y SeMcios a la Gtmunidad, de la procu
fI'.'General de la Reptiblica, quien actÚa en términos detartfcuto 16, 21 y l1¡apa
"n"'*A":deilte'-UdfiAiitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; en forma le

l;iffi ü1'üH'ñli:''H:'L':::TiTii,:f :|,,09s1ffi6_s,g*"há'éé'i
[i 
^

.a

5\b
pRocuRrounh Gs{EMr

oe Ll Rrpúgucl

gue comparece en calidad de testigo la
se le cambia la clave por su seguridad para 

lo sucesivo en la presente indagatoria sea i{Entificado como or lo que 

por seguridad co.ñro se ha mencionado, devolviéndose su
de conformffiad con ros artfcuro I 1g, 1 1g y 242 der código 

Penales, emieración con erarilcuro 247 traociÍn r der códig,l:;",;heddfl,"'-'Fe{fl$fl,ñn 
hm?tstl6pnocimlánto de ra compareciente ro previsto en ros d

,lsl:§iffi]§ Tlf Tn:':ue :stabrece 
ra rev para quienes oecravv.e.

:mÍ,nffiTryH oisti.tita de la judiciat en eiercicio de sus tunciones, y 
tedldntgiiiwilscimiento o"'¿, i*;;;;".,*ffi. r#;J;¿:::
(1almn,¡raalianta' ¡ Dralaao^ i^-r..-!-- -^- . compareciente: ¿ 

protestacomparecEnte: ¿Protesta pnducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? 
contestó que "sl PRorESo". Por lo que en una vez protestado se procede a ponerponer
de su conocimiento los déiechos que le son tutelados de conformidad con elarilculo 20
apartado B de ta constitnción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 1, 7,
12 de tos Derechos de las victimas previstos por la Ley Generat de Mctimas, asi como
elartlculo 127 Bis del c{digo Federalde Procedimientos penales respecto de nombrar
uri aoogado que te asisá en ta pnesente diligencia, a lo que manifiesta: ES Ml DESE'
NOMBRAR AL LICENC¡ADO     

   s. Asimismo se hace constar er cambio de
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oFrctNA DE tNvEsncec6r
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identidad que tiene en virtud de ser necesaria la protección de su seguridad de riesgo

advirtiéndose las pejtas en las qut incunen los falsos declarantes ant
ante una autoridqC distinta de lá judicial, en relación con el articul
del código Penal#ederal; señalando por sus generarles ilamarse como ha
descrito, tener 4S"cuarenta y od}ro años por haber nacido 

:
):t :.          

        
        

      
        

          
         

  A. .
---.-- _DECLARA-

- - - Que compq¡ezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera
votuntaria en viftud de que personalde la Comisión Nacionalde los Derechos Humanost
continua con lá investigación de ta violación de Derechos Humanos con motivo de los
sucesos acontecidos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en la Ciudad de lguala, estado
de Guenero se me ha hecho sabef el motivo de la presente diligencia, por lo que se me
infonna que las medidas cautelars de protección que me son propuestas consistentes
en el cambio de residencia a otra Ó¡uOaa o incluso otra entidad, en la protección a cargo
de elementos de la PolicÍa Federal Ministerial y se me proporcione un botón de pánico
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.t..r . :

ji;mlnisterial, siendo todo lo que deseo manifestar. - ;i -----..

-S5,.tt,b'
pRocuuounh GB{ERAL

oe u nenlaucl

i¡il

de manera de alerta, asl como de ser procedente una lndemnizáción económica,

medidas las cuales entiendo y valoro, no obstante le pido a esta"Representación Social

de la Federación me permita valorarlo y comentarlo con mifamilia pues es una decisión

en conjunto como familia pues se afectarfa mi üituación personal con

residencia que me es propuesto, pues s.Éguiré habitando mi domiciliol1_, t
!.'flctuai;,.'por ló que alguna decisión en lo sucesivo'r,fa infdfmare a esta autoridad \

\
il .',li- - Con lo anterior, y no habiendo más que agregár, se dl por terminada la presente. t-.

r¡' vrrrVsr lvlq, +atlFl

'lLlI
diligencia, ggndo las 00:17 cero horas con diecisléte min

\

\
.imáf¿o ¿e eóip dos mildieciséis, firmando
fcr!!i$iéy,e recerfib ratificación de su mntenido.- -, -.-.1,_¿- -
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DEcLARActóN 
"e"^i'ili3'n 

de víctima'

En la Cíudad de Chilpanc¡ngo Guerrero, siendo las once horas ro minutosdef día veint¡dós de octubre de dos mil quince, ante át l¡."n"i"  
  , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito ala Unidad Especializada en- lnvestigación de Delitos en Materia de secuestro, de laSubprocuraduría Especializada eln lnvestigación de Delincuencia-óilanizada,

quien actúa con testigos de asistencia que á rinalf¡rman y dan fe, en observanciaa lo que prevén los artlculos 16, 26 y 208 del Código Federal de procedimientos
Penales: adminiculadg n9r lo dispuesio en los artículós 21 y l}2apartááo ,,A,,de 

laconstitu-ció¡ Políligfl$ps Estabos unidos Mexicanos ; 1" , 2,7, g, 11, 13, 14 y 34
9: ,:l*f.",d-.ral óóntri*ta Detincuencia organizada; 

'1" 
fracción't, 2 Fácción ¡,

180' 3§l?4k 2!:, 247, 248,24e v 254 der Cá¡s; Federar de procedimienros

:-^:Ti:N'!,?6:,2! v 32 fracción rv de ra Lev Genérar para prevenir y sancionar
Lo^" ?"lpq en lüateria de Secüestro, reglamántaria de ia fracción XXI det articulo
{:.!.^W:nslitución 

política de los Estados unidos Mexicanos;1",7 y 12 de taLey General de Yigling" reformada el tres de mayo del dos mil catorce; 1", 4
fracciÓnqf .inclqA}:§ir§ilciso b) de la Ley orgánica áe la procuradurla Generat de
l1l-"!$l§ñi l§rinoho A) fracción ilt, 

-F) 
rácción lV y 32 de su iágtamento,

:"TPfl?ft80,_?i*glo,ffi$Repr sociar de ra 
cq[::tas iniciales

conformidad con lo
Código Federal de Procedimientos penales, se le

exhorta para qud'se conduz.a ton veroao en la diligencia en la que se encuentra
a punto de intervenir, Compareciente que en este acto se identifica con credencial
escolar mero dg.folio  expedida por el    

.,lrrri:mp que_de conformidad con et oive"rsá 16, :m-i')08 de la
!:y^1try1i9:r!gr-,"ll"ria. v ruero se da fe de táner a ra vista án ori

La victima o er otendido por argún ctetito tendnn ros dsrecrros siguienf€s: A. En raavenguaq,ión previa: !- Recibii asesoria jurirtica respecto ¿e lii aenuncias oquercllas para la defensa de sus rnrsreses;'ll. Ser infoáado ae niáárechos c¡ue ensu fawr estaó/ece ra constihtción y demáts o¡denamiinttos-wl¡iálÉ" i, ta materia:/I/. Ser húo¡mado der d1sanoilo'¿Lii irá¡girción previa y de tas consocuencr.¿stegates de sss actuacione.s: tv. ser n¡oniáio iÉ^Árnío-iei""s¡ii¡n"aao y u"
i , al:?ñc-?s jund¡cos det patdó.n go caso dá qrá-arr"" n ototgartp: v- ser rrafado con /¿
."?!gnc!ó?.v .t'speto debida::a'su aigniáái humana; vt.,' Racibir un trato s¡n:' discrimi-nación' motivado..por o¡gen ái,tlcCI o nacionar. et génen. ta edad. Iasdlscapacidaüas; iá con¿¡óron 

"o""iat 
lu"-"oi¿oron"" de sarud, ra rcligión, tasopinioaes. ras prcferencias sexua/e§ ,i-r"ia¿o civit o cuatguier otta que atento

agregándose¡popiíá"cp.¡tificáda de.la misma a las presentes actuaciones par
3!5 como Wjbspendá ¡¡'devolviéndole el originai at compareciente pot i.i uso personál y nécé§ário,, recabando ñor separaáo los gánerale
compareciente para que obren en sobre cerrado juntó con la identificación dy queden a disposiciÓn de la Autoridad que cont¡nú" conociendo de los hque se investigan. Asimismo y por lo que hace a la señora   

  se identifica- con creáencial para votar con número de folio
expedida por el entonces lnstiiuto Federal Erectorai, misma que

de conformidad con eldiverso 16, 26 y 208 de la Ley Adjetiva de la materia y fuero
se da fe de tener a la vista en originai, agregánoosá cofia 

"ertiñ"á6";; 
i" mismaa las presentes actuaciones parJ que obre-como correspohda y devolviéndole eloriginal a la compareciente pCIr ser de su uso personal y necesario, recabando por

separado los generales para que obren en sobre cerrado junto con'la iOániiticac¡On
de esta y queden a disposición de la Autoridacl que 

"oñtinr" "ono"iánáo 
de los

!"...qf,pt 
que se investigan

Acto contin!¡o §e,'le hacen saber los d'erechos que les confieren en su calidad de
'Victima u.ofendiuó en ra etapa de Averiguación p*rü L]'tláig"-r.oerar deProcedimientos,penates en el á*ículo 141 iñciso A) que establece.-
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iJirir:l;;ri [.r¡-ri¡r;;;1ii.¡,1,i:: ¡;fi iri,.,,{1:,iirli.rr ir.¡ri ,.ir, ijli¡¡l).
lr, i,;i.;i¡,¡.¡:1 lJí: r)1."{_.l.ir^-:,ii.;

'trffiÍ*ffi 
ii,,!tr:i;rr;lq,!t:;l,ilynl#§i:h,:{i{##;;iiaiéi*Tlp;2,:,f,,!ff ,ffi ZZ"Ey:,i;í::,^!f i:#,:íTí* ff::í:i,i!!,f::"&f,*:Z:?:#:1:i:tr"yj:,:::::,i,iíiii,I,,n, púltice en ta invostisación cte
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'r' 
*' r'r 

W¡{ap{;r,iff:i*i,#i"riíij{{W' 

" ^ "distinción alguna:
respecto de.su*,i

UCS,'-p.¡acfiguen pór' a
S . _'n+{resentación: c'li,',;i. lÚinteterio públicc,^i:, porej(a4 tu*ta o 

-:cun,t,q-il ;;r;íT§:ir"::,r:;; r: T_,r#ir,r;g:

¡wmWggW*w*,wWx-.

*;
tzwil:;í;F,¡tr;¡,#fd;,X:;"Xini*;r6-"*l,;!;.:,:i
e s t a a te n c i ó n p o r u n a,p e rs o; ; i ; ii i ¡ !,riJ lW *lf f H|i" : ::f tr : ;,1 : l,; i il :i;¡a continuación de ta aveisráair"'íiáii¡, 

.v ta ,eririitn-'iá' a¡t¡suncras c/e;§'{ii:';'|#;;:{i;N"{";;y'{"'!'4'ratÁíiáí"ui'"'nt"etsupeior
sesseparado u ao,¡ó¡ilii ;;"',j;,#":ii:Jl,!X:;l,t:2i|,:¿r;,r:,lrird,,,,":i
i3::"::::;"pi:s::::la¡src;i;;s;"d,a n"¡i" iÁ:iiiit";;';ü;*" y niños. ast 
canaaaiá sár; ;i;,;#X;Tl;tr2 ;:ü I $:;;,r,*7iiá"",;::;:#" fiffi;il '!io§"1?!?r,',1'ra,iysmcari:-iíri 

'd#f:-:-, 
o¡éten ,"i¡aii"y providencia

inritnidación, or;J"9ut 
st¿s áienes, posastbnes o ae.ec¡oi, 

-iJirra 
bcto acto cle

¿e,n,eir,ün' ;;;'"u::,:;: ;,i,?X33,,"311;,3r*, 
n¿o .er¡sai ááli" suncientei- qué

delrfo j.D¡po{ ¿;"; tmDticed¿r. ^ ^,^^,^-^'!!-p!r 
los.prcbables responsaó/os del's,

:rtÑúié'#";iáia!íi,"ff",,ii!f,{f,['Xf,!::,{{X'l:;'l:;;":i"","*ii{,,}i'i
T;F;;:!i:w* :7:1W,.,{,1, ríiíi::;:;:;t i: i,{;:bi::;,i§ iprueba' resorvetá soóre su aanisioñ.- ii 

"r"" ag que consrdere- qrá íár arn untt;;#,:;;r:xw,,;w;ji:";,íw:ií, ;iii::il*,,n
"i:rll:zSn'É"xi¡::';x*t"*n,"§ii€i,*;;if r¡,:#
x*'¿,::E?,X,*r jil;,ir"z'l,lr.;::_r,*,¡¡#iiinlii:xl:¿,::
esta Íacuttad, oyendo et.ol3cel ae;;;;;Á 

luxiliarcs y tos dtgumonros de/promovenle, denlrc de /os c¿,hco ¿r" ül,..rles a /a ttrcsenlación de la'!,"r':[:T*uo'dictprá t" n"duliáiq;;";.;1t;Lrda, en un ptazo no ma],or a n,,s

:'; : : ii,T?i ?ffi ffi,:'Íl::J::lT*. ff ltii::, 
o s d e re ch o s q u e s e o to rs a rá n

Arf¡cuto 7. Los derochos de tas vicümas que prcvé ta prosente Ley son de cancterenunciativo y .aeoe,atn-iii iii"rplrr¿r".,dá,iáÁí"*iáJi, 
"o, ,o drbpuesro en /aaonstihtcíóa to" tÁaáñi;;;;'"k" apticaotei ii';;;i;;, de atención a vtctimas.ravoreciend3-gn aa, iáÁh'ii iiiiro¡bn *ei áÁiiá;; :ft oo¡schos. Las yrcrimastendrén, entre oüDs, b- á;;ír;;;; arnrnoi, t'{iiii^rr?"rga*ón p¡ónta v eficaz. i: sue'eve' en.-s,, c,§o. " ír-járiiin"rción.v e;ju;cia;i;ríá'o"/os responsa btes creiii;-X::,i'i at^oe¡eiio i,iái*iá,i"t a,, $ J,Jiííá1"'-i'ii,,no",y a su repanciónyi:_i.:!;iñ,§:ir:,;",::;":,,i":f i:,:{#ííii;{";'_"":!;fri:i,

a'ño. q;'3" ::?;,::;;Zcuenciaa!: vtota"i";;"""";;;;;os humanos y pot tosacercarreloshecños;;;;,í"";;i::f,:¡r!:"1::l:tr:;:"r;f::#;:ii:ifi



§\i.-.r ..
:lit: ll!
4 ! !;,{r ':,.,i I ¡L_- ,Lti!)l)fC¡CU i:riillr,;r 

".,;,, .^;;.!li;:..r(lá rrr.! I ¡ir.,, L r i, . .

i )i. j ¡:r,_ r,,,,, r ;., ;rr;;, ;,;r,;,;.':' 
!;r !rr;l'i' ) : j'-ir'

l,lr"i4i;¡¡lI-¡¡.¡;.r'i;ii..,.r.i,.:lrii:ir.,;rr¡i,l;l(.rr):rLIr,í)i,[...,..

r,'ri l,tl;ri¡.¡¡,i l.lo {i¡,(..urttui lrr

l"!:,y:p::!, A_conocer d ;"1;á;;;';;;:;# 

w,ttr#'il::1;f :'1;':{1,:;{**:;":§_riii:§:'!!r,:::'l';,7:'í::ff :!:ZLy:fu;.n"r,' iü"i"'!{,2,,1{,:i:,i{í:",:&o19::::,!! v.anres iu-i,iá a áuiiiiiá
-)ngreso a/ Reglslro rr áe medi¿oo Aa q,n.at -:'-'2r,9" 

relativas a /a-s io¿b¡?udes de 

y¡i;;li' á,ir,h!"i E,'ff;:'#?Á'*::"Iii!"r:,,:;iy-'íii"¡íáuo¡uiu,e'neñ;;,;#ff;:.4í:!:,#íi,,w1iii;2??,,i;:;,*:"lii ji.;x:l,ui,it;
LT,!!tr, #íif:nlfJar]19' aei i pL Ti' iii.i,¡,u,i oi, i ii,t iá ó 

"i", k,,,, se h aya

?!{;!*;n#.{yí,f #íWi§*f ii#ff#i,{§;íú:i,:*socia/es púÍlicoi,l'pa 
.proteger v grÁiiiii"*, erec-tos,. XX. A patticipar e, ta¡ormutación"imptemeniac¡óir éeji¡ii¡iiir' i? lr.potitica púbtica de prevención.

Y,i"' ! ;,' iliiÍ1";;';;*"' v' *iáil ü íii" ñ uá r,, . xx t a q ú e n s p o r ñi ca s p u b t ¡ c a s

#;_i:;;i:;ttrtriTtm;:,t::,::lr,t:",r:.".i:lií!!*{íf*
f#il:í;ff -'#i'ilr:*i#*.t-r¡iit:,ti:¡ir§rfit{iqacceder a,.tos meenism-os- y $i{" áísiíiioi"" p"o deteminar ta responsabitidaden ra comisión der detito ? gg't, ,'gt";ü';;'trt derechos humanos; ixv. A ro,rru,deccrbnes informadas_s_b¡re Jasr-J-áJ,,rl" !"""r"o a la jusücia o mecanismosattemativos; xxvt. A uy" ,rr"ii..oárró;;;;;"; eloctiva q;;it.;;,", á ¡áenmcac¡on,captura' prccesamiento y sgnc¡én aá ,íárárá'rdecuBda de {odos /os responsaó/esdel daño, ar escrarccimie^o iá ii" iái'iá"uy", t, repanción det daño: xxvtt. Apa¡t¡c¡par activamente 

"n 
¡r-;i;;;;ü"?"',, vedad de /os ,,echos y en tasrnecanrsmos do accaso a_ t_a irliiaá- qír";";;r. r.su_disposrbr,n , cottforme a losprccedimiento's esfableado s.e1 ra oyai É"iárcria: xxVtr. A exprcsar ribrcmentesus oprhionos o,nfera§¿s ante.,§ oi'toiá"iuí'á ¡*glgias coflesp,ndiente§ y a queesra§' en s{'' ca§o' 'sean consiiorá;a;;;;"'ác,§ones que afactensus rnfereses;xXlX. Derccho a eiercer m .""rÁr"'iJiral en cont¡a de /as aJ,",br,"" gr"afeclen süs'rhlercses v e, ,ia*áá-aá-*^ iá,ilr,o"; rrxx. n que se 7ái' ototgue. en/os casos sue p¡o.*'da, tá ,wái-piii;r"rrl lo, A rccibir gntuiramente taasoÍancra de un'intémrete o tÁiiáoíri'iííárgrr, 

.rr.caso de que no comprenctartet idioma españot o tánq, a¡"criá;áLiiiá¡ñriii ,"¡bat o visuat: jro<nt. Á rrubajar doroy. cotectiva 
"o" "É_u-rl"¿ñ-"-iáá"ii"ázirn"a de sus derechos, incruida surcncotpo@ci6n a ta socie.dad: n<*ft.-l iáiiaar en espacios cotecfiyos donde seproporcione apovo individuat 

" Áii;;t;;';;: b p.ermita rcracionarsá con orras
ii,?!i|Zi;" 1*Y!!; 

" ii:. 
1Tá". ü;1; ali" p o, 

. 
r 7. c o ns ti tuci ó n, /os rraradosr29,1,""ieiáii";;;'^'#i,i,.T;!::{,i:tr^::f,:;::;r!"y;:n:,_,:":;filii

xff;:,::,"{, rí::r::?,-":t, i'i--,iíáiáá)!" 
, ^aup,Áá¡"ni,i,' 

'í,ií"n,,t,o 
y

r^§ii{,:,iwr;1.r,,!#ln;;y-ttril;lirrxii-ll-1"
:;,:,:!:3Y í'::;X:l3:;)ry f;;i:i:í#: et Éspeo Áir"i,?t it*.o seán
s u f ri d o s. L a s v t c t i m a s 

":t f: ;";; ; lr;,, ; 
":::,X,::r r::, ir#: : il |§ 

"r,*::

W
A.p. pGR/sErDo/uErDMS/ooi/zo1s )h

fr!!!ii::il:,'::g,í;¿z:,#:":';ii;,,: !?,",!:::,:n-?,".*"?f,f i'í::"y't" 'iiÁi '-t: '

previ§fos en eta¡tícub ec aáE Gi iraá';i !:! ¡ntegidad corpont. u, rt" *á*
iiffi3',::?:Jif !"1e¡';;íáá,z";,"!{;J:f ;'!::il";i,?#7hi*;¡;
i!ll',::f#:W::'"":"i:f':ítr,!,,;?:,r:e:::"r:;J:ii:f::it^{iii: ';,"^y'#:f;
;litr;i'"tr*iy*í::ítii'i;,znr'!;';¡;:;Xiiin:f y**;i
;:,i"ió; ;;-;;;;;,*,;,7i;i:::;:r:J",i:i:: * ut,,i¡ií-i-áJii'{urnoo á""i""iá

$!!i!i:¡:x,:wli,i:*wtrzi::Sp?l't1,l3io|il;?i,":,"Wi":i;i,i:a t rav é s a","cr.sol 
¿ 

p rcc.ec! ¡ m¡ en iii ;;;;;ii,,: r, : !;l:;i : i, : :;WUi;:i Ie/icaces,. v,t. A ta ,yyóryn-áileií"al"irL¡or^e: 
?te!?stol ltsici_ips¡cotos¡co y ta

riN#¡"
lo:ffi*3x,:::*r*kliffii,i:;:§;i.;:i_*,*:M:z;#,:::;X
íis)F",:§,;:^':;f;,yfj,[i,i,\;,x::xill;i;ff !,::x"yw:,,,1:Í:l".wtas y tos medios d:_ac.caqo a tos iaiiáíi¡enfos, mecanrs mos y iea¡das que se'-\: estaórecen en ta prcsent.e. Ley k: Á'-;;il;;;, ,ccecler i *;;i;i,,;; rorma ctara yr_ prec,sa, toda ta nrormac¡on áiria;i ;;;;;;;; pln tosni et pr,ná l¡ercicio de cacta

l' rifr-,-ffiffi#d ;{s; "{;":, :# : ?# :i- ;:# it í":i:t, 
; : t::, ¿:
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/20r 5,,Y'
deberá fecilitar su .patticipación. A¡tlculo,tt..para nrorr,r?r',tjÍ.i:'::^!:victima. 

/
esraD/ecruos en et ailicuto íoA; ¡; ñ"áíL pr. ar_rtrtñli|iían accoso a /osmecarubmos v otocedimienL* ár"-rÁrñ'ái p co,iit¡i,:;:;;;:"r;';;;/eyes /ocales y .federares apticáotes y .en ros iouái" nirmacionares. A¡.t¡cu,oiz. to" victimas*x;;:;:ur,*r::;;,¡ixi;i,;li,g;:i,,lix,:i",,_"_,;it

F::tr.X\,f,y;¡,tf #H:;,::'x,:,iiiii{Y,§*ií:#r::í#ri,
l,:,ri,üf;,'[i?.rJ,:;!i:Wif;:y:ii;í:;"#f_iijíffx:::x:,;¡::
iiil*.:?::^,,:1.?_r" "" 

r._" ,rpa* "tá,ñulii^, expedita, p¡oporcionat y jusfa en /os'-',- . rcrñnos I gue §e rcfrarc ar drücuto aq i, Áu Ley y de ra tegistación aplicabre. En:'í' l'os ca§os e" que lg p.utoridaa ¡uaiciat airí. ,n, sentsnc¡a condenabria no podtá.- .qpsetver.al rcsilti¡Efue g. i."ii-ÁliÁ.,.á, s]1¡ vtdima o su Asesor rurtdico ,or:"' 
X:':;:;fr::ti;¡g,ilt da iini,ái'ñíii,i¡, poat¡co'álleábtio;;;, 

hacedo: ttt, A

f ,lp;¡§#FÍi6iiiii;,,,ff :'!;y:x#:::[ir:,i,1,:-,,.,r!
$uír-ge,h%qg,ffi ::!:i?::::!",i,r:i1:_,;,8:;:;^:i;::i:;trT;tiii:il,;ii
,. que se les oforguen todds tas raci¡áaaás para la prcsenta,ón de cÍenu¡rcias oquereilas; IV. A ser-esesonaas y ,eiteseitaaad airril ii-il iniestigación y er proceso por un Asesor Juddico. 

-En 'ros-caso§. 
an que no guienn o no puedancontntar un abogado, les será i*pi"¡ánrao por er Esfado, de acue¡do al procedimiento eue determine esra [uy!"u ne dBmento: esto inciui¡ásu derecho a etegir tibremenfe a su rep,',sent,nte'tobat: v. Á ¡*wgirri;;.íá"á)toriora ¡,airirt ,;ff#i#::"rg%yr¡stá¡o p,r,-aid áii,"in"susr-iiii,lái-¿J,¿^, asi co¡no ras 

í*:;'*;t#r,¡.;iWHl¡,r¡:¡!fi,g:¡*{XáWorros datos perconates; V,,,A quá *-;;;;lÉ¿' ;";üffi;';:;;;r*r,a de susramitiarcs v ra de la* rostrgo.; e; *i;r;;';;;rn .n,do 
aéta de amenaza, intimidacióno reprcsatia: w* a ynlil9 ¡*p,n i*'o"iiaraciones sin ser idenrifrcados dentrc deta awrienciaihnienáo_o oow{iiáá-Jíü"'i" nrsrarua.ii,s'áá'rülersonares ¡ sito sotici¡p1ii:í¡acarto Do.rmeo¡ár rt"rirtii¡"oi:'t 

.x. 
A obtener copia siÁf,rc gntuita y de,;E::,"rt 

"!,, §",¡1a.,i;; ;;l;; ;;i interuensan; *. a sit¡c¡tar medidas 
res¡riodc.rár-1rh-*r"Jff-ll::l"l^:eguridad-v proteg,ció1áe Ás r¡ct¡ila", orrriiiiJi 

orsanizaciones ¿eia soaeáái i,lá ó".iipá" áJ",,k,:;;:;:tr;:irifo,,:il:§;^,1:de esos expedos revfsen, infonnen yzñtráiicá,nen¿"c¡o,es para lograr etaccesoa la justicia y a ta veñact pro tri ríaniili.'.í""
La Ley General para Preven-ir y sancionar los Delitos en Materia de secuestrreglamentaria de la fracción xxl oá n.trdi";3 o""ütonstitución potítica de Estados unidos Mexicanos, .oni"rnpr;l;; ;,d'ánil. lr'r.ntias a su favor:

Argculo 32' Lss vfctimas r ofendidol de las conducras preyisfas en et presenleailanañiénto y los testgoi de ceryo, ademá$ ¿o tas oáÁaros eslaá/ecruos er¡ /aconstitución.pofitica ¿" ro" Esrráó- n^ái" uii¡iáiof'J, , códiso Federat dei' derecl¡os; r. Estárpresentó ,áá-pr"ebo, en sala JÁrat a ta que se encuentre er,, r"utpado:.il,9ot9iii$ nioii"T¡tr;;6¡; ,eq]i¡J;,i,,íá,í áun¡oudes comperenres': ?_"_?Ísp9nd¡entes: Ifl. sorícÍar v Ácioir u"*i"ori, pii i",tu de ras autoridades' con pero,fes, ta qral debeé ser orcpa,rciutre;;;;r;;*frino,, ta mateia, quieninbtmará sobre ra s¡tuaaoi- azi proceso y prccedim¡enfos, así como de rosbenefrcias o apoyos.a gre *, ,eñ"nn en.esra Loy; rv. soticitar ante ta autoridadjudiciat 
'o*!-?:?r!r\!"s -raii""-iÁ"autotias ocaurelares procedentes en té¡mi,rcsde ta legistación 

?ptigabte, pira-6 seguñaao v proteiloi-í, a" vbtimas, ofendidosy lesfigos, lT r: investijaiion-y- p_otsecució1 de tus probabtes responssbres def: -'' derito y para or rs"gunmiánio-Je'oienes para ta npr*[¡or drt datlo; v. Reguerir arjuez que a! emiür ira sartiicia con¡rnáoia,-;;T;';;;" deberá sentenciar a ra,rcpa¡ación det daño a ravor o* tiii&náiü:';;;;;r';;r"lroro permanente de ungrupo inte'disciplinario q"" ,* ár"ro f y apoye en sr..s neáasrdades; vil. Rendir ot'' amptiar su§ dectaÍaciones s¡h iái ¡orirúu:o"i üi;,";; b audienc¡e y, si tosoticitan. hacertc, po, *riioi'eütr.yiai; utí.- iá"íiñ"i"n caraos a través dentedios etactúnicos:'ri.-e"rá, áiri:¿¿ri-r,:"r'ii"'iiríilii,s] méorbos y psicótogosdurante ras ditigencia; x--óoÁ"ár cpü. "npnb;;irrü'y cte ¡nned¡ato. de ta



,túba;
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f:tr|:';'! !:'qy' intaruienen; xt.,Aportar pruobas dunnt, *,r*,?,7,!1#i'ÍIrde víctima.

o§ ,r,r,. ,,oun",oolffi#[,?"r;!,;,f,;:^r:J X;.::l:iZl: i§!!ñ",;f,r:Jz?if,;gz.,- ,' ','"o festrgro..y sér provetdo ¿e ta prcteccto, ,9*"ñái"iíá or.prn"orr la misma, y

1i"',.H;',::;:e:r§'ffi :#r:{#r,:;Jff ,,;7ii:ij::x:,:,"ffi rxTf rí:.:;fl., .'irF§ procosos administrctivis-iirdx¡au,;i;; ñ',""ü parte ta víctimade ,ss' '. . ' ..:cñrctucras prevrsras en ra prcsenie te!, a pimi ieiiíÁrrl*¡l, fundada y motivada2-;'^::':''se reatice su.epresunraniu iágri 
"iaoináá'2,'iiáárao patn,no. quactaránjt n;;:::i!,: mienins ¿;; i;1i_."19'i'f,2i,"" oZi"ins nreses más a juicio

co^qro,t'fu :í#yíí;,,:tr;m,Tf"üif *xl_i:r{,"i:i,:¿li,i:xííx: ;w*Lftrog§¡Jiáiiii-"2:;;;l;;¿, 
9on..et tín de que tá racitite: t. La prctñoció,', 

Bf.eerfual€ul* o.gp¡¿*; iili, 
"rL 

nbción proirüriiJrwos sus derochos; ,r. La\'r' posib/ldad:?,ffiiü¿ts ¡;;;; ;;";;; reclamársus o"Á"¡oJ madiante et ejercicio de.,, ,.,,,,rra§:áodohe¿'iiüá prereá tr{iáw" y9 y_o".,gwáÁñal.iilcrnlc¡ón y admhistrcción'¡; 
,,,, .,.3ry9'" i in:i;;;;';;;;;i;i* pan obteier Ásáíriñ,Lo,"" ;;;;;;;;;;;;';;;

?:^-|gl] IoIl"' en cumplimiento a. to- dispuesto en el artícuto 4 det acuerdoNolau del Procur"oot óenáiaio" l"$p,rbñ;-p,inii."oo en el Diario oficiar dela Federación er treinta o" mazi-der ano oó. ñr¡r ,no, se res hace saber arcompareciente lo siguiente:

'ii':
iit.ti;¡tfrit.itr;rrittir;l 1:,i¡3¡,i.1;':li:.r¡i;; ¡r,1 i;-,tr:,..1;r.,ir.i,rti,

r',..,f ill;,i,,i,r i :,.',r,r.-1,\r".rli;l

i.lrrirl,rd l;:¡l.re¿ r.¡i:,;rri..i 13rr lnryi-¡,i¡r.t.. ir)r,, llt. il,i.,iii rl
,r t,\ i\rt j tl r. t.t;i riq :lr:t:¡r::, I r.rr

#

Que tiene Derccha a rc,cibi1 asasorra jurrdica y p§icotógica, y cuanclo/o soÍbife .serinto¡mads det desatmro. ¿"li;;;;ñ;;ía",prn"t; Coadyuvar con et MinisterioPtiblico;'a'E1e se Ie ."c,uan. [,aos ñü;; e/emenfos de pruebacon ,os g¿re

ri{i$§#,;ii#§:r-;§,,f;##,:iIy,Í#ii#[iii*i!fi i;i
Explicado lo anteriÓrral compareciente y su señora madre y habiendo hecho saber
iffi::T":: l"l^*:*:^:^i:L;lH-;onfiere en su favor, así como de ros arcanc
tTii::tffi 

, 

j;tl're*qi"-iin,rá-qull"teapuntoo"il,.t:!;:Ti"f""",'nÍ["ffi 

H!§ilfiffi ffi-fr:..i,#ffi íl{!il'",:;ií*i:*rm an§, q ré É;' ;;1ü"t" # H;'#;#,*:XEti.
:;t.f: 

=g"
o,i!;;r il credenciacredita 

"o* ":Jffi,:"':' ,TUHlliJEjecutiva de Atencién a v¡ctimá
"u.r 

 con ár oiuuÁo 16, 26 208 de la Ley Adjetiva oe u mátetil y ruero se oá i" oá tener a ra vista en originalagregándose copia certificada oe iá 
'rn¡srn3 

". F; pi"!Lnt*" actuacionei p"r, quobre como corresponda y devolv¡enoole er oiig¡naiui-.trnp"ruciente por ser de suso personar y necesario. Acto continuo se b FRorEsrA en te*inúl" ey prrgue se conduzca.con verdad en ra.presente dirigencja gn que va a intervenirAPERCIBIDo de tas penasáll" in.uo.n Ios que decraran con farsedad antuna autoridad dÍstinta a ra ¡uo¡ó¡ar en ejercic¡o áe sus funciones, y que dichconducta se sancio¡a 
:9n.pen1 orir"tiya áá liu"rná, án términos de tos artícuro247 fracción r der cód¡t; p5"ár reoerai-J -;i; der códiso Federar deProcedimientos penares, t"ra qrJ ." conduzóa con verdad en ras presentesdiligencias en que va a lnterven¡r- Acto coni¡nuo .r compareciente manifestóllamarse como ha quedado ;ilü. ser de                                 
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autoridad or" ,l#il"[;Tf::Tl9 :l .6üreciente soticita de estar"* q,..ulHl*rEpl9$esue se-ejerza acción penal oentrá * "_*j,;,IH3X3',l3,"XlXi 

,;ffi¡l'tffi 
T: "#;-.; H¡ffi[ adquieran er carácrer de

!::,."" acrúa, y"l

b'o r u 
",J 

i 

"' ""*ffi 
¿Tiikl;ñ'fl [, 

q,Y,:*T::'^? 
:1, 

pa de Av'e rd ; 
"ü.-É,;" r 

", 
; ;

l,::^i,^lrii:;ñ ii,'j",:i:,e",-":"
311'""

"::,?¿,"j:y:1 il"Mejía,deporte etdocto

6LStri)¡)r*r;rt i ;ttft.r il,l i,.rl;.¡r.i ;l i iz;rri .- \¡l l n irir,,i i :r :,i. ; i, r, ¡¡¡,
i.i+,liiri.,-;r:rrr i.; (-)r íli¡¡i¡,tt j.i

iil id;lrl {is ¡r*c i ;.i l i.r :rrl..; i:n l n r,,:_,stifi íli: ir.rr r iJr. f )l, i i ¡.t.¡,..
r. !i i,,latitíi;i ¡lr-r Í,E,Ct.r e.il i.n

trtconrormidad con !r-ri"G;,1;, zo ¡nl,li.J.;; ; 
.y :92 "p"rt"oá A de ra constitución porítica 
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"on 
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A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/OOf 
/201 5er cuar es parre orra der equipo y dos árbirros ,"" 3:T,ia"J.tjXffi,fr:i 

"r "iJ'io ¡o recu"iorr-9grdo de rn 
"rtotús de racastro 

Ioynswo o.uürjo e¡ as¡ento;; r" fira cuatro oer Éoá de la ventaniila v quien *"taoa I;*1"^:;r üliolo"ro
:"¿,l?#:;,E?f 

ry:Fil:i,."X,:,1;:ln*:lJ;:'il";ilffi lj:,,lxLX::*:poticíq*'§in jiaber de qre 
"áip*..fr" v"- qil; ,ilgi 

"oservai, 
sin embarsoentre'b'p-ciiifipao-T:" ,i""¡*'írálran poriiiar, ári,uiros como cinco minutos yL:;L",HryT:,J,::,,:.y:il; "'i;J"cto por l"'"",,ei"ra ribre y como a ro diez

icuaren6minutos me percatr'qrá á"r uoo ¡iquüüo-y""n ra parte de enfrente der

::::gfitrJ 1U H Í,",!ñE,':§"'."J' ffi íiTL * 
" 

n tá n o, ii á, o s a, p i s o,

9of9 de unos dos o tres m¡nu1áJ #;:HlH i:T::l:l$ metros y at paso
taoo ¡zqu¡eál-ryli"l o"r.cho an ^.^'TI111^ó-n 

los disparos pero anora más detI a d o izq u ie ro o'v' a el ¡e ráIry," 
9i, "'J! ix,,:TlJ ,j.T .Í' :i ai:: ffi:,: H:ili:,,itdel sexo 

'"""-utíit;s.§n percatarmu 
"r, características tisicas estaban afuera el["J'üñü ;§'fi$ffi\f* i., *llltl ry ü*H'i'á"ü N LA p u E RrA p o R e u E

lsfl :T;=#,,?$$*fl L.*:,Jfs"":i:i:¡i.}4'"ru##j:fi ""l*li"il::ff :i:
+R A ToDos, H ;;;-;;;^' L ruEr(rA P(TRQUE
.rfiehas r.,a,.€^na¡ l-:.:: momento ya no se escuchaban

vv¡'¡v os ere.zlffiinutos, FOSteriorle¡te me [.ráátu que er pr"p.rroxrtffil3
*fSÉ.átl::,,.lii*:Ln;:r&'Jáíu,,"personasdiciéndo,esq u e é ra m os n i ñ os fl p, 

1,1 3o r i oó o 
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",t" 
y a, n o p od e r a b ri r, a

aerecno-y-;;;;;''uc('rrl?wxamenle elnpezaron a disparamos pero aúora del lado
abrír ra puerta o,"j[P§,ffir&1?,f:1,1t:'^::::¡; üñ personas que intentaban;i;;;;ñ;;i.1üH:lfl.§,ilT.:U?:iT!!,#:ffi j13$:Hiffi 

:*."H::ffi"# %T""Jn I," fll: i ,*,# ü _ü;;;üX I e r ca m i ó n b ajá n d o m e d e r
a u to b ú s d á n d omá_ 

" 
u.nt" q,á ñ' ;;ff ;?;,"JXT,ei, 

^it ::il f*:fl 3 "i,"[?,i ?otros se habían i9_o gn ,n .áiá,o;¡:yñ;;;ü;;:lro o" ro que habia pasado ylos apoyo en ,evá,rseros-qJJo?noo." áp.x,iáorr""t" como unos quincecompañeros entre ellos los.órpan"ros heridos giaveoad el Director Técnicoet chofer y un jugador de d;#;'M,    estuvimos a ruera dautobús como uná.hora v *áoiái"rcátano detuvo ayudarnos un carrpariicular que venia oer'o¡strrto trr,.ri, ;Gñr-¡án., eran a ros compañeroheridos y ya después llego ,n" 
-"ruuranc¡a 

Ja'üi.atendió a los compañerorevisando adentro der.auté'*"'f"i¡aja, ro. prr.niáü¡.os comentaron que habiun compañero ¡r¡uerto er 
"uár 

áeqíre"_ .dü iJá "r"    y como a los diez o qu¡nce m¡nutos ilá!"ron como tres patruras aparecer de ra poricía Federar,- ros cuares 
" 
-io" 

compañeros que noencontrábamosi'bie-n.:Ros Gomeniáro, á.pr"gr-n"trriri 
"r, ro que habia pasado ycuantas pensonas veníqmol 

" 
o"ü" oer'cañün.'pJlár,or,,,ente se ilevaron a rascompañerog; herido-s ros cuare. uián 

"omo 
unos diez y yo me fui en un carroparticutar de un famiriar G q;i;; ,.b" ¡;;;aiio ar Director der Deporte,dirigiéndoños al Hospital'cáleáll'ái oono" ; ; ;ilce m¡s compañeros heridosy de ahí me recoqieron ,n* il;ü;. gue me rtevaron a su casa que se ubica e¡llguata' cuerrero."                  
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PREVENCIÓN DEt DELITO

Y SERVICIOS A i,A C0t\4t_tt\ilDAt)
OFICINA DE I NVESTIGAqÓN

A P/PG R/SD H PDSC/O|I oot I 2o1s
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. CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES..
.;:ir;iiri,l*coRRESpON Dt ENTES AL TOMO N úMERo 1g2

ü-
HorlrlEa 0e los Estadolunidos Mexicanosi así corno los artículos artículo t6, zo6y 20g del
Códi§qqperalde prorhd¡m¡entos penaldq a.ññi,,,aña,.rn an {^--^,^--, -^.- ,\% tos Penal$s, acorñpañado en forma legal con dos testigos de

t
t

'q
:...

S¡r

4'#

- - - En la ciudad de México, siendo las nuevd-horas con cincuenta y siete minutos del día
catorce de abril de dos mil dieciséir, elrrr.rit'L Li§enciado    ,
Agente del Ministerio Publico de la Fedeiación, adscrito a la oficina de tnvestigación
dependiente de la subprocuraduría de Deróchos Humanos, prevención del Delito y servicios
a la comunidad, quien con fundamento eniibs artícr¡tos 2ty Lozapartado A de la constitución
Dnlí+i¡o¡^l^-E-^-r-.-,¡., iPolítiea de los E

CONSTAR

'n c' t$,1.A

ta Refoi:trá lt f fejtd$Colon ia Cu a pelegación Cuauhtémoc Código postal06500 de

I
ocho) fojas de la

Averiguación Previa al rubro indicada,isiendo la última foja la presente constancia Lo

indagatoria qüe se actúa, situación qJp 
icorrespondan, por lo que no habiendo ná

por terminada la presente diligencia. _ _ _ j -

---- c o N
:

':#ri
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qPCERTIFICACIÓN

---En la ciudad de México, a los veinte días de abril de dos mil dieciocho, siendo ¡as veintitrés
horas con d¡ez minutos, elque suscribe Licenciado  , Agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legalcon dos Testigos de
Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 21 y l}Zapartado
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales:---------------

CERTIFICA
- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
ToMo 192 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:-----------
---1) AMPLIAGIÓN DE LA DECLARAG¡ÓN MINISTERIAL de ta Victima con ctave de tdentidad Reservada

de once de mazo de dos mildieciséis. Extraldas de las fojas once a la veinticinco (fojas 11 ala2S).-
---2) DECLARACIÓN MINISTERIAL de Victima con clave de tdentidad Reservada 1.2.Ade veintitrés de
marzo de dos mildieciséis. Extraídas de las fojas doscientos veintitrés a la doscientos veinticinco (fojas 223
ala225).
---3) DECLARACIÓN MINISTERIAL de la víctima ldentificado con tas tniciates , veintidós de octubre
de dos milquince. Extraídas de las fojas setecientos treinta y tres a la setecientos cuarenta y dos (fojas 733
a \a742).
---4) CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES CORRESPONDIENTES AL TOMO 192. EXtrAídA dC
la foja novecientos cuarenta y ocho (foja 949).

--Constante de un total de veintinueve fojas útiles (29), más una foja de la presente certificación lo que

1T: 
," 

f,al de trejnta (30), son fiel y exacta reproducción de a,
de las cuales se da fe en términos del artlculo 208 del Código 

--Así, lo acordó y firma et Licenciad
de la Federación, adscrito a la oficina de de l
Prevención del Delito y Servicio¡§a la
para debida constancia de lo

súTüü.w n

lt.ln
. ::rc§fi0flsi

:¡,1

a

'
B'-

/§
!

rgc.jJlX



PP.OCURADUR¡A GENERAL

UE LA REPÚBUCA

SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUIIIANOS,
pREvENcÉH oel DELrro y sERv¡ctos A LA co¡uuNtDAD

oFrcrNA DE rNVESTIclcróH

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la G

devuelve-gl interesado i¡or asi haberlo solicitado y no existi
respqfilRi,.f¡evia copia. certificada que se glosa al ex¡

la judicial en eje¡cicio de sus funcionés, y una vez tenit
dl§ittts''¡befi*bRHt5lC¡itadas, se procede a preguntar al

Códig*:frflilf,ral de Procedimientos Penales, se procedió a
Quien ptir sus generales: - -:i - -

--luANlFrEsrA -----

reciente: Protest
condusitdrs Hmanuqrdad ante esta Autoridad Federal A lo contestó que 

248 delPRO:f&§fiOla Bnrurlgmue en una vez protestado en térmi del articulo
al Testigo,

o - - - Llarnarse como ha quedado escÍito, ser añS de edad, por haber
nacido e originario del

É1\#
Taf
üEÉT

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las i s de esta Oficina de
lnvestigación, siendo las l0:00 diez horas del dia 14 de abril 2016 dos
mil dieciséis, ante el licenciado 
Agente del Ministerio Público de la Federación, de la raduria de Derechos

, de la Procuraduría

fielmente con los

Generalde la República, quien actúa en términos del arti 16 de Codigo Federal
de Procedimientos Penales, en forma legalcon dos de asistencia gue alfinal

eI C.  firman y dan fe, para debida constancia lega!,
 , quien se identifica en este momento

clave de elector expedida a su
Electoral, en la que obra una fotografia a @lor que
rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA tener a Ia vista y se le

iente alguno al
nte. Enseguida, d

con el artíctulo 247 del Código Federal de imientos Penales, e
247 Íracción I delCódigo PenalFederal, se delconocimiento d
lo previsto en los disposftivos citados, parti de las

la ley para quienes decláran con falsedad Autoridad distinta d
conocimiento de la

ial para votar con
por el lnstituto Nacional

"\
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- - ,ez maniféstado lo anterior qotjltestig^o, 9.. ¡gyll Trfi"o se le hace de su
conbfímiento el contenido de! artículo 79 del CódigoiAdjetivq;,,en donde se hace
refer.F$c¡a a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere conta'r:icon el número 733
lr-o^+.Qaf¡g6§¡Lres, tres, L¡no, uno, seos, cuatro,,c€ro, dos, qno) de la compañia
féloá';$ü"1-o^,§eguido se le hace saber al compareciente búe conforme a lo
estañleciUq'üüf.glprtículo 127 BIS del Código Federal de Procadirnientos Penales,
t¡enE&rbdhd$§É'i asistido por abogado pará la realización de lailresente ditigencia,

que es su deseo designar al, LICENCIADO
quien se encuentra presente en estas oftcinas.

Seguidarnente, omparece el Licenciad
quien en este acto se identifica¡con Cédula Profesii¡-nal expedida a su

número documento del que se DA FE de tener a la vi§la en términos del

incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad distint{fpe la judicial 
giglgglq-..i_sus fuñÉioñes por ser perito en la materia, persoffi que por sus

ha quedade escrito, ser de nacionalidad me , de estado
s años de edad, originario

con número telefó 31073529 y
sabedor q rbnto que Ie confiere el C

su fiel desemoeño durante eldesarro la presentedesempeño durante el

- - - Por lo {ue,rÜHbuidamente eltestigo:

- --- o;; ;;ñ;;;; ;,i;r'.=?T h+[l;;;;i.","ii.',, 
'#;;,;;,;;: 

;;

artículo 208 del Código Federal de Procedirnientos Penales y el c$hlse entrega a 
oferente por asi solicitarlo y no existir,,impedimento legal para:fiillo, previa cop
debidamente co§ada que sea agregada al expediente de rnéritdl persona eue 
obstante de ser perito en la materia es protestada en términos d{iluy para que 
conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírse.1".9g$? p.enas,,el g

SU BPROC URADUR¡A DE DERECHOS HUII'IANOS,
PREVENCIÓ¡¡ OEI DEL¡TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE ]NVEST¡CECÉru !

APTPGR/S qH PDSC/OUo0 I 1201 5.

esemeha
de la

unicipio de

/t<-q? s#$$

5**
tr

PRocURADURiA GENEnlL
DE r-A REPúBLlcA

manera voluntaria y en atenGión a la citación que se hiciera y unavez
hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el
comparecencia, manifiesto:i Que ingresé a la Policía Preventiva del
Huitzuco de los Figueroá el
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a{ffi2 SUBPRocUNNoURÍA DE DERECHoS HUnlIANos,
pREVENcTóu oel DELlro y sERvtcros A LA comuNrDAD

oF¡c¡NA DE tNvEsT¡cecrór¡ / ¿it
il

W
5&s4W

mocuneouRíl GENERAT

oe r-r RspúsLlcA

, salí de la
dánoq,,apfgximadarnente a las 09:30 nuevqhoras con trein(i, rninutos y arribé

r,1§,qut¡ce minutos después, y p
há5td'"fá mañana del dia 27 ve

o,fs-"I§

ia ahi nsando sin salir
cuando mercado, sin

un par de oras después.y
de lo oenel

, al estar viendo noticias en la
televisión, sin que tenga mayor información respecto, sólo sé l¡ay muchachos
desaparecidos, sin conocer detalles al de Io que sucede; todo lo que
deseo manifestar
- - - Acto continuo esta términos del
segundo párrafo del articulo 249, en
Procedimientos Penales procede a
LA PRIIVIERA.¡ Que digá'el dpclaran

puntos
TERC
los
recuerdo

de la

A LA
le fueron

elemento TESTA..
, es decir en el Municipio o estar en lo, que son

que se ubican las entradas y/o salidas del io. A LA
quien fue su jefe inmediato ocllrfreron

de2014 dos milcatorce A.- no
encargado del Grupo al que asignado

de septiembre, sin embargo el
ra de Seguridad del Municipio uitzuco de

i la policía
de sus

tos días 24 véifit

de Huitzuco, Guerrero, cuenta &n protocolos de actuación para el
funciones, y en caso positivo éuales son estos CONTESTA.- Sí,
Presencia Policial, para tlevar á cabo Detenciones. A LA QUINTA.-
declarante, si !a corporación pdliciaca de la cuales parte, tiene relaci n cuestión
de operatividad con la policíd municipal de lguala, y en su caso I es esta

ue existan
en las zonas de HuiEuco y

LA SEPTIMA.- Que diga el d!|clarante, si

bñ;, i;ü;

mención de las mismas eri la manera de lo posible de forma :cronológica
CONTESTA.- Como lo refería anteriormente; el 26 veintiséis de septiembre de 2014
dos milcatorce, terminé mi servicio a Ias 09:00 nueve horas, pero en lo que entregué
miarma y me cambié de ropa, salide la comandaneia, aproximadamente a las 09:30
nueve horas con treinta minutos y arribé a rni domicilio 15 quince minutos después,

ue diga
a

el

,1-¡
c¡1'ffiy

AP/PGR/SDHPDSC/OUoo1 /201 5.

Federal de
go siendo

ial de la Federación
ión al 242, ambos del

preguntas especiales
cuanto tiempo tiene como
TA.-

, cuales son las funciones
policia de Huitzuco, Guerrero



a{ffiu suBpRocumouRíA DE DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTóx oel DELrro y sERv¡cros A LA GoMUNTDAD

oFtcrNA DE rNvEsr¡cncÉ¡¡ i:
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ñana del dla 27
, regresando a mi

adffi!ffidescansando sin salir de mi casa
:te cuando'fui al mercado, sin percatarme de r

o HÉ§IpAEONTEST$.- Son camionetas tipo pF up color azul rfiarino con blanco y
e§-ttrn. rotuladas'áñ'eJ cofre con el escudo de Sicorporación y enilos costados con

un par de horas después y permanecia ya gf mi casa descansando y
do con rni familia, A LA NOVENA.- Que S.Sa el fleclarante, si en la
ón policial de la cuales parte se lleva un regisl# o bitác§ra de tos elementos

q'lgrÉtonforman CONTESTA.- S¡ to hay, pero desg$i{rozco cuEl sea, ya que es el

ffiósitario quien se encarga de eso. A LA DÉc[m.- Que d§a el declarante, si
cger¡tep.ccn&nlúades y/o patrullas para realiz", e,É adiv'rJadri§ en la corporaclón
ffiiiáUencurl"" paúe CONTESfA.-Yo noteffi asignado nlngún vehiculo, para
el§é-Ñicio-ié 1qñS[gna alCornandante encargadffielgrupo. A LA UNDÉC|MA.- Que
d[fUc+¿éc{áiáhfé; cuáles son las caracteristi$ de las patrullas de la policia de

eSIEtn rotuladas'eh el cofre con el escudo cfe H¡corporacron V enilos costados con
piérña de "PoLtCÍa uuru¡clPAL', hay 2 ¿#'nn¡¡ y e cuátro {e la rnarca Ford. 
LA DUODÉC¡UI.- Que diga eldeclarante,.aJ:cuenta con arma dp cargo, cuáles s
las características de esta y el tiempo qlp la ha tenido asignada CONTEST
Tengo asignada un arma larga semi autor¡$tica, desde hace 06lseis meses, sie
una de marca P'etrs,Béretta, rne pareffi que calibre 5.56, milrlcula

conocimiéñt€iigfr'LitA OÉC¡ue AUlN.fA.- Que diga eldeclarante, sificonoce cuá!es la 
distancia y tiempo de un trayecto eit;vehículo del municipio de Hu[fuco al de lguala,
en el est¡ado de ouerráro cbryrF$A.- Desconozcg l, 1tl=l?l-.Irfu19 -¿.b: 

Ier,un , 
recorrido aproximado de 45 minuh$, en autobús. A LA OÉCIUA gftXfA.- Que diga ''

el declarante, si cuenta con mediqffe cornunicación para ¡ealiza¡ sq§ funciones como
elemento de la policia de Huitzuc$-\CONTESTA.- No, ninguno, el rffiio sólo se les da

misma'gqecór¡esponde a las hojas de ión de servicio o En septiemb
de dos'1.*rit,:*eátoice, también tenía dfiúnaoa un arma larga[i. con las misrnas

[;Í:pero con número #' matrícu .,üA LA DÉCl]ulA
diga el declarante,,.ff en su labor como poticf,i de Huitzuco, ha

tenido qéLñaltdento de hechos en doffi hayan estado involucrafts estudiantes de
la EsctlEl§ff!órmal Rural de Ayotzin{fa "Raúl lsidro Burgos" CGililTESTA.- No, no
tengo seqQ?'mpfttgprtr.lhA DECIMIffCUARTA.- Que diga el #clarante, si tuvo
conocinliQfl[gir{§¡funtrlg: en donde,rph hayan visto invo.lucrad.o§Sstudiantes de^la

lsidro Burgos", los dia$26 veintiséis y 27
de 2$ts dos mil catorce CONTE§TA.- No tengo

policía de Huitzuco CONTEST{Is:No hay C4 en Huitzuco, el m rcano está en
lguala; en ese sentido, cuando htly alguna llarnada de corresponda

quién es la persona que opera directamente ese sistema CONTESf,A.- Actualmente
ef radio ope'rador es üna personá de sexo masculino de apellido Cáidenas, de quien
no recuerdo su nombre en este ñiornento; en ese mismo sentido, en septiernbre de
2014 dos mil catorce estaba otro iadio operador de nombre ,sin que me sepa
sus apellidos. A LA DECIMA; NOVENA.- Oy3 AiSa el decJarante, si tiene

a tos comandantes que están a calrgo del grupo. A LA OÉ-C¡UA SÉfrffríe.- Que diga
el declarante, si cuentan con sisigma C4 (Centro de Mando de Q§eraciones) en la 

al Municipio de Huitzuco, del C4de lguala se comunican con el radj: operadorde la
comandancia de Huitzuco, quidi a su vez informa de la emerge.ffcia, vía radio al
comandante oue esté más cerdide la zona para que acuda con §Ü grupo, que porcomandante que esté más cercelde la zona para que acuda con $t grupo, que por
Io general son conformados por;tres o cuatro elementos incluido { comandante. A
LA DÉCIMA OCTAVA.- Con báse en lo anlerior, Que diga el ddplarante, si sabe
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sieÉ rbBimiento riue tos días 26 veintiséis y 27 veintisieÉ de septiembni de 2014 dos

S4.9,_tq_ltrylsolicitado un apoyo.dgg!r?coúbracion policial, { h policía de

..i,
:lB

corporación policial de !a cual
ltisiete de septiembre de 2014 t

1Úi(i cONTe§fl.- No lo sé. A LA vlcÉSIMAS Que diga el dec$rante, donde
fisicamente las lnstalaciones de Hl'Policía Municipalilbe Huitzuco

TA.- Se encuentran en el Centro, en eli Edificio del
ubicado en la calle Plaza del sin número, C Gentro.

yiG,En|ítÉtFhlmeRl.- Que disa el rante, si en las ln iones de la
ffióiác¡iir pe|1eat de Huitzuco, cuentan co de detenidos y en afirmativo

áreas debarandilla, son
icuattó"métros, una para hombres y otra para rnujeres. A lf':vlOÉSltUl

,o ;f En rq.Egián a lo anterior, Qud,üiga el declarante, quien es (4 encargado
ea v dáóué manera se lleva éFreoistro de las oersonas oue lñoresan a laárea y dá(ué manera se lleva istro de las personas que ala

nñsmá dOI{TESTA.- Quien sea el radii de turno es el de esa
áreA. A LA VIGESI]IíA TERCERA.. diga el declarante, si cuentan cámaras
de seguridad en las instalaciones de:,tÉ policía municipalde Huitzuco 'A.-

en la celda de hombres y adela
RTA.- Que diga el declarante, recuerda

quienes fqeron los comp,añero¡ r

laboraron los díaB,!6 veiritísÉis i2

Sí hay cámaras, hay en. barand
comandancia. A LA VlGESlltlA (

CONTESTA.¡: y 27 veintisiete de septiembre de 4 dos mil
catorce no laboré esos días, me serv¡cro

de 2A14 dos mil catorce. A LA És¡nnl
conoce elbasurero ubicado en Cocu Guerrero
VrcÉstMA SEXTA,- Que diga et 'Sles pa(e tiene relación operativa la policia

municipal A. No hay. A LA VIGESIMA MA..
personas integran la policía Huitzuco

60 sesenta elernentos. A LA V¡GESIMA AVA.-
Que diga el:ii6OtÉnante, cuánt$s miembros de la policía de la que pafte,
cuentan con uniforme CONTffifA.- Todos estamos uniformados, A LA ESIMA
NOVENA.- Que describa el dtiülarante el uniforme que utiliza la policia

or azul
Policía

CONTESTA.- Se conforma;;de camisola, playera y pantalón de
marino, y en la camisola et-r. la parte de enfrente tlene el Iogotipo
Municipal, en ta manga izgr*i'brda la vadera nacional y en la manga
leyenda "POLICIA IUIUNICIP,;4L", en parte trasera tiene la leyendi
lVlUNlClPAL", gorra azul ffirino rotutadas, unas eon la teyendt

ha la
parte trasera tiene la leyenda ctA

la leyenda

ES }'

itarias
en e!

MUNICIPAL" y otras con:tel escudo de la corporación y botar
TRIGESIMA.- Que diga el dedsrante, quien era eldirector de la policía mu
Huitzuco el 26 veintiséis y_ 2[ veintisiete de septiembre de 2014 dos n
CONTESTA.. JAV¡ER NUÑE¿ DUARTE. A LA TRrcÉS¡MA PRIi/IERA.- diga,O¡r*.*"
el declarante, cual es la rela@n de la Policía de Huitzuco, con otras
policiales, municipales, estatales, ministeriales, federales y

;tA
LA
de

se
el

CONTESTA.- No la hay, rará;vez la Policía Estata! llega a hacer
Municipio, pero no es frecutljrte. A LA TR¡GESIMA SEGUND,
declarante, que apoyos le pre§ta la policía de Huitzuco a otros c

. A LA TR¡GÉSIMA SEGUNDA.. QUE ael
declarante, que apoyos le p policía de Huitzuco a otros cuerpos

declarante, si tuvo conocimiento si el 26 veintiséis y/o 27 ve,intisiete de

municipales, estatales, rninisteriales, federales y comunitarias CONTESTA.
presta apoyos a otras corporaciones, A LA TRIGESIiIA TERCERA.- Que

hÚ §jTÜ?

*TTT7fi

que
catorce

hasta eldía'

CO NT EsTfr*-ft-lf o con ozco.
la corooraeiiintolicial- de la

"*1,.f
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I og lgttálá }/o Cocula, ylo Pilcaya u otros euerpos p§liciales o militares
EfA.- [ótdes-conozco, esos dias no estaba"en servicio.!¡ u TRrcÉS¡tltlA

'Aír Que diga el declarante, si sabe que miémbros de la p,olícía de Huitzuco,
\ii;e|26 veintiséis de septiembre de 2014;.dos mil catorcei: a una reunión en

fpio de lguala, Guer.rero, en las instalacipnes de CRAPO$ CONTESTA.- No

señalar qug.nunca tuve re-lación cor ellos, ni laboral ni de ningún
ellos estab-qe,gie¡¡pre en fá corhand*ancia con su papá.A LA TRIGE

tSoC{¡ocimieñto al respecto. A LA TRIGÉS|IiA QUINTA.- QuSiga eldeclarante,
cúá-t eqfa relad¡üüSe la policía de Huitzuco con el27 Batallón'tUilitar ubicado en
tffitá, cqéiip¡ó.goNrESTA.- Ninguna. A;En TRlcÉsrMA sE*rA.- Que diga e!l§[Idla, Gue[fptO..,(,UN¡E§lA.- Nlnguna. AiBA IKIGE§IMA §E{lA.' L¡ue olga el
ddslarante, gqgs.{[*qde la desaparición de los 43 estudiantes dé ¡a Norma! Rur
"lJüoBruébC,,d'&l''Añt=inapa, Glerrero cbrresrA.- Sólo qr" *e ha dicho en la"l¡iggBru§bd"dür'Hñtzinapa, Glerrero cbrresrA.- Sólo que 

-*F 
ha dicho en la

nfllñhsiúrloA TRIGÉs¡
p&#ñá§ oe ncndfdp&S6ñá§ de ns?ffidé

l parecer vinculadas coE¡él Comandante 
CONTES O

hijos de qqiien fuera el Director de la n$ticia tUlunicip
de Huitzuco, esto lo sé porque apaiscían sus nombres en las faü,gas y el mism

 decia ffe etlos eran sus hijos, al fuspecto deseo

declarante-§i. pQngte-cuál es ta normatividad interna de la secretarí
pública muríü¡dáÉ\Süü¡UGTAÉ; Desconozco si la haya. A LA CU
PRIMERA.-'lffiiS ilmUqle el :dechrante donde se encuentra e

municipal, G0,ItESTA.- E6::ia ley 281 (doscientos ochenta y
CUADRAGESIIIIA SEGUNDA}+ Que indique el compareciente si la dt
la que labora cuenta con proilicolo de aciuación pgia llevar a cabo la
persona. CONTESTA.- Si ha¡r A LA CUADRAGESIMA TERCERA..

tipo, sé que
ocTAvA.-

parte de la Secretaria de la Nacional
- No, en ninguna. A LATRIG NOVENA..

cuáles son sus obligaciones elemento
lde HuitzÉo de los Figueroa. CONTESTA: r auxilio al

arda¡ sus 'Hienes. A l-l CUAORAGÉS¡MA. diga el

stiltA
blecida sus

pública

)ALA
dencia en

indique
l persona.
le leen sus

indiqu

si sab

- Qu
pública.

en

obligaciones"irt¡ofiaü C€lÉmtrrtq:rpoliciaco de la secretaría de

cual es el procedimiento phra Ilevar a cabo la detención de
COHTESTA.- Se le indica eLmotivo por el cual se le está deteniendo,

señale si ha recibido capacitaéión en mater¡a del empleo del uso de la
CONTESTA.- Sí, en el año 2015 dos rnil quince, tuve un curso de 03
Chilpancingo, Guerrero. A LA CUADRAGÉS¡ir|A OCTAVA.- Que indiqúé si en la
depándencla para la cual labora cuenta con protocolos para elempleo Oát'l.uso de ¡a
fue¡za pública. CONTESTA.- Sí los hay. A LA*GI¡,IADRAGÉSIMA NOVENA.- Que

w<pa
ir'
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la policía municipal de Huitzucpl te pres$ apoyo a la policía

derechos, se traslada a Uarañflitla; y ahí se determina siexiste Ia de algún
delito, se te traslada a lguahi A LA cUADRAGÉslua CUARTA.- indique si
sabe a qué se rofiere el emirleo del uso de la fuerza pública, CONTE
maltratar o golpear a los detqnidos. A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.-
si sabe dónde se encuentra regulado el ernpleo de la tueza pública. G
No lo recuerdo. A LA CUADRAGESIi,IA SEXTA.- Que indique eldeclar
en qué supuesto se puede hacer el empleo de la fuerza.pública..C
Solamente para controlar a un detenido. A LA CUADRAGESIMA SEF

:",\
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ta necesidad de uso oq'úfr"rra púbtica necesaria
COÜtTESrfi\ígDepende de la resistencia que oponga,dtdeGnido serían las acciones
qu&' tnriüi*,a L¡ ou¡ ¡¡c uAcÉstMA.-' aué ¡nJ¡oue eii com p"reciente si sabequ#'toriüfr,a LA eu¡NcuAGÉslMA.- aué indifi_ue eÍicompareciente si sabe
en ffi casóÜpuede hacerse el uso de las armf,s de fuego. CONTESTA.- Para
reeÉlbr u4Íhgresión con armas de fuego. A 1S OUING.UAGESIMA PR¡MERA.-
OúéTlUiquer'Éua¡es son los casos en que se pu$e realizairiun uso de la fuerza letal,
cqüfiFgiArlEñFñÉn$Gil caso s" pu'ede hácdi uso de r¡¡-erza letal, se tiene que

asesur'nmi¡qrto de ta persona. A LA,IQUINCUAGESIMA SEGUNDA.- Que

;ñHfFbe cuáles son las,limitaciones gü-e existen para el empleo
i. eOnreSTA.- Lo .dFscon9zcg. ry LA QUINGUAGESIIIilA

TEREeRfr:'¡'QIJb indiq*-si con motivo ft sus funciones tiene asignada alguna
unidad de poticía VüüÜñüiñero es. CONTÉbTA.- No tengo ásignada niñguna uni-dad
corno lo referí, la patrulla se la asignan fl comandante, enpargado del grupo. A L
QUINcUAeÉg¡Un CUARTA.- Que dig*,U compareciente,-Iái tiene conocimiento d
paradero de los 43 normalistas de Ayoffiapa. cb¡¡fesrail ruo tengo conocirniento
A LA QUINCUACÉS¡Ma QUINTA.- &ue Índique si conlce el Acuerdo númer
oO2t2O11 por el que se est*lecen loí*ilineamientos para rágular el uso de la fuez
y ,rramehto oficial de !a Policía Edtatal de la Secretaríalde Seguridad Pública 
Protección:Civile.lGobierno del Estaüo de Guerrero. CONSSTA.- Me capac.itaro

paradero de los 43 normalistas de Ayoffiapa. CONTESTA}I No tengo conocirniento
A LA QUINcUACÉs¡ma QUINTA.-,&r" índique si el Acuerdo númer

iento de probables

GONTESTA..
Que diga el

del Estado de Guerrero

en el cuersg en Cfilpancingo, pqfo no Io recuerdo bien. á Ue QUINCUACÉs¡rrn
SEXTA. QU.e,.diiiQ,é.J"declarante sBrconoce si existe proto,fiolo de actuaciones a I
víctima. COlt[E$f&- No lo recuerdo. A LA QUINCUAQ=SIMA SEPTIMA.- Que
diga el ffitftE$nte si sabe.pt protocolo de asegtfamiento de probablesdiga el ct5.ül@nte si sabe el protocolo de a
responsabp-I$fotolo de cadet¡a de custodia. COhresponsabié)5ffiocolo de cadr+ha de custodia. CONTESfA.- No los recuerdo. A
LA'AUNCIfffiSIMA OCTAVAIt Que diga el declarante $ ha escuchado hablar de
la personauwdqilA.l
No, a n¡ngq¡fl,:i$g¡rn{h* QUINCUAGESIIUA

rslación con grupos delicti
iTA.. NO. SEXAGÉS¡TilA.. re diga el compareciente

TA.- No. SEXAGESIMA
PRIMERA.- Que refiera el colhpareciente si conoce a Fs integrantes del-grupo
detictivo "Gueneros Unidos{' CONTESTA.- No, a ffiinguno. SEXAGÉS¡I¡A
SEGUNDA.- Que mencione él compareciente si en al
dinero o bienes, provenientes de la organización del

TERCERA.- Que diga el co¡npareciente si tiene
superiores jerárquicos o cüinpañeros, tengan

alguno de sus superiores jeráiquicos o compañeros,
provenientes del grupo delicüvo "Guerreros Unidos".

"Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y
CONTESTA.- No, ningune, SEXAGÉSIMA SE

rnornento ha recibido
delictivo "Guerreros
No. SEXAGÉ$MAUnidos' o de algún otro,;grupo delictivo. CONTE
que alguno de sus

con el grupo delictivo
"Guerreros Unidos". CONTESTA.- No tengo al respecto
SEXAGÉSIñ,IA CUARTI.. At¡e refiera el comparecientd$si tiene conocirniento q

recibido dinero o biene
TESTA.- Lo desconozc

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el compareciente si alguna pafticipación
intervención, en la desaparición de los 43 estudiantes @ la Escuela Normal Rural

de septiernbre de 2014.
. Que mencione el

compareciente si sabe a qué lügar fueron llevados bs a$ estudiantes de la Escuefa
Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, el ¡
de 2014. CONTESTA.- No lo se. SEXAGÉSIMA

26 y 27 de septiembre
Que reflera el
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{bnocimiento en qué lugar fuero
de la Escuela Normal Rural
Nolosé.--

- - ¡ffin lqarlteriCIi,i$ho habiendo más que
diliiidncia, :a lasr't,l):O0 once horas deldía d
cof,$Snqia los"qr,f esspl I a i nte¡vi n ieron, pre
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- - - En la Cipffif,fi¡{é*Ut$Ul§trito Federat'$ los Gatorcc días delmes de abril de do:
- - - - - El qr$i!,,,ffJ$Fd'fFDeia  A,ente
la Federacióti, 

-¿.SlA.trt|efo.uraduría 
de DeiÉChos Humanos, Prevención del Delito y Serv¡c

actúa en rorrriiiüWuiüii Testigos de Asisiehcia que al final firman y dan fe, y con fundar

t^e¿\ 1ii.'

dieciséis,
Ministerio Públ¡co de

a la Comunidad, quien

en el artículo 208,

: ::::1:: ::iT:'_:::::i'1:1',:: :liti _ _ ;;;,;;; _ _ . _ _ _ _ _ _ : _ _ . . : _ : :
- - - Que la presente copia(s) fotostáticaGi que consta de -1 (una) - foja(s) útil(et), son f i exacta reproducción

de su original que se tuvo a la vista, de,'!á cual se da f
ProcedimientosPenales.- -----;ii-

- - - nsí to acordó y firma el licencia
Público de la Federación, de la Subproturaduría dÉ

Cornunidad, quien actúa con t,estigos dérasistenciá qúe.it

*
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- - - En ta c¡r¿eoffÉfrhEiip#ffiBftlto r.¿"¿rJ tos catorce días rretmes
- - - - - Er qr. íl,tttiúo*da.Gom
la Federación, d,-e'h$gtdtpEuradurfa oe oeitilnos Humanos, Prevención del'' -'' i¡-' --- , i "
actúa en forma legal con Testigos de Asi§tf

dos mil dieciséis.
del Ministerio Público de

cios a la Comunidad, quien

actúa en forma legal con Testigos de Asi§tfncia que al final firman y dan f e, y c<

del Código Federal de Procedimientos Penáfes,

o en el artículo 208,

- - - Que la presente copia(s) fotostátrcd#i:que consta de (unil fiel y 

de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da
Procedimientos Penales.- - ---"-

- - - Así, lo acordó y firma el licenciad
Público de la Federación, de la Subpróiuraduría de

Comunidad, quien actúa con testigos d§,asistencia



ktl f- SS

pRocunrouRír GENERaL lpnCRlSDHpDSCrOlrOOl/2OlE.

!. :::'

D E ClAll"g,LQ*D E L rE STI G O 

'E NDi'fliÉ oA upolrcrA iiruNrcrpAL DE Hurrzuco EE Los F¡cuERoA,cfftglcfuqo;'ütiÉ oA upolrcrA iiruNrcrpAL DE Hurrzuco EE Los F¡cuERoA,

N.lr i ' GUERRERo i, ,i,,'

a debida constancia l

quien se identifica en 

Penales. en relación

del conocimiento del

de las penas que

distinta de la judicial en

qt\
SUBPROCURADUR¡A DE DERECHOS HUMANOS, 

,-

PREVENCIÓI,¡ OEI DELITO Y SERVICIOS A LA COTI,IUNIDAD
oFrcrNA DE tNvESTrcecrÉH

{
ji
a.

rl
'§ri
?rr:.
a'.r'

con dos testigos de asistencia qie al final

Oficina¡{FlgUü§tigaggi! Ce la Subprocuraduria dgtrDerecÉ.os Humanos, PrevencÍón

Delito y€ervicios a la'Curnunidad, de la Procuradqh Gener§l de la República, quien a

en términos del articulo 16 de Código Federal
ti:;'

im{gntos Penales, en forma 
'¡

y dan fe,

comparece el ciudadano

momento con credencial para votar con

el lnstituto Federal Electoral, en la que obra a fotografia a

con los rasgos fisonómicos del , docurnental de

la vista y se le devuelve al interesado haberlo solici

alguno al respecto, previa copia que se glosa al

conformidad con el artículo 247 del Federal de

citadas, se

xpedida a su favor por

r que concuerda fiel

cualse DA FE de te

y no existir inconve

xpediente. Enseguid
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- - - Una vez manifestado lo anterior

conocimiento el contenido del a¡tículo

a las citaciones ,ñoreptono, por lo

el testigo, de igual nera se le hace de 

Código adletivo, se hace referenc

proporcrona su celular

al respecto de q

al compareciente que

I de Procedimientos

o abogado para la

ser asistido en la

t,

Avenida Paseo de la Refoftra número 2ll-213, pisb 15, Colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, l§Iéxico, Distrito Federal, C,P- 06500, Te1.53.46.55.61
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que no fumo, no ingier

, de ocupación aseso

Huitzuco de los Figueroa

desarrollo de la presente

Federación, de manera

a través del oficio

y el motivo de la

con Cédula Profesionalexpedida a su favor por la Dirección ;

de Ia Secretaria de Educació-n Pública núme

FE de tener a Ia vista en términos del articulo 208 del Código
at

Penales y el cual se entrega a §u sferente por así solicitarlo y

agre
sqq

protet$aCa en.térrnÍhg¡.pe ley para que se conduz., .S en la presente diligencia,

s¡n ,'grcrtrrseié ae- iái"penas en que incurren los con falsedad ante una

"rtorfiI&i'tttiita 
oe.n*lduiciat en ejercicio de sus por ser perito en la materia,

persohb quápoi éüü oer,leRALES: - -- - -}l- -- - -
$.- MANIFIESTA----

años, por haber nacido el dí

originario de Iguala de l

estado

CAqüe

Fe

no

il

o
- - -Llamarme como ha quedado escrito, ser d

il-
lndependencia, Guerrero, con domicitio en frll

civil soltero, grado de estudios licenciaturallen derecho,

1"";'ii '' :-r'

,o¡u¡l¿ri? y en'li3i8nc¡on a la, citación que se
J

se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente

.¡

SDHPDSC101178112016, de fecha veintiocho de marzo de dos ieciséis, y una vez que

Avenida Paseo de la Refofina número 271-213, piso 15, Colónia Cuauhtérnoc,
)elegación Cuauhtémoc, üdéxico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel-53.46.55.61Delegación Cuauhtémoc, {t
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il:'lr'
lk .impedimento lega! para ello, previa copia d$$ldamente cotejada que sea

a d e¡peffiUÑtb de mérito; persona que no obsta4tÉ de ser perito en la materia es

bebidas alcohólicas, no soy adicto ni c$sumidor de droga
'!ü - -t':..jurídico en la Dlieec¡gn de SegurilÜad PúUlica en el Municipioi

Guerrero, y sabedqr',tfhre es det nombra{\i"nto que le confiere

    f,.$I desempeño durante    fr.éi desempeño durante

dirisencia. - - - - - - - - -,#,

- - - Por ro ql¿SkAffijf,flfmilfer testitr:
-.[^ut .,.i

-,Úerechc§thrneros,-- - - P E C LA R A

Que com]#eEbUa&qftilné§ta H., tlepresentación Social de



\dt+J,
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, , U\

pREvENcrór'¡ oel DEL¡To Y sERvlclos A LA coMUNIDAD h \ -<

oF¡crNA DE rNvEsrcrc¡óx r 07&

I de Huitzuco de los Figueroa, Estado dé

Direccicin ife

, ingresando

mi actividade
:i)! ' .'f 1:

comÉlrf;gfcia Municipal de manera continua desde esa fechá, como b ácredito con el
iié' ,, t.1

origina! de mi cfplgqqial otorgada por la Dirección Oe SegWídad Pública Mtfthicipal, suscrito
irll¡.'';rliiíJii--. ;, i]:

poiñl Ef,Sóiqáitá.I¡*icipal de Huitzuco de los Figuerq¡fi Ensguedia estatrepresentación

soghhffgvn¡Oonn¡üútificada que obre corno parte dq/a diligencia, devuetlie al declarante

la d¡tlüg*ñüí¡"rtíi-¡dr, por no existir impedimento egát para ello. - Continúh el declarante:
=-t - . 

- 
or '*rrrii 'i- iyj:'

tengo ütr noraffó-ül-Euarenta y ocho horas de*Iiabajo por cuarenta yflhfro horas de

descanso, ingresando a las B:00 ocho horas Odt Oia y saliendo cuarentá y ocho horas

io a la nueve horas y fui franco, enmil catorce, manifiesto que ese día salí de

virtud de que mi turno fue cubierto de las

nueve horas del dia 26 veintiséis de septifubre de 2014 dos mil ya que en ese

entonces la entrada era a las nueve

veintiséis y me presente a laborar e!

mañana, por lo que estuve el día 26

7 veintisiete de septiembre

cuaf consta en la fatiga de servicio que y§ fue exhibida por el asesor j

de fecha once de abrildel año en c.:.::,:t/,. . :..,¡

y año; y resnecte.,\{-,los hechos-(

presentado en esta oficina el

en lguala de la Guerrero, m

enteré oe ellos;:IÍ&i} iÁ¡ oia zz de septiembre del 2014 d catorce, por

medio detperi televisión, todo lo que deseo manifestar. -

Acto continÉE§ta Representagón Social de la Federación en del segundo

párral o del a rt[uulprB49 ión¡al 242, ambos del Código Federal

Penales procedde*otEÉIr,ep, al testigo siendo LA - Que diga el

áño referido. l

mediante oti"¡

li::i:T

pnocuRADUnÍl GENEML
o¡ u nepú¡lrcl

de la mañana del día a las

dectarante, .r"ffii'g,frcÉS't¡Sfr" ü elemento de la Policla de Hu co. Guerrero

CONTESTA.- Siete años como Pol[bia Municipal en Huitzuco. A LA SEGUüI Que diga

el declarante, cuales son tas funciqhes gue le fueron encomendadas como;,iBtemento de la
¡r' t:

(i

+;

Avenida Paseo de la Reffrma número 2ll-213, piso 15, Colonia Cuauhtérnoc,
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CONTESTA.-. Dar recorrido en la;.b¡udad"'y las comunídades

de las mismas en la

séis salÍ franco a la

L-
t-, \r +3s.L

'u*5#7-
&

pnocuuounh GENERAL

DE LA REPÚBLICA

policía de H

del -+:.IiA r{3cenA.- Que diga el declarante, grlién fue su jefe inrnediato

I'lbs necnos del 26 veintiséis de septiembre & 2014 dos mil catorce

esta §[§'itE§t'A.- ¡le,+qtvo sepa. A LA SExTA..-.'üue aisapl declarante, si sabe que
..¡

exist*l*§rupos déllncuenciates que operen en la#izonas OeÍl'tu¡tzuco y los municipios

coJindantes CONTESTA.-No que yo sepa. A LA iÉplUl.- Oüfe ¿iga el declarante, si ha

tenido percances, enfrentamientos o en su actividad de bri{ar seguridad, tratos con

grupos delincuenciales que operen en las zonas de Huitzuco y'fqS municipios colindantes
'-l- a4':.'-

CONTESTA.- No. A LA OCTAVA.- Que diga;r! declarante que a[bJivi realizó los días

26 veintisé is y 27 veintis'lete de septiem¡re ddtzOt4, haciendo

manera de lo posible de forma cronológic?iCONTESTA.. El día

coN TEsrA. - a" A:#ü$$rtiÜ'r"tütr"tqfi¡" n 

"n 
rad i o, tie nen tos otipos

nueve de la mañBlA,fe fue a mi casa y qhí estuve y e! veintisiete

casa. A LA ¡i,Que diga e! 'ileclarante, si en

parte se lleva qS,: o bitácora'de bs elementos que la

nombres de cáoa uno. A LA DÉG¡MA.-

de la cual es itHlétGO]ITE§[[- sirl,actualmente seis. A LA MA.- Que diga el

declarante, racteristicas de las patrullas de Ia icia de Huitzuco

y 1 18 para que

entre a la Comandancia y Estrellas eon el nombre del Municipio, A LA

diga el declarante, si cuenta con arniA de cargo, cuáles son las de esta y el

tiempo que la ha tenido asignada CONTESTA.- Si, es un arma larga, fusil Beretta, calibre

Avenida Paseo de la Reforrna número 271-213, piso 15, Colonia Cuauhiémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tet.53.46.55.61

rbién descanse en 

poticial de la cual 

nan CONTESTA.- 
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o
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5.56 x 45 matricula la cual únicamente utilizo en el turno y la entrego cüáh¿o

,. láEÉ,#i at siguiente turno. A LA oÉcllue:rERcERA.- Que disa e! declarante,

como policía de Huitzuco, ha tenido conocimier¡tb de hechos en donde hayan

éstudiantes de la Escuela Normal E¡¡iat de Ayotzinapa "Raúl lsidro

A.- No. A LA DÉGMA CUARTA.ijlQue diga el declarante, si tuvo'- ',t t..',,j"

,**frflgghos en donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela

a.:,i.
J"

Noñ{üp,tsd,f,lü;"[youlnrpa "Raúl lsidro Burgos", logUias 26 veintiséis y 27 veintisiete de

t"tTÉ,,l;h¡q 
! 
q q': aOl'&u o s m i I cato rce c o N r E s rA' -

-a l<' .'

No, no sé. A LA DEclttA SEXTA.- Que ffia elfüedarante, si cuenta con medio de
{i 7i.:'

comunicación para realizar sus funciones Élemento de la policía de Huitzuco

Que diga et declara'4¡$|;d sabe quieh 6$ h p"r=on, qr,itlr".liza funciones de radio operado
..tflir\', i5 ,l .,I ..T:

veintiséis y 27 vffisiete de septiembre de 2014 I catorce, se haya solicitado un

CONTESTA.-. Es Motorola, con un

DÉCIMA OCTAVA.. Que diga e!

de Operaciones) eq,.F policía, ge,6

lnstalaciones de la f,diúa Municipafrde Huitzuco

A LA VIGÉSIi'|A SEGUNDA.- Que diga er

:e de u4l kilOmetro aproximadamente A 'LA
'1.:'ll .

si cuent{iÍ:'con sistema C-4 (Centro de Mando

CONTESTA.- NO, A LA DÉCMA NOVENA..

CONTESTA.- No lo sé A LA

se ubican físicamente las

TA.- En el mismo Ayuntamiento-

si en las lnstalaciones de la
al de Huitzuco, 

''euentan con área d'é deten¡dos y en caso afirmativo

descríbalas CONTESTA.- Si exi§ten, son dos celdas una para mujeres y otra para
i.

j,
Avenida Paseo de la Reforma número 217-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoi;,México, Distrito Federal, C.P. 06500, ?el-53.46.55.61
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CONTESTA.- Si cuando uno entra al turn$'b asig4pn un radio portátil. A LA DÉCIMA
'ió" 'i-;

SÉPTIMA.- Que diga el declarante la$ caracterlst¡cas del radio que les asignan
t'..
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..,
hombres. A LA VIGÉSffiA TERCERA.- En relación a lo anterior, Que diga el declarante,

ouEe+lpe[qlT.il:l:atrrnpañeros de la corporación potiriiat de,la-cual es parte, que laboraron

los6flh128.:g,,tq:fli,.¡¡ 27 veintisiete de septiembre'ile 2014idos mil catorce CONTESTA.-

rrrol$r'{lrtair "iiliiáió. e m vlcÉstttiA SEXTAr Que digá,.el declarante, si conoce el

or§&#tii¿tJq"-*".cuta, Guerrero GoNrpÉra.- uo, [t'ua vtGÉstMA sEpnMA.-

TR¡cÉsltulA PRNÉAA.- Que o{s, ft declarante, q

municipat a" nuSü¡$ el 26 r"¡Át¡*éi, y 27 veintisie

catorce coNTESj_'P- A LA TR¡GÉ.*!íA SEGUNDA.- Que diga

Huitzucg con otras corporaciones

'?t

el declaranls, §U.flrg,.fnl9r{pj¿fión¡de la Policia de

poticiales, municipffil¡fip{6$ales, n}inisteriales, federales y CONTESTA.- No
"i

hay ninguna relaciáli¡A i¡¡,LrHcÉ§¡m TERGERA.. Que olga§r declarante, que apoyos le

presta la policía Ogllüitzuco a otro$lcuerpos policiales munici estatales, m inisteriales,
fi

federales y comunitarias CONTESTA.- No, A LA TRIG
iE.
sit'
Í ¡:.,

Avenida Paseo de la Refdima número 2Ll-213, piso 15, éolonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhrémo"j.fMéxíco, Distrito FederáI, C.p. OOSOO, f.t.Sg.+0.55.61
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CUARTA.- Que diga el
$
.1r

.,!



rtffiz su BpRocuRnouRiA DE DEREcHoS HuMANos,
pREVENcTóx oE¡- DELtTo Y sERvlclos A LA;CoMUNIDAD

oFrctNA DE rNvEslcnctóN, ;

;r"
t',.

j,,..i

5>1-

ÉW
PROCURADURIA 6ENERAI
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nueve. A LA .r4iftqgesl#i:;ffi indique et compareciente s

obligaciones como\Slfrrento o. ,# Policía Municipal de Huitz,

CONTESTA: Saluffirdar la intdridad física de las personas o

be cuáles son s

de los

ñi**o

declarante, sí tuvo conocimiento si el 26 veintiséis ylo 27
ide septiembre de 2Óf4

a la policía municipal de

CONTESTA.- No, no me

sabe que miembros de la

pol$ailb Huitzuco, asistieron el 26 veintiséis de 14 dos rniJ catorce, a una

CRAPOL GONTESTA..

cuál es la relación de la

CONTESTA..N A

desaparición de los 43

CONTESTA..Nada.

a dos personas de

 al parecer

vinculadas con el Comandante TA.-Si eran sus hijos

del ex Director de Seguridad Pública J Nuñez: A LA NOVENA.- Que diga

el declarante si ha formado parte de la de la Defensa I o Secretaria de

Marina. CONTESTA.- Estuve en el27 llón de lnfantería en , entre en el año mil

novecientos noveqtq y seis yr;§ali,qffiximadamente en el año mil novent

sus bienes. A 
cUADRAGÉslme?nlMERA.- Ot#' O¡ga el declarante si conoce la normativid

interna de la Di Pública Municipal; Respuesta- A: Hay un

Que indique el

policiaco de la

Dirección de Seguridad Pública $unicipal. CONTESTA.- En la y en el Código

Nacional de Procedimientos Penales. A LA CUADRAGÉS¡i¡A TERGERAii Que indique el

compareciente si la dependenciá en la que labora cuenta con protocolo o procedimiento de

I

Avenida Paseo de la,Beforma número 217-213, piso 15, Cotonia Cuauhtérnoc,
Delegación Cuauhté¡poc, México, Distrito Federal, C.P 06500, Tel-53.46.55,61

dd§ rnit catoresh ñ'blicía municipal de Huitzuco, !e prestó

lg${¿i y/q9ocula, y/o Pilcaya u otros cuerpos policiates o milipr

o¡ &rühtaln LA TR¡GÉsIMA QulNTA.- Que diga ol declarpite,
[i -.., : , .r ,r

LA TEIEEíSMA SÉprlrne.- Que diga el declarante, que sabe

estffie, oefaÍf,ói#al Rural 'lsidro Brugos" dÉ nyotz¡napa, ,estultes de1á-Nórmal Rural 'lsidro Brugos" -$ü Ayotzinapa, Gur

A LA TRIGÉSMA OCTAVA.. Que diga eh.&eclarante, si cor

nombres
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de persona. CONT,€STA.- si A LA

§rywfrw
pRocuMouni¡ GENERAL

Dr L¡ n¡púellcl

,'rrrff:f "\'

p.'#'ueuail', cabo la detención

iAO*fr,=stMA GUARTA.- Que indique cuat es et procedirie¡6 iara tlevar a cabo ta
L:¿i .:,,.1I ;* i:

d"$d.E\i#" una persona. GoNTESTA.- Primeramente que rlf ii"otincia o caso urgente,

se§ág.fa detención y se le informa el motivo de detenciór1:'y se letdicen cuales son su

la fuerza pública. CONTESTA.- Para sa[águardar a las persona yisu bienes.- A LA

QUINCUAOÉSIMAASue indiqtre-el comR$eciente si sabe en qué..r{= puede hacerse el
l¡."t-) 'n í Í:;

tr)' -':" :l

obtifuacjo"r¡gs,rfiüAlGt ADRAGÉSIMA QUINTA.- Que indQüe si saoéi"dónde se encuentra

l'"srHi$e-.s{1fl{lg*,,,,,tr la ruerza pública. coNrEsrA.- En el $ooigo Nacional de

ero"¡qdiriri¿frrth'igiai.i*., A LA cUADRAGÉstml SEXTA.- Que indihue el declarante si

ruuil"nqÉ'gLÉUner"* puede hacer et empleo oe$tuerza prlbtica.'ftor-rresrA.- No. A

LA eUADRAGES¡trllA sÉPTlMA.- Que señale si.É recibido capac¡tijc¡On en materia del

empleo del uso de ta fuerza pública. CONTESTA$Uo A LA GUADRAGÉS¡MA OCTAVA.-

Que indique sien la dependencia para la cual t{bora cuenta con protofblos para el empteo

del uso de la fuetza pública. CONTESTO.:#it'Crrndo este en pelidio una vida. A LA

CUADRAGÉSfr¡A ilOVENA.. Que indique sjüafe en qué consiste ra fticesiOad de uso de
.,'r il'

uso de las arrnas O$\q". coNT+TA.¡iibuando este en peligro lnmi{énte una vida l

uno o !a de terce,IgÉ.)]ffl LA QUlNcul$ÉSlmA PRlrr[ERA.- Que indifiue cuales so
,'?$ .. {; I

casos en que se p't$É-. realizarun ,..ooF la fuerza letal. CONTESTA.-.f'Oue también t

un arma letal *,1,,ffi"Otd1$5i[|0.OÉsffirn SEGUNDA.- Que indique elfleclarante se 

cuáles son las limiqáfliii1n#Jiñ'&¡stett para el empleo de la fuerza

No usar el arma Ietidr,S lr-furutftbUAOÉS¡tlA TERCERA.. Que in
-:.!

;a. CONTESTA.-

si con motivo de

sus funciones tiene;811$?laoa atguna,;yínidad de policia í qr" número 
"$ 

coxrESTA.- No,

realizamos los recorridos en ta patrqiiá que se asigna en elturno A LA UAGÉSIMA

de los 43CUARTA.- Que diga el 
"orp"te$ente 

si tiene conocimiento Oel páia
¿.ir

normalistas de Ayotzinapa. CON].ÉSTA.. No. A LA QUINCUAOÉS¡U,IA QUINTA.- Que
,,:.

indique si conoce el Acuerdo núm&o OO212O11 por el que se establecdh los lineamientos
i; r'

para regular el uso de la fuerza y afinamento oficialde la Policía Estatal de la Secretaría de- 
lá il.
t1.'.) .

fi
Avenida Paseo de la Refi{rrna número 2ll-213, piso 15, Colonia Cuauhtérnoc,
Delegaciórr CuauhtémocftMéxieo, Distrito Federal, C.P- 06500, TeI,53,46.55.61
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
pREvENc¡ór orl DELtro y sERvlclos A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE lNvEsTIcrcróN

PROCURADURiA GENERAL

De u nepúot-rcr

y Protección Civil el Gobierno del Estado de

SUAGÉSIMA SEXTA- Que diga el declarante si conr
j a la víctima- CONTESTA.- S¡ tiene derechos como

QUI ÉS¡mn SEPTMA.- Que diga el compareciente si
.. -:2 

"¡4,..9: 
:? P?.a,kfrer etaoa b les respon sable v p rotoco lo de cad ena

-¡ r ! ii;, l,¡t tr'r

Si, d{nd,gfiqsflueotúcer -sus derechos, motivo por el cu¿il fue de

ti.n"$j;f,;ü,lrüh"a$ogado det estado. A LA outrbuAcÉsl

.¡il catorce. cONTe$rA.- No sé. A LA S

§{*"0". 
t,, ,,nuld. de sus comPañeros

carpeta de investffibftf b:6iÉhu§lfoS o a estado sujeto a Proceso

No, A LA sExA"É§i¡iHl#fffin#.. Que diga er dectarante deri

cu antas personas had@iúido. CON*f ESTA. Ap roximadamente veinte

nte si ha tenido

.Cffih)\

oecrefaeqÚ'*/á*.hado hablar de la persona apodada

CONTESTA.- No. A LA OUfNCUAGÉSIMA - Que diga 

declarante si ha recibido amenazas o sobornos.éara que no
;r'
¡a

que sabe respect

de los hechos ocuridos el veintiséis de septieróbre de dos rnil en lguala, Guerrer

GONTESTA.- No A LA SEXAGÉSMA.- Qu.é diga el declarante si si alguno de s

compañeros policías de Huitzuco acudieror¡"bn auxilio de la Policía Iguala el veintisé

de septiembre de dos

actualmente laborani de los grp han causado baja perte

de Huitzuco que

apoyan a algu
!'

STA.- No. que yo sepa. A LA
tt

Que diga el declarfriffSí en algún mornento ha existido en su contra

por faltas

administrativas A LA SEXAOÉS¡ilh CUARTA.- Que diga el

conocimiento del hallazgo de fosas slandestinas en el Municipio de H CONTESTA.

conocimiento del hallazgo de personas désconocidas privadas de la eü,el Municipio de

Huitzuco CONTESTA. No. A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el
5u:

el tiempo que ha fungido como Éolicía ha detenido a miembros de gf,tJpos criminales.

;¡i
Avenida Paseo de Ia Refoirna núrnero 2ll-213, piso 15, Co)onia Cuáuhtérnoc,
Delegación Cuauhté¡noc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te1.53.46.55-61

. CONTESTA.. No.

si existe protocolo de

imauofendido; ALA

§abe el protocolo de

custodia. CONTESTA.

a los derechos que

'AVA.- Que diga el



SU BPROCURADUR¡A DE DERECHOS HUMANOS'
PREVENCIÓN DEL OELITO Y SERVIC¡OS A LA COMUNIOAD

OFICINA DE INVESTIGACION

PROCURAOURIA GENERAL

OE LA REPUBUCA

5t\....rrfifrtr

I

AP'PGR'SDHPDSC/OUOOI/20I5. ..,
)-
;i.t-t'

f" .1
I

colDÍ'Estn. ru'ffiej,:"[ LA sExAGÉSltr[A SEPT¡MA.- Que dÚa el declarante si tiene
,'-'l i '' .r2n ''" 

asu[li,:rbfuiOn de amistad o parentesco co
colüft€f$ No b conozco. A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- táu" diga el declarante si

'aY' '' , a 1,, 
tienÁt.álgtaf'á relación de amistad o parentesco co

 coNTESTA. No lo conozco. A LA SEX+GÉS¡Má NovENA.- Que diga el

oec{-áflañtL Ulr(HíJf¿eáos to pueden lamar a ta corpdno"n.¡, alin cuanoo este fuera de

*rifáR;;iO,ffi§,m.Nunca he ido yo, ni tampoca.he escuchaüo de mis compañeros A

LA 
ffHEhlSSESfln-A... 

Que diga el comparecien,te si tiene alg!.lna relación con grupos

deliüros Oe¡ E5tffi,e Guerrero u otro gn¡po criminal CBrufeSfl. No. A LA

SEPTUAGÉS¡Ií¡ PR¡i'|ERA.-. Que diga el corTitpareciente si oertinece al grupo delictivo

"Guerreros Unidos" CONTESTA. No. SEPfÜAGÉS¡Utl SEGl4llDA.-. Que refier

compareciente si conoce a Ios integrantéib del grupo delidiüo "Guerreros Unid

de los 43 estudiantes de la Escuelfr Normat Rural "Raúl lsidro Burgoé-
i:t.

ü]i'oe Ayotzinapa, el

pasado 26 y 27 de septiembre de€o¡4 CoNTESTA No. SEPTUAGFSIUA SÉpr¡rrln.-.

Que mencione et compareciente siisabe a qué lugar fueron llevados Io§ ¿¡ estudiantes de'i'

la Escuela Normal Rural "Raúl d¡Oro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de

septiembre de 2O14.CONTEST¡q No. SEPTUAGÉS¡trll OCTAVA.-. Que refiera el

compareciente sitiene conocimier$o que hayan sido privados de la vida,los 43 estudiantes
il:,,d':'
x

Avenida Paseo de la Refprma número 271-213, piso 15, Colonia Cuauhtérnoc, t

Delegación Cuauhtémot{ México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te1.53.46.55,6f

CONTESTA. No, .§EPTuACÉS¡IA fendÉne.- óue mencione it rornp.reciente si

algún momento na .(üpiOo Oinero'{o o¡enÉs, provenientes de ta §ganización del gr

detictivo "cu.r,ero§',lt}hftos" GoNrLsrei No. sEPTuAGÉslull ÉUnnrn- oue dig
lv:ói (lh . I

compareciente "i'$#"' conocimijnls lque alguno de sus sunqirliores jerárquic

compañeros, tengan relación.co¡ el grq¡Co delictivo "Guerreros Unidosi,CONTESTA. Ncompañeros, tengan relacion.con el grqpo del¡ctlvo "GuefÍeros untdos.i',:coN I E§ IA. N

sEpruAeÉslnll -é$-htffiirflllh-:# el compareciente si tiene corycimiento que at

de sus superiores jeÉSq{ggñ,,qfrQrp$neros, hayan recibido dinero olbienes, Prov
del grupo delictivo i@uulreros Unidci§. CONTESTA. No se. SEPTühAÉS¡UfA SE

Que diga el compareciente si tuvo dfgrn, participación o intervenciórd;:,en la desaparición,o

t-

f
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suBpRoc uRlouRíA DE DEREGHoS HUfilANos,
pREvENc¡óu oeu DELtro Y sERvlclos A LA cotuluNlDAD

oFtcrNA DE lNvEsnclc¡ótt ,¡

i

., :-
ji

PRocUR DURTAGENEML APTPGR/S9HPDSC,O!ío0íí2o15.o¡u¡epúaLrcA - i'
:;!!§,r¡o. ':g-¡^\ i
ül: 

-' :-7o :':i: 1 t
de {p es§¡eta :Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa. CONTESTA. No.

Se ÉSlUlA NOVENA.-. Que diga el compareciente s-i tienei;conocimiento en qué

lugdifuerón depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de, la Fscuela Norrnal Rural
,, , --- AA¡.+FA+¡ I,.Raú.|lsidroBurgoS',deAyotzinapa.CoNTEsTA.No'--

- - lltÉnJrg,lifáq/U¿rdo todas la preguntas que realiza esta nepre§entación Social de la
íJt, .. ,Tl';r r,l,i;. . i,

feq¡aoqOq,,f F;;glggunta al defensor si es su deseo realizar alsurf manifestación: A lo

que¡m§Fpffie que ng ". 
necesario, rJ- - - f.-

- - -}n'lo antffSi,ü no habiendo más que agregat¡r se da por la presente

diligencia, a las 13:00 trece horas del día d mando para

constancia los que en ella intervinieron, y

EL COMPARECIENTE
. 

4,.

 U

LIG.

Avenida Paseo de la Reforma ritimero 217-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, Mexidó, Distrito Federál, C.p- 06500, Tel.53,46.SS 6l
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cERTtFtCACtON'i'
.,.:

- - - En la Ciudad de México a los catorce días del dieciséis.-

- - - El que suscribe MAESTR Agente del M Público de
de Derechos
tna legal con

208, del

ritls ¿e abril del año dos

Que la grr.l'éÉk copia fotosiát¡c" gue Sonsta de 1 (una) foja útil,
rducción de'ffi orisinal oue se tuvo a la üsta de la cual se da fe en térr

- - - Que la presqJl[t copta totostatrca gue 
"consta 

0e I (una) foJa utll, (

reproducció n dgffi original que se tuvo a la üsta de la cual se da fe en térmi
2oB del Código Federalde Proc"dimienros Péhales.-

y exacta
del artÍculo

Ministerio
aduría de

-'-Br;t+Ri+i;ii,$* - - - c
- - - Así, lo acordó¿6tit,m*¡SltuÁEsTR srnte

testigos de asist

la Federación, adscrito a la a Subprocuradur
Humanos, Prevehgión del Delito Y:§ervicios a la Eomunidad, quien actúa en
Testisos de Asistericia oue al final.firman v dan fe. v con fundamento en elTestigos de Asistgri4ja que al final'firman y dan fe, y con fundamento en el a

----- -"- - - - -- - -# gt --- - - - - - i- - c E R r tü ¡ c,r

i:



65\u-t:

- - - El que suscribe MAESTR dgente del Ministerio Público de

la Federación, adscrito, a la oficina de lnv,$tigación de la§ubprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicioq§ la Comunidad, guien actúa en forma legal con
Testigos de Asiste'rit[q.que al finat firirian $fran fe, y con fundámento en el artículo 208, del
Código Federalde rnsiipimientos Peñale¡F - -+r - -

---'i;$i:á- ---fEf,rlFlcA-----it-----.?)irF^- ---!Er¡tt a lllLft-----itn--
- - - Que ta pr".erihdJ#-pi" roto=tatiiarfrue consta de r (uiii) foja útil. es fiel y exacta
reproducció i ae sn§;iffiial que se tuvo fia vista de la cual sd,da fe én términos del articulo

I - - ;; i ;; ;;; ffi il,rúin¡nrñü ,qhr",u M;; ;;;
Púbiico de la Federgs,goiiedflgg§p a la,á la oficina de lnvestigatiarr'ag*i§$ffihadurla de

to y Servicios a lá (omqnriDerechos. Hulanq¡io§!-eyfl6fil'ldfflpelito y Servicios a ta 6,bmqñ'-qffiN$ áctúa con

1._'l:':::::_1:ü1,",,ffi $ffi t_._:_.
''r f.

i¡¡i 1¡ 'J¿ il iii":iTIit),
 F{ Ú r r ert or )il i 

lrl,] r.to-a:

x

:¡

:,
¡
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,: . DECLARACIÓN DEL TESTIGO C

lad de México, en las instalaciones de esta,
:00 t

de !nvestigación,
6 dos mil dieciséis,

,ticenciada gente del Ministerio

Federación, AdscrÍta a la Oficina lnvestigación de la

WfirOpuraduria de Derechos Humanos, el Delito y Servicios a la

l,H,Procuraduria General de la quien actúa en términos

,46,0d,e Código Federal de Penales, en forma legal con
fe, p.ara debida constancia,Qg§ que al final firman

eI  quien se identifica en este
de folioc¡edencial institucional,

), misma que es a por el Gobierno del Estado de

Guerrero, la cual lo acredita como policía I prevenüvo de Huitzuco de lo
Figueroa, con el cargo de a h Dilección de Seg
Pública Municipal, en la que obra una raiia a color que- concuerda fielment
con los rasgos fisonómicos del compa , de la que se DA FE tener a la vist

solicitado y ng,existir inconvenienty se le devuelve al interesado por

alguno al respecto, previa copia que se glosa al eipediente- Ya que e

este momento no cuento con electoral. Enseguida; de conformidad co

el artículo 247 del Código F Procedimientos Penales, en relación con el

Federal, se hace del. conocimiento del247 fracción I del Código
compareciente lo previsto en
que establece [a ley para qu

itivos citados, particulaimente de las penas

declaran con falsedad an[e Autoridad distinta

de la judicial en ejercicio de qffs funciones, y una vez teniendo conocimiento de
las disposiciones antes se procede a preguntar;al compareciente:
Protesta conducirse con verSd ante esta Autoridad FederalA lb que contestó que

Sl PROTESTO. Por lo que Pn una vez protestado en términos del articulo24E del
Código Federal de ProcedJtrientos Penales, se procedió a ídé-ntificar al Testigo,

::1".1::::1' 1*1Tl'.¡ _-_ _ M; ;;; ; ;; ;; _ . . :. _ _ i_ :_ . : _ _ _ : . _

¡ ha qr¡édado escrito, ser d ánor de edad 
haber nacido el  originario
de
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' 
ii

     

. - -

tQO¡.51, :de'iácompañía Telcet. Acto seguiOo sffi'rrace saber alcompareciente
.s\r' -l''r quq-f

"a, 
lo establecido por el artículq$I27 BIS del Código Federal de

'benales, tiene derecho a $r asistido por abogado para la

de la'presente diligencia, ma do:que es su deseo designar al

IADO quien se encuentra

presenta.en cstas oficinas.
Seguidamente, comparece el

, quien en este ácto se con Céduta Profesionalexpedida a s

favor por la Dirección General de de lá Secretaria de Educació

Pública número , d del que se DA FE de tener a la vista e
términos del artículo 208 del Códi eralde Procédimientos Penales y el cu

se entrega a su oferente por asi y no existir irnpedirnento legal para ello,
previa copia debidamente cotej que sea agregada:al expediente de mérito;
persona que no obstante de ser en la materia es;protestada en términos de
ley para que se conduzca en la presente.fliligencia, sin advertírsele

de las penas en que incunen que declaran con fal-sÉdad ante una autoridad
de sus funciones por¡:ser perito en la materia,distinta de la judicial en eje

persona que por sus
MANIFIESTATTT:--
lado escrito, ser de nacbnalidad rnexicana, de

eve años de edad, oiiginario de lguala de la
,¡:

I ndependencia, Guenero, instrucción de Licenciatura-,gn Derecho, Ocupación

t*h:..,;lllnalvez rnanifestado lo anterior por el testigo, de.jStal manera se le hace de

hFU nonocimiento elcontenido del articulo 79 del CodigPAdjetivo, en donde se hace

i.l¿.referencia a la.s citaciones por teléfono, a lo cual rffibre contar con el celular 727

Llamarse como ha

estado civil soltero, de 29

Actua! Abogado Liti

r

- - -Que comparezco

comparecencta,
Preventivo en la

iiáon número tetefónico
i del nombramiento que leicpnfiere el G
y protesta su fiel desempeñg durante el desarrollo

: Que me desempeño comor Policía Municipal
de SeguriiCad Púbtica Municipal:de Huitzuco de los

domicilio en Cal
i,bon número 

es del nombramiento que le

de la presente diligenci
Por lo que,

,: :'

eltestigo: - + -

-DECLARA'-----,;I:
esta H. Representación Social.$e !a FederaciÓn, de

manera volunlaria y en
ha hecho saber lo que investiga en la presente i

Figueroa, Estado de G , ingresando desde el día     
      

 
   

      

            



Ffi t],' -+H

hasta el veintisiete,;fl6r lo que 
"s{rru 

franco los días 2

  

veintiséis y 27 Veintisiete, y regresé a mis
del año referido, al llegar a trabajar yo
patrulla, y no tengo conocimiento que
policías de lguala, yo al llegar paso

ya que me presenté con mi

era, y firrne la lista de armamento
tengo dos armas de cargo, pero

corta, marca Pietro Berett¡a,

una arma larga fusilBeretta,
9.mm, de la cua! no reQuerdo la matrícula y

cabe rnencionar que ahorita asignadas las que en mi credencial

MODELO 92 FS, MA

credencialya que cada seis
del 26 y 27 de septiembre de

LARGA TIPO FUSIL,
ALIBRE 5.

para acreditar mis ma
respecto a los hechos

$i

re dedrqué a descansaf y a convlv[ con ml taml¡]a,
de lguala, ffi€ enteré de ellos §6r los medios 

ifamilia.

1":':
días que estuve franco$re dediqué a descansar y a
respecto a los hech
comunicación y solo respecto de lo que sale en tosiperiódicos y en l
noticias, sin haber
---Actocontinuo

o nada especial, siendo todo lo quá;deseo manifesta
Representación Social de la en términos del

segundo párrafo del 249, en atención al 242, ambos'iíel Código Federal
de Procedirnientos Ppnales procede a ¡ealizat preguntas al testigo
siendo LA - Que diga el declarante, cuanto tiene como
elemento de la de Huitzuco, Guerrero, CONTEsTA.{Aproximadamente

 LA § Que diga
el declarante, cuale*,.son las funciones que le fueron adas como

,5L.+-*
AP'PGR'S DH PDSC'OUOOI'2OI 5.

ss-

n las matriculas dqlarmas, en las fechas
mil catorce, yo tenía baJo'rni cargo una arma

BERETTA, TUODELO SC 
É0/90, MATR¡CULA

5 MM, (.223). Por lo que consideradas
respecto a los días que mis servicios,

en lguala de la I Guerrero, eso

=s 
día 28 v$ntiocho de septiembr

normal a ¡eiAlizar recorridos en m



I\ /= r'!
l'\..1 ft

jefe inmediato al

,,,,'A LA CUARTA.-
a con protocolos

positivo cuales son

§¡osl':.CUNtrESTA.- Si, me parece que dos protocolos, como protocolo de

ión, en el caso de Ia detención, es presencia pólicial,
.los medios de la policia, tales como esposasJ'lámpar

verbales,

lirriaqi*ietales y ar[las letales, protocolo de plan dgidefensa

infote"Ornni$"piiU, atendiendo al lugar y al personal que

F.iJ, ¡ü1[n?llanrmllelqff¡¡eúEÉel¿$\l$%gresión con el armamento con que se cuer

If,'r"i,,*igfirel declarante, si la corporación':policiaca de la c
ftEifáóién en cuesiidn de operatividad con la policía municipal

i*4sresion con el armamentq con que se A LA QUINTA..
es parte, tiene
lguala, y en su

Un ataque se debe ver las etacuaciones

AP'PG R'SDH PDSCIOI/OO I

.,.declarante, íquien,,fue-su iefe inmediato cuando ocurr

. Veintiséis de Septiembre de 2014 dos mil catorce. CO

róaso cuiál'e§ésta. GoNTESTA.- No A L$,SEXTA.- Que díga el

que existan grupos delincuenciales que operen en las zonas
municipios colindantes. CONTESTA.- No, ya que mis

seguridad al municipio, como faltás administrativas,

orinarse en vfa pública, escandalizár en via pública, entre otras

Que diga el declarante, si ha tenidb percances, enfrentamientos

de forma cronológica. COilTESTA.- Realice necesidades d3

los hechos del 26
A.- El Director de

entre otros, armas
un ataque, este

disponible, como
lugar, la voz de

nte, sisab
Huitzuco y l

son dar
tales com

LA SÉPTIIIA
en su activida

de brindar seguridad, tratos con grupos delincuenciales que en las zona

de Huitzuco y los municipios iolindantes. CONTESTA.- No, he estado en

ningún enfrentamiento, puras t§ltas administrativas. A LA OCTA - Que diga el
intisiete de

de lo posible

casa, como

chaponear (cortar la hierba , fugar con

,si enla
de los

+
,,,,Si, pero tas van cambiafido, varian, las rolan como un rol de servicio{, tenemo

asALA
de las

patrullas de la policía dÉ Huitzuco. CONTESTA.- vehiculos tipo RAÍU,

pintadas con azul co(t,blanco, cún bancas en la batea, con cidad de

aproximadamente sei , dos personas en la cabina y cuatro erl la batea,

con logotipos de a preventiva municipal, además el vehículo 1 50,
conconsistente en creo que es la de Ford, pintada en azul con

logotipos de policía a municipal, con capacidad de seis'personas
aproxirnadamente A UA DUODÉClMA.- Que diga el declarante, si cQenta con

como cinco o seis patrt¡llas y seremos como treinta o cuarenta

UNDÉClillA.- Que dig$ el declarante, cuáles son las caracte

fig'eguridad Public y yo tenía c

',lb,4carSaflgde pasar lista, pero no recuerdo quien fue ese

es.dge digfd declarante, si la Policía de Húitzuco, Guerrero,

áqtuación para el ejercicio de sus funciones, y en

arma de cargo, cuáles$on las características de esta y ettiempo que laiha tenido
asignada. CONTE§T$- .f, tengo a rni cargo el arma corta TIPO PISTOLA,

PIETRO BERETTA, IVíOOETO 92 FS, MATRíCUL CALIBRE 9X19



6$

ELO SC 70t90,
del prirnero de

-#il
i'r; 'I'!IUri. Á11-

¡r5.e

pl,RUiam" Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos", los dias 26':tisintiséis y 7 veintisiete de

i:,t§fitiembre de 2014 dos rnit catorce, CONTESTA.i,Si tuve de los
i;..'*,
¿j:hechos, po1lqs medios de comunicación. A LArP

'iÉc¡tut¡ 
our - Que díga el; . ¡{

. declaantei.§ bonoce cuál es la distancia y tiempo de un
li-..^,^i-^,'¿^ ¡r.,:¡,.,^^ ^r ¿ra r-.,^r^ ^- ^, ^^ál^ -¡^ /^.,.

.MM, 
Y UNA ARMA LARGA TIPO FUSIL, MARCA BERETTA,

{vrAIRipULA CALTBRE 5.56X4s MM, (.223)., a par

enero de dos mil dieciséis tengo asignadas estas armas.
.fenCenn.- Que diga el dectarante, si en su labor como pofi

tenido QQllosimiento de hechos en donde hayan estado invoh

,.* dEIá'Éióuela Normal Ruralde Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos".

t{'rngfnu.'A LÁ'DÉc¡i,lA cuARTA.- Que diga el declarante, si

i §dürcclüos en donde se hayan visto involucrados estudiartles de

p¡,¡nigrpnorrle.HyiEuco al de lguala, en el-estád'o d. Gr"rr"ro.
son cr»nfidOq?éinta a cuarenta minutos a una vetocidad norm¿

eT'i¿itdirieós por hora aproxirnadamente. A, l-n DEctMA sExr
EÚg'¿láiánte, si cuenta con medio de cornunicación para realiz:

declarante, de qué manera se comunicaria con la Comandancia,
necesario. CONTESTA,- Por los rqdios que funcionen o por telél

directamente ese sistema C-4 [í¡g¿¡¡za funciones de radio
CONTESTA.- El radio operadd; que se trata de un elemento que

servicio, él es el radio operador, qt
tarnbién A LA VIGÉSltUlA - O#e diga el declarante, si tiene conoci
días 26 veintiséis y 27 veintistéte de septiernbre de 2014 dos mil ci
solicitado un apoyo de otÍÉ corporación policial, a la policía

CONTESTA.. No, tuve concicimiento. A LA VIGÉSIMA PRIMERA.

rA oÉclrun
Huitzuco, ha

estudiantes
STA.- No,

Normal

vehículo del

Que diga 
us funcione

A.- Con
que opera
Huitzuco.

nombra en
es policía

to que los

, se haya
Huitzuco.

Que diga el

al

TA.. Si,

lll§'qn hAm*ds'.&ü¡nta a cuarenta minutos u uñá vebcidad normal, a70u80

como elemento de la policia de Huitzucb- GONTESTA.- tenemos pero 
ni sirven, ya no funcionan, en las feohas de esos hechos alg funcionaba

Que diga otros no A LA OÉCtmn SÉPTIMA.. En virtud de lo
caso de s
particular 

LA DÉClttlA OCTAVA.- Que diqf el declarante, si cuentan sistema C-4
(Centro de Mando de Operacionf$) en la policia de Huitzuco. CO TA.- No,

se marca la extensión libre de Tqicel que es 118. A LA DÉCIMA
base en lo anterior, Que diga el dechrante, si sabe quién es la pe

declarante, donde se ubicart físicamente las lnstalaciones de !a Municipal
de Huitzuco. CONTESTA.+En el ayuntamiento, ubicado en plaza

colonia centro, del municSio Oe huitzuco de los Figueroa A
SEGUNDA.- Que diga el ;áeclarante, si en las lnstalaciones de la
policial de Huitzuco, 

"re$trn 
con área de detenidos y en

descríbalas. CONTESTA.-|SÍ, en el interior de la Cornandancia hay {dos celda
son de tamaño pequeño dproximadamente de 3 tres por 3 tres o por tr

diga elmetros. A LA VIGÉSIMd TERCERA.- En relación a lo anterior,
declarante, quien es et eircargado de dicha área y de qué manerai$e lbva el
registro de las personas"que ingresan a la misma, CONTESTA.- $ el radio
operador y anota en una bitácora los dato él es el
mismo encargado, al llegar los detenidos, los registra en una , previo
certificado médico, se regiistran sus pertenencias, dejando sus pe

oficial de barandillas. A ¡-A VIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el ante, si
cuentan con cámaras de seguridad en las instalaciones de la policía ni'unicipatde
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i;O¡ga el deciarante, si recuerda quienes fueron los

[i Ooticiat de !a cual es pade, que laboraron t91!1ts
de la corporación
y 27 veintisiete de

septiembre de Q014 dos milcatorce. CONTESTA.- LA V¡GÉSIiIIA SEXTA.-
el declarante, si conoce el basurero u en Cocula, Guerrero,

A.. NO. A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.- UC diga el declarante, si la
operativa con la policfapolicial de la cual es parte tiene

Itevan la esireliá déllogotipos de
la leyenda de Policía Municipal,
municipio, botas yfornitura color

municipaly de la camisola
al frente bordado el escudo

y fornitura, TRlGÉSMA
Que diga el declarante, quien era,réldirector de !a municipal de Huitzuc

26 veintiséisy 27 veintisiete Oe sdptiembre de 2014 dQs rnilcatorce. CONTES

policiales, municipales, est*áles, ministeriales, ftderales y comunitarias-

  , #o'u TR¡GÉsttul fiecuNol.- Que disa el
declarante, cuál es la relaciOn$ la Policia de Huitzulfig, con otras corporaciones
policiales, municipales, est*áns, ministeriales, ftoerales y comunitarias-
GONTESTA.- Apoyar al ejerdo en veces, y tenemos![rn, relación buena. A LA
TRrcÉSlftíA TERCERA.- OIÉ diga el declarante, queftpoyos le presta la policía

de Huítzuco a otros cuer]ibs policiales municipalesfl estatales. ministeriales,
federales y comunitarias.ipOfufesTA.- para eso s1§ necesita un oficio de
comisión, y no se da el affio generalmente. A LA TRüÉSIMA CUARTA.- Que
diga el dectarante, si tuvq,','tonocimiento si el 26 veinti$is yto 27 veintisiete de
septiembre de 2014 dos ni¡t catorce, la policia mun de Huitzuco, le prestó

apoyo a la policía municlpal de lguala y/o Cocula, y/o
policiales o militares. COIiIESTA.- no, no me enteré A L

u otros cuerpos

QUINTA..
i'l

Que diga eldeclarante, sjjÉabe que miembros de la policl{de HuiEuco, asistieron
el 26 veintiséis Oe sepüiiimbre de 2014 dos mil catorcs, a una reunión en 
municipio de lguala, Gue,gero, en las instalaciones de CRAPOL. CONTESTA.- 
sabría decirle A LA fnibÉSfvlA SEXTA.- Que diga el'¡declarante, cuál es 
relación de la policía dá¡Huitzuco con el 27 Batallón Mi{tar ubicado en lgu
Guerrero. CONTESTA4:Relación buena, cuando van se l$ Rresta la atención, 
una relación de colaborición de trabajo. A LA TRrcÉSIMA SÉpltVlA.- Que dig
el declarante, que sabeide la desaparición de Ios 43 es$/diantes de la Normal
Rural "lsidro Brugos" 'Se Ayotzinapa, Guerrero CON1IESTA.- nada. A LA
TRIGÉSIMA OCTAVI.{ Que diga el declarante, si conoée a dos personas de
nombres al
parecer vinculadas con iÉl Comandante  CONTESTA.-

    
      

     

nors.Ñ

i. ur¡t.üco. cburesrA.§¡ pero no tuncionan. A LA QUINTA.- Que
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éÑitbia.- Si      

   c       

   LA CUADRAGÉS¡MA.- Que indis¡e el cor

i$)!A cuates son sus obligaciones como elemento g3d, Policía

f$f,guco de'lcs Figueroa. GONTESTA: si, dar al muniéipio. A LA

MA PR¡MERA.- Que diga el d

terña de la secretarÍa de segurida

f,$.e la seguridad del municipio y I os la Ley 281 d{l Estado de
La Gonstitución y el Codigo Procedimientos Pdrales. A LA

encuentra
de

procedimiento para llevar a cabo
a través de los seis pasos a
no letales. A LA C

cuál es la

TESTA:

en la que labora cuenta

de persona, CONTEST
IMA CUARTA.- Que indiq

de una persona.

verbales, presencia

OUINTA.- Que indique si se
Código

,eUADRAGEStmn SEGUNDA.- Que ind ique',Ibl declarante donde

psteblddicÉt(iÉCturigaciones como e¡emdnto poticiaco de la

hpsqr'idabrFüÜu,gg.,municipal. CONTESTS- En la ley 281 y en la

mliBia'y,Uünffibrno del municipio. 4,[A cUADRAGÉslrtl¡ rul
iffi.¡rpdcompareciente si Ia dep
de actuación.para ltevar a cabo la
cbmo ya lo explique. A LA CUAD

encuentra regulado el empleo S' l. fuerua pública. CONT.ESTA.- f

Nacional de Procedimientos P6*rales. A LA CUADRAGESIMA S
indique el declarante si sabe efi Qué supuesto se puede hacer el r

A.- Que
de la

fuerza pública. GONTESTA.- tH, un rnitin, cuando se encuentre en la vida

de una persona. A LA C SÉPTIMA.. Que señale si

capacitación en materia deleñrpleo det uso de la fuerza pública.
,_:i, .

labora cuenta con protocüos para el empleo del uso de la fue¡za
CONTESTA.- como técniiás de esposamiento, técnicas del manejo

comandos verbales. A LAiPUADRAGÉSIMA NOVENA.- Que indique si

Que consiste el uso de laiifuerza pública necesaria. CONTESTA.- Depe de la
situación del problemrt'. A LA QUINCUAGÉSIMA.- Que

en el curso inicial comflj"hace cuatro meses, en Chilpancing
cUADRAGES¡rrln OCTAV*.- Que indique si en !a dependencia pa

compareciente sl sabe$n qué casos puede hacerce el uso de tas a
fuego. CONTESTA.- Cr&ndo se encuentre en peligro mivida o Ja de otra
A LA QUtNcUAeÉSltrlp PR¡MERA.- Que indique cuales son los casos
se puede realizar un ugp de la fuerza letal. CONTESTA.- Cuando un i

este apuntando con un1á arma a una persona y haya hecho caso omi

fue¡za pública. GONTESTA.- si sometimiento y control de una persol

QU¡NCUACÉSIMA fghCenn.- Que indique si con motivo de sus funcio

recibido
TA.- si,

ALA
Ia cual

en

el
d

a lo
ue el

de la
ALA
tiene

asignada alguna udi¿aO de policla y qué número es. A.-
Específicamente no, vária A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- Que ue st

conoce el Acuerdo nú 00212011 por el que se establecen los li
para regular el uso d§la fuerza y armamento oficial de la Policía de la

Si
cu

Secretaría de Segu Pública y Protección Civil e! Gobierno del ode
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Si.f}-;á áÜüffi relación con el grupo delict¡vil'3"Guerreros unidos".
lnio: ¡li tn QutNcuAoÉs¡n¡e ocrAVA.- oüe diga el comparocien

diga el
TA..

custodia.
y ministerio

si tiene
criminal.

eldeclarante
STA..

si pertenece

Es¡mn
del grupo

ALA
ha reci

o
Rural

de 2014.
el

de la

y?7 de
icias. A

iento que

al"Raúl
SEXTA..

TAVA.-
los que

en la
les que

"Guerr

Que dig

compareciente si tiene que alguno de sus

compañeros, tengan relación el grupo delictivo "Gu Uni

CONTESTA.- no tengo A LA SEXAGESIMA NDA.-
refiera el compareciente si conocimiento que alguno de super
jerárquicos o compañeros, ha¡fan recibido dinero o bienes, delgrupo

ALA

áalgrupo Oelicliv,slGuerreros Unidos'. CqülfeSfl.- No. A LA OUI

FilO\rEümiit§tiéYbf¡era el comparecie4p si conoce a los integri

f,elictirr6'rI;rrrEifli,r*o, unidos'rGtlÉrre¡os Unidos". CO¡ÍTESTA.- No los

f,mdlffrr" mencione et coffiareciente si en algún

$m"u¡q¡omienes, p.l,gvenientes de lapbrganizaciÓn del grupo delicl

Únidos". coNTESfA.- No. A l-tr SEXAGÉSIMA PRIMERA.-

Escuela Normal Rural "ffaúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasad«

septiembre de2O14. CCthfeSTA.- Soto por medio de lo que dicen la
LA SEXAGÉSl¡tlll QUINTA.- Que refiera el declarante si tiene conoci
hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Norrnal

lsidro Burgos" de Appinapa. GONTESTA.- No. A LA
Que diga el compareciirnte sitiene conocirniento en qué lugar fueron
los cuerpos de los 43 dstudiantes de la Escuela Normal Rural"Raúl
de Ayotzinapa. cONfÉSrn.- No lo sé. A LA SExAGEStma SÉprl
el declarante si ha ebcuchado hablar de la persona apodada

No he escuchado nada sobre ninguno de ellos. A LA SEXAGÉSlttlA
Que diga el declarante por qué motivos se puede cancelar la franquicia
están descansando y.:ordenarles que se presenten a laborar. CONTE
caso de que se esté fbrmando un rnitin o una manifestación, se puede

la franca. SEXAGÉSIMA NOVENA.- Que diga el declarante si en alg

se ha quedado a labo,¡ar en el siguiente turno por los motivos
pregunta anterior. CONTESTA.- No, siendo todas la preguntas

realiza esta Representación Socialde la Federación.
- - - Con lo anterior, en este acto se le da et uso de la voz al represent{nte legat

licenciado  , quien manifiesta que ho desea

. jr'
..'ta:i-.-.ii'

Gúer-rero. Coruresm.- No. A LA QutNcuAcEslMA qldfi¡rl-
de§-,$qnt" si conoe,e s i existe p rotoco lo d e actu a ciones a la'üíctim a.

q§1\ffinao se les da la información de su problema; i r¡ QUIN

ss|$iA - Que diga el compareciente si sabe glfoe cadena

éffit¿st ¡1':¡§l;, es q ue deben trabajar en conj u nS'}'pe ritos,

Ép§li§?,, fl,,§fl,OÚrr.rc uAcÉslMA sExrA.- aue#ga el cor

[ ¡üi#iUH;; ;, *= der ictivos de I Estaü-#éL""., ",.'r,l¡tÉ§tÁ:. rrro a1n eurNcuAcÉsrma s.ÉF - Que

Buro
lu"

I'EST
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suBpR(rcURAI¡Unf¡. »B DERE/CHO!; HTTMAI{OS, PR-WENCTON DEL
DE¡,IT() Y SERVICI(X¡ A II\

OFTCINADE

Público de la

Prevención del

firman y dan

fiel y exacta

208 del Código

4*
#+
:'" -5'8{

AP

- - - Que la presgnte¡ppif«s) fotoitática(s) que consta de -r (und- toia(s) útil(es),

reproduc(g-n'iG'su orr'gtlalfiue se tdvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artícrreproduc(g-n'iG su origflalfiue se tdyo a la vista, de la cual se da [e en términos del artícul

Federal de$!cedimientos, Plnales.- r,' - - - -
--;i:¡--;-,.-Jfr.ti---- :------- coNsrE

- - - Así, ro ir:ui¿o v¡irríár [["n.¡atia 

::4 l
.ir:
i+,r
r§

,!r,

Público de la

Prevención del

ida constancia

TESTIGOS DE ASISTENCÍA.



" -§i:Á'

!3r':i- 
1' '§::. ,

TESTIGOS DE ASISTENCIA.

SUBPROCUNADURÍA DE DBNECHffT HI'MA¡IO§' PN.EI¡ENGIOJiI DEL
DELITO Y §ERVICIOS A LIT CIOMTIIIIDAD.

OFICINA I}E INVEdTICACIÓN.

ssz., h
üi3 25"

Tlzot5ff?

{

- - - En la Ciudad de México {fos."toñii días del mes de abril del año dos mil
erio Público de la

Prevcnción del

final firman y dan

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (unat- foja(s) útil( son fiel y exacta

reproducción de su original que sÉ tuvo a la vista, de la cuat se da fe en términos del art 20E del Códieo

::i'i:ii1:':::: 1':1':: :lli'll - - . - - - . - ; ;;; ; ;- - - . - . . - . - . . - - . - .. . - - -
erio Público de ta

Prevención del

- - - Así.lo acordó y firma el lice¡iciad nte del

Federación, adscrito a la oficina.de l chos Hr

I

",,t4
I

;.t!, . .'i:_
ii,. ' ,,' 

t
.f, § !"r ',

'3#,;,Í'
r¡.¿r t'- '

Delito y Servicios a la Comun man par ida constancla



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUTUI

PREVENCÉN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA G
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 5*S\É

pnocuRIOuRÍa GENEML
oe u REpúnllcA

En la Ciudad de México, en las instalaciones.fu esta {
siendo las 13:10 trece horas con diez minutos deldía.ti catorce
dieciséis, ante la licenciada 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO G

abrilde 2016 dos mil

 Agente del
Ministerio Público de la Fed Adscrita lnvestigación de la

y Servicios a la

en forma
en términos del

con dos tesligos
de asistencia que al finalfirman y , cornparece el C.

 quien se i en este n credencial para

a su favor por elvotar con clave de- elector número

' lhstituto Nacional Electoral, en la que obra ufib fotografía a colorque cuerda fielmente

de la que se DA FE a la vista y se l
por así haberlo y no existir i alguno a

certificada que se g$sa alexpediente. Enseguidft, de conformida
p§rle"{il uto 247 oe\ coo is o Feoáral Penales, en iÉación conel24

rn ffiqligidgrart,¡.ü$ 248 del Cóqto Federal de Procedim¡entos eenalS, se procedi

a idsrt&¡üái,altestigo, Quien po, rffienerales: - - -E-
---gÉ+.r-- ----+----tul*NlFlEsTA--- --S-
- - -Llamarse como ha quedado ser d años de

nacido e  ori

de

 
  
  

      
      

     
  

        
     

         
      

      

       
(s. r-----' ---i-

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se lq hace d

^\k t#y

PDSCTOT/0o1r20r 5.

por hab
Municipi

,frdlición I del Códigd. Penal Federal, sfi'hace del conocimiento del fompareciente l
idi$tüü',án'lo+dispo$tiuos citados, pffcularmente de las penas quftstablece la le
,O{Ícpfenes declarari,con falsedao ,# Autoridad distinta de la ludiciflen ejercicio d i

,,suráúhdpnes,:.U_gI-?,vgz teniendo co§pcimiento de las disposiciones fltes citadas, se..,,!I,,,

::n¡oggf,eiafp?üür{e al compareciifie' Protesta conducirse con vftao ante est

Au6ridedlF+derát.A loque contestó qF Sl PROTESTO. Por lo que en unipez protestad

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código Adjetivo, en donde se



FRüCURADURfA GENER,AL

DE LA REPUBLICA

\

^f
suB p Roc ,RAD u RíA D E DERE. H os H u MA N iii,. 

^ i*' +"+#*a-
pREvENc¡ór.¡ oel DELTTo y sERvtctos A LA cotuuJNtDAD

oFrcrNA DE rNvEsTlelcrón, ii.,b

,{ri

AP/FGR'SDH
"+l

t2015.

referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual contar con celular  

 de la compañía Telcel. Acto seguido se le hace al que conforme

a lo establecido por el artículo 127 BIS del ientos Penales,

tiene derecho a ser asistido por abogado para liz
manifestando que es su deseo designar al IADO

quien se encuentra presente en oficinas.
- - -seguidamente, comparece el Licenciado E
quien en este acto se identifica con Cédul$ Profesional expedid{ su la

Dirección General de Profesiones de la ¡i$ecretaria de Educacidh Pública número

     documento d{.que se DA FE d  -vvY! ;;;;",tr; p'o.*¡.,entotener a la vista en términos del artícul@OA del Código I

Penales y el cual se entrega a su oferentg$or asf solicitarlo y no existiifmpedimento leg
para ello, previa cqpla debidamente cotq§da que sea agregada al exffidiente de mérit
pdiS'ona que no oOstanfe de ser peritoffn la materla es protestad, *.,términos de le
paia que se conduzca obn verdad en lfrSresente diligencia, sin advertí$ele de las pena

eni!'ue inQurren los quedeclaran con ffieoad ,ntu ,n. autoridad distinfr de !a judicial e
ei$¡O oe :s usf,urciones por ser la materia, persona que por sfls GENERALES

-----------t-- rñ IFIESTA U-.-
- *$"Émqt,"i.. como na quloaoo e$rito, ser de nacionalidad mexican'f de estado civ

acepta y protesta su fiel desempe'Íb durante e
desa¡gollo de,ta iórééeñie

de maner
sabe

Pú

Municipa! de Hitzuco de los Figueroa, Estado de Guenero, ingres

     
          

     
        

           
   

 
   



SUBPROCURADURíA DE DERECHOS
pREvENc¡ó¡r oel DELtro y sERVIctos A LA c

oFlcrNA DE tNvESTrctcÉN
ffi

§8¿-
pnocunaounh GENERAL

oE LA Repúsrrcr

            

     
    

VeintinueüéEé'sepgámbre de dos mil cator.ee, me fui en un camión cr

ho me enteré trastJ que llegue al curso de;tormación, y respecto a los

salíaf centro,
lguala de la

me salí de mi

de lo que sucedió en lguala, porgue

me quede en casa con mi familia
lndependencia Guerrero, por esa
cesa aproximadamente a las 5: 20 cinco,iroras con veinte m del día lunes

y por e
de

tre enteré de ellos¡hasta el día 29 veintinueve de septiembre del2014 mil

rjüando regresé al curso de capacitaciód', me enteré por medio de la ión de lo q

y 27 vBintisiete de septiembre del año m¡lcatorce
sobre lo qestábamÉ en el curso estaban comenta

estábag[ros aproximadamente 30 treinta
se hu$era llevado a cabo en Huitzuco en
. Me éomprometo a entregar original de la

I eÍ'curso de Formación lnicial para

tr¡erla, la haré llegar por medio del

Socialde la Federación en segundo

al242, ambos delCódigo Federalde mientos

especiales al testigo siendo LA - Que

tiene como elemento de la Policía

Cuerrdü:"üüRiesrl.-

hats, sln
días,

A LA - Que

el declarante, cuales son las funciones que le fueron encomendadas como

la policía de Huitzuco, Guefrero. CONTESTA.-, Salvaguardar á la yr

bienes, manteniendo e! ordeh y la paz pÚblica, recorridos por las calles revanir

delincuencia, yo soy policlaioperativo. A LA TERCERA.- Que diga el , quien

fue su jefe inmediato cuando ocurrieron los hechos del 26 veint¡sé¡s de mbre de

2014 dos mil catorce. CONTESTA.- El Director de Seguridad Pública
A LA CUARTA.:.Que diga el declarante, si la Policía de Guerrero,

cuenta con protocolos de aduación para el ejercicio de sus funciones, y en positivo

cuales son estos. CONTESTA.- Sí contamo§ con Protocolo para la ín de las

personas, y sa lo conozco. A LA QUINTA.- Que diga el declarante, si la ción

policiaca de la cual es parte, tiene relación en cuestión de operatividad

municipalde lguala, y en sú caso cual es ésta. GONTESTA.- No porque

independientes y no podemos salir de nuestra jurisdicción, A LA SEXTA.-
declarante, si sabe que ex¡sten grupos delincuenciales que operen en I

Huitzuco y los municipios colindantes. CONTESTA.- No tengo
SÉPTIMA.- Que diga el declarante, si ha tenido percances, enfrentamieritos o 
actividad de brindar seguridad, tratos con grupos delincuenciales que operen'én las z

zona
to. 

Ab$.) ,#á-

t2015.

Huitzuco,
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6r,' sn¿q',*_

Burgos".
oÉcrmt

suBpRocunrouRíA DE DEREcHoS HUMANoS,
pREvENc¡ót oe¡- DELtTo y sERvrcros A LA coMUN

oFtctNA DE tNvEslcac¡ó¡¡ .,,

roAD .f-fl&
SfiGqSSJ-

a
u.Q

pRocuuouníl GENEnlT
oe u n¡púouce

de Huitzuco y los municipios colindantes. GONTESTA.
ALAque tengo en el servicio nunca he estado en algÚn

A.- Que diga el declarante, que actividades realizó los veintiséis y 27
la manera de loveintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las mi

posible de forma cronológica- CONTESTA.- Salí del curso a las tres
de la tarde del dia viernes veintiséis de septiembre de dos mil y me traslade en

un vehiculo de transporte público a Huitzuco, ltegué a las cuatro y
media de Ia tarde a Huitzuco, me fui a mi domicilio particular solo, en elmismo

llama terr€no donde vive mi mamá, ese día fui a visitarla, mamá
 y después me fui a mi descans y hacer tareas d

mismo_curso, no salí elfin de semana a pasear me
¡ visite s a mi ma¡Bá; porque ella vive en el rnismo tern donde teng

en ca hasta el lunes s
mi casa, y con e

desayune y realice todos mis alimentos, no sali al de estaba cansad
tenía mucha tarea, aproximadamente a las veinle de la , del dia lu

, rVe.int¡nueve de septiembre tome el transporte,¡üára dirigirme nuevfmente al curso
regrese a mi curso y fue donde ry¡É entere de lo que pasado el fin 

t'sernana 
¡or mf$$dE,,ll.,tplevis¡ón. A LA - Que diga el lBclarante, si enfiffi

es p&i;',.GONTESTA.- ! Contamos; con patrullas para los frecorridos, s
aproximáiañente Seis, A lm UNDfiPIMA.- Que diga el declarant{ cuáles son l
caractéiísticas de las pal¡utps de la gülicía de Huitzuco. CONTESTA.-$on Camionet
Pick Up¡.eolói azul:Con Ufa{o, o az4+ion gris, con torreta, está rotulad{ 

"on 
su núme

econóqlce ;y üeneñ la'ley,,erlda Poli¿ía Preventiva, tienen en el cofre df, escudo don
aparecftllr¡ombre.de 6útirfro. r¡d logo, no recuerdo el modelo de las f,rismas. En e

l"lIffi HE8iA#ffi ,,1f ;iffi.llli;lill:i:",:,1,1iff ::l].'J""',ffi #::'f
carecter¡sticas de esta y et tie[.{po que la ha tenido asignada,
asignado un fusil G,3, calibre 7,t.§2", no recuerdo la matrícula, esa la
meses, constantemenle me la ian varia pero puede ser cada tres o mese

actualmente tengo una Escopeta COL, no recuerdo matrícula,

constantemente nos rolan ermas, esta última la tengo as hace
aproximadamente un mes. DÉCli,lA TERCERA.- Que diga el decla ,siensu
labor como policía de , ha tenido conocimiento de hechos en donde estado
involucrados estudiantes de $ Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl

CONTESTA.- No, no ha fr{piOo ningún hecho relacionado con ellos. A
se hayan

Raúl lsidro
Burgos", los días 26 veinti$éis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 catorce.
GONTE§TA.- Solo lo que dice la televisión, que los policfas tuvieron un

con los estudiantes. A LA pÉC¡Ue QUINTA.- Que diga el declarante, si

la distancia y tiempo de un trayecto en vehiculo del municipio de Huitzuco
en el estado de Guerrero.'CONTESTA.- Distancia hay letreros que dicen q
30 treinta kilómetros, y el reconido en camión Flecha es de
A LA DÉGIMA SEXTA.- Que diga el declarante, si cuenta con medio de

CUARTA.- Que diga el deojárante, si tuvo conocimiento de hechos en
visto involucrados estudianiÉs de la Escuela Normal Rurat de Ayotzil

para realizar sus funciones como elemento de la policía de Huitzuco. C
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comunicaria con la Comandancia, en caso Oe áer necesado. CON

celutar y marcaría e  o el númer e es el

LA DÉClmA OCTAVA.- Que diga eldeclarante, si cugdfan con siste

Mando de Operaciones) en la policiade Huitzuco. CO|_WESTA.- No, s<

A.- Solo con
directo. A

C-4 (Centro de

en lguala,
conducto del
curso. A LA

pero si hay reportes del066 de Huitzuco nos lo hacefi'del
radio operador, desconozco quien estaba en tutn'o porque yo

DÉClñtA NOVENA.- Con base en lo anterior, Qr*# diga eldeclarante,
persona que opera directamente ese sistema @ y realiza funciones

cur..so y peldi.lá'ñocirin quienes estaban
tuino, pero ho conozco quienes son, sola

de la corporación policid.te la cual es paile, que laboraron los dfas 26

veintisiete de septiembre §e 2014 dos mil catorce. CONTESTA.- Lo desco¡
yo estaba en el curso. A*{-A UGÉS¡IíA §EXTA.- Que diga el declarante,

basurero ubicado en Cocdija, Guerrero. CONTESTA.- No lo conozco, y tam¡

Cocula. A LA UGÉSlfúAj§ÉPTlMA.- Que diga eldeclarante, si la corporación

la cual es parte tiene refáción operativa con la policía municipal de Cocula,
CONTESTA. No, ninguná relación porque son de diferentes municipios y

tiene su propia corporacién. A LA V¡GÉSIMA OCTAVA.- Que diga el declara
personas integran la policía de Huitzuco. CONTESTA.- Aproximadamente
policias- A LA VrcÉ$MA NOVENA.- Que diga el declarante, cuántos mi
policía de la que forma parte, cuentan con uniforme. CONTESTA.- Todos los in
de la policía Municipal de Huitzuco de los Figueroa portamos

TflGÉSlMA.- Que describa el declarante el uniforme que utiliza la policía de

520#

t2015.
.¡ i'
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me han brindado ninguno, solamente los comandantes tiengitl LA DÉCIMA

SÉPflMA.. En virtud de lo anterior, Que diga el dechrÉrite, de ué manera se

quién es la
radio operador

en Huitzuco. CONTESTA.- Desconozco quie$)bstaba en Huitzuco yo estaba en
persona por. Actualmente hay

los conozco por apodo, uno le dice

, pero son los que están A
diga eldeclarante, si conocimiento que los días veintiséis y

de 2014 catorce, se haya solicitado de 
policial, a la policía de H . CONTESTA.- No tuve .A
PRIMERA.- Que diga Sl declarante, donde se ubican

de Huitzuco, CONTESTA.- En

en Huitzuco de lo§ Figueroa,

SEGUilDA.- Que declarante, si en las lnstalaciones
área de detenidos y en caso
Comandancia hay 2 dos celdas, una
pequeño aproximadamente de 2 4 cuah

A LA VrcÉSIMA TERGERA.- EN al
, quien es el encargado de dicha área y mane

que ingresan a la misma. CONTEST Es el rad

operador y anota en una los datos. En miturno está actualmente

LA VIGÉSIiltA CUARTA.. diga el declarante, si cuentan con cámaras segurida
pero estáen las instalaciones de la a municipalde Huitzuco. CONTESTA.- Si

fuera de servicio, no , desde que yo entré hay una en la oficina

Seguridad Pública, otra están las Armas, y la otra en elpasillo del
y una en cada celda, en son cinco, pero que yo sepa nunca han

VIGÉS¡i,IA QUINTA.- eldeclarante, si recuerda quienes fueron los

v 27
porque

el
conozco

ialde

e Plaza.
oero,{,ii:,iÁi
cor¡ffirabiós¡,
desclfu¿lesde Huit-zyco, cuentan

crdfoFf,fhiiÉile n et i nterio r

otl§Pu+mrere-s- son de ta

GONTESTA.- Pantalón, color azul, botas color negro, camisola color y playera crilo
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en la espalda plasmada !a leyenda de Policía Municipal,
el escudo del municipio, fornitura color negras. A LA
el declarante, quien era el director de la policla

27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil

 LA TRIGÉS¡MN SEGUNDA.- QUE

la Policía de Huitzuco, con otras
ministeriales, federales y comunitarias.
ninguna de ettas. A LA TRIGÉSlme TERC
presta la policía de Huitzuco a otros

u00l/2015.

alf bordado
A PRI - Que diga

lde Huitzuco 26 veintiséis y

declarante, cuál la relación de
pdiciales, estatales,

A.- No hay ni relación con
que apoyos leI Que diga el declar

policiales

ministeriales, federales y comunitarios.

estatales,
apoyo, son

independientes. A LA TRIGÉSIMA C , si tuvo

conocimiento si el 26 veintiséis ylo 27 de septiembre de 2014 milcatorce,
la policia municipal de Huitzuco, Ie apoyo a la policía de lguala y/o

o militares CONTESTA.- deseonoz

QUINTA"- Que diga el rante, sis
que miembros de la pcilicía de asistieron el26 veintiséis de de2
dos,mil,catorce, a uná reunión en$l municipio de lguala, Guerrero, en instalacio

Cqcula, y/o f{gEe u_gtros cuerpos
pdriúe esta6á en ei'Etfrso. A LA TR

dq;C.RAPOL CONTÉSTA.- EstaBa yo y otros tres compañeros, de nt

"íáÜnns "n 
áiiürJ6:¡ TiitcÉslnA sExrA.- Que disa el declar

ellos

con el27 Batallón Militar ubicado en I

, desconozco. A LA TRIGES!¡ilA
que sabe ffi la desaparición de los 43 estudiantas de Rural

, Guerrero CONTESTA.- Lo sé por medios de

,ALA
nombres

vinculadas
y eran los

si ha formado parte

CONTESTA.- Nunca
Secretaria de la Defensa Nacional o

parte de esas corporaciones. A LA CUA

Que indique el si sabe cuáles son sus obligaciones como de

Policía Municipalde de los Figueroa. CONTESTA: Resguardar el nylapaz
pública, asf como los de las personas. A LA CUADRAGÉSIIUIA - Oue

diga eldeclarante si cuáles la normatividad interna de la secretaria seguridad

pública municipal. A: La Ley 281 del Estado de Guerrero, La yel
Código Nacionalde PENAICS. A LA CUADRAGÉSIÍUA - QuevvsrYv ¡lqvrvrrsr sv I

indique el declarante$onde se encuentra establecida sus obligaciones el
le

para llevar a cabo lá detención de una persona. CONTESTA.' Leerle

certificado médico, ponerlo a disposición de inmediato ante al Ministério 
competente A LA CüAOneCÉStml qUlNTA.- Que indique sasabe dónde-§e en

,lto

A.- No, ningún

conpniiac5n las noticias dh salen en la televisiÓn, que siguen dr

TRIQÉS¡$IggfíBi$gotb oiga el declarante, si conoce e dos p€

al

policiaco de la Secre$ría de Seguridad Pública municipal. CONTESTA,- En

en el Código Naciond de Procedimientos Penales. A LA CUADRAGÉ$MA
Que indique el comp{rec}ente sila dependencia en la que labora cuenta con

actuación para llevarñ'cabo la detención de persona. CONTESTA.- S¡existe
ysi lo conozco- A LA.CUADRAGÉ$MA CUARTA.'Que indique cuales el

regulado el empleo &e la fuerza pública. CONTESTA.- En el Código;iNaci
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del uso de la
fuerza pública. CONTESTA.- Me lo dieron en el cgrsos de F !nicial para Policla

Preventivo Municipal, también en el curso que tome, "Uso legal de la uerza", actualmente
la próxima semana

Procedimientos Penales. A LA CUADRAGÉS¡Uh SEXTA,',rQue a el declarante si

sabe en Qué supuesto se puede hacer el empleo de la fuerza CONTESTA..
CUADRAGÉS¡UIIDependiendo el nivel de fueza que ameriten las circuñtancias A I

SÉPTltt¡lA.- Que señale si ha recibido capacitación in materia del

nos están dando uno en Huitzuco, yo todavia.flb lo he tomada,

voy acudir al curso. A LA CUADRAGÉS¡MA giCraVa.- Que indi

para la cual labora cuentá con protocotos¿.dara el empleo del t

CONTESTA.- Son Ios 5 niveles de fuerff: de las cuales recu

de fuego. CONTESTA.- Cuando¡ffi vida o la de terceras
un pe¡islo inminente. A LA OulUli}tJAGÉSIMA PRIMERÁ

conozco- A LA SEX6GESIMA.- Que mencione el compareciente si

ha recibido dinero o bpnes, provenientes de la organización delgrupo
UNidOS,'. CONTESTAü. NO. A LA SEXAGÉSIMI PRIi'IERA.. QUC di!

si en la dependencia
la fuerza pública.

presencia, diálogo,

sometimiento y uso del arma en las motoras cuando hay peligro inminente
el uso de la fue
UAGÉSIÍI'IA.. Q
uso de l¡as ar

laf
los

Qu

A LA SEXACÉSlml PRti'lERA.- Que diga el
si tiene que alguno de sus superiores jerárquicos o

relación con elgrupo "Guerreros Unidos". CONTESTA.- No tengo

SEGUNDA.T dqfl:,,
Para e| emPteo.dá

f -of+g-

,l: .|.:-' tA .

conozco. A
relación con

se encuentran a
¡6¡¡i¡pnte. A LA Q PRIMERA.- Que que cuales son

casos Sgr. r" puede realizaffi uso de la fueza letal. A.- Cuando a§u
disparamos Bfi::SUSnos dispárá directamente y tenemos que usar el arma,

zonas flottiias gamg lo son SB piernas. A LA QU
son las limitaciones que

§ütrrssrff- Si, cuando el sujeto no ofrece res y hace caso d

verbáes no ff'necesario su uso. A LA QUINCU TERCERA..

con mot¡vo funciones tiene asignada alguna de policia y qu

tengo asignadTA.. se las asignan a los comandantes,
i,lA CUARTA.- Que indique siconoce Acuerdo número

00212011por el que se los lineamientos para regular el de la fueza 
y Protección

informarle §us
primeros auxilios o llevarlo a atención ALA

QUTNCUAGÉSIMN A.- Que diga el compareciente si sabe cadena de

custodia, CONTEST#, Si es para asegurar los bienes y objetos urados a los

detenidos, y es el gue se lleva de esos bienes. A LA QUINCUAG TUIA SEXTA.-

Que diga el si tiene alguna relación con grupos del Estado de

Guerrero u otro CONTESTA.- No, ninguna relación y no

LA QUINGU SÉPflMA.- Que señale eldeclarante sitiene
el grupo delictivo fferos Unidos". CONTESTA.- No, ninguna y no quienes

son sus integrantes. f; un oUINcUAGÉs¡ue ocTAvA.- Que diga el iente si

pertenece al grupo "Guerreros Unidos"- CONTESTA.- No, no
ningún grupo A LA QUINCUAGÉSIiIIA NOVENA..QUE rCfiETA EI

si conoce a los del grupo delictivo "Guerreros Unidos".
conozco- A LA ÉS¡Un.- Que mencione el compareciente si en

r, ,l

AP'PGR'SD}IPDSC/OUOOI'2OI 5.

alguno. A LA sExÁcÉsluA SEGUNDA.- Que refiera el
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NTESTA.. No

noticias de los

Que diga e!o

diga
los I

cuar

o
actúa, f[$,uudüprrat
de su cggren$g- - -:

los que en ella intervinieron,

L,

,*4ffi?'\' -Égt-

l,toolt2015.

conocimiento que alguno de sus superiores jerárquicq$"o hayan recibido

dinero o bienes, provenientes del grupo delictivo "Gtrerreros Unidos'.
tengo conocimiento. A LA SeXeéES¡ñ,lA TERGERA.- Que diga el

alguna participación o intervención, en la desapardibn de los 43 de la Escuela

septiembre de
hechos. A LA

qué lugar fueron
Burgos" de

Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de de 2014. CONTEST No lo sé. A LA
SgxRgÉSalulA QUINTA- Que refiera d'declarante si tiene que hayan sido

privados de la vida los 43 estudiantesSe Ia Escuela Normal Rural" idro Burgos" de

Ayotzinapa. CONTESTA.- No tengqáonocimiento, solo lo que sale
periódicos, que A LA SEXAGESIIUA

cuerpos de los

de Ayotzinapa.
arante si ha

de ellos.

A.- Que diga el declarante por qué se puede

que están descansando y ordenarles presenten a

cuando nos castigan NA.- Que
turno porocasión se ha quedado a laborar en el

la pregunta anterior. CONTESTA. una vez
me castigaron, y ya después no

todas Éíreguntap que realiza esta Representación
- - -Co¡t{ó'ánteflóF: habiendo más que agregar, se da 
diligen{fu, a:l'aü.rt4 horas con veinte minutos del 
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Federal Op¡lm*rientosPenales la que se certifica. para todos los efecto{
I
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- - - En 

'..
tq,,Sfrce der mes de abrir deraño zoro oos 

ff
Licenciad Agente del Ministerio Pt$

de b Orqn¿¡S4¡trvesnÉu$ffie Bf§ubprocuraduria de Derechos Humanos, !
Serv¡cios 

ii1ar6?:nunidad, 
de la f^¡-úcuradurÍa General de la RepÚblica, quien I

artículo 1&e.Cóal¡go Federalde ffocedirnientos Penales, en forma legal con dos

que altr$iitttp4y dan fe, par,¿iüeuioa constancia legal; -

--i;:-; ----j'# ----cERrlFlcA-
- - - Que rlf,i".en* copias ,o.tir'r,r,,.", constante de 01 una foja ütil, concue

todas y ca¡a un+,uÉHr$l&t" con su original y es copia fiel y exacta de l

vista, en llgúrtsg¡ada¿íñé§SÉ ocupa esta Representación Social de la Fede

y compuls¡nri'ts"ÉdóMáñUmÉ anterior con fundarnento en lo dispuesto pot

ico de la Federación,

ión del Delito y

en lérminos del

de esistenc¡a

 ASISTENCIA.

L¡C

'ii{}üutr{Il üiu.{ G[H[ft{t D[ L{ REptüilcá
$lihptociii:lCriiri¡ th ile.re$os Huiiun,r s,

:,;,¿"rirciú[ tiel üiiila y scrríí;ios g la Cu¡run¡¡jal
í)f 1|n:i dr l*,1Sli¡aeió¡i
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articulo 1

que al dan fe, para ida constianc¡a tegal;

.. - CERTIF¡CA -.
constante de 0l una foja úü1,

su original y es copia fiel y ex

esta Representación Sociald

@n fundamento en lo disp

ales la que se certifica, para todos l

---DAtutOS FE --

rnil diec¡séis la suscrita

Público de la Federación,

Prevención del Delito y

actúa en términos del

Penales, en forrna legal testigos de asistencia

fiel y exactamente en

.,t99i,TÁDUnf, 
Ci:¡t;irlr DI [A p,ipú,flijü¡

su hprcr:ura r i¡i ín r¡e D* ru rh ou ir-mlr"ü 
^ ",
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- - - En A{iiÜffi" México, a oii ta catEtce del mes de abril del año 201

t-¡cenciaa Ase nte del Mi nistLicenciadü- Agente del Ministr

¿e ra otánA uc:ngfifiüfri oe u $nprocuradurra de Derechos Hum¡

servlc¡os$lbi0s,trunnÚio,G ta pr$uradurfa General de la República,
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iús'd§ftttodas y 
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En la Ciudad de México, Distrito pqflsral,:-dn ¡u, instal¿
,.,I

Oficina de lnvestigación, siendo las 14:15 catorcpfroras con qui

Agente del ffiisterio Púbtico de

Adscrito a la Oficina de lnvestigación dq,iía Subprocuraduría

Humanos, Prevención-deLpelito y SeruÍcioor'a la Comunidad, de I

General $e 
jla, República, ftuien actúa q[I términos del artículo

DECLARAC¡ÓN DEL TEST]GO C

es de es
minutos d

dia 14 catorce de abril de 2016 dos mil dieci.sÉis, ante el L
Federació

Derech

de Código
asistencia

para

lnstituto
fielmente
a Ia vistaiente, de la que se DA FE

í haberlo solicitado y no existir iente

fa lsedad ante rAtilorÍd adtt"- , .t,!^
de la judicial en ejercicio de sus ,yuna

,", tffie,te t*oUm$ntoS-e hs disposiciones antes citadas, procede 

P reg Lü}[€f ,Sl'cmnPa recient
Fedehl, a lo que contestó

conducirse con verdad ante Autorida
Sl PROTESTO. Por lo que en una protestad

en términos del artículo del Codigo Federal de Procedirni Penales, s
procedió a identificar al,,T o, Quien por sus generales:

-..MANIFIESTA -

Llamarse como escrito, ser de de edad po

haber nacido e
originario de

FederaldH.ProgeOirnientos penales, en fc["tma legalcon dos testig

que alt¡ná$ihm,an y dan fe, flara debida giiirstancia legal, corTrpsre

quíen se ideffica en este momenlo con

votar co#-+oii exBifdida a su favor por el

alguÉ-alrefecto, prevn copia q!ftlficada que se glosa al expedien

de cfprforrflad con el artículfr'247 del Código Federal de F

Pená§§, ert'relación con el 24&'fracción ldel Código Penal Feder¡

conoáimientb del, cqrnprr"ffit" lo previsto en los d¡

partigolarnrclfréid$'láS'penr$$Or" establece la ley para qu
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de su conocimiento et contenldo del articulo Zü oel Códigá lojeti[b, en donde 

hace referencia a las citaciones por teléfo lo cual refiere co con elcelul
de la compañfa T Acto seguido se hace saber 

BIS del Códigcompareci.l!_g_gUe cqnforme a lo es'

Federal FProcedimientos Penales,
para la iealización de la presente

Dirección de Seg

Guerrero, i

realizando mi

un horario de

por el artÍculo 12

derecho a ser por abogado
es su deseo

quren se

Licenciado
con Cédula Profes expedida a su

Profesiones de la de
del que se DA FE de a la vista

Federal de Procedimientos les y el

solicitarlo y no existir para ello,
que sea agregada al de mérito;

perso qa s u e ing iqb§h nte ser perito en la materia es términos 
advertírselcon verdad en la presente diligencia,

los que declaran con falsedad a autorida

cio de sus funciones por ser la materi

- MAN!FIESTA-
quedado escrito, ser de nacionalidad ,d

Por lo gue, el testigo:
---DECLARA

Que compa
manera voluntaria

ante esta H. Representación Social de la F ,de
atención a la citación que se hiciera y una vfr que se me

ha hecho saber lo ue se investiga en la presente indagatoria y el ffiotivo de la
comparecenc¡a, : Que me desempeño como Policía en la

I Pública Municipal de Hitzuco de los Figuerod Estado de

desde e! dÍa 
como Policía de manera continua desde esa fecha, tengo
y ocho horas de trabajo por cuarenta y ochb horas de

ffi
Yr á#$t

AP'PGR'SEHPDSC/OUOO1 /2OI 5.
i.i

designar\ál, L¡CENCIAD
encuentrd,..[resente en estas o

Se¿fu¡damente. comoarr

,iÉh€olste acto

t¿rm i*i$j deI artícu 1o.208 del
se enffig.€;§u oferente por,

previarco[ia debidamente

ley P$Ai$.mr§e'
de las¿enañ gfl;fnró
d isti nttÍüft,,S iud icia I

persoftque por s_ul

estado civil 
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descanso, ingresando a las 9:00 nueve horas del día,¡1.'saliendo cuarenta y ocho

horas después, continuando con la declaración rna-nifiesto que respecto a l
hechos ocurridos el día 26 veintiséis de septiemb-re de 2014 dbs mil ca

manifÍesto que esos días mi horario consistia, bn: veinticuatro ¡ior vein

entrando a las ocho de la mañana y saliendo a lhs ocho de ta mañ-ána del otro di

ya que estaba destacamentado en la casetaiiie CAPUFE, conocifua como "Pa

Morelos", en la autopista del Sol. Por lo qué hace del día d¡ec¡sé¡§:de sept¡emb

attres de octubre estuve incapacitado. DfiÍivado de lo anterior, le{fiice llegar a 

mis labo¡es el dia cuatio Oe octuUre,$e dos mil catorce, y de la
tenob cohocimieniii,dellos hechos d'Éurridos los días 26 v 27 d

jefe inmediato mi incapacidad por los.días antes señalados. I que

manifiesto en copia,s¡mp¡e ante ésta 46toridad constante de tres fQJas. Regresé a

Z0li;do*sj m¡l catorce, i,a que toddpl día me la pasaba viendo ldfiebvisión. Yo

,"ooffil.sii cuatro corhpanero.,.sro solo me informaron de lo antó'i¡oreldía que

,e ftLüOtsré de nuevó, yo sotd.'me dediqué a descansarY a 
"B*,I,r¡r¡t 

con mi

manera,

cohocimientü,de,llos hechos-$Eurridos los días 26 y 27 de:i§éptiembre de
ZOtfitqpj.mil catorce, fa que toddifl día me la pasaba viendo ld$.¡glevi

famifiá]¡iendo todo lo que
Repf$bentación Socialde la Federación S;¡érminos del

artículo ffi9, en atención a|242, ambos del Cldigo Federal

de FlffiÉiiR'i¿ntos'Fenales,llüTocede a realizar preguntas especidlés al testi
sienffi$'ttPRlMERA.- Qffi diga el declarante, cuanto

que le
Guerrero.

el orden

Que diga el declarante, su jefe

los hechos del 26 y 27 de septiembre 2014 dos
- El Director de Seguridad Publica

A LA C A.- Que diga el declarante, si la Policía Huitzuco,

Guerrero, cuenta con de actuación para el ejercicio de

y en caso positivo s son estos. CONTESTA.- primero, le que decir
porque lo estoy , cual es el delito o la falta, le hace

I realizoun interrogatorio a que conteste cual fue el motivo por el

dicho delito o falta. iendo de la gravedad del delito o la falta, le esposa

y se le traslada a para ponerlo a disposición del Mini

LA QUINTA.- Que düfla el declarante, si la corporación policiaca cual es
parte, tiene relación
y en su caso cual

de operativídad con la policía mu de lguala,
ésta. CONTESTA.- No porque somos

trabajamos sólo para y comunidades aledañas. A LA SEXT§': Que diga

el declarante, sisabeSre existan grupos delincuenciales que operen ei¡ las zonas

de Huitzuco y los munffiipios colindantes. GONTESTA.- Solo se de losibonocidos,

como los Zetas, F Michoacana, que andan haciendo relajo y es todo lo que

se por medios corno la ffile y el periódico. A LA sÉPflMA.- Que diga eldeclarante,
o en su actividad de brindar seguridad,

¡nmedi$tt',Eüando ocu
mil cátorce.

si ha tenido perca
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tratos con grupos delincuenciales que operen en las zonas de Huitzuco y los

municipios colindantes. CONTESTA.- No. I l[A OCTAVA.- Que ¿diga el

declarante, que actividades realizó los días,26 veintiséis y 27 veintisiete de

septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible

de forma cronológica, CONTESTA.- Estuve.qh micasa guardando reposol ya qu

ni siquiera podía levantarme. A LA NOVENA.- Que diga el declarante,'',si en l
corporación policial de la c.gfll es parte*Se lleva un registro o bitácora de lo
etementos que ta conforman, CONTESTA.- Si, es una relación de los nombres 

policial es parte. CONTjFSTA.- Si, son camionetas tipo RAM, model

2005 , yson ci[rFo con números 10, 11,14,15, 18y 19. A LA
UNUNDECÜIA.- Que dlga el de$arante, cuáles son las característicás de las
patrullastEg 1¿ lpdléYrillta Hu¡#¡co. CONTEsTA.- son camionetas !Ípo RAM,lá lddEn4ldfe. UuitCtrco. CONTESTA.. son camionetas tÍpo RAM,

.'.....'ir,,.*.-.--..- -"! -^-¿-.--- ^ . a

; A LA DUODÉCIMA.- Que diga el declarante, 
cuent{ffiffi'á ü#.úa-rgirPcuúles son Ias características de esta y el tiémpo q

la ha t*iiiBüq1&naoa."conTÉ§TA.- Tengo asignada la Fusil Beretta cai¡¡reafülnaoa. CONTESTA.- T
o &ionada oor unos 7 me

ese sistema. A LA HEC¡fn NOVENA.- Con base en lo anterior, Qu"e diga el
declarante, si sabe qú!Én es Ia persona que opera directamente ese sistema C*4
y realiza funciones de operador en Huitzuco. GONTESTA.- No, tal vez radio
operadores, A LA VrcE$mA.- Que diga el declarante, sitiene conocimlento que
los dias 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se
haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la policía de Huitzuco,

y la ne-$snidqifi§ignao, por.ünos 7 meses, A LA OÉc¡rrnn TERcERA.§Oue diga
et oedffiiei,;6i in su labgg$omo policía de Huitzuco, ha tenido conociftriento d
hechos:en dbnde hayan E$ado involucrados estudiantes de la Escuep Norm

Rural de nyótzinapa "Ra,ül lsidro Burgos". CONTESTA.- S¡, p"ro pfur medi

ú n i camE ñto'oeroOr fi¡ffitijl r .or, 
" 
¡."i¡on . A LA oÉc I rula Cü¡ire.E ue o ¡ g 

el declBier*e,.: gi ;luy6-,,üonocimiento de hechos en donde se frafian vist
involucisbbx¡etu¿iant€#de la Escueta Normal Rural de Ayotzinrp, "f$úl lsidr
Burgos$ib§:tffas 26 r*,¡ntireis y 27 veintisiete de septiembre de 201ildos m
catorce.- cónresrnffii, pero por medio únicamente de los niiÁ.b¡os o
cornunicación. A LA SECIMA QUINTA.- Que diga el declarante, si co$§ce cu

es la distancia y tiem$b de un trayecto en vehículo del municipio de Hil$zuco al

de tguala, en e[,rjestado de Guerrero. CONTESTA.. 18 ldi[bmetros

aproximadamente. A".llA DÉCIMA SEXTA.- Que diga el declarante, sicffinta con
medio de comunlcac$h para realizar sus funciones como elemento de'ffi policía

de Huitzuco. GONTffiA.- No, solo lqs cornandantes. A LA DECIMA SEPTIMA.-
En virtud de Io anteffir, Que diga el declarante, de qué manera se coffiunicaría
con la Comandanciffpn caso de ser necesario. CONTESTA.- Solo c$.h celular
marcando al número-fi.h8, pero solo si es Telcel entra la llamada. n HBÉC¡MA
OCTAVA.- Que digalH declarante, si cuentan con sistema C4 (Centro dp ManOo
de Operaciones) en l{policía de Huitzuco. CONTESTA.- No, solo en lgfiüala esta
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CONTESTA.- La verdad no porque estaba inqgpacitado. A LA VrcÉSltUlA

PRIMERA.- Que diga eldeclarante, donde se u§icün fisicamente las lnstalaciones
de la Policía Municipalde Huitzuco. CONTESf,$:- En calle P)aza del Cornercio sin

número, Colonia Centro en Huitzuco de bq$i$ueroa, Guerrero. A LA VrcÉS¡M

SEGUNDA.- Que diga el declarante, siffilas lnstalaciones de la corporaciÓ

policial $e. Huitzuce -euelfan con :de detenidos y en caso afirrnativ

descríbalas. CONTESTA.j§í, de hombres y otra de muierepí, haV unas:

l¡atro metrgB hor cuatro metros, con una capacida

LA
en

LA

o

de mas S¡',¡¡lenos unos cl¡atro t

aproximsF,qg 10 personas por

vlGEsllU*lFIcITA. 
. 
En relaci

que ing¡esan a Ia. misma.
' -lf.\.-r |,!r..!,

registra [in uhá ¡iu'¿r¿fá, Us

pero nunca Ia hemos llenado- A L
anterior, Que diga el declarante, quign e

elencarifr'ffi de dicha área y d" gf.é manera se lleva el registro de las personas

A.- Es el radio operador y él mismo los

datos generales, pertenencias, etcéte'rá. A

LA VIGESIÍUIA CUARTA.- a .el declarante, si cuentan con
la policía municipalde Huitzuco.

, A LA VIGÉSIMA QUINTA.. QUE

fueron los compañeros de la corporaclón
los días 26 veintiséis y 27

. CONTESTA.- Yo laboraba con otros
  , y los demás
o pero ya causo baja y lo iban rolando.

diga el declarante, si conoce el basurero ub

A.- No lo conozco, y tampoco conozco
diga el declarante, si la corporación policial de

tiva con la policía municipal de Cocula,
no es nuestra área. A LA VIGÉS|[,|A ocTAv

personas integran la policía de Huitzuco

Aproximadamente 80 policías. A LA vlGÉSmA NovENA.- Que

declarante, cuántos de Ia policía de la que forma parte,

uniforme. CONTEST#- Todos. A LA TRIGESIMA.- Que describa el

uniforme que utiliza t[ policía de Huitzuco. CONTESTA.- Pantalón,
playera color azul, d[ la espalda plasmada la leyenda de Policia Mu

también al frente ti bordado el escudo del municipio, botas y

negras. A LA TR PRIMERA.- Que diga el declarante,
director de la nicipal de Huitzuco el 26 veintiséis y 27

septiembre de 2014 si$s mil catorce. CONTESTA.- .A
LA TRIGÉSIÍTiA Que diga el declarante, cuál de la

Policía de Huitzuco, otras corporaciones policiales, municipales, estálates,
y comunitarias. CONTESTA.- No hay ninguna rélación

laboral con ningunaf;de ella, simplemente es cordial. A LA TRrcÉSlirA
TERCERA.- Que digaÍel declarante, que apoyos le presta la policía de Huitzuco a

otros cuerpos policiáles municipales, estatales, ministeriales, federales y
comunitarias. CONTESTA.- Nosotros, que estamos en la caseta, el cajero es el
único que tes brinda la atención abriendo la tiiera, A LA TRGÉS|U|A CUARTA.-

con
:e el
lay

el

de

s e g ltriAad eñ¿ffiüÉt&ci «

si, §ffi'stiEñi iiéner
decláfánt$.si recuerda qu

de l*er@es parie, que

sentffi de 2014 dos

A.-
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Que diga el declarante, si tuvo conocimiento si el ?ffveintiséis y/o,i:27 veintisiete

de septiembre de 2014 dos mil catorce, la policía dlnicipal de Hui$uco, le prestó

apoyo a la policía municipal de lguala y/o Coc,Ep, y/o Pilcaya uhtros cuerpos

catorce, a u{g¡v,gu.¡ión en el municipio deSuala, Guerrero, en h§,instalaciones
de cmPob)-;cgÑresra.- No. A uditnrcÉsmA sExrA.-#,Que disa e

declarante, ffis la relación de !a pdffi de Huitzuco con el 27 $atallón Milita

ubicado en Jguala, Gu.errero. CONTFTA.- No hay ninguna rQlación. A L

, si sabe que

de septiembre d$2014 dos m

TRIGÉSIMI'',6¡ffimmRi-iQüe diga el$clarante, que sabe de la d$aparición d
los 43 estuola-nti*§lté',la'Normaol RHrul "lsidro Brugos" de AyotziníJfpa, Guerrero

coNTESTAi,.i.i de ello por las noticias, nfrffsabía de la

universidad, # u rRtGEslMA ocTAVA.- diga el

conoce a dos persqfias de nombres
al parecer vinculadas con el

COISfESTA.- Me parece gue eran sus.Sijos por los

*i solo veia los ebmflhtos que te daban seguridad. A LAmRIGÉS¡ul
tr¡ovÉ-l¡¡rá aue el declaihnte si ha formado parte de la ia de la

Defemsá D[CC¡dháVtt§Ecretari#de Marina. CONTESTA.- N unca habÉ pertencido

a al$¿ruril¡rr§tituit¡On . poli A LA CUADRAGÉSIUI.- Qu#indique el

comphnrrbnte ei'ód son sus obligaciones como elementofle la Policía

Municj¡ralSc^rBluitzuco de td Figueroa. CONTESTA: SalvaguardartÉ integridad

física óe las personas y sus ftnes. A LA cUADRAGÉSl¡ltl PRlMEffi.- Que diga

el declarante si conoce c§ál es la normatividad interna de la sHcretaría de

seguridad pública municipff CONTESTA: La Ley 281 del Estado de

policiales o militares. GONTE§JA.- Lo descongEco porque

A LA TR|GÉ§IMA QUINTA.- due diga e! deffiante, si sabA LA TRIGE§IÍHA QUINTA.- Que diga e! d
policía de Hl¡iEueo, asistieron el 26 veinl

¡o la detención de persona. CONTEttO.-rrSi. A LA
A.- Que indique cual es el procedimiento pJra llevar a

,LA
Constitución y el CódiüO Nacional de Procedirnientos

CUADRAGÉSIUA SEGUffDA.- Que indique el declarante donde sS encuentra

establecida sus oblígacif,ies como elemento policiaco de la Sefretaría de

Seguridad Pública mun l. CONTESTA.- En la ley 281y en elCódi Nacional

de Procedimientos Pena A LA CUADRAGÉSInm TERCERA.- Qud ¡n¿¡que el

cornpareciente si la ia en la que labora cuenta con prütocolo de

actuación para llevar a
CUADRAGESIMI C

cabo la detención Oe ut& persona. CONTESTA.- Primero, le tengo que decir
porque !o estoy detenierflo, cuales el delito o la falta, posteriormente se le hace

un interrogatorío enfocafr a que conteste cual fue el motivo por el cugl realizó

dicho delito o falta, Depe$diendo de la gravedad del delito o la falta, se le esposa
y se le traslada a Baran{lla para ponerlo a disposición del Ministerio Público. A
LA CUADRAGÉSIMI QU¡ffm.- Que indique si sabe dónde se encuentra
regulado el empleo de la fuerza pública. CONTESTA.- En el Código Nacional de
Procedimientos Penates.ia LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Que indique el

declarante si sabe en Qr§ supuesto se puede hacer el empleo de la fuerza
pública. CONTESTA.- C{n h misma fuerza que el individuo se resista a la

It
I
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detención- A LA CUADRAGÉSIñ¡A SÉpil¡Uln.- Atie señ;ale si ha recibid

capacitación en materia delempleo del uso de la fugÉa pÚUidá. CONTESTI.- S
en ta CRAeOL que actuatmente se llama Utl¡fol A LAfCUADRAGÉ
OCTAVA.- Que indique si en la dependenc'¡4foara la cua!.flabora cuenta c
protocolos para el empleo*.Qel uso de la tugFza pública. CO-NTESTA.' No r
acuerdo"cuantos soii ¡íei{ primeramente tq{fenes que identifi$ar, marcar el alt
indicar plmotiyo de la deténción, leerle s@derechos y despu$ elesposamien
y ya Oebpu,és conducirlo ahte la Autoridqfcompetente. A LA SUIOnICÉSln¡
NOvE$fi;¡",Qp" indique si sabe en Se consiste el uso o4l. fueza públic

necesaíei:;@treSTA.- En emplear$ misma fuerza del indivi§uo, y sital vez la

para regutar el ,látJ$ tu"r=u y armamento oficial de la Poriffia Estatal de la
Secretaria de SeguriOfr pú¡lica y Protección Civil el Gobiernfr+iOel Estado de

ALA
se pu

dem

personáYetenida trae un arma, a que haga uso de ellfiy esté en peligro

ml vida B{adprotráSlr.lA"IA OUIN SIMA.- Que indique

sabe el uso de las armas de
.dáterceras se encuentran ante un ftreligro inminente.

MA PR - Que indique cuales son Ps casos en q

un uso de la letal. GONTESTA.-Cuandoflb esté en peli

SEGUNDA.- Que indiquá"el declarant

sabe ca§§s son las que existen para el ernpleo de# fuerza pública.

el individuo es como vamos a nosotros. A

ERA.- Que indique si con motivo §e sus funciones
de policia y qué número es. TA.- No tengo

A LA QUINCUAOÉS¡MI CUARTAHiQue indique si

OOA2A11 por el que se establecenf,bs lineamientos

Guerrero. CONTESTd: To lo conozco. A LA QUINCUAGÉSIMX$;OUINTA. Que

diga el declarante si si existe protocolo de actuacio a la víctima.

CONTESTA.- se le nuestro apoyo, lo llevamos al hospital qi algÚn médico

y posteriormente lS llevamos con la autoridad para que ,ALA
QUINCUAGÉSIilIA A.- Que diga el compareciente sisabe flb la cadena de

custodia. . No sé en qué consiste. A LA QUINC IMA SEXTA..
delictivos delQue diga el si tiene alguna relación con

Estado de GuerrergÍr otro grupo criminal. CONTESTA.- No, relación. A

LA QUINCUAG SÉPflillA.- Que señale el declarante $li tiene alguna

relación con el g delictivo "Guerreros Unidos". -No,ALA
QUINC AVA.- Que diga el compareciente si pe al grupo

delictivo Unidos". CONTESTA.- No, A LA MA
NOVENA.. Que el compareciente si conoce a los integr del grupo

.ALAdelictivo "Guerrerüs Unidos". CONTESTA.- No los

SEXAGÉ§IMA.- Qub mencione el compareciente si en algún ha recibido
"Guerrerosdinero o bienes, pr{venientes de la organización del grupo delic

UNidOS". CONTEStA.. NO. A LA SEXAGESIMA PRIMERA. Que diga el

cornpareciente si tierre conocirniento que alguno de sus

compañeros, tengan relación con el grupo delictivo

jerárquicos o
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estryd,S4tes de la Escuela Normal¡Bijral "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzir$i¡pa, el

hayfuasido g iVg$os de la vida !#-43 estudiantes de la Escuela Normal Rurfil "Raúl

pasao6' ze y 27 de septiembr.*'.üe 2014, coNTEsrA.- No lo sé.$.,A LA
SEXAGE§t!!fi ;flU!!¡TA.- Aue;!$!iera el declarante si tiene 

. 
conocimie$:_o r:

nayf¡¡iáo pi¡vá,ir áe ta vida 
tgp'¿-, 

estudiantes de la Escuela Normal Rr#l"Raúl
tstoi'"é.§y¡poi, oe,n6fuUinap#- coNTEsTA.- No tengo conocimientoffia m
SEIIAQHSIA SEXtÁ;. Qugdiga el compareciente si tiene conocimientffn qué

9A SEXTA;: Qued[ga el compareciente sitiene conocimien

fupositados lo§fuuerpos de los 43 estudiantes de !a Escue

de apo@ lEl,PEt¡ón". §ONIESTA.-No. Hasta ahorita tengo conocimiento §b esta
p"r.on{,lA LAsExAcÉ§im.q ocTAvA.- Que diga el declarante por qué frbt¡vos

al
j.{s¡cro BurgoC'' de Ayotzinapa. CONTESTA.- No lo sé,üiA LA

itÉA SÉpflMn$:Que diga e! declarante si ha escuchado de la
personápbdada 'El Waff$r", "El Cholo", "el 18", de nombre Mario, "el 18", de nombre Mario Casaütl.¡bias,

se pue

secuestEñiHtrfá'basetaüasaltada o algo así, pero hasta ahorita no se ha

caso. SEXAGÉSIMA tlÜtENA.- Que diga el dectarante si en alguna oci

ha quedado a labor&'en el siguiente turno por los motivos expuestr

pregunta anterior, $i{XresrA.- No, Siendo todas la preguntas especi

presente diligencia,$h las 15:20 guince ho
fecha en que se aóÚa, firmando para

..:.1..
fecha en que se actüa, firmando para con
previa lectura y ratififrción de su contenido.

oel
)se
rla

realizaesta RepreséBtación Social de la Fed
"g'

íu*--
Con lo anteri$, V no.!{1end.o más 

rr*sw
SUBPROC URADURÍA DE DEREGHOS HUMANOS,

PREVENCIÓ¡¡ OEI DEL¡TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OFICINA DE INVESTIGACÉN

AP

'uí t
CONTESTA.- no tengo conocirniento. A LA sExAGE§ütiA SEGUNDAi. Que

refiera el compareciente si tiene conocimiento q.uq"n{Suno de sus supériores
jerárquicos o compañeros, hayan recibido dineroqlÉenes, provenientes defgruPo

delictivo "Guerreros Unidos". CONTEsTe;;,1,.}[át i"ngo conocimien:? 
tA.. 

LA
SEXAGÉSlilA TERCERA.- Que diga eldeq$iÉnte si,tuvo alguna participf.íción o

intervención, en.la'desaparición de los 43ebtudiantes d_e la Escuela tlorlf¡l:lll
"Rqúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, el.,pi§ado 26 y 27 de septiembre d92014.
coNTEsTA.- No ooror¡e estaba incaríüüitado. A LA SEXAGESIMA CUARTA.-CO}{TESTA.- No porque estaba incqffitado. A LA SEXAOÉSlml
Qud ¡rencione el compareciente s¡f§Cbe a qué lugar fueron lleve

estfr,fiatés de la Escuela t*tormal¡ffural "Raúl lsidro Burgos" de Ay

,2015.

que

que
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SECRETARIA DE SATUD
HOSPITAL GENERAL DE HUTTZUCO
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UNIDAD HOSPITALARIA QUE CONTRA REF!ERE:
NOMBRE
SERVICI

FECHAY HORA
FECHAY HORA

MANE O lfr eeOerurE RESUfTíEN: .'t t

DIAGNOSTICO DE PR¡MER ORTE'O DE PIE IZQUIERDO.
+ DEBRIDACION + ESCARIFIcAcIoN.DtAGNOSflCOwso: EL MtS
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Distrito Federala dla s de abrildel dos mildieciséis, el

J&1
6ry
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1.

---Enla
suscrito AgENtE dCI io Público de la

o
Federación, ae l{,$tSa de lnvestigación de la.§ubprocuradurla de Derechos Prevención

quien actúa en

con dos testigos

todas y cada una de sus partes con su frginal y es copia fier y exacta de la m
vista, en las instaraciones que ocupa 

"rüR"pr".ey compulse en su contenido; lo anterior,ón fund
Federalde Procedimientos penales ta qfe se cer

.,1 ::
----+i;---DAM

: a:i

?,

STIGbS D

exactamente en

que se tuvo a la

o
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estigeción

- - - En la ciudad de México, Distrito Federat a dla catorce del mes de abril dos mildieciséis, el

o
suscrito Licenciado Rgente deii

Federación, de la oficina de"Lnvestigación d" ,, ,roprocuraduria oe oerecr,i

del Delito y Servicios a la Corlrunidad, de ta Procuradurfa General de la R

terminoJ:§§l,artlculo 16 de Có$go FedeÉtde procedimientos penates, en for

de asistqnci?.iqu.e al final firm¿{n y dan fe; para debida constancia legal, - - - -

Humanos, Prevención

blica, quien actúa en

legalcon dos testigos

- - - Oudlá"presente copia fotostática, Sonstante de 0i una foja útil, fiel y exactamente en

todas y,cadaUnpge'suq,partes con óij originaly es copia fiel y exacta de la que se tuvo a la

vista, erorlas iinghlacionerlu" o"upiésta Representació

y compül§é en Súl.qqfrtgn¡go; lo ante{ór con fundamento 
I

o Federal,dé. P-roéed¡m¡entos Penales iá que se certifica, pa

fl;i--.--DAMOS 
r-l',.,

p'
t1

4
:i1
':,1



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
pREvENc¡ór.l oel DELtro y sERVIctos A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE ¡NvESlotc¡óH

pnocuRlouRfa cENERAL

oe u Repúaurca

la
expedient§sr fo: seffiúa; f a que faltan diligencias por practicat paa acreditar
tos etemen($F deT$ueriíáiüet+lito y la probable responsabilidad de hechos que se
investigan,lB nnfpsariolá'aifiertura de-l tomo'194 de la presente investigación,
cerrando la§.*ctt¡üciones'enif,to¡a 940 (novecientas cuarenta) del presente Tomo
193, para r&tulÚar las misriibs en el Tomo número lg4. Es por ello que con
funOamentOái ¡e dispuesto en los articulos 21 y 102 de la Constiiución PoÍitica de
los Estados^lhi4qsMex¡eanó*'ffacción l, 2 fracción Vll, 15, 16 19, 168, 180 y

3 
g : ::1 :: $É:.ffislÍ,*i: l'"*m''..iE tT r'.":r :: -o: -1'-"*: I :-"- - : - . - :

- - - Asi, lo acordg y,,,lf4einlm¡§
délóié:flát,Úiuru§iéi ía

de Derechos
P ro c u rad u ¡i3 .Qeihlé[táP Ü g uilRulüÉ

 la
de
deCódigo Ft P,.fobdimier

asistenciftg&S ffi;ñ

i),

Avenida Paseo de Ia Reforma número 2ll-273, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53 46.55.61

cirreuimier

11T:lr_

sss 5*

AP/PG RfSD H PDSC'OI/OO 1'201 5.

ACUERDO DE CIERRE DE ACTUACIONES
CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 193

- - - En la ciudad de México, siendo las 16:35 dieciséis horas con treinta y cinco
minutos del día 15 quince abril de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito licenciado

  , Agente del Ministerio Público de la
Federación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Pfevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, de la ProcuradurÍa General de la República, quien actúa
en términos delartículo 16 de Código Federalde Procedimientos Penales, en forma
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida

- - - Oe lo actuado, que se han realizado diversas diligencias de las cuales se ha
ampliado elgrosor de las presentes actuaciónes, por lo que:-

-.-- CONSIDERANDO---
- - - Que es un deber para esta autoridad el cumplir con las formalidades esenciales
en la integración de ta presente, de conformidad a lo establecido en el artículo 15
del Código Federal de Procedimientos Penales, y toda vez que debido al grosor de

así como para mejorar Ia facilidad del manejo del
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CERTIF¡CACIÓN

--En la ciudad de México, a los veinte días de abril de dos mil dieciocho, siendo las veintitrés
horas con veinte minutos, el que suscribe Licenciado   , Agente
del Ministerio PÚblico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurfa de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legalcon dos
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por tos artfculos 21 y 102
apartado "A" de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales:---------------

- - - Que las presentes copias fotostáticas, son cop¡a fiel de las copias certificadas que obran en el
ToMo 193 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:------------
---1) DECLARACIÓN MIN¡STERIAL de   dé catorce de abrit de dos mil dieciséis.
ExtraÍdas de las fojas cuatrocientos setenta y cinco a la cuatrocientos ochenta y cuatro (fojas 47s a la 4g4).
---2) DEcLARAGIÓN MINISTERIAL de  de catorce de abrit de dos mil dieciséis.
Extraídas de lás fojas quinientos cuarenta y cinco a la quinientos cuarenta y ocho (fojas 545 a la 54g). -------3) DECLARAC!ÓN MINISTERIAL de    de catorce de abril de dos mildieciséis.
Extraídas de las fojas quinientos setenta y tres a la quinientos ochenta y tres (fojas 573 a la sg3). ------------
---4) DECLARACIÓN MIN¡STER¡AL de    de catorce de abrit de dos mit dieciséis.
Extraídas de las fojas quinientos ochenta y cuatro a la quinientoS noventa y tres (fojas 5g4 a lasg3). -----
---5) DECLARACIÓN MINISTERIAL de   de catorce de abrit de dos mit dieciséis.
Extraídas de las fojas seiscientos diez a la seiscientos veintidó§ (fojas 610 ala622).
---6) ACUERDO DE GIERRE DE ACTUACIONES CORRESPONDTENTE AL TOMO i93. Extraída de ta foja
novecientos cuarenta (foja ga0).

---Constante de un total de cincuenta y nueve foias útiles (59), más una foja de la presente certificación
lo que hace un total de sesenta (60), son fiel y exacta reproducción de las copias certificadas que se tuvo
a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del

.CONST
--Así, lo acordó y firma er Licenciado
de la Federación, adscrito a la oficina de lnvestigación de 
Prevención del Delito y servicios a la comunidad, quien aetúa
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- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos $él día a tres de mayo del año dos

mildieciocho.--- ¿---

diecinueve) son copia fiel y exacta de las copias

tomo diez de la averiguación previa

--- eue ra roja ,r4!;fif#itttiffiF:f 
:.T.1:::::il" 

su originarque obra en eroriginar dertomo diez
;ili

d e I a ave rig u a c i ó n 
H?Xi?,StrtFfttmtPD 

sc I ot I ooz I 2018. -
I

- - - Que de la foja +ft*ü$Oüb veintiunp) a la 131 (ciento tre¡nta y uno) son copia fiel y exacta de las copias

certificadas que obran en ep original del tomo diez de la averiguación previa

AplpGR/sDHpDSC/o¡lo o2l 2ot8. - - { -
J

- - - Que la foja 132 (ciento treinta¡y dos) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original del

to mo d iez d e la averiguació n previa,fu p/pc n/soH PDsc/ollo o2l 2oL8.
{

- - - Que de la foja 133 (ciento tre{rta y tres) a la 289 (doscientos ochenta y nueve) son copia fiel y exacta
i

de las copias certificadas qug obran en el original del tomo diez de la averiguación previa

APIPG R/SDH PDSC/O|IO O2l 2}t8i -

- - - Que la foja 290 (doscientoq'noventa) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original del

tomo diez de la averiguación preVia AP/PGR/SDHPDSC/O|IOO212o18.

- - - Que de la foja 291 (doscientos noventa y uno) a la 353 (trescientos sesenta y tres) son copia fiel y

exacta de las copias certificadas que obran en el original del tomo diez de la averiguación previa

APl PG R/SD H PDSC/OUo 02 I 2018.

- - - Que la foja 354 (trescientos sesenta y cuatro) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original

deltomo diez de la averiguación previa APIPGR/SDHPDSC/OUoo2l20t8.

qql
CERTIFICAqÓN TOMO X

/'f
t'
r

- - - El que suscribe licenciado I Ministerio Público de la Federación,

adscrito a la Oficina de lnvestigación delCaso lguala de la de Derechos Humanos Prevención

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal$6n testigos de asistencia que al final firman

y dan fe, y con fundamento en los artículos, zLY LO2 Apartadq,A de la Constitución Política de la los Estados
:9

Unidos Mexicanos, 25 ,26, 206 y 208 del Código Federal d$ Procedimientos Penales:-

-- cERrtFtGh.-
j

- - - Que de la foja 01 (uno) a la 58 (sesenta y ocho) sgn copia fiel y exacta de las copias certificadas que
J

obran en eloriginal deltomo diez de la averiguación privia APIPGR/SDHPDSC/O¡IoO212O18.

- - - Que la foja 59 (sesenta y nueve) es copia fiel pÉxacta de su original que obra en el original del tomo
l

diez de la averiguación previa APIPGR/SDHPDsc/do Ozlz}tl.
,,.i'

- - - Que de la foja 70 (setenta) a la 89 (ochenta y nueve) son copia fiel y exacta de las copias certificadas

que obran en el original del tomo diez

- - - Que la foja 9Of,r¡gventa) es copiffiiely ex{cta de su original que obra en eloriginal deltomo diez de la

averiguación ' :-
a lar119 (ciento

o¡fginal del
f



- - - Que de la foja 365 (trescientos sesenta y cinco) a la 496 (cuatrocientos noventa y seis) son copia fiely .úL,
exacta de las copias cert¡ficadas que obran en el original del tomo diez de la averiguación pr"ria Q"l

APlPGR/SDHPDSc/o!/0ozl2ot8. '- -.7-

- - - Que la foja 497 (cuatrocientos noventa y siete) es copia fiel y exacta de 9d original que obra en el,i
original del tomo diez de la averiguación previa APIPGR/SDHPDSC/OUO OztzOLf.

.t
- - - Que de la foja 498 (cuatrocientos noventa y ocho) a la 525 (quinientos ve¡rltisé:s) son copia fiel y exacta

f
de las copias certificadas que obran en el original del tomo d¡€á de la averiguación previa

¿tAPIPGR/SDHPDSC/O.I0O212OL8. - - 
ofI

- - - Que la foja 527 (quinientos veintisiete) es copia fiely exacta de sf original que obra en el original del

tomo diez de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDsc/olloo2tzo1;8,i

- - - Que de la foja 528 (quinientos ve¡nt¡ocho) a la 586 (quiniento/Lchenta y seis) son copia fiel y exacta
I

de las copias certificadas que obran en el original del /omo diez de la averiguación previa

APlPGR/sDHPDsc/ouoo2l2oL8. I
- - - Que la foja 587 (quinientos ochenta y siete) es copia fiely'exacta de su original que obra en el original

deltomo diez de la averiguación previa AP/PGR/SDH

- - - Por lo que hace un total de quinientos ochenta y siete útiles, las cuales en este acto se proceden a

cotejar en la forma que ha quedado precisado en los que anteceden y se proceden a certificar para

la debida integración deltriplicado de la averiguación APIPG R/SD H PDSC/O!/0 O2l 20L8.

--- coNstrE.

- - - Así lo acordó y firma el licenciado

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación Cas

Humanos Prevención del Delito y Servicios a la
/

asistencia que alfinalfirman y dfi'fe para debida stancia 

!
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i
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t
t
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nscRl-iR GENERAL DE LA RrpÚgllcn \-r

iiJ TJPROCURNOUNiR DE DERECHOS HUMANOS,
pREvrruclóN DEL DELtro

Y S. .,VICIOS A L,I COMUNII-'' "

oFtctNA DE tNvEsr¡eec¡ótu
APlPG R/SDH P DSC/O l/ OOL I zOLs

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

coRREspoNDrENrEs AL roMo ruúrvleno 6É

- - - En la Ciudad de México, siendo el día

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciad Agente

del Ministerio Público de ta Federación, adscrito a la Oficinaide tnrestigación dependiente de la
t

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien
i

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de laFonstitución Política de los Estados

u. h,rcO

mismo que consta a. S?3
fojas, ilizando la correspondiente

.debida integración y manejo

ala

del

1




